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La ·caja de la Habita.ción 

E
L Gobierno acomete decididamente la satisfacción de esen

ciales problemas de carácter social elaborando, a tal efec- , 
to, m.editados proyectos de ley que en estos morinentos 

penden del debate y aprobación del Parlamento. Entre ellos, me- -
rece singular comentario,_ por la vastedad del problema que tien
de a resolver y por la justeza ,con que ha sido, planteada la solu
ción, el qtt!e se refiere al establecimiento de una "Caja de la Ha
hitadón", organismo financiado .por el Estado y destinado a pro
porcionar a los empleados p0

'' licos y privados, a los miembros de 
los institutos artnados y a ·; !'>S obreros, habitaciones higiénicas, 
cómodas y económicas. 

El proyecto vincula a la financiación de las obras -seis rnil 
casas por año, al menos- el 2·5% de las reservas que los patro- . 
nos constituyen, conforme a ley, para responder al pago de las 
indemnizaciones por tiempo de servicios de sus empleados y obre
ros; autoriza la concertación de, préstamos hipotecarios sobre los 
inmueble�, hasta por el 50% de su valor y señala como cuotas de 
alquiler o amortización de precio, no más del 25% de la renta del 
beneficiario. Las operaciones hipotecarias se efectuarán con el 
Banco Central Hipotecario, mediante una emisión de cédulas que 
tomarán, pro-porcionalm,ente, las Compañías de Seguros nacio
nales y extranjeras y los Bancos, de sus depósitos de garantía y 
de los ahorros, movilizándose así capitales estacionarios en una 
alta finalidad social perfectamente amparada en su aspecto finan-
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ciero; y se autoriza, para acentuar el plan de las edificaciones; la 
emisión de bonos y la concertación de préstamos, descuentos y 
redescuentos, con el Banco Central de Reserva del Perú. 

La seguridad financiera del proyecto es inobjetable; el plan 
de las - obras a ejecutar abarca el campo, de las necesidades de las 
clases a quienes está destinado; el sentido social que promueve 
la movilización de recursos estacionarios responde al más moder
no concepto del fin social que debe satisfacer el capital; la pers
pectiva de beneficio sanitario y económico de los sectores a quie
nes se adjudicarán las casas, . resuelve fundamentales problemas 
de salubridad urbana y rural seriamente afectada, como lo acu
san los índices de morbilidad y mortinatalidad de nuestra pobla
ción, por las deplorables condiciones de la vivienda del obrero y 
del modesto empleado; y, finalmente, se, soluciona, con alto sen
tido hum.ano, con acertado. criterio social y con seguro sistema fi
nanciero, la aspiración mínima de todo hombre que trabaja y quie 
es, dar a su vida un fin útil, propósito que se cristaliza, cabahnen
te, en la disposición de un pedazo de 'tierra y en él, de albe·rgue pa
ra sí y los suyos. 

Si se considera cuán discutido ha sido el problema de la ha
bitación propia para las clases menos favorecidas; si se recuen
tan los innúmeros proyectos, generalmente sólo e·sbo,zad.os, que 
se han sucedido en los últimos años; si se juzgan las dificultades, 
por lo común interesadas, que invariablemente han salido al pa
so de éste género de iniciativas estatales que detienen aspiracio·
nes privadas de lucro que en nada cuentan el interés social, se 
llegará a concluir en que, para dar plena y efectiva solución a los 
problemas sociales del Perú sólo es menester la decisión honrada 
y firme de cumplir, co·mo lo hace el Gobierno, dentro de medidas 
de estudiada técnica, con el debe·r de dar a las clases menos fa
vorecidas, los medios justos y humanos de· buen. vivir, sin repa- · 
rar para ello · en otros inter�ses que los supremos de. la colecti
vidad. 

La obra de la "Caja de la Habitaci6n" se proyecta al futu
ro como una de las más vigorosas soluciones gubernativas al pro
blema fundamental de la vivienda de la clase m.edia y del tra
bajador. 
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Aspectos Sanitarios del Problema de la 

Vivienda Obrera en el Perú 

Por el Dr. Luis A. Ugarte, 

Jefe del Opto de Higiene y Asistencia Social 

de la Caja Nacional de Segurc, Sqcial. 

( Continuación) 

E) .-Protección contra "las chirimachas" reduvido-s heqiatófagos.
-En los valles de Vitor (provincia de Arequipa) y de Tambo ( pro
vincia de Jslay) existen unos insectos, conocidos entre los pobladores
con el nombre de "chirimachas". Son insectos que pertenecen a la fa
milia de los Reduvidos y que se alimentan de sangre humana. Gene
ralmente hacen vida nocturna. Los addtos vuelan y pueden picar a
cierta distancia de sus abrigos, las formas jóvenes son ápteras y solo
pican a las personas que duermen en el suelo o en cartes fácilmente
accesibles.

Los refugios de estos insectos son las grietas de los muros de las 
casuchas de tierra o de madera; también se ocultan detrás de los ob
jetos de las habitaciones. 

Numerosas especies pertenecientes a esta familia son trasmisoras 
de la tripanosomiasis americana. Hasta ahora no se ha señalado, que 
nosotros sepamos, esa enfermedad en los valles citados. La acción pa
tógena de esos insectos se limita a la molestia de la picadura y, fre
cuentemente, sobre todo en niños intensamente atacados, a la anemia 
que la excesiva cantidad de sangre succionada llega a producir. 

La única forma de evitar su existencia y combatir este insecto 
c:onsistt.:: en cousln.,ir habitaciones con paredes lisas, no resquebrajadas. 
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Disposición general de la habitación y sus dependencias 

En el ambiente rural, hay que contemplar, bajo este punto de vis
ta, ante todo, la relación de la habitación humana con las diferentes 
dependencias del trabajo agrícola: almacenes de granos u otros pro
ductos agrícolas, depósitos de guano; productos de lechería, etc. y 
principalmente del alojamiento del ganado u otros animales de ex
plotación. 

La separación completa de la vivienda humana de toda depen
dencia agrícola, es la disposición ideal. No siempre es posible conse
guirla, pero debe exigirse por lo menos la independencia de la habi
tación humana y evitar la promiscuidad con los animales domésticos. 
Otro aspecto que se debe contempl�u es el del número y disposición 
de las piezas de la vivienda. Co·mo disposición mínima, compatible con 
la higiene física y moral se considera la siguiente: una cocina amplia 
y limpia que sirva a la vez de comedor y de sala de estar, tres dormi
torios, uno para los padres, otro para ''los hijos varones y otro para 
1 as hijas mujeres; baño y servicios higiénicos. 

En cuanto a las dimensiones de las habitaciones deben ser pro
porcionadas al número de personas a que están destinadas · y deberá 
tenerse en cuenta, no solo la cubica ión de aire por persona. sino tam
bién el espacio necesario para los muebles, especialmente los lechos y 
para la libre circulación de las personas. 

Muchas veces las malas condiciones higiénicas, y el aspecto desa
gradable de las habitaciones, dependen más del desorden y mala dis
posición ,�nteriores, que de defectos de construcción. Solo una educa
ción adecuada permitirá mejorar este lspecto. 

Disposición higiénica de los núcleos poblados 

El estudio de los aspectos higiénicos de la vivienda, no debe li-. 
mitarse a los que se refieren a la vivie°nda individual en sí, como si 
estuviera aislada en el ambiente, sino debe contemplar, también, los 
que afectan al núcleo poblado en conjunto. 

Lo que caracteriza al medio rural es la pequeñez del núcleo po
blado y la diseminación de la vivienda. Bajo el punto de vista higié
nico, esto tiene ventajas que, bien aprovechadas, pueden ser conside
rables: la luz y el aire pueden fácilmente llegar ampliamente a todas 
las viviendas; las áreas pueden ser muy abundantes. 

Un plan general de crecimiento y embellecimiento no es menos 
útil en el medio rural que en el urbano. Debe pensarse, también, en 
dotar a todo núcleo rural de locales especiales de servicio público: 
Oficinas comunales, de policía, gobierno y justicia; centros de asisten
cia . médica, escuelas, etc. 
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Ha de fomentarse el establecimiento de locales adecuados para el 
beneficio y expendio de carnes, productos alimenticios; almacenes pa
ra la venta de productos de las cosechas o para la compra de objetos 
y útiles necesarios a la vida. La organización de todos estos estableci
mientos por el sistema de cooperativas es, evidentemente, la mejor. 

Pro,paganda para el mejoréllniento de las condiciones sanitarias y 
sociales de la población rural.-La necesidad de una propaganda sis
temática, utilizando todos los m�dios, conocidos, para el mejoramien
to de la habitación y de los núcleos rurales ha sido señalada en la Con
ferencia Europea de higiene rural, reunida en Ginebra en 1 9 3 1 . 

En esta labor. deben cooperar los poderes públicos mediante sus 
servicios sanitarios y educacionales y· el Ministerio de Agricultura e in
teresar a los organismos privados: sociedades agrarias, organizar coo
perativas agrícolas, etc. 

· V.- Estado actual del problema en el Perú

Las observaciones hechas, por las com1s1ones médicas encargadas 
de estudiar las pecesidades asistenciales, en las provincias comprendi
das en la inmediata aplicación de la ley de Seguro Social Obligatorio 
han permitido comprobar, lo que ya se conocía en términos generales, 
que las condiciones de la vivienda obrera rural en el Perú son senci
llamente lamentables. 

No vamos a reproducir los informes detallados, provincia por pro
vincia, pues sería repetir incesai:itemente las mismas descripciones. 
Preferible es que tratemos de hacer una exposición de conjunto. El 
carácter de las observaciones y el tiempo que p.ara ellas se disponía, 
no han permitido hacer un estudio completo y minucioso que haga po
s:ble ofrecer cuadros estadísticos. Nuestra exposición va a ser simple
mente de carácter cualitativo, pero estimamos que suficiente para de
jar definido que el problema existe y es de gran magnitud. 

Las características geográficas de nuestro país, con sus tres regio
nes totalmente diferentes: costa, sierra y montaña hacen que debamos 
disociar nuestra descripción. 

A.-La vivienda rural obrera de la costa.-En la costa del Perú 
encontramos los s:guientes tipos de vivienda obrera rural que varían 
según fa magnitud de la empresa agrícola a que prestan sus servicios 
los obreros y según la forma de contrato de trabajo. 

PRIMER TJPO.-Ranahería de g:-an negociación, como las de las gran

des haciendas del valle de Chicama. En estas la concentración de conside

rable número de familias de oJ?reros ha convertido a las rancherías en pe

queñas ciudades, quitándoles su aspecto típico rural y dándoles un ambien

te_ que se aproxima al urbano. 
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Las viviendas están agrupadas en manzanas de departamentos unifor
mes de l solo piso, formando calles más o menos largas. Además de· las 
viviendas se instalan en ellas bodegas, mercados, carnales, escuelas, etc. 
(Foto No. 1). 

Los departamentos_ que sirven de vivienda a los obreros varían ligera
mente de una Hacienda a otra y principalmente, aún en la misma Hacien
da, según la clase a que están destinados: capataces, obreros calificados ( que 
tienen trabajo especializado en las fábric�s) o no calificados (Jornaleros 
que hacen el trabajo agrícola común en el campo). Para los primeros son 
generalmente departamentos de 3 piezas, cocina y corral. ·La distribución 
de estos departamentos es _ la siguiente: salita, comedor y dormitorio gene
ral para la familia. Cuando esta es muy numerosa .el comedor sirve tam
bién de dormito·rio a parte de la familia. 

La construcción es generalmente de cimientos de piedra, mas rara vez 
de concreto; paredes de adobe; techos de caña con viguería de madera; pi
sos de tierra, mas rara vez de cemento. Las hay de cimientos de ladrillo, 
paredes de made·ra, techo de caña y pisos de tierra. La iluminación y ven
tilación se hace · por teatines de O.SO X O.SO. El área promedia de la ha
bitación es de 4 X 5 y 3.50 de altura del techo. 

O,tro tipo, destinado generalmente a obreros de menos categoría, difie
re de los .anteriores en que solo cuenta con 2 habitaciones y. corral abierto, 
en el cual frecuentemente se improvisan cocinas. El tercer tipo, destinado a 
los obreros del campo consta de una sola habitación y corral abierto. La 
habitación que es un poco más amplia, 4 X 8 met:-os, la dividen general
mente por un tabique de caña o simplemente de crudo. 

El estado higiénico y el ambiente del inte·:ior de la vivienda varía 
también en los tres tipos de departamento. En los primeros,. las piezas es
tán relativamente bien amobladas; se nota cierto órden y limpieza. En las 
otras, la acumulación de muebles y ropa, más o menos rústicos, dificult� 
la limpieza é imposibilitan el orden y en las últimas, el interior de la vi
vienda ofrece el aspecto desagradable que resulta de las camas deshechas 
y sucias, -:-opas colgadas de cuerdas, cortinas o tabiques de crudo que qui
tan más aún el reducido espacio. 

Como se vé, m aúri las mejores viviendas obreras del ambiente 
rural tienen servicios higiénicos· propios. En las calles de la ranchería 
existen urinarios y reservados públicos. Algunos de ellos modernos y 
bien instalados pero que difícilmente pueden conservarse limpios (F ot. 

2). ' 

La ventilación é iluminación, ya insuficientes en la construcción 
misma, es empeorada por el especial temor al aire y a la luz que pare
cen tener nuestros obreros, al esmerarse en tapar todos los huecos de 
las ventanas. 

En algunos campamentos mineros (Zona petrolera de Paita; mi
nas de Sol de Oro y Saramarca de Palpa y Nazca) la población con
centrada de obreros presenta aspecto semejante, pero la construcción 
es de tipo ligero: en Talara son. bloques de 6, 8 ó 1 O departamentos; 
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construídos totalmente de madera. Están sobreelevados de la superfi
cie del suelo 1 mefro de altura. Los departamentos destinados a fami
lias de obreros casados constan· de 2 habitaciones de 3 X 5 'm., coci
na y corral. Los destinados a los obreros solteros sólo tienen las dos 
habitaciones. Los servicios higiénicos son también públicos y adolecen 
de los mismos defectos que los de las haciendas: su conservación y 
limpieza dejan mucho que desear (Foto. 3). 

En las minas de Palpa y Nazca son también construcciones de 
madera y calamina hechas al raz del suelo y con piso de tierra. 

Las demás características son análogas. 

El estado de conservación y de higiene deja en todas ellas mu
_cho qué desear. 

El defecto fundamental de todas estas viviendas obreras, aún de 
las mejor construídas y mejor tenidas, es su excesiva estrechez para 
la numerosa población que alojan. 

SEGUNDO, TIPO.-Rancherías de haciendas de mediana o pequeña 
irnportancia.-La diferencia fundamental con las del primer tipo estriba 
en que el conjunto de las viviendas no forma sino pequeño� núcleos de 
población, que varían desde una decena a unas cuantas centenas de depar
tamentos. 

En estt¡ tipo de rancherías pueden encontrarse bloques de departa
mentos en todo . semejantes a los descritos en el p.:-imer tipo, pero es más 
frecuente que las construcciones sean ·de calidad é higiene muy inferio
res: cimientos de adobe; paredes de chacla y barro, techos con viguería. 
rústica de made.:-a y chacla ó paja (Foto. 4 y 5). 

No faltan y hasta son frecuentes las que carecen de todo cimien
to y están levantadas sobre el suelo, hechas totalmente de chaclas y barro 

· o pu·:-amente de chaclas. Naturalmente la: duración de estas viviendas es 
efímera: muy pronto pierden su verticalidad; la capa de barro cuando exis
te, se cae a pedazos y. numerosas rendijas dan paso al aire. Lo peor es
que su renovación no se hace c_on la frecuencia necesaria y, sorprende v�
<rÓmo se utilizan todavía casuchas ·ruinosas que parece están a punto de 
desplomarse (Fotos. 6-788). 

Para mayor ilustración sobre este tipo de vivienda vamos a tnis
cribir el informe del Dr. Enrique Villalobos sobre la vivienda obrera 
en el valle de Carabayllo: 

"Tipo de construcción: Con variaciones en cuanto al número 
de habitaciones, la vivienda obrera _en el valle de Carabayllo afec
ta la clisposición siguiente: bloques de viviendas con número va
riable de ellas, formando calles de diversa extensión. Puertas de 
una sola hoja, generalmente provistas de un sobre luz que los o
breros, casi siempre, -tubren. Hay o no portañuelas. Cimientos de 
piedra; muchas veces· de concreto. Sobrecimientos no constante
mente de concreto, los hay simplemente de adobe, pu�sto de ca-
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beza. Paredes de adobe enlucidas con barro y blanqueadas con 
cal. Techos generalmente de caña, sostenida por cuartones de ma
dera (22 X 2" X 3" a veces 3" X 4") o por rieles. Son pocas 
las haciendas cuyas viviendas tienen techo de madera. Encima de 
la madera o caña hay una torta de barro. Pisos en un 5 Os·( de tie
rra y en el otro 5 O �J; de cemento; éste se encuentra frecuente
mente deteriorado. Iluminación y ventilación, además de los so
bre luces de las puertas a que hemos hecho referencia (y que los 
obreros cubren con crudos) no existe salvo excepciones, otro sis
tema de ventilación. Pequeñas teatinas, de medio metro cuadra
do, que los pobladores se preocupan siempre de tenerlas cerra
das. En algunas haciendas mejoran un tanto este aspecto de la vi
vienda. Suele ocurrir que las puertas interiores, aún las que dan a 
las cocinas-corrales, no están provistas de hojas estableciendo así 
una ventilación é iluminación forzosa. Por regla general, la vivien
da obrera es, en el valle, obscura, sin ventilación y mal oliente. 

Ar-ea promedia - predo1ninan las habitaciones de 1 6 m2. 
que corresponden a habitaciones de 4m. X 4m. Especialmente se 
encuentran áreas de 20 ó 25 m2. 

Altura de los techos - casi siempre es de 4 m. de modo que 
el cubicaje de aire no llega a 70 m., que no se renuevan sino muy 
difícilmente por la clausura de puerta y ventanas. 

Número de habitaciones por casa - durante la época de labor 
discreta, el promedio de habitantes por casa es moderado: de 3 
a 4 personas ( 1 varón; 1 mujer; y niño o 2 niños) ; más rara vez 
de 5 personas (2 varones, 1 mujer y 2 niños). Cuando la casa 
es de 2 habitaciones, la regla es que todos duerman en la segun
da habitación, aunque las personas que habitan la casa sean ex
trañas entre sí. Sólo cuando los pobladores son muy numerosos 
se reparten en las dos habitaciones. Esto sucede en las épocas de 
cosecha, sembrío, etc., en que el personal eventual invade las ha
ciendas. 

Areas libres - las haciendas tienen sus rancherías junto a sus 
sembríos, de manera que quedan como áreas libres, las calles 
que dejan entre sí las manzanas de casas. En algünas por excepción. 
hay plazoletas que las mujeres utilizan como tei;idederos de ropa. 
El ancho de las calles es de 5 a 1 5 m. 

Areas verdes - sin tomar en cuenta los sembrados, las ran
cherías de las haciendas del valle cuentan, muy especialmente, con 
áreas verdes para los pobladores; donde las hay, están destina
das a campos de foot ball y nunca para jardines infantiles. Los ha
cendados encuentran poca la tierra para ser sembrada de algodón. 

Servicio de agua - el mejor sistema que se observa es el de 
agua de puquial traida por cañerías hasta las rancherías, donde los 
pobladores toman de un caño; es muy raro que hayan dos. Hay 
haciendas que no tienen más fuente de captación de agua que la 
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acequia de 1·egadío. En ninguna hacienda de] va1le se somete el 
agua de bebida a procedimiento alguno de purificación. 

Servicio de desagüe - en la totalidad de las haciendas del 
valle el desagüe está constituído por una acequia de regadío� algu
nas veces la misma que sirve para la provisión del agua de bebida, 
con diferencia sólo del sitio de captación que está aguas arriba del 
lugar utilizado para desagüe del indicado. 

Servicios higiénicos - es excepcional que las haciendas ten
gan servicios higiénicos para sus peones. Sólo 2 ó 3 tienen y en 
pequeño número ( l ó 2) de estilo llamado turco. Se trata de ca
setas de madera construídas sobre la acequia de desagüe y que 
contienen e1 disposit�vo clásico de tales servicios. Por lo demás 
los pobladores prefieren generalmente utilizar, para ese menester, 
los sembrados que rodean las rancherías. 

Protección contra los zancudos - con una sola palabra se a
gota el tema: ninguna. Y allí donde hubo tela metálica en los so
breluces de las puertas, de ella sólo quedan las huellas. 

Estado de conservación -- El nial estado de conservación de 
las rancherías de las haciendas es la regla. Son construcciones que datan 
de muchos años, hasta 5 O; hechas con materiales de poca duración 
y que las son objeto de la menor reparación. Es muy frecuente ver casas 
que se encuentran en estado casi inhabitable, todavía ocupadas por sus 
moradores solo dejan de habitarse cuando el techo al fin cae, por rup
tura de vigas que durante muchos años hubieron de estarrrpuntaladas, 
por obra de los mismos moradores, con troncos de árboles, vigas de ma
dera, etc .. Ante el estado ruinoso de muchas de las casas, se ha iniciado 
en algunas haciendas, la construcción de casas para obreros. Desgracia
damente tales construcciones se hacen en forma descontrolada y se dá el 
caso de construcciones nuevas de una sola habitación siendo así que de
bería reaccionarse contra el hacinamiento de personas de edades y sexos 
diferentes en la misma habitación". 

Estos mismos tipos de vivienda obrera se observan en los llama
dos "Caseríos" que vienen hacer pequeñas poblaciones libres cuyos 
moradores son pequeños agricultores y al mismo tiempo, obreros de 
las haciendas vecinas donde van durante el día a trabajar. En este 
caso la regla general es que la vivienda sea de p_ropiedad del obreto, 
el aspecto general de los caseríos no difiere fundamentalmente de las 
rancherías de las Haciendas. Según su magnitud puede compararse al 
primer tipo o al segundo que hemos descrito. La diferencia fundamen
tal con las rancherías estriba en la menor uniformidad de las vivien
das. 

En los caseríos alternan las viviendas más o menos amplias y 
bien construídas, del tipo de las mejores de la ranc}ierías con las pe
queñas y estrechas y con las de chaclas y barro levantadas sobre el 
suelo sin cimientos y en pésimo estado de conservación. Estas diferen
cias están de acuerdo con la capacidad económica de sus propietarios. 
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Todo 'lo dicho sobre estado de conservación Y limpieza; hacina
miento, iluminación y ventilación, agua y desagüe se repite en esta 
agravada aun si cabe. (Foto 9-1 O y 1 1). 

TERCER TIPO.-Hay muchas haciendas que carecen de rancherías 
sean porque están próximas a caseríos u otras poblaciones libres, Y en es
te caso utilizan obreros que viven en dichos lugares, sea porque no tienen 
personal obrero permanente y el trabajo agrícola de sus tierras se hace 
por el sistema de "compañeros". 

En este caso el hacendado suministra al obrero un pedazo de tierra y 
los ma,í:eriales para que éste construya su propia vivienda. El primer efecto 
de este sistema es diseminar aún más la vivienda obrera ·;;-ural, ya que cada 
obrero construye la suya junto a la chacra que debe cultivar. El segundo 
resultado es hacer la construcción más imperfecta y _rústica, si cabe. 

Estas construcciones son, casi en su totalidad, de chacla sola o en 
el mejor de los casos de chacla y barro, sin cimientos. 

Este tipo de vivienda ·es comparable al más pobre y rústico de 
los "caseríos" y ofrece todos sus defectos. (Fotos l 2- 1 3- 1 4). 

B.--La vivienda obrera rural en la sierra.--Las características de 
la vivienda obrera rural en la sierra del Perú, varían un tanto según 
factores múltiples: Naturaleza del centro del trabajo: campamentos 
mineros, campamentos de trabajo de vías de comunicación, irrigación, 
etc. haciendas agrícolas o ganaderas. 

MODALIDADES DEL CONTRA TO DE TRABAJO: O.breros estables y re
sidentes - Ob:eros procedentes de caseríos y pueblos próximos - Obreros que 
reciben ti.erras para su cultivo como remuneración de trabajo. 

SITUACION ECONOMICA DEL OBRERO: Capataces de mina& o trabajos de 
obras públicas. Mayordomos y caporales de; las haciendas; obreros más o menos 
calificados y obreros n,p calificados (peones). 

El mejor tipo de vivienda de los campamentos mineros es el de 
Oroya que consta de calles formadas por cuatro departamentos de 4 
piezas cada uno; 7 1 de 2 piezas y 794 de 1 pieza. Esta diferencia co
rresponde a la distinta calidad del obrero. Todos ellos están construí
dos con cimiento de piedra y concreto; muros de ladrillo; techos de 
madera impermeabilizados por afuera. Pisos de madera. Area 4m. 
X 4m. altura del techo 3.80. Ventanas de 0.6 X 0.6. 

En los departamentos de 2 piezas una de ellas sirve de dormito
rio y la otra de cocina y comedor y tiene una cocina. provista de chi
menea. En los departamentos de 1 sola pieza existe la cocina de la
drillo con chimenea y la habitación sirva para todo uso albergando un 
promedio de 6 personas de diferentes edades y sexos. 

En cada calle del campamento existe una pileta de agua pr�ce

dente del reservorio de la ciudad de Oroya y que es de propiedad de 
la Cerro de Paseo. Hay también una caseta de calamina montada so-
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Fot. No. 1 

Trujillo.- Ranchería-Cartavio. 

Fot. No. 4 

Lima.- Hacienda Orrantia. 

Vivienda Obre:a. 

I 

Fot. No. 2 

Silo público. 

Fot. No. 5 

Provincia de Chiclayo.- Vivienda 

obrera.- Hda. Saltur. 

f .... t. No. 3 

Ranchería. 

Fot. No. 6 

Cañete.- Hdas.- Ranc�1ería para 

personal permanen· e y eventual. 

Nótese el tronco que sostiene la 

pared. 
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Fot. No. 7 

Valle Chancay y Huaraz.- Ranche

rías.- Hda. Salinas. 

Fot. No. 10 

Provincia de Piura.. Vivienda 
obre..-a, distrito de 'Tambo Grande. 

Fot. No. 8 

Lima.- "Aramburú".- Ranchería. 

., 

Fo�. No. 11 

Provincia de Paita. Vivienda 
obrera, distrito de Tam'!rindo. 

Fot. No. 9 

P�·ovincia de Piura.- Vivienda 

obrera, distrito de Castilla. 

Fot. No. 12 

Provincia de Sullana. - Vivienda 

obrera, Hda. Pueblo Nuevo. 
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Fot. No. 13 

Provincia de Cañete.-Hdas.: Cho

za para personal eventual. 

Fot. No. 16 

Fot. No. 14 

Provincia de Santa.- Rancherías. 

Hda. San· Bartolo. 

Fot. No. 17 

Provincia de Y auli.- Mahr viejo.

Campamento. 

Fot. No. 15 

Fot. No. 18 

Cerro de Paseo.- Campamento 
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Fot. No. 19 

1Puno.- Cía. Minera Sn. Antonio.

Vivienda obre�a. 

Fot. No. 22 

Puno.- Cía. Minera Sn. Antonio.-

Fot. No. 20 

Provincia de Y auli.- Morococha 

(F. C.).- Campamento obrero. 

Fot. No. 23 
Provincia de Paseo.- Vinehos.-

Fot. No. 21 

Fot. No. 24 

Paseo.- Cajamarquilla.- Cu� 
�;c.-. 
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Fot. No. 25 

Fot. No. 28 
Provincia de Paseo.- Hda. Peria, 

Casa de yanaeones. 

Fot. No. 26 
Provincia de Paseo.- Vivienda.

Hda. Jarria. 

Fot. No. 29 

. / r 

Fot. No. 27 

: Provincia. de Paseo.- Vivienda.

Hda. Pomaya:·os. 

Fot. No. 30 

Provincia de Paseo.- Hda. Chin• 

che.- Vivienda típica. 
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Fot. No. 31 

Provincia de Huancayo.- Vivien

da.- Acopalca. 

Fot. No. 34 

Provincia de Huancayo.- Vivien

da.- Hda. Palomino. 

Fot. No. 32 

Provincia de Huancayo.- Vivten

da.- Hda. Huanitanga. 

Fot. No. 35 

Provincia de Paseo.- Huachón.
Choza típica. 

Fot. No. 33 

Puno.- Vivienda obrera. 

Fot. No. 36 

Provincia de Jauja.- Camino al 
Satipo.- Vivienda obrera. 
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bre un canal abierto de cemento y que contiene un reservado rústico. 
Otro tipo de vivienda minera, aceptable en cuanto a su construcción 
es el de los campamentos de Casapalca en los que hay 30 Departa
mentos de 3 habitaciones y 6 1 3 de 1 sola habitación. 1 7 7 de estas úl
timas �stán construídas con paredes de calamina, forradas interiormen
te de madera y con aserrín en el espacio intermedio. Las demás tienen 
paredes de tapia lera blanqueadas. Todas ellas tienen pisos de madera; 
techos del mismo material. El área de las habitaciones es de 3. 5 O X 
5.50 y a la altura del techo de 2.50. Ventanas de 0.60 X 0.60. To
dos los departamentos tienen además cocinas independientes separa
das del bloke de las viviendas. 

La dotación de agua es también por grifos públicos y los servi
cios higiénicos idénticos al tipo anterior. (Foto 15-16). 

Hay otro tipo de campamento minero, ya más frecuente, que es
tá constituído por departamentos de 1 ó 2 habitaciones construídas 
con paredes de tapialera, pisos de tierra y techos de calamina. Las de
más características son iguales a los tipos anteriores. (Foto 1 7- 1 8). 
Como variente de este tipo es muy frecuente que el techo sea de pa
ja. La falta de ventanas es también frecuentísima. (Foto 19). 

Un tipo de campamento minero muy frecuente es el que se ob
serva, por ejemplo, en las minas de San Cristóbal de la Provincia de 
Y auli: está constituído por viviendas de 1 sola habitación, construí das 
con muros de tapial tarrajeados; de 4m. por 3 y medio de área; con 
techos de calamina a 4m. de altura y pisos de madera. Tienen tina 
ventana de 1 m. por O. 80 que para una habitación de este tamaño es 
suficiente. En una esquina de la misma habitación existe una cocina de 
ladrillos con chimenea al exterior. 

El agua potable es captada de un manantial y conducida por tu
berías a caños de uso común. Como servicios higiénicos se usan unas 
casetas de calamina montadas sobre acequias abiertas. (Foto 20). 

El estado de conservación de estas viviendas es malo. 

Como variante muy frecuente de este tipo tenemos los pisos de 
tierra en lugar de madera ( Minas de Cercapuquio, por ejemplo). 

Otra variante es la de tener 1 habitación y cocina independiente. 

En algunos centros mineros de pequeña capacidad �conómica, no 
existen campamentos propiamente dichos y la vivienda obrera está 
constituída por casitas aisladas de 2 habitaciones con una área de 2m. 
y medio por 3 y medio; paredes de tapial tarrajeada de barro; techos 
de calamina de 2m. y medio de altura y piso de madera.- Una de las 
habitaciones tiene una ventana de O. 30 por lm. y medio. El agua es 
acarreada de manantiales próximos. Tal la vivienda obrera de las mi
nas de Desvío Mahr de la Provincia de Yauli por ejemplo. (Foto 2 1). 

Como una ligera variante observamos las de las minas de Santa 
Morocata en la Provincia de Paseo, las casitas aisladas son de muros 
de_ tapial con piso de tierra y techo de calamina o de paja. El área de 
la única habitación es de 4m. por 3 y medio. La altura del techo de 
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3m. Carece de ventanas. Hay un pequeño recinto adjunto que sirve 
de cocina. El agua de bebida también es acarreada de manantiales 
próximos. 

Es frecuente que los campamentos mineros, aun de las grandes 
negociaciones como los de Cerro de Paseo Cooper Co. en Oroya y 
otros puntos; los de Backus-y Jonston en Morococha, etc., no sean su
'ficientes para toda la población obrera que ocupan. El excedente bus
ca su residencia en casuchas alquiladas en las poblaciones próximas 
( Oroya vieja - Morococha, etc.) o construyen por sí mismos en el 

campo chozas ligeras con los materiales que tienen a la mano, gene-
ralmente pedazos de tierra de la pampa ( champa) para las paredes y 
calamina o paja para el techo ( Minas Cuyu'Ina en Paseo) ; o de piedra 
y paja y se ha visto el caso inclusive de personas que habitan en ca
vernas cavadas en el cerro ( Alrededores de las minas de Atacocha);. 
(Fotos 22-24). 

Vivfonda en las Haciendas.-El mejor tipo de vivienda obrera en 
las Haciendas de la Sierra es análogo al que se observa en las ranche
rías de reciente construcción de la Hacienda Pachacayo de la Provin
cia de Yauli y que consiste en casitas de 2 habitaciones de 4m. X 4m. 
de área; con muros de tapial enlucidos y pintados; techos inclinados 
de madera; piso de madera en una de las habitaciones y de cemento 
en la otra, donde existe una cocina con chimenea. Ambas tienen una 
ventana de 0.80 X 0.80. El abasto de agua para los obreros en esta 
hacienda, como en la generalidad de la sierra, es mala: es el agua del 
río Cochas que es acarreada en baldes y conservada en depósitos va
riables. (Foto 2 5). 

La existencia de caños de agua conducida por tubería, general
mente solo desde el tanque de almacenamiento, donde viene, desde 
�u fuente de origen (manantial, río o laguna por acequia abierta) es 
la excepción y solo se vé en haciendas de importancia ( Corpacancha 
por ejemplo). 

Un tipo de vivienda mucho más frecuente en las Haciendas de 
la Sierra es el que consta de una sola habitación con paredes de ta
pial, piso de tierra, techo de paja, sin ventanas y con la cocina dentro 
de las mismas. (Fotos 26-29). Como una variante de estas venos 
viviendas que cuentan con una cocina independiente. 

Hay haciendas que carecen de ranchería o aún cuando la tengan 
esta es reducida con capacidad solo para una parte de los obreros. El 
i-esto vive en casitas diseminadas en el campo junto a las chacras que
cultivan para sí como pago por los servicios que prestan. En este caso 
la vivienda está constituída por casuchas de una habitación de dimen
siones reducidas ( 3m. X 4 ó - aun menos) hecha con paredes de pie
dras no pulidas o tapial; techos de paja y pisos de tierra. La cocina 
consiste en un rústico fogón dentro de la misma habitación que care
ce de ventanas. (Foto 36). 
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En algunos casos la cocina es independiente y en otros cuentan 
además con un pequeño patio entre ambas donde crían animales do
mésticos ( ovejas, chanchos, gallinas, etc.). (Foto 3 1 ) . 

En las haciendas ganaderas la mayor parte de los obreros son pas
tores y hacen vida nómada dentro de los amplios límites de la Ha
cienda. En este caso no tienen vivienda estable sino que viven en cho
zas construídas por ellos mismos con los materiales que encuentran 
más a la mano: piedras de cerro; pedazos de tierra de la pampa ( cham
pa), paja. Estas chozas tienen una puerta generalmente muy pequeña 
y carecen de ventana. (Foto 32). 

Viviendas de, los "caserio•s" .-Hemos visto ya que en muchos 
centros mineros y con menos frecuencia en las haciendas, trabajan obre
ros que tienen su vivienda en los .. caseríos .. ú otros poblados vecinos. 
Por regla general en este caso, son propietarios de las casas que habi
tan. 

Las caracteústicas de estas viviendas varían según la categoría 
del centro poblado y la capacidad económica del obrero. 
a 94). 

Vamos a describir algunos ejemplos típicos de estas. viviendas. 
En Huariaca, capital de distrito de la Provincia de Paseo, las vi

viendas son, según la. condición económ.ica del obrero de 1 ó 2 habi
taciones generalmente de 5 metros por· 3 y medio; con paredes de 
tapial, que a veces están enlucidas de cal o permanecen los muros sin 
revestimiento. Los techos de ramas de árbol y paja. Carecen por re
gla general de ventanas o tienen pequeñas aberturas. 

En Huachon, también capital de distrito de la misma provincia, 
los obreros viven en simples chozas de piedra rústica con una área de 
2m. por 2 y medio; con techos de calamina; pisos de tierra y un hüe
co de entrada en lugar de puerta. (Foto 3 5). 

En el caserío de .. Cruz de Chascan", de la Provincia de Otuzco, 
situado a 1,800 metros sobre el nivel del mar la vivienda consiste en 
casuchas de 2 habitaciones, generalmente de un área de 4m. X 4m. 
y cocina. 

Están construídas de caña tarrajeada con torta de barro; techos 
a 2 aguas hechos con troncos de eucaliptus y caña; pisos de tierra. 
Generalmente sin ventanas. 

En el caserío ··Poroto" de la misma provincia las casitas constan 
generalmente solo de 1 habitación y cocina y están hechas con cimien
tos y paredes de adobe, techos de troncos y-caña; pisos de tierra. 

En Huari, ···Anexo" de la "Oroya", la vivienda por efecto d� los 
humos, es escasa y diseminada y consta de casuc::has bajas de una sola 
habitación con un área de 3m. X 3m. con paredes de tapial, techos 
de paja y pisos de tierra; sin ventanas. 

En la generalidad de estas pequeñas poblaciones, inclusive las ca
pitales de distrito, el agua de bebida es simplemente la del riachuelo, 
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manantial o laguna más próximos acarreados a la vivienda en de
pósitos. 

A veces es una acequia descubierta que circula por la calle de la 
población. 

No son solo las características de construcción de la vivienda las 
que las hacen higiénicamente condenables, sino que en el espacio tan 
reducido que hemos seijalado habita por lo menos toda una familia 
con un promedio de 5 a 8 personas de diferentes sexos y edades. Ade
más, carecen de muebles y duermen obre pellejos en los suelos junto 
a sacos o depósitos de granos y otros víveres, inclusive carne descom
puesta que guardan varios días; en ellas junto a los seres humanos ha
bitan cuyes, gallinas y otros animales domésticos; la ropa de cama, 
los utensilios de alimentación y cocina sucios y mal olientes hacen la 
atmósfera irrespirable y esta se empeora si los frecuentes casos en que, 
la cocina dentro de la habitación carece de chimenea y el humo enne
grece las paredes y llena el ambiente. 

C.,-La vivienda ·obrera rural de la "Montaña.".�Co1no ninguna 
de las provincias comprendidas en la inmediata aplicación de la Ley 
de Seguro Social está en la región de la montaña, carecemos de datos 
concretos sobre la vivienda obrera en esta región. 

La que conocemos en los valles tropicales de la Sierra, está he
cha generalmente con paredes de troncos de árboles o caña, mal uni
dos dejando numerosas rendijas; techos de paja o caña y pisos de 
tierra. Otras veces las paredes son de adobe o de caña tarrajeado con 
torta de barro. En todo caso carecen en absoluto de protección contra 
los zancudos. (Foto 36). 

La amplitud de la vivienda es un tanto variable pero siempre es
trecha para el número de personas que la habitan.· 

El agua de bebida es la de los numerosos ríos o riachuelos o ace-
quias de riego que pasan cerca a las viviendas. 

� Continuará) 
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Politécnico de Medicina Social 

Por el Dr. Gabriel Delgado Bedoya. 

(Conferencia pronunciada en homenaje al Día de la· Salud) 

N
O puede haber más bello index de sentido humanista. que la 
institución de un día, en el que, los hombres de ideal, mues
tren sus inquietudes por un futuro mejor. 

La Salud. el supremo bien del hombre. fundamento y principio 
del engrandecimiento de los pueblos, constituye la primera directi

. va de los estadistas modernos, porque, la Salud, es el índice más elo
cuénte de cultura. organización técnica y equilibrio social. 

El hombre. en las diversas etapas de su evolución social. fué apre
ciado como factor de guerra, por los hombres de conquista, allá por 
los tiempos del_ medio-evo; en nuestros días, de desarrollo industrial 
e intenso maquinismo, es factor de producción. Para uno u otro fin, 
su mejoramiento y conservación ha sido y es preocupación de los 
hombres de estado. 

Pero. es al médico, a quien foca un rol preeminente en este em
peño de bienestar humano. 

Todo sigue, en el mundo, un ritmo evolutivo, al que nadie se 
puede substraer. A cada quién, le corresponde una función que, con 
profundo séntido de solidaridad, debe cumplir para satisfacción es
piritual. 

De manera particular, concretándose a Medicina, Miguel Busta
mante, médico y doctor en Higiene de la Universidad de México, al 
tratar de "El Servicio Social de la Universidad" nos dice: .. Por una 
parte encontramos que la medicina tuvo por objeto principal la cu
ración de la enfermedad. La Universidad Nacional cumplió su fun
ción al preparar a los médicos para el ejercicio de. la clínica a la ca
becera del enfer.ino, capacitándolos para formular diagnóstico, hacer 
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pronóstico y establecer tratamiento, buscando beneficio para el indi
viduo, esforzándose por devolverle la salud perdida. 

Pero hoy las ciencias médicas han adquirido, además, armas pa
ra construir la medicina preventiva, con la cual se puede evitar múl

tiples enfermedades, y con recursos que para ser aprovechados, re
quieren, casi siempre, técnica especial''. 

A través de la literatura médica mundial, recogemos este clamo
reo de la nueva orientación. de la medicina, condicionada por la tras
formación social del mundo. 

Aquel precepto de Hipócrates "el hombre es hijo de la tierra", 
se ha hecho profunda convicción en sus modernos discípulos, que con
sideran a la unidad hombre como un centro constelacional, estrecha
mente vinculado a su ambiente, que imprime en él sus características. 

Para servir a este complejo bio-social, se requieren organismos, 
técnicos y hombres específicamente capacitados para cumplir. con efi
ciencia las variadas funciones que le son propias. 

Miguel Hermosilla, de Chile, en "La Medicina Actual" apunta: 
"Todo médico debe ser por lo tanto, un científico, un artista de un 
arte difícil y un filósofo que sale de la pura especulación, para aliviar

en la 1·ealidad el sufrimiento de un semejante caído en enfermedad". 
Permítasenos que agreguemos que el rnédico debe ser sociólogo, psi_
cólogo. en una palabra debe tener una cultura integral. la más inte
g1·al posible. 

Bueno es que declaremos, para desagravio de los cultivadores de 
la med:cina clásica, que los propugnadores de la nueva medicina, ja
más he•rnos mirado despectivamente a la medicina clínica, por cuanto 
el médico enrolado en las filas de la medicina social, necesita ser pri
meramente clínico; pero no debe quedarse en esta fase, sino seguir 
su camino más allá hacia ese horizonte que Ortega Gasset lo imagina 
elást:co, para el hombre de ideal, cuando dice: ''Se vive en la pro• 
porción en que se ansía vivir más. Toda obstinación en mantenernos 
dentro de nuestro horizonte habitual significa debilidad, decadencia 
de las energías vitales. El horizonte es una línea biológica, un órgano 
viviente de nuestro sér; mientras gozamos de plenitud el horizonte 
emigra y ondula elástico, casi al compás de nuestra respiración. En 
cambio, cuando el horizonte se fija es que se ha anquilozado, y que 
nosotros ingresamos en la vejez ... La Medicina moderna es ansia de 
vivir mejor, y ;u horizonte biológico se desplaza incesantemente. 

Clínicos eminentes de nuestra América, entre los que citaremos a 
Gregorio Araoz AJ.faro, Luis Morquio, Eduardo Liceaga, E. Gonzáles 
Cortéz, son también abanderados de - la nueva orientación de la me· 
dicina. Roberto Berro, el continuador en Uruguay de la obra apostó
lica de Morquio, nos d:ce enfáticamente: '"pues con el apasionante en·

tusiasmo que tengo por todos los problemas de la Medicina Social, se 
sumaba la importancia del factor tuberculosis que tanto nos preocupa, 

Y• más todavía debería preocupar a los gobiernos y la sociedad", Y
agrega "un médico de niños, aunque supiera, aunque atesorara cien-
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cía y ciencia, poco serviría sino estaba doblado de una conciencia so
cial" . . . . "es la realidad indiscutible de nuestra hora médica". 

Recordemos entre los nuestros a Abel Olaechea, clínico ponde
rado y austero, sagáz y responsable, y, a la vez, exponente magnífico 
de la Medicina Social en el Perú. De sólida cultura integral, nos dió 
en 8u última producción todo lo que atesoraba de la nueva ciencia el 
médico que se había identificado con el hombre que sufre la acción 
del morbus como la de factores sociales. 

A lado de Olaechea, es justo citar a mi maestro el notable tro
picalista Julián Arce, quién a la vez que hacía clínica, dió a la sani
dad pública organización técnica, siendo el primer Director de Salu
bridad Pública. 

Nosotros, simples obreros de una noble cruzada, nada inventa
mos, tratamos únicamente de interpretar aquellos nobles ideales de 
nuestros avanzados maestros, para cooperar en la obra de verdadero 
humanismo, donde el hombre se aureola con los atributos del sacer
docio. 

Mucho tiempo demandaríamos, si fuéramos a desarrollar' lo que 
es la Medicina Social, lo que ella comprende. y la trascendencia de su 

función; pero para nuestro objetivo no es indispensable, y con lo q�e 
hemos bosquejado nos parece suficiente para fundamentar el plan que 
como atribución a este día de la Salud, pleno de simbolismo. hemos 
traído a esta tribuna médica, donde ya era tiempo que se proclama
ran estas nuevas orientaciones tnédicas. 

Orientación moderna de la Facultad de Ciencias Médicas 

La F acuitad de Medicina, que en 185 6, fundara el genio de Ca
yetano Heredia, ha experimentado hasta nuestros días reformas que, 
en su mayor parte, han consistido en remoción de catedráticos, separa
ción o fusión de cátedras, creación de asignaturas de especialización 
clínica, etc. La última reforma ha constituído la F acuitad de Ciencias 
Médicas, que comprende las escuelas de Medicina, Odontología, Far
macia y Obstetricia. 

Leyendo la ponencia del profesor Leonidas Avendaño al primer 
Congreso Nacional de Medicina, en 192 7, intitulada · 'Medidas para e-
vitar la desnacionalización de la Medicina Peruana" se deduce que la 
orientación de la enseñanza· en la F acuitad de Medicina, siempre ha 
sido eminentemente clínica. Ha preparado médicos para hacer medici
na individual, curativa. Se halla, pues, encerrada en los moldes que 
forjaran sus creadores, y podemos repetir con el médico español Fer
nández Ruiz: · 'hoy la Medicina Individual, prácticamente, ha desapa
recido". 

En el Perú, han repercutido las corrientes ideológicas mundiales 
en lo que se refieren a la mejor asistencia y previsión del hombre ne-
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cesitado. La orientación social va tomando cuerpo en nuestro ambien
te, y ya médicos, funcionarios, distinguidos maestros de San Fernando, 

·proclaman en actuaciones solemnes las nuevas doctrinas que Rerié Sand, 
Richard Cabot y Ramazzini han propugnado por el mundo.

Tratando de cristalizar acuerdos internacionales tomados en Con
gresos de Sanidad donde participaron países de índice cultural _apre
ciable, entre los que lógicamente debemos considerar a nuestra patria,
se ha creado hace poco la Escuela de Médicos Sanitarios, nominación 
equívoca, que es un ensayo hacia la nueva orientación que debe seguir 
la enseñanza médica en el país. 

Es indiscutible que el hombre, miembro ·de una colectividad, a
quien no es dable vivir egoístamente, porque la vida es íntima coope
ración, se capacita para retribuir en el interca,mbio social lo que ha si
do de su vocación aprender en las instituciones que el Estado organi
za y sostiene.

La Universidad, institución magna de la docencia, luminaria de 
la cultura de un pueblo, es también, antena receptora de las palpitacio
nes, inquietudes y anhelos colectivos. Ella debe sufrir periódicas evolu
ciones para sintonizar con el sentir nacional del que es su exponente.

La Universidad que vive indiferente a estos latidos y clamores de
su pueblo no es representativa del país, y cumple mal su función de
forjadora de su alma máter.

Estos conceptos se aplican a los distintos componentes de la Uni
versidad, y particularmente a la Facultad de Ciencias Médicas, de la 
que me ocupo. Pueblos de América, como Argentina, Chile, México, han 
cumplido esta nueva función médico social de acuerdo con los postula
dos· que el año 1924, enunciara la Sociedad de las Naciones, que dicen: 
· ·sin la formación de técnicos instruidos no hay Higiene pública posi
ble; sin la colaboración de un cuerpo médico-animado de una nueva
conciencia orientada hacia los fines y los métodos de la médicina pre
ventiva, la acción de estos técnicos permanecerá imperfecta, como iner
te; sin el asentimiento de las costumbres populares, la higiene apare
cerá como un conjunto doctrinal de prescripciones y de formalidades
fastidiosas, por no· decir policiales, y quedará letra muerta. Los tres 
términos del problema están ligados entre sí, íntimamente, y el éxito 
de los esfuerzos que se hagan está subordinado al respeto a esta soli
daridad ...

En México, se ha creado la Escuela de Médicos rurales, nuevo 
tipo médico que actuará en el ambiente agrario, redimiendo de la ig
noranci� a la enorme masa humana que sufre la explotación del empi
rismo. El bepartamento de Salubridad Pública ha prestado todo apo
yo a fin de que los alumnos de sexto año de medicina hagan estudios 
y Servicio Social, conforme al plan preparado creando así, en ellos, el 
conocimiento primero y el cariño después para la población rural, se
gún refiere el doctor Luis Gijón, sub-jefe de la Sección técnica de Hi
giene y Alimentación de la Dirección de Salubridad, de México. 

En Argentina, Carlos Carreño, presenta una tésis para el profeso
rado y en ella declara ··para que el médico práctico sea un higienista 
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que comprenda y practique la medicina de masas, es que prop1c1amos 
la creación de la Escuela de Higiene y Medicina Social ( 1 9 3 7). • • 

En Estados Unidos de Norte América, se fundaron Escuelas de 
Higiene en las Universidades de John Hopkin$ y Harward, en fecha 
anterior a las europeas de Varsovia, Zagreb y Praga. 

En Chile Eduardo Cruz Cocke, catedrático de Medicina y uno de 
los líderes de la Medicina Preventiva, dió la ley: que trasforma! la orien
tación de la Medicina, y en abril de 19 38 presenta un proyec'to de ley 
convirtiendo la Escuela de Higiene de la Universidad de Chile en Es
cuela de Higiene y Medicina Preventiva''. 

Por lo que ac?-bamos de exponer se concluye que en; nuestra Amé
rica ha cobrado considerable importancia la orientación· médico-social 
de la enseñanZa en las F acuitad es de Medicina. 

El Politécnico: de Medicina Social 

El Perú no puede continuar a la zaga de los paises amen<ranos 
que ·mirando la hora que viven y compulsando los anhelos de sus i pue.__ 

blos van renovándose ,porque saben que, •·renovarse es vivir". 
País, el nuestro, �e. vasto territorio, compleja topografía, varia1

dos climas, diversas características humanas y rica patología, debe de 
manera urgente enfocar sus proBlemas médicos con visión social y só+ 
lo puede hacerlo si se preocupa de preparar a sus técnicos. Aún ' viV1i� 
mos en la etapa de los ensayos, y el empirismo entorpece la acción 
técnica en grandes y trascendentales problemas de la nacionalidad. 

Es el Estado, mediante sus instituciones docentes, oficiales, a quien 
corresponde la responsabilidad de capacitar a quienes tengan vocació� 
comprobada en las distintas actividades humanas. Sólo así, '1abrá uni
dad de plan, eficiencia en la enseñaqza y sentido �acional. i 

Consideramos un error aceptar ¡ que la acción filantr6pica, con 
muy buenas intenciones pero sin autoridad técnic�, dirija b controle 
instituciones que tienen función docente. Comando único y comando 
técnico, son requisitos de eficiencia. 

Profundamente poseídos de estos conceptos, que son axiomas pa
ra nosotros, hemos concebido el organismo técnico a quien correspon
de tan trascendente función docente: Es el Politécnico de Medicina So
cial. 

Ésta institución docente univ�rsitaria formaría parte de la F acul
tad de Ciencias Médicas y comprendería cuatro Escuelas, a saber: Es
cuela de Médicos Higienistas, de Enfermeras, de Asistentas Sociales y, 
por último, de Obstetrices. En la primera de las mencionadas se pre
pararían Directores de Hospitales, Estadígrafos y Auxiliares: de sani
dad. De esta manera la Facultad de Ciencias Médicas prepararía el 
equipo técnico indispensable que requiere la orientación de la Medicina 
hacia la acción preventiva. De esta manera nuestro primer centro mé
dico docente se coloparía en puesto de avanzada entre las naciones 
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que han enfocado con acierto los vastos problemas nacionales de la 
defensa de la salud. 

Este organismo, cuya función está bien definida, daría unidad 
en el plan, responsabilidad técnica, solidaridad en la acción y sentido 
nacional. 

El progreso a5istencial operado en el mundo, al que el Perú no 
puede substraerse, el establecimiento del Seguro Obligatorio, con sus 
modernos establecimientos que deben ser modelos de organización y 
rendimiento de salud, exigen la preparación de equipos técnicos que se
pan manejar la compleja y delicada máquina de la nueva medicina. 
¿ De qué nos servirían magníficos edificios, organizaciones bien dota
das, sin profesionales que por- su capacitación puedan ser responsables 
del beneficio que éstos deben aportar? Sería, lo mismo que tener mo. 
dernas máquinas aéreas sin pilotos, o torpedos ultra modernos sin 
técnicos torpedistas. 

Esta capacitación sólo puede y debe darla el organismo docente 
que presentamos a la consideración de los hombres de estudio. 

Digamos algunas palabras respecto a los cuatro componentes del 
Politécnico de Medicina Social. 

La Escuela de Médicos Higienidas 

Esta Escuela, cuya función se deduce del desarrollo anterior, pre
pararía a médicos egresados de la Escuela de Medicina de Lima que 
deseen adquirir conocimientos especializados médico-sociales. El ciclo 
de estudios abarcaría dos años, durante los cuales tomarían conoci• 
mientos de cursos de Higiene, Medicina Social, Servicios Sociales, Geo
grafía Humana, Sociología, e Historia Méd:ica, entre otros cursos. Al 
cabo de los cuales y después de presentar un estudio monográfico se 
le otorgaría el título de Médico Higienista, que le daría derecho a de
sempeñar cargos técnicos en las dependencias oficiales o municipales, 
donde en alguna forma se traten aspectos médicos, que no sean exclusi
vamente clínicos. 

Esta Escuela prepararía a los médicos, y auxiliares para médicos, 
que en el anteproyecto presentado por el doctor Pedro Oliveira, Minis
tro de Educación, están considerados en el Capítulo X intitulado "De 
la Dirección de Educación Física e Higiene Escolar'·, y más detallada
mente en el Artículo 58, inciso 19. 

Un reglamento especial que se estudiaría detenidamente, daría la 
organización completa de esta Escuela. Nos basta lo dicho y pasamos a 

La Escuela de Enfermeras 

El segundo componente del Politécnico está constituído por la 
Escuela de Enfermeras. Detengámonos en este valioso auxiliar del 
médico. 
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Siguiendo el mismo ritmo evolutivo de las primeras ramas de 

la medicina, la Enfermería ha evolucionado en el Perú. En sus orígenes 
tuvo su etapa sacerdotal, mística, y en el país, tuvo su representante 
colonial en el Barchilón, quien en la república asciende a Topiquero. 
Así, hasta el año 1 91 5 en que, por iniciativa del doctor W enceslao 
Molina, cobra personería técnica en la Escuela de Enfermeras, que fun
dara la Sociedad de Beneficencia de Lima. 

A pesar de los 2 5 años trascurridos, esta profesión no ha tomado 
el impulso que tiene en Europa, Estados Unidos de Norte América, y, 
no muy lejos del país, en la vecina república de Chile. Nos parece que 
tiene responsabilidad en esta estagnación, el hermetismo o pequeños 
círculos en que se desenvuelven las Escuelas de Enfermeras de Lima, 
que mantienen en éllas cierta supeditación espiritual. Estos factores no 
les han permitido tomar su puesto de honor dentro de las profesiones 
médicas, como calificado auxiliar del médico. 

No es el momento de desarrollar el papel moderno que cu·mple 
la enfermera en el campo de la medicina social y la responsabilidad que 
le corresponde en la labor solidaria con el médico; pero sí es oportuno 
destacar dos opiniones que nos dan la síntesis de la noble auxiliar mé
dica. 

Miss Beard, directora de la Sección de Enfermeras de la Cruz Ro
ja norteamericana, al tratar de ·'La formación de enfermeras en Esta
dos Unidos" dice: "La profesión de enfermeras no consiste sólo en cui
dar enfermos. La preservación de la salud y de la felicidad es, tam
bién, una parte importante del .. nursing" . 

.. La Enfermera se halla en estrecho contacto con todas las clases 
sociales, cuida a los enfermos con paciencia y solicitud, inculca hábi
tos de higiene a las familias, enseña la profilaxis infantil a los maestros 
de Escuela, vigila la salud de los obreros". 

Carlos Miró Quesada, destacado periodista peruano, al hacer la 
exégesis del noble sentido femenino, al lado de la madre situó a la En
fermera de quien dijo: .. Es el sér que cuida y alivia al que sufre, atien
de al enfermo, protege y salva al desvalido y al desamparado, es la 
verdadera hermana de la caridad''. 

Dejo al juicio de mi auditorio la crítica de estas dos opiniones; 
técnica la una, profana la otra, sin embargo, ambas nos dicen de su 
orientación social. 

Disciplina médica de tan significativos relieves no debe permane
cer en ese plano de supeditación en que se encuentra, al lado de las 
otras ramas de la medicina. Como médicos que anhelamos un desarro
llo integral de la profesión en sus diversos componentes, nos unimos 
complacidos a las demandas, que repetidas veces formulara el Profesor 
Avendaño, sobre la reivindicación de sus derechos gremiales. 

Con el propósito de elevar el nivel de esta profesional, hemos 
proyectado que, para ingresar a la Escuela de Enfermeras, es indispen
sable haber cursado la instrucción secundaria completa, someterse a 
un examen de selección en el que se apreciarían sus condiciones psí-



INFORMACIONES SOCIALES 

quicas, estado de salud, grado de instrµcción, dejándose para después 
la comprobación de la aptitud profesi�nal. El ciclo de e$tudios sería 
de cuatro años, comprendiendo un año de práctica, sea é�ta sanitar;a, 
escolar, niños, mental, etc .. En los dos prim�ros años los cursos serían 
comunes para enfenneras, asistentas sociales, y obstetrices, especiali
zándose después. 

Del mismo modo que en la Facultad de Medicina, antes de ser 
especialista se debe ser médico general, y �sí como en la Escuela de 
Ingenieros antes de estudiar las diversas ramas de esta ciencia se ha
cen estudios comunes, consideramos que la enfermería es la profesión 
Base, cuyo conocimientos son indispensables para las otras profesiones -
femeninas mencionadas. 1T erminado el ciclo de estudios �ecibirían su 
título profesional, pudiendo inscribirse, sin hacer "stage" �n la Facul-
tad de Ciencias Biológicas, en la Escuela de Medicina. 

Centralizando la enseñanza de la Enfermería, tendremos unidad 
en la enseñanza, afinidad espiritual, verdadero espíritu de camarade
ría en todo el gremio de enfermeras, factores importantes para el pro
greso técnico. 

No creemos acertado que en nuestro medio, en formación, haya 
multiplicación de Escuelais con tendencias diversas, a manera de nú
cleos antagonistas que se! enfrentan en lugar de asociarse en el noble 
ideal que debe defender la enfermera, que es e] suprerno amor al pró
jimo. La Facultad de Ciencias Médicas dar1a carácter universitario y 
unidad técnica. 

La Escuela de Asistentas Sociales 

Tócanos, ahora, ocuparnos del tercer componente del Politécnico. 
El Servicio Social, que creara en América Richard Cabot, hace 

muy poco tiempo que se ha incorporado a. nuestra asistencia social. 
Contamos con una Escuela que ha dado su primera promoción de a-
lumnas. 

La Asistenta Social, o Visitadora Social, como también se llama 
a esta profesional, es el auxiliar técnico que ha impuestc¡> la nueva orien
tación de la medicina. El médico, actuando en el med:io social del en
fermo, necesita su colaborador; más aún, el médico para formular un 
diagnóstico acertado, en su enfermo de hospital o de dispensario, ne
cesita conocer su ambiente, saber cómo se desenvuelve su vida. 

La enfermera hospitalaria o clínica ha tenido que ampliar su cul
tura como el médico, de quien es auxiliar inmediato, y variar su orien
tación, yendo al hogar del enfermo, sea éste varón, mujer o niño, pa
ra auscultar en su intimidad los factores que mantienen el desequilibrio 
social. Esta evolución de la Enfermera dió lugar al nuevo tipo pro
fesional, la Enfermera social, o Enfermera Visitadora, que es la nomi
nación más conocida. 
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Pero los considerables factores que contribuyen al estado de en
fermedad, díganse industriales, psíquicos, económicos, a los que debe-
mos agregar las de orden legal, han dado notable amplitud a esta 
nueva actividad profesional. 

La Escuela de Servicio Social no prepara este tipo mixto de En
fermera Visitadora, sino Asistentas Sociales. 

Tal es la importancia que tiene la Enfermera Social, que el 5 <? 
Congreso de Asistencia Social, reunido en Santiago de Chile, en enero 
óltimo, acordó "obtener la creación de cursos House Keeper, o "en
fermeras dueñas de casa" que en momento dado reemplacen en el 
hogar a la madre. enferma". 

El misrno Congreso chileno, refiriéndose a la enfermería dice: 
"Acuerda hacer presente a las autoridades docentes y asistenciales la 
conveniencia de efectuar una revisión de los programas de enseñanza 
de las escuelas de enfermeras y servicio social con el fin de comple
mentar la preparación básica de visitadora.s y enfermeras". 

Este acuerdo fué tomado; como conclusión de tina seria polémi
ca habida sobre la carrera única para Enfermeras y Visitadoras, en la 
que intervinieron las partes interesadas y muy distinguidos médicos 
chilenos. No en'traremos en el detalle de esa discusión, pero si debemos 
anotar este enojoso proceso planteado después de 24 años de expe
riencia de los servicios prestados por las Escuelas de Servicio Social, y 
reflexionar sobre esa experiencia, ahora que estamos iniciando la pre
paración de Asisten tas sociales. 

Juzgamos, que la falta de unidad en la docencia, y, según el pro
fesor Scroggie, cierta situación de privilegio de las visitadoras sociales, 
creáron el entredicho. 

Con el deseo de que en nuestro país no se acentúen estas rivali
dades profesionales, aniquiladoras de entusias·mo y energías, y tenien
do en consideración las numerosas y autorizadas opiniones médicas, 
que consideran el común origen de estas profesiones, y la impondera
ble significación que tiene en la formación de la aptitud profesional, 
pero cualquiera de las ramas médicas, la escuela hospitalaria, forman
do ese vínculo fundamental para comprender al enfermo en su acti
tud estática, a expensas de tin estado emocional que se debe interpre
tar debidamente, para aprovecharlo en beneficio del paciente; y con
siderando que países de organización más avanzada, entre los que ci
taremos Francia, que en febrero del año 1938 ha reformado la ense
ñanza de las enfermeras y visitadoras sociales, en el sentido de esta
blecer un stage de un año en la escuela de enfermeras para las visita
doras sociales, hemos considerado en nuestro plan la necesidad de que 
las alumnas de la Escuela de Servicio Social, hagan un stage previo 
de dos años en la Escuela de Enfermeras, a fin de que, como lo he- . 
mos expuesto más arriba, complementen sus estudios con los que de 
manera insuperable brinda el hospital y el enfermo, que en nuestro 
concepto forma en la postulante una nueva y sólida personalidad, ha
ciéndola verdadera heroína de la paz. 
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Hemos tenido oportunidad de hacer serv:c10 social, -cuando te
níamos un trabajo en preparación,- con la enfermera alemana que 
dirije la Escuela de Enfermeras del Seguro Obrero, y con una piadosa 
enfermera nacional, quienes, con el sentido más noble del amor, ali
viaron las horas de agonía de aquellos infelices niños tuberculosos que 
en la miseria de su lecho, por escasez de camas de hospital, rindieron 
prematuramente su tributo a la muerte. Labor anónima de la que s on 
testigos algunos niños tuberculosos! ... 

Así, comprendimos, lo que tantas veces hemos leído, la necesi
dad de conocer vida de hospital para hacer mejor servicio social, en 
nuestro medio, donde faltan los recursos indispensables para hacerlo 
eficiente. 

Evitemos dispersión, unidad sobre todo, y así tendremos, profe
sionales que serán orgullo de las Escuelas universitarias del Perú. 

La escuela d� Obstetrices. 

El cuarto componente del Politécnico de Medicina Social, es la· 
Escuela de Obstetrices. 

Si tenemos en consideración cómo se vá desplazando hacia el 
medio rural la asistencia social, no ha de sorprender que las alumpas 
de obstetricia deban tener una cultura integral, en la que incluímos 
enfermería y cultura social. 

La obstetriz moderna, no sólo va a asistir a la mujer en el mo-
1nento del parto, lo que en ocasiones podría ser superfluo, porque los 
partos fisiológicos pueden producirse sin intervención profesional, y 
los distósicos están fuera del alcance de la obstetriz, sino que hace al
go más trascendente. Ella debe tener una orientación preventiva; de
be estudiar a la gestante en su ambiente de vida, junto a los factores 
que pueden modificar el fisiologismo de su embarazo y hacer la:·dis
tosia; debe dirigirla en los nueve meses que sufre esta pseudo enfer
medad que se llama embarazo. Es así como va a proteger a la nacio
nalidad, porque defiende la vida del nuevo sér y la de la madre, bino
mio de invalorable trascendencia social. Así reduciríamos esas altas 
cifras de mortalidad infantil y materna que la pérdida del fisiologis
rno y la desadaptación que la mujer va sufriendo por los factores so
ciales, causa en el país. 

En las cruzadas por la salud del agro, donde se encuentra dise
minada la mayor parte de la población humana, el equipo de campa
ña debe llevar una obstetriz que esté capacitada para cumplir su nue
vo rol médico-social. 

En la vasta extensión del país domina la "asistidora". La moda· 
lidad del parto es diversa, si consideramos las tres zonas del país, cos
ta, sierra y montaña. Sus características raciales, su cultura, sus hábi
tos y supersticiones, le dan peculiaridades regionales que deben cono
cer tanto el médico, como sus auxiliares técnicos. 

Nuestra escuela de Obstetrices lleva una orientación similar a la 

Escuela de Medicina; eminentemente clínica. 
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Considerando que el Perú nece ita. para -e.:�-:-.::::.=: : .. ·:-! efi 1enc1a 
a los progresos de la Asistencia Social. prepara::- - ::.: -- ==-:::r:.:: 

Que es condición primordial de capa it = :·· : ::-:-::::� __ : "" :1 te-
ner unidad en el plan, organización y sentid na.:.:.::-.�: 

Proponemos: 

La creación del Politécnico de ledicma :._ "-::2._ rga:11smo 
univer�itario, dependiente de la Facultad de -1c¡-, ·: :: � •�i::.:::a.s. 

� 
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La Legislación de Accidentes :del Trabajo 

de la República Argerltina 

por el Prof. Manuel Oasorio. 

(Conclusión) 

Sistema económico de la reparación 

El artículo 5 9 del Convenio N9 1 7 determina que las indemni
zaciones debidas en caso de accidentes de muerte o de incapacidad 
permanente, serán pagadas a la víctima o a sus derechohabientes ba
jo forma de renta, y sólo podrán ser pagadas bajo forma de capital 
cuando la garantía de un e'mpleo juicioso sea suministrada a las auto
ridades competentes. 

La legislación argentina sigue a este respecto un método dudoso, 
que ha dado origen a discusiones acerca de la cuestión. En el aparta
do b) del artículo 89 se establece una indemnización en capital para
el caso de incapacidad permanente absoluta, ya que se concede a la 
víctima una cantidad equivalente al jornal de los mil últimos días de 
trabajo hasta el límite de 6000 pesos, y otro tanto se señala en el 
apartado él) a favor de los derechohabientes del accidentado si se ha 
producido su muerte. Pero luego, en el artículo 99 se añade que la
obligación de indemnizar sólo se entiende cumplida cuando los patro
nos o entidades aseguradoras depositan el valor de la indemnización 
en una sección especial de la Caja Nacional de Jubilaciones y Pensio
nes, la que invertirá el importe de las indemnizaciones en títulos de 
créditos de la Nación y entregará el importe de las rentas a los bene
ficiarios. En este precepto parece transformarse el sistema de capital 
en sistema de renta. Así lo declaró la Corte Suprema de Justicia en 
sentencia de 1 5 de junio de 192 3. Anteriormen_te, un Decreto del 
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P. E .. que Heva fecha 2 S de junio de 1918, había adoptado un crite
rio distinto. Reputando, cual es en realidad, insuficiente el interés de 
los valores, permitió que los beneficiarios obtuviesen la entrega del ca
pital más e1 interés en diez anualidades, con lo que se vino a un pro
cedimiento mixto cuyas ventajas no se advierten fácilmente, resaltan
do en cambio sus inconvenientes: carece de las ventajas que podrían
atribuirse a una indemnización en capital que, pagado de una sola vez, ,
permite al beneficiario el establecimiento de un pequeño negocio; la
cantidad que percibe el beneficiario anualmente ( aun en el caso más
ventajoso, o sea la décima parte de seis mil pesos) es insuficiente pa
ra las necesidades vitales; y transcurrido el término de los diez años
deja al inválido del trabajo sumido en completa miseria, que es, pre
cisamente, lo que evita la indemnización en renta vitalicia, sistema 
adoptado por el B. l. T.

Hay otro Decreto de 2 S de octubre de 192 5 que no aclara la 
situación sino que mantiene las dudas respecto a la forma en que debe 
efectuarse el pago. Y otro, de 2 7 de julio de 1928, que mantiene la 
vigenciél del de 19 1 8. 

Las discusiones ante lo� T1-ibunales, las parlamentarias y las pu
ramente doctrinales en torno al artículo 99 de la ley 9688 han sido
constantes en la República Argentina, y ello demuestra la necesidad 
de dar al asunto una resolución clara y definitiva que no debe ser otra 
que la propugnada por el organismo de Ginebra, a saber: la indemni
zación en forma de• renta con la elasticidad necesaria para que en de
terminados casos excepcionales pueda concederse la inderr:..nización en 
ca�ital. Pero, insistimos, sólo en casos contadísimos, porque como re
gla general la indemnización en forma de capital es por completo an
tisocial. La experiencia demuestra que los trabajadores manuales -que 
son los más sometidos al riesgo de accidente laboral- no están capa
citados para invertir juiciosa y productivamente el importe de la in
demnización. Pierden o malgastan rápidamente la cantidad percibida 
y quedan en situación de absoluto desamparo, teniendo que gravitar 
luego sobre las instituciones benéficas del Estado. 

Cuantía de la indemnización 

Es, tal vez, este extremo de la ley argentina el que necesita ser 
revisado con mayor urgencia, no sólo por motivos de orden social y 
económico, sino porque se encuentra en abierta oposición con las nor
mas recomendadas por el B. l. T. acerca del montante mínimo de las 
indemnizaciones en materia de reparación de accidentes del trabajo. 
Con arreglo a tales recomendaciones ( que llevan el número 2 2), cuan· 
do un obrero queda incapacitado para toda clase de trabajo, se le 
debe conceder una indemnización mínima equivalente a una renta 

igual, cuando menos, a los dos tercios del salario anual. Pues bien, 
en el apartado B del artículo 8<? de la ley argentina se establece que 
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en caso de incapacidad absoluta y permanente para el trabajo, corres
ponderá a la víctima una suma igual al salario total de los últimos 
mil días de trabajo, pero nunca mayor de 6000 pesos. Esa cantidad 
( artículos 99 de la ley y 1 05 del reglamento) se deposita a nombre
de la víctima en la Caja Nacional de Jubilaciones, y se invierte en la 
adquisición de títulos de crédito de la Nación, y su renta se abona 
mensualmente a los interesados. Mediante esa fórmula, resulta que un 
obrero con incapacidad absoluta, que tenga derecho al máximum de 
la indemnización, sólo cobrará anualmente la renta de un capital de 
6000 pesos. Suponiendo que estos produjesen el 5 % libre, la renta se
ría de 300 pesos anuales, cantidad notoriamente insuficiente para la 
vida de un trabajador inutilizado para todo oficio o profesión. 

Y si se le abona el capital y los intereses en diez anualidades 
el resultado es peor todavía, porque la cantidad que recibiría men
sualmente no pasaría -en la hipótesis de indemnización máxima
de unos 60 pesos, quedando desamparado al finalizar esos diez años. 
De seguirse la recomendación de Ginebra, ese obrero tendría derecho, 
por lo menos, a una indemnización equivalente a üna renta de dos ter
ceras partes de su salario. Supongamos un trabajador que percibe 
2 5 00 pesos anuales. Le correspondería en caso de incapacidad abso
luta una renta algo más de 165 O pesos anuales. La comparación entre 
a·mbos casos constituye el mejor argumento para la modificación. 

Podría oponerse a tal aumento en la indemnización, el grava
men que supone para el patrón y la carga que representa para la in
dustria. Sin embargo, ese perjuicio resulta muy inferior a lo que pu
diera suponerse a primera v:sta, no sólo porque el seguro obligatorio 
hace tolerable el coste ( además de garantir los derechos del acciden
tado), sino porque puede, y debe, seguirse el sistema de renta vitali
cia, con lo cual la entidad aseguradora ( o el patrón si hubiese incum
plido la obligación de asegurar) no tienen que entregar el importe de 
la capitalización de la renta, sino un capital calculado actuarialmente 
que se consume con el pago de la renta misma. 

!A El método propugnado tiene además la ventaja de no convertir
se en un derecho hereditario, que no tiene ninguna razón de ser y que 
puede considerarse, en cierto modo, como antisocial, porque la repa
ración debe limitarse al daño causado, pero no debe crear una situa
ci6n de ventaja para los familiares de la víctima, comparativamente 
con los parientes de los obreros no accid�ntados. La protección a és
tos sólo debe otorgarse cuando el siniestro produce la muerte del tra-
bajador y ha de alcanzar únicamente a quienes sufren un perjuicio 1 

económico con el fallecimiento, cual sucede al cónyuge, a los hijos 
hasta que llegan a la edad de trabajar y a algunos otros parientes que 
en determinadas circunstancias, especialmente de edad y de salud, vi
viesen a cargo de la víctima. 

Finalmente, este procedimiento de indemnización permite que 
en determinados casos excepcionales y siempre que se ofrezcan garan
tías de una inversión juiciosa del dinero, se entregue al incapacitado 
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la totalidad· o parte del capital, conforme también a una norma se
ñalada por el organismo ginebrino. 

Una consideración final: para 1� reparación de la incapacidad 
parcial permanente aconseja el B. l. T. que se conceda una fracción 
de la renta debida en caso de incapacidad total y que corresponda a 
la reducción de la capacidad de ganancia causada por el accidente. 
En la legislación argentina se valora esa incapacidad teniendo en cuen
ta la. reducción diaria que haya sufrido el salario de la víctima a con
secuencia del accidente, y señalando como tip•o de indemnización el 
importe de mil veces la expresada rcducc�ón. Tal pro dímiento que 
pudiera reputarse justo en principio, tiene el inconveniente de que en 
la práctica es muy difícil señalar la cuantía de la reducción. Esto apar--

te de que deja al beneficiario sometido a la suerte, fuera de toda igual
dad entre los trabajadores. Si tiene la fortuna aparente de volver a 
colocarse con un salario parecido al que ganaba en el momento del 
siniestro, la indemnización será pequeñísima. Mas puede ocurrir que 
pasado un plazo tenga que buscar otra colocación peor retribuída, y 
entonces se encontrará con que su defecto para el trabajo no ha sido 
debidamente compensado; e inversamente, quien en la primera colo
cación posterior a la declaración de su incapacidad se vea retribuído 
con cantidad pequeña, obtendrá una elevada indemnización que no 
será un obstáculo para que más adelante pUeda lograr un trabajo bien 
retribuído. Para evitar tales inconvenientes es aconsejable señalar un 
tipo de renta. 

Segu.ro Obligato,rio 

Constituye este tema uno de lo� puntos fundamentales que mere
cen ser estudiados en orden a la legislación argentina. En la ley vi
gente se admite que el patrón pueda sustituir en una empresa asegura· 
dora sus deberes derivados de los siniestros laborales que sufran -< los 
obreros, pero tal norma no es obligatoria sino voluntaria. Ese sistema, 
siempre defectuoso, puede tener alguna justificación cuando las in
demnizaciones son pequeñas, cual ocurre con las que siguen el sistema 
de entrega de un capital equivalente al tanto o al cuanto por ciento 
del salario, pero es inadmisible ( aun cuando lo practiquen algunas na
ciones), si la· indemnización es elevada, cual ocurre con el coste de 
un capital o prima única para la adquisición de una renta. En la .Ar
gentina se emplea el primer sistema, si bien al accidentado no se le 
entrega el capital, sino la renta de los valores públicos en que el ca
pital, sino la renta de los valores públicos en que el capital se invier
te. Si, como parece obligado, se modifica el procedimiento para ir la 
indemnización en forma de renta, habrá que establecer el seguro obli
gatorio para los riesgos de incapacidad permanente, muerte, e incapa
cidad fís:ca, si fuese aceptada. De otro modo las cargas para el Fondo 
de Garantía resultarían insoportables. 
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Entre las diversas legislaciones de accidentes del trabajo, han 
considerado obligatorio el seguro las siguientes naciones: Bélgica ( pa
ra la enfermedad profesional), Bulgaria, Finlandia, Italia, Japón ( pa
ra algunas empresas), Noruega, Países Bajos, Suecia, U. R. S. S., Di
namarca, España, Estonia, Hungría, Luxemburgo, Rumanía, Suiza, 
Checoeslovaquia, Uruguay y Yugoeslavia. En los Estados Unidos de 
Norte América es obligatorio. el seguro en Massachusetts, Nevada, Da
kota del Norte, Oregón, Texas, Washington y Wyoming. En todos los 
demás Estados de Unión -salvo en Alabama- también es obligato
rio el seguro a menos que los patrones demuestren su solvencia para 
hacer frente a su responsabilidad, 

En la República Argentina el tema fué objeto de s�rias discusio
nes. Ya en el proyecto que en 190 7 presentó en la Cámara de Dipu
tados el doctor Alfredo L. Palacios se establecía la obligatoriedad del 
seguro. En otros posteriores de · diversos señores diputados se mante
nían criterios divergentes hasta la aprobación de la ley actual en la 
que el seguro tiene carácter voluntario. 

Sin embargo, el criterio que propugna la implantación del seguro 
obligatorio se abre paso cada vez más intensamente por todo el mun
do. En la misma Argentina adquiere por días un mayor ambiente. Son 
muchas las causas que justifican ese progreso, y entre ellas la que con 
evidente acierto señala e) doctor Juan D. Pozzo en su reciente e inte
resante obra "Accidentes del Trabajo", en el sentido de que "lo que 
busca el seguro, ante todo, es la reparación del perjuicio que sufre el 
trabajado/· y no el resarcimiento del gasto que se ocasiona al patrón 
por su obligación de indemnizar. 

Pero aun admitido el seguro obligatorio para la reparación de las 
incapacidades que dan derecho a renta ( todas menos la temporal}, se 
presenta el grave problema de determinar qué entidades pueden cu
brir ese riesgo. En otros términos: precisa señalar si pueden hacer el 
seguro las entidades merGantiles y privadas -compañías y mutuali
dades- o si el seguro debe estar reservado a un organismo del Es- • 
tado. Es éste uno de los problemas de más difícil solución, porque a 
las consideraciones de orden doctrinal se han de unir las derivadas de 
circunstancias internas de cada país. Contribuye a complicar el asun
to el hecho de que la cobertura del riesgo de accidentes del trabajo 
no constituye un seguro de nueva creación, ya que tradicionalmente 
lo vienen practicando las empresas mercantiles, por lo cual si se las 
desplaza se las origina un quebranto económico. Conste bien que con 
esas palabras no quiero decir que su interés privado se haya de ante
poner al interés social. Al contrario, éste debe preponderar sobre 
aquél; pero no hay duda de que es un factor que se ha de tener en 
cuenta para enjuiciar el asunto, y mucho más en países de economía 
capitalista. Trátase, pues, de un problema político-económico que in
cluso puede tener derivaciones de tipo internacional. Por eso ha de ser 
tratado con extremada cautela. 

Para algunos, el seguro de accidentes del trabajo no es un segu
ro típicamente social puesto que no hace otra cosa que beneficiar al 
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empleador sustituyéndole en la obligación de reparar el daño que el 
empleado sufra. De ahí que, al revés de lo que ocurre con los demás 
seguros sociales, el de accidentes sea costeado únicamente por el pa
trón. Es esa la razón en que se apoyan los impugnadores de la obliga
toriedad de este seguro. 

Pero la corriente más generalizada en el presente, es la de con
siderar que el de accidentes es un verdadero seguro social. porque lo 
que en él interesa no es que el empresario obtenga }a ventaja pecu
niaria inherente a todo seguro, sino que el asalariado quede garanti
zado en el percibo de la indemnizacíón con independencia de la posi
ble insolvencia patronal, siendo esa la única razón de que se impon
ga la obligatoriedad. 

A su vez, los partidos de que el Estado, bien directamente, bien 
por medio de un organismo autóno•mo, sea el único que asegure el 
riesgo de accidentes, razonan de este modo: "No debe existir seguro 
social que quede sometido o, cuando menos, vinculado a los intereses 
de una empresa, por muy respetables que sean. Se puede decir que se 
trata de aspectos antagónicos y que la admisión del sistema trae como 
consecuencia una enorme disminución de la eficacia de la ley repara
dora de los accidentes del trabajo. El seguro de este riesgo ofrece la 
particularidad de que la persona a quien afecta e interesa, no - es par
te en el contrato. De ahí resulta que el patrón lo único que exige es 
que en caso de ocurrir el siniestro no se le pida ningún dinero ni se 
le ocasione la menor molestia, pero le afecta poco que el accidentado 
cobre o no la indemnización; y, a su vez, a la empresa aseguradora 
lo único que le importa es dejar sat:sfecho al patrón, porque entre és
tos tiene su clientela, sin que la satisfacción del asalariado signifique 
nada. Todo eso se evita suprimiendo en el seguro el interés comercial 
y atribuyendo la cobertura del riesgo a una institución del Estado, co• 
mo casi todos los países hacen con los demás seguros. sociales ( vejez, 
enfermedad, maternidad, invalidez, supervivencia, etc.). No hay ra
zón ninguna que justifique una norma distinta para el seguro de ac• 
cidentes". 

Cualquiera que sea la razón que.. asista a unos y otros, es lo cier-
. to que, la casi totalidad de los países, aun de aquellos que declaran 
la obligatoriedad del seguro, admiten la actuación de las entidades 
privadas de seguros.No obstante, puede decirse que tienen estableci
do un sistema de moq.-opolio, o cuando menos de grandes limitacio
nes, los países siguientes: Bélgica ( para la enfermedad profesional), 
Bulgaria, Italia, Japón, Noruega, U. R. S. S., Letonia (para cierta cla·

se de trabajadores), Luxemburgo, Polonia, Rumanía, Suiza, Checoes
lovaquia y Yugoeslavia. En Austria y en Estonia sólo se· autorizan las 
mutualidades. Al hablar de monopolio conviene recordar que el año 
1938 fué presentado en la Argentina un proyecto de ley del diputado 
señor Silvio L. Ruggieri, introduciendo considerables modificaciones a 
la ley número 9688 y proponiendo la prohibición del seguro de acci· 
dentes del trabajo a las compañías particulares, debiendo practicarlo 
tan sólo una Caja Nacional de Seguros. 
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Pero todavía hay un sistema mixto que se emplea en algunas na
ciones (Francia, España, Chile, Países Bajos y E.E. U.U.), en que una 
institución oficial realiza el seguro, pero lo hace en concurr:encia con 
las empresas mercantiles ( o con las mutualidades, como en el caso de 
Suecia) sin duda para no prohibirlas de modo absoluto el ejercicio de 
una actividad a que venían, en cierto modo, dedicándose. 

Piénsese si para la Argentina ese sistema mixto podría ser acer
tado. Por mi parte me limito a señalar las soluciones que en otras na
ciones se ha dado a cuestión tan debatida, pero las razones antedichas 
me impiden pronunciarme abiertamente por una u otra. 

·Sobre el supuesto de la aceptación del precitado sistema mixto,
habrían de abarcarse otros puntos que afectarían al seguro de las Cor
poraciones públicas (Estado, Provincias y Municipios) en cuanto enti
dades patronales, y a la fijación de un tope mínimo en las tarifas. Pero 
ambas cuestiones, por su carácter más subalterno, quedan eliminadas 
de este trabajo. 

Prescripción 

El artículo 1 9 de la ley vigente es poco claro. Según ese precep
to, el plazo prescriptivo para ejercitar la acción de indemnización es 
de un año contado desde que se produjo el hecho generador de la res
po-nsabilidad. Parece evidente que con tal redacción la fecha inicial 
para el cómputo es la del accidente. Esto envuelve una injusticia, por
que existen lesiones ocasionadas por el trabajo que no se manifiestan 
al exterior hasta mucho tiempo después de ocurrido el siniestro, tanto 
más cuanto que la propia legislación argentina, en el artículo 2� del 
reglamento vigente, admite que las lesiones corporales pueden ser in
mediatas o mediatas, aparentes o no aparentes. Convendría aclarar el 
precepto en el sentido de qtie el plazo prescriptivo se contará desde 
que se manifieste la lesión que origine la reclamación. 

Jurisdicción 

Otro tema interesante es el relativo a la jurisdicción. Puede 
ésta quedar atribuí da a los Tribunales ordinarios, pero ofrece el in
conveniente de la lentitud y, probablemente, el de romper la unidad 
de criterio, 'mucho más si no existe un Tribunal de casación para todo 
el país. En el orden social es grave que los asalariados, dentro de un 
mismo Estado, vean aplicados sus derechos de distinto modo según 
que realicen el trabajo, a veces de modo puramente accidental, en una 
u otra localidad. Para obviar dichos inconvenientes se puede estable
cer una jurisdicción especial. Mas sobre esta cuestión me limito a sus
citar la duda sin consignar una opinión propia, puesto qü.e se trata de
un tema que sólo puede ser resuelto mediante un perfecto conocimien
to de las instituciones jurídicas del país.
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Revisión de incapacidades e indemnizaciones 

Sobre que la revisión de las incapacidades constituye un princi
pio propugnado por el B. l. T., resulta indispensable con el sistema 
de indemnización en forma de renta. Puede ocurrir que, contra toda 
prev1s1on, se modifique la incapacidad inicial, bien por una agrava
ción, bien por una mejoría; o que se demuestre la equivocación en el 
diagnóstico; o que fallezca el interesado por causa relacionada con la 
lesión motivadora de la incapacidad; o que se modifiquen, en fin, las 
circunstancias determinantes del derecho a renta, cual ocurre, por 
ejemplo, con la viuda que contrae nuevas nupcias o con los ascendien-. 
tes que dejan de ser pobres, etc. Claro es que las revisiones no pueden 
tener una duración indefinida, porque no es posible mantener por 
tiempo ilimitado a las entidades aseguradoras en la incertidumbre de 
sus obligaciones respecto a cada accidente ocurrido. Por otra parte, la 
experiencia demuestra qtie un período de cinco años es ampliamente 
suficiente para conseguir la finalidad de que se trata, salvo, natural
mente, en lo que afecta a las condiciones de los derechohabientes. Es
tas han de ser revi9ables en todo momento y sin sujeción a término. 

Readaptación funcio,nal y reeducación pro,fesional 

Esta es una de las prestaciones a que debe atender la legislación 
de accidentes, aun cuando, por desgracia, la experiencia demuestra 
la escasa eficacia de esos métodos, sobre todo en lo que se refiere a 
reeducación profesional. Sin embargo, no es posible abandonar esos 
cuidados. 

La prevención de accidentes y seguridad del trabajo puede estar 
regulada en la misma ley de reparación de los siniestros laborales o 
en otra distinta. De estarlo en la misma, sólo se deben consignar pre
ceptos genéricos, ya que se trata de una reglamentación sujeta a mo
dificaciones frecuentes. 

Enfermedades Profesionales 

Para la reparac1on de las enferm.edades profesionales pueden se
gui¡se dos criterios distintos: uno de gran amplitud consistente en no 
establecer diferencia ninguna entre la enfermedad y el accidente; Y 
otro más restringido cuya base es un cuadro limitativo de las enfer
medades profesionales con designación concreta de las industrias en 
que se produce. El primero es el que siguió la jurispruderJcia española,
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y el segundo el que se practica en la casi totalidad de los países. En 
principio es más justo el primero de ambos, porque si se demuestra que 
un trabajador ha adquirido una dolencia por causa o a consecuencia 
del trabajo que realizaba, se le debe indemnizar esté o no prevista 
su enfermedad en el baremo correspondiente. A pesar de ello nos in
clinamos a que en la legislación argentina se siga el otro sistema, no 
sólo por ser el más cor.riente sino porque es el que se encuentra esta
blecido en la ley actual. Pero nos parece indispensable la ampliación 
del cuadro de enfermedades profesionales consignado en el artículo 
149 del reglamento vigente, por lo menos para acoplarle al Convenio 
N9 42 del B. l. T., así como la designación de las industrias produc
toras de las diversas enfermedades. 

Fondo, d� garantía 

La legislación argentina lo tiene ya establecido, pero sería nece
sario amoldar su funcionamiento a la nueva orientación y acrecentar 
sus ingresos con nuevos recursos. Podrían ser éstos: 

A) Una cantidad inicial que aportará el Estado.

B) Una subvención anual que el Estado señale en sus presu
puestos. 

C) El importe de las multas que se impongan por incumplimien
to de las leyes sobre accidentes del trabajo. 

D) Las cantidades que le correitpondan como beneficiario de los
accidentados que fallezcan sin dejar derechohabientes. 

E) Las cantidades que le correspondan como consecuencia de
las acciones que ejercite, subrogándose en los derechos de la víctima 
o de sus derechohabientes.

Seguro facultativo 

Recibe esta denominación el seguro que voluntariamente pueden 
concertar los patronos, dentro del sistema de la ley de accidentes y 
con prestaciones iguales a las señaladas en la misma, a favor de per
sonas no incluídas obligatoriamente en el régimen. El seguro faculta
tivo -que algunas legislaciones tienen establecido- podría afectar: 

a) A los riesgos que no se reparan con el pago de una renta, co
mo son los que producen incapacidades temporales, suponiendo que 
éstas no estuvieran incluí das en la obligatoriedad del seguro; 
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b) A los asalariados cuya retribución excediese de la cantidad
límite a que nos hemos referido en otro capítulo de este estudio, de
biéndose fijar una cuantía máxima para la indemnización y, consi
guientemente, para regular la prima; 

e) A los del propio p·atrón, con idéntica limitación.

Este seguro facultativo no ofrece ninguna dificultad de orden téc
nico, ni contiene una agravación de riesgos, y en cambio responde a 
una necesidad evidente, sobre todo en lo que afecta a los patrones de 
pequeñas industrias en las que ellos mismos realizan trabajos manua
les idénticos a los de sus asalariados. Estos patrones no tienen a veces 
solvencia bastante para concertar un seguro individual y su incapaci
dad para el trabajo puede dejarles en situación de absoluta miseria. 
Una razón de tipo humanitario aconseja facilitaries el acceso al seguro 
social en calidad de beneficiarios. 

A Nuestros Suscritores de Provincias 

Avisamos a nuestros suscritores de fuera de Lima, que a partir 

del número correspondiente a Febrero próximo, haremos los envíos, 

directamente, desde nuestra Oficina central, a cada suscritor. 

Laa solicitudes para nuevas suscr1c1ones podrán hacerse directa• 

mente a la Caja, en Lima, previo envío del valor de la suscripción anual 

(5/o. 5.00) en gi-ro postal, en estampillas ó por intermedio de nuestras 

oficinas provinciales. 
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Los Seguros Sociales en Venezuela 

(De "Revue International in Travail") 

(Traducción de A. Ferrero) 

E
L gobierno venezolano, a fines de 193 7, hizo un llamamien

to a la colaboración de la Oficina Internacional del Trabajo, 
con el fin de establecer un sistema de seguros sociales. Como 

consecuencia de los trabajos de la misión enviada por la Oficina, se 
sometió al Parlamento, en abril de 19 38, un proyecto de ley para fi
jar los cuadros de la reglamentación contemplada y dar al gobierno 
los poderes necesarios para la entrada en vigencia de los seguros so
ciales. Adoptado por la Comisión competente del Senado, no lo dis
cutieron las cámaras y, en 19 39, se presentó un contraproyecto que 
se diferenciaba ·mucho del texto primitivo. No habiendo recibido este 
contraproyecto la aprobación del Parlamento, el gobierno venezola
no decidió, en 1940, presentar nuevamente un proyecto de ley sobre 
seguros sociales. Este proyecto, sumamente parecido a aquél que ha
bía sido elaborado en 1938, ha sido aprobado durante la última se
sión de las cámaras federales {ley del 14 de junio de 1940). A con
tinuación las disposiciones esenciales del texto definitivo. 

Disposiciones generales relativas a la extensión 
y la entrada en vigencia d�I seguro-

El seguro ampara a los asalariados del comercio y de la indus
tria, en los casos de accidentes del trabajo, de enfermedad y de ma
ternidad; las enfermedades profesionales se a�imilan a los accidentes 
del trabajo. 

Los límites señalados para la extensión del seguro, bajo el pun
to de vista de su campo de aplicación y de los riesgos cubiertos, se 
explican por el cuidado de no imponer, de primera intención, a los 

:
-39-
i 



INFORMACIONES SOCIALES 

órganos de la administración una tarea que sería aplastante, en rela
ción a las condiciones geográficas, económicas y sociales del país. 

Serán, pues, englobados, en prim·er lugar, solamente los traba
jadores de los cuales es relativamente fácil conocer el estado civil y 
la situación profesional: empresa que ocüpa al interesado, períodos de 
trabajo, salario ganado, etc.; esto motiva la exclusión de los trabaja
dores agrícolas y las etapas previstas para el desarrollo del campo de 
aplicación. 

Además, ha parecido indispensable limitar los r:esgos cubiertos a 
aquellos que más inmediatamente amenazan a los asalariados: acciden
tes del trabajo, enfermedad y maternidad. 

La cobertura de estos riesgos permitirá a los interesados acos
tumbrarse al pago de las cuotas; bajo una forma tangible les mostra
rá, mediante el otorgamiento de prestaciones adquiridas desde su en
trada en vigencia, el beneficio que obtienen de las obligaciones que se 
les impone; finalmente, dará la posibilidad de reunir las informacio
nes estadísticas y de formar el personal requerido para la extensión 
del seguro a los riesgos a largo plazo: la vejez, la invalidez y la muer
te. La exposición de motivos del proyecto calcula en cuatro o cinco 
años el plazo necesario para que se pueda realizar esta extensión. 

La entrada en vigencia del seguro obligatorio accidentes-enfer
medad-maternidad tendrá lugar. por otra parte, por etapas. En su ori� 
gen, s aplicará el seguro solamente al distrito f deraL es decir a Ca
racas y a sus aledaños; el gobierno determinará las regiones a las cua
les se extenderá ulteriormente la obligación del seguro, a medida que 
se reúnan las bases estadísticas y las condiciones administrativas ne
cesarias para esta extensión. 

Campo de Aplicación 

Se define el campo de aplicación del seguro mediante una fór
mula que obliga a las personas ocupadas en virtud de un contrato, sea 
de trabajo, sea de aprendizaje, expreso o tácito, en una empresa com
prendida en la obligación del seguro. 

Sin embargo, la obligación del seguro no se aplica a la� catego
rías siguientes de trabajadores: a) asalariados agrícolas; b) perso
nas que ejecutan trabajos ocasionales extraños a la empresa del pa
trono; c) miembros de la familia del patrono que, como asalariados, 
trabajan exclusivamente por cuenta de éste y viven bajo su techo; 
d) trabajadores a domicilio, cuyas condiciones de trabajo no se pue
den asimilar a aquella de los asalariados; e) domésticos del servicio
particular; f) asalariados cuya remuneración excede un límite fijado
por decreto, pero que no podrá ser inferior a 7,2,00 bolívares al año,
aplicándose sin embargo el límite del salario, solamente al seguro de
enfermedad.

_Reglamentos de aplicación establecerán la medida y las condicio
nes dentro de las cuales los trabajadores a domicilio asimilados a los 
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asalariados, los trabajadores temporales, las personas que trabajan 
para varios patronos, y los agentes de servicios o establecimientos pú
blicos estarán sometidos a la obligación del seguro. 

Corresponderá, como ya lo hemos dicho, al poder ejecutivo de
terminar las regiones y, eventualmente, las categorías de empresas si
tuadas fuera de estas regiones, a las cuales se aplicará la obligación 
del seguro. 

Repartición de los aseg11rado� en clases de salarios 

Para e) cálculo de las cuotas y de las indemnizaciones, los ase
gurados serán repartidos en clases de salarios, constituyendo el sala
rio medio de clase, el salario asegurable, por consiguiente la base de 
las cotizaciones y de las indemnizaciones para todas las personas com
prendidas en esta clase. 

Los trabajos preparatorios p:revcen cinco clases de salarios comu:.... 
nes al seguro accidentes y al seguro enfermedad-maternidad. Los lími
tes mínimo y máximo de salario, así como el salario base de cada cla
se, se fijan conforme al siguen te cuadro: 

Cla5es 

de 

Salarios 

I .. 
II .. 
III 
IV 
V 

Seguro-enfermedad 

Salario semanal 

(en bolívares) 

De a 

J8.00 

36.00 

54.00 

72.00 

17.99 
35.99 

53.99 

· 71. 99

Prestaciones garantizadas 

Salario diario 

base 

(en bolívares) 

2.00 
4.50 
7.50 

10.50 

13.50 

Las prestaciones del seguro-enfermedad comprenden la asistencia 
médica y el suministro de las medicinas necesarias, así como una in
demnización diaria a partir del cuarto día de jncapacidad de ganan
cia. La duración máxima de las prestaciones, tanto en especie como 
en dinero, debe ser cuando menos de 2 6 y cuando más de 5 2 sema
nas contadas desde el primer día indemnizado. 

El seguro prevé además un subsidio funerario. 
Los trabajos preparatorios cuentan con una indemnización diaria 

igual a los dos tercios del salario base cotidiano, y con una indemni
zación funeraria igual a treinta veces este salario, con un mínimo de 
l 00 y un máximo de 300 bolívares.
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El derecho a atención médica y al summ1stro de medicinas, se 
extiende a los miembros de la familia del asegurado que están a su 
cargo y viven bajo su techo. Sin embargo, mientras que para el mismo 
las prestaciones, tanto en especie cuanto en dinero, se conceden sin pe
ríodo alguno de espera, se puede exigir del asegurado un período de 
espera para que los miembros de su familia puedan pretender las pres
taciones médicas y farmacéuticas. 

Seguro de maternidad 

Las prestaciones del seguro-rnaternidad cornprenden la asistencia 
obstétrica para las mujeres aseguradas y los miembros de la familia de 
los asegurados. Además, se proporcionará a la asegurada una indem
nización diaria igual al subsidio de enfermedad, durante las seis se
manas anteriores y las seis posteriores al parto, con la condición de 
que durante este. período no ejecute ningún trabajo asalariado. 

En el régimen normal, la atribución de las prestaciones de ma ter
nidad, estará subordinada al cu�plimiento de un período de espera, 
tanto para la misma asegurada cuanto para los miembros de la fami
lia de los asegurados. El período de espera consiste en la obligación de 
pagar la cuota, en el curso del año anterior al parto, cuando menos 
durante 90 días, de los cuales 30 días durante los tres primeros meses 
del año. 

Seguro-accidentes 

Las prestaciones del seguro-accidentes están estrechamente liga
das a aquellas del Eeguro-enfermedad y, como estas últimas, requieren, 
en primer lugar, el suministro de la atención médica y de los medica
mentos necesarios, sea para la curación, sea para la consolidación de 
la lesión o la enfermedad profesional. La indemnización diaria corres
pondiente mientras dure la incapacidad temporal, es idéntica a aque
lla que está prevista en el caso de enfermedad. 

Si, después de la curación o consolidación, subsiste una incapa
cidad general completa para la ganancia, el asegurado tiene derecho a 
una renta igual a los dos tercios de su salario base anual. Además. el 
inválido que por su enfermedad se encuentra en imposibilidad de mo
verse, de conducirse o de cumplir los actos esenciales de la existencia, 
tiene derecho a una indemnización suplementaria, que no puede exce
der 2,400 bolívares por año. 

Si la incapacidad es solamente parcial, la renta es igual a los dos 
tercios de la reducción que ha sufrido el salario base, a causa del ac
cidente. Sin embargo, no se debe pagar indemnización alguna, cuando 
la incapacidad para la ganancia no llega cuando menos al 5 por cien
to, se puede reemplazar la renta mediante el pago de un capital. 

En caso de accidente o de enfermedad profesional seguida por la 
muerte, el cónyuge ( viuda o viudo inválido) o los nmos a cargo del 
asegurado. tienen derecho a una renta que vá del 1 5 ppr ciento del 
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salario del accidente para un huérfano de padre o de madre, al 30 'i.J 
para una viuda o un viudo inválido. Se añade a estas prestaciones una 
indemnización funeraria de un monto idéntico a aquél que está previs
to en el caso de muerte por enfermedad. 

Recursos 

Las prestaciones en especie y en dinero del seguro de enferme
dad-maternidad, están cubiertas por una cuota repartida igualmente 
entre el asegurado y el patrono; el pago de la cuota incumbe al pa
trono, quien puede· descontar previamente la parte del asalariado, de 
la paga de este último. 

Los gastos, tanto del equipo sanitario, cuanto de primera insta
lación del seguro enfermedad-maternidad, así como sus gastos de ad
ministración, están a cargo del presupuesto federal. 

Las prestaciones en dinero y en especie del seguro-accidentes es
tán cubiertas por cuotas a cargo de los patronos; los gastos de admi
nistración, como aquellos del seguro-enfermedad, están a cargo del pre
supuesto federal.

Según los trabajos preparatorios, la cuota global del seguro
enfermedad se elevará a 5 % del salario base; la cuota del seguro de 
accidentes variará entre O. 3 y 4. 6 por ciento de este salario, según los 
riesgos que corren los asalariados de la empresa. 

Instituciones 

Las reglas de formación y de administración de las instituciones 
del seguro, reposan sobre el principio de la unidad de Caja, y de la 
unidad de administración de los riesgos. 

El seguro enfermedad-maternidad será administrado en cada Es
tado federado por una Caja del Estado, que vigilará la aplicación de 
la ley, controlará y, si es necesario, impondrá el pago de las cuotas, 
liquidará los derechos a las prestaciones. 

Para la ejecución de sus decisiones, cada Caja de Estado dispon
drá de tantas agencias locales cuantas sean necesarias. 

El seguro de accidentes será administrado por un fondo nacional 
financieramente autónomo, que centralizará el conjunto de ingresos y 
de gastos para todo el país. Las cajas del Estado y sus agencias loca
les servirán como órganos ejecutivos del Fonda. 

Una institución central de seguros sociales se encargará tanto de 
administrar el fondo del seguro-accidentes, cuanto de ejercitar la vigi
lancia y el control para el conjunto de las ramas del seguro; ella es 
la que arreglará las cuestiones de principio o de carácter general. 

La Institución central, de los seguros sociales y las cajas de Es
tado, serán administradas por un consejo tripartito, compuesto de un 
número igual de representantes de los poderes públicos, de los patro
nos y de los asegurados. 
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Oficinas -de la Caja Nacional de Seguro 

Social en Provincias 

Localidad 

Arequipa 

Cañete 

Casina 

Cerro de Paseo 

Cusco 

Chiclayo 

Chimbote 

Chincha 

Huacho 

Huaral 

Huancayo 

lea 

Islay 

Jauja 

La Oroya 

Pacasinayo 

Paita 

Piura 

Pisco 

Puno· 

Sullana 

Trujillo· 

Dirección 

Del Peral I O 7 /9 

o· Higgins 3 7

Arica S/n 

Comercio 1 35, altos 

San Juan de Dios 1 1 

Elías Aguirre 243 

Pza. Principal S/n 

lea 209 

Av. Grau s/n 

Av. Solar 73 

Ancash 351 

San Martín 107 

Malecón 1 

Bolognesi 41 O, altos 

Darío León 22 3 

Andrés Rázuri s/n 

Ju�ín 629 

Lima 723 

Bolognesi s/ n 

Lima 55 

Plaza de Armas s/ n 

Francisco Pizarra 5 1 1 

Teléfon� 

666 

23 

25 

143 

21 

101 

78 

156 

225 

118 

28 

72 

29 

114 

90 



La Cuestión Social y la Cultura 

Brasileña 

Por Fernando Callage 

(De;l instituto de Derecho Social de San Pablo) 

(Traducción de A. Ferrero) 

D 
ECIR que no existe en el Brasil la cuestión socia-}, es incurrir en un error 

tremendo. Para que así lo considerásemos, sería necesario que no tu

viésemos nunca el trabajo asalariado. Si es verdad que en el Imperio 
todo nu�stro tn�ba_jo reposa-ha en el brazo servil, en la esclavitud. no NI menos 

verdad que poseíamos el trabajo libre en let1 pequeñat1 industria11, el comercio. 

las oficinas, donde el trabajador sufría toda auerte de íniquidadee y vejámenes, 

por pa-rte de los patronos, que todo lea negaban, también el descanso domini

cal, que la Iglesia ha consagrado como necesidad para el cuerpo y para el es

píritu. 

Por consiguiente, desde que se incrementó la industria, que nuestra' labor 

ha tomado nuevos rumbos, la, cuestión social entre nosotros se ha agravado por 

todo el país y, como prueba de esto, tuvimos un número sucesivo de huelgas, 

de descontento por parte del obrero que luchaba, en vano, por un mejor standard 

de vida, de salario, de akistencia social y jurídica-. 

Ta�to es verdad qu� iba tomando cuerpo la 
1

cuestión social en el Bras/il, 

que en 1 891 el gobierno pensaba en una ley que regulase el tra-bajo de lps 

menores, para evitar el sacrificio y la explotación de millares de criaturas. M'ás 

tarde, el mismo gobierno, en 1903, concedió a los profesionales de la b.gricul

tura e industrias rurales la organización de sindicatos para ia defensa de sus 

intereses. El año posterior, en 1 904, el ejecutivo promulgaba- una ley que es

tablecía el privilegio para el pago de las deudas provenientes del salario del 
trabajador rural. 

Ya en esa época-, como bien acentúa el profesor Nunes Rocha en su "Es

bozo de la evolución de la legislación obrera en el Brasil.,, el sindicalismo y el 
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cooperat1v1srno preocupaban a nuestros legisladores. Por el decreto del 5 de 

enero de 190"7, como una demostración viva de este espíritu, los sindicatos se 
ha-cían extensivos a los obrero de profesiones liberales. 

¿ Todo eso con qué fin? Para dirimir conflictos del trabajo y amparar las 

clases menos favorecidas por la fortuna. La cuestión social, felizmente, las li
berta, en política•, en economía, en derecho, en filosofía, de negar que realmen
te existen. Tanto existe que los propios legisladores y estadistas pasados ya 
venían buscando los m�dios para. resolver el problema del trabajo. 

Es justo. en este sentido, recordar qu, 11no de I s pocos hombres. en el 

Brasil, que comprendía-, desde luego, la cuestión social entre nosotros, fué el 

entonces diputado Mario Hermes, hijo del mariscal Hermes, que en 1913 pre

sentó el primer proyecto de ley sobre los derechos del trabajador. Triste es 

decir que este proyecto que tendía a amparar por la ley a la clase obrera, has

ta, la llegada de 1930 se quedó durmiendo en los archivos de nuestro parla
mento .... 

Ese proyecto fijaba la duraóón del trabajo en ocho horas y lo prohibía 

los domingos y el J <:> de Mayo; las víctimas de! trabajo recibían una indem

nización; el trabajo de las mujeres y de los n1enores se regla-mentaba, y, para 
éstos, el plazo m1n1mo era de 1 2 años y para aquellas, tenían un límite de 
servicios, siendo embarazadas o lactantes fijaba- un mínimo de sa Iario, para unos 
y otras, tomando por base 1d costo de la vida; el gobierno estaba obliga?º a 

desarrollar la- enseñanza popular primaria y profesional, y había una responsa

bilidad penal para los responsables de los desastres en que operarios con más 

de f O años de servicios se invalidasen en cualquier empresa; el gobierno aún 
se enea rgaría de reglamenta•r y fiscalizar la ley. 

También quedaba expuesto, en este proyecto, en el cas-0 de invalidez com

pleta, el operario tendría una indemnización igual al 60 </r de su salario . Cons· 

taba-n muchas otras disposiciones interesantes en el aludido proyecto que, sin 

duda, fué el primer esbozo de legislación del trabajo en nuestra tierra, como 

prueba exuberante de que la cuestión social era ya una realidad en nuestro 

medio proletario. 

Sí las leyes de anta,ño, posteriores a �se proyecto, relativas a n1enores, ac• 

cidentes del trabajo, vacaciones, no se cumplían, otro es- el caso. Pero nadie de 

buena fé podrá negar que la cuestión social existía. Tanto existía que, en 1923, 

ya se pensaba en un Código del Tra-bajo, que fué rechazado en sesión plenaria 

de la Cámara, trataba de la duración del trabajo, descanso semanal y vacacio

nes, trabajo de menores, tra-bajo de mujeres, cajas profesionale::- de pensiones, 
disposiciones especiales del trabajo comercial, higiene y seguridad del trabajo, 

inspección del trabajo, consejos de conciliación y disposiciones generales. 

Sólo, por consiguiente, con la revolución del 3 t>, se creó de hecho una 
legislación social poniendo en práctica procedimientos para la• fiel ejecución de 

sus leyes . 

Fué de esta época en adelante que los estudios de legislación social toma· 

i·on gran extensión. Para mejorar la suerte del obrero, del trabaja-dar, en suma, 

de todas ]as clases asalariadas, aparecieron libros, revistas, periódicos, monogra

fía,s, conferencias. Entre tanto� libros publicados, podemos citar los siguientes: 
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Oliveira Viahna: .. Problemas del Derecho Corporativo"; Bezerra de Freitas: 
"Espíritu de las Leyes Sociales.. y "Legislación del Trabajo-Previsión Social .. ; 

Ruy Santiago: "Salario Mínimo"; Guillermo Comes de Mattos: "En torno a la
legislación brasileña del trabajo"; Antonio Travassos: "El Magisterio Particular 

y el Salario Mínimo"; Henrique Eboli: "Jurisprudencia sobre Legisla..ción de las 

Cajas de Jubilaciones y Pensiones"; Luiz Pereira do Santos: "Consolidación de 

las Leyes del Trabajo"; Antonio F erreira Cesarino Junior: "Naturaleza Jurídica 
del Contrato Individua,} del Ta bajo"; lrineu Malagueta: "Invalidez y Seguro So

cial"; Fioravanti di Piero y Luthero Sarmanho Varga8: "Plan de Asistencia y 

Previsión"': Oliveira Rodríguez: "El sindicalismo y la realidad brasileña .. ; Wal

dyr Niemeyer: "Curso de Legislación Bra-sileña del Trabajo"; Helvecio Xavier 

López: "Soluciones Prácticas del Derecho del Trabajo"; Enio Lepa ge: "Legisla

ción del Trabajo"; Antonio de Souza Castagnino: '"Disposiciones de la Legisla

ción Brasileña del Estado Nuevo"; Dulphe Pinheiro Machado: "Prontuario de la• 

legislación inmigratoria brasileña"; Ben Hur Raposo: "El Estado y el Trabajo"; 

Francisco Frola: "El Trabajo y el Sa,lario"; A. Ferreira Filho: "El Cooperati_vis

mo en las Instituciones de Previsión Social"; Paulo Burlamaqui: "La Ley 62 y 

su aplicación"; Juan Passos Filho: "Justicia del Trabajo"; A. Monteiro Lópes: 

"La despedida sin ca-usa justa"; Nair de Bivar Camara: "Seguro social comer

cial"; profesor lrineu Malagueta: "El Mal de Hansen"; "El Seguro Social"; An

tonio Monteiro de Barros Filho: "Justicia del Trabajo"; Albertino Moreira: "In

troducción a la Legislación Social"; Carlos Mora-is de Andrade: "El Salario" y 

Ada u to F ernández: "Derecho Industrial Brasileño". 

Pero si es cierto que el movimiento cultural en pró de la legislación social 

brasileña tomó un aspecto más decisivo después de 1930, no es menos cierto 

que mucho antes de ese movimiento ya se venían preocupando muchos espí

ritus en esta• materia, sobresaliendo el Sr. Evaristo de Morais a través de sus en

sayos sobre legislación y cuesti_ón social. F ué precisamente en 1 90 S que apare

cieron sus "Apuntes de Derecho Obrero .. , en los cuales describe .como desola
do el panorama de completo alejamiento, sea por parte de los estadistas, sea 

por parte de los legisla-dores, sea también por parte de nuestros escritores, so

bre un asunto de tanto interés para la nacionalidad . 

Para acentuar más ese alejamiento, el Sr. Evaristo de Morais escribía, en 

uno de sus dos estudios del libro referido, lo siguiente: "Ya era, tiempo de cui

darse, en el terreno legislativo, de abrir camino a algunos institutos jurídicos, 

especialmente destinados a la protección de las clases trabajadoras y a la- mo

dificación de sus condiciones de existencia". 

En materia de legislación social brasileña, mucho se desta,can los vanos es

tudios y trabajos de Darío de Bittencourt, que, sin duda, es uno de los más 

brillantes escritores del asunto. Su bagaje alcanza una decena. En él se puede 

desta-car "Bases para el Código del Trabajo e¡¡ el Brasil", "Sindicalismo en el 

Brasil", "Del derecho del empleado sindicalizado", "Algunos aspectos humanos 

de la legislación social brasileña", "Del mandado en la legislación brasileña del 

trabajo", "Desde la,s ordenanzas Filipinas hasta la creación del Ministerio del 

Trabajo". Hace poco, todavía, ·este escritor tradujo la "Carta del Trabajo" del 
general Franco. 

Yo admiro grandemente el esfuerzo de ese noble espíritu que tanto contri

buye con sus estudios para- nuestro progreso social, todo inspirado en la con-
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cepció'n cristiana del trabajo y de la justicia . No menos admirables son l08 eí. 
tudios de Anor Butler Maciel. Su libro sobre "El Estado Corporativo", publica. 
do en 1936, es uno de los mejores que conocemos en el género, por la defin¡. 
ción completa que nos dá del Estado y de la Nación, como de todas la-s faa,1 

históricas por las que van pasando las leyes sociales, para llegar hasta nuestroa 
días con el corporativismo, "como rea-cción contra el desorden profundo al cual 
llegara el liberalismo en Italia y su constitucionalismo monárquico". 

Todavía, en cuanto a la obra del .Sr. Anor Butler Maciel, tengo .que agr,. 
gar que el corporativismo no es. solamente útil a, Italia, como por lo demás pa. 
Ta todo ·el mundo. El corporativismo, felizmente, no es una novedad, visto como 
lo tuvimos en la edad Media hasta fines del siglo XVIII, representa, entretan. 
to, características nuevas, de acuerdo con la,s exigencias de cada país. El Cor
porativismo, en el Brasil, tendrá que ser nacional, de acuerdo con nuestras ne
cesidades y realidades; no será, pues, un corporativismo a la manera ita-liana, 
a la n1anera alemana, y tampoco a la manera- portuguesa. Tendrá que ser pro
fundamente brasileño, ·�n el cual el individuo, dentro de su clase, coopere con 
el Estado, y éste con aquél . La nueva doctrina• del corpo.rativismo económico 
surge entre nosotros como imperativo de tiempo, articulando mejor el trabajo a 
través de las corporacion·es, de los grupos, de las clases. 

' Antes de esos brilJantes espíritus hemos llevado una notable contribución
al Derecho Social; en pleno período revolucionario del 30, Fra,ncisco Alexandr, 
publica sus notables "Estudios de Legislaci6n Social.. que forman las primem 
bases para la gran obra que viene realizando nuestro gobierno, para, beneficio 
de la colectividad en general.

Uno de los grandes estudiosos del asun.to afirma muy bien que "las ·cor• 
poraciones sociales mira,n a resolver todos los problemas referentes a las con• 
diciones del trabajo en el nivel moral y material de la vida de los asalariados. 

En cuanto ellas intervienen en los asuntos de orden· económico, el E.atado 
fes fija las directiva.a jurídicas, les facilita los medios de integraci6n definitiva del 
trabajador al medio al cual dedica sus actividades. 

Tal es el valor, hoy reconocido por todos los grandes sociólogos,• de las cor• 
poraciones, que todos los Estados modernos las han a.cioptado como un siste· 
ma de suprimer las luchas entre obreros y patronos. Su renacimiento llega a 
ser, de hecho, el único medio positivo, real, de promover la verdadera justicia 
social, tan reclama,da durante siglos, y de l a  cual León XIII, en su famosa en· 
cíclica "Rerum Novarum" proclama la imposición como una necesidad de los1 

nuevos tiempos. 
La solución de la cuestión social que en otro sentido no pu�de ser señala· 

da "conjunto de reivindicaciones d� orden económico, moral y político, que, co· 
mo clase, recla,man los trabajadores�•, sólo se obtendrá, mediante una solidari· 
dad más vasta entre los dos grandes poderes que vienen a ser el capital y el 
trabajo, entre obreros y patronos. Esta solución la tendremos en el régimen 
donde impere el espíritu de clase, de profesiones, de corporaciones encajadas 
dentro del Estado, que ha,rá respetar sus derechos. 

El nuevo experimento al cual se entregó el Brasil, por la fuerza de una de· 
mocracia apolítica, fundada en el principio saludable de llevar a, las masas toda 
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cla1e de beneficios, de realizaciones concretas, dará, sin duda, los mejores fru
tos, visto que, poseído del interés vital de congregar todas las fuerza-s vivas de 
la nación, solucionará, como es justicia, por medio de sus órganos superiores, 
las cuestiones que pongan en juego los intereses de ambos grupos sociales. 

El papel que hoy viene desempeñando entre nosotros el sindicato como 
función pública, nó de lucha contra el Esta-do, sino de auxiliar de éste, se am
plía más con el dispositivo de la Carta del I O de Noviembre, en su artículo 

140, prescribiendo que "la economía en la producción será organizada en cor

poraciones como entidades representativas de fuerzas del tra.bajo nacional, ejer-
ciendo las funciones d_elegadas por el poder público". 

En vista de lo que queda registrado, se concluye que el Estado Nuevo, con 
· sus principios democráticos de justicia, vé ensancharse sus horizontes, en el sin

dicalismo naciona,l -marcha acelerada hacia el espíritu unitario de las corpo

raciones- una era de gran influencia en los destinos del Brssil, otorgándoles 
el derecho justo de legislar sobre sus máximos intereses. 

Consejo Directivo de la Caja Nacional 
de Seguro Social del Perú 

Dr. ·Constantino J. Carvallo, Ministro de Salud Pública, Tra
bajo y Previsión Social y Presidente del Consejo Directivo de la 
Caja. 

Dr Jorge Fernández Stoll, Director General del Trabajo y 
Vice-presidente del Consejo Directivo. 

Dr. Alberto Hurtado, Director General de Salubridad Públi-
ca y Delegado del Gobierno ante el Consejo Directivo. 

Dr. Ricardo Palma, Delegado de la Facultad de Medicina. 

Sr. Eugenio Isola, Delegado patronal. 

Sr. Alberto J. Rospigliosi, Delegado patronal. 

Sr. Carlos A. Hernández, Delegado obrero. 

Sr. Flavio Barrantes, Delegado obrero. 

Dr. Edgardo, Rebagliati, Director-Gerente. 

-49-



�•••••••••-••••••••••••v••••••••••••••••••••-•••••-••••••••••-=•••w• 

El Seguro Social Obligatorio 

NO F.5 UNA LIBERALIDAD DEL ESTADO, NO ES 

UNA NUEVA FORMA DE CARIDAD SOCIAL, NI ES T AM

POCO UNA CESION GENEROSA DE UNA PARTE DE LA 

SOCIEDAD EN FAVOR DE LA OTRA: ES LA RESULTAN

TE DE LOS ESFUERZOS DE TODOS LOS SECTORES DE · 

LA COLECTIVIDAD PARA DEFENDERSE, EN BENEFICIO 

COMUN, DE LA DISMINUCION DE CAPACIDAD PRODU

CIDA POR LA ENFERMEDAD, LA INVALIDEZ, LA VEJEZ 

Y LA MUERTE. SE APUCA - COMO SE APLICA TODO RE

MEDIO -AHI DONDE ES MAYOR EL ESTRAGO, PARA QUE 

EL BENEFICIO SE EXTIENDA A TODOS. 

POR ESO EL "Seguro Social Obligatorio" SE

ESTABLECE EN FAVOR DEL TRABAJADOR Y SU FAMI-

LIA, PERO TODOS TIENEN LA OBLIGACION DE CONCU

RRIR A CONSTITUIRLO. 

EL ESTADO, COMO SUPREMO REGULADOR DE LA 

ACTIVIDAD SOCIAL, TIENE EL IMPERATIVO DE SEÑALAR 

ESE DEBER Y DE EXIGIR QUE NADIE REHUYA LO QUE 

LE CORRESPONDE HACER O DAR. 



Panorama Internacional 

aulgaria 

LA ACTIVIDAD DE LA DIRECCION DEL TRABAJO Y DE LOS 

SEGUROS SOCIALES DURANTE EL PERIODO 1935-1940 

La Dirección del Trabajo y de los Seguros Sociales en Bulgaria 

hace todos los eefuerzos para mejorar la suerte de los trabajadores, 

afirmando y de11arrollando la legisladérn sodaL El pet=fodo 1935ª 1940 

es uno de los más fecundos. 

La crisis mundial impuso la creac1on de la ley del 14 de mayo 

de 1935, primera ley de este género en el mundo, relativa a la colo

cación de los desocupados, que tienen instrucción secundaria o supe

rior. Además del empleo de estos desocupados, esta ley, ha dado la 

posibilidad a las diferentes administraciones y empresas privadas, de 

hacer una selección para los empleos permanentes, entre los intelec

tual� colocados. 

El cuadro siguiente marca el progreso incesante de la coloca

ción de los intelectuales desocupados: 

Número de 

Años desocupados Suma� 

empleados pagada-s 

1935 886 6"403,322 

1936 1069 l 3'436,024

1937 1205 14'738,643

1938 1506 17'476,745

1939 1793 18'287,835

Viene luego la ley del 15. IX. 1936, relativa al contrato de traba

jo. Tiene un alcance capital para el mejoramiento de la vida y de las 

condiciones de trabajo de la clase obrera. Regula las cueationes con-

1 
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cernientes a la duración del trabajo, el sala:rio y su pago, los dere
chos y los deberes del patrono y del trabajador y las vacaciones pa
gadas. 

Algunos meses después, se promulga la ley sobre los contratos 
colectivos de trabajo y el reglamento de las controversias entre obre
i-os y patronos. Esta ley marca una nueva era en nuestra legislación 
social. Ya no hay huelgas ni lock-outs. Desde el 22. IX. 1936, fecha 
de la aparición del decreto, el Estado deviene el único árbitro en las 
·relaciones entre las organizaciones profesionales de patronos y traba
jadores. Esta feliz intervención del Estado ha producido un aumento 

.medio de los salarios, del 10% al 15%. El cuadro siguiente indica la 
repa·rtición de los contratos en la industria, el comercio y el artesana
do, Y· también el número de beneficiarios, durante el período del 22. 
IX. 1936, hasta el 1. IX. 1939. 

lndu-stria Artesanado Comercio Total 

cr¡ ri) cr¡ 

� 
o 

... 

e 
q,¡ 

e 
e¡,¡ 

'E 
q,¡ 

i5 CONTRATOS ... 
..o ..o ,E o A o o o 

COLECTIVOS u o u o u o u o 

Q) rj) <V V <iJ rj) V Q) 

""O '"O '"'O '"O ..,, '"O '"O '"O 

z z z z z z z z 

Nacionales 8 64,000 1 10,000 500 10 74,500 

Locales 36 17,000 16 5,000 8 7,500 60 30,000 

Empresa•s 7 5,550 20 8 5,620 

51 86,500 18 15,520 9 8,000 78 110,020 

SENTENCIAS 

ARBITRALES 

Na-cionales 3 12,000 6 60,000 2 10·,000 11 142,0'00 

Locales 13 4,000 48 6,000 14 18,500 75 28,500 

Empresas 3 800 1 200 4 1,000 

19 16,800 55 66,200 16 88,500 90 171,500 

TOTAL 70 103,300 73 81,720 25 96,500 168 281,520 

Había un vacío en la ley de los seguros sociales. Un número has• 
tante importante de obre·.ros, como los carreteros, cargadores, carni• 
ceros, etc., quedaban fuera del campo de aplicación de dicha ley. Su 
seguro era imposible, porque cambiaban frecuentemente de patronos. 
El seguro de estas categorías de obreros se efectuó, cuando se organi• 
zaron en "zadrougas". Estas son personalidades jurídicas y son res
ponsables por el seguro de sus miembros. Así fueron aegurados más de 
4,000 obreros, y actualmente gozan de todos sus derechos. 
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. Además de su doble tarea: la protección del trabajo y el seguro 
de los obreros, la Dirección del Trabajo y de los Seguros Sociales lle
na conscientemente su rol de beneficencia. Para el período 1935-1940, 
ha dado más de 1 O millones de levas a las sociedades que tienen por 
fin único el sostén de los indigentes. 

Hasta el fin del año 1939, "los miembros de la familia de los ase• 
gurados no tenían derecho a atención médica gratuita. Con la última 
modificación de la ley sobre seguros sociales, han adquirido este dere
cho largo tiempo deseado. 

Canadá 

LA OFICINA INTERNACIONAL DEL TRABAJO MIRA HACIA 

EL PORVENIR 

El pe:sonal destacado de la Oficina Internacional del Trabajo, se 
encuentra ya instalado en Montreal (3480 University Street), en el 
edificio que se ha apresurado a poner a su disposición la Universidad 
McGill; lo que el Director de la Oficina, señor John G. Winant, ha co
municado, por cable, a los Gobiernos de los Estados Miembros de la 
prganización Internacional del Trabajo. 

El traslado del personal de la Oficina, que ha recibido franca aco
gida de parte del Gobierno Canadiense, tiende a mejorar, en las cir- . 
cuns\:ancias actuales, los servicios que ella presta a los Estados Miem
bros. Las comunicaciones, principalmente con los países no europeos, 
se efectúan no·:malmente desde Montreal, donde el personal puede con
concentrarse en sus tareas. 

Después de una interrupción inevitable, causada por dicho trasla
do, se reanudan las actividades. En la introducción al número de la 
"Revista Internacional del Trabajo" que acaba de salir de prensa en 
Mon:real, el Directo·r se expresa así: "No puede haber paz duradera 
sin la justicia social. La O. 1.- T. continúa teniendo esta convicción. 
Las labores de la Organización se han basado siempre en la creencia 
de que un conocimiento exacto y una discusión bien fundada, consti
tuyen el preliminar indispensable en la preparación de una sabia po
lítica social". Y más adelante: "Hoy día la defensa de todos los países 
se apoya, en última instancia, en la fuerza de su esfructura social. La 
O. l. T. tiene obligación de cooperar en la prepa·::-ación de un progra
ma práctico, que reconozca las necesidades del pueblo y que dote, a 
cada Estado-Miembro, de sólidas Instituciones sociales y, económicas. 
La Oficina tratará de reunir una documentación, lo máa completa po-
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sible, en beneficio de aquellos pueblos que reconstruyen el orden 
social". 

En lo sucesivo, se incorpo·:ará a la Revista, las "Informaciones So
ciales", que, hasta ahora, se publican semanalmente. Además apare
cerá: la "Crónica de Seguridad Industrial", bisemanal; el folleto men
sual de información ilustrada, sobre la O. l. T.; la Série Législative", 
con el texto o la traducción de las leyes sociales más importantes del 
mundo; y, además, las publicaciones: ''El Año Social" y el "Anuario 
Internacional de Estadísticas del Trabajo".- También se p:oseguirán 
los "Estudios y Documentos", cuyo próximo volumen, consagrado a 
los "Efectos de la Guerra en la Política Social", aparecerá este mes. 

Como lo ha venido haciendo hasta ahora, la Oficina, no solamen
te conserva, sino que ha aumentado últimamente, la red de sus Corres
ponsales en diversos países; responderá a cualquie·: demanda de infor
mación y dará su opinión o prestará ayuda técnica a las autoridades 
nacionales que lo soliciten, para el desarrollo de sus instituciones socia
les. El campo de actividades y de estudios cubre los principales proble
mas sociales, tales como seguros sociales, seguridad industrial, legisla
ción e inspección del t:abajo, relaciones indus::riales, migraciones, para 
el empleo en los aspecto; socialf'--. <I� la vid:t pconómica, r.stadí�•.ica-t df'l 
lí"abajo y cooperad6n. 

La& activida.de§ comititudonalei. de la Organización Internacional 
del Trabajo -único organismo oficial internacional en cuyo seno co
laboran gobiernos y organizaciones patronales y obreras- se reanu
darán próximamente, adaptándose a las circunstancias actuales. 

e.stados Unidos 

LA PROTECCION CONTRA LAS ENFERMEDADES DEBIDAS A 

LOS POLVOS INDUSTRIALES 

El Comisario del Trabajo del Estado de New York ha pedido la 
inscripción en el presupuesto de un crédito de 50,000 dólares anuales, 
durante 5 años, para permitir al Ministe�·io del Trabajo la prosecución 
ele su lucha contra !a silicosis y los polvos industriales. 

A este respecto, ha recordado los resultados obtenidos en cuanto 
concierne a la silicosis, añadiendo: "Hasta ahora no hemos hecho aino 
rascar la superficie por lo que toca al descuh.:-imiento y al control del· 
rie•Kº profesional". 
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Los médicos del Ministerio del Trabajo han efectuado 27,850 exá

menes y 17,299 llnálisis de aire, de polvos y �e tejidos humanos. 
Se encuentran en elaboración reglamentos r-elativos al trabajo de 

los cortadores y moledo·�es de piedras. 

Varios miles de fundidores, así como de obreros expuestos a los 

polvos de trigo, de madera, de amianto, de ladrillo, de pizarra, de es

meril, etc., han sido examinados por los rayos X, y 452 trabajadores 

expuestos a polvos tóxicos han sido sometidos a examen médico. 

Finalmente, 23,000 oh�-eros han sido protegidos contra los riesgos 

profesionales, mediante instalaciones de ventilación. 

EL PROBLEMA DEL ABORTO 

Un promedio de 30 mujeres mueren diariamente en los Estados 

Unidos, según las estadísticas oficiales, como consecuencia de aborto� 

ilegalea. Las autoriadde¡¡. médica� admiten a la ve�. que: 

1 . -U:n millón de abortos ilegales son practicado¡¡; iU'l\Hihn.ente en 

Norteamérica; y 

2. -Diez mil mujeres mueren cada año en los Estados Unidos a 

consecuencia de esas operaciones. 

Las autoridades médicas declaran igualmente que los abo·�tos ile

gales traen aparejada otra grave complicación femenina: la esterilidad. 

Un 1 O% de las mujeres quedan estériles, ascendiendo este porcentaje 

al 20 % cuando han tenido más de una operación ilegal. 

El doctor A. J. Rongy de Nueva York, declara lo siguiente: 

"Por cada aborto ilegal que te,mina fatalmente, diez n1ás desa

rrollan complicacioneg que convierten luego a la mujer en una ruina 

mental y física. Los pabellones de ginecología de nuestros hospitales, 

están Henos de muje:re� inválidas a consecuencia de esas complicaciones. 

El indicado Dr. Rongy calcula que más de cien mi.l mujeres norte

americanas van a aumentar cada año el número de esas inválidas, sien

de Xns abcescos a pellvis \l,,1na de !as ,c¡_�· .. �sas más comunes. La peritoniti:l 

¡;ue!e también desa�·rolla,,-e, mielfli:lras q:ue las peJt"foraciones a la matriz 

solll, en el 2 % de los casos, la inevii:able consecuencia de los abortos 

ileg&les .. 

Aún en el ca.so de cp.1e iu11a m1U.jer no sufra de complicaciones in

:rn1.:.•tha.ta¡-;, siemp:re teindrá. que pagar la pena correspondiente, si rná11 

hü•d� <q\lli!el't tev1�!r" t.:n·, hijo. 
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El Dr. F. J. Tausig declara que toda mujer que haya tenido un 
aborto ilegal, sufri.:-á después partos dificilísimos. 

El Dr. Tausig añade a la vez lo siguiente: "Todo neurologista, 0 

psiquiatra, sabe bien que un g1·an número de los casos mentales feme

ninos, tienen como origen las tremendas experiencias del aborto ilegal". 

Pero a pesar de la tenaz campaña de la Iglesia, de la Ciencia Mé

dica, y de la Justicia, este gravísimo problema sigue desarrollándose 

en los Estados Unidos, encontrand� los tribunales norte-americanos 

multitud de dificultade� para aplicar las penas correspondientes, de

bido a que la paciente es la primera en negarse a servir de testigo. 

Las auto·;:-idades médicas de los Estados Unidos no cesan, sin em
bargo, de predicar a las mujeres norte-an1.ericanas, sobre los gravísi

mos peligros que encierra el aborto ilegal. De cada cien casos, uno, 
inevitablemente, termina con la muerte. 

Cuando una mujer que se encuentre en estado g�·ávido, llegue a 
pensar en el aborto, las autoridades médicas le recomiendan se haga 
primero esta pregunta: ¿Debo arriesgarme a perder la vida, y a de

jar en la orfandad a mis ob·os hijos? 

La Ciencia l\1édica ha considerado este punto dentro de su aspec
to esencialmente médico y declara lo siguiente: "¡ Tenga Ud, 11u hijo!" 

&,.spaña 

LAS CLASES PASIVAS DEL ESTADO Y SUS PENSIONES 

Reglamento de la Ley, de 28 de junio complementaria del Estado 

El "Boletín Oficial" inserta esta orden del Ministerio de Hacienda: 

"Se reglamenta la ley de 28 de junio último complementaria del 

Estatuto de las clases pasivas del Estado y se establece que la confirma

ción como definitivas de las pensiones a que se refiere el párrafo p.:-í

mero del artículo primero de la ley de 28 de junio pasado, habrá de 

solicitarse dentro del presente año por los actuales beneficiarios, bien 

del Consejo Supremo de Justicia Militar o bien de la Di;•ección gene
ral de Deuda y Clases Pasivas, según la pensión. Quienes residan en 

provincias dirigirán sus instancias a este fin, por conducto de la Dele• 

gación respectiva para cursarlas a su destino. Al término del plazo in· 

dicado caducará el derecho de los que no hubieren instado la confir

mación. 
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La revisión se limitará a confirmar, reducir o suprimir las pensio

nes vigentes, sin extenderse a mejorarlas en virtud de circunstancias no 
alegadas o de nuevas p:uebas no aportadas para la clasificación que 
obtuvieron. No se tramitarán rehabilitaciones o traslados hasta que no 
se revise la concesión de esta clase de haberes. A medida que sean re
visadas las pensiones se cursarán las oportunas órdenes a la Tesorería 
donde se halle consignado el pago. Se establece la forma de tramita
ción de las solicitudes, los ;::-ecursos que pueden ejercitarse, las excep
ciones que se establecen para el pel·cibo de las pensiones, cuando pue
den solicitarlos las esposas, hijos y madres viudas pobres de empleados 

civiles y militares sujetos a la pena de privación de libertad por más 
de un año, cómputo del tiempo de servicios, del que se exceptúa el 

prestado al enemigo; devolución de cobros indebidos y de la obligación 
de poner en conocimiento del Ministerio de las actividades dañosas pa

ra el Estado de los beneficiaros y sanciones y también se dan no::-mas 
pa1·a la aplicación del artículo quinto de la ley respecto a los monte
píos civil y militar". 

R,umanio 

LA ORGANIZACION DE LA CAJA CENTRAL DE SEGURO 

DE LOS ABOGADOS 

La nueva ley constitucional coloca en la base de la organización 

del Estado dos principios: 

a) el principio de la comunidad nacional. 

b) el principio de la corporación prodactora. 

En estos límites jurídicos, la profesión de abogado y la co:·pora

c1on de los abogados de Rumanía, deben encon·.:rar una organización 

nueva, establ� y creadora. 

La primera preocupación, en el camino del establecimiento de las 

realidades profesionales, es de orden social; salida de la gran solida

ridad de los ahogados, la necesidad de asegural' a éstos para la vejez, 

la enfermedad y, la invalidez, encuentra en el sistema propuesto por 
nosotros una solución integral, permanente y estable. 

El pasado de la pensión y la organización social de los abogados 

en Rumanía no ha dado realizaciones favorables. 

El legislador de 1907 nos presenta una preocupación original en 

esta mate:·ia. Pero, aún antes de la consagrac1on legislativa, en el 

tiempo del decano Mihail Antonescu, en 1903, se había decidido la 
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institución de una Caja de ahorroa del Cuerpo, y de un comité de 

asistencia judicial. En este sistema, las pensiones y asistencia de los ab 0• 
gados no constituyen derechos; se conceden en virtud del poder dis

crecional de los consejos de disciplina. 
Aunque no obi:enga una solución precisa, el problema preocu

pa vivamente a la organizaéión profesional de los abogados. En 1923 
se instituye la Caja de Asistencia de los abogados de Rumanía. En 
1931, el legislador crea la "Caja Central de los Abogados de Ruma
nia.• y estable e I principio qu en c;ada consejo de lo� fo·:;-Ot; Jocalei 
se puede instituis.· una "Caja de Asistencia" de cada foro. 

Pero las buenas intenciones del legislador de 1931 no han dado · 
los resultados esperados. 

La realidad imponía la creación de un organismo independiente, 
ayudado por fondos suficienf:es, para logral"' el fin propuesto. 

A los imperfectos ensayos ante�·iores han faltado los principios 
necesarios para la realización de un sistcn:ia durable y valiente, que son: 

a) c:l ca�ácter de servicio público de la institución; 
b) la obligación de todos los ab�gados a pari:icipar en las ca.:-

gas; 
c) el carácter de generalidad de la institución; 
d) el reconocimiento de los derechos para todos los abogados, 

para las viudas y los sucesores, dentro de las. condiciones de la ley; 
e) la solidaridad corpo·:·ativa, fuente de la insti::ución misma, 

mediante el estímulo del origen de los fondos, gracias a la voluntad 
y a la contribución solidaria de los miembros del Cuerpo de Abogados. 

La preocupación de los fondos nos ha impuesto un examen de la 
situación del sello de defensa, y hemos llegado a la conclusión de que 
ea absolutamente necesario un valor mayor de este sello. 

Hemos fijado la cotización eapecial de seguro en 1200 leis para 
los abogados practicantes, y 2400 para los ahogados definitivos y de
fenso:res. 

Se constituye también una renta importante, mediante la cuota de 
l O% sobre los honorarios mínimos de las actuaciones notariales. 

Se han dictado santf ones severas para aquellos que no cumplan . 
sus obligaciones. 

Una innovación de la presente ley la constituye el timbre espe
cial sobre las obras y publicaciones jurídicas. 

En el sistema del decreto-ley, la pensión constituye un derecho: 
tiene carácte:.- facultativo solamente para el abogado que, reuniendo 
las condiciones de la ley para ser pensionado, puede continuar practi• 
cando la profesión, continuando en el cumplimiento de loa debere• le
gales de pa¡:-o de cotizaciones para la pensión. 
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.5E EXONERA A LAS BENEFICENCIAS DEL PAGO DE ARBITRIOS DE 
PAVIMENTACION Y CANALIZACION 

LiJ'nll, 2 de diciembre de ·l 940. 

Vi.to11; -los expedientes adjuntos acumulado5 para el <:fecto de resolver el 

p!lgo del valor de las obrél's de pavimentación y canalización en los frentes co

rrespondientes a propiedades de las Sociedades Públicas de Beneficencia, cons
tituyen arbitrios comprendidos en la exoneración a que se refiere el artículo 2 7 9 

de la ley N9 8 l 2 8 ; 

CONSIDERANDO: 

1 9-Que el artículo referido de la ley N� 81 28 ·exonera a la•s nombradas 

Sociedades de Beneficencia Públicas del pago de todo impuesto, contribución o 

arbit.rio regional o nacional creado o por crearse, extendiéndose esta exonera

ci6n a todos los bienes, rentas, contrat�s .,y operaciones, así como a las Cajas 

de Ahorros a- los Ramos de Loterías, a los diversos establecimientos que sos

tengan o administren y a los bienes y rentas de dichos eetablec
_imientos y de laa 

fundaciones; 

2�-Que conforme a la legislación positiva de ia- República se denomina 

arbitrio uniformemente, a la tasa o cuota de pavimentación o canalización, sin 

que la naturaleza de la- misma varíe por la circunstancia de que la obra la eje
cute un particular conceeionario; 

3 n_Que, por tanto, dichas cuotas o tasas correspondientes a los frentes de 

las propiedades de las Sociedades de Beneficencia Públicas eatán comprendida•s 

dentro de las liberaciones que confiere a estas institucioneit el artículo 2 7 Y de la 
ley N• 81 28, constituyendo una subvención indirecta del Estado; 

De acuerdo con lo informado por la Dirección de Contribuciones; 

SE RESUELVE: 

Declara-r que las _Sociedades de Beneficencia Públicas están exonerada• de 

los arbitrios de paviaientación y canalización y que corresponde al Estado el pa

go de dichos arbitrios correepondientes a las propiedadee de la11 mencionadaa 
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Sociedades de Beneficencia; debiendo los expedientes respectivos r-:mitirse a-1 M¡. 
nislcrio de Fomento p::na los efectos de su revisión y re onocjmicnto de crédito. 

Regístrese y comuníquese. 
Rúbrica del Pr sid nte de la República. 

Carvallo. 

EL SERVICIO DE PRIMEROS AUXILIOS DE PROFILAXIS DE PUNO Y 

TRUJILLO, SON TRANSFERIDOS A LA DIRECCION 

DE SALUBRIDAD 

Lima, 1 4 de diciembre de l 940. 

Teniendo en consideración que los �crvicios de pri1ncros auxilios y de pro
filáxis venérea de las poblaciones de Puno y Trujillo se sostienen íntegramente 
con partidas del Presupuesto del Ramo y que es conveniente la- unificación de 
dichos servicios de sanidad pública, bajo la autoridad directa del Estado; 

SE RESUELVE: 

Que los servicios de primeros auxilios y de profiláxis venérea, de las po
blaciones de Puno y Trujillo, a cargo, respectiva-mente, del Concejo Provincial y 
de la Sociedad de Beneficencia Pública, se transfieran, a partir del I '-' de enero 
próximo, a la Dirección General de �alubridad. 

Regístrese y comuníquese. 
Rúbrica del Presidente de la República-. 

Carvallo. 

LA TRAMIT ACION DE EXPEDIENTES DE CESANTIA Y MONTEPIO EN EL 

MINISTERIO DE FOMENTO 

RESOLUCION SUPREMA 

Lima, 1 6 de diciembre de 1940. 

CONSIDERANDO: 

Que la mejor aplicación de la ley 84 3 5 y demás disposiciones que le son 

cone-xas exige uniforn1:..ir 1,:.>::i pr<.>c"'dhnio:-nl.o!!: de tramita ión de lo!! expediente� 
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de reconocimiento de servicios, cesantía, jubilación y montepío, del personal 

del Ministerio de Fomento y Obra•s Públicas, centralizándolas en una sola depen

den ia; 
Que asimismo es necesario organizar el Escalafon General de los empleado3 

del mismo Ministerio, regularizando las Fojas de Servicios de los mismos, lo que 
permitirá el más exacto reconocimiento del personal y facilitará su más acer
tada, distribución conforme a las exigencias de la Administración; 

SE RESUELVE: 

1 \'-Corresponde a la jefatura del Personal y Materiales del Ministerio de 

Fomento y Obras Públicas: 

a)-Entender en la tramitación de los expedientes de reconocimiento de 
servicios, cesantía, - jubilación y montepío del personal del Ramo; 

b)-Orga-nizar el Escalafón General de los empleados en ser.vicio activo, ce
santes y jubilados; 

c)-Atender a que regularmente se fot·mule la foja anual de serv1c1os de 
todos los empleados. 

2 '-'-En la aplicación de las disposiciones anteriores, organizará los libros 
de registro correspondientes, por Direcciones, entendiéndose en sus efectos con 
el Director de cada Ramo; 

3 '-'-La, tramitación de los informes y demás pedidos que en ejercicio de las 
funciones de su cargo solicite la Dirección General del Escalafón Civil se hará 
por la misma Jefatura. 

Regístr,ese y comuníquese. 

Rúbrica del Señor Presidente de la República. 
Moreyra. 

EL COBRO DE LAS COTIZACIONES PATRONALES Y OBRERAS DEL 

SEGURO SOCIAL EMPEZARA EL 2 DE FEBRERO. 

El Presidente de la República; 

CONSIDERANDO: 

Que el Art. 20 de la Ley N'' 85090 determina que el pago de las co

tizaciones de lo·� tra,bajadores comprendidos en el seguro social obligato
rio se hará efectivo despué� de instalarse en las respectivas circunscrip
ciones los servicios médicos que requieran la atención de los riesgos de 

enfermedad '" maternidad y que al Poder Ejecutivo corresponde d�termi

nnr b fecha de la iniciación de su col: 1·anza-; 
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Que e] Art. 2 1 de la misma Ley dispone que la cuota de 1oa patr0• 
nba .ie cc> 1 >rará íntegramente a partir del momento en que se produzca la 
percepción de ]a cuota de ]os tra-bajadores; 

Visto el informe elevado por ]a Caja Naciona l de Seguro Social rela. 
tivo a la conclusión de las obras asistencialea de las provincias de Lirna 

e lea.; 

DECRETA: 

Art. 1 9-Decláran�e expedito� para 3U funcionamiento los servicios 

médicos organizados por la Caja Nacional de Seguro Social para 1os ase
gurados de los provincias de Lima e lea 

Art. 2,:,___:_Señála..se el día 2 de febrero próximo como fecha para fa 
iniciación de la cobranza en dichas provincias de las cuotas de los ase
gurados ob'li gatorios. computadas a raz6n de J. 5 o/r; sobre los salarios, y 
de] íntegro de las de los patronos, computa-das a razón de 3,5 o/e,. 

Art. J Q-Las cuotas que en las indicadas provincias corresponden a 
las semanas .anteriores a la que comienza el 2 de febrero próximo serán 
pagadas por los pa..tronos a razón de 2 % sobre los salarios, conforme al 
procedimiento que determina el Art. 20 de la Ley N"' 8509 y los Arts. � 
y 6'·' del decreto supremo de 23 de febrero de 193 7. 

El mismo reg1men continuará aplicándose en las demás_ provincia, 
comprendidas en el seguro social obligatorio hasta que se declaren expe• 

ditos en elJas los servicios médicos respectivos. 

Art. 4 ..,-En el curso del presente mes procederá la Caja Na,cional de 
Seguro Social a la entrega en los centroa de trabajo de las provincias de 
Lima e lea de laa libretas de cotizaciones y loa carnets de identidad de 
Jo,s asegura.dos. 

Art. 5 <>---El otorgamiento de las prestaciones del Seguro Social en 
las provincias de Lima, e lea .!erá simultáneo con el pago por los asegu· 

rados, de su primera cotización semanal. 

Dado en la Casa, de Gobierno, en Lima, el día dos de enero del año 
mil novecien�es cuarentiuno. 

Conatantino J. Carvallo. 
MANUEL PRADO. 
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La Iniciación de las Prestaciones del Seguro 

Social en Lima e lea 

Cumplida la condición establecida en el art. 209 de la ley N c·
1 

85 09, en virtud del cual "El pago de las cuotas de los trabajadores 
sólo se hará efectivo después de establecerse en sus respectivas cir
cunscripc:ones los servicios médicos y asistenciales que requieran la 
atención de los riesgos de enfermedad y maternidad", el Poder Eje_ 
cutivo en ejecución de lo prescrito en el párrafo siguiente del artículo 
ya citado: "El Poder Ejecutivo, previo informe de la Caja Nacional 
de Seguro Social, señalará la fecha en que comenzará su cobranza", 
ha expedido el Qecreto Supremo de 2 del mes en curso, que a conti
nuación reproducimos: 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

CONSIDERANDO: 

Que el art. 20 de la ley N<? 85 09 determina que el pago de las 
cotizaciones de los trabajadores comprendidos en el seguro social obli
gatorio se hará efectivo después de instalarse en las respectivas cir
cunscripciones los servicios médicos que requieran la atención de los 
riesgos de enfermedad y maternidad y que al Poder Ejecutivo corres
pqnde fijar la fecha de la iniciación de su cobranza; 

Que el arl. 2 1 de la misma ley dispone que la cuota de los pa
tronos se cobrará íntegramente a partir del momento en que se pro
duzca la percepción de la cuota de los trabajadores; 

Visto el informe elevado por la Caja Nacional de Seguro Social 
relativo a la conclusión de las obras asistenciales de las provincias de 
Lima e lea; 
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DECRETA: 

Art. 1 <.>_Declárarn;e expeditos para su f uncionarniento los ser. 
vicios médicos organizados por la Caja Nacional de Seguro Social para 
los asegurados de las provincias de Lima e lea. 

Art. 29-Señálase el día 2 de Febrero próximo como fecha pa
ra la iniciación de la cobranza en dichas provincias de las cuotas de 
los asegurados obligatorios, cornputándose a razón de 1, 5 por ciento 
sobre los salarios, y del íntegro de las de los patronos, computándose 
a razón de 3, 5 por ciento. 

Art. 39-Las cuotas que en las indicadas provincias correspondan 
a las semanas anteriores a la que comienza el 2 de Febrero próximo 
serán pagadas por los patronos a razón del 2 por ciento sobre los sa
larios, conforme al procedimiento que determina el art. 20 de la ley 
N 9 8 5 09 y los arts. S 9 y 69 del decreto supremo de 2 3 de Febrero 
de 1937. 

El mismo reg1men continuará aplicándose en las demás provin
cias comprendidas en el seguro social obligatorio hasta que se decla
ren expeditos en ellas los servicios médicos respectivos. 

Art. 49-En el curso del presente mes procederá Ja Caja Nacio
nal de Seguro Social a la entrega en los centros de trabajo de las pro
vincias de Lima e lea de las libretas de cotización y los carnets de 
identidad de los asegurados. 

Art. 5 9-El otorgamiento de las prestaciones del Seguro Social 
en las provincias de Lima e lea será simultáneo con el pago por los 
asegurados de su primera cotiz-ación semenal. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, el día dos de enero de _ 
mil novecientos cuarentiuno. 

Rúbrica del Presiden te de la República. 
Carvallo. 

En tal virtud, la Caja Nacional de Seguro Social procede a la dis
tribución, entre los asegurados de Lima, Callao e lea -zonas para 
las cuales están ya habilitados y expeditos para funcionar los corres
pondientes Hospitales Obreros- de las tarjetas de cotizaciones y los 
carnets provisionales de identidad. 

Para las regiones mencionadas, la cuota patronal, a partir dei i 0 

de febrero próximo" será del 3. 5 ', , la obrera del 1. 5 ', y del 1 r; la 
del Estado. Las dos primeras serán pagadas mediante- las estamp�llas 
que emita la Caja. 
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Cada estampilla abarcará globahnente la cuota del patrono y la 
del obrero de acuerdo con la escala de salarios establecida en el .. cua
dro de categorías" que inserta la Ley N9 8509. Las estampillas serán 
pegadas semanalmente por el patrono en la respectiva casilla de la 
"tarjeta de cotizaciones", que ha extendido la Caja Nacional de 
Seguro Social para cada obrero. Esa tarjeta durará para el pe
ríodo de un año calendario, debiendo ser renovada, por tanto, 
anualmente, durante el mes de Enero de cada año. Las casillas 
semanales correspondientes a un mes han sido separadas de las que 
corresponden al mes siguiente, en la tarjeta con una raya gruesa, pa
ra facilitar así la colocación de estampillas cuando el obrero percibe 
su salario en forma mensual, en cuyo cas9 pegará el patrono a fin de 
mes las cuatro o cinco estampillas que corresponden al mes, según 
tenga éste cuatro o cinco semanas. Adem_ás, han ·sido dispuestas cinco 
casillas adicionales para que en ellas puedan ser adheridas las estam-. 
pillas correspondientes a En�ro del próximo año, mientras se efectúa 
el canje de la tarjeta. 

La tarjeta de cotizaciones va doblada en dos, quedando en la 
parte interior las casilla� para las estampillas; la cara anterior exter
na lleva el número del obrero asegurado, su apellido paterno y mater
no, su nombre, el lugar y fech_a de la expedición de la tarjeta, la fir
ma del obrero asegurado y lá del Jefe del Dpto. Técnico-Estadístico, 
en representación de la Caja Nacional de Seguro Social; la parte pos
terior externa contiene algunas advertencias importantes para el patro-
no y el obrero asegurado. 

:J _ 

La finalidad de la tarjeta de cotizaciones, aparte de servir pa
ra el abono de las cotizaciones, es la de permitir al obrero asegurado 
que al solicitar los benef:cibs del seguro social, pueda comprobar su 
derecho a ellos, de acuerdo con lo que estabfecen las Leyes Nos. 8433 
y 8509.

La identificación del obrero asegurado se hará en el futuro me
diante un carnet que extenderá la Caja Nacional de Seguro Social y 
que llevará la fotografía del asegurado. Mientras se procede a la ex
tensión de dicho carnet se entregará al obrero asegurado un "ticket 
de identificación provisional", que lleva el número del obrero asegu
rado, su apellido paterno y materno, su nombre, lugar y fecha de la 
extensión del ticket y la firma del Jefe del Dpto. Técnico-Estadístico, 
en representación de la Caja Nacional de Seguro Social. 

Los tickets de identificación provisional serán extendidos con
juntamente con las tarjetas de cotización. 

Reproducimos en seguida, a tamaño reducido, facsímiles de las 

"tarjetas de cotización" y de la "tarjeta de identidad provisional". 
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CAJA NACIONíll DE SEGURO SOCiAL 

�
QPELUDO APELLIDO 

,__P_O_T_F: ___ P_N_O_........,..__ _____________ u; PC:H ER NO 
PPELLIDO APELLIDO 

1-m_o_T_E_R_N_o ________________ _,¡,; ffiQTE RNO 

N0ffi8'<.E 

. . . .. . . . . dE> ............. de 194 __ .. 

\� 

t;JOmP.>Í<_E 

.de.: ..... - -·· de i94 .. 

FIRMi\. D�L ASEGURADO 

TARJETA DE IDENTIFICACION 

PROVISIONAL 

Esta t::rjPt.a tiene ·:a'or prov:3iOna\ y sC'r

vira al n:;,:¡;ura.r..lo corno medio de iuenti:ka

ci<">n par'.\ B0li,-;t•1r ios beneficio3 que la ley 

a<:u.-rJa, m:cntr..t.s se> lt' c·xtit'Tl<la au c.,n1et 

dr• idt>nt1dact definitivo.-

E! :1,;egurado dd.>t> con:3ervar t·n su ¡,•,cler 

esta tarjeta y devolverla !aól•> cuanrit • 1,· ,,,,:1 

<:r,tn·g:1,in ,·1 c:,rnet de 1,lt-ntidad. -

¡NO PIERDA F.ST.'\ TARJ!�T,\I 
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Advertencias Importantes 

" Esta tarjeta deDern µcrmanerer C'n r,o(wr ocr patrono mientras el tra; 
bajador a <·uyó favor ge extiende se C'ncuentra a su servicio. No obst.anté 
<leber:i ser mostrada al trabajador· cada vez que. éste lo solicite? . 

. �I patrono _está. obligado ca. exhibir a los ln�pectores dé la Caja Naci,o-
� na'

t

'de Seg;uro. Socialja�J.arjet.as de sus obreros, para 
0

$U misión y exa'. 
rn.·n de ronformidad oe'on los libros de salarios. ,,. ,' .. 

Queda estrictamen'ie proli'ibido escribir en esta tarje{;) Cllbl\JUlt'ra lnlli• . 
rac'ó:1,. espécialmente si' ella puede redundar en perjuicio del trabajador. 

l..i�.· cotizaciones patronales y obreras del Seguro Soci:d obligatorio se 
hácrn.'l•fc;ctivas mediante la colocación en la� tarjetas de 111s estampillas 
un]itidas por la Caja Nacional de Seguro . Social., 

Los patronos abonarán las cotizacione� de a-cuen10 con ia escala ue 
�alario� y porcentajes fijad<>$ por el art. 10-, de la Ley No, 8609, a fin 
tlc 110 incurrrir en infracciones sancionables y de tvitar a !U� trabajado- ;, 
rl?S di1icul_tatles en la percepción de loe beneficio,. ,,1,1, 

Esta tarjeta debe ser canjeada por la corre!pondlenre a 1�4;:: .:1o�c•,,•o 
'el me, de lnero de dicho a·ño. Para "º entorpecer el abono de las coti-
1.:1cioncs durante el periodo de canje de las tarjetas se han previsto � 
casillas edlcloneles. en las cuales serán adheridas las estamp_illas corres- . 
¡,undicnte, a las semanas rle Enero del año 1942. mientl"as se efectua el :
canje. 

Si 1111 asegurano notare que a su tarjeta le faltan cotizaciones o que 
1·,;t:is no guar.dan relación con los descue-ntos efectuado� deb<>ri dar :.viso 
i:irnedi:,to a la ·caja Nacional de Seguro Social. 

PAGOS POR MES O. POR QUINCENA 

Para calcular el salario s¡�anal de los trabajadores que son pagados 
por mes o por quincena se muldplicará el valor del hab.-r por 12 o por 24. 
rr�pPctiv;.nwnte, y se dividirá 1« cantidad que se obtenga pGr .'i2. ti 
rnnciente svrá ,,1 salario semanal. 

___.. .. .;: . ·-• 

CAtJA NACIONAL 
DE· SEGUR.O SOCIAL 

LEY 843-) 

. APELLIDO 1PATERNO 
APl:LLI0O 1ffiATER.NO 

NOmBR.� 1 

1All,llTA Dt COTIZACIOrm tl-lTHGADA tN .. 

-t EL.� ... DE .... .-... · ................. f>F. l!lH 

flRMA DlL ASEGUlADO 

Por la Caja !'lacioral de Sc€,HO !:lo<1ol 
Jefe dtl Opt.C'. Tiécnico-f.1•,,�1;c·J 

r ¡j NO PIERDA E�TA ÍAJ¿JETA .. .! � 
IJ ES UN VALOR EFECTIVO; SI LA PIERDE NO PODRr-i

OBTENER LOS BENEFICIO$ OUE LA LEV ACWER.DA: 
ASi51ENCIA mÉDICA - SUBSIDIOS - HOSPITALIZACIÓN 

� ffiATERNIDAD-PEN5lONES .... ETC. 
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RECAUDACION DE IMPUESTOS Y CUOTAS PATRONALES 

Impuesto del 1 % sobre las cancelacione$ 

De Enero a 

Octubre .. 
Noviembre 

Setiembre 

.. . . 

Total ..

... 

Impuesto adicional del 

De Enero a Setiembre 
Octubre ..
Noviembre 

. . 
. .

Total 

.... 

.. 

Lima y Callao 

S/o. 
310,268.69 

35, 7 I 5.88 
31,610.64 

377,595.21 

2% al alcohol 

Lima y Callao 

S/o. 
43,574.1 I 

5,648.-
4,577.38 

53,799.49 

Otras Provincias Total 

S/o. S/o. 
166,240.28 475,990.88 

20,164.12 55,880.-
24,671.65 56,282.29 

21 1,076.05 588,153.17 

y bebidas alcohólicas 

Otras Provincias Total 

S/o. S/o. 
91,065.91 134,640.02 
13,256.33 18,904.33 
12,947.57 17,524.95 

11 7,,269.81 1 7 1 �069. 30 

Impuesto adicional del 2% al tabaco. 

De Enero a Setiembre ..
Octubre ..
Noviembre . . 

Total . .

.. . . 

. . 

. . 

. . 

. . 

.. 

Lima y Callao Otras Provincias To,tal 

S/o. S/o. S/o. 

234;499.87 67,675.03 302, 174.C;O 
28,350.59 1 O, 185.65 38,536.2 � 
28,421.54 10,257.20 38,678.74 

291,272.00 88, 1 1 7.88 379,389.88 

Recaudación de cuotas patronales 2 % 

De Enero a Setiembre . . 
Octubre . . . . 
Noviembre .. 

Total 

Lima y Callao Otras Provincias To tal 

S/o. 
1'004,764.44 

I 33,668.15 
100,772.74 

1'239,205.33 

S/o. S/o. 

705,531.61 1'692.2½'6.0 -: 

89, 900. 99 22 3, 5 �9. 14 
9 6, 6 5 8 .4 1 1 9 7. 4 ,., 1 1 5 

892,091.01 2'113,316.34 
··----- - -----==========-=============



IMPORTANTE 

ROGAMOS A LAS INSTITUCIONES Y PARTICULARES QUE 

RECIBEN "INFORMACIONES SOCIALES", SE SIRVAN TE

NERNOS EN CONOCIMIENTO OPORTUNO DE LOS CAMBIOS 

DE DIRECCION A FIN DE EVITAR DEFECTOS, AJENOS A 

NOSOTROS, EN LA RECEPCION PUNTUAL DE ESTA 

REVISTA 
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ORGANO DE LA CAJA NACIONAL DE SEGURO SOCIAL 

ANO V NUM. 2 

FEBRERO 1941 

Frente al Juicio Público 

E
L 1 O del mes en curso han abierto sus puertas los Hos

pitales Obreros de Lima y de lea. 
Se confronta así la Caja Nacional de Seguro Social a la 

más severa prueba: al juicio del público. Público constituido, prh1� 

cipalmente, por los trabajadores que frecuentarán esos Nosoco

ntios, por los profesionales qu� en ellos y con los recursos que les 

ofrece pondrán su ciencia a servicio _de la salud del pueblo, por

•los patronos en quienes ha de repercutir favorablemente un mejor.

€Stado de capacitación física de sus obreros y, en fin, por toda fa

colectividad, ya que nadie puede sentirse ajeno al interés por una

obra que se destina a la defensa del capital humano.

Este juicio lo espera y lo necesita la Caja. Lo espera� por

que ha de saber así cómo ha respondido a la confianza del Go

bierno, a la fé de la ciudadanía y al sagrado interés por la salud

del pueblo. Lo necesita1 porque no obstante la firme convicción 

de que ha realizado lo mejor de lo realizable, la experiencia de 

la ejEcución del sistema puede determinar todavía me_iores y más 

eficaces rmnbos. 
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Puede nuestra labor adolecer de imp�rfecciones, ya queja
más pt'ometimos superar los límites de la falibilidad propia a to
da obra humana; y puede tenérsela como recurso aún no defini
tivo para el problema que se confronta, porque no pretendemos 
haber hallado la solución de lo que es insoluble para la ciencia 
humana: detener la enfermedad y la muerte. 

Pero, es evidente que hemos dado un paso más en la lucha 
contra el infortunio y señalado con valen.tía -valentía, sí, por
que jamás cedimos a las resistencias que nos puso al paso la in
comprensión y la duda-·- una línea de conducta para quienes, 
c:0rno nosotros, juzgan que un porvenir mejor, una patria más 
feliz, una efectiva justicia social, son metas alcanzables cuando se 
prueba la fé en ellos con la acción y co.n Íos hechos. 

Los Hospitales Obreros son testimonios de esa fé y de esa 
línea de conducta. 

Por lo nusmo, al decir que esperamos y necesitamos el jui
cio público sobre la obra que hemos ejecutado, cumpliendo por 
y para el Gobierno una obra sustantiva en su política social, es
tamos seguros de que venga de donde viniere, al particularizarse 
ese juicio, pondrá siempre, en la balanza de su fallo las reflexio• 
nes precedentes. Así, tal fallo, será justo y leal. 



Reglamento de las Leyes Nos� 8433 y 8509 

del Seguro Social Obligatorio 

Al iniciarse las prestaciones asistenciales en 'fas provincias de 
Lima e lea con el funcionamiento _de los Hospitales Obreros construí
dos por la Caja en las ciudades mencionadas, entra en funcionamien
to integral la legislación del Seguro Social. Esa ci.:-cunstancia ha de
i:erminado la dación del Reglamento de las leyes Nos. 8433 y 8509, 
que a continuación publicamos. 

EL PRESIDENTE ¡)E LA PtEPUBLICA: 

CONSIDERANDO: 

Que para el debido cumplimiento de ,las leyes Nos. 8433 y 8509 se hace 
necesario reglamentarlas. 

De conformidad con la autorización que concede al Poder Ejecutivo el 
art. 1549 de la Constitución del Estado; 

DECRETA: 

Art. 1 9-El seguro social esta..rá sometido a las disposiciones de las leye:11 
números 8433 y 8509 y a las del presente decreto que las reglament�. 

CAMPO DE APLICACION · 

Art. 29-El seguro social es obligatorio: 

a)-Para todas las personas de uno u otro sexo, menores de 60 años 
de edad, que traba,jan habitualmente bajo la c!ependencia de un patrono, sea 
éste persona natural o jurídica, de derecho público o privado, siempre que su 
·salario anual no exceda de tr-es mil soles oro (S/. 3,000.00); 
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b )-Para los trabajadores a, domicilio; 
c)-Para las personaa que prestan servicios de índole 

tablecimientos comerciales, industriales, sociales, de asistencia 
res; y 

d)-Para los aprendices. 

doméstica 
y demás 

en es
�imila.-

Art. 39-Patrono es la persona que emplea los·, servicios de otra en virtud de un contrato de trabajo, sea- formal o tácito. 
Art. 4"-Los contratistas, sub-contratistas, o intermediarios son considera

dos como patronos y responden solidariamente con el patrono pr-incipal del cum. 
plimiento de las obligaciones impuestas por la- ley. 

No se considerará 
diario que interviniendo 

como patrono 
personalmente 

al 
en 

contratista, sub-contratista o interme
el trabajo �o ocupe a más de dos 

auxiliares. 
Los contra-tistas y sus auxiliares serán c�nsideradol en este 

gurados obligatorios en relación con el patrono principhl. 
caso como ase-

Art. 5\'-Los yanaconas, _aparc�ros, medieros, colonos, 1 compañeros Y par
, tidarios y los que con distinta . denominación y semejante ca;rácter explotan me-

diante el pago de un cánon en productos o a partir de i frut�s más de cuatro fa. 
negadas de tierras dedicadas en todo o en parte a-l cultivo1 del , algodón o del 
arroz, serán considerados como 
gurad�s obligatorios. 

patronos y sus auxiliares en el trapajo como ase-
La Dirección de Tra-bajo y Previsión Social, con informe �e la Dirección 

de Agricultura, señalará las áreas que en o�ros cultivds califican[ tratándose de 
los yanaconas, aparceros, medieros, colonos, 
ción pa-tronal. 

!compañero,s y partidfirÍos l la condi-
. ¡ 1 

1 
1 

Art. 6 <:>-Cuando los yanaconas y sus asimnados i explotan en los cultivos 
del algodón y el arroz menos de cuatro fanegadas de tierra, ello� y sus auxilia
res en el trabajo serán considera-dos como as-egurados ! obligatoriqs dependientes 
del conductor o propietario del fundo. 

La aplicación de la obligatoriedad del seguro a ese género cle trabajador es 
responde al criterio de la universalidad de la- protección a!I capital humanp y 
no podrá invocarse como antecedente para el otorgamiento ! de otros benefitios. 

Art. ? 9-EI conductor o el propietario de un fundo qu� en todo o en par·
te estuviere yanaconizado o entregado a la� otra•s formas s1emej�ntes de explo
tación está obligado a comunicar a la Caja Nacional de Segur•:> iSocial los cdn
tra,tos qu� de esa especie celebre, indicando el nombre de. los �ontratantes, la 
extensiórl" de las tierras proporcionad.as y la clase de cultivo :a que se dedican. 

Art. 8 9-Trabajador a domicilio �s la persona que aisladam-ente o junto 
c.:>n otrc•s trabaja en su domicilio o en un taller de fa�ilia p_or cuenta de uno o 
varios patronos. 

Art. 9 9-Trabajador doméstico es la persona que por un salario, sea éste 
en d:nero o en especie o en ambas formas, desempeña en provecho de tercero 
labores de aseo, asistencia- o servicio. 

Art. 1 O,;,-Aprendiz es la p ersona que presta sus servicios a otra para ob
tener su adiestramiento profesional. 

En ningún caso se reputará aprendiz a la- persona que perciba un salario 
de un sol o más por dí-a o por w jornada de trabajo. 
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Art. 1 l "-Las excepciones que las leyes números 8433 y 8509 admiten al 
principio de la obligatoriedad del seguro se tramita-rán y resolverán de acuer
do con las siguientes reglas: 

a)-Para el cómputo del salario anual de los trabajadores se tomarán 

en cuenta las retribucione11 ordinarias y extraordina.rias que reciban de sus pa
tronos. 

Cuando el salario se regula por días de trabajo aún cuando su abono se 
cumpla por meses, quincenas o serna-nas, el salario anual será el que resulte del 
número de días laborables, excluyéndose los feriados. 

b )-La excepción derivada de accidente del trabajo sólo funciona en el 
caso de que como consecuencia del mismo hubiere perdido la víctima más de 
un tercio de su ca,pacidad de trabajo. 

La excepción derivada de enfermedad profesional 
pera.ble eg absoluta, cualquiera que fuere el grado de 

permanente y no recu
la incapacidad de tra-

bajo sobrevinient'e. 
Si el accidente del trabajo o la enfermedad profesiona.l la sufre un asegura

do despué11 de su afiliación al seguro y si por consecuencia de uno u otra se le 
exonera de su obligatoriedad, se le devolverán sus cuotas personales con inte
reses capita-lizados a razón del 5 o/, anual y se cancelará su i-nscripción. 

c)-Se 
1 ) 

2) 

considera como trabajadores independientes: 
a las personas que sin sujeción a un patrono trabajan por cuen
ta propia o prestan directa-mente al público sus servicios; 
a los pequeños industriales, maestros de taller, artesanos y en ge
neral a todas las personas que 11e dedican a la.bares semejantes, 
siempre que ellos mismos participen en el trabajo y no ocupen a 
más de dos auxiliares que reciben salario; 

3) a la,s personas que prestan servicios remunerados a un trabajador 
independiente. 

d)-La excepción de los que trabajan menos de 90 jornadas en el año 
se refiere a los obreros ocasionales y a los que se emplean en labores agríco·
las de esta-ción o temporada, como las de si,embra, cosecha y demás similares, 
siempre qtje no se ocupen antes o después sea al servicio del mismo o de otro 
patrono, e� otras labores asalariadas. 

e)-Con excepción de los casos considerados en los - inc::isos a) y b) del 
art. 39 de la ley N9 8433, que funciona,n de pleno derecho, ninguna exonera

ción podrá ser directamente calificada por los patronos ó los trabajadores, re

quiriéndose para ser admitidas la inv:estigación y aproba-ción de la Caja Nacio
nal de Seguro Social. 

f)-Las solicitudes de exoneración las formularán los patronos o los tra

bajadores, sa,lvo la considerada en el inciso g) del art. 39 de la ley N9 8433, 
que sólo podrán deducirla los últimos. 

g)-Mientras se tramitan las solicitudes de excepc1on, los patronos es

tán obligados a _inscribir a sus obreros y a pagar sus cotizaciones. y las de éstos. 

Si la exonera-ción se declara fundada se d.evolverán al patrono y al traba
jador las cotizaciones pagadas, con excepción de las proporcionales correspon• 

dientes a los períodos en los que el trabajador hubiere recibido alguna de las 

prestaciones del seguro. 
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Art. 1 2 º--La Caja Nacional de s�guro Social puede ex.!gir la compr0La

c1on de las exonr.r_aciones considerada1:: t:·;1 los incisos a) y b) del art. 39 de la 

ley N'! 8433, para cuyo efecto se admitirá como prueba la ce1·tificación de la 
Dirección de Trabajo y Previsión Social en cua•nto a los empleados compr-=nd;
dos en la ley N'-' 4916 o una copia autorizada del nombramiento en cuanto a 

!on empleados públicos, de los Concejos Municipales, Sociedades de Beneficen.cia 
Pública y Comp&.ñías Fiscalizadas. 

Art. 1 39-Las demáe exoneraciones se comprobarán con los siguientes do
cumentos: 

a)-La que se fundamenta en el límite de edad, con la partida de naci

miento del Registro del Estado Civil o la parroquial de ba,utizo y sólo a falta 
de ambas con la libreta de conscripción militar o la libreta electoral. 

Si no fuera posible presentar alguno de esos documentos se considerará co

mo edad proba,ble la que declaren los médicos de la Caja d�spués de examinar 
al trabajador. 

b)-La que se fundamenta en el monto del salario anual, con las plani
llas de pago de los mismos. 

c)-La que se funda.menta en la afiliación anterior a una Caja de Jubi
laciones y Pensiones, con copia auténtica de la disposición legal o gubernativa 
que ·autorizó su funcionamiento y un ejemplar de sus estatutos. 

d)-La que se fundamenta en la minoría• de edad y la relación familiar 
de padres a hijos con el certificado de nacimiento del Registro de Estado Civil o 
ttl parroquial de bautizo. 

e)-La que se fundamenta en la relación fa,n1iliar de -iuienes trabajan 
en conjunto, con las partidas de nacimiento y matrimonio. 

f)-La que se fundamenta en el estado de incapacidad sobreviniente a 
un accidente del trabajo o una enfermedad profesional anterior a la afilia-ción o 
en el aca-ecimiento posterior de uno u otro riesgo, con copia certificado de 
la sentencia judicial pertinente, del auto aproba-torio de transacción entre el pa
trono y el trabajador o de la oblación del capital sustitutorio de la renta a que 
se contrae el art. 34 de la, ley Nn 1378. 

g)-La que se fundamenta en la ocupación · asalariada durante menos 
de 90 jornadas anuales de tra,bajo, con la declaración jurada del trabajador y 

la revisión de los records anuales de ocupación, sea con uno o varios patronos. 
La revisión de dichos records se hará por años calendarios. 

h)-La que se funda-menta en la calidad de trabajador doméstico, con 
una certifícac�ón jurada del jefe de familia respectivo; e 

i)-La que se fundamenta en la 
con la decla,ración del propio interesado 
inmediata de su domicilio. 

calidad de trabajado1 independiente, 
refrendada por la autoridad policial 

SEGUROS FACULTATIVO Y DE FAMILIA 

Art. 14 '-'-Puedef'! inscribirse voluntariamente en el seguro facultativo, siem
pre q-ue sµs ingresos anuales no excedan de S/. 3,000.00: 

a) los asegurados obligatorios que dejen de serlo; 
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b) las personas menores de 40 años de eda-d que sin ser obreros tra
hajan al servicio de un patrono; y 

• c) los trabajádores independientes. 
Art. 1 5'1-Quienes soliciten su inscripción en el seguro facultativo deberán 

acreditar, mediante exa1nen practica<lo por los médicos de la Caja, que no su
fren enfermedad o invalidez permanente, total o parcial, que pueda influir de 
modo importante en sus condiciones de salud o en el mantenimiento de su ca
pacida,d de trabajo. 

Este requisito no es exigible a los asegurados obligatorios, no accidenta
dos_ del trabajo ni enfermos profesionales, que pasen al seguro facultativo den
tro de los seis meses siguientes a su cese en el s'eguro obligatorio. 

El rechazo médico de una• solicitud de inscripción en el seguro facultativo 
no puede ser contradicho y no se expresarán, ni en forma verbal ni por escri-
to, las ca usas en que se funda. 

Art. 1 6<?-Los asegurados obli_gatorios que pasen al 
los de este que pasen a,l obligatorio mantendrán 
sus cotizaciones en el régimen precedente. 

en uno 
seguro 

u otro 

' 

facultativo y 
la validez de 

Art. 1 7 <?-Los asegurados obligatorios pueden cóntratar con la Caja un· se
guro de familia en virtud del cual se otorgue al cónyuge, siempre que a su vez 
no sea asegura,do obligatorio y a los hijos menores de 1 4 años, que estuvieran 
a su cargo, asistencia médica general• y esp�cial, en su domicilio � en consul
torio, y servicio de farmacia. 

El seguro de familia comprende igualmente la asistencia- obstétrica de la 
cónyuge del asegurado. 

No otorga el seguro de familia asistencia hospitalaria, pero sus afiliados 

¡ pueden recibirla, en los establecimientos de la Caja mediante el pago del coste 

f.,· 
de las respectivas estancias, conforme a la tarifa que cada año fijará la Caja. 

Í Art. J 8 1>-EJ seguro de familia no requiere el exa,men médico previo de 
�- sus beneficiarios. 

�-
1> '· 

INSCRIPCION DE LOS ASEGURADOS 

Art. 1 9 9-La inscripc1on de las personas obligadas al seguro se hará por 

medio de cédulas que la Caja Nacional de Seguro Social entrega-rá a los pa

tronos. 

La cédula de inscripción contendrá todos los datos que a juicio de la Caja 

permitan la identificación de los a•segurados y de sus derecho-habientes. 

Art. 209-Para la inscripción de los asegurados se tendrS.n en cuenta las 

siguientes reglas: 

a)-La inscripción incumbe a los patronos y a los que este reglamento 

considera• como tales; 

• b)-Los patron�s entregarán a la Caja las cédulas de inscripción de �os 

asegurado.s obligatorios con una relación en duplicado de los trabajadores res

pectivos, una• de las cuales se les devolverá firmada para que les sirva d� com

probante de haber cumplido con la ley; 

c)-EI plazo para solicitar la inscripción de los asegurados es de seis 

días, que se contarán a partit" de la- fecha señalada para la cobranza de las cuo-
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las si se trata de trabajadores en scrv1c 10 al dictarse este Reglamento, o de su 
ingreso al trabajo si se trata de contratos celebrados con posterioridad. e 

A solicitud de parte la Caja podrá conceder, en casos excepcionales, pla
zos mayores de seis días a las Em:presas que emplean numeroso persona-1 , sin 
que entre tanto se postergue el pago de las cotizaciones. 

d)-La inscripción de los trabajadores a domicilio que prestan sus ser
vicios a distintos pa•tronos será solicitada por cada uno de éstos, correspondién
dole a la Caja la depuración de las inscripciones múltiples; 

e)-Los trabaja,dores pueden solicitar directamente su inscripción a la 
Caja Nacional de Seguro Social si sus patronos no cumplieran con hacerlo. La 
inscripción no exime en �ste caso la responsabilidad¡ del patrono; 

f)-La nega-tiva de un trabajador !a dar los datos necesarios para su ins
cripción no exime a éste ni al patrono de la obligacfón de pagar sus cuotas; 

g)-No se 1otorgarán los beneficios del segu�o social a los trabajadores 
que aún habiendo !pagado sus cuotas no hubiesen facilitado su inscripción; 

h)-Los asegurados fa,cultativos solicitarán directamente su inscripc1on, 
para cuyo efecto firmarán en doble ejemplar la cédula correspondiente; e 

i)-La inscripción en el seguro de familia �a solicitarán los asegurados 
obligatorios empleando pa,ra ese efecto las cédulas que les proporcione la Caj�. 

1 

Art. 21 9-En los casos 1:i'e despedida o abando'no d<rl trabajo o cuando el 
trabajador cesa en¡ la obligatoriedad del seguro, dará el! pa•trono aviso de esa 
circunstancia a la <¡::aja dentro del sexto día de su acaecimiento. 

La- despedida 9 abandono del trabajo puede también comiinicarla el asegu

rado, a fin de que jla Caja adopte en relación !con sus derecho
¡
s las providenci�s 

respectivas. 
El aviso ldel patrono como el aviso del a!egurado se hará en los formula

rios que .a-1 efecto les proporcione la Caja y no se indicará en dicho documen

to ]a!I causales de l� despedida; 

Toda indicacióti contra ria i se 
! 

entenderá como no puesta. 

Art. 22'-'J_La despedida del trabajo o la I deso�upación involuntaria, sobre

viniente no dan lugar a la cancelación inmediata Je la inscripción de los astr

gura,dos oblig�torios, que se mantendrá vigente, aún cuando el trabajador nb 

reinicie de in�ediato una ocupación asalariada, 1 ni pague sus cotizaciones, duran

te el término He sei� meses que fija el art. 24'-' ¡ de la ley N<J 8433. 
! 

Art. 23'-'+Cuando un asegurado obliga,torio deje de reunir las condiciones 

que conforme i a la ley lo calificaron como tali se procederá a cancelar su ins

cripción. 

La cancelación la solicitará directamente el a-segurado y se acordará des

pués que la, Caja realice las comprobacioines pertinentes. 

El cese en el seguro obligatorio no; anula la validez de la-s coti:viciones, 

cuya vigencia se mantiene por el período que señala el art. 23 de la ley N'-' 8433. 

Art. 24 !!-+No será necesaria la inscripción de un asegurado obliga,torio que 

ing-resa �l 8ervicio de un nuevo patrono si el anterior cumplió con ese requisi

to y si el trabajador acredita el hecho con la present�ción de su libreta de co

tiza-ciond y de su carnet de identidad. 
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La obligación c:Íel patrono quedará cumplida en este ca-so 'con el aviso de 
la Caja del ingreso del trabajador, de su nombre y apellidos paterno y materno 
y del. número de su libreta y carnet . 

.. 

ESTIMACION DE SALARIOS E INGRESOS 

Art. 2 59-Pa-ra la estimación de los salario!! e ingresos de los trabajadores 
se tendrán en cuenta las siguientes reglas: 

a)-La estimación de los salarios comprenderá toda!! las cantidades que 
los patronos abonen a lol'I traba,jadores en dinero o en espe.cie,_ por concepto de 
retribución de l'!US servicios o que represente su valor, sea en la forma de sa
lario fijo, por hora, por día, por semana, por quincena, por mes, a destajo, a, 
comisión o en cualquiera otra forma; 

b )-De acuerdo con las condiciones generales de cada industria y las 
particular.es de cada región, la Caja, con intervención de representantes patro
nalel'! y obreros, determinará el valor de los distintos tipos de salario en especie; 

En tanto que no se proceda a determinar el va·lor de los distintos tipos de 
salario en especie, las cuotas obreras, pa!tronalel'! y del Estado sólo se compu
tarán sobre el salario en dinero. 

c)-Se excepciona de la regla indicada en el inciso precedente a los tra
bajadores del servicio do�éstico particular que se a-filien al seg�ro facultativo, 
a quienes se les computará simultáneamente el salario que reciban en· dinero y 
el salario que reciban en especie, representado por la alimentación y el aloja
miento; 

Mientras no se determinen los valores de las regalías que constituyen el 
salario en especie, se computará éste, tratándol'le de los domésticos del servicio 
partiéula-r, mediante el aumento de dos grados sobre su categoría efectiva de 
salario en dinero, de acuerdo con la escala que fija el art. 7'1 de la ley N9 8509. · · 

d)-Los aalarios de los trabajadores a domicilio se comproba-rán me
diante la ex-hibición por los patronos del registro que les ordena llevar el art. 
5'-' de la ley N9 85 J 4;

e)-Los asegurados facultativos no ocupa-dos en el servicio doméstico 
particular declararán en el momento de solicitar �u inscripción el monto de los 
ingresos que semanal o mensualmente perciben por razón directa de su trabajo 
o por otros conceptos; 

La• · declaración de los ingresos totales de los asegurados facultativos servi
rá de base para el cómputo de las cuotas y de las prestaciones del seguro y para 
determinar si sus entradas anuales no .exceden de S/. 3,000.00. 

La. Caja Na..cional de Seguro Social comprobará la exactitud de las decla
raciones que con el objeto indicado en el párrafo anterior formulen los asegu
rados facultativos. 

f)-El mont� de los salarios de los asegurados y los períodos de su ucu
pac1on se comprobarán meclia•nte la exhibición por parte de los patronos de los 
libros de phnillas que les ordena llevar la resolución suprema de 23 de Marzo 
de 1936; 
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g)-Si como toonsecuenc1a de la falta de libros de planillas no se pu. 

diera establecer la• cifra exacta de los salarios ni la duración del trabajo, proce

derá la Caja a calcularlos de oficio; 

Los salarios se e�timarán en este caso de acuerdo con las tarifas que rijan 

en el lug2-r para las misrnas labores y la duraci�n del trabaj;; de acuerdo con lo 

que resulte de las investigaciones que en ese s�ntido se practiquen. 

h )-El sala río de los y anaco nas, aparceros, medieros, colonos, compañe

ros y partidari-os y sus auxiliares en el traba-jo que sean asegurados obligatorios 

dependientes del conductor o propietario, se declarará en la cédula de inscripción. 

Si se om_ite ese dato º• si el consignado no fuera el que realmente corres

ponde a la tarea• o t!=3-reas que realiza el trabajador, se considerará como salario 

el que en la,s mis1nas ocupaciones y en la misma región se abone, en p romedio, 

a los asalariados agrícolas. 

COTIZACIONES 

Art. 26'-'-El pago de la•s cotizaciones de los asegurados y los patronos se 

hará de acuerdo con la escala de salarios semanales promedios que fija el art. 
7'I de la ley N') 8509. 

Art. 2 7 "'-El pago de las cuotas de los asegura-dos obligatorios se hará efec· 

tivo por_ el patrono en el momento de cancelar los salarios y por su importe y 

por el de las cuotas que a él mismo incumben adquirirá las estampillas emitidas 

por la_- Caja. 

Los patronos comprarán dichas estampillas por medio de guías que indiquen 

la cantidad y valor de cada una de las categorías de sala,rio. 

Los afiliados al seguro facultativo paga,rán sus cuotas adquiriendo directa

mente las estampillas representativas de su valor. 

Art. 289-Los asegurados obligatorios que contraten el seguro de familia

pagarán las cuotas de éste junto con las del seguro principal. 

Los patronos descontarán de los salarios de sus servidores el valor de dichas 

cuota•s y adquirirán por su monto las estampillas de esa clase de seguro, que 

los- interesados adherirán en la libreta especial que la Caja les extienda. 

Para el cumplimiento de esta disposición comunicará la Caja• a los p&tro

nos el nombre de sus trabajadores contratantes d�l seguro de familia. 

Art. 2 9'-'-Las cuotas de los pa•tronos y de los asegurados se pagarán se

manalmente. 

Art. 30'-'-Para determinar el salario semanal de los asegurados que son 

pagados por meses o quincenas, se multiplicará su remunera,ción por 12 o por 

24, respectivamente, dividiéndose la cantidad que resulte entre 52. El cuociente 

constituirá el salario semanal. 
• 

Cuando se trate de obreros que reciban su retribución por meses o por 
..,__ 

quincenas, computándose su monto por' días de tra-bajo, el salario semanal será 

e! que resulte de los días cumplidos y salarios ganados en cada semana. 
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En a1nbos casos el pago de las cotizaciones la cumplirán los pa•tronos se

manalmente, bajo responsabilidad. 

Art. 3 l ''-Serán de cargo exclusivo de los patronos las cuotas de los ase

gurados que sólo reciben sa-lario en especie, las que se harán efectivas a partir 

de la fecha en que la Caja Nacional de Seguro Social determine el valor de los 

distintos tipos de salario en especie. 

Art. 32'-'-Los trabajadores que al serv1c10 de un sólo patrono perciba-o de 

modo pern,anente un salario menor de un sol oro por día, no quedan exceptua

dos por esa ca-usa de la afiliación al seguro, pero sí son exonerados del pago de 

la cotización personal. 

En este caso se cobrarán únicamente las cotizaciones correspondientes al 

patrono y al Esta,do, elevándose las de éste al 2,5 'i< sobre los salarios. 

Art. 33'-'-La exoneración de la cotización personal a que se contrae el 

artículo anterior no es aplicable a los trabajadores cuyo sa,lario diario es de 

S/. 1.00 ó mayor de S/. 1.00 y que ocasionalmente por ausencia, reducción o 

suspenisión parcial del trabajo u otra- causa perciban a la semana, sirviendo a 

un solo patrono, menos de S/. 6.00. 

Tampoco es aplicable la exoneración a los trabajadores que por la moda

lidad de su ocupa-ción prestan sus servicios a distintos patronos por fracciones 

de jornada diaria sin recibir de cada uno S/. 6.00 a la semana pero que alcan

zan o superan dicha cantidad mediante la totaliza,ción de todos los salarios se

manales percibidos. 

Art. 34''-El pago de las cotizaciones de los patronos y los asegurados in

r.::ursos en el artículo anterior se hará también por medí¿ de estampilla,s repre

sentativas de su valor, con sujeción a la siguiente e_scala adicional de categoría�: 

Salario Término 3, 5'; 1, 5 ,,,; 

Categoría pagado medio Patrono Asegurado Total 5 ', 

S/. $/. S/. s¡. 

A Menos de S/. 1.00 1.00 0.04 o.o 1 o.os

B De S/. 1.00 a, 3.00 2.00 0.07 0.03 0.1 O 

e 3.00 a 6.00 5.00 0.18 0.07 0.25 

Art. :, S''-Las cotizaciones patronales y las personales de 1os traba-jadores a 

domicilio que sirvan o puedan servir al mismo tiempo a varios patronos se com

putarán sobre lof:i salarioi. que pcrciha,n de cada uno en el momento de entre
gar las obras. 

Del salari� se descontará el I O c1� que se reconoce corno de abono por los 

materiales sumini�trados por el asegurado y por sus gastos de loca,), herramien
tas, etc. 

Si el trabajador a domicilio proporciona todos los materiale-; de la obra que 

entrega• se descontará del valor que recibe por ellas el íntegro que a dichos 

materiales corresponda. El salario estará representado en este caso por la dife
rencia entre dicho valor y el que efectivamente pague el dado1 del trabajo a, 

domicilio. 
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Ar:. 
girá por 

36''-El Pago 
lo dispuesto en 

de las cotizaciones de los trabajadores a domicilio se re
el art. 3 4'·' de este Reglamento. 

estim.ación de las prestaciones en dinero de los trabaja
do1·es considerados en los arts. 33'', 34'·' y 35'-' de este Reglamento se computa
rán los salarios que en cada semana hubieran recibido de sus diferentes patronos, 

Art. 3 7''-Pa-ra la 

Art. 38''-No se suspende el pago de las cuotas de los asegura-dos, los pa
tronos y el Estado durante el período de vacaciones que establece la ley N'-' 7-505. 

Art. 39'-'-El trabajador a domicilio, que es asegurado independiente con 
rela,ción ;:i.l principal por cuya cuenta trabaja, no está obligado al pago de las 
cuotas patronales de los obreros que le sirven para ese principal, que es a quien 
corresponde su abono. 

Art. 40'·'-Los trabajadores a domicilio que se encuentren en el ca.50 a que 
s� contrae el artículo a,nterior están obligados a presentar al patrono por cuya 
cuenta trabajan una relación de las personas que lo ayudan en la ejecución de 
las obras que dichos patronos les encorn.ienda.n, indicando la duración de su la
bor y el salario que perciben. 

El patrono descontará de los respectivos salarios la cotización personal que 
a dichos trabajadores incun1ba• y por su valor y ·por la de su cé.lrgo adherirá en 
las libretas la estampilla correspondiente. 

Art. 4] '·'-La Caja 1·emitirá mensualmente a la Dirección de Traba,jo y Pre
visión Social un estado de la recaudación de las cuotas patron:'\les pa-ra el efec
to de la determinación de la cuota que le corresponde pagar al Esta.do. 

IMPUESTOS 

Art. 42''--El impuesto º las cancelaciones creado po1· el art. r. mc1so e) 
de la ley N'' 843 3 se hará efectivo por medio de timbres que se adherirán a, los 
docun1entos originales o principales que sirvan de comprobante de los pagos 
efectu,H:los por · el Estado, los Concejos Municipales, las Cornpanías Fiscaliza,das 
y los organism�s dep._ndientes del Estado o creados por él, quedando exceptua
do� los duplicados y demás ejemplare:; que p·uedan otorga•r!'I{'. 

Art. 4 3"-Están gravados con el impuesto los pagos por concepto de su
n1Ínistros o ventas de cosas 1nueblPs e inmuebles, arrandamientos o alquileres, 
servicios de toda clase como transportes, comisionistél'.ls, profesionales y en gene
ral todos los pagos no comprendidos en alguna de h,s P.XCPpciones del artículo 

siguientP. 
A rl. 44 º '-Están exceptuados del impu f>!:lto: 

a )-Los pagos que haga el Estado en bonos de la deuda. pública; los ser· 

virios df' nmortización e intereses de las deudas externa e in¡erna; y la canee· 
!ación de bonos an1ortiza,dos extraordinariamente; 

b )-Las subvenciones de cualquier clase que paguen el Fisco o las Mu· 
n1cipalidad 0 s a las Sociedades de Beneficencia Pública; 

c)-Las subvenciones para- contribuir al sosteni1niento de la instrucción 
g1·atuita, aunque los establecirnientos que las cobren no sean exclusivamente de 
instrucción gratuit,1.; 
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d)-Los emolumentos, sueldos, pensiones, jornales, gratificaciones y en 

general cualquier remunera,ción ordinaria o extraordinaria por serv1c1os pinso

nales que presten los empleados, obreros y pensionistas del Estado, Concejos 

Municipales y Compañías Fiscalizadas; 
e )-Los pagos que se hagan a Instituciones pública•s o privadas que go

cen de exoneración de toda clase de impuestos por ley especial; 

f)-Los libramientos que cobren las oficinas pública� o habilitados de los 

Ministerios; debiendo exigir la,s oficinas o habilita-dos el respectivo impuesto cuan

do efectúen pagos sujetos al gravamen; 

g)-La devolución de d;p-ósitos judiciales y administrativos; 

h)-La devolución de impuestos cobrados en exceso y. en gen�ral, cual

quier devolución o reintegro; 

i)-Los pagos que se haga,n en el extranjero, aunque los contratos se ce

lebren en el Perú; debiendo exigirse el impuesto en todo pago que se haga en 

el territorio nacional, aunque el respectivo contrato se haya celebrado en el 

extranjero; 

j)-Los pagos por concepto de compra de arma,mentos para la defensa 

nacional; 

k)-Los. pagos que por cualquier concepto hicieren a las oficinas fisca

les o dependientes del Fisco, las Municipalidades, las Compañías Fiscalizadas u 

otras oficinas fiscales; 

!)-Las cancelaciones que efectúe la Caja Nacional de Seguro Socia-! y 

las que hagan las Beneficencias; 

11)-Las subvenciones que el Fisco o las Municipalida,des paguen :-\ los 
organismos dependientes del Estado o creados por él para la ejecución de obras 

públicas, los que exigirán el impuesto a los particulares a quienes haga-n pagos; 

m)-Los pagos menores de un sol oro. 

Art. 45'-'-EI pago del impuesto es de cargo de la persona que recibe el di

nero y en ningún caso podrá gravar a la cntida-d que efectúa el pago, siendo 

nula toda convención en contrario. 

Art. 46�-La omisión en el pago del impuesto a las cancelaciones será pe~ 

nada con multa. de S/. 10.00 a S/. 100.00, elevándose la multa ol doble en caso 

de reincidencia, sin perjuicio del reintegro del impuesto . 

. Los empleados del Estado, Compañías Fiscalizadas y Concejos Municipales 

que efectúen pagos sin exigir el timbre por el impue�to a las cancelaciones pa,

garán la misma multa a que se refiere el párrafo anterior, sin perjuicio de que 

se les aplique la,s medidas disciplinarías que los reglamentos respectivos esta

blezcan parn castigar la . ., faltas del personal. 

Art. 4 7''-El recargo de 2 �Ír a I taba,co se hará efectivo en la forma que el 

Poder Ejecutivo determine al fijar los precios tde venta de los cigarros y c1garn
llos nacionales y extranjero�. 

Art. 48�-El impuesto adicional de 2 i:;; al consumo de alcoholes y bebi

das a-lcohólícas se hará efectivo al otorgarse el certificado d.e pago del impuesto 
fiscal. 

Los caso:; de excepción en el cobro del impuesto adicional al alcohol y 
las bebidas alcohólicas serán los mismos que determina )u ley N'-' 5049 y su RL'!-

1,dnml:'nlo para el impuesl o fisca-1. 
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LJBRET AS DE COTIZACION 

Art. 49'·'-Con arreglo a los datos que figuran en la cédula de inscripción 
respectiva extenderá la Caja una libreta de cotizaciones a, cada asegurado. 

Con igual antecedente extenderá a favor de los mismos un carnet de iden
tidad que llevará adherida una• fotografía del interesado. 

Lo libreta de cotizaciones y el car_net de identidad constituyen los únicos 
documentos comprobatorios del derecho de los asegurados para exigir el otorga-' 
1niento de ·los beneficios del seguro. 

El carnet de identida-d lo conservará en su poder el asegurado y la libreta 
de cotizaciones el patrono, con reserva de lo dispuesto en el art. 5 5 de este Re
glamento. __ 

Art. 50'!-Las libretas de cotizaciones serán de tres clases, según que los 
asegurados sean obligatorios. obligatorios de patronos n"lúltiples, o fa,cultativos, 
Igualn1ente se extenderán a los asegurados libretas de cotizaciones para el se
guro de fan"lilia y pa•ra el seguro de enfermedad de los, pensionados. 

Art. 5 l '·'-Las libretas de los asegurados obligatorios llevarán 52 casillas 
numeradas y fechadas a fin de que se coloquen por su orden las esta.mpillas de 
la doble cotización global (patronal y obrera) correspondientes él cada semana,. 

La colocación de las estampillas incumbe al pa,trono que para ese efecto' y 
para que pueda acreditar el cumplimiento de sus obligaciones conservará en su 
poder las libretas de sus l raba.jadores. 

Art. 52'·'-EI patrono exhibirá las libretas a los asegurado:.; cuando estos se 
lo soliciten y se las entregará cuando hallándose a su servicio las necesiten pa-, 
ra demandar de la Caja las prestaciones a que hubiere lugar. 

La- Caja retendrá la libreta de cotizaciones del asegurado durante el t-iem· 
po que estP reciba dichas prestaciones y la devolverá, a su ténnino, al patrono. 

Art. 53'-'-En caso de c0sación del trabajo por abandono ·del mismo o de 
muerte del él':lPgurado devolve1-á PI patrono la- libretá a la Caja, la que le otor• 
gará constancia d"' J;., Pntrega con indicación del J"l"lonto y períodos de las es• 
tampillas que luvi�re r:dheridas. 

Los ar,egurados rcca,barán de ]A. aJr.1 las libreta:; devuelta;; por los pairo· 
no:;, previa comprob; ci.ón de su identidad-

Art. 54'---La,., lib1·eta;; de los a5egurados obligatorios df"' pdtronos múltiple!' 
y las de lo:; tra6ajado1·cs a domicilio que sirva•n o pu<'den servir al n1ismo tiem· 
po a va ríos patronos llevarán subdivididas las semanas en siete casillas a fin de 

que se pueda•n adherir en ellas, hasta por un día, las estampillas de cotización 

globa i de cada uno de los salarios percibidos. 

Al"l. 55·-Las libretas de cotización de los trabajadores de patronos múlti

p]e;, y las de los trabajadores a, domicilio las conservarán los asegurados en su 

poder, pero los patronos les C'Xtgiran su prcsen .ación P.O el rriomento en que ]es 

abonen ó-llS salarios a fin d. adherir en ellas, antes de cancelarlos, las �sta,mpi· 
llas con-esp�ndientes. 
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' Art. 5 6•!-Las guías que conforme a lo dispuesto en e1 art. 2 7� de este re
glamento deben emplea-rse para la adquisición de las estampillas de cotizacio
nes, se extenderán en doble ejemplar cuando se trate de las correspondientes a 
las categorías adicionales de salario de los trabajadores de pa-tronos múltiples o 
de los trabajadores a domicilio. 

Una de estas guías, autorizada por la entidad que expende las esta•mpillas, 
se entregará a los patronos adquirientes, a fin de que con ellas comprueben el 
pago de las cotizaciones respectivas. 

Los servicios· de inspección de la Caja confronta-rán dichas guías con las pla
nillas de salario y con las libretas de los respectivos asegurados, sea cuando es
los demandan alguna de la•s prestaciones del seguro o cuando dichas libretas se 
reciban en canje. 

Art. 5 7''-Las libretas de los asegurados facultativos y las del seguro de 
familia y del seguro de enfermedad de los pensiona-dos de vejez e invalidez ten
drán características Rdecuadas a su objeto y a la forma de pago de las cotiza
ciones que consigna-n. 

Art. 5 8'·'-En los primeros días del mes de Enero entregará la Caja a las 
patronos de los. asegurados obligatorios la libreta de cotización correspondiente 
al año que se inicia y recogerá la, del anterior. 

En el acto de la entrega de la nueva libreta verificarán los funcionarios de 
la Caja el monto de las cotizaciones de la,s libretas que se retiran e indicarán 
en el lugar pertinente de la nueva el valor comprobado en la precedente. 

A fin de que mientras se efectúe el canje no se deje de adherir por los pa
tronos la� esta•mpillas de las primeras semanas, de] año, se agregará a las li
bretas casillas adicionales a las 52 previstas. El valor de las estampillas coloca
das en ese período �r ;:inota•rá P-11 las casillas correspondientes de la nueva libreta. 

A rl. 5 9''-Los 1,a! ronos no podrán suspender la adquisición de las estampi
llas de cotizaciones cuando por razón del retardo en el canje no recibieran opor
tunament,; las nueva•s libretas de cotización. 

Art. 60 '.'-Las libretas de los aBegurados obligatorios de patronos múltiples. 
de los trabajadores a domicilio, de los asegurados facultativos, del seguro de fa-
milia y del seguro de enfermedad de los pensionados las entregarán los intere
sados a la Ca,ja para su canje. 

En toda nueva libreta. se ;:inotc1 r,1 el monto y períodos de cotización de las 
,Jn'"riores. 'S ·

1\rt. 61 "--Loll ;:irrcglo ,.¡ v�lor ele l'l� cotizaciones que figura•n en las libre
tas que :cic recoJan llevar.:Í la Caja lu cuenta individual de los �segurados. 

Art. 
Caja las 

62'·'-Los pü•tronos están 
libretas de sus servidores, 

in�cripción. Los infractores ,,ufrirán 
J,.y N·· 8433 . 

obligados a exhibir a los ;nspectores de la 
sus libros de planillas y la.�- constancias de 
las sanciones previstas en el art. 63 º de la 

.l\rt. 63'·-,�l r1segura-do qu<'" justifique el extravío o destrucción de su li
hreta de cotizaciones o de su carnet de identidad le otorgará la Caja un -::lupli
cado. En la libreta se anotarán las cotizaciones a-nteriores inscritas en la re<;pec
tiva cuentu individual y lc1s f]Ut> no estuvie1·en anotadas en esta pero cuyo pago 
pt1c-da, prubanw. 
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El patrono será responsable por las libretas de cotización que se pierdan 
hallándose en su poder y quedará obligado al· pago de las cotizaciones patrona
les y obreras que por fa,lta de ese documento y d� otras pruebas no pudiera 
acreditar. 

SEGURO DE E NFE RMEDAD 

Art. 64'-'-En la enfermedad el seguro concede sin participación económica 
de los asegurados las siguientes prestaciones: 

a)-Asistencia Médica General y e8pecia,1; 
b)-Asistencia hospitalaria; 
c)-Servicio de farmacia: 
d)-Subsidios en dinero. 

Art. 65 <:>-Las prestaciones del riesgo de enf.ermeda.d comprenden también 
los cuidados denta-les, sin prótesis. 

Los asegurados obligatorios y los facultativos podrán sm embargo obtener 
la prótesis defltal mediante el pago del valor de los mate ria les empleados. 

Art. 66'!-La Ca,ja organizará y proporcionará directamente las prestacio
nes médicas de los riesgos de enfermedad y maternidad, salvo que en cuanto a 
su otorgamiento se aplique el régimen de excepción que se considera en el a,rt. 
74\' de la ley N'-' 8433. 

Art. 67'!-La asistencia- hospitalaria y de farmacia se otorgará en los esta
blecimientos de propiedad de la Caja, o en los públicos o privados con los qµe 
hubiera contratado ese servicio. 

Art. 68'-'-Procede la hospitalización: 

a) s1 el enfermo no vive en comunidad domelltica con los miembros de
su familia,; 

b) s1 la enfermedad exige tratamiento y cuidados que no pueden pl"o• 
porciona rse en el domicilio; 

c) si la naturaleza de la dolencia lo impone y en particular si se tra-
ta de una- enfermedad contagiosa; 

d) si el enfermo contraviene las prescripciones médicas expedidas para 
:n1 tratamiento; 

e) s1 el estado o la conducta del enfermo justifican una observación 
constante; 

f) s1 para- el diagnóstico o para la estimación de la capacidad de trabajo 

debe observarse de modo continuo al enfermo. 

Art. 69 '-'-EI servicio de farmacia comprende el suministro de los elcrnen· 
tos terapéuticos indicados en cada caso por los médicos, incluyéndose sueros, va· 
cunas, inyectables, etc. 

Los medios terapéuticos serán seleccionados con criterio de economía pero 

sin prescindir de a•quelloll que no obstante su valor fueron necesarios. 

Art. 70'•'-Al asegurado enfermo que se encuentre incapacitado para el tra· 

hajo se le otorgará, mientras dicho estado subsista-, un subsidio en dinero. Du· 
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rante las cuatro primeras semanas el subsidio será igual al 50 '/r, de su salario 

0 renta y durante las posteriores a-1 40 7,-.. 

Art. 71 '-'-El subsidio se concederá a partir del tercer día siguiente a la 
declaración del estado de incapacidad para el traba-jo, regulándose su monto so
bre la base de la categoría de salario o renta del a-segurado que corresponda a 
las cuatro cotizaciones semanales anteriores al riesgo, 

Art. 7 2''-EI estado de incapacidad para el traba,jo y el número de días de 

su presunta duración serán declarados por el médico de la Caja autorizado pa
ra- estimarlos. 

El dicho del patrono o la dcclélrélción de médico extraño ct los servicios de 
la Caja carece de valor. 

El período de incapacidad para el traba-jo podrá ser objeto de posteriores 

renovaciones hasta completar el máximo del período fijado en el art. 30'� de la 
ley N'-' 8433. 

Art. 73'-'-Los subsidios serán pagados 
servicios de la pitales, consultorios u 

do o sea a la persona 

otros 
que este a-utorice. 

semanalmente en la-s oficinas, hos
Caja, sea directamente al asegura-

Art. 74''-Se suspenderá el abono del subsidio al asegurado que disfrután
dolo se ocupe en alguna labor asalariada. 

Art. 7 5 º-La integridad de las prestaciones en especie del riesgo de enfer
m.edad serán otorgadas a los asegurados que tengan cuando menos cuatro im
posiciones semanales, en los ciento veinte días anteriores a la enfermedad. 

Este requisito sólo será exigido en los ca-sos de enfermedad que sobreven
gan ciento veinte días después de que se implanten en cada provincia o loca

lidad los servicios médicos de la Caja y de que se inicie en los mismos la recau
dación de las cuotas de los asegura-dos. 

En consecuencia durante los primeros ciento veinte días del funcionamien

to del seguro recibirán los asegurados, sin el requisito de las cuatro impos1c10-

nes semanales previas las prestaciones del riesgo de enfermeda-d, pero se les exi

girá para demandarlas que acrediten que en igual período de tiempo estuvieron 

ocupados en una labor asala-riada y que sus patronos cumplieron con pagar el 

porcentaje de cotización determinado por el art. 21 de la ley N'·' 8509. 

• La Caja comprobará el cumplimiento de este requisito mediante la revisión 

dr. las plz-nillas de salarios de los respectivos patronos y de las fichas de inscrip

ción remitidas por estos, 

Art. 76'·'-Para exigir las prestaciones presentará el asegurado su libreta 

de cotizaciones y su carnet de identidad. 

Art, 7 7'-'-Los asegurados facultativos goza•n en el riesgo de enferrnedad 

de las mismas prestaciones que los asegurados obligatorios, pero en su caso el 

derecho a los beneficios se subordina al pago por su parte del mínimo de co
tizaciones que fija• el art. 32'-' de la ley N'-' 8433. 

Art. 78'-'-Se otorgarán las prestaciones del seguro de familia al cónyuge e 

hijos legítimos o naturales del asegurado cuando sus contratantes hubieran pa

gado en los cua,tro meses anteriores al riesgo no n"lenos de diez cotizaciones 

semana lee. 

-89-



INFORMACl NES SOCIALES 

Art. 79<!-Se suspenden las prestaciones en dinero del riesgo de enferme. 
dad en los casos en que el asegurado se niegue a cumplir las prescripciones mé
dicas que se le impartan. 

Las prestaciones se reanuda-rán en cuanto el asegurado modifique su con
ducta, pero no habrá lugar al reintegro por concepto de las que estuvieron sus
pendidas. 

Art. 80'·'-Las prestaciones de enfermedad se otorgarán por un pe ríodo de 

26 semanas que podrá prolongarse a 52 en la-s enfermedades de larga evolu
ción o convalecencia. 

Se computará dicho período a partir de la pnmera constatación méqica• efec
tuada por la Caja. 

Corresponde a los servicios médicos de la Caja la declaración de los casos 
en los que las prestaciones del seguro de enfermedad pueden prolongarse des
pués del vencimiento de las 26 semana•s iniciales. 

Art. 81 <:'-Las recaídas de una misma enfermedad entrarán en el cómputo 
de la duración de las prestaciones de la enfermedad inicial. 

Las nueva•s enfermedades que sobrevengan dentro de los treinta días si
guientes a una anterior que dió lugar a ince•pacidad para el trabajo se conside
rarán como recaídas de esta últi1na•. 

Art. 82'-'-No se consideran co1no enfermedad y en consecuencia no dan 
derecho a las prestaciones: 

a) los accidentes del trabajo comprendidos en la ley N�• 1378; 
b) las enfermeda-des profesionales comprendidas en la ley N'-' 7975. 

Art. 83 1'-Los servicios médicos y hospitalarios de la Caja no rehusarán 
la atención de los casos urgentes de accidentes del trabajo ocurridos a los ase
gurados . 

En este caso la- Caja acordará únicamente las prestaciones médicas, hospi• 
talarias y de farmacia por cuyo valor rep·etirá contra el pa,trono o asegurado 
privado responsable. 

Art. 84 9-Si en el curso del tratamiento de un a-segurado se comprueba 
que la dolencia que sufre corresponde o es derivada de una enfermedad profe
sional, no se exime la Caja de la continuación de las prestaciones acorda,das, 
pero repetirá por la integridad de su valor contra el patrono o asegurador res· 

pensable. 
Pa-ra ejercitar la acción de re.embolso contra el patrono o asegurador pri

vado responsable recabará la Caja el reconocimiento de la enfermedad profesio· 

nal invocada por el Departamento de Higiene Industrial del Ministerio de Sa

lud Pública, Tra-bajo y Previsión Social. 
A ese efecto remitirá la Caja a dicho Departamento las pruebas e infor· 

mes pertinentes. 
El Departamento de Higiene Industrial exa-minará al enfermo y practica· 

rá para emitir parecer todos los exámenes que juzgue necesarios. 

Art. 85'-'-La enfermedad 
diagnóstico, exime a Ja, Caja 
de enferm·edad. 

profesional de 
del otorgamiento 

un asegurado constatada en el 
de las prestaciones del riesgo 

La Caja dará aviso al Departamento de Higiene Industrial de las enferme· 
dades profesionales y los accidentes del traba-jo que constate. 
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Art. 86<:>-Los patronos o los aseguradores privados que los subrogan en 

las obligaciones impuestas por las leyes Nos. 1378 y 7975 podr,ín contratar con 

la Caja la asistencia médica hospitalaria y de farmacia de los accidentados de 

tra-bajo o enfermos profesionales. 

MATER NID AD 

Art. 879-En el curso de la preñez, en el parto y en el puerperio el segu

ro concede sin participación económica de las aseguradas las siguientes presta

ciones: 

a )-Asistencia médica general y especial; 

b )-Asistencia hospita-laria; 

c)-Subsidios en_ dinero; 

d)-Servicio de farmacia; 

e)-Subsidios de lactancia. 

Art. 88 9-Las prestaciones consideradas en los incisos a), b) y c) del art. 

precedente tendrán la extensión y el carácter asignados a, las mismas en el se

guro de enfermedad, salvo las variaciones que por razón de la diferencia del 

riesgo se consignan más adelante. 

Art. 89 9-Durante los treintiseis días a-nterio1·es al parto y. los treintiseis 

posteriores se concederá a las aseguradas un subsidio en dinero cuyo monto se

rá igual al 50 7c · de su salario o renta diario. 

El subsidio se subordina al reposo de la asegura-da en los períodos inmedia

tamente anteriores y posteriores al parto. No habrá, por lo tanto, derecho al 

subsidio si la asegurada, fuera de los traba,jos domésticos compatibles con su 

estado, se dedicare a labores asalariadas o de índole semejante. 

El monto del subsidio se computará sobre la•s bases de la categoría de sa

lario o renta que corresponda a las cuatro últimas cotizaciones semanales ante

riores al reposo pre-natal. 

Art. 90\l-A la asegura-da que lacte a su hijo se le concederá durante ocho 

meses, contados a partir del nacimiento del niño, un subsidio de lactancia igual 

al 25 9'o del salario o renta dario computado en la forma• prescrita en el artículo 

anterior. 

El subsidio de lactancia podrá ser reemplazado por bonos de leche cuando 

a juicio de la Caja• se garantiza mejor en esta forma la finalidad perseguida o 

c.uando la madre se encuentre incapacitada para lactar al hijo. 

El subsidio de lactancia- se vincula a la supervivencia del niño. 

En caso de la muerte de la madre pero no del hijo s.e entrP.gará el subsidio 

de lactancia o los bonos de leche a la persona que se haga cargo del menor. 

Los subsidios se paga-rán semanalmente. 

Art. 91 '-'-Las aseguradas están obligadas a someterse en provecho del buen 

éxito del pa-rto y de la defensa de los recién nacidos a las prescripciones que 

imparta la Caja en orden a los exámenes en los consultorios pre-natales, post
natales y de niños. 
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Art. 92'-'-Las prestaciones del seguro de maternidad no distinguen en cuan
to a l2.,s aseguradas obligatorias o facultativas la naturaleza del vínculo y se otar. 

gan por consiguiente tratándose de cualquier clase de hijos. 

Art. 93''-En principio la asistencia del parto se hará en el domicilio de 
la asegurada por obstetriz titular y si fuere necesario por médico especialista o 

en un establecimiento hospitalario. 

Los servicios médicos de la Caja, conforme a los resultados de los exáme

nes pre-natales o a• las indicaciones justificadas de las obstetrices, resolverán el 

género de asistencia que corresponda. 

Art. 94'!-Las prestaciones del riesgo de maternidad serán otorgadas a las 
aseguradas obliga,torias que tengan cuando 1nenos cuatro imposiciones semana

les en los ciento ochenta días anteriores. al parto. 

Este requisito sólo será exigido en los casos de maternidad que sobrevengan 
ciento ochenta días después de que se implanten en cada- provincia o localidad 

los servicios médicos de la Caja y de que se inicie en las mismas la recaudación 
de las cuotas de los asegurados. 

En consecuencia, du1>ante los primeros ciento ochenta días del funcionamien• 

to del seguro recibirán las aseguradas, sin el requisito de las cuatro imposicio
nes semanales previas, las presta�iones del riesgo de maternidad, pero se les 

exigirá para demanda,rlas que acrediten que en igual período de tiempo estu
vieron ocupadas en una labor asalariada y que sus patronos cumplieron con pa

gar el porcentaje de cotiza,ción determinado por el art. 2 l '1 de la ley N9 8509. 

La Caja no estará obli_gada, sin embargo, al pago de los éiubsidios de repo· 

so anteriores y posteriores al parto si este sobreviene dentro de los veinte días 

siguientes a k.., iniciación, en cada provincia, de la cobranza de las cotizaciones 

de los asegurados. En ese caso los subsidios de maternidad estarán a cargo, 

de los patronos, que los abonarán en la forma prescrita en el art. 1 s·� de la 

ley N'! 285 l • 

A rt. 9 5'-'-La, Caja puede rehusar las prestaciones de maternidad tratándo

se de personas que sin ser habitualmente a sala riadas se emplean en un traba

JO de esa índole para el sólo efecto de obtenerlas. 

Se supone que la afiliasción al seguro obligatorio tiene ese carácter cuando 

la iniciación del trabajo asalariado se produce dentro de los sesenta días ante• 

riores al parto sin haber sido antes la, trabajadora asegurada obligatoria o ha

biendo dejado de serlo durante más de un año. 

Art. 96''-Las aseguradas facultativas recibirán tratándose de la materni• 

da.d, las mismas prestaciones que las aseguradas obligatorias, pero en su caso el 

derecho a los beneficios se subordina al pago por su parte del mínimo de co· 

tizaciones que fija el art. 32'! de la ley N" 8433. 

A rt. 9 ?"-Las prestaciones de maternidad serán otorgadas a partir de la, 

fecha de la constatación por los servicios médicos de la Caja del estado de em· 

barc.•ZO. 

Cuando n1enos cuatro meses antes· de la fecha presumida para el parto, la 

asegurada deberá solicitar la constata,ción de su estado, quedando obligada des· 

de ese n1omento a someterse a las prescripciones médicas que 9e le impartan, 

indusu b rebtivh al rtposo precedente y posttríor al pa,rto. 
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Si por negligencia de la asegurada el parto se produce sin haberse efec
tuado la constatación del estado de emba..razo, quedará exonerada la Caja de 
otorgar las prestaciones anteriores a su acaecimiento, pero subsistirán las pos

teriores . 

Art. 989-La fecha que la asegura,da 11eñala para el parto sólo tiene carác-
ter de presunción y será la que señalan los servicios médicos de la Caja que 

constaten el embarazo la que sirva de referencia para• el ajuste de los beneficios. 
El reposo y el subsidio anterior al parto comenzarán a contarse a partir 

del trigésimo sexto día precedente a la, fecha señalada por el servicio de la 

Caja para el alumbramiento. 

Art. 99'!-A la cónyuge legítima del a-segurado que hubiere contratado el 
seguro de fam-ilia se le otorgará en el ca,so de maternidad las prestaciones mé
dicas, hospitalarias y de farmacia comunes a las asegu�adas · obligatorias ·o fa,_ 
cultativas . 

Art. 1 00\'-E.,l derecho a la, atención obstétrica de la cónyuge del asegu
rado obligatorio que contrate el seguro de familia se obtiene mediante el pago 

del mínimo de cotizaciones semanales fijado en el art. 3 1 ° de la ley N'' 84 3 3. 

Art. 1 O 1 "-Se suspenden las prestaciones en dinero del riesgo de mater
nida,d si la asegurada se niega a cumplir las prescripciones médicas que se le 
impartan. 

Art. 1 02''-En el caso de embarazo o de partos patológicos corresponde al, 
seguro de enfermedad, a partir de la constatación del estado mórbido, la aten
ción del riesgo . 

Art. 1 03'!-El a-borto y sus consecuencias serán atendidos por el seguro 
de enfermedad. 

El aborto intencional no dá derecho a las prestaciones en dinero. 

SEGURO DE INVALIDEZ 

Art. 1 04�-El asegurado que conforme a lo dispuesto en el art. 3 9 de la 

ley N''  8433 se crea con derecho a la pensión de invalidez, formulará ante la, 
Caja la solicitud pertinente. 

Art. 1059-La pensión de invalidez la solicitará el asegurado empleando 

el formulario que le proporcione la- Caja. 

En la solicitud se indicará: 

a)-Nombre y apellidos paterno y materno; 

b )-Número de la libreta de cotizaciones y del carnet de identidad; 

c)-Ocupación u ocupaciones anteriores; 

d)-Salario percibido en la, ocupación inmediata anterior a la enfermedad; 
e)-Nombre o razón social y domicilio del último patrono; 

f)-Nombre, edad y ocupación del cónyuge; 

g)-Nombre, edad y ocupación de los hijos menores de 14 años. 

Art. 106 Y-Los daros consignados por el asegurado en la solicitud se com
pletarán con los siguientes doc11mentn.s rmitido» por la Ca-ja; 

--93-



INFORMACIONES SOCIALES 

a)-Certificado del médico tratante sobre la naturaleza de la enferme

dad o lesión; 

b)-lnforme del mismo sobre el g1·ado de incapacidad para• el trabajo 

que dicha enfe1·medad o lesión ocasiona, sobre su carácter permanente o tem

poral y sobre las posibilidades. de reeducación del inválido o de disminució,1 fu

tura de la inca-pacidad mediante tratamiento prolongado; 

c)-lnforme, también del médico tratante, sobre el género de ocupación 

asalariada en la que puede reclasificarse el asegurado sin peligro para• su salud 

y de acuerdo con su· formación profesional anterior; 

d)-Copia de los certificado-s. de los exámenes a• que fué sometido el 
asegurado en el curso de su última enfermedad o lesión; 

e)-lnforme del Departamento Técnico-Estadístico sobre los salarios pro
medios pagados en las distintas industrias o traba,jos de la región donde ejercía 
su ocupación el asegurado; 

f)-lnforme del Departamento de Investigaciones Sociales sobre �I sen

tido, amplitud y calidad de la forma,dón profesional del asegurado. 

Art. 1 O 7<:>-La solicitud de pensión de invalidez con los antecedentes mé

dicos y personales del asegurado pasará a informe de la Junta Médica Central 

que orga,nizará la Caja, la que comisionará .n uno de, s11s miembros para que 
rxamine al peticionario. 

La Junta Médica Central ca.lificarC. la soliciluc1 ·y decbrarú su procedencia 

o improcedencia. 

La Gerencia General emitirá resolución de a-cuerdo con el criterio que la 

Junta adopte. 

Art. 1 08('-El asegurado, ejercitando el derecho que le acuerda el art. 66'1 

de la ley N'·' 8433, podrá solicitar revisión del fallo de la Gerencia General por 

a-nte el Consejo Directivo de la Caja_ 

El Consejo para resolver podrá ordenar que uno o varios médicos de con

trol examinen al solicitante e informe sobre el grado de incapacidad invocado. 

En guarda de sus derechos puede presentar el interesado los informes mé

dicos particula-res que estime convenientes, los mismos que el Consejo aprecia

rá antes de emitir su resolución. 

Art. 1 09º-La Junta Médica Central despachará con informe las solicitu

des en el término máximo de 30 días, contados a partir de la fecha en que re

ciba el expediente. La Gerencia General expedirá resolución tres día•s después y 

el Consejo Directivo en su caso, a los 30 días de formulado el recurso de revisión. 

Art. 1 1 0'-'-Si la solicitud se declara fundada se pagará al asegurado la 

pensión a• partir de la fecha en que le fueron suspendidas las prestaciones del 

riesgo de enfermedad. 

Art. 1 1 1 <:>-Las pensiones de invalidez se otorgarán y regularán conforme 

a lo dispuesto en los arts. 39'-' a 45'·' de la ley N'-' 8433 con la modificación in

troducida por el art. 16'-' de la ley N'-' 8509. 

Art. 1 12'-'-Cuando se trate de enferrn.edad no profesiona-1 o de lesión no 

proveniente de accidente del trabajo que por su naturaleza origine necesaria

mente una incapacidad permanente que excede de los dos tercios previstos en 
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el art. 39'' de la• ley N'' 8433 podrá la Caja declarar de oficio el estado de in

validez. 
La iniciativa de- dicha decisión con-esponderá a los servicios médicos de la 

Caja y su resolución se tramitará en la forma indicada en el art. 1 O 7 y siguien

tes de este Regla-mento. 
Art. 1 3'·'-La declaración consentida o ejecutoriada del estado de invali-

dez origina el cese de las presta-ciones del seguro de enfermedad, pero ello no 

obstante podrán prolongarse las prestaciones médicas por cuenta del seguro de 

invalidez: 
a)-Si la continuación del tratamiento médico puede contribuir a la con

servación de la- vida del asegurado o a reducir en alguna forma su incapacidad 

para el trabajo; 

b)-Si se tratara de una lesión que no estuviera definitivamente consolidada 

El subsidio en dinero correspondientf' ni riPsgo de enfermedad será reem

plazado por b pensión dP inva-lidez. 

SEGURO DE VEJEZ 

Art. 1 1 4''-Las pensiones de vejez se otorg::irán y regularán conforme a lo 

dispuesto en los arts. 46'-' a so�· dr la lt-y N'' 8433 con la modificación introdu

cida pur el art. 1 7� dF- la ley N" tVi09. 

/\rt. 1 1 ) V-Las solicitudes p�na, d ot,ngarnic,nto dr la pensión de- vej�.2 se 

formularán ante la Caja, acompañándose como título para reclamarla la libre

ta y carnet de identida-d del asegurado, la partida de nacimiento del Registro de 

Estado Civil o la partida de bautismo u otro instrumento que .acredite la edad 

del recurrente. En la misma solicitud expresará el peticionario el nombre y do

micilio de su último patrono, el salario percibido dura•nte los últimos cinco años, 

el nombre, la edad y ocupación del cónyuge y el nombre, edad y ocupación de 

los hijos. 

Art. 1 1 6'-'-0torgada a un asegurado la pensión de invalidez o de vejez se 

procederá a cancela-r su inscripción en el registro de afiliados activos del segu

ro social. suspendiéndose, en consecuencia, el pago de las cuotas obreras y pa

tronales. 

RIESGO DE MUERTE 

Art. 1 1 r-La asignación que para los gastos del sepelio debe entregar ]z.. 

Caja a los deudos de los asegurados. se regulará de acuerdo con el salario pro

medio de la última• cotización del trabajador, de acuerdo con la siguiente escala: 

1 a. Categoría 

2a. 

3a. 

4a. 

5a. 

6a. 

7a. 

8a. 

9a. 

1 O;:-,. 

¡, 
1 

J., 

S/. .50.00 

60.00 

80.00 

100.00 

120.00 

140.00 

150.00 

160.00 

1 70.00 

180.00 
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Art. 1 8'1-La asignación para funerales de los 
invalidez o vejez será la que corresponda a categoría 
dete.rmina1· la renta. 

asegurados 
de salario 

pensionados de 
que sirvió para 

Art. 19'-'--Se h�\rá entrega de la asigna,ción el mismo día del fallecimien. 
to· pré!via present;ción por los deudos o fan1iliares de cualquier documento com
probatorio de su condición de tales y de la libreta de cotizaciones Y carnet de 
identidad del asegura-do. 

Se presume que la cónyuge e hijos beneficiarios de la asignación de fune
rales son los que figuran en la cédula de inscripción del asegurado. 

La condición de deudo o familiar podrá, a fa-Ita de documentos, certificar
.la la autoridad policial del cuartel del domicilio del occiso. 

Art. 120'·'-A falta de deudos o familiares los funerales estarán a ca,rgo de 
la Caja, que quedará al hacerlo exenta de toda obligación y reclamo. 

Art. 121 �'-El ca,pital de defunción a que se refiere el art. 52'-' de la ley 
N'-' 8433, se regulará de acuerdo con el salario semanal promedio obtenido por 
el asegurado en el término corrido del año en que ocurrió el deceso o del an
terior si en aquel no alcanzó a percibir por lo menos cuatro pagos semana•les. 

Art. 122'-'-Cuando se· trate de asegurados cuya n1uerte acaece en el cur
so del año de iniciación de su activida,d profesional, el capital de defunción se 
regulará sobre los o el único salario semanal promedio percibido. 

Art. 123'-'-E) capital de defunción de los asegurados pensionados de inva
lidez o vejez será el que corresponda a la ca,tegoría de salario que sirvió para 
determinar la renta. 

Art. 1 24'-'-Las personas con derecho al capital de defunción presentarán 
a la Caja la solicitud correspondiente que deberá a,compañarse con los siguien
tes documentos: 

a )-Partida de defunción del causante; 
b)-Libreta de cotizaciones y carnet de identidad del mismo; y 
c)-Auto judicial declarativo de herederos. 

Para la tramita-ción del juicio declarativo de herederos proporcionará la Caja 
a los deudos del asegurado el patrocinio gratuito de sus abogados. 

Art. 125 '-'-El derecho para cobra•r el capital de defunción prescribe a los 
tres años contados a partir dec la fecha del fallecimiento de) asegurado. Los ca• 
pitales de defunción prescritos quedarán a favor Je la Ca,ja. 

ORGANIZACION INTERNA 

Art. 1 26'-'-La dirección administrativa, financiera y técnica de la Caja Na· 

cional de Seguro Socia-! se regirá por las disposiciones contenidas en las leyes 

números 8433, 8509 y 896.1 y por los reglamentos internos que para aplicarlas 

adopte el Consejo Directivo de la institución. 

Art. 127'J-EI término para reclamar de las decisiones 
b. ::ilrjbucdn, qLte le confiere el :ul. (,'j de la, le}' N º 8433 
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General de la Caja será de 6 días, contados ·a partir de la notificación al inte

resado . 
El mismo término regirá para la, 1nterpos1c1on del recurso de revisión por 

ante el Consejo Directivo, que autoriza el art. 66'-' de la ley N" 8433. 

Los reclamos y los recursos de revisión podrán deducirse en las oficinasi 

provinciales de la Caja. 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 1 28\'-De conformidad a lo dispuesto en el art. 20� de: la, ley N9 8509 
procederá la Caja a recaudar en las provincias donde hubiere instalado sus ser

vicios médicos, el íntegro de la cotización del 3, 5 e/,- sobre los salarios que co
rresponde a, los patronos y del 1, 5 '7o que sobre los mismos corresponde a los 

asegurados obligatorios. 

Art. 1 299-Para ese efecto entregará a los patronos las libretas de coti

zación y a los asegurados el carnet de identidad personal que ordena, expedir el 
art. 49'1 de este Reglamento. 

Al mismo tiempo pondrá a disposición de los patronos las estampillas de 

cotización global que deberán adherir semanalmente en las libreta•s que se les 

entregan . 

Art. 1 30'·'-En las mismas provincias abrirá la Caja la im,cripción de los 

asegurados facultativos y de familia, y emitirá las estampillas, libretas de cotiza

ción y carnets de identidad correspondientes. 

Art. 131 '1--En las provincias comprendidas por el decreto supremo de 14 

de Noviembre de 193 6 en el seguro obligatorio y donde aún no funcionen los 

servicios médicos de la Caja, se mantendrán en susp�nso, conforme lo dispone 
la ley N� 8509, la, cobranza de la cuota de los asegurados y continuará en la 

forma establecida la recaudación de la de los patronos a razón del 2 "/r sobre 

los salarios. 

Art. 1 32'-'-En las provincias donde aún no funcionen los servicios médicos 

de la Ca-ja se mantendrá vige�te lo dispuesto en el art. 23 de la ley N9 8509. 

Art. 133'-'-Con el objeto de depurar las inscripciones efectuadas con an

terioridad a la fecha de este Reglamento procederá la Caja a la reinscripción 

de los asegura,dos. Estos y los patronos quedan obligados a facilitar dicha labor. 

Art. 134'·'-La infracción de las disposiciones contenidas t::n las leyes nú

meros 8433 y 8509 será sancionada por la Caja en la forma prescrita en las 

mismas. 

Da,do en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciocho días del mes de Fe

brero de mil novecientos cuarentiuno. 

MANUEL PRADO. 

CONSTANTINO J. CARVALLO. 



Oficinas de la Caja Nacional de Seguro 

Social en· Provincias 

Localidad 

Arequipa 

Cañete 

Casma 

Cerro de Paseo 

Cusco 

Chiclayo 

Chimbote 

Chincha 

Huacho 

Huaral 

Huancayo 

lea 

lslay 

Jau,ja 

La Oroya 

Pacasmayo 

Paita 

Piura 

Pisco 

Puno• 

Sullana 

Trujillo 

Dirección 

Del Peral I O 7 /9 

O'Higgins 37 

Arica S/n 

Comercio 1 3 5, al tos 

San Juan de Dios 1 1 

Elías Aguirre 243 

Pza. Principal S/ n 

lea 209

Av. Grau s/n 

Av. Solar 73 

Ancash 351 

San Martín 1 O 7 

Malecón 1 

. Bolognesi 41 O, altos 

Darío León 223 

Andrés Rázuri s/ n 

Junín 629 

Lima 723 

Bolognesi s/ n 

Lima 55 

Plaza de Armas s/ n 

Francisco Pizarro 5 1 1 

Teléfono 

666 

23 

25 

143 

21 

101 

78 

156 

225 

118 

1 

28 

72 

29 

1 I 4 
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Directivas Generales de las Prestaciones 

Médicas 

Al iniciarse los serv1c1os de los Hospitales Obreros, la Caja Na

cional de Seguro Social ha considerado indispensable dictar normas 

de procedimiento que uniformacen el sistema y que, al propio tiem

po, relieven la fisonomía caracte:-Ística a este régimen. El cuerpo 1né

dico que actua.:-á en esos establecimientos normará su delicada labor 

-sin perjuicio de las preceptivas propias de su profesión- por las 

pautas que la Caja ha señalado en orden a la armonización de la fun

ción profesional con la técnica de los Seguros Sociales. Ellas se con

tienen en las Directivas _que inse·rtamos. 

1.-Los trabaja-dores asalariados obtienen los recursos indispensables para 
su subsistencia y para la de su familia, del ejercicio regular clc una actividad 
profesional al servicio de un patrono y toda cesación o interrupción del tra;ba
jo , -sea por accidente del trabajo, por enfermedad, por vejez, invalidez o muer
te prematura, o por paro involuntario- destruye la ba-se económica de la exis
tencia de esa familia y provoca la miseria y las privaciones pélra el tra,bajador 
y para los suyo:s.. 

ll.-Un régimen de trabajo i·ealmcntc huma•no y basado en la justicia so
cial, exige la organización de una protección eficaz de los trabajadores contra 
l05 riesgos profesionales y sociales. 

111.-EI Seguro Social Obligatorio -50 a,ño5 de experiencia lo demuestran
es el medio a la vez más racional y eficaz de pr ocurar a los trabajadores la 
:;q�uridad a que tienen derecho. 

IV.-Por consiguiente, la Legislación Socia-! de cada Estado debe compren
der uno o varios sistemas de Seguros Sociales Obligatorios que cubran los ries
gos de accidentes del trabajo y de enfermedad profesional, de enfermedad, de 
maternidad. de vejez, de invalidez y de muerte prematura- y de paro involun
tario. 
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Ob_j-ctivos del Seguro Social 

1.-Todo sistema de Seguros Sociales debe proponerse como finalidad: 

a)-Prevenir en la medida de lo posible, la pérdida prematura de la ca

pacidad de trabajo; 

b)-Hacer cesar o atenuar la inca•pacidad de trabajo, para que el tra
bajador pur<la volver a su actividad profesional; 

c)-Compensar, al menos parcialmente, y 1nedia-ntc la concesión de prea

tacioncs en metálico, el perjuicio pecuniario resultante de la interrupción o ce

sación de la actividad profesional. 

El seguro de enfermedad debe, a su vez, otorgar a sus beneficia-ríos una 

asi:oitencia médica eficaz, lo que supone disponer en su provecho de personal ca

lificado y de todos los elementos científicos que permitan fomentar la salud y 

distinguir y tratar la•s enfermedades desde sus primeros síntomas. 

Régimen de las prestaciones médicas 

A través de su trayectoria histórica y de la selección progresiva de sus me

dios de acción, se constata que la estructura médica del seguro de enfermeda-d 

asume en las legislaciones nacionales una de estas tres formas, que pueden no 

excluirse y aún adoptarse simultánea-mente en razón de concurrencia de situa• 

c1ones especiales: 

a)-Organización y control directo de los servicio& médicos mediante la 

intervención de profesionales previamente inscritos; 

b)-Organización y control directo de los servicios médicos mediante la 

intervención de profesionales funcionarios; y 

c)-Orgz•nización indirecta y sm control de los servicios médicos, me· 

diante el reembolso parcial de sus gastos, libre elección del médico por el ase· 

gurado y libre terapéutica por el médico, 

Los dos primeros sistemas son los adoptados por lo �eneral en la prurali

dad de los regímenes de seguro, en tanto que el último sólo se a plica en Fran· 

c1a, que es así la legisláción que exceptúa la regla. 

La preferencia de los organismos del seguro por las dos primeras fórmu· 

la� es consecuencia de la•s ventajas sociales y económicas que de ellas se derj,

van. tanto para los asegurados como para las instituciones. 

En el orden social, la prestación directa que responsabiliza z.J seguro por 

la calidad de las atenciones dá ocasión al seguro al perfeccionamiento re novado 

de sus medios, permite la vigi)a,ncia de los enfermos y el cuidado adecuado de 

�us dolencias, garantiza los exámenes y los tratamientos, habilita por el córnpu· 

to de los índices de morbilidad la lucha contra las enfermedades sociales, etc. 
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En el orden económico, la orga-nizac1on y otorgamiento directo de las pres
taciones m,édicas evita al asegurado toda contribución a sus gastos y facilita 
a las instituciones la aplicación dd principio de economía- para º?tener con el 
mínimo de gastos el máximo de rendimiento. 

Si el seguro de enfermedad no concede por sí las prestaciones, si deja en 
libertad al asegurado para escoger a su médico, y a,} médico para prescribir la 
terapéutica, si sólo reembolsa dentro de una tarifa limitada (el caso de Fra-ncia) 
el valor de los gastos de tratamiento y asistencia, su función se desnaturaliza, 
y su sentido de protección se empequeñece. 

Un régimen de ese tipo conduce, además, a los peligros del error de los 
enfermos en la selección de sus médicos, del -empleo inexcrupuloso de medica
mentos inútiles, del exceso en el cómputo de los honorarios profesionales y de la 
prolongación innecesaria- de los tratamientos. 

La prestación directa, por último, permite regular con criterio real y cer
tero los períodos de incapacidad para el trabaj� consecuentes al estado de en

. fermedad, que por lo mismo que origina-n el pago de los correspondientes subsi
dios en dinero, representan un egreso apreciable para el seguro, que éste debe 
cuidadosamente controlar. 

En la Confer,encia de la Mutualidad y los Seguros Sociales, reunida en Pa
. rís en 193 3, se tra•tó en extenso la cuestión relativa .a la organización de los ser

vicios médicos y fué est�blecido en el voto aprobado al respecto: 

"1.-Que los asegurados deben recibir gratuítamente los cuidados curati
vos y preventivos que fueren suficientes y apropiados. 

Que cuando la ley responsabiliza a la•s Cajas de la calidad· y extensión del 
tratamiento médico, deben aquellas organizar y otorgar en especie las presta
ciones inherentes. 

"2.-Que la Conferencia confirma que es deber del seguro el de cubrir el 
riesgo. de enfermeda,d en la forma más completa y económica y que la gran ma
yoría de las federaciones e instituciones participantes estiman que esa finalidad 
puede fácilmente obtenerse si se confía a las instituciones de seguros la función 
de suministrar las prestaciones médicas en especie. 

Entre la, organización y control directo de las prestaciones por medio de 
médic�s previamente inscritos y por medio de médicos funcionari�s. las venta
jas se inclinan hacia el sistema que prefiere a los segundos, desde que en esa'" 

for_ma se s�peran con efectividad mayor las cara•cterísticas que abonan a ambos 
métodos". 

\ 

Helmut Lhernann, Presidente de la Unión de Cajas de Enfermedad de Ale
mania, ha expresado: 

"Si nosotros examinamos desde el punto de vista• del enfermo y de las ins
tituciones los méritos del sistema del ejercicio libre y del ejercicio funcionari
zado de la •medicina, resultará indudable la superioridad del segundo. En pri
mer término, goza éste de las ventajas inherentes a toda gra•n explotación: me
jor empleo del utilaje, mejor reparto de los esfuerzos, seguridad económi�a de 
los médicos y posibilidad de sustraerlos de toda preocupaci6n material que les 
permitirá concentrar su .,a,tención en los enfermos. La colaboración de varios 
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médicos, incluso de los especialistas, permite, además, de!!cubrir la enfermedad 
más rápidamente y en forma más exacta, aumentar los co1!ocimientos de cada 
médico y dirigir al enfermo hacia el tra,tamiento más apropiado, etc.". 

"La colaboración de varios médicos comporta igualmente un control per
manente de su trabajo profesional. El médico jefe del centro de tratamiento vi
gila constantemente el tra,bajo de sus asistentes, que a su vez ejercen un con
trol sobre las órdenes impartidas por aquel. En fin, •el médico funcionario es 
económicamente independiente del enfermo y puede aplicar los tratamientos se
gún concepciones científicas objetivas y -�n la medida de su deber, sin tener en 
cuenta los deseos subjetivos del enfermo que no corresponden en na-da a ·las 
exigencias de la ciencia médica". 

A su vez: León Bernard dice: 

"La medicina social debe existir y desenvolverse. Ella ha operado un c am
bio en la fisonomía de la profesión, y por consiguiente un ca•mbio en la men
talidad profesional. Ahora bien: no es posible contener la marcha de las ideas 

ni la transformación de las instituciones; es preoiso encontrar normas morales 
que se ajusten a la medicina social y es necesario buscarlas en la adaptación 
del espíritu del médico a ésta, evolución inevitable de la profesión médica. Es 
un asunto de educación, de formación dentro del nuevo horizonte de la medici• 
na social, de formación de una conciencia médica tan exigente como la que has• 
ta ahora rige dentro del ca-mpo tradicional de la medicina individual". 

Control de lo� aervicío:. médicos 

El campo de aplicación de las medida:i de control de lo:; :5ervicio:i médicos 
:.e extiende a la eficacia de las prestaciones en función del interés personal de 
los asegurados e instituciona•l del seguro; a la economía de las prestaciones en 
función del · equilibrio financiero, y al reconocimiento de los estados de inca· 
pacidad para el trabajo, consecuentes a una enferm·edad o lesión comprendida 
en el riesgo cubierto. 

En armonía, con el 
1ncntadas el control de 
siguientes dominio5: 

procedimiento usual en 
loB servicioa 1nédico5 sr. 

las institucione:5 mejor experi• 
eJerce. en gen·cral, :iobre los 

!-Exactitud del diagnóstico y exactitud del tratamiento; 

2-Prkscripciones farmacéuticas de todo género; 

3-Prescripciones de reposo; 

4-Envío de los enfermos a los hospitales; 

5-Naturaleza y número de la-s prestaciones médicas; 

6-lntervención de los médicos •especialistas, médicos de consulta, perso· 

na} médico auxiliar, etc. 

A su vez, requiere el control médico con-¡o tar�as ei;pecíficas de su acción: 
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a)-lnvestigar �i el 1nédico tratante ha. tomado no sólo en cuenta la in

fluencia ejercida por las perturbaciones funcionales en el organismo del enfer

mo, sino :igualmente sobr•e las tareas profesionales que debe cumplir durante 

su vida; 

b )Linvestiga,;:. si los medios terapéuticos disponibles se han emple-;d¡; de 

una manera apropiadJ y suficiente; 

c)+-lnvestigar s1 el enf.ermo ha sido exactamente diagnosticado; 

d) -¡--lnvestigar s1 el tratamiento médico y la asistencia- se acordaron de 

manera económica y suficiente, sobre todo si las prestaciones farmacéuticas y 

t>erapéuticas o si el empleo de métodos fisioterápicos fueron formuladosi confor

me al principio de economía-; 
e)-lnvestigar si el tratamiento ordenado por los métodos especialistas 

o si el envío a los hospitales se hizo a tiempo y fueron oportunos; 

f)-Controlar si ,el fundamento y la duración del certificado de incapa

cida-d parJ el trabajo están justificados. 
Es re!dundante explicar que del control de los servicios médicos depende el 

éxito de la política sanitaria de los organismos del s,eguro y que su carencia 

como su ¡nediocridad anula la satisfacción de sus fines, mediatiza- su vaJor so

cial y petturba su solvencia. El control ha de ser, por consiguiente, �mplio, 

oportuno � basado en los interes•es legítimos de los asegurados y de la ta-ja. 

o 

Aplicación del principio de economía a las prestacionea médica& · ¡ 
y farmacéuticas 

Si en cualquier género de actividad que ongma, un desgaste, sea material 

físico, •es básico el aprovechamiento juicioso de las fuerzas para obtener de 

su mínimo empleo el máximo rendimiento, lo es más cuando corno en el caso del 

.3eguro de enfermedad deben aprovecharse recursos limitados en beneficio de una 

obra de graondes proyecciones. Se ha dicho por eso que el seguro implica la 

aplicación del principio de economía, cuya vigencia se impone a las institucio-

nes, a sus órganos y a sus miembros. 

En las pr•estaciones médicas del 11eguro, eJ principio de economía sólo pue

de satisfacerse con la, cooperación con�ciente y reflexiva de los profesionales 

tratantes que se esforzarán en las distintas -etapas de su acción y en cada una 
de las medidas que prescriban, por obtener un óptimo rendin�iento por un pre

cio ventajoso. 

La,s prestaciones médicas quPdarán encuadradas dentro del principio de eco-· 

nomí� cuando para su aplicación se escogen medios apropiados, necesarios y !!U

ficientes, io q":J.e equivaie a subordinar su vigencia al criterio predominante d,e 

la eficacÍR• del tratamiento. A la finalidad del seguro como a la expectativa d,e] 

mismo principio de economía es extraña la adopción de medidas que sólo re• 

presenten utilidad en su costo pero no en sus resultados. 

El trata n1ien to del enfermo se determina l� t1 función del diagnóstico que 

reúne todas las costa tac.iones, observaciones y deducciones realizadas por el

médico después df" e,ca,minar ñl enfermo. La seguridad y certeza del diagnós-
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tico facilita la selección de los medios apropiados de curación, en tanto que Ía 

complica si aquel es impreciso, superficial, exagerado o tardío. El diagnóati. 

co justo, aún formulado con holgura• de tiempo y de inv•estigación que el escla
recimiento de los síntomas impongan, permite escoger la terapéutica apropiada 
y -aleja el dispendio. El diagnóstico incierto, aún producido en bl'eve término, 

provoca, con las rectificaciones del tra,tamiento, pérdidas de dinero para el ae. 

guro y perjudica la salud del asegurado. 

El princ1p10 d-e economía radica, por lo tanto, en el diagnóstico y ha de 

ser regla de su ejecución el exigir de los médicos tratantes la- prolijidad de au 

enunciado. Un diagnóstico económico, pormenorizará las medidas preventivas o 

curativas que mejor satisfagan a los fines del seguro, para cuyo objeto deberá 

escoger el médico tra,tante entre los métodos reconocidos por la ciencia y apro• 

bados por la práctica, aquellos que en su gGnero sean los más eficaces. 

El diagnóstico en •el sentido de la concepción biológica no · sólo debe com. 

prender a la enfermedad en sí misma sino también a la personalidad del pacien

te, a sus reacciones en presencia de los agentes patógenos y a- la parte que en 

las a,fecciones pudiera corresponder a los factores síquicos. 

En relación con éste desdoblamiento del diagnóstico y a la importa�cia que 

asume en relación con el seguro, es oportuna la transcripción de un comentario 

inserto en un informe de la Oficina lnt•ernaciona•l del Trabajo: 

"Ningún médico, y sobre todo ningún médico llamado a cuidar a los asegu• 

rados sociales puede negar esta concepción moderna del diagnóstico". 

"Una gran pa-rte de los asegurados, en razón de las condiciones profesiona· 

les, económicas y sociales de su existencia están particularmente expuestos a la 

enfermedad. Así, un gran núm:ero de asegurados reacciona cuando un transtorno 

cua,lquiera amenaza su salud de manera distinta a la de las penianas que traba• 

jan e� condiciones suficientes de higien:e y cuya existencia material está garan• 

tizada. Los asegurados, que constatan los síntomas de la enfermedad pero que 

ignoran su na•turaleza, están prontos a la inqui,etud y se inclinan a exigir al se· 

guro una ayuda radical. El médico tratante tiene entonces el deber de analizar 

no sólo la enfermedad sino el siquismo y el medio del enfermo .Y a,ún no puede 

E>ustraerse a la a,preciación de las fuerzas físicas, intelectuales y morales del pa• 

cient:e y de aprovecharlas en la realización económica de los fines del seguro". 

D� ello resulta que el principio de economía requiere en cuanto a las pres• 

taciones de los regím:enes d� previsión tres gén:eros de diagnóstico: 

a,)-El diagnóstico de la enfermedad ( etiológico, patol6gico-anatómico, 

fisiológico, funcion!3-l, etc.) ; 

b )-El diagnóstico de la per�onalidad del ·enfermo (particularidades so

máticas )1 físicas, influencia de las crisis, .. conocimiento entero del individuo") i 

c )-El di�gnóstico social ( condiciones ambientales, económicas, fa.milia· 

res, etc.). 

La apreciación ·de la enfermedad y la del sujeto la ejecutará el médic o. Las 

del ambiente y d�más del diagnóstico social, la,s Visitadoras. 
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.P.re11tacionea farmacéuticas 

El diagnóstico económico permite establecer de manera clara, rápida y po
co costosa, la natura,leza, las causas y la extensión de las necesidades curativas 
y preventivas del enfermo, en tanto que la terapéutica económica con idénticos 
r-equisitos promueve el tratamiento. 

Para fijar en cada caso pa,rticuJar la forma de tratamiento más económico, 
procederá el médico a escoger entre varias posibilidades, la que dentro de los 
límites dd seguro cumpla la acción terapéutica de la ma-nera más apropiada, su
ficiente, ventajosa, útil y necesaria. 

Se entiende como terapéutica apropiada, la que ofrece mejores p>erspectivas 
de éxito; por suficiente, la- que no es exigua ni •excesiva; por ventajosa, la que 
asegura el mejor rendimiento por el precio más adecuado; por útil, la que sin 
se, indisp·ensable atenúa los transtornos de la enfermedad o acelera la curación 
y por necesaria, la que entre los demás medios terapéuticos tiene un sentido de 
exclusividad. 

En 193 4, promovió la Oficina Internacional del Trabajo una reunión de ex
pertos para el estudio de las cuestiones relativas a la orga•nización económica de 
las prestaciones médicas y farmacéuticas del seguro die enfermedad. El Comité 
adoptó -por unanimidad Ja,s siguientes directivas: 

''Introducción" 

"Como todo serv1c10 social, el seguro de enfermedad debe esforzarse para 
obtener de sus limitados recursos un alto rendimiento en la protección de la 
salud de sus beneficiarios. 

'"El seguro de enfermedad sólo puede ofrecer la-s prestacione� médicas y far
macéuticas que sean necesarias a condición de que correspondan a las exigen
cias d·e cada caso y sean suficientes en calidad y en ca,ntidad. En principio, se 
trata de obtener el máximo de eficacia con el mínimo de gasto, 

"Una experiencia, ya extensa en la organización de las prestaciones médi• 
cas y farmacéuticas del seguro de enfermedad demu1estra qu� los criterios de 

eficacia y economía son perfectamente conciliables. Sin entrabar la libertad del 
tratamienJo y de prescripcwn del médco, n1 afectar las preocupa�iones legí
timas del enfermo, la más estricta economía compatible con el interés de la 
eficacia, puede y debe ser operada en el interés general de }a, colectividad ase• 
gurada. 

'"A título de indicación genera-1 cabe recordar el interés que tiene el seg\1-
ro de prevenir la enf.ermdad antes que curarla, con lo que se destaca la impor
tancia de una prevención racional que puede en sí misma ser fuente de eco
nomías d•e todo género. 

"ºEn orden a- la organización económica de l1H prestaciones farmacéuticas, 
las reglas generales que a continuación se expresan, obtenidas de la práctica 
concordante de varios países, servirán para demostra1· cómo puede evitarse to-
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do a,umento de los gastos farmacéuticos que no se justifique con un mejor ren. 
dimiento terapéutico. 

Principios y reglas de la medicación económica 

1 )-Prescripción médica inn-ecesaria. 

Ninguna prescripción medicamentosa debe ordenarse sin necesidad. Con 
frecuencia tal prescripc1on puede ser útilmente reemplaza-ble por m:xlios higié
nicos, físicos o dietéticos aplicables por el mismo enfermo de acuerdo con la, 
instrucciones del médico. 

2) Todos loa medicamentos indispensables pueden presc:·ibirse. 

Todos los medicamentos de valor terapéutico reconocido, cualquiera que 
sea su precio, pueden ser prescritos siempre que sean en su género indispensa
bles para el tratamiento de la salud y la capacidad del trabajo. 

En los países que hubieran establecido para el seguro de enfermedad una 
lista farmacológica limitativa, debe esta lista mantenerse al día con los progre· 
sos farmacológicos. 

Los medicamentos de lujo, los productos cosméticos y los . remedios s-ecre• 
tos no deben ser ordena-dos. 

3) Prescripciones magisteriales. 

Los medicamentos que •en su género son necesarios deben ser prescritos de 
la manera más eficaz y más económica. 

El médico hará bien de utilizar aquellas fórmulas magistrales cua,ndo fue• 
ren apropiadas a la naturaleza del caso. 

a,)-La 'eficacia debie buscarse: 
En el uso estrictamente justificado de la medicación sintomática, cuando el 

tratamiento indaga la naturaleza de la enfermedad. 
En la, sdección de las sustancias medicamentosas y en juicioso dosaje. 

En la composición, tan simple corno sea posible, de los medicamentos a fin 

de evitar mezclas que no acrecientan la acción terapéutica. 

b )-La econo1nía debie buscarse: 

En la forma• como el medicamento se prescribe. 

En la cantidad del medicamento, habida cuenta de la ev;:-,lución y duración 

probables de las 'enfermedades, los remedios ya utilizados y el periodo de eÍÍ· 

cacia efectiva- de los medicamentos. 

En el empleo estrictamente limitado de agentes 
gir el gusto o el color. 

En la reducción de los gastos de preparación 

mentos. 
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c)-En el caso, de eficacia igual la- preferencia debe acordarse al medica

m·ento menos costoso'. 

El médico debe proporcionar al enfermo y a sus familiares toda informa

ción útil sobre el modo de empleo del medicamento. 

4) Especialidades farmacéuticas y preparaciones de nombre registrado 

a)-Las especialidades farmacéuticas sólo se prescribirán en el caso de 

ser irreemplazables o cuando su coste sea menor que el de una- preparación 

magistral. 

b )-Las preparaciones de nombre registrado deben prescribirse con su 

designación científica. 

5) Renovación de medicamentos. 

Antes de renovar un medicamento debe examina-r el médico si una nueva 

prescripción es aún necesaria y si la cantidad de medicamento consumida co

rresponde al tiempo previsto de utilización. 

Art 1 9-Los asegurados que se encuentren enfermos, pero no incapacita

dos para, movi!izarse, acudirán para su examen y tratami•ento a los servicios ex

ternos. del Hospital Obrero. 
Los 

deb•en en 

t;ada". 

6) 

medicamentos para las. envolturas, los ga.rgarismos 

caso de uso repetido prescribirse en sustancia o en 
"'

Cocimientos e infusiones. 

y las curaciones 

solución concen-

Conforme a las indicaciones del médico ciertos cocimientos, tisana-a e inhs

siones pueden prepararse por los mismos enfermos o sus familiares. 

7) Envolturas, gargarismos y curaciones. 

Art. 29-Para solicitar y obtener la atenci6n correspondiente, se dirigirán 

los asegurados a la Oficina de Identificación le Informes del Hospital, en donde 

después de hab7r presentado su carnet de identida.d, y su libreta de cotizaciones 

se les 'entregará una orden para el examen previo por los médicos de admisión. 

Art. 3 9-El médico de admisión det'erminará: 

a)-El tratamiento terapéutico si la naturaleza de la dolencia no requie
re la interve�ción de médicos especialistas; 

b)-El exam'en del enfermo por los médicos especia.listas, si ello fuere 
necesario; 

c)-La hospitalización, si el caso lo requiere. 

Art. 4'-'-Si el enfermo puede ser tratado directamente por ,eJ médico de ad

misión, proceedrá éste a formular la prescripción medicamentosa correspondien

te que el inte?·esado presenfará a, la Farmacia del Hospital para su preparación 

y despacho. 
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Examen de especialistas 

Art. 5"---Si la enfermedad o su diagnóstico requi·eren el examen del pacien. 
te por uno o varios médicos especialistas, extenderá el médico de admisión la 
orden respectiva. 

El asegurado registrará esa orden en Ja Oficina de Admisión de los Consu!. 

torios y pasará, después de ese trámite. al Consultorio o Consultorios que el 
médico de admisión hubiere indicado. 

Art. 6<!-Los servicios médicos de Consultorio comprenden loa siguiente, 
Departamentos: 

Medicina: a) Medicina general; 
Dermatología; e) Bronco-pulmon'ares;. 

Ci.:-ugía: a) Cirugía general; b) 
¡¡ría; d) Oftalmología; e) Urología; y 

Ostetricia y Ginecolo¡ría - Pedriatría. 

b) Cardiología; e) 
f) Tuberculosis; y 

Cirugía ortopédica;
f) Venereología.

Ga.stro-ent-erología; d) 
g) Neuro-psiquiatría. 

e) Oto-rino-la-ringolo-

Rayos X: Roentgendiagnóstico y Roentgenoterapia.- Anexo: Fisioterapia. 
Laboratorios: a) Bactereología; b) Anatomía patológica; e) Bioquímica; y 

d) Citología y Serología sanguíneas. 
Servicio Dental: (Extra-cciones, curaciones y Rayos X). 

Art. 79-Practicados los exám·enes de Consultorio y establecido el diagnÓ•·· 
tico, el médico tratante determ•inará: 

a)-Si la asistencia debe realizarse en el Consultorio mediante la concu
rrencia- del ·enfermo en los días y horas que se le indiquen; y 

b )-Si el enfermo debe ser hospitalizado en razón de la naturaleza de la 
dolencia o de las necesidad-es del tratamiento. 

Art. 8 9-Si el enfermo debe ser asistido en Consultorio, el médico formu· 
!crú lns recetan necesa,rias, que el interesado presentará para su preparación Y 

despacho en la Farmaciá del Hospital. 

Junto con la receta entregará el médico al paciente una hoja con las ins· 
trucciones que debe observ&r en relación con el tratamiento, incluso Íd indica

ción del día y hora de la próxima visita, si así lo dispone. 

Art. 9 9-Era éste último caso, recabará el asegurado en la Oficina de Ad

misión de los Consultorios la orde.n para la nueva, visita. 

Art. 1 0<!-Si el enfermo debe ser hospitalizado, dispondrá el médico su in· 
·ternamiento para cuyo efecto extenderá la orden respectiva, que al paciente pre· 
sentará en la oficina de Admisión del Hospital. 

Art. 1 1 \1-Si el pa-ciente vive sólo y no puede recibir de otra per!ona la 

asistencia que su tratamiento requiere, podrá 

El médico tratante resolverá la petición 

circunstancia. 
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Horario de Consultas 

Art. 1 2 9-Los Consultorios externos funcionará en la,s siguientes horas: de 
1 O a.m. a p.m., para las primeras consultas; • 

De 5 ½ a 7 ½ p.m. para las consultas de continuación de tratamiento, de 
&cuerdo con las citaciones i'mpartigas. (]) 

Servicio de Emergencia 

Art. 1 3\'-Los casos de emergencia que requieren hospitalización inmediata 
11erán .atendidos por el Hospital, sin ningún requisito. 

Se consideran como casos de emergencia los accidentes o las enfermedades 
violentas con ma,nifestaciones alarmantes, o el agravamiento súbito de enferme
dades bajo tratamiento. 

Art. 1 4 '-'-Dentro de las 2 4 horas siguientes a la hospitalización, s'e com
probará la condición de asegurado del paciente, así como su derecho a, las pres
taciones. 

Pago de subsidios 

Art. 1 59-Los médicos tratantes indicarán si el asegurado como consecuen
cia de la enfermedad se encuentra inca,pacitado para el trabajo. 

Declarada la incapacidad y determinada en días su duración, dispondrá la 
Caja, el pago de los correspondientes subsidios, previa liquidación de su monto. 

Art. 16 1>-Para los efectos del pago, recibirá el asegurado los certificados 
de subsidio que hará semanalmente efectivos en la Caja del Hospital. 

( 1 )-Este horario es susceptible de ampliación futura. 
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RECAUDACION DE IMPUESTOS Y CUOTAS PATRONALES 

Impuesto del 1 % sobre las cancelaciones 

Lima y Callao Otras Provincias Total 

S/o. S /o. S.to.

De Enero a Noviembre 377,595.21 211,076.05 5 88, l 5 3. 17 
Diciembre .. 45,007.24 53,566.91 98,574.15 

Total 422,602.45 264,642.96 686,727.32 

Impuesto adicional del 2% al alcohol y bebidas alcohólicas 

Lima y Callao Otras Provincias Total 

S/o. S/o. S/o. 
De Enero a Noviembre 53,799.49 t 17,269.81 171,0 69.30 
Diciembre .. 5,365.45 25,333.56 30,699.01 

Total .. 59, 164.94 142,603.37 201,768.31 

Impuesto adicional del 2% al tabaco. 

Lima y Callao Otras Provincias To-tal 

S/o. S/o. S/o. 
De Enero a Noviembre 291,2 72.0.0 88, 1 1 7.88 379,389.88 
Diciembre . . 32.187.64 22,215.18 54,402.82 

Total 323,459.64 110,333.06 433,792.70 

Recaudación de cuotas patronales 2 % 

De Enero a Noviembre 
Dicíe·mbre . .  

Total . . . . . . 

Lima y Callao Otra,s Provincias Total 

S/o. 
1'239,205.33 

142,893.1 O 

S/o. S/o.

892,091.01 2'113,316.34 
187,191.26 330,084.36 

1'382,098.43 1'079,282.27 2'443,400.70 
e_...;; 
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El Funcionamiento de los Servicios 

Asistenciales· del Seguro Social 

Las prestaciones asistenciales a los asegurados se propor
cionan en los Hospitales Obreros y sus Policlínicos para los 
en.fermos que están en condición de traslada·:se hasta ellos, a 
domicilio, p'ara aquellos a quienes la gravedad de la dolencia 
les impide movilizarse, y mediante rondas médicas interdiarias 
a los asegurados del campo que, por razón de la distancia, no 
pueden frecuentar los Hospitales. 

Además, y, por razón de incapacidad para el tl.:-abajo, el 
Seguro Social otorga subsidios por el tiempo que, a juicio del 
médico tratante, está el asegurado incapacitado para trabajar. 
En el caso de maternidad, funciona también el subsidio de lac
tancia, durante los 8 primeros meses de vida del recién naddo. 

Tanto la fo1:-ma y modo de pr�porcionar las prest�ciones 
asistenciales como los subsidios, están sujetos a procedimientos 
que la Caja ha establecido y hecho conocer meiliante instruc
ciones que oportunamente ha dado a publicidad. Las mismas 
se reproducen en seguida. 

Serán las experiencias de _su aplicación las que indiquen 
las modificaciones que hubiere que introducirles en orden a la

mejor ejecución de los fines del Seguro Social. 

SERVICIO MEDICQ DOMICILIARIO 

(Instrucciones para los asegurados) 

Art. 1 �-El servicio médico domiciliario se otorga a los a•segurados que 

encontrándose enfermos• no pued·en por razón de in1pedimento físico concurrir 
a los consultorios de la Caja. 

Art. 2"'-La solicitud para las visitas médicas domiciliaria� la formula•rán 
verbalmente a la Sección Informes del Hospital Obrero, los familiares del asegu

rado o la- persona que éste designe. 
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/\rt. 3'-'-Para demandar y obtener la atención médica domiciliaria es in. 
dispensable que quien la xolic:iti'l presente la libreta de cotizaciones del respec
tivo asegura-do. qu"" es t>l documento quP acredita su derecho a las prestaciones 
del seguro. 

Acordada In visita se devolverá al solicitante la libreta de cotizaciones. 

Art. 4''-Las visitas médicas domiciliarias se distribuirán en el siguiente 
horario: 

a)-De 11 a-.m. a p.m., para las solicitadas hasta las 11 a.m., y 

6)-De- 5 p.m. a 7 ,p.m. para las solicitadas después de las 11 a.m. y 
hasta las 5 p.m. 

Art. S'-'-Fuera de las horas indicadas no se a-tenderán las peticiones de vi
sitas médicas domiciliarias, salvo que se trate de casos de emergencia, que se
rán atendidos por el servicio especial dedicado a ese objeto. 

Se consider2-n corno casos de emergencia los accidentes no del trabajo o lae 
t>nfermedades violentas con manifestaciones alarmantes o el agravamiento súbi
to de enfermos bajo tratamiento que requieran el auxilio médico inmediato o el
trasla,do del paciente al Hospital. 

Art. 6'-'-EI médico que practique la visita resolverá si la asistencia del eñ
fermo puede cumplirse en el domicilio o si se requiere hospitalización. 

En el primer caso prescribirá el tratamiento terapéutico correspondiente y 
dispondrá la prepó ración en la fa,rmacia d·el hospital de las recetas que- fueren 
necesarias, y, en el segundo ,,xpedirá la orden de hospitalización respectiva. 

A rt. 7''-Las recetas y elementos terapéuticos que prescriba el médico se 
entregarán en la farma,cir1 del hospital a !a persona que designe el enfermo o 
sus familia res, si aquel no pudí·ere hacerlo. 

El nombre d..,J designado constará en la orden que expida el médico. 

Art. 8''-Lw hospitalización se dispondrá en los siguientes casos: 

a) s1 el enfermo t10 vive en comunidad doméstica- con los miembros de 
de su familia; 

b) s1 la ,:rdermedad exige tratamiento y cuidados que no pueden pro-
porcionarse en c-l domicilio; 

e) si la natura,lcza r!e la dolencia lo impone y en particular si se trata 
.d2 unr1 enh.rmedad contagiosa; 

d) si ,.,1 l'nfcnnn conlr.iv1t•:n,· ias pi-n,cripciones n1édica:a; expedidas para 
su tratamiento; 

<>) si el estado o IR conducta del enfermo justifíca-n una observación 
constante; 

f) si para el diagnóstico o pa,·a la ,-,stimación ele f.-1. c;;.pacidacl de tra-

bajo debe obse·;v2,rs,� de mndo continuo al cnfenno. 

:'-\rt. 9''-El médico expedir;'., una orden de hospitalización para el Hospital 
y un.-. constanci· de ),1 mi!,n1a p¿,,r.:i el enÍ-'rmo, sin pequ1c10 d,� disponer, según 
la l.!raved¡.ld del La,so. c-1 t r,1siado ínmediuto dí•l cnferrno. 

Art. 1 O"---Fl i--nf,. rnh> trat;ido f:'n ;e.u domicilio deberá cumplir fie!mente las 

instrucciones qu,· ,e n orden a su curación i1nparta el médico, tanto en lo qu<> �e 
contrae a la rnedic.--.ción como al régimen aiiment;cio, bebida-s, reposo, etc. 
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La cultura del enfermo debe rechazar toda indicación de empíricos cuya 
intervención y consejos no solo pueden destruir el trabajo científico y desinte
resado de! médico sino complicar y a-gravar el caso mismo de la enfermedad. 

El enfermo y sus familiares deb-en rechazar en ese sentido el uso, no auto
rizado por el médico, de remedios caseros, específicos de proc�dencia dudosa, 
emplastos, pomadas, etc. 

Los médicos que la Caja pone a, disposición de los asegurados son siempre 
profesionales de altas condiciones morales., de ejecutoriada experiencia y de rec
to sentido social. A su vez, suministra también la Caja los medicamentos má11 

f· a-propiados y mejores, incluyendo sueros y vacunas. 

Nada justificará, por tanto, la sustitución del consejo y el tratamiento de 
los médicos por las indicaciones de empíricos ni el r·eemplazo de una terapéuti
ca científica por otra desprovista de seguridad y eficaocia. 

Art. 1 1°-Al enfermo que rechace una orden de hospitalización o que no 
cumpla con las prescripciones que 1e imparta el médico, se le suspenderá el pa
go de los subsidios en dinero a que tuviere derecho. El monto de dichos subsi
dios le será reintegrado cuando modifique su conducta-. 

Art. 12 9-Si el enfermo no estuviere conforme con el tratamiento que" le 
prescriba el médico que lo atiende en .su domicilio, o el que juzga que su caso 
requiere hospitalización, formulará o hará formular por intermedio de la perso
na que designe, el reclamo correspondiente. 

A mérito de dicho reclamo dispondrá la• Dirección del Hospital que uno de 
los Médicos de Control examine por separado al enfermo y emita su parecer al 
respecto. 

Art. 13 9-EI enfermo y sus familiares deberán facilitar y cooperar a lá la
bor de las Asistenta,s · Sociales, as.Í como a la de las enfermeras o enfermer�s 
que por disposición del médico acudan a prestarle determinado gén·ero de asis
tencia ( inyecciones, curaciones, e'tc.). 

Art. 14'-'-Las órdenes médicas de ·reposo, en la cama o en la, casa, deberán 
ser estricta-mente cumplidas , pues de ellas depende el éxito d•el tratamiento. 

Art. 1 5°-Los médicos indicarán cuando se trate de pacientes tratados en 
su domicilio si la �nfermedad los incapacita para el trabajo y la duración pro
ba-ble de dicha incapacidad. 

Con arreglo a la declaración anterior abonará la Caja al asegurado el sub
�idio ·en dinero que corresponda. 

Art 16"-Si vencido el período de incapacida,d señalada fuere necesario 
prorrogarlo, extenderá el médico un nuevo certificado por un período adicional, 
durant•e cuyo plazo también abonará la Caja el subsidio a que hubiere lugar. 

Art. 1 7'-'-Los subsidios serán paga-dos semanalmente mediante entrega que 
harán a los asegurados las Asistentas Sociales. 
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INSTRUCCIONES A LOS MEDICOS DEL SERVICIO 

DOMICILIARIO 

! .-Las visitas domiciliarias se cumplirán en dos turnos por día: de 11 
a.m. a 1 p.m., y de 5 a 7 p.m. 

2 .-Los médicos ·encarga-dos de las v1s1tas domiciliarias, se apersonarán a 

las 1 1 a.m. y a las 5 p.m. al Hospital donde, para el ejercicio de sus funciones, 

se les entregará una RELACION DE LOS ENFERMOS QUE SERAN VISITA

DOS. (Formulario N9 1) y un sobre con los siguientes documentos: 

a) HOJAS DE RECETA PARA LAS PRESCRIPCIONES MEDICAMEN-

TOSAS; 

b) HOJA PARA PRESCRIBIR TRATAMIENTOS ESPECIALES; 

e) ORDEN DE HOSPITALIZACION, PARA EL HOSPITAL; 

d) ORDEN DE HOSPITALIZACION, PARA EL ENFERMO; 

e) CERTIFICADO DE INCAPACIDAD PARA EL TRABAJO; Y 

d) FICHA ESTADISTICA. 

3 .-El Hospital pondrá a disposición de los , médicos domiciliarios un auto

móvil que los conduzca, al domicilio de los enfermos que requieren su asistencia. 

Plan de tratamiento 

4.-Una vez examinado el enfermo resolverá el médico s1 su asistencia pue

de cumplirse en su domicilio o si es necesaria su hospitalización, teniendo pre

sente que ésta debe acordarse en cualquiera de los siguientes ca•sos: 

a) s1 el ·enfermo no vive en comunidad doméstica con los miembros de 

familia; 

b) si la enfermedad exige tratamiento y cuidados que no pueden pro

porcionarse en el domicilio; 

c) si la na,turaleza de la dolencia lo impone y en particular s1 se trata 

de una enfermedad contagiosa; 

d) si el enfermo contraviene las prescripciones médicas expedidas para 

su tratami-ento; 

e) si el estado o la conducta del enfermo justifican una• observación 

constante; 

f) si para el diagnós�co o para la estimación de la capacidad de traba--

Jo debe observarse de modo continuo al enfermo. 

5.-Si la asistencia puede cumplirse en el domicilio del enfermo, procede

rá el médico a, prescribir el tratamiento medicamentoso respectivo y a ins;ruir a 

sus familiares sobre su aplicación, condiciones de reposo, alimentación, etc. 
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6.-En el acto de la visita prescribi1 :Í el médico la receta respectiva e ins

truirá a los fam.iliares del enfermo para que la- presenten en la Farmacia del 

Hospital Obrero para su inmediata preparación y entrega. 

En la expedición de las recetas tendrá presente el médico las directiva-s ge

nerales de terapéutica económ.ica adoptadas por la Caja, que proscriben el em

pleo de específicos cuando éstos no son indispensables y necesarios o cua-ndo 

pueden reemplazarse por una fórmula magistral. 

7 .-Antes de expedir la receta, establecerá el médico la persona que la lle

vará al Hospita,l y que recogerá el remedio, lo que anotará al pié de la respec

tiva receta. 

8.-Si el tratamiento en el domicilio requiere la intervención de una enfer

mera para un trabajo determinado (inyecciones, sueros, etc.) o la obtención de 

muestras de labora,torio, atención dental, etc., anotará el médico sus instruccio

nes en el formulario correspondiente. 

Ese formulario se ·entregará directamente al Hospital al término de las vi

itas del turno efectuado. 

9.-Si el médico resuelve la asistencia del enfermo en su domicilio y este, 
como consecuencia de la enfermeda,d se encuentra incapacitado para el trabajo, 

procederá a extender en el formulario ·respectivo la certificación del caso y ano

tará el período probable, en días, de dicha incapacidad. 

El primer certificado no computará más de I O día-s de incapacidad, y s1 

ésta fuere mayor, expedirá el médico a su expiración un nuevo certificado has

ta por otro período de I O días que, en la misma forma podrá sucesivamente 

prorrogarse. 

1 0.-Al término de cada turno, devolverá el médico en el Hospita-1 la re

lación que s.e le entregó de las visitas que debía efectuar, indicando, en las ca• 

sillas respectivas, si el tratamiento continúa en el domicilio o s1 se ordenó la 

hospitaliza,ción. 

En el primer caso indicará, además, la fecha de la próxima visita que hará 

al enfermo y el número de días calculados de incapacidad. 

La, referencia de la duración de la incapacidad no será anotada en los ca

sos de hospitalización. 

1 1.-Si el enfermo requiriese hospitalización, procederá el médico a impar

tir la orden correspondiente para el Hospital y para el enfermo. 

La orden de hospitalización que debe dirigirs� al Hospital la. entregará di

rectamente el médico en e] Nosocomio al término de la-s visitas del turno efec

tuado si el caso no es i'.trgente, o inmediatamente", si lo fuera. 

En éste último caso, suspenderR, hasta cumplir con ese deber. la- realización 

de las demás visitas. 

En la orden de hospitalización que entregará a! Hospital, indicará el mé

dico, aplicando los casos considerados en el artículo 4, el motivo que justificac 

la internación del paciente. 

En la orden para el asegurado, no se- hará mención al motivo que justifica 

¡_,] envío del enfermo al hospita,l. 

1 2.-Cuando el enfermo es tratado en su JomiciÍio deb rá el médico ano

tar en la hoja Estadí tica todos los datos que en Plla se indican a fin de de

Ynlverla al Hospital a-l término r:IP la curación rlel enfe:;-mo. 
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Si el médico dispone la hospitalización, devolverá esa hoja Estadística jun
to con la relación de Visitas, pero cuidará de anotar en la misma, los datos qut! 

en ella corresponden al primer exameJ'l. 

SERVICIO MEDICO RURAL 

(Instrucciones para los asegurados) 

Art. 1 c;,-El s•ervic10 médico rural de la provincia de Lim':l lo rea.lizará la 

Caja mediante la visita interdiaria a los centl·os de trabajo comprendidos en ca• 

da una de las siguientes rutc�s troncales de distribución: 

Ruta No. 1 - Chosica y desvío La Molina, que comprende las siguientes 

explotaciones ag;:ícolas: 

Chosica - Haciendas: 

Yanacoto; Chaclaca.yo; Huampaní; Pariache; (anexo Huascata); San 

Juan de Paria che; Ñaña; La Era y otros lotes. 

Carapongo; Lotización La Estrella; Fábrica de Tejidos Vita,rte; Zava

la; Vista AJ:egre (Trapiche); Asesor; Bravo Grande; Inquisidor; Puen

te Zagama (anexo Bravo Grande); Monterrico Gra,nde; Vásquez; El 

Agustino. 

Desvío a La Malina - Haciendas: 

Mata sango; Salamanca•; Ca macho; La Malina Vieja; Estación Ex peri• 

mental (Molina); Rinconada; Melga rejo; Purruchuca; Granados. 

Ruta No. 2 - Lima-Lurín, que comprende las sigui-entes explota-ciones 

agrícolas: 

Haciendas: 

Balconcillo; Lima tambo Norte; Lima tambo Sur; Santa Borja; La Pal

ma,; Vista Alegre; Las Venegas; San Tadeo; San Roque; San Juan; Vi

la; Mamacona; Santa Rosa; San Pedro; Pampa Grande; Villenas; Sa

lilnas, ( y su anexo Valdiviese) ; Buenavista,; Olivar; La Mejorada; San 

Fernando; Casa Blanca; Machay Alto y Bajo; Cieneguilla; Chacra Alta. 

Ruta No. 3 - Lima-Repartición, que comprendt> las siguientes explotacio

neio; agrícolas: 
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Haciendas: 

Coronel; Conde Villa Señor; La Milla; Chavarría-; Santa Rosa; Gara

gay; Bocanegra; Chacarilla; San Agustín (y su anexo Casa Blanca); 

Cortez Gra,nde y Chico: Muñoz; Hollada; Altillo; Buenamuerte; Piño

nate; Palao; Aliaga y Conde; De las Lagunas; Mu le ría; Repartición o 

Aznapuquio (anexo d·e Naranjal): Chuquitanta; Oquendo; Márquez. 

Ruta No. 4 - Repartición-Ancón, que comprende las siguientes explota

ciones agrícolas: 

Haciendas; 

R•epartición o Aznapuquio; Comas; (anexo de la hacienda- Pro); Co

Ilique; Caudivilla; Huacoy; Punchauca; Caballero; Huara•ngal; Cho

cas; Huatocay; Infantas; Pro; Chacra Cerro; Chillón; Gallinazo; Ta•m

bo Inga; Puente Piedra; Copacabana; Chacarilla,; San Lorenzo; "Chacra 

Grande; Pampa Libre; Pueblo Viejo; La f\:1olina; Pascal; Cuchi Corral. 

Ruta No. 5 - Zona Periférica 1, que comprende las siguientes explotacio

nes agrícolas: 

Haciendas: 

Cueva; Oyague; Colmenares; Orrantia; San Felipe; Sc.•nta Cruz; Bar

boncito; San José y Cayetano, (anexos de Pando); Maranga; Chacra 

Alta; Pa-lomino; Azcona; Pando; La Aguilar; Chacra Ríos; Aramburú; 

Concha y Rosario; La Legua; Miranaves; Barzoba; Puente: Conde de 

las Torres; Mirones; Vi llegas. 

Ruta No. 6 - Zona Periférica 11, que comprende las siguientes explotacio

nes agrícola,s: 

Haciendas: 

La Menacho; Bravo Chico; Vicentello Alto; Vicentel_lo Bajo; Quiroz; 

Santa Rosita; La Encalada; Matute; La Pólvora; El Pino ( y su anexo 

Valdivieso); Mendoza,; Monterrico Chico; Chacarilla del Estanque; Val

verde; La Calera (Merced); Tehes; El Estanque: Higuerda; Chacari

lla de Otero; Flires (y su anexo Azcarrunz); La Basilia; Palomares; San

ta, Clarita; Canto Grande; Campoy; Pedreros; Huachipa; Nievería. 

Art. 2''-La unidad de servicio de ca·'1a ruta estará a cargo de un médico, 
asistido por un enfermero diplomado. 

Art. 3"-Para el recorrido de cada ruta st> empleará un venículo motori
zado provisto de los siguientes elemento�: 

a,)-Botiquín de farmacia para el despacho de r...-cdas cumnnes y de u1·--
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b )-Stock de medicamentos magistrales y de sueros y vc1cunas; 

c)-lnstrumental y utilaje de primeros auxilios quirúrgicos; 
d)-Mesa portátil de exámenes y curacion.es. 

/ 

Art. 4"-En los centros de trabajo de su recorrido darán consultas los mé
dicos a los enfermos que pudieran a,personarse al ldgar determinado para la rea. 
lización del servicio. 

Art. S'-'-El mismo médico visitará en su domicilio a los asegurados enfer
mos que por su estado no pudieran concurrir a la consulta. 

Los patronos de las explotaciones agrícolas indica,rán al médico los nom
bres y ubicación domiciliaria de los asegurados co1nprendidos en el caso ante
rior. 

Art. 6'-'-Los patronos de las explotaciones agrícolas, o quienes los repre
senten, .entrega,rán al médico, en el acto de su visita, una relación de los asegu
rados que requieran consulta o asistencia en su domicilio y le presentarán para 
exigir el servicio ia libreta de cotizaciones de los trabajadores que solicitan la 
asistencia,. 

El médico deberá acreditar la identidad del asegurado mediante la exhibi
ción del carnet respectivo, que confrontará con la libreta proporcionada por el 

patrono. 

Art. 7"-El examen que rea,lice el médico servirá, en primer término pa
ra determinar si el enfermo puede ser tratado en el lugar o si necesita hospita

lización. 
En el primer c�so ordenará y proporcionará la medicación adecuada e i[!S· 

truirá a-l enfermo o a sus familiares sobr.e las medidas relativas al tratamiento. 

En el segundo caso ordenará la hospitalización del enfermo, comunicando 
al servicio de emergencia de la Caja, desde el puesto telefónico más próximo, 

la decisión adoptada a fin de que la a,mbulancia traslade al paciente. 

Art. 8 <!-En el serv1c10 de consulta como en el de visitas domiciliarias se 
hará constar el trabnjo de los médicos en la hoja clínica uniforme a,doptada por 

la Caja. 

Art. 9''-La hospitalización se dispondrá en los s1guíentes casos: 

a) s1 el enfermo no vive en comunidad doméstica con los miembros de 

b) "11 la enfermedad exige tratamiento y cuidados que no pueden pro· 

porcionarse en el domicilio: 

e) sí la naturaleza de la dolencia lo impone y �n particular 111 .,e tra• 
ta de una enfermeda,d contagiosa; 

d) s1 el enfermo contraviene las prescripciones médicas expedidas pa· 
ra su tratamiento; 

e)· s1 el estado o la conducta del enfermo justifican una observación 
cons!ante; 

f) .,;1 pa,ra el diagnóstico o para la estimación de la capacidad de tra· 

bajo dPbe observarse de modo continuo al enfe1·mo. 

Art. 1 0'-'-El médico expedirá una orden de hospitalización para el hoapital 

y una constancia de la misma para el enfermo. sin perjuicio de disponer, según 

Ja gra,vedad del caso, el t,·aslado inn �diato del enfermo. 
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Art. 1 l '-'-Lo:5 médicos indicarán cuando se trate de pacientes tratados en 

su domicilio si la enfermedad los incapacita para el trabajo y la dura-ción pro

bable de dicha incapacidad. 
Con arreglo a J.e. d�claración anterior, abonará la Caja al asegurado el sub

sidio en dinero que corresponda. 

Art. 12�-Si vencido el período de incapacidad señalado fuere necesario 

prorrogarlo, extenderá el médico un nuevo certificado por un período .adicional, 

durante cuyo plazo también abona,rá la Caja el subsidio a que hubiere lugar. 

Art. 1 3''-Los subsidios serán pagados semanalmente mediante entrega que 

harán __ a los asegurados los médicos tratantes. 

Art. 1 4''-Sin perjuicio de la visita, interdiaria realizada en cada una de 
las seis rutas troncales, podrá disponer el médico que un enfermero se apersone 

al domicilio del paciente en los días que a su juicio y conforme a sus instruccio

nes deben otorgársele determinadas curaciones que no exigen intervención pro

fesional . 

Art. 1 S''-El patrono, o su representante, por si o a solicitud del a-segura

do o de sus familiares, podrá solicitar al Hospital Obrero atención médica ex
traordinaria en los casos de emergencia que exijan asistencia, inmediata. 

Se consideran como casos de emergencia los accidentes no del trabajo o las 

enfermedades violentas con manifesta-ciones alarmantes o el agravamiento súbi

to de enfermos bajo tratamiento que requieran el auxilio médico inmediato o el 

traslado del paciente al hospital. 

La solicitud respectiva la formula-rá el patrono o quien lo reperesente, al 

servicio de emergencia del Hospital por simple mensaje telefónico, cuya auten

ticidad verificará la Caja antes de acordar el trasla-do del enfermo. 

Art. 1 6'-'-EI enfermo deberá cumplir fielmente las instrucciones que en or

den a su curación imparta el médico, tanto en lo que se contrae a la- n1edicación 

como al régimen alimenticio, bedidas, reposo, etc. 

La cultbra d�l énfermo debe rechazar toda indicación de emp1ncos cuya 

intervención y consejos no sólo pueden destruir el tra-bajo científico y desinte-_ 

resado del médico, sino complicar y a§ravar el caso mismo de la enfermedad. 

El enfermo y sus familiares deben rechaza1· en ese sentido el uso, no auto· 

rizado por el médico, de remedios caseros, específicos de procedencia dudosa, 

empla,stos, pomadas, etc. 

Los médicos que la Caja pone a disposición de los asegurados son siem

pre profesionales de altas condiciones morales, de ejecutoriada experiencia y rec

to sentido social. A su vez, suministra también la Ca.ja los medicamentos más 

apropiados y mejores, incluyendo sueros y vacunas. 

Nada justificará, por lo tanto, la sustitución del consejo y tratamiento de 

los médicos por las indicaciones empírica-s, ni el reemplazo dt-> una terapéutica 

científica por otra desprovista de toda seguridad y dicacia. 

Art. 1 7''-Al enfermo que rechace una orden de hospitalización o que no 

cumpla las prescripciones que le imparta el médico, se le suspenderá ei pa,,go de 

los subsidios en dinero a que tuviere derecho. El monto de dichos ,rnbsidios 1e 

H·rá reintegrado cuando m.odifique su equivocada conducta. 
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lNFORMACIONES SOCIALES 

Art. 18'-'-Si el enfermo no estuviese conforme con el tratamiento que 1.e 
prescriba el médico que lo atiende o el que juzga que su caso requiere hoapita. 
Jiza,ción, formulará o hará formular por intermedio de la persona que designe, 
el reclamo correspondiente. 

A mérito de dicho reclamo dispondrá la Dirección del Hospital que uno 

de los médicos de control examine por separado al enfermo Y emita su parecer 

al respecto. 

Art. 1 99-El enfermo y sus familiares deberán facilitar y cooperar a la la

bor d.e las Asistentas Sociales, así como a la de los enfermeros o enfermeras 

que por disposición del médico ac-udan a prestarle determina.do género de aaia

tencia (inyecciones, curaciones, etc.). 

Art. 20 9-Las órdenes médicas de r,eposo, en la cama o en la casa, serán 

estrictamente cumplidas, desde que de ellas depende el éxito del tra.tami.ento. 

INSTRUCCIONES A LOS MEDICOS DEL SERVICIO RURAL 

1.-Las visitas médico rurales se cumplirán interdiariamente de 8 a.m. 

12 rn. 

2.-Los médicos ensargados del serv1c10 rural se apersonarán a las 8 a.m. 

en el Hospital donde, para el ejercicio de sus funciones se les entregará: 

a)-Hoja de medicamentos; 

b)-Orden de hospitalización para. entregar en el Hospital; 

c)-Orden de hospitalización, para entregar al enfermo; 

d)-Certificado de incapacidad p,ara el trabajo: 

e)-Ficha, estadística; 

f)-Hoja para relacionar los enfermos asistidos; 

g)-Botiquín de farmacia. para el despacho de recetas comunes y de 

urgencia; 

h) .Stock de medicamentos magistrales y de sueros y va,cunas: 

i)-Instrumental y utilaje de primeros auxilios quirúrgicos; y 

j)-Mesa portátil de exámenes y curaciones. 

3.-La Caja pondrá a disposición de los médicos rurales una camio�eta 

que los conduzca a• los centros de trabajo o poblaciones que deban visitar en 

sus rondas periódicas. 

4.-Las rondas las realizarán con la asistencia de un enfermero designado 

por la Caja. 
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Plan de Tratamiento 

5.-Los médicos se apersonarán ante los patronos para que éstos les en

treguen una relación de los trabajadores a su serv1c10 que requieran asistencia 

médica y solicitarán la- exhibición de las respectivas libretas de cotizaciones. Pro

cederán luego a verificar si los asegurados enfermos· han cumplido con el pago 

de las cotizaciones que les dan derecho al goce de las prestaciones. 

6.__::Antes de atender al enfermo el médico deberá comprobar su identida-d, 
solicit5.ndole para este efecto el carnet respectivo que confrontará con la libre

ta exhibida por el patrono. 

7 .-Una vez examinado el enfermo resolverá el médico s1 su asistencia 
puede cumplirse en su domicilio o s, es necesaria• s_u hospitalización, teniendo 

presente qu·e ésta debe acordarse en cualquiera de los siguientes casos: 

a) si el enfermo no vive en comunidad doméstica con los miembros de 

familia; 

b) si la enfermedad exige tratamiento y cuidados que no pueden pro-

porciona,rse en el domicilio; 

e) si la naturaleza de la dolencia lo impone y en particular si se tra-

ta de una enfermedad contagiosa; 

d) si el enfermo contraviene las prescripciones médicas expedida•s para 

su tratamiento: 

e) s1 el estado o la conducta del enfermo justifican una observación 

constante; y 

f) s1 para el diagnóstico o para la. estimación de la capacidad de tra· 

bajo debe observarse de modo continuo al enfermo. 

8.-Si la asistencia puede cumplirse en el domicilío del enfermo, procede

rá el médico a prescribir el tratamien'.o medicamentoso respectivo y a instruir a 

sus fa-míliares sobre .•u aplicación, condiciones de reposo, alimentación, etc. 

9.-En el acto de la visita entregará el facultativo los medicamentos que 

el rnformo r�quiera, anotándolos en el formulario respectivo que extenderá 

por duplicado. Uno dt> los ejemplares quedaril en poder del paciente o de �us 

familiares y .-,1 otro lo entrr.gará el médico a.l Hospital debidamente suscrito por 

e: asegurado o alguno d.-, sus familiares. 

1 0.-Sí el médico resuelve la asistencia del enfermo en su domicilio y s1 

éste, como consecuencia dt> la enfern1edad se encuentr:'l incapacita-do para el tra· 

bajo procederá a extender en el formulario re-spectivo la certificación de caso y 

-1notará el período probable-, en días. dP dicha inca-pacidad. 

El primn certificado no computará más de diez días de incapacidad, y s1 

éRta fuera mayor, expedirá el médico a su expiración un nuevo certificado haos

la por otro período de diez días que, en la misma fonna, podrá sucesivamente 
prorrogan;P. 

1 1.-Si ,..,1 enfermo re<..jUÍriPsP hospitalización procederá el médico a impar

tir la, orden conespondiente para el l--lospital y parél el enfermo. 

La orden dP hospítalización que dt>bt: dirigir�e al Hospital la entregará di
U',to.mf'nt0 .,¡ médico en .. ] Nosoco1nio al tórmino clF: su rond,,. 
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INFóRMACIÓNÉS SÓCIALES 

Si por la urgencia del caso el enfenno requiriese hospitalización inmedia
ta, el médico comunica,rá al Servicio de Emergencia d.e la Caja, desd� el puea
to telefónico más próximo, la decisión adoptada, a fin de que la ambulancia 
traslade al paciente; y entregará a éste o a s s fa-miliares, bajo sobre cerrado, 

, la orden de hospitalización. 
En la orden de hospitalización para el Hospital indicará el médico, apli

cando los casos considerados en el art. 7 o, el m·otivo que justifica la interl\a
ción del paciente. 

En la orden para, el asegurado no se hará mención del motivo que justi. 
fica el envío del enfermo al Hospital. 

12.-El médico anotará en la hoja estadística todos los datos que en ella 
se indican a fin de devolverla al Hospita,l al término de la curación del enfenrio. 

Si el médico dispone la hospitalización, devolyerá la hoja estadística cui

da?do de anotar en ella los datos que corresponden al primer exa-men. 

Diariamertte, al término de su labor, devolverá al Hospital la relación de 
'los enfermos atendido11. 

INSTRUCCIONES SOBRE CONCESION DE SUBSIDIOS 

1.-De acuerdo a lo dispuesto en las leyes Nos. 8433 y 8509 la Caja 

otorga a los asegurados las siguientes clases de subsidios en dinero: 

�)-A los enfermos incapacitados para el trabajo: 

el 50 % de su salario promedio durante las cuatro primeras 

tes a 'la declaración del . estado de enfermedad y el 4 O r,{ en 
teriores hasta el máximo de 52. 

semanas siguien· 

lc:-s semanas p�s-

b)-A las aseguradas beneficiarias del seguro de maternidad: 

el 50 % de su sala,rio semanal promedio durante los 3 6 días anteriores al par• 

to y los 3 6 posteriores. 

Un subsidio de lactancia, pagadero durante 8 meses, por el equivalente al 

2 5 '/o del salario semanal promedio. 

Bonos de leche; en reemplazo del subsidio de lactancia, !!Í en esa, for'!lª 

puede cumplirse mejor la finalidad perseguid�. 

2.-En la apreciación de la incapacidad para el tra-bajo considerará e1 

médico: 

a)-El impedimento físico para toda ocupación como consecuencia de· 

la misma enfermeda-d; y 

b)-La conveniencia del reposo como factor necesario del tratamiento, 

3 .-La declaración del �stado de incapacidad incumbe, según sea el gé· 

nero del trata-miento: 
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a)-Al Médico Jefe del respectivo servicio del Consultorio; 

b)-Al Médico domiciliario; y 

c)-Al Médico rural. 

4.-Los Médicos Jefes de servicio entregarán directamente a los asegu

rados los certificados de incapacidad que expidan, a, fin de que éstos los pre

senten a la Oficina Esta-dística del Hospital para la regulación y pago del 

subsidio. 

5.-Los 

claración del 

médicos domicilia,rios y 

estado de incapacidad, 

rurales, procederán en cuanto a la de

en la forma prescrita en las "lnstruccio-

nes" expedidas para dichos servicios. 

6.-La declaración del estado de inca-pacidad se formulará la primera vez 

por un período máximo de diez días, 

mayor si al vencimiento del inicial o 

prórroga. 

que podrá prorrogarse por· un término 

antes considera el .iédico necesaria la 

7 .-La prórroga del certifica-do inicial de incapacidad para el trabajo la 

expedirá el Médico Jefe de se_rvicio con-juntamente con el Médico del Departa-
mento respectivo. 

8.-A los enfermos hospitalizados se les reputa en estado de incapacidad 

para el trabajo por el período de su permanencia- en el Nosocomio y por el 

adicional que el Médico Jefe· de sala estima indispensable durante el curso de 

la convalescencia que se cumpla, después del alta-, fuera del establecimiento. 

9.-La orden de hospitalización equivale a la declaración del estado de 

incapacidad, no siendo por lo ta-nto necesana certificación médica especial. 

La incapa,cidad otorgada por razón de convalescencia la expedirá el Mé

dico Jefe de Sala, junto con la orden de alta, que entregará al asegurado. 

MATERNIDAD 

1 0.-La asegurada que solicite las prestacionfs de ma•ternidad será exa

minada en · el Consultorio Pre-Natal. De acuerdo con los resultados de dicho 

examen determinará el médico jefe del Departamento, en el formulario N? S-6, 
la- fecha probabl� del pa-rto. 

11.-El Médico Jefe del Departamento entregará directamente a las ase

guradas el documento a que se �fiere el artídulo anterior, a fin de que éstas 

lo presenten directamente a b oficina- de Estadística del Hospital para la re

gulación y pago del subsidio precedente al parto. 

12.-Producido el parto expedirá el Médico Jefe del Departamento de Ma
ternidad, el certificado que lo acredita. 

Dicho documento lo ren'lilirá el Médico Jefe del Departa•mento a la Ofi

cina de Estadística del Hospital, para que sean pagados a la asegurada los sub

sidios posteriores al parto. 
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1 3.-Los certifica-dos de parto que expidan las obstetrices del servicio do. 
miciliario ,ierán refrendados por el Médico Jefe del Departam::nto de Maternj. 
dad, quien los remitirá a la Oficina de Estadística del Hospital. 

1 4.-Para el otorgamiento del subsidio de lactancia• determinará el Méd.¡. 
co Jefe del Departamento de Maternidad si la asegurada se encuentra en aptj. 
tud de lactar a-l hijo, en cu.yo caso se le otorga el subsidio en dinero, o si no· 
lo está, en .cuyo caso se le otorgan bonos de leche. 

1 S.-Si la asegurada es asistida en su domicilio, corresponde a la obste
triz determinar si se encuentra en aptitud de lactar a,l hijo, en cuyo caso 1e 
le otorga el subsidio en dinero, o si no lo está, en cuyo caso se le otorgan ho-• 
nos de leche. El certificado será refrendado por el Médico Jefe del Departa
mento de Maternidad. 

1 6.-Las modificaciones del reg1men del subsidio de lacta-ncia (pérdida 

de la aptitud de la madre para lactar, muerte de la asegurada con superviven

cia del niño, etc.) las determina,rá el Médico Jefe del Departamento de Mater• 
nidad dando aviso a la Oficina de Estadística del Hospital. 

1 7 .-En los abortos, embarazos y partos patológicos se aplica-rán, en cuan-
to a los subsidios, las disposiciones relativas al riesgo de enfermedad, a partir 
de la fecha de la comproba,ción del estado mórbido. 

La declaración del aborto, embarazo o partos patológicos la hará el Mé
dico Jefe del Departamento de Maternidad en el Formula,rio, que será, como 
los anteriores, enviado a la Oficina de Estadística del Hospital. 
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La Fórmula Matemática del Error 

Probable 

por R. García Frías, 

(Profesor en la Facultad de Ciencia•s. U. S. - Opto. Técnico
Estadístico de la Caja) 

Son numerosas las fórmulas que presenta al investigador o 
estudioso la Estadística Matemática teniendo por supuesto todas 
eTias gran importancia en sus múlHples aplicaciones. 

Lo particula·::-mente interesante para salir de todo terre-. 
no empírico en las investigaciones est"adísticas es el conocimien
to de la génesis de las mismas fórmulas y teorías pues ello fa
cilita y orienta mucho mejor al estadístico tanto en la investi
gación como en la comparación y análisis 'de los fenómenos ob
jeto de su estudio. 

En este trabajo la Sección Matemática del Departamento 
Técnico-Estadístico se ha interesado en desgranar punto por 
punto hasta llegar a su completa demostración la fórmula que nos 
da el valor del Error Probable cometido en una serie de obser
vaciones. 

Todo tratado de Estadística n"os habla de este error como 
del factor constante que interviene en su cálculo pero no es fá
cil encontrar una demostración completa y rigurosamente satis
factoria del mismo. 

Es por esto que tratándose de un problema usual e intere
sante de la Estadística que se presenta este trabajo en el cual 
trataremos del Error Probable en general. 

El est'üdio de este error nos exige antes algunas consideracion�s, q u 
para ma'yor c.laridad las vamos a a�lica·r a los problemas _,del tire. 

Curva de dispersión de un sistema de medida§'.--Cada siste
ma de medidas está caracterizado por lo que se denomina "curva d� 
dispersién ••. 
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Se;, por cjcniplo. f.:lQ el valor verdadero de la magnitud medida y
PC 1 una medida cualquiera de esta magnítud. 

Los extremos C 1 de las di versas medidas clcl sistema �,e dispersarán 
entre dos pu�tos Umites A y B m{s próximos de Q cuanto el procedi
mien. to sea más perfecto. 

Cada punto C, del seg'mento AB,"determiPará un valor posible P( ¡ 

de la magnitud medida, y la ordenada de este punto C, s(;r{ proporéio
nal a la prohabilfdad de obtener este valor PC, en cada ensayo de los 
muchos que se hagan. 

De esta manera obtendremos la cur'Va de dispersión del sistema de 
medidas: 

p 

(Figura 1) 

Analogía con la curva de dispersión del tiro.- - Supongamos que 
en idénticas condicÍones, desde el punto P, se hace un gran número de 
disparos. Imaginemos también que cada proyectil se detiene en su punto 
.J .__ caída y que dispo . .rá�dose indefinidamente se superponen verticalmen
:1:: los diversos proyectiles que caen en el mismo punto. 

Después de un gran número de disparos, todos estos proyectiles for
m2;.fá.n un apilamiento limitado por cierta curva (supuestos tcdos los pro
yectiles en el mismo plano), que es la llamada curva de "dispersión del 
tiro''. 

Precisando más este concepto, supongamos la línea de tiro, dividida 
en toda su extensión en elementos tiX muy pequeños. 

Colocamos en seguida verticalmente, en el plano de ti ro, encima de 
c8 ch'-. cÍemento �x. e uadradi tos de lado igual a d!l ( para re.presentar asíª 

lo�: proyccti1er.). Después de un gran número N de disparos. toda una re· 
gi 611 d,::i plano de ti ro estar;; e ubi erta de: estos e u 3drados. A la lfrwa que· 
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brada que limita esta regi(;n se llama línea ele ''dispcn,ión del tiro" para 

N disparos. rFig. 21. 

El arca de esta línea compuesta de N cuadraditos seréÍ N. !-ix 2
• 

Podemos considerarla igu2l a la unidad ya que .6x es un valor arb,i

trario. 

Supondremos entonces que ..1x cst2 siempre determinado, cualquiera 
que sea el valor de N, por la condición: 

N ...1 x :-
= 

Por tanto: "Para cualquier valor de N el área de la línea quebrada de dis
persión para N disparos es igual a 1." 

De esto concluímos que ..1x tiende a cero cuando N tiende hacia a:. 
de modo que en el límite las angulosidades como ircterrupciones de la lí
nea desaparecen (hipótesi:�) dando lugar a una curva con tín ua · 

A B 

( Figura 3). 

E, n. e urvél tiene por base la línea de tiro. ú hori1:z;on tal que con tiene 
bs puntos de caída siendo su área por definición como hemos�'ª visto 
ig ual a l. 

Volviendo nu�vctmente al caso que nos ocupe., ó sea a la curva de 

dispersión de un fÍstem2. de medidas / Fig. 1 J, de a.cundo con la analogía 

ant�rior vemos que el área de esta curva será. asimismo igual a 1, go
zando de las m�smas propiedades que la curva de dispersión del tiro. 

ERRORES 

Se llam3. error de una medida PC 1 el exceso de esta medida sobre el 

vJ.lor c ---�'.:l.cto PQ de la magnitud medida. 

Puede ser el crr::-,r positivo o ncga ti vo. 

El segm --,_ t "J K e·, q ll'� lo repr,_,s:-n to. tiene por or;gen el '.".. tremo PQ 
d(,} :-,c•gm�nto qu� rcpr-.•s.-�11t<1 la m::ignitud vcrdc�dcra. 
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En general este or�gcn Q no coih.cidc con la proyección O. del cen.
tro de gravedad del area limitada por la curva de d.ispersiln,; de suerte
que el error se con1ponc d<' dos p,,rtcs: 

QC = QO + OC, 

La primera parte se dencmina "error sistemático" y la segunda 
•'error accidental". el error propiamente dicho QC1, es el "error total". 

(Figura' 4) 

Según esta definición, el error sistemático QO es el mismo para to
das las medidas del sistema, no depende sino del procedimiento de me
dida y de la magnitud medida. Por esto se lo llama según Gauss "la par
te constante del error". Vg.: si se mide "n" .. veces una longitud con 
un metro inexacto, se tendrá. cada vez el mismo error constan�e o siste
mático. 

En cambio el error accidental OC1 cambia con el punto C1, varian
do el general de una medida a otra. Siendo todas las medidas del sistema 
ejecutadas en condiciones consideradas idénticas, no se descubre ninguna 
causa conocida que· pueda dar al error OC1, determinado valor en vez de 
otro. Por esto se atribuye este error al azar, de ahf su nombre de acci
dental. 

PROPIEDAD DE LA CURVA DE DISPERSION 

La posibili'dad de tener un punto de medida (o de caí.da de un proyec
til)' co"mprendido entre A y A', está representada como se sabe por el área 
de la curva de dispersión comprendida en t•re las ordenadas de estos pun
tos. (Fig. 5). 

/Figura 5). 
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O también podemos decir es la probabilidad de tener un alcance (al 
tratarse de un disparo) comprendido entre P A y PA'; ó de tener un error 
comprendido entre AO y OA'. 

El área elemental y d x (suponieqdo AA' = dx) es pues a la vez la 
probabilidad de tene� un alcance igual a PA o un e"rror ig,,i,al a OA. 

La curva de dispersién hace pues conocer todos los valons posibles 
del e ror y para cada valor OA, la probabilidad correspondiente ydx de 
este valor. 

La misma observación se cumple si el o_rigen de los errores fuese un 
punto Q (Fig. 4), que no coincidiese con la proyección O, del centro de 
gravedad. 

VALOR ABSOLUTO DEL ERROR 

Si por ejemplo en un tiro balístico, el alcance verdadero es P y en el 
primer disparo se tiene al alcance P1; el valor absoluto del er'ror se)"á: 

No se considera el signo. 

CURVA DE DISPERSION DEL VALOR ABSOLUTO 
DEL ERROR 

El valor absoluto del error, como el error mismo, es una magnitud 
eventual detelminada por el azar. Es preciso obtener primeramente o la 
tabla numérica o la curva grá.fica equivalente, que definirá. el valor abso
luto del error como magn{tud eventual.. 

Deducimos esta curva de la curva de dispersión del tiro. 

Referiremos esta última (dis·persión del tiro) y = f (x) 

a los ejes OX, oy (fig. 6). 

La curva del valor absoluto del error la referiremos a los ejes OX 
OZ. (Fig. 7). Para una abcisa da.da X la ordenada de la curva d�l - valor 
absoluto del error será. la sttma de las_ordenadas de la cu.r.va de disper
sión del tiro que corresponde las abcisas X y -X. 
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En efecto, la probabili,dad del valor absoluto X será <según el prin
cipio de las probabilidades totales). la suma de las probabitdades para 
que se tenga el. error X ó el error - - 1r. 

z 

0 X 

Figurai6 

Luego: JI.,-

; ¿,, iii Es de c i r · 
"'ir;,,.·� 

z dx = [f (x) + f (---�)] dx 

Z = f (x) + f (-x) 

iFigura 7 

Esta curva está limitada al eje OZ, porque todo valor absoluto del 
error es positi'vo poT definición. 

El área de esta curva del valor absoluto del error, entre dos absci
sas a y b, es evidentemente la proba_bilidad de que el valer abrnluto del 
error: esté comprendida entre a y b. El a rea ent re las abscisas O y R, se
rá la probabilidad de q"ue el error sea inferior a R. 

Así mismo, el área total es la unidad. 

ERROR PROBABLE 

Podemos escoger una abscisa OR tal que la o rdenada correspondiente 
dtvida al área de la curva del er ror absoluto en dos partes iguales, cuyo 
valor común sea ½- Esta· abscisa R es d error probable. (A cada dispa
ro, o en cada medida de una magnitud, la probabilidad del valor a bsolu
to del error superior o inferior al e r .ro r proba_ble es l/.1 ). 

El error probable es pues el error 
q u e ti en ·e i gua I es proba bi') id ad es en ca- Z

da prueba (disparo ó medida) de ser o 
no ser superado. 

OR + error probable 
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Panorama Internacional 

Alemania 4! .9talu� 

RECIPROCIDAD EN CUESTION DE PENSIONES 

(De Reichsarbeitsblatt, 5 de Setiembre de 1940) 

Alemania e Italia han firma.do un tratado relativo a la recipro• 

cidad entre sus respectivos sistemas de pensiones. De dicho convenio 
celebrado en las postrimerías del año próximo pasado, el párrafo prin

cipal, publicado por la revista "Reichsarbeitsblatt", del Ministerio del 
Trabajo de Alemania, dice: 

"En tanto que la Organización Internacional del Trabajo, esta

blecida por los países victoriosos de la gran guerra participa de la 

suerte de sus fundadore;5, las potencias del Eje demuestran que en 
campo de la política social tap-ibién tienen facultades constructivas pro

pias de los jóvenes. El 1 o. de Setiembre de 1940 entró en vigor el 

tratado Germano-Italiano de Seguros Sociales que fué reatificado el 2 

'de Agosto por ambos gobiernos. El tratado es de g:.-an importancia 

para las relaciones entre ambos aliados,. �n cuestiones de política so

cial. Establece una estricta reciprocidad entre los sistemas de seguros 

sociales alemán e italiano; toma el lugar del convenio germano-italiano 
de 31 de Julio de 1912, cuyas dispqsiciones han sido ampliadas con

siderablemente y adapta;das al presente estado de seguros sociales de 
ambos países. Los trabajadores alemanes e italianos tendrán la seguri

dad de que su empleo o residencia en el otro país, no implicará la 
pérdida de sus derechos en cuestiones de seguros sociales. Las presta

ciones de los seguros son transferidas, sin restricción, al territorio del 
otro Estado y bajo ciertas condiciones podrán ser trasladaldas a un 

tercer país. Es de especial importancia la disposición mediante la cual 
en los seguros de pensión (seguro de invalidez, seguro para los em

pleados y seguro para los tnineros) los períodos de contribución en 
Alemania y en Italia son sumados con objeto de mantener los dere

chos y de completar el pe:-íodo requerido. Los períodos de seguro en 

Alemania y en ltalia serán sumados para los fines del seguro de en-
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fermcdad. El acuerdo germano-italiano ofrece un ejemplo para la ela

bo1·ación de una nueva política internacional en cuestiones sociales". 

Francia 

FORMACION PROFESIONAL DE LOS JOVENES PARA 

LA AGRICULTURA 

De acuerdo con el plan de política de "Vuelta a la Tierra" que 
intenta orientar el actual gobierno de Francia, se ha dictado una ley 

tendiente a la organización profesional y, la utilización de equipos de 

jóvenes en la agricultura, cuyos lineamientos generales pueden con
cretarse en la siguiente forma: 

En cada localidad se impondrá a los obreros y agricultores rura
les la obligación de encargrase de la formación profesional de un nú

mero determinado de aprendices franceses, de más de 14 años de 
edad, que procedan, en principio de los centTos urbanos. 

Todo cultivador u obrero rural que, en las condiciones que se fi

jen proporcione formación profesional a un aprendiz, que a su vez se 

obligue a trabajar pa:·a el mismo durante un per»odo por lo menos de 

un año, recibirá del Estado una indem.,nización de 900 francos paga

deros en tres f:·acciones: 400 · fes. al final del tercer mes, 300 ª' final 

del sexto_ mes y 200 a la expiración del año. Del primer pago se re

tendrá una cantidad de 100 francos para constituir un fondo de gaT 

rantía contra los riesgos de accidentes y de enfermedad. Los cultiva• 

d.ores y los obreros rurales deberán asegurar como buenos padres de 

familia la. existencia de los jóvenes a los cuales se comp·rometen a for, 

mar profesionalmente. Deberán, además, a partir del sexto mes, abo

narles una remuneración fijada por un organismo del Departameato 

designado por el Ministerio de Agricultura, dicha remuneración será 

fijada de acuerdo con las costumbres locales y }a.i; aptitudes profesio

nales del aprendiz. Velarán porque estos asistan a los cursos de tem• 
porada que puedan organizarse en la localidad y que sean aprobadoi; 

po�· el Min�s::erio de Agricultura. 

Los jóvenes de 14 a 1 7 años de edad tendrán derecho a prioridad 

en la formación profesional y entre estos aquellos que pertenezcan a 

familias que tengan por lo menos tres hijos vivos. 

La formación profesional y las condiciones de existencia del apren· 
diz son objeto de vigilancia por parte del organismo del Depa:-tamen• 

to antes mencionado y especialmente de inspecdón a domicilio. 
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En caso de falta grave, a requerimiento del organismo precitado 

0 del director de los servicios agrícolas del Departamento, el juez de 

paz puede suspender el derecho que tienen los jefes de las explotacio

nes o los obre:;-os rurales de procurar formación profesional ain per

juicio de las sanciones que puedan imponerse. 

EQUIPOS DE JOVENES TRABAJADORES AGRICOLAS 

Los jóve�es podrán organizarse en equipos agrícolas, colocados 

bajo la autoridad del Ministro Secretario de Estado de la Familia y de 
la juventud, para ponerse a disposición del Ministro Secretario de la 

Agricultu·;-a y Aprovisionamiento. La composición de los equipos se 

hará conjuntamente por los dos ministros. 

La Administración y la disciplina interior de estos incumben, · ba

jo la autoridad del Ministro Secretario de Estado de la Familia y de 

la Juventud a las asociaciones responsables que les suministrarán ves

tido, vivienda, alimento, y. organización. La Dirección y la utilización 

técnica incumben a las auto•.ridades designadas a este efecto por de

creto del Ministro Secretario de Estado en Agricultura y Aprovisio

namiento que suministra, además, el herramental necesario. 

(De la Revista Internacional del Trabajo) 

'iran Bretaña 

ARBITRAJE OBLIGA TORIO 

El Ministerio del Trabajo y de! Servicio Nacional de laglaterra, 

después de haber consultado con el Consejo Mixto Consultivo Nacio

nal, que representa a las organizaciones centrales de obreros y em

pleadores, con el objeto de impedir que el trabajo se interrumpa du

rante la guerra, con motivo de conflictos del trabajo, expidió el año 
pasado una orden mediante la cual se establece el Tribunal Nacional 

de Arbitraje Obligatorio. 
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Dicha orden se funda en que los conflict,os deberán ser resueltos, 

en cuanto sea posible, por un cuerpo mixto de organizaciones de em

pleadores y las asociaciones de trabajadores ,quedando reforzadas así, 

el mecanismo existente pues estatuye que los empleadores de todos 

los distritos deben de cumplir con los términos y condiciones que ha

yan sido determinados por los contratos colectivos o por las senten

cias arbitrales, 

Las huelgas y los cierres quedan prohibidos, a menos que el con

flicto haya sido comunicado al Ministerio del Trabajo y éste no haya 

referido para su solución dentro de las tres semanas contadas a par

tir de la fecha en que el conflicto haya sido puesto en su conocimien

to. Finalmente esta nueva ordenanza dispone que se tome nota de todos 

los casos en que no sean observa.das durante la guerra las prácticas se

guidas en la industria, con el objeto de facilitar la aplicación de la 

legislación destinada a restaurar esas práct·icas después de la guerra. 

Consejo Directivo de la Caja Nacional 

de Seguro Social del Perú 

Dr. Constantino J. Carvallo, Ministro de Salud Pública, Tra
bajo y Previsión Social y Presidente del Consejo Directivo de la 
Caja. 

Dr Jorge Fernández Stoll, Director General del Trabajo y 
Vice-presidente del Consejo Directivo. 

Dr. Alberto Hurtado, Director General de Salubridad Públi-
ca y Delegado del Gobierno ante el Consejo Directivo. 

Dr. Ricardo Palma, Delegado de la Facultad de Medicina. 

Sr. Eugenio lsola, Delegado patronal. 

Sr. Alberto J. Rospigliosi, Delegado patronal. 

Sr. Carlos A. Hernández,
. 

Delegado obrero. 

Sr. Flavio Barrantes, Delegado obrero. 

Dr. Edgardo Rebagliati, Director-Ger�nte. 

-- - ---·- - --- --- - - - - ---

------- - -- - ---- · - ------ ---- -- __ ____;:e= 
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1 Legislación S o_cial del Perú

INSCRIPCION OBLIGATORIA DE LOS TALLERES DE CONFECCION DE 

VESTIDOS Y SIMILARES 

RESOLUCION SUPREMA 

Lima., 6 de enero de 1941 . 

CONSIDERANDO: 

Que en la industria y confección de ropa y artículos similares, existe cier
to número de centros de trabajo que, por funcionar en domicilios privados y 
lugares de difícil acceso, o por otras razones, se escapan a la vigila.ncia que el 
Estado ejerce en favor de los obreros, sobre el cumplimiento de las leyes y dis
posiciones de protección social, situación que en esta industria es más grave que 
en otras a•ctividades, por ser en su mayoría mujeres las personas que laboran 
en esos centros de trabajo y requerirse, en consecuencia, una mayor vigilancia 
que constituya eficaz garantía de sus derechos sociales; 

Que es indispensable ordenar la inscripción de ta-les establecimientos, co
mo medio de con-trol del trabajo por las autoridades y para permitir el desarro
llo de la política de protección al hogar y de la familia• de mejoramiento de las 
condiciones de vida y de trabajo que viene realizando el Gobierno; 

SE RESUELVE: 

! ''-Abrase en la Sección de Estadística del Instituto de Estudios Sociales, 
un registro de traba-jo de la industria de confección de ropa y artículos simila-

res en el que se inscribirá: a), los empresarios que tengan establecimientos in
dustriales, fábricas o, talleres para la confección de ropa y artículos similares;. 
b), los empresarios que contraten la ejecución de tra-bajos de la misma clase, 
proporcionando o no los materiales, con talleres de familia o con trabajadores a 
domicilio; e), las personas que conducen talleres de familia-, y toda clase de in
termediarios entre el operario y el comerciante distribuidor de los mismos ar
tículos; y d), los expendedores que adquieran directamente, en forma habitual, 
la producción de operarios aisla-dos, de talleres de familia o de organizaciones 
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de t;abajo dirigidas o conducidas por intermediarios, dependen o no éstos del 
comericante expendedor. 

2"-Las personas naturales o jurídicr1s obligadas a la- 1nscripc1on según el 
artículo anterior y las disposiciones complementarias que dicte el Ministerio del 
Ramo, formularán en el plazo de treinta día-s, en la mencionada sección esta
dística, la declaración pertin�nte, de acuerdo con los formularios que se les pro
porcionará para el efecto. 

3"-Vencido el plazo señalado, la Sección Esta-dística practicará las inves
tigaciones necesarias para la determinación de 1os omisos recibirá las denun
cias que se haga sobre la existencia de centros de tra-bajo clandestinos y pro _• 
cederá a aplicar las sanciones a que hubiere lugar. 

Regístrese y comuníquese. 
Rúbrica del señor Presidente de la República. 

Carvallo. 

CREACION DEL SERVICIO DE SANIDAD EN TRUJILLO 

Lima-, 25 de enero de 194 l. 

Siendo conveniente extender progresivamente el Servicio de Sanidad Es
colar en la República; y, con lo informado por la Dirección General del Ramo; 

SE RESUELVE: 

Crear el Servicio de Sanidad Escolar en la ciudad de Trujillo, el que de
penderá directamente del Instituto Na-cional del Niño por int"ermedio de su sec· 
ción respectiva. 

Consignese, en el presupuesto administra<tivo de la referida institución las 
partidas 

1
necesarias para el sostenimiento de este servicio. 

Regístrese, comuníquese y a rchívese. 
Rúbrica del Presidente de la República. 

Carvallo. 

SE CREA EL INSTITUTO DEPARTAMENTAL DEL NIÑO EN JUNIN 

Lima, 25 de enero de 1941. 

Siendo conveniente extender al Departamento de Junín la acción directa del 

Estado en favor de la infancia; y, con lo informado por 1a Dirección General del 

Ran"!o; 
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SE RESUELVE: 

! "--Crear el Instituto Departamental del Niño de Junín, con sede en la ciu

dad de Huancayo, el que se encargará de la protección a la infancia en dicho 

Departamento y supervigilará las actividades de las instituciones locales que rea

licen fines análogos. 

2<J-El referido Instituto Departamental sujetará sus procedimientos a las 

orientaciones técnicas que reciba del Instituto Naicona-1 del Niño, del que de

penderá directa e inmediatamente. 

3''-El Ministerio de Salud Pública, Trabajo y Previsión Social dictará las 

medidas conve�ientes para la- organizac¡ión y funcionamiento de dicha institución_ 

Regístrese, comuníquese y archívese_ 

Rúbrica del Presidente de la República. 

Carvallo. 

CAMPAÑA SANITARIA EN LOS DEPARTAMENTOS DEL NOR-ORIENTE 

Lima, 23 de enero de 1941. 

CONSIDERANDO: 

Que es deber del Gobierno prestar la debida atención a las condiciones sa

nita-rias éÍe los departamentos del Nor-o riente; 

Que es oportuno y necesario modificar la orientación que presidió la cam

paña contra las enfermedades endémicas en los citados departamentos, en for

ma que aquélla- sea todo lo eficaz que debe ser para la conveniente garantía sa

nitaria de la selva peruana, en lo concerniente a dichas enfermedades; y 

Con lo informado por la Dirección General del Ramo; 

SE RESUELVE: 

J -:>-La Dirección General de Sa-lubridad procederá de inmediato a orga

nizar la campaña sanitaria contra las enfermedades endémicas en los departa

mentos del Nor-oriente, conforme al pla-n que ha elaborado. Para este propósito 

dictar.i las medidas que ju:z¡gue adecuadas en orden a la pronta re
0

construcción.

mejoramiento y ampliación del Asilo-Colonia Agrícola de San Pablo; y a, la or

ganización y funcionamiento de los siguientes servicios sanitarios: 

a)-equipos sanitarios móviles fl�viales; 

b )-laboratorio central de investigaciones, en lquitos; 
c)-puesto sanitario en el río Ucayali; 
d)-puesto sanitario en el departamento de San Martín; y 
e)-puesto sanitario en el departamento de Amazonas. 
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2<:>-La, citada Dirección procederá, asimismo, a dotar a los servicios que 
se manda organizar, con los elementos y equipos sanitarios indispensables y e] 
personal que fuere necesario. 

3'·'-EI Ministerio de Fomento y Obras Públicas prestará al de Salud Pú. 
blica, Trabajo y Previsión Socia-1 la colaboración que le demande por interme. 
dio de la Dirección General de Salubridad, para la mejor ejecución de esta re. 
solución. 

49-Consígnese en el presupuesto administrativo de la campaña sanitaria 
en el Nor-oriente las partida,s necesarias para su conveniente e inmediata atenció!)., 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Rúbrica- del Presidente de la República. 
Carvallo. 

Lima, 2 5 de enero de 1941. 

Teniendo en consideración: 

Que la experiencia aconseja establecer la coordinación de los diversos ser• 

vicios sanitarios oficiales de los departamentos del Nor-oriente, dependient'�s de 

los Ministerios de Salud Pública-, Trabajo y Previsión Social, de Guerra y de Ma

rin'a y Aviación, con el fin de que la acción de dichos servitios se conduzca con 

criterio técnico único; 

Que la coordinación de los m�ncionados servicios es tanto más necesaria 

cuanto que las peculiaridades geográficas y médico-socia-les de los referidos de

partamentos requieren, para su mejor estudio y solución, la ínter-colaboración 

indispensable de los organismos gubernamentales de sandidad; 

Oída la opinión de la Dirección General del Ramo; 

SE RE�UELVE: 

Constituir una comisión especial para el estudio de la forma cómo debe 

esta-blecerse la coordinación de los servicios nacionales de sanidad en los depar· 

tamentos de Loreto, San Martín y Amazonas. La comisión estará compuesta por 

dos delegados médicos de los Ministerios de Salud Pública, Trabajo y Previsión 

.Social, de .. Guerra- y Marina y Aviación, y deberá presentar su informe al Go· 

bierno por intermedio del Ministerio pri�eramente citado, en el plazo máximo 

de dos meses. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 

Rúbrica del Presidente de la República. 
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Edward J. Phelan t Nuevo Director de la Oficina 

Internacional del Trabajo 

Con fecha 1 4 de febrero, renunció, a la Dirección de la Oficina Interna

cional del Trabajo, John G. Winant, para a,cep�'ar el cargo de Embajador de 

Estados Unidos en la Gran Bretaña. 

La actuación del señor Winant es sobradamente conocida-. Cabe destacar, 

sin embargo, el oportuno traslado de una gran parte de los servicios de la O.I.T., 

de Ginebra a Montreal; med¡'da de un a-cierto ine<_Juívoco. 

El nombramiento del nuevo Director corresponde, según el artículo 8 de 

la Constitución de la O. J. T., al Consejo de Administración. Mientras no se 

efectúe dicho nombramiento, incumben al Director-adjunto las responsabilidades 

y funciones de la- Dirección, en calidad de Director interino. 

Con fecha 1 5 de febrero el Director interino, Edward J. Phelan, ha dirigi

do telegramas a los miembros del Consejo y a los Gobiernos d�_ los Estados Miem

bros de la Organización, expresándoles su confianza en el mantenimiento de las 

activida-des y prestigio de la O. l. T. 

Los siguientes datos acerca de la fecunda actuación del señor Edward J. 

Phelan, ofrecen una información interesante. 

Nació en Tramore, Waterford, Irlanda,, y tiene 52 años. Se educó en la 

Universidad de Liverpool, Inglaterra. Es doctor en Ciencias, y mereció la men

ción honorífica. 

Su carre!"a es múltiple y se caracteriza por un especial dinamismo. Al ter

mina-r sus estudios universitarios, ingresó al Servicio Civil Británico. Colaboró, 

sucesivamente, en la Junta de Comercio, en la Comisión Nacionc1l del Seguro de 

Enfermedad, en ·el Ministerio del Trabajo y en el de Relaciones Exteriores. 

Fué miembro de la Misión Británica enviada a Rusia en 1 918. (La histo

ria- de esta misión ha sido descrita en el libro de Bruce Lockhart, titulado "British 
Agent"). 

Actuó como Miembro de J� ,Delegación Británica enviada a la Conferen

cia de Paz de París. 

Colaboró en la redacción y discusión de la Constitución de la Organiza
ción lnterna-cional del Trabajo, juntamente con el señor G. N. Barnes, Miembro 

del Gabinete de Guerra Británico, con Samuel Gompers, Presidente de la Fe-
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deración Americana del Trabajo, con el Profesor Shotwell, con el señor Van-. 
dervelde, con el señor Robert Borden, etc-

Cooperó con el señor Harold Butler -después, Director

zación de la primera Conferencia lnterna-cional del Trabajo, 

Washington, D. C., en 1919. 

en la organi
celebrada en 

Fué designado Jefe de la División Diplomática de la O. l. T., por el señor 

Alberto Thomas, primer Director, con quien estuvo estrechamente asociado has
ta su muerte, acaecida- en 1932. 

En 1933 fué nombrado Sub-Director de la O. I. T.; y en 1938, Director
adjunto 

Es la única persona que ha asistido, sin excepción, a todas las 89 reunio
nes del Consejo de Administración y a todas la-s 25 reuniones de la Conferen

cia Internacional del Trabajo, en las cuales ha tenido una participación muy 

importante.- Por consiguiente, ha estado estrechamente relacionado con los Mi

nistros y Representantes de los Gobiernos, y con los dirigentes de las asocia

ciones de ·empleadores y trabajadores de todos los países del mundo. 

Ha viajado extensamente por todos los países de Europa-, y, además, por 

Canadá, Estados Unidos, México, China, Japón, Indias Neerlandesas, Unión Sud: 

Africana, etc. 

Es autor de las siguientes obra-s: .. Yes, and Alberto Thomas .. -estudio 

biográfico del primer Director de la O. l. T.-; .. Unemployment as an lnterna

tional Problem"; .. The lnternational Civil Service", y de diversos capítulos de la 

obra titulada º'The Origins of lnternational Labour Orga-nization" y de nume

rosos artículos sobre cuestiones sociale6 e internacionales. 
Ha sustentado Conferencias en la Fundación Norman Wait Ha-rris, de la 

Universidad de Chicago, juntamente con J. M. Keynes. 

Los antecedentes- de prestigio y tenacidad que abonan al señor Phelan, y 

la- firmeza con que la O. I. T. se ha afianzado en América, hacen pensar en 

que la humanitaria y eficaz labor que este organismo desarrolla, ha de conti

nuar en marcha. 

Gracias a ello, continuará mejora-ndo constantemente el nivel d� vida de

las clases económicamente débiles, asentando así las bases de una firme y jus-

ta estabilidad social y política, en el mundo. 
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BIBLIOTECA 
DE LA 

Caja. Nací nal de Seguro Social 

TOMOS PUBLICADOS 

No&. 

! .-Doctrina, Fines y Técnica del Seguro Social, por el Dr. Edgardo Re
bagliati, Gerente General de la Caja Nacional de Seguro Social del 
Perú. 

2.-Morta-lidad de los Habitantes de Lima, por el Dr. Franz Schrueffer, 
Actuario de la Caja Nacional de Seguro Social del Perú. 

3 .-La Previsión Social en el Perú, por el Dr. Edgardo Rebagliati, Gerente 
General de la Caja Nacional de Seguro Social del Perú. 

4.-El Trabajo a Domicilio.-Doctrina y Régimen Legal en el Perú. 
5.-lmportancia de la Estadística Sanitaria-, por el Dr. Franz Schrueffer, 

Actuario de la Caja Nacional de Seguro Social del Perú. 
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CALLAO (Polic.) 

OROYA (Palie.) 

PISCO ( Polic.) 

Area del terreno 

7,659.00 m2 

1t,224.87 ,, 

10,000.00 ,, 

15,336.00 ,, 

10,187.00 ,, 

10,000.00 ,, 

8,464.00 ,, 

42,046.37 ,, 

46,978.00 ,, 

14,100.00 ,, 

17,934.00 ,, 

24,400.00 ,, 

5,976.72 ,, 

675.00 ,, 

2,579.40 ,, 

Area de construcción 

6,699:76 m2 

4,558.00 ,, 

4,452.80 ,, 

6,232.13 ,, 

4,184.00 ,, 

3,933.76 ,, 

6,016.28 ,, 

4,304.00 ,, 

5,306.00 ,, 

5,675.00 ,, 

4,282.00 ,, 

2,027.50 ,, 
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Abaratatniento de· los Productos 
,- ,,

. 

t-arrnaceut1cos

P 
1or intermedio del Ministerio de Salud Pública, Traba
jo y Previsión Social, el Ejecutivo ha expedido, con fe-

- cha 28 de Febh"'eiro, una resolución suprema m.ediante· la
cual se crean dos comisiones encat"gadas de estudiar, en sus múl
tiples aspectos, ei problema den nibro que subsiste desde hace tiein
po y que. tiende a agud!Ézatrse, no obstante que ei Gobierno, cau� 
telosamente, ha dictado frecuentes y adecuadas medidas para evi
tar que tal situación suhsistt�eráJl o se agravara. 

Es fácil percataL--se did m9:erés devadamente hunumo y pa
triótico que nuevamente ha obligadlo an Ejecutñvo a abocarse a 
la más pronta y justiciel"'a so-fodó:n clell problema eni iielfer-encia, ya 
que él e:ntrañ� una situaciión desde todo punto de vista desventa
josa para la política de sallll.fd pública y previsión social que el 
actual régimen encara por fl.odos fos medfo.s prácticam.ente a su 
alcance y aún procurándose <afrros que han venido a incrementar 
los ya e�istentes. 
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El problema del encarecimiento de los productos farmacéu
ticos, si bien es a!."'duo, no se asemeja a aquellos otros cuya solu
ción resulta imposible o impracticable. Requiere, sí, paciente es
tudio técnico de sus diversas facetas, adecuada clasificación y se-
lección de líos produ�'tos fannacé�ticos, tanto naci�ales corno 
extranjeros, que se utilizan en el país, penetrando en su utilidad 
terapéutica; requiere señalar medidas adecuadas mediante las cua
les sea posible perfeccionar e incrementar nuestra propia indus
tria químico farmacéutica, a fin de que ésta pueda abastecemos 
de los productos · farmacéuticos cuyo empleo tenga carácter indis
pensable para la prevención o tratamiento de enfermedades y,' 
finalmente, estudio técnico previo, minucioso, de las actuales par
tidas aranc�Iarias con que están gravados tanto los productos far
macéuticos de importación, cuanto las materias primas utilizadas 
por la industria químico-farmacéutica nac_ional a fin de poder pro
poner una reglamentación general, amplísima, que fije definitiva
mente los precios de los productos farmacéuticos de fabricación 
nacional, incluso las "recetas", con sujeción estricta al costo de 
las materias primas empleadas, más el costo de producción y la 
utilidad comercial lícita, a fin que la industria no sufra menosca
bo en sus legítimos intereses y economía. 

Esta es la importante tarea que el Gobierno ha encomenda
do a las · dos comisiones que por la resolución suprema en refe
rencia se han creado, las que tendrán a su cargo convertir en rea
lidad este generoso y patriótico anhelo del, Ejecutivo, tendiente 
a preservar en buenas condiciones la salud del hombre y a defen
der el invalorable patrimonio nacional del capital humano. 

( 
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Prevención y Asistencia de la Locura 

Por el Dr. Federíco Sal y Rosu 

A
CTUALMENTE en todos lo'S países civilizados la lucha contra 

la locura se sitúa en primer plano entre las cuestiones huma
nas fundamentales. En el Perú el problema social de la alie-

nac10n mental puede ser considerado tan grave como el de la tubercu
losis; la malaria, el cáncer; y su solución interesa, bajo distintos pun-
tos de vista, al Estado, a las instituciones de asistencia y a los centrot" 
de en5eñanza, cultivo e investigación de la Neuro-psiquiatría. 

Bajo el punto de vista médico-social la locura es estudiada hoy 
en el conjunto de las enfermedades y anomalías del espíritu: la crimi
nalidad, la deficiencia intelectual, las neurosis, la toxicomanía y las di
versas alteraciones de la personalidad y el carácter, por tener con ellos 
causas y mecanismo comunes en su origen y desarrollo. La locura es 
en esencia una desadaptación del psiquismo frente a la realidad. en el 
grado extremo del extrañamiento o alimentación, con compromiso del 
,núcleo mismo de la personálidad. Las demás anormalidades señaladas 
son también desadaptaciones, pero parciales, y no afectan la arqui
tectura esencial de la personalidad. Son padecimientos genuinamente 
sociales, por la misma naturaleza de la individualidad psíquica, que sur
ge como un producto, o, en cierto modo, como un compromiso del 
ser constitucional y el medio social. Este concepto de la alienacíón per
mite tratar el problema de la locura en su verdadera naturaleza y bus
car la solución en sus propias bases y orígenes. Y de hecho, tanto en 
el terreno de la prevención como en el de la asistencia, la locura y las 
demás anormalidades anímicas son incluídas dentro de un criterio uni
tario, aunque por modos· y Órganos distintos. 

En esta disertación haré una revisión breve y rápida de las orien
taciones actuales de la lucha contra las enfermedades mentales y de 
sus principales líneas e instrumentos de acción, en sus do!:> grandes as
pectos: la asistencia y la prevención. 
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Prmdpños y motivos de la lucha contra las enfermedades mentales 

La acción social contra la locura reconoce los siguientes hechos 
como principios o motivos: 

1 9-La enfermedad mental es carable, en igual o mayor grado
que otras afecciones humanas. Los modernos métodos terapéuticos han 
cambiado profundamente el pronóstico de la locura; y no hay así mo
tivo para mantener los prejuicios arcaicos en torno al "loco" y el "ma
nicomio", que han retardado tanto la asistencia mental. Los estableci
mientos para enfermos de este género abandonan su papel meramen
te custodial, y se transforman en órganos de tratamiento activo: hos
pitales, clínicas e institutos especializados, en que se trata de devolver 
a la sociedad a corto plazo los elementos que antes se tenían por per
didos definitivamente. 

29-. La enfermedad mental es evitable.-No solo son curables
las enfermedades mentales, sino también en gran parte evitables. La 
Psiquiatría y la Higiene Mental han revelado los orígenes de la locu
ra y demás formas de trastorno y desadaptación social del hombre, 
haciendo posible su corrección temprana � evitar su actualización. 

39-Significación económico-social de la locura.-Las enferme
dades mentales significan pérdida colectiva cuantiosa; además de que 
la desadaptación y peligrosidad del alienado perturba la vida familiar 
y social, la invalidez de la enfermedad substrae a la economía públi
ca elementos de producción y de contribución, y constituye además 
una pesada carga social si se tiene en cuenta los enormes gastos que 
demandan la construcción, dotación y sostenimiento de los hosp itales 
y a5ilos. 

49-Enfermt:dad mental y civilización.-La vida moderna, cada
vez más int_ensa e inquietante, por la creciente concurrencia vital, las 
dificultades económicas, la complicación de los modos de existencia, 
etc., originan una mayor vulnerabilidad del hombre frente a los múl
tiples factores que determinan la enfermedad mental. Además de los 
casos de psicosis franca, se nota en todos los países civilizados una 
proporción cada vez ·mayor de nerviosos, deprimidos, toxicómanos, 
ansiosos y desequilibrados de diversos tipos, que generalmente no re
quieren internamiento, pero constituyen un grave problema soc i al, pues 
su rendimiento de trabajo es defectuoso o nulo; perturban la vida fa
miliar y social, y son, como los alienados, una carga para los demás. 

5 9-Papel social de 
corporarse a este cuadro, 

la Psiquiatría.-Otro hecho que puede in
no como principio sino como factor prag-
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initico vitai, es el desarrollo de la Neuro-psiquiatría. La suerte de la 
asistencia mental está indisolubl�mente ligada al desenvolvimiento de 
la ciencia psiquiátrica, que no sólo presta los métodos y órganos de 
acción de la labor preventiva y curativa, sino también las directivas 
generales de la técnica asistencial misma. En estos últimos tiempos la 
Psiquiatría y la Neurología han alcanzado extraordinario volumen y 
gran altura científica, gracias al perfeccionamiento de los modos de ex
ploración y diagnóstico en el vasto y complejo ca'ln.po del alma huma
na; pero además han adquirido valor y solvencia prácticos con el des
cubrimiento de métodos curativos audaces (métodos de shock, pirote
rapia, cirugía cerebral) que cambian revolucionariamente la actitud te
rapéutica del médico frente a la locura. 

Señalados así los hechos generales de la lucha contra las enfer
medades mentales, vamos a referirnos ahora a los aspectos concretos 
de la misma: 19 la Asistencia. es decir la acción en el sentido de cus
todia, curación, restitución; y 2Q la Profilaxia e Higiene mentales, ac
ción de prevención, de preservación, de educación. 

1.- Asistencia de las enfermedades mentales. 

En un princ1p10 la obra asistencial se reducía a aislar y custodiar 
a los alienados, a fin de librar a la sociedad de los actos peligrosos de 
éstos. En prisiones, celdas y "loquerías" se les secuestraba y sometía a 
castigos bárbaros. A fines del siglo XVIII y en el curso del siglo XIX, 
bajo la influencia de Pinel se humaniza la asistencia: se atenúan o s�
primen los castigos y se trata de mejorar las condiciones materiales de 
su existencia y de aliviar las manifestaciones agudas de la enfermedad 
mental por 'medio de sedativos, distracciones, trabajo, etc., sin inten
tar aún. el tratamiento curativo del proceso mental. De este modo pri
siones y loquerías son sustituídas por asilo-colonias, en que prima aún 
la orientación custodial de la asistencia. En el curso de este siglo se 
aborda el problema terapéutico de la enferm.edad mental, merced a 
un conocimiento más profundo de su naturaleza y orígenes y la intro
ducción de modernos métodos terapéuticos que permiten corregir las 
desadaptaciones psíquica y social del alienado y reconstruir la perso
nalidad. Ya entonces el asilo-colonia resulta inadecuado e insuficiente. 
Y surgen el hospital y las clínicas psiquiátricas, y la acción asistencial 
se introduce al seno de la sociedad misma por medio del dispensario 
Y el servicio social, en busca de los enfermos al estado naciente, <;le 
los neurópatas y simples desequilibrados que se resisten a ingresar a 
los establecimientos o no requieren el internamiento. Esta etapa propia
mente científica se desarrolla ya plena y maduramente en los países 
de avanzada cultura. y constituye el camino abierto al progreso asis
tencial del Perú. 
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La acción terapéutica, núcleo e impulso de la moderna asistencia 
mental. tiene como características la de ser activa, individualizadora, 
especializada y precoz, cualidades que merecen un comentario, que ne
cesariamente será breve, dada la índole de esta exposición. 

Tratamiento activo.-Superada la etapa simplemente custodia! de 
la asistencia, surge el esfuerzo propiamente activo para corregir la en
fermedad mental. Los métodos psicoterápicos constituyen los pasos 
iniciales de la asistencia armada, que culmina hace seis años con el 
descubrimiento de los métodos del Cardiazol y la Insulina que colo
can la asistencia de la locura en igual grado de eficiencia que la asis
tencia de otras enfermedades. Para darse cuenta de la magnitud de 
estos progresos, basta señalar el hecho de que la parálisis general era 
considerada antes incurable, pues ocasionaba la muerte del sujeto en 
el plazo de un año. Con la aplicación del paludismo artificial se obtie
ne un 68 '¡} de remisiones, de los que 3 3 ri, con recuperación comple
ta profesional y social. La Insulina y el Cardiazol originan rápidas y 
dramáticas curaciones en los casos de psicosis endógenas, que forman 
la mayoría de la población manicomial, y que antes estaban condena
das a la cronicidad, a veces hasta la muerte. La proporción de cura-· 
ciones por estos métodos alca.nza por término medio a las 3 / 4 p ar
tes de los casos, y en ciertos países al 90 y aún al 1 00 por 1 OO. Es
tas cifras son comparables sólo con las de la cirugía moderna y las 
de la terapéutica específica, y dan un sitio de honor a la asistencia 
psiquiátrica entre las grandes creaciones del hombre para la lucha 
contra las calamidades sociales. 

Tratamiento individualizado.-Una de las razones para evitar la 
aglomeración y promiscuidad de los enfermos es la necesidad de ve
rificar un estudio biológico y psicológico exhaustivo de cada caso, a 
fin de aplicarles un tratamiento racional según el principio de que en 
Medicina no hay enfermedades sino enfermos. Este aforismo resulta 
'rnMcho más exacto y agudo en psiquiatría, en vista de que ]a enfer
medad mental está determinada en gran parte por factores psicoló
gicos vinculados a la experiencia personal del paciente y la gravita� 
ción y modalidades singulares de su ambiente. Por esto es necesario 
una averiguación a veces difícil y siempre minuciosa de la historia 
personal y hereditaria, además del examen somato-psíquico completo. 
Pero tal tarea requiere medios de examen y observación modernos; 
suficiente número de médicos y enfermo� especializados. En estable
cimientos sobrepoblados y ·con escasos recursos y reducido personal. 
es imposible cumplir esta finalidad esencial; pues es fácil comprender 
que en semejante situación el esfuerzo técnico se desperdicia en el 
tratamiento de las ocurrencias fortuitas de todos y se abandona el 
objetivo específicamente curativo de la asistencia moderna. 

Tratamiento• precoz.,--La enfermedad mental, como todas las

demás afecciones humanas, es mucho más fácil de tratar en su co

mienzo; disminuyendo las probabilidades de curación a medida que
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avanza el tiempo y se arraiga el mal. Este fenómeno ha sido obser
vado uniformemente por todos cuantos se han dedicado al tratamien
to de las enfermedades mentales, sobre todo con los nuevos métodos. 
Como ejemplo citamos la estadística de Cook, de Bexley referente al 
Cardiazol con el que obtiene el 79 (;; de curaciones cuando la enfer
medad es de menos de un año de duración; el 60 % cuando es de 
uno a dos años; y sólo el 1 5 % cuando es de más de dos años. Con 
la Insulina, el Profesor Honorio Delgado, del Perú, obtiene el 8 7 % 
de remisiones completas en los procesos de menos de medio año; el 
631/, en los de medio a uno y medio años; y sólo el 9 % en los de 
más de uno y medio años. Este hecho indica la necesidad de que el 
enfermo sea llevado a las instituciones de asistencia tan pronto co
mo se inicie el proceso mental; y de otro lado señala la necesidad de 
que la asistencia extienda su radio de acción fuera de los muros del 
Hospital, hacia los centros poblados y los hogares mismos, en busca 
de la afección al estado inicial. 

Acción funcional y especializada.-Hay en todos los países ade
lantados una tendencia -cumplida actualmente en gran parte- ha
cia la distribución de funciones de la asistencia �egún las clases de 
enfermedad y según su grado evolutivo, es decir, i>egún sus posibili
dades de curación. L� clasificación de los enfermos en agudos y cró
nicos y su asistencia en establecimient8s seperados ( Hospitales para 
los primeros, y Asilos y Colonias para los segundos) ha facilitado 
grandemente la tarea asistencial pero la necesidad de comprender y 
realizar con criterio científico todos los aspectos de la asistencia men
tal y de buscar de otro lado todos los medios de rehabilitación y 
readaptación siquiera parcial, han conducido en estos últimos años a 
multiplicar las líneas de ataque terapéutico y a crear nuevos ·organis
mos de función cada vez más diferenciada. 

Los Órganos y reparticiones de mayor significación y auge en 
las naciones civilizadas son las siguientes: 

l 9-El Dispensario, instrumento de penetración social cuya la
bor no sólo es curativa sino también profiláctica. El Dispensario rea
liza el tratamiento externo el más precoz, cuando el enfermo se halla

todavía en el seno de la familia. Los casos que caen dentro de su 
órbita son los siguientes: a) los pequeños mentales: neurópatas, epi
lépticos sin manifestaciones mentales, formas leves y frustráneas de 
las grandes psicosis; b) alienados en estado inicial, pre-hospitalario; 
Y c) ex-alienados egresados del hospital. El Dispensario ejerce sus fun
ciones en íntima colaboración con el servicio social, que señalaremos 
más adelante. 

2 9-Ho.spital y Clínicas.-Son establecimientos destinados ex
dusivamente al tratamiento de los casos agudos, en el período de cu
rabilidad. Están equipados con todo el instrumental e instalaciones 
que requieren el diagnóstico integral y la terapéutica modcnnos. El 
Hospital realiza la asistencia intramural y en grande; 1ai. clínicas son 
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pequeños servicios abiertos, en que el enfenno es hospitalizado siR 
que sea necesario hacer ningún trámite iegal. y e$tán dofadas de todo 
Jo nec�sario para el diagnóstico y el tratamiento en plazo muy bre
ve. Hav clínicas como el "The Boston Psychopathic", dedicadas só
lo al diagnóstico, y que a pesar de tener solo l 00 lechos atiende 
2,000 enfermos por año, 70 % de los cuales sólo permanecen 1 O 
c',fas y ei resto hasta un mes. Otros como la Clínica Henry Phipps de 
�altimore, dirigi@la por el Profesor Meyer, son esencialmente de tru
tamíento, e1 que tiene 1 00 camas y recibe de 5 a JO enfermos al día. 
Las clínicas están en relación estrecha con ia enseñanza y la investi
gación científica de la Psiquiatría y la Neurología; su organización 
ágil le permite introducirse a la sociedad en busca del enfermo con 
más facilidad que el gran hospital cerrado. que es objeto de rechazo 
por el público, sobre todo en los países no muy adelantados. El Dis
pensario selecciona los enfermos bajo el doble punto de vista de la 
curabilidad y del tiempo de permanencia. A las clínica� van los casos 
más precoces, los más curables y los que requieren menor tiempo 
de estadía. Van al hospital los restantes casos agudos; pero aún aquí 
la permanencia no e� muy larga; en la mayor parte de los países es 
sólo de tres meses por término medio, salvo que haya indicación es
pecial de los jefes en servicio para una permanencia más prolonga
da. Los casos no susceptibles de tratamiento son envfados a los esta
blecimientos par8: crónicos, qYe vamos a reseñar en seguida. 

39-Establecirniemtos para crónicos.-Ya a principios del siglo
pasado surge en Alemania un movimiento para desarrollar la pobla-

. ción de los manicomios en dos partes: el hospital para los agudos, y 
el asilo-colonia para los crónicos. El primero ( Heilanstalt) ubicada 
en la ciuda<tl y destinada a la curación, y el segundo (Pflegeanstalt) 
rural y dedicado a la custodia y asistencia de los crónicos. Este cri
terio ha sido adoptado por todos los países ( en el nuestro todavía 
no se ha realizado). Pero en la actualidad, bajo la influencia de 
Damerow y otros se tiende a considerar insuficiente esta organiza
ción en lo referente a los crónicos. que pueden y deben ser trata.dos 
en institutos especializados a f.in de agotar todos los recursos terapéu
ticos y aprovechar todas las posibilidades de curación y readaptación, 
que pueden existir aún en los enfermos más deteriorados. El profesor 
uruguayo doctor Antonio Sicco dice a este propósito lo siguiente: "a 
los crónicos hay que tratarlos. Frente a un déficit mental definitivo, 
se está en igual situación que frente a un amputado (los dementes son 
en cierto modo .. amputados del cerebro .. ), no pueden curarse anató
micamente, pero pueden mejorar fisiológicamente, si se compensa su 
defecto funcional. Y co·mo no puede pensarse, como para los ampu
tados, en colocarles un aparato de prótesis mental, sólo queda. el re
curso de utilizar las funciones del espíritu que han permanecido sa
nas o que están poco afectadas, para suplir las funciones perdidas. Es 
una obra de reeducación que, para los débiles especialmente, es una 
verdadera ortopedia mental. Este procedimiento terapéutico, e�ta or
tofrenopedia, debe pretender llegar a modelar una personalidad ca-
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paz de vivir libremente en la sociedad. Muy a menudo las deformi
dades son tan grandes que no puede conseguir�e esta capacitación 
completa; pero se alcanzan grados intermedios: personas hábiles para 
vivir en sociedad pero bajo la protección de la propia fa'milia, o del 
patrono, o en asistencia hétero-familiar, etc. 

Los principios generales de la Ortofrenopedia son comunes para 
todas las formas de defectos mentales. Pero su aplicación es diferente 
para cada enfermedad. No se puede tratar con el mismo régimen a los 
paranoicos, a los dementes precoces, a los idiotas. Sería como querer 
reeducar con el mis'mo procedimiento a los ciegos, a los sordos y a los 
amputados. Por eso que, no sólo para el tratamiento de fondo de la 
enfermedad, sino también para esos tratamiento! sintomáticos, deben 
separarse las diversas formas mentales en distintos estableoímientos o 
en diversas reparticiones del miS'lno hospital". 

Esto significaría una nueva fragmentación del arcaico asilo-colo
nia en institutos especializados de reeducación y readaptación para epi
iépticos, dementes precoces, oligofrénicos y otros géneros de enterme
ctad mental al estado crónico. Los definitiva y totalmente incurables 
serian guardados en asilos. 

41:1-Sanatorid para los neurópatas y toxicómanos.-En estableci
mientos especiales, bien dotados, se hace en los paíse5 adelantados el 
tratamiento de los alcohólicos y de otras toxicomanías, dándose así so
lución al grave problema que crean estoe hábitos viciosos. El concepto 
moderno acerca de la toxicomanía es de considerarla como una enfer
medad mental, del orden de las desviaciones y desadaptaciones de la 
personalidad. No basta pues deshabituar a un morfinómano o a un be
bedor del tóxico; pues es fácil que salido de la clínica recaiga en la 
práctica viciosa. Hoy se hace un tratamiento mental, a base de un es
tudio completo del sujeto, de su herencia y de su medio, a fin de com
prender los conflictos psíquicos originarios del vicio. 

En este mismo capítulo debe'mos mencionar también la creac1on 
de sanatorios populares para los casos de neurosis que exceden la fun
ción de los dispensarios por requerir un tratamiento prolongado de 
aislamiento y reposo. En nuestro país y en algunos poco adelantados 
miles de enfermos de neurastenia, de ansiedad, de hipocondría, etc. es
tán privados de asistencia sanatorial por falta de establecimientos ade
cuados para su caso. 

5 9-lnstitutos médico-pedagógicos para mnos atrasados y anor
males.-Son centros de corrección, de readaptación y de educación, 
que no existen en nuestro país, pese a que en otros pueblos son ya una 
realidad fecunda. Tienden sobre todo un fin profiláctico, y por esto 
los describiremos en el segundo capítulo. 

69-Servicio social psiquiátrico..-lniciado en los Estados Unidos
a principios del presente siglo, esta institución adquiere en la actuali
dad gran desarrollo e importancia en todos los países. En esencia, la 
función del servicio social consiste en vincular activa'mente los diver-
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sos servicios asistenciales con el medio en que ha vivido el enfermo y 
se ha originado la enfermedad, con la mira de conocer y resolver los 
problemas de orden económico, familiar y espiritual de cada enfermo, 
y de comprender de este modo en su integridad la situación del pa
ciente antes, durante y después de la acción asistencial y terapéutica. 
Esto responde al criterio con que la Psiquiatría contemporánea encara 
la enfennedad mental: la intervención clínica presente, por más per-· 
fecta que sea, resulta siempre incompleta si ignora la experiencia pa
togenética del pasado y el modo de readaptación social del enfermo 
en el futuro. El servicio social viene a llenar esta gran necesidad, in
formando sobre la situación económica, moral y social de los pacien
tes, sus condiciones de trabajo, ambiente psíquico, género de alimen
tación, vivienda, etc., y cooperando con el hospital, las clínicas el dis
pensario y demás centros de asistencia en la tarea importantísima de 
reincorporar al enfermo a la sociedad en la mejor forma posible. El 
personal de este servicio es.tá formado por las llamadas visitadoras o 
trabajadoras sociales, cuyas funciones principales son los siguientes: vi
sitar los hogares y centros de trabajo de los pacientes, con fines de in
fcrmación, de auxilio, de divulgación higiénica y profiláctica; cooperar 
e,. el internamiento o a la asistencia al dispensario; preveer y aliviar 
h· _, consecuencias económicas de la enfermedad en las familias no aco
' odadas; procurar las mejores condiciones de ambiente y traq_ajo pa
ra los egresados, y vigilar a éstos a fin de evitar las recidivas; tratar 
éstas si se producen o completar la curación en el dispensario, etc. To
dos los organismos de asi�tencia mental tienen su servicio social anexo 
y especializado en las funciones propias de cada repartición, y aún den
tro de ésta,· de las distintas a llenar. Así en los hospitales de Estados 
Unidos hay trabajadoras sociales especializadas en la atención de los 
enfermos internados, otras en el auxilio de las familias de éstos, y en 
fin otras en buscarles trabajo. y facilidades de adaptación y tratamien
to post-nosocomial, cuando son dados de alta, etc. Las funciones del 
servicio social psiquiátrico se multiplican y extienden gradualmente por 
los progresos de la asistencia, y tienden a abarcar en el futuro la mi
sión grandiosa de preveer y remediar las penosas consecuencias de or
den económico y social que acarrea la locura para el enfermo y para 
la familia. 

En algunos países poco evolucionados en que el servicio s�cial no

existe o no ha alcanzado desarrollo suficiente, se hace necesano recu

rrir a medios auxiliares de asistencia. Entre ellos los patronatos de en

fermos mentales, que existen desde hace muchos años en algunos paí

ses sudamericanos; de carácter filantrópico, que se ncargan del cuida
do del enfermo y la familia indigentes, su protección moral, económi
ca y jurídica y 1a reincorporación del paciente después de la remisión 
según los preceptos de la higiene mental, etc. En el Brasil, Estado de 
Sao Paulo, existe una institución de este género que tiene las siguien
tes finalidades: asistencia moral, jurídica con referencia su persona, ca
pacidad civjl y bienes, defendiendo sus derechos incluso ante el Po
der Judicial, promoviendo el decreto y el levantamiento de la inter
dicción judiciaJ, etc.; auxilio material a los egresados con alta de los 
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establecimientos mencionados; campaña para la construcción de una 
colonia destinada a recibir a los egresados con alta, desamparados y 
privad os de recursos económicos; contribución dentro de sus posibili
dades con los poderes públicos en el sentido de elevar el nivel de vida 
de los internados en los hospitales; asistencia médico-jurídica y social 
a las familias, etc. En el Perú podría constituirse un patronato con fi
nes semejantes entre las personas de alta situación económica y social, 
y creemos que su papel sería sumamente beneficioso mientras sea po
sible la implantación y funcionamiento plenos del servicio so.cial. 

11.- Prevención de la locura. 

Ya hemos dicho que en la actualidad se afronta el problema de 
alienación mental no sólo en el sentido de curar y asistir los casos de 
enfermedad ya constituida, sino también de prevenir la aparición del 
mal. Los estudios en el campo de la Psiquiatría y disciplinas afines han 
demostrado que las enfermedades y anomalías 'mentales son evitables 
casi en igual medida que las dolencias del cuerpo. Se ha demostrado 
que la locura y las diversas perturbaciones de la personalidad no son 
como antes se creía, fenómenos de origen misterioso y de fatalidad 
hereditaria irremediable. Tienen causas de orden biológico, psíquico y 
social que pueden modificarse y aún suprimirse por 'm.edios al alcance 
del hombre y según principios y procedimientos que la c1enc1a va crean
do a medida de su progreso. 

Las causas de la locura son de dos órdenes: 19 un factor indivi
dual, interno, constitucional, que es hereditario, y constituye lo que se 
llama predisposición, esto es cierta fragilidad y vulnerabilidad psíqui
ca, y de este modo, mayor posibilidad de caer en una enfermedad 
mental; y 29 factores externos, originados en el medio ambiente, que
actúan como circunstancias desencadenantes. Estos últimos actúan des
de la concepción y la gestación a todo lo largo de la vida del hombre 
como una amenaza a la salud psíquica. Su acción consiste en provocar 
la actualización de la predisposición hereditaria y desarrollar la enfer
medad mental latente. Según esto, el factor hereditario, llamado tam
bién genotípico, no es fatal·m.ente la enfermedad, sino sólo una posibi
lidad, una condición potencial susceptible de actualizarse o no. Así es 
concebible que en ciertas circunstancias favorables el sujeto tarado y 
predispuesto pueda vivir largamente y morir de otra enfermedad sin 
que el mal psíquico se haya manifestado. De otro lado, los estudios 
modernos de la Herencia revelan que no todos los descendientes de 
una pareja de locos reciben la transmisión morbosa: una proporción 
variabl.e de ellos está completamente libre de tara enfermiza, aún a 
través de sus hijos y nietos, o la lleva sólo al estado exclusivamente 
latente y transmisible (herencia recesiva). 

Por su parte, los factores �xternos, ambientales, llamados tam
bién paratípicos, actúan aún antes del nacimiento, y después en todas 
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las etapas de la existencia individual, favoreciendo o neutralizando la 
predisposición. E1las son sumamente intensas en las primeras etapas 
del desarrollo; y su acción nociva recae sobre el cerebro dañándolo 
-¡naterialmente, por cuyo motivo la perturbación mental que se origi
na en tan temprana época es irreparable. En las etapas posteriores de 
la vida esta influencia va haciéndose cada vez menos anatómica y más 
funcional; en los primeros años después del nacimiento los daños son 
todavía enormes e irreparables; en la juventud y en la madurez laa 
perturbaciones son predominantemente funcionales y a la vez reversi
bles; pero en la etapa final o vejez, nuevamente predorninan las lesio
nes anatómicas y los trastornos perdurables. 

Según su naturaleza los agentes morbígenos mentales son de ·dos 
clases: unas de naturaleza ·material, como las infecciones (sífilis) las 
intoxicaciones (alcohol) y los traumatismos (contusiones, fracturas y 
conmocione� craneales). La sífilis congénita origina enfermedades tan 
graves co·mo la idiotez, las formas graves de la epilepsia; la sífilis ad
quirida origina la parálisis general y la sífilis cerebral; el alcohol y los 
demás tóxicos causan igualmente daños mentales en el individuo y su 
descendencia; y en cuanto a los traumatismos, es conocido hoy el he
cho de que los maltratos en el cráneo durante la gestación, el parto y 
la primera infancia, originan lesiones cerebrales defintivas, que dan l u
gar más tarde a trastornos nerviosos y mentales, entre ellos la epilepsia, 

Pero estas causas físicas no son las únicas que desde tuera actúan 
perjudicialmente sobre el psiquismo. El hombre es un ser moral y so
cial, y recibe desde los primeros años de su existencia la gravitación 
del ambiente psíquico que le crean sus semejantes en el hogar, en la 
calle, en la escuela, y en sus relaciones con la cultura, la sociedad, el 
trabajo y demás modalidades e instancias de la vida en común. Estos 
factores tienden constantemente a modificar las cualidades constitucio
nales hereditarias y a configurar la personalidad a su imagen y seme
janza. De este comercio del hombre con el mundo; de este choque de 
tendencias y aptitudes innatas con las influencias modificadoras del ex
terior, surge la personalidad como una transacción bioanímica entre el 
ser y el ambiente. La enfermedad emerge según este mismo mecanis
mo: la propensión hereditaria es influída por causas desfavorables a la 
personalidad, y surge la neurosis o la locura como una desadaptación 
a la realidad y la vida. Las experiencias penosas, la fatiga, las priva
ciones y excesos de todo género, la tensión espiritua] que crean las 
preocupaciones, las insatisfacciones y fracasos, son factores de vulne
ración del psiquismo, y en las personas predispuestas dan paso a la 
enfermedad. En los primeros años, las influencias externas, tanto físi
cas como psíquicas, son extraordinariamente intensas, pues en este pe
ríodo la personalidad está en plena fonnación; y la huella que deja 
en él el ambiente tiende a perdurar. De esto se desprende la gran im
portancia que tiene la educación -comprendiendo en este término to
•dos los modos de educación del individuo a los fines de la sociedad 
y de la vida; ejemplo, educación de hábitos, educación mora!, educa
ción escolar, etc. La educación tiende a fomentar las tendencias favo-
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rabies y útiles y los hábitos saludables, y a suprimir los desfavorables 
y nocivos. En esta edad pueden corregirse con éxito las desviaciones 
de la personalidad, que más tarde constituyen enfennedades y ano
malías graves, y a veces incurables, como el carácter anormal, la de
lincuencia, las neurosis y la alienación mental. El retraso intelectual 
mii.mo puede ser compensado y condicionado a fines útiles por una 
educación científica que trate de aprovechar las aptitudes aún exis
tentes. 

El conocimiento de estos factores morbosos y de su mecanismo 
de acción ha prestado gran servicio al propósito de evitar la enferme
dad mental. Por ello es posible combatir la locura "en sus mismas cau
sas y orígenes y con el mismo éxito obtenido frente a otras enferme
dades. Pero con esto entramos al campo de la profilaxia psiquiátrica 
y la higie-ne mental, dos nuevas y vigorosas sendas de acción de la me
dicina social moderna, que advienen como una promesa de mejore!! 
días para la humanidad; pues si la asistencia mental es un instrumento 
de salvación del gran infortunio de la locura, la prevención proyecta 
su acción benéfica al futuro, haciendo posible eliminar el mal y con 
él sus incalculables y desastrosas consecuencias. 

En el momento actual dos son las direcciones de la profilaxia e 
higiene mentales en el terreno práctico: 19 la prevención terapéutica,
que se confunde con la asistencia activa y precoz, y tiene por objeto 
anular la enfermedad � su comienzo y evitar su desarrollo y croni
cidad; y 29 la prevención propiamente dicha, que tiende a combatir
las causas predisponentes y desencadenantes, y a poner al hombre a 
cubierto de ellas por un conveniente adiestramiento colectivo en los 
preceptos de la higiene mental. 

La lucha contra las causas de la locura tiene objetivos y medios 
de acción algunos exclusivamente propios, y otros comunes con las 
correspondientes a las enfermedades corporales. La predisposición he
reditaria, con ser tan lejana y de determinismo complejo, es suscepti
_ble de ser influída con fines preventivos por el control científico del 
matrimonio, y de la procreación. Del mismo modo, puede influirse 
sobre las causas morbígenas que actúan antes del nacimiento, por la 
higiene de la concepción del embarazo y del parto. Higiene sexual; 
prevención de las enfermedades e intoxicaciones nocivas para la gene
ración; protección de la mujer gestante, a quien debe sustraérsela a 
toda acción física o moral desfavorable; higiene del parto por la pre
vención y terapéutica racional del parto distócico, evitándose los trau
matismos del cráneo en el parto laborioso y en las maniobras mecáni
cas violentas; abolición del uso indebido del forceps, etc. Las causas 
de la enfermedad mental que actúan en todo el transcurso de la vida 
a partir del naci'miento, son las más susceptibles de prevención o de 
corrección preventiva, pues hemos dicho que los efectos nocivos sobre 
el psiquismo, desastrosos en los primeros años, tienden a ser más fun
cionales y más reversibles a medida que avanza la edad. De otro lado, 
hemos dicho que la enfermedad mental se elabora y configura me
diante la acción del ambiente físico y humano sobre el individuo. De 
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esto se desprende que la prevención de la enfermedad mental consis
te esencialmente en la supresión de todas las causas físicas y anímicas 
desfavorables para la salud mental. La lucha contra las i,nfecciones e 
intoxicaciones; la acción social para eliminar la miseria, las conflictos 
y el infortunio humano, y la elevación del nivel de vida de los pue
blos, son las líneas de acción generales y permanentes de la higiene 
mental. En el momento que vive actualmente la humanidad es posi
ble abordar algunos de estos problemas fundamentales, reservando 
para el futuro la solución integral, que en gran parte se confunde con 
los objetivos de la higiene general y también con los del progreso y 
bienestar sociales. En los países de avanzada cultura se ha iniciado con 
éxito la prevención de la locura. Por el momento la higiene mental 
concentra su atención a la tarea de mejorar las condiciones del desa
rrollo psíquico en los primeros años, tratando de fomentar el des en
volvimiento de la personalidad en las mejores condiciones y de co
rregir las desviaciones de las tendencias y hábitos en esta etapa tem
prana de la vida. Su función es de este modo substancialmente de na
turaleza ·médico-pedagógica y requiere los conocimientos o coopera
ción del psiquiatra, del médico general y de niños, del psicólogo, del 
pedagogo, del juez de menores, de la visitadora social y de otras en
tidades y personas que tienen intervención en la educación y tutela 
de los niños. Como un anticipo a la acción social del futuro, los órga
nos de prevención realizan intensa divulgación y propaganda de las 
nociones elementales de la psiquiatría social y la higiene mental, a fin 
de crear una sólida conciencia pública en torno a la locura, sus cau
sas y modos de evitarlas. 

Organos de la lucha preventiva.-Es en Estados Unidos que el 
esfuerzo de la profilaxia e higiene mentales han alcanzado actualmen
te mayqr desarrollo· y excelentes resultados. Los organismos de ma
yor auge y probada eficacia son los siguierrtes: 

1 9-Dispensario.-Ya descrito anteriormente, en el capítulo de 
la asistencia. Además de su función asistencial, cumple una importan
te labor profiláctica. Organismo ágil, se introduce al seno ·mismo de 
la sociedad en los barrios populosos; hace el tratamiento precoz de las 
alteraciones mentales, evitando su agravación y cronicidad y realiza 
labor de cultura médico-social en las masas. Actúa estrechamente uni
do al servicio social preventivo, cuyas visitadoras descubren a los frá
giles, los llevan al dispensario, los observan estrechamente y procuran 
el tratamiento de los primeros síntomas. 

2 9-Servicio Social, cuya estructura y funcionamiento hemos men
cionado en el capítulo anterior. En el terreno preventivo el servicio 
social realiza acción quizá más importante que en el terreno de la asis
tencia. Trabajadoras sociales especializadas colaboran en el dispensa
rio, en las clínicas de conducta y en las demás instituciones médico
pedagógicas dedicadas a la prevención y la higiene mental. 
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39-Clínicas de Conducta.-Son organismos nacido� en Estados 
Unidos, donde alcanzan gran extensión y progreso. Según los datos 
que tenemos, en los diez primeros años de su creación, esto es de 
1920 a 19 30, habían en aquel país 600 establecimientos de este gé
nero. Las clínicas de conducta son pequeños centros de función a la 
vez preventiva y correctiva. Su fin principal es descubrir en los niños, 
aún en los primeros años, las reacciones psicológicas defectuosas, los 
hábitos y tendencias anor'rnales, que de no ser tratados podrían arrai
garse definitivamente o transformarse en manifestaciones graves, in
cluso en una verdadera alienación mental. Las autoridades escolares, 
los jueces de menores. los padres o tutores y aún los vecinos, a falta 
de familiares, envían a estos establecimientos a todo niño que repre
sente alguna manifestación psíquica anormal. Las clínicas de conduc
ta, por el estudio metódico de cada caso y por el control de los resul
tados, están permitiendo conocer las raíces mis'rnas y el mecanismo de 
elaboración de trastornos psíquicos como la delincuencia, la cleptoma
nía, la vagancia, la cimarra, la sexualidad precoz y demás desviaciones 
del carácter y la conducta . Adquisiciones valiosas se desprenden de 
estos estudios y experimentos: hábitos infantiles, como por ejemplo el 
chuparse los dedos, el orinarse en la cama más allá del primer año re
sultan ser signos precoces de enfer'rnedades y anomalías psíquicas la
tentes, susceptibles de prevención en esta época de la vida. Los pro
gresos en este orden de actividades permiten una tendencia ·a la espe
cialización de las clínicas de conducta. En diversas ciudades de Esta
dos Unidos funcionan por ejemplo clínicas dedicadas exclusivamente 
a la prevención de la delincuencia. El personal de las clínicas de con
ducta está formado por médicos psiquiatras, médicos generales, psicó
logos y visitadoras sociales. De cada niño hacen una indagación com
pleta sobre su historia personal y hereditaria, su medio hogareño y so
cial, las reacciones psicológicas de los que lo rodean o influyen en su 
conducta. Se le somete a examen clínico y psicológico completos, in
cluso la aplicación de tests mentales, a fin de llegar a un diagnóstico 
exacto, que significa el descubrimiento del mecanismo de la reacción o 
hábito anormal. EJ tratamiento es fundamentalmente psicológico y so
cial, que implica en la mayor parte de los casos una modificación del 
ambiente en que ha vivido el niño, por ejemplo la actitud de los pa
dres o hermanos, la eliminación de un conflicto familiar que ha influí
do desfavorablemente en el niño, etc. Además el mismo sujeto debe 
reconocer el origen y mecanis'rno de sus reacciones defectuosas, para 
dominar la tendencia nociva y mejorar su carácter. 

49-0tros organos de prevención mental son las clínicas psiquiá
tricas infantiles, para el tratamiento de las afecciones mentales ya 
constituí das; los institutos especializados para retrasados escolares; las 
clínicas de orientación y vocación profesional, que abordan el proble
ma de la prevención y tratan,iento precoz bajo otros diversos aspec
tos. Además se han creado en todos los países civilizados, bajo la ins
pir"'ación de Clifford Beers, ligas de higiene mental, formadas por aso-
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ciados médicos y para-'Inédicos, que realizan una labor de difusión y 
propaganda de los principios de higiene y prevención psiquiátricas. 

El proble� de la alienación mental en el Perú y la creación de un 
· Instituto de Neuro-Psiquiatría e Higiene Mental.

Frente a estas ideas y esfuerzos de la psiquiatría social contem
poránea, cuáles las obras de asistencia y prevención, y cuál la actitud 
del pensamiento médico en el Perú? La respuesta a esta interroga
ción requeriría el espacio y tiempo de un nuevo trabajo. Por hoy que
remos destacar los siguientes hechos: 

1 9-La eficacia de la acción terapéutica de la locura: En el Perú 
la medicina mental participa activamente de los progresos cien tíficos 
y técnicos de los países de más avanzada cultura. Y tiene experiencia 
y solvencia en cuanto a su capacidad para el tratamiento de las en
fermedades mentales. El psicoanálisis, la malarioterapia, los métodos 
de la insulina y el cardiazol han sido introducidos por el Dr. Honorio 
Delgado y a:plicados al muy poco tiempo de su descubrimiento en 
Europa; y los resultados obtenidos son tan brillantes como los de otros 
países. 

2 9-Pese a este adelanto en el campo de la técnica curativa, de-
• hemos lamentar el atraso del país en cuanto a, la organización y me

dios de asistencia. Todavía en 1919, bajo la influencia de Hermilio
Valdizán, se humaniza definitivamente la asistencia, suprimiéndose el
látigo, la jaula y la camisa de fuerza, del tratamiento de los aliena
dos un siglo después de la muerte de Pinel. el factor de este tip o asis
tencial, que podemos decir filantrópico. Hay un sólo establecimiento,
el Hospital Víctor Larco Herrera, para la asistencia psiquiátrica de to·
da la República; y hoy él se encuentra sobrepoblado, pues habiendo
�ido construí do para alojar 7 5 O enfermos, alberga actualmente 1,500.
Mezcla de hospital y asilo-colonia, en las mismas salas están confun
didos los casos agudos y crónicos, los curables y los definitivamente
incurables y deteriorados, con todos sus inconvenientes. No se ha he
cho, pues, todavía en nuestro país el desdoblamiento en hospital Y
asilo-colonia, que ya hace un siglo tiene realidad en otros países. No
contamos con clínicas y establecimientos especializados; en cuanto a
dispensario y servicio social, en el Hospital Larco Herrera funcionan
desde hace algunos años, pero con radio de acción y recursos aún muY
limitados. La prevención psiquiátrica no ha sido aún abordada.

La ampliación, desdoblamiento y multiplicación de los actuales
.servicios de asistencia son medidas urgentes que no pueden ser retar·
dadas sin ocasionar graves daños a la salud mental del país. Pero es·

to debe completarse con la creación del Instituto de Neuro-Psiquiatria

e Higiene Mental, reclamada urgentemente por la clase médica p�rua·
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na, y que vendría a llenar las siguientes necesidades: 19 el servicio de 
dispensario fuera del Hospital de la Magdalena, a donde no lleguen 
los prejuicios en torno al Manicomio; 29 los servicios no existentes aún 
de clínica abierta para los casos agudos de tratamiento por muy cor
to tiempo, en un local separado del Hospital Larco Herrera, y donde 
puedan ingresar los enfermos sin llenar ningún trámite legal; 3<? el tra
tamiento de las enfermedades orgánicas del sistema nervioso, incluyen
do una sección de neurocirugía; y 4 9 la enseñanza y la investigación 
científica de la Neuro-Psiquiatría, que en el momento actual no cuen
tan con local ni recursos apropiados. Este Instituto sería un centro de 
estudio de la realidad médico-social del país, y prepararía así el adve
nimiento de las instituciones de prevención ( clínica de conducta y 
otras) y abriría el campo para la solución de los problemas públicos 
que condicionan las enfermedades y las desviaciones mentales. 

Conclusión. 

Hoy frente al problema de la locura se impone una nueva acti
tud. En los tiempos que vivimos resulta un verdadero anacronismo 
seguir pensando que la asistencia mental se reduce a guardar locos en 
el Manicomio. La etapa meramente custodia! ha sido superada hace 
ya mucho tiempo. El presente siglo puede calificarse como la etapa del 
tratamiento activo y de la prevención. Repetimos: la locura no es in
curable; se la trata ahora en breve plazo y con tanto o mayor éxito 
que otras enfermedades. Ade·más se puede evitar su desarrollo, por
que se conoce sus causas. En nuestro país cientos de personas se han 
beneficiado con los nuevos métodos de tratamiento mental que los 
médicos del Hospital Larco Herrera estamos aplicando desde ya hace 
varios años. Pero necesitamos medios, es decir locales e instrumental 
moderno para incrementar esta· acción y extender sus beneficios a to
do� los núcleos sociales y pueblos del Perú. La locura es un problema 
social; y por consiguiente su remedio exige medidas de carácter so
cial. La colectividad toda puede y debe colaborar en esta obra de ver
dadera salvación pública: los gobernantes proporcionando el apoyo le
gal y económico; las ciases cultas y profesionales; 1as personas adine
radas, el público en general, prestando el concurso de que sean capa
ces y apoyando moralmente la obra. La enfermedad mental cobra 
día a día mayor extensión y profundidad en la vida moderna. y se 
cierne en el panorama de todas las naciones como una an1enaza terri
ble. Su solución no es un asunto banal o de segundo plano; ni siquiera 
una cuestión sentimental y filantrópica. La solución del problema de 
la locura es una grave y apremiante necesidad pública ligada iil.1 pon1 e
nir de b raza y al progreso y bienestar de la Nación. 
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Oficinas de la Caja Nacional de Seguro 

Social en Provincias 

Localidad 

Arequipa 

Cañete 

Casma 

Cerro de Paseo 

Cusco 

Chiclayo 

Chimbote 

Chincha 

Huacho 

Huaral 

Huancayo 

lea 

Islay 

Jauja 

La Oroya 

Pacasmayo 

Paita 

Piura 

Pisco 

Puno 

Sullana 

Trujillo 

Dirección 

Del Peral I O 7 /9 

O'Higgins 37 

Arica S/n 

Comercio 1 35, altos 

San Juan de Dios 11 

Elías Aguirre 243 

Pza. Principal S/ n 

lea 209 

Av. Grau s/n 

Av. Solar 73 

Ancash 351 

San Martín 107 

Malecón 1 

Bolognesi 4 1 O, altos 

Darío León 223 

Andrés Rázuri �; n 

Junín 629 

Lima 72) 

Bolognesi s/ n 

Lima 55 

Plaza de Armas s/ n 

Francisco Pizarra 5 1 1 

Teléfono 

666 

23 

25 

143 

21 

101 

78 

156 

225 

118 

28 

72 

29 

114 

90 



Aspectos Sanitarios del Problema de la

Vivienda Obrera en el Perú 

Por el Dr. Luis A. Ugarte, 

Jefe del Opto. de Higiene y Asistencia Social 

de la Caja Na-cional de Seguro Social. 

( Conclusión) 

VI.- La legislación nacional relativa a la vivienda rural 

Como toda nuestra legislación sanitaria la que se refiere especial
mente a la vivienda rural, no constituye un cuerpo de doctrina in&pi
rado en un estudio profundo de la realidad nacional, ni siquiera en 
un conocimiento aproximado de dicha realidad. 

Unas cuantas leyes, resoluciones y decretos dictados por necesi
dades premiosas de momento y que solo contemplan aspectos parcia
les del problema; que n.o crean los organismos eficaces para hacerlas 
efectivas y que, por lo mismo, ni siquiera llegan a conocimiento de to
das las personas que deben cumplirlas y pronto se olvidan, tal nues
tro haber en la materia. 

En el prontuario de Legislación Sanitaria del Perú, suma y com
pendio de esa legislación, solo encontramos las siguientes di.spo.sicio
nes sobre Ta vivienda rural: 

La Ley 2 364 sobre profilaxia del paludismo, promulgada el 2 3 
de Noviembre de 19 16 hace obligatoria la protección mecánica de las 
habitaciones contra los insectos trasmisores del paludismo, en las Ha
ciendas y fundos de los valles y regiones palúdicas. 

El reglame�to de esta ley, aprobado por Decreto Supremo de 5 
de Agosto de 1 9 2 7, señala en su Art. 2 7 que la protección mecánica 
de las habitaciones a que se refiere la ley se hará "por medio de tela 
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metálica colocado en las puertas, ventanas y demás aberturas de Ías 
habitaciones ..... 

"La colocación de la tela metálica se hará en la forma indicada 
en los modelos que se aprueban por la Dirección de Salubridad Pú
blica ... 

"La tela metálica que se utiliza deberá �r de 14 a 16 hilos por 
pulgada y de mallas de 1.5 cm. como máximo". 

En su artículo 28 indica que el Ministerio de Fomento "importa
rá" anualmente las cantidades de tela metálica que sean necesarias pa
ra el servicio sanitario del país y pondrá a la venta a precio de costo 
en todas las zona� palúdicas''. 

El Art. 29 declara libre de derechos de aduana la importación de 
dicha tela metálica. 

Todas las otras disposiciones sanitarias relativas a la vivienda ru
ral se refieren a la protección de la peste bubónica. 

La primera de ellas es el Decreto Supremo de 1 5 de Diciembre 
de 1922 que señala a los propietarios de las haciendas de los valles 
de Lima y Callao la obligación de proceder en el día a · 'llevar a cabo 
las medidas sanitarias dictadas por la Dirección de Salubridad con el 
fin de verificar el saneamiento de la habitación de sus obreros y evi
tar el desarrollo de la peste bubónica". 

En el "Considerando de este Decreto se dice que la mayor par
te de los enfermos de peste que se asisten en el Lazareto de Guía co
rresponden a obreros de las haciendas de los valles de Lima y Callao. 

La Resoluc1ón Suprema del I O de Marzo de 192 3 hace extensi
vos a todos los valles de la República las di�po�iciones del Decreto 
anterior. 

La Resolución Suprema del 2 3 de Marzo de 192 3 establece con 
'rr1ás precisión, las características que deben tener las viv

1
iendas rura

les para servir de albergue a los roedores. Vale la pena trascribirla 
íntegramente: Dice así: 

"Teniendo en consicleración: 

"Que la profilaxia de la peste bubónica está basada esencialmente en 

"las mediclas que tienclan a extirpar los roeclores o a procura: que no pue-

�'dan albergarse en las habitaciones; 

"Que no es posible, por consiguiente, obtener el saneamie'nto de las 

"Haciendas que han sido infestadas por la peste, mien:ras ·subsistan las 

"condiciones de construcción de las habitaciones clenominadas rancherías, 

"que ocupan los opera;rios de ellas; 

"Que la experiencia ha enseñado que las rancherías que se insineran 

"en las haciendas, por constituir focos de peste, son reemplazadas, en la 

"mayor parte de los casos, por otras construcciones idénticas, hechas con 

"caña y barro, que, al poco tiempo, están en las mismas condiciones que 

"las anterio:rmente destruidas; 
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"Sl: RESUELVE: 

"Los propietarios o conductores de los fundos agrícolas de la Repú
"blica están obligados a construir habitaciones, para sus peones ú opera
"rios, en reemplazo de las rancherías, en las condiciones si�uientes: 

"a)-Los muros tendrán cimientos de concreto o piedra, de una pro
"fundidad no menor de cincuenta centímetros y sobrecimientos, cuando me

"nos, de la misma altura, construidas con· materiales que no puedan ser 
"perfo·rados por las ratas, como la piedra, el concreto, el ladrillo, etc.; 

"b)-Los pisos en el interior de las construcciones, serán de concre
"to ú otro mai:erial, impermeable a los roedores; 

"c)-Todas las habitaciones tendrán puertas y ventanas orientadas de 
"manera que permitan la enf:ada del sol al interior de ellas y les dé am
"plia luz y ventilación; 

"d)-Las habiitaciones de los operarios estarán provis�as de agua po• 
"table en abundancia y de fácil acarreo y de desagües y de letrinas que pue
"dan mantenerse siempre limpios y en los que las materias ve�·tidas no pue
"dan dejar de correr y alejarse mecánicamente. 

La Dirección de Salud Pública dispondrá lo conveniente para que 
se cumplan las disposiciones de esta resolución y se ejerza por los fun
cionarios y empleados de su dependencia, el control necesario en to
das las Haciendas de la República. 

Señálase como plazo para que los hacendados lleven a cabo las 
construcciones a que esta resolución se refiere, el término comprendi
do entre la fecha de esta Resolución y el 1 e¡> de Enero de 1924. Vencido 
este plazo se impondrá a los remisos las multas a que haya lugar, cu
yo monto será en relación con la importancia del fundo al cual se 
apliquen". 

Por último el Decreto Supremo del 25 de Enero de 1929 que 
crea el Servicio Nacional Antipestoso contiene disposiciones más am
plias y precisas sobre las construcciones de viviendas a prueba de ra
tas. 

Conviene trascribir las partes pertinentes: 

"6 )-La construcción de casas y edificios en el país se hará a 
prueba de ratas, sujetándose a las disposiciones siguientes: 

"a)-Que todo edificio, casa ( o dependencia de ésta) casucha u 
otra construcción de cualquier naturale.za erigidos de aquí en adelan
te, serán acondicionados contra las ratas, de modo descrito más ade
lante. 

"b )-Obrará ilegalmente toda persona qufit construya algún edi
ficio, casa ( o dependencia de ésta), casucha u otra construcción den'

tro de los límites del país, al menos que el mismo o misma sea condi
cionado contra las ratas, del modo descrito más adelante. 

"c)-En lo tocante a condicionamiento contra ratas, todos los edi
licios, casas, etc., salvo establos. se dividirán en dos clases a saber: 
Ay B. 
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"d )-Todo restaurante o cocina de restaurante, hotel o cocina de 
hotel, cocinas de casas de huéspedes, ·matadero, panadería y todo si
tio en que se fabriquen, almacenen o guardan, vendan, u ofrezcan en 
venta alimentos o refrescos, bien en forma sólida o líquida; todo al
macén y depósito de carga; todo sitio en que se vendan, almacenen u 
ofrezcan en venta volatería, animales o aves de casa, vivos o desentra
ñados; toda tienda, gallinero, pocilga y todo sitio en que se guarden, 
znanipulen, o almacenen cueros, será condicionado contra ratas, del 
modo indicado más adelante como clase A. 

Por la palabra "alimentos", tal como se emplea en el presente 
decreto, sobrentiéndese la harina y productos de ésta, animales y pro
ductos animales, vegetales, víveres, cereales, granos y los productos de 
cereaies y granos, volatería y, sus productos, caza y aves, pesca, ver
duras, frutas, leche, crema y los productos de ambas, helados. refres
cos y líquidos de todo género y cualquier combinación de uno o más 
de las anteriores sustancias. 

Toda casa, hotel, restaurante u otro edificio tendrá un receptáculo 
de metal provisto de una tapa metálica ajustada de tal modo que se 
pueda 1nantenerla bien cerrada. 

En este receptáculo se guardarán las basuras y desperdicios de la 
cocina, los restos de comida y cualquiera otra sustancia animéll o vege
tal que pueda servir como alimentos para ratas, o como criaderos de 
moscas u otros insectos semejantes. El contenido del receptáculo será 
removido diariamente por el servicio municipal de recolección de ba
suras o faltando este por el dueño o el ocupante de la casa o edifi�io. 
El receptáculo después de ser vaciado, será lavado y limpiado con a gua, 
ha!:ta que no queden residuos animales o vegetales. 

"e)-Que la construcción y material empleados en el acondicio
namiento contra las ratas, se conformarán a las ordenanzas de cons
trucción en vigor salvo y solo en lo que quedan modificadas por el 
presente decreto. 

"f)-Clase A.-El piso bajo de todo edificio dependencia de éste 
u otra construcción de la clase A. será de hormigón (concreto), el
cual no tendrá menos de 7, 5 cm. de espesor y estará cubierto con una
capa superior de cemento, mosaico, tejas u otra sustancia infranquea
ble por las ratas y dicho piso descansará sin ningún espacio interme
dio sobre el suelo. Dicho piso se extenderá y será herméticamente ce
rrado hasta las paredes que lo rodean, cuyas paredes serán de hormi
gón, de piedra o de ladrillo depositado en argamasa y cada pared no 
tendrá menos de 1 5 cm. de espesor y se extenderá hasta y más abajo 
de la superficie del terreno circundante no ·menos de 30 cm. por en
cima de la superficie de dicho piso.

"g )-Clase 8.-T o dos los edificios, dependencias de éstos y otras 
construcciones de la clase 8, quedarán fijos, en columnas o postes. de 
hormigón, de piedra o ladrillo, fijado en armagasa, midiendo dichas 
columnas o postes, no menos de 45 cm. de alto, salvo cuando el edi
ficio dependencia o construcción, mida más de 1 00 m. de ancho. en 
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cuyo caso se medirá el alto desde el nivel del suelo a la porción su
perior de dichas columnas o postes, y el espacio inter'medio entre el 
edificio y el nivel del suelo a la porción superior de dichas columnas 
quedará abierto por lo menos por tres lados, y se mantendrá libre de 
todo desperdicio o substancias que albergue ratas, o podrán ser acon
dicionados contra ratas, construyendo en el borde de la zona super
ficial de los mismos, un muro de revestimiento de hormigón, ladriflo o 
piedra fijada en argamasa, la cual se extenderá cuando menos 60 cms. 
más abajo de la superficie del terreno hasta juntarse con el piso del 
edificio más arriba, sin ningún espacio intermedio. Dichos muros ten
drán por lo menos 1 5 cm. de grueso y se extenderán por completo 
alrededor de dicho edificio, con tal de que puedan ser construídas 
dejando únicamente e�pacio para ventilación y, además que dichos es
pacios de ventilación puedan ser de tal tamaño que elija el dlleño y se 
hallarán bien protegidos con rejillas metálicas, cuyas barras estarán 
separadas con espacios no menores de uno o dos centímetros con una 
malla de alambre de número no menor de 12, con ningún espacio de 
menos I a 2 cms., entre sus alambres, y construído y cerrado en to
do, de modo que impida la penetración de las ratas debajo de los 
edificios. 

Siempre que el dueño de cualquier edificio, dependencia de este 
u otra construcción que tenga más de 1 6 m. de ancho y clasificado
aquí como clase 8, se decida a condicionarlo contra las ratas, elevan
dolo del suelo, tendrá que elevarlo a una altura de más de 45 cm., a
saber: por cada 3. 33 metros o fracción, en exceso de 1 O 'ms. de an
cho, el edificio, dependencia u otra construcción serán elevados 1 5
cm. más.

"h)-Que siempre que, de acuerdo con las disposiciones de este
decreto, cualquier edificio, dependencia de ésta u otra construcción 
tenga que ser acondicionado contra las ratas como clase A, y dicho 
edificio, depe�dencia o construcción sea empleado en parte para re
sidencia y dicha parte dedicada se encuentre efectivamente separada 
en la parte que corresponde a la clase A, por cerrarse completa y per
manentemente por los edificios más arriba y más abajo del piso bajo, 
o construyendo una pared nueva y en cualquiera de estos casos el to
do, de tal modo que dicha pared quede toda y co'mpletamente sin
puertas, ventanas ni otras aberturas entre la parte empleada como re
sidencia y la empleada para tales fines que la haga corresponder a la
clase A, en ese caso y únican1ente para el acondicionamiento contra
las ratas, dicho edificio será considerado como dos edificios separados,
después de dicha separación y cierre de las aberturas o de la construc
ción de dicha pared nueva, y la parte empleada exclusivamente como
residencia puede ser acondicionada contra las ratas del modo expues
to para los edificios de la clase 8, y el resto del modo previsto para
los edificios de la clase A.
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.. 1 )-Establos.-T odo edificio construído a partir de la fecha y 
empleado co·mo establo para caballos, vacas, mulos u otros animales, 
será construído según se <describe en este inciso. 

· 'Paredes.-Las paredes sostenedoras de dicho edificio serán cons
truí das de hormigón, de ladrillo o qe piedra, fijados en argamasa y 
tendrán no menos de 1 5 cm. de espesor y se extenderán no menos 
de 60 cm. hasta más abajo de la superficie del terreno circundante y 
por encima del terreno a una altura suficiente para alcanzar su nivel 
de no menos de 30 cm. sobre el piso. Todas las aberturas de dicha 
pared serán cubiertas de rejillas de metal, provista de aberturas no 
mayores de 1, 2 c'In. entre ellas. 

· 'Pisos.-Los pisos de los establos y casillas de los mismos serán
de hormigón de no menos de 7, 5 cm. de grueso, sobre el cual se de
positará una capa de no menos de 1, 2 cm. de grueso de cemento o 
de piedra fijada en argamasa, de modo que impida la entrada o sali
da de las ratas y dichos pisos tendrán una inclinación de 1 cm. por 
'metro, hasta los canales descritos más adelante. 

Queda prohibido instalar o construir, o permitir la instalación o 
construcción de ninguna pared, piso o cielo raso doble, con espacios 
abiertos en cualquier edificio o construcción, destinados a ser emplea!.. 
dos como establos. 

• 'Casillas.-Los pisos de las casillas de los establos, pueden ser de 
tablas o tablones, unidos firmemente al piso de concreto o elevados 
más de 1, 2 cm. sobre el piso de concreto y construí dos de modo ,que 
puedan ser quitados fácilmente. Estas tablas desmontables serán levan
tadas por lo menos una vez cada semana, limpiándose entonces cu1-
dadosa·mente las mismas y el piso de concreto subyacente. 

· 'Canales.-En dichos establos se construirán canales semicircula
res o en "V" de modo que reciban todas las sustancias líquidas pro
cedentes de cada casilla y las arrastren fuera de dicho establo. 

· 'Estiercol.-Todo el estiercol de los establos y alrededor de ellos 
será retirado por lo menos una vez cada semana y sacado abs oluta
mente del solar, a menos que se esparsa como abono o se utilice de 
otro modo, sin que facilite alimento para las ratas ni las atraiga. 

' ''Pesebres.-T o dos los pesebres serán construí dos de tal manera 
que los lados tengan una inclinación hacia adentro de 5 cm. de arriba 
a abajo, y si están construídos de madera, deben ser cubiertos de ftS
taño o de zinc y tendrán cuando menos 45 cm. de fonc1 o para evitar 

. c:ue se derrame el alimiento al suelo. 

''De·pósitas de alimentos.-T o dos los depósitos pe alimentos para 
2.nima!es, serán construídos de cemento, piedra, metal o madera y pro
vistos de puertas y tapas herméticas. Si están construídos de madera, 
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se hallarár,i forrados o recubiertos de metal y construídos en conjun
to de tal manera que impida la entrada y salida de las ratas. 

Todo grano, malta u otro alimento, para animales, salvo heno, 
almacenalS!o o guardado en dicho establo, tienen que ser mantenidos 
en dichos depósitos. Estos tienen que parmanecer cerrados constante
mente, salvo cuando se abran momentáneamente para sacar alimentos 
o para llenarlos. Ningún alimento será esparcido alrededor de dicho
depósito o establo y todo alimento encontrado en el piso de dicho es
tablo, será retirado diariamente con el estiercol.

Ningún alimento destinado para, o susceptible de, consumo huma
no, será guardado o almacenado en establos o cualquier otro lugar, 
en donde se guarden animales. 

"j )-Todo fortuito e innecesario espacio y orificio, ventilador o 
abertura, salvo puertas y ven tan as, en todo edificio de éste u otra cons
trucción erigida de aquí en adelante, será cerrado con argamasa u otra 
sustancia infranqueable para las ratas, o resguardado con alambre de 
una malla no mayor de 1,2 cm. según exija el caso, o con hierro gal
vanizado (zinc) y todos los espacios de las paredes serán cerrados con 
argamasa u otras substancias infranqueables para las ratas, compren
diendo el cierre todo el espesor de la pared y extendiéndose por lo 
'menos 30 cm. más arriba del nivel del piso y haciéndose el todo de 
tal modo que impida la entrada y salida de las ratas; siempre que en 
todos los edificios y otras construcciones de la clase A, y en todos los 
establos en donde hay espacios entre la pared misma y el recubrimien
to de la misma o en los cielorasos, entre estos y el piso u otro recu
brimiento del cieloraso, dichos espacios serán eliminados, quitando di
cho recubrimiento o bloqueándolo o cerrándolo eficazmente de modo 
que se impida la entrada y salida de las ratas. 

"k)-Que todos los solares, ya ediifcados o nó en todos los lotes 
abiertos, zonas, calles, aceras y callejones, serán mantenidos limpios y 
sin desperdicios, así como libres de todo material suelto que pueda 
servir de alojamiento para las ratas; y toda madera, cajas, barriles o 
hierro suelto así como todo el material dejado allí que pueda ser em
pleado como alojamiento para las ratas, será colocado en soportes y 
elevados no ·menes de 60 cm. del suelo, dejando debajo un espacio 
intermedio para impedir ctl albergamiento de ratas. 

"l )-Que todos los pasadizos o corredores de tablas o tablones 
que haya en los patios, callejones, calles, aceras y otros espacios abier
tos, serán retirados y suplantados con hormigón (concreto), con la
drillos o piedras fijas con cemento o arenilla, o dejándose descubierto 
el terreno, con tal de que nada de lo expresado .aquí resará con las 
calles u otros sitios públicos pavimentados con bloques de madera. 

"11)-Será lícito instalar un sótano o bodega en cualquier edifi
cio, dependencia de éste o construcción erigido · de aquí en adelante, 
pero dicho sótano o bodega será siempre encerrada en paredes sóli
das de hormigón o de piedra o ladrillo fijos en argamasa o de tejas 
de no menos de 2 2. 5 cm. sin ninguna abertura debajo del terreno. 
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sa lvo para la plomería,. y dichos orificios serán seguramente protegi
dos contra la entrada y salida de las ratas sin dejar ninguna abertura 
sobre la tierra, salvo puerta y ventanas, ventiladores o entradas para 
aire y luz que sean susceptibles de ser protegidos con telas metálicas 
de no más de 1. 2 cm. y dicho sótano o bodega tendrá el piso, cons
truí do de hormigón o piedra, de un espesor de 7. S cm. por lo menos 
o de ladrillo fijo en argamasa, piso que quedará herméticamente ce
rrado hasta las paredes del sótano. Las puertas o compuertas de dicho
sótano, serán ajustadas con aeguridad, de modo que impida, una vez
cerradas la entrada o salida de las ratas.

"m )-El Inspector de Edificios ( u otro funcionario · cuya obliga
ción sea conceder permisos para construcción) no concederá permisos 
para la reconstrucción o alteración y compostura de ningún edificio de-/ 
pendiente de éste u otra construcción, a menos que en los planos pa
ra los mismos, se hayan tomado dichas disposiciones para el debido 
acondicionamiento contra las ratas de dicho edificio o construcción, 
en cumplimiento sustancial de este decreto, cuando a juicio del inspec 
tor de �dificios ( u otro funcionario cuya obligación sea conceder per
misos para construcción) sea práctico conveniente o necesario que se 
practique dicho acondicionamiento pero en ningún caso se permitirá 
sea reconstrucción, alteración o compostura, sin cumplimiento de to
das las disposiciones del presente decreto, cuando el costo o costos de 
dicha reconstrucción, alteración o compostura, igualaren o costaren 
en la opinión del inspector de edificios ( u otro funcionario cuya obli
gación sea conceder permisos para construcción) 40 % del valor del 
edificio que se trate de reconstruir, alterar o comprar". 

La descripción que hemos hecho del estado actual de la vivien
da rural en el Perú, es la comprobación más categórica de que las le
yes, decretos y reglamentos han quedado incumplidos y solo se han 
dictado para satisfacción espiritual de sus autores o con el frívolo afán 
de exhibir una labor de oropel que ya a nadie engaña. 

No se ve el propósito, o por lo menos no se ha conseguido, re
t;o}ver efectivamente los problemas que se confrontan. 
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Los Peligros del Plomo en la Industria 

Por el Dr. l. Urbandt, 

Jefe de la Sección Higiene Industrial del Departamento 

Na-cional de Higiene de Méjico. 

L
A legislación industrial de todos los países del mundo dedica 

un lugar de preferencia a la prevención de la intoxicación por 
el plomo. El peligro entrevisto y legislado para esta sustancia 

que recibe el calificativo de clásico entre los venenos industriales ¿ me
rece tal privilegio? 

Sea porque se trate de uno de los metales más antiguos conoci
dos; sea porque se conocen bien a fondo sus peligros y las medidas 
tendientes a evitarlos, el hecho es que ha ido perdiendo en cierto mo
do ese su ingrato esplendor para depositar en el dominio de la medi
cina preventiva su decadente poderío. 

Sin embargo no conviene ilusionarse demasiado, restándole im'-
portancia al riesgo que aún presenta. Veamos sino: 

¿ Puede suponerse, por ejemplo, que una inocente criatura, que 
utiliza pinturas al acuarela por sus deberes de colegial adquiera una 
parálisis de ambas manos como consecuencia del uso de dichas pintu
ras, que a menudo contienen plomo? 

Cuesta aceptar que el agua de bebida, circulante en cañerías de 
plomo, en determinadas circunstancias, sea capaz de producir intensos 
dolores cólicos. 

Los mismos juguetes que suelen utilizar los niños, ya sea por su 
composición científica o por su pintura, suelen ser motivo de crisi� de 
intoxicación digna de tenerse en cuenta. 

Pero es, en realidad, a la vida industrial, a la que nos queremos 
referir. 

Más de 1 00 manipulaciones industriales de importancia utilizan 
aún el plomo en sus tareas. 
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Son los que trabajan en las minas. en la fabricación del albayal
de. litargirio, minio. óxido de plomo, en la cerusa, en la preparación 
de acumuladores. ]os fundidores y laminadores, 50n los pintores, es en 
las artes gráficas, que comprende a lo5 tipógrafos, los linotipistas, fun
didores, estereotipistas; es la fabricación de barnices y esmaltes. la ce
rámica. son los que utilizan el plomo tetraetilo, entre Jos últimos usa
dos y más peligrosos, y tantas más, renovados y aumentados por el 
proceso de avance de la técnica industrial. 

¿ Cómo se manifiesta el daño? 

De repente en plena labor el 0perario siente un dolor agudo en 
el abdomen; a veces de poca intensidad, pero otros lo es tal, que el 
que lo sufre debe abandonar el trabajo, aunque menos sea, transito
riamente; se lleva las manos al sitio de dolor y comprimiendo, lo cal
ma. Este ataque más o menos leve suele repetirse con cierta frecuen
cia, pero cuando ello ocurre, el operario va notando una cierta dismi
nución del apetito, alguna vez dolor de cabeza, que por lo general no 
le da importancia; algo de debilidad y sobre todo adelgazamiento. 

El médico que examina este operario, de inmediato, sino omite 
preguntarle de qué trabaja, se orienta en seguida sobre la enfermedad. 
Comprueba además una cierta palidez de tipo mortecino característica, 
falta de apetito, una baja de peso evidente, trastornos digestivos ca
racterizados por constipación muy pertinaz, náuseas, a veces vómito!, 
Este es el aspecto más elemental y simple de lo que ocurre cuando van 
absorbiéndose pequeñas cantidades de plomo. Es claro que si se ab-
5orbe una dosis grande en muy poco tiempo, los síntomas son muy 
ruidosos de principio, y el atacado se ve obligado a abandonar sus 
tareas de inmediato. De la misma manera y según la forma de reac'
cionar de cada persona así como se producen estos síntomas aparen
temente simples suelen presentarse otros más graves. La anemia que 
disminuye las defensas del organismo haciéndolo presa y predisponién
dolo a cualquier afección grave; (tuberculosis), las parálisis de los 
brazos invalidándolo para el trabajo, los trastornos cerebrales siem
pre graves ( encefalopatías), etc. 

Como vemos pues, el simple dolor cólico, llamado saturnismo, 
ha abierto el acto, de un proceso de alternativas ruidosas y de evolu
ción por lo general prolongada. Si se quisiera saber con exactitud có
mo y cuándo se inició la intoxicación, si ésta se inicia en forma calla
da, muy a menudo nos hallaríamos con grandes dificultades para pre
cisarlo. En algunos casos estos síntomas pueden presentarse a las horas 
no más de iniciarse el operario, en el trabajo del plomo; otras veces 
pasan años y aún ocurre que, habiendo abandonado por un tiempo es
te trabajo, al reanudarlo, se es víctima de su ataque brusco. Veneno 
que carece de olor ni sabor. Sus vapores no atacan directamente las 
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partes visibles del organismo; ( conjuntivitis mucosas) disimulan pues 
1m ataque en debida forma, lo ilusionan y a s1u vez lo traicionan con 
rigor. 

Con s6brada razón el Dante Alighieri en un pasaje literario de 
alto vuelo lo calificaba de veneno hipócrita por excelencia. Por lo de
más no el único, por cierto. Por raro privilegio, son muchos los vene
nos industriales que carecen de olor y disimulando su pre5encia resul
tan los más peligrosos. 

¿ Y cómo se produce la lnto-xicación? 

Depende por supuesto del tipo de industria y sobre todo de la 
predisposición individual. De f 00 operarios que trabajan uno puede 
ser atacado y el resto quedar indemne; así sean padres e hijos que tra
bajan en el mismo taller, fábrica, etc. 

El plomo se absorbe por las vías respiratorias llegando a los pul
mones inhalado en forma de vapores o polvo; esta forma es 1 O vece¡¡ 
más tóxica que las otras; otra5 veces por las vías digestivas, boca, lle
ga al estómago en formas de partículas; por la piel escoriada puede 
también intoxicar lenta•mente el organismo. Cuando se ingiere en for'
ma de vapores, en las funciones, o en polvo por el aire en forma de 
partículas y es llevada a la boca ( con el cigarrillo lo más a menudo), 
o los alimentos y se hace en la proporción de 114 de milígramo diario,
puede llegar a producir una intoxicación en un plazo no muy largo.
Piénsese un poco qué significa un cuarto de milígramo de plomo, en
tamaño, en este metal que es tan pesado y se verá con cuán peque
ña cantidad puede enfermarse.

Pero hay algo más importante que todo ésto cual es lo de de5-
cribir síntomas y señalar su peligro para conocec qué es la enfermedad 
producida por el plomo; y es en realidad la razón de ser de estas tras
misiones de divulgación Higiénica: Cuando un síntoma orienta hacia 
la mano del médico, es que en el organismo se origina una protesta, 
que significa una llamada de atención; bien por ella, cuando es precoz 
y no grave; pero es que muy a menudo la enfermedad, regida por 
su determinismo silencioso, no advierte su presencia en forma ruidosa, 
y es precisamente en esta circunstancia cuando suele ser más grave 
atacando Ó�ganos más nobles del organismo. Aquí viene entonces la 
tarea nunca vana de hacer conocer los cuidados que deben tenerse pa
rn evitarla, para que un operario, por poco avisado que esté al cono
cer esta sintomatología o simplemente sienta flaquear sus fuerzas, re
curra al médico oportunamente, ya que una cura a1 tiempo y su aleja
miento del h:gar de trabajo le evitará males mayo�es; y por otra par
te para que, un industrial, instruído de dichos peUgros aplique escru- ' 
pulosamente t.odos los medios que la ciencia y la experiencia ha� de
mostrado útiles pa�·a el resguardo de la salud del que trabaja. 
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Nuestra legislación como las mejores conocidas en el mundo pre
vé por diversas medidas tal situación. 

Así pues: 

La reducción de la jornada a 6 horas diarias es una de las medj:. 
das eficaces que tienden a evitar la exposición prolongada al peligro; 
es natural que una menor permanencia en lugares de posible absorción 
resulta siempre favorable. 

El uso de trajes especiales que deben ser puestos al entrar al tra
bajo y quitados a su salida. Cuidando con el que tiene que lava rlos, 
pues es capaz a su vez de padecer de una intoxicación. 

El ejercjcio de una Higiene corporal rigurosa por medio del ba
ño diario que ha de proveer la fábrica al fin de la jornada. En el in

tervalo, lavado riguroso de manos y cara, cepillado de dientes después 
de las co'Inidas. 

La ingestión de leche, diariamente, según tolerancia jndividual o 
a indicación del médico de fábrica. 

La exclusión absoluta del alcohol para el que trabaja con plomo, 
y del cigarrillo, sobre todo durante el trabajo. 

Nunca comer ni beber en el lugar de trabajo. 
El ejercicio moderado y. la vida al aire libre, en lo posible, son 

de suma importancia como complemento eficaz de las medidas de ri
gor antedichas. 

Por su parte corresponde al industrial procurar en lo posible se
leccionar al personal más adecuado para esta clase de oficio haciendo 
un examen previo a su ingreso y sobre todo periódico durante el tr¡i
bajo. La experiencia de'Inuestra que no se pueden dar normas muy ca
tegóricas al respecto. Los pletóricos, los nerviosos y los niños son más 
propensos a su ataque. Es por ello que tiene mucha más importancia 
el riguroso examen periódico del personal, semanal, mensual, etcéte ra. 

1 

De hacerse una rotación periódica en las secciones más peligrosas. 
Tratar de que no exista polvo de plomo en el ambiente por me-, 

dio de la aspiración al vacío en su lugar de producción; con ese pro
pósito ha de: 

Utilizar campanas bien ubjcadas y apropiadas a su objeto. 
Ordenar la· limpieza del local por barrido y cepillado a húmedo 

fuera ele las horas de trabajo y �uyas paredes, pisos, bancos, etc., de
ban ser de un material adecuado para ello. 

Ha de proveer al local de aire fresco y puro. 
Debe .proporcionar al personal de máscaras bien limpias, guantes 

y todos los elementos de higiene personal necesarios insistiendo sobre 
la necesidad e importancia de su uso. 

Debe efectüar análisis periódicos del aire de la fábrica teniendo 
en cuenta que c�ntidades muy pequeñas de plomo 1, 5 milígramos en 
1 O mts. cúbicos es la máxima aceptada, aunque capaz de producir 

daño. 
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Estas medidas de nuestra legislación, bien aplicadas, han reduci
do a su menor expresión los riesgos del plomo. Los acuerdos interna
cionales a.l respecto a los cuales nuestro país se ha adherido prohibien
do y restringiendo el trabajo de las mujeres y menores en estas indus
trias han cornplementado la previsión y más recientemente un eminen
te legislador argentino de gran sentido humanista ha llamado un poco 
más la atención al respecto. 

Justo es decirlo, cada vez que se ven con menos frecuencia los 
casos graves; sin embargo hay que estar atentos. Los venenos indus
triales siempre son impuros y en tal sentido sus síntomas también ad
quieren ese aspecto; pern1.anecen ocultos y enmascarados y se hacen 
sentir c�::a,1do yé-: han causado estragos. Pero, si se cumplen estas pres
cripciones no hay ningt;na duda ql.}.e cada vez serán menos frecuentes. 

Edmm1do D' Amicis. aquel noble escritor, en uno de los más be
llos pasajes de su libro ·'Corazón'', hace decir a uno de sus persona
jes: ;,Descúbrete, pasa un herido del trabajo". Agreguemos nosotros, 
glosando sus palabras, que, si un obrero voluntarioso cumple sin des
gano las instrucciones que se le den, jamás debamos decir: "Descúbre
te, es un enfermo del trabajo". 

Consejo 

de 

Directivo de la Caja I\Jacional 
Seguro Social del Perú 

Dr. Constantino J. Carvallo, Ministro de Salud Pública, T ra
bajo y Previsión Social y Presidente del Consejo Directivo de la 
Caja. 

Dr Joi'ge Fernández St�ll, Director General del Trabajo y 
Vice-presidente del Consejo Directivo. 

Dr. Alberto Hurtado, Director General de Salubridad Públi-
ca y Delegado del Gobierno ante el Consejo Directivo. 

Dr. R�cardo Paima, Delegado. de la Facultad de Medicina. 

Sr. Eugenio !sola, Delegado patronal. 

Sr. Alberto J. Rospigli�si, Delegado patronal. 

Si·. Carlos A. Hemández, Delegado obrero. 

Sr. Flavio Barrantes, Delegado obrero. 

Dr. Edgardo Rebagliati
1 

Director-Gerente. 
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El Desarrollo de la Legislación sobre los 

Subsidios Familiares en los últimos años 

por Clara Hoffner 

( Oficina Internacional del T ra-bajo) 

L
A legislación sobre los subsidios familiares ha realizado not�bles progre

sos en el transcurso de los últimos años en diferentes paísas ( 1 ) . Se ha 

desa,rrollado y consolidado presentando formas múltiples que, por otra 

parte, no parecen ser todavía defini_tivas: en todas partes se busca y se renueva 

un poco tanto dentro de las modalidades administra-tivas y técnicas de los siste

mas establecidos como por medio de la creaci6n de sistemas enteramente nuevos. 

Nos ha parecido que un examen rápido de esta• legislación, que trate, por 

una parte, de indicar los progresos efectuados y, por otra, de desprender de la 

complejidad c:Je las reglamentaciones, las tendencia-s de su evolución, sería de in

terés práctico, pues todo hace pensar que las circunstancias actuales no sólo no 

debilitan los factores de este desa,rrollo sino que los refuerzan. 

Los factores del desarrollo de la legislación 

Los subsidios familia res se aplicaron por primera vez en gran escala en 

Fra-ncia, é:on ocasión de la guerra de 1 914 - 1 91 8 y cuando los beneficios de las 

industrias que trabajaban para el ejército eran considerables, al mismo tiempo 

que el coste de la vida hacía en pa-rte ilusorios los altos salarios de los obreros 

( 1) Véase Revue lnt. du T::-avail, vol. XXXII, n·úm. 4, octubre 1935: "La 
gén-=ralisation des allocations famili2,ri en B�lgique, en France et en Italia", pot· 
Clara, Hoffner. 
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( 2). Los empleadores que decidieron entonces concederlas a su personal, aal 
como los patronos o colectividades que debían ulteriormente seguir su ejemplo, 
tenían por único objeto aligera,r las cargas de los trabajadores padres de familia 
por estimar que los salarios eran insuficientes para permitirles educar debida
mente a sus hijos. Esta preocupación, que se refleja en los primeros esta<tutos 
de las Cajas de subsidios familiares, continúa, por otra parte, inspirando las rno
derna-s legislaciones, pero sin ser ya el único móvil de las iniciativas que se to
man en este punto. 

Aunque d-e los hechos y Cl!e los numerosos estudios emprendidos ·por soció
logos, economistas e higienistas en los últimos años se desprende que con mu. 
cha frecuencia los salarios no cubren suficientemente las necesidades de la fa. 
miL1 obrera, sobre todo cua-ndo aumenta el número de hijos, las estadístic aa 
demográficas señalan, por otra parte,. ui:ia disminución de la natalidad. Así, el 
aumento demográfico de los países europeos se ca-lculó ( 1), para el período 
191 O - 19 3 5, en l 5 por 1 00 mientras que en los países asiáticos se fijó en 32 
por l 00 y en los países de América en 4 5 por I OO. La población del mundo 
ha aum2ntado en este mismo período en 38 por 100 o sea más del doble del 
aumento producido en Europa-. Además, en los diversos países europeos se ma
nifiestan diferencias de i�portancia. Mientras que, por ejemplo, la insuficiencia, 
en relación con el número mínimo de nacimientos· que sería indispensable para 
la• conservación numérica de la población, sólo es de 1 1 por 1 00 en Alemania, 
en la Gran Bretaña es de 20 por 100, en Francia de 25 por 100, de 30 poE__IOO 
en Suecia, etc. El equilibrio en el balance de los nacimientos, que depende de 
muchos factores -entre los cuales los elementos psicológicos y morales no son 
los menos importantes,- pa,rece también estar ligado al mejoramiento de la 
condición económica de la familia. En los esfuerzos encaniinados hacia es'.e me• 

joramiento, los Gobiernos debían, naturalmente, verse inducidos a estudia,r y a 
impulsar la institución de los subsidios familiares como una de las armas más 

eficaces en la- ""batalla demográfica". 
Mientras que un aumento general de loe salarios, suponiendo que hubiera 

sido posib'.e en el momento requerido, corría siempre el riesgo de implicar un 
alza en el coste de la vida, y por consiguiente de acentua•r la desigualdad en· 
:re la condición de los trabajadores cargados de familia y la de los demás tra•· 
bajadores, desigualdad cuyo propósito se trata- precisamente de borrar, los sub-
1.:idios familiares, por el contrario, aportan un suplemento de recursos propor· 
c:onales a esta necesidad a,llí donde sea más necesario. Al mismo tiempo, para 
1a industria y para las colectividades interesadas representaban una, carga mu
cho menos pesada que lo hubiera sido un aumento genera,! de los salarios. Su 
generalización por !a ley, y la realización de la compensación de las carga•s so· 

bre una base cada vez más a,mplia, alejaban también ciertos peligros de com· 

petencia. por parte de competidores menos generosos, para los empleadores que 

espóntaneamente habían concedido subsidios a su personal. 
La-s condiciones políticas y económicas actuales, que en muchos respectos 

presentan 2,nalogíai; con las que prevalecieron durante y después de la guerra 

( 2) Víctor Guesdron: Le mouvement 
d'al!oca· ions familiales. París, 19 22. 

de créalion et d'exten�ion des caisse� 

( 1) H. E. Schuchardt: '"Asegnie e 
:.ocia!i, sept. - oct. 1938. 

salari familiari", 
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de ! 914 - 1918, parecen deber dar todavía 111.ás fuerza a, las causas que han dd

do por resultado el desarrollo de los subsidios familiares confiriéndoles un intc

réia nuevo como institución particularmente adecuada a• las necesidades excep

cionales del momento actual. 

El desarrollo de la. Le�islación 

La primera vez que consagró la- concesión de subsidios familiares se adoptó 

en Nueva Zelandia en 192 6. Al año siguiente se tomó una disposición análoga en 
Nueva Gales del Sur. Puede decirse que estas dos primeras leyes ha-n influído en 
la legislación adoptada por Bélgica en 193 O, legislación de un tipo completa
men�e nuevo. Por el contrario, el sistema consa,grado en Francia por la ley de 
1932 presenta numerosas analog.ías con el sistema belga, lo qus! es bastante 
natural si se tiene en cuenta lao situación limítrofe de los dos. países y el desa
rrollo paralelo de la institución en el seno • de las Cajas de subsidios particu
lares, con anterioridad a lao introducción del regimen legal. En Italia, por su par
te, después de un corto período de experiencia en lo que a subsidios se refiere 
bajo el regimen contractual, se ha adoptado desde 1936 una l�gislación que en 
muchos respectos implica, interesantes innovaciones. Estos tres sistemas prin
cipales, ¡¡l de Bélgica, el de Francia y el de Italia son los que han inspirado la 
legislación adoptada en 192 7 en Chile y en 1938 en España- y Hungría. 

El desarrollo de estas reglamentacione"s se ha proseguido con diferente 1m · 
pulso y en el examen de los diferentes regímenes, actua-lmente en vigor, parece 
que pueden diferenciarse: ) '! los que habiendo sido establecidos los primeros no 
han sido modificados o han sufrido pocas modificaciones, es decir, los regímenes 
estabilizados; 2'\ los que desde su creación, y quizás son los más importantes, 
han sido objeto de modificaciones y de ampliaciones sucesivas, es decir, los re· 
gímene� evoluciona,dos; J <.>, por último, los regímenes nuevos en su relación con 
los precedentes. 

Lo� Re2ímene1 estabilizado& 

Los regímenes estabilizado1, �on }0.5 de Nueva Zelandia y Nueva Gales del 
Sur. En efecto, durante todo el período de su aplicación han sufrido muy pocas 
modifica.ciones. 

El régimen irnplantado en Nueva Zelandia por la ley de 1926 y puesto en 
vigor el I '' de abril de I q 3 7 dispone la concesión de subsidios familiares, desti
nados al mantenimiento de sus hijos, a la,s familias de ingresos limitados .El 
único cambio ele importancia que 8t> ha producido ha sido la integración de este 
régimen en la ley general de seguridad socia,] de l 938, cuyo objeto era substí� 
tuir los sist(�m:Js no contributivos de pensiones civiles existentes anf..eriormentP 
por un nuevo si-;;tema de base contributiva bjado por unidad de ingreso, y cuyo 
principal resultado respecto de los subsidios farníliare¡¡¡ hao sido la introducción 
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de disposiciones más liberales r�apecto del límite de edad de. los hijos beneficia
rios, de la cuantía del subsidio y del límite de ingreso que da derecho a él. 

De igual modo en Nueva Ga,les del Sur, donde. los subsidios se establecie. 
ron, de acuei·do con la r�glé!rnLntación de los salarios mínimos en vigor en el 
país, por la ley original de 1 1 de abril de 1927, las pocas enmiendas efectua
das después no han af.ectado de manera sensible los principios de_ base de la 

institución. Lo� subsidios continúan sirviéndose a las familia,s, obreras o no, cu. 

yo ingreso global es inferior al salario vital determinado de vez en cuando por 

la Comisión industrial de Nueva Ga,les del Sur. Sin embargo, en virtu·d de la 

ley de 28 de diciembre de 1938, el subsidio dejó de entregarse para el primer 
hijo, porque, en aquella época, la Comisión industrial incluyó en el salario vi

tal de ba-se, además del cost'e de manutención del padre y de l� madre, el d� 

un hijo. Por otra parte, el impuesto sobre los empleadores, que en su origen 

servía para costear los subsidios, qu'edó suprimido a partir del 1 9 de enero de 
193 4. Desde aquella fecha, los sistemas de s'-!-bsidios que fun<¡:iona•n tanto en 

Nueva Gales del Sur como en Nueva Zelandia bajo la égida del Gobierno h an 

sido sostenidos en los dos países con los recursos genera-les del presupuesto. 

Los régimenes evolucionados 

En Francia y en Italia los sistemas de subsidios familiares han evoluciona

do considerablemente en pocos años en relación con su forma• primitiva, míen '. 

tras que en Bélgica, más que modificaciones apartadas al sis•temá inicial se ha 

efectuado ,en 193 7 la adopción complementaria de una reglamenta,ción entera
mente nueva que cubre círculos de beneficiarios de los que ninguna otra le

gislación se ocupa todavía, lo cual ha transformado la fisonomía de los subsi

dios fa,miliares. 

Bélgica 

La ley de 4 de agosto de l 930, con la generalización de los subsidios fa

miliares, dió sanción legal y una disciplina nacional a, una institución que, bajo 

la égida de las empresas privadas, había, alcanzado gran desarrollo en los últi

mos veinte años. Esta ley tenía un alcanc-.e muy amplio, puesto qu·e cubría a, la 

vez a todos los asalariados de las empresas industria-les, comerciales, agrícolas 

y demás, así como a los emplea.dos de los miembros de profesiones liberales, sién

doles inmediatamente aplica,bLe. Después, el sistema ha madurado; se ha per· 

feccionado y ·extendido a ci'ertas categorías de asalariados a los que el sistema 

inicia•l no alcanzaba. Especialmen'te en 1936 diferentes reales decretos han da

do por resultado o bien la introducción d� mejoras técnicas, o bi·en la e�ten· 
sión de los subsidios a los trabajadores ocasionales de la agricultura y de la,s 

empresas forestales, o bien la valorización de los subsidios y, por consiguiente, 

lz,s contribuciones patronal·es para el sostenimiento del sistema. 

Pero la carac'terística ese·ncial del reciente movimiento de subsidios fami
liares en Bélgica es su extensión, en condiciones enteran1ente nuevos, a nue· 
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vos círculos de bcnchciarios. Desde que se dúicutió en el Padamento la ley d;; 
1930 se h,>n elevad u voces a favor de la aplicación de los subsidios familia .-e� 
a los no asalariados. s;n embargo, sobr� todo desde el n1omento en que Sé! pli
caron a los asalariadoc; ha sido cuando se ha, manifestado en esta dirección una 
corriente de la opinión activam·::!nte sostenida por la Liga de la•s familias nume
rosas. Entre otros argun1entos s� aducía que gran número de pequeños emplea
dores, comerciantes, cultivad::>res y a,rtesanos se encontraban, de hecho, en una 
situación menos acomodada que a!gunas categorías de asalariados y a,demás obli
gados a pagar subsidios a su persona,! cuando ellos mismos no podían disfrutar 

de subsidios a pesar de estar cargados de familia. Sin embargo, la rea,lización de 

semejante reforma del sistema presentaba seria•s dificultades, y bajo diferentes 

formas fué presentada al Parlan1ento una serie de proyectos de ley encamina
dos a resolverlas. Un proyecto presenta-do por el Gobierno en diciembre de 
1936 fué después la ley de I O de junio de 193 7, la cual ampliaba los subsi
dios familiares, ·en un plano paralelo al de la ley de 4 agosto de 1930, pero con 
métodos de fina,nciamiento diferentes, a los no asalariados y a las personas gue 
ejercen o han ejercido una profesión, a los artesanos y trabajadores indepen
dientes, a los agricultores, a los comerciantes, a los almacenistas a,l por menor, 
a los. empleadores y a los miernb1·os de las profesiones liberales. Así, el legisla
dor belga, que había- sido el primero en señalar una aplicación de los .subsidios 
familiares al conjunto de los asalariados, fué también el primero en concebir y 
realizar su extensión a las diferentes categorías de la. sociedad. La ley funda
mental de I O de junio de 1937 se completó con un decreto orgánico de fecha 
22 de diciembre de 1938, que señala con ·gran minuciosidad 1as modalidades de 

aplica,ción del nuevo sistema, cuya entrada en vigor se fijó retroactivamente el 

19 de enero de 193 8 para los empleadores y en 1 9 de enero de 193 9 para todas 

las demás categorías que abraza. 

Francia. 

Corno eri Bélgica, pero tod2,vía más, los subsidios familiares se desarrolla
ron en Francia al principio a iniciativa individual de los empleadores; pero mien
tras que en Bélgica la ley de 1930 introdujo importantes innovaciones e ins
tauró. por ejemplo, la compensa,ción. nacional de lav cargas, la ley francesc, de 
1932 se limitó, en gran parte, a consagrar las soluciones particulares adoptadas 

anterionn�nte por la inicia:ivz, privada, al mismo tiempo que creaba la obliga

ción L:gal de los subsidios familiares en las profesiones industriales, come1·cia

les, liberales y agrícolas, debiendo establecerse para la a,gricultura un regla

mento especial de administración pública. 

La aplicación d� la ley se ha hecho po:r ete,pas en los años s1gu1ente:,. En 
la industria, el comercio y las profesiones liberalefl, ligadas por una :.seri ? de 
decretos escalonados entre el 1 2 de agostn · de 193 3 y el 8 de marzo de l 9 3 7, 
no h,_, presf:n�ado ninguna dificultad especial. Por d contrario, en la éJ.gricul
tura demostró s:�r mF.nos fácil tropezando con dificultades que, por oha µarte, 
es1ahan previ,�tas. El .Sr. Darteyre, senador de Puy-de-Dóme, en un informe pre• 
sentado al Senado el ! S de dicí•:cmbre de 1931, mencionaba ya entre lo,, obs-
táculofl a• nip:�n:.r, 
rlispersión, la dive 

'"bs condiciones especiales de las explotaciones 

gencia de los m�ereses afectados. la dificultad 
agr¡colas, su 

del i·eclut".-
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miento de los adheridos, sin contar con la ausencia de preparación de los espí
ritus". Y sin embargo, desde el momento en que se concedían los subsidios e, 
los trabajadores de la industria y del comercio, era de interés que se concedie
ran también a los trabajadores de la agricultura, si se quería evitar el añadir 
una nueva causa al éxodo de la mano de obra rural ha,cia las ciudades. El re
glamento de administración pública extendiendo la aplicación de la, ley de 1932 
a la agricultura apareció el 5 de agosto de l 9 3 6, y en colaboración con la,s 
Cámaras de Agricultura y con las asociaciones agrícola•s, se decidió la inclu
sión de las explotaciones agrícolas, p.ara la totalidad de los depa,rtamentos, en 
fechas comprendidus entre el 16 de noviembre de l 936 y el l '·' de noviembre 
de 193 7, mientras que un decreto de 1 4 de noviembre de 1936 fijaba para los 
diferen�es depa,rtamentos baremos mínimos de subsidios idénticos a los que se 
aplican en la industria, el comercio y las profesiones liberales. 

El año 1938 señala una profunda reforma del régimen de los subsidios, tan
to en la industria, el comercio y las profesiones libera-les como en la agricultu
ra. La preocupáción de fomentar la natalidad francesa inspira al Gobierno nue
vas disposiciones que anuncian las que se toma,rán en el próximo año para la 
transformación, unificación y generalización del regimen de los subsidios fami
liares. En la agricultura, estas disposiciones extienden el beneficio de los subsi

dios a ca,si la totalidad de la población rural, incluídos los trabajadores agríco
las ocupados menos de 7 5 días al año, los miembros de la familia de los explo
tadores que trabajan con ellos y que son asimilables a los a,salariados y hasta· 
los explotadores rurales (propietarios, colonos, granjeros). En la industria, el 
comercio y las profesiones liberales, el decreto de 1 2 de noviembre de 1938 
transforma• por primera vez el sistema creado por la ley de 1 1 de marzo de 
193 2 que había quedado hasta entonces casi sm modificar; aumenta especial-

mente de manera sensible la parte de subsidios familia.res en los salarios y es· 
tablece una relación fija entre el tipo de los subsidios y los salarios pagados. 

Pero toda esa regla-mentación, así como las diferentes disposiciones de ayu• 
da a la familia han sido revisadas y unificadas por el decreto presidencial del 29 
de julio de 1939. Una de las preocupaciones esenciales de sus autores fue "no 
excluir del beneficio de la ayuda organizada en provecho de la natalidad a nin
guna familia cua,lquiera que fuese". Así, el decreto extiende los subsidios fa. 
miliares al conjunto de los productores, incluídos los trabajadores no asalaria
dos de !a industria, del comercio y de las profesiones liberales. De igual mo· 
do, absorbe y unifica en el nuevo regimen que crea, todos los sistemas ante• 

riores de subsidios familiares esta,blecidos, bien en cumplimiento de la ley de 
1 932, bien como servicios independientes para los funcionarios y agentes del 

Estado, el personal de las colectividades locales y de los servicios públicos con· 
cedido� por el Estado, los departamentos, las comunas, etc. La-s desigualda des 

de trato entre las diferentes categorías de beneficiarios desaparecen; en ade

lante, los baremos de subsidios están fijados según regla,s idénticas para todos, 
aunque en las modalidades de financiamiento se haga una nueva aplicación del 
principio de solidarida-d en la base de la institución de los subsidios familiares, 
encontrándose algunos beneficiarios -los trabajadores- dispensados de toda 
contribución; mientras otros, por el contrario -los empleadores- tienen que 
aportar su contribución al sistema, en el que el Estado , por su pa,rte, participa 
financieramente en gran proporción. 
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Italia 

Mientras que en Bélgica y en Francia ha precedido una la-rga práctica de 
]os subsidios familiares a su generalización por la ley, en Italia el 1 1 de octu
bre de 193 4 se introdujeron a la vez por medio de a-cuerdos colectivos. SU: ob
jeto era ayudar a los obreros cabeza de familia cuyas ganancias habían di::1mi
nuído a, consecuencia de la reducción de la duración del trabajo a 40 horas. 
Por primera vez en la historia de los subsidios familiares, también los traba
jadores estaban llamados a contribuir, aunque en proporción menos importan
te que los emplea,dores, al sostenimiento del sistema, que ·quedaba así iguala
do con los sistemas de seguros. 

Los subsidios familiares debían conservar durante muy poco tiempo su ca
rácter inicial, en cierto modo complementario; desde el 2 1 de agosto de 193 6, 
un real decreto les quitaba el carácter contractual pa-ra transformarlo en una 
institución legal p_ermanente, completamente independiente de toda mod::>-lidad 
relativa a la dura,ción del trabajo, y obligatoria para la totalidad de los traba
jadores de la industria. En adelante, el Estado colaboraba en la gestión del sis
tema, asegurándole así una subvención. 

Pero lo que caracteriza el desarrollo de los subsidios familiares en Italia 
es su gran rapidez. Apenas algunos meses después de que el regimen legal hu
biera sustituído a-1 contractual, el 1 7 de junio de 193 7 se dictaba un nuevo de
creto, que reorganizaba y ampliaba considerablemente las bases del sistema, rea
lizand<;>, para todos los traba-jadores 'de la industria, del comercio, de la agri
cultura, del crédito y d12 los seguros "el principio del salario familiar proclama
do en el Gran Consejo del fascismo como instrumento eficiente para el aumen
to demográfico de la, nación y como disposición de justicia social". 

Esta extensión del sistema a los trabajadores del comercio, de la agricul
tura, del crédito y de los seguros, ya preparada por los acuerdos de los días 21 
y 22 de agosto y 7 y 17 de setiembre de 1936 dicta-dos a continuación del de
creto de 21 de agosto de 193 6, se encontró definitivamente asegurada en el 
marco de la ley. Sin embargo, 5e especificaba que los subsidios estaría•n regla
mentados para esas categorías de trabajadores, a la, vez por las disp'osiciones 
generales del nuevo decreto y por las disposiciones particulares de los contra
tos colectivos. Por otra pa,rte, se adoptaban disposiciones especiales por medio 
de contratos colectivos o de otro5 convenios semejantes, "para reglamentar los 
subsidios familiares a .. favor de los asalariados al servicio de persona•s represen
tadas por la Confederación fascista, de las persona•s pertenecientes a las pro
fesiones liberales y de los aritistas, y a favor de los asalariados representa,dos 
por dicha Confederación". 

Con arreglo al decreto de 1 7 de Junio de 193 7, se efectuaron dos nuevos 
contratos colectivos, uno de fecha 3 de agosto de l 93 7 entre l a  Confeder2.,ción 
fascista de los comerciantes y la Confederación fascista de los trabajadores del 
comercio; otro, de 2 7 de agosto, entre la Confedera•ción fascista de las perso
nas pertenecientes a las profesiones liberales y los artistas y la Confederación 
fascista de los trabajadores del comercio ,que asegura•n a los asalaridaos de esas 
profesiones, tanto por su participación en el financiamiento del sistema, como 
por el pago de los subsidios, un trato idéntico al que se aplica 2., los trabaja
dores del comercio y a los empleados de la industria. 
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Por lo demás, conviene 

tuído d:::sde el l '-' de enero de 

conceder una atenc1on especial al regimen iIUti• 

193 7 a favor de los trabajz.dores de las empresas 

de crédito y de seguros, que repres�nta para los beneficiarios modalidades máa 

h,vor2.Llcs que las del regi1nen general. Así, los subsidios fami)iares no se suba. , 

t:tuyc,�. sino que se nña,den a las indemnizaciones de familia d[! que los intere

sados disfrutan en virtud de los contratos colectivos; se pagan hasta que los hi

joE: �'ticanzan la edad de 1 8 años, y su entrega no está limitada 2- los hijos, sino 

c;u� se extiende igualmente al cónyuge y a los padres que están a cargo de los 
trabaja-dores ( 1). 

Los nuevos regímenes 

En 193 7 y 1938 tres países establecieron un regimen legal de subsidio,· 

familiares; dos de ellos, Chile y Hungría, para una amp�ia rama de la activida-d, 

el tercero, España, para la totalidad de los trabajadores. 

Chile 

La ley de 5 de febrero de 193 7 sobre el mejoramiento de la condición 

económica de los empleados de los establecimientos particulares y de las ins
tituciones semioficiales presenta mucha, analogía con los sistemas italianos de 

subsidios familiares. Copia especialmente cier::os métodos administrativos, )a· 

participación patronal y obrera en el financiamiento del sistema, la, entrega de 

los subsidios hasta que los hijos hayan cumplido 1 8 años, y su exteil3ión a 

otras categorías de beneficia-ríos: madres, esposas, etc. 

Un proyecto reciente se encamina además a asegurar a los subsidios fa. 

miliares una aplicación más general. A demande, del ministerio de Sanidad, 

el departamento de los seguros sociales de Chile ha preparado, en efecto, para 

prox1ma discusión ante el Congreso nacicnal un proyec�o de ley encaminado 

al establecimiento de subsidios familia,res a favor de la totalidad de los traba

jadores sujetos al sistema del seguro social obligatorio. 

Hungría 

Una ley de 28 de diciembre de 193 8, que entró en vigor el 1 <:> de enero 

de 1939, asegura, en adelante, la concesión de subsidios familiares en le, in· 

dustria, minas y comercio. La ley, sin embargo, sólo cubre a los obreros, Y, 

en'.:::e e!los, únicamen�e a los que están ocupados por empresas que cuentan por 

lo menos con más de 20 tra,bajadores. El regimen establecido prescribe un nú· 

mero limitado de Cajas de compensa_ción correspondientes a las principales ra· 

mas de actividad industrial y crea, s:egún el modelo belga, una supercompensa· 

ción naciona-1 de las cargas. 

( 1 ) Diferentes acuerdos efectuados posteriormente a la redacción de es· 

te artículo han modificado en diferentes puntos (ca�egorías de beneficiarios Y 

modo de finz.,nciamiento del s istema especialment�) la reglamentación italiana, 
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Esp�ña 

El Fuero del Trabajo publicado el 9 de marzo de 1938, que definía el 
programa social del Gobierno de Franco, anunciaba en varias de sus declaraciones 

la introducción de los subsidios familiares en España. Disponía especialmente 
que la "retribución del tra,bajo debería ser suficiente para permitir al trabaja
dor y a su familia hacer una vida moral y digna" y al efecto disponía "que se 
estableciera un regimen de subsidios familiares por medio de un organismo ade
cua-do". Este organismo debería ser el Instituto de Previsión nacional, restau
rado con fecha 15 de junio de 1938, encargado de organizar los seguros socia
les del nuevo Estado español, el cual empezó por establecer un regimen de sub

sidios familiares. 

La ley sobre los subsidios familiares se promulgó el 18 de julio de 1938 

y su reglamento de a,plicación el 20 de octubre siguiente. El servicio de los sub
sidios empezó el 1 9 de marzo de 1939. La ley se aplica a los asalariados de 
cualquier categoría y a la totalidad de los emplea-dores, a excepción del Esta
do, de las administraciones provinciales y de las municipalidades, de las cabe
zas de pa,rtido de provincia o de ciudades con más de 20.000 habitantes, las 
cuales están autorizadas para entregar directamente los subsidios a su personal. 

Esta realización tan rápida de los subsidios familia-res en España se expli
ca, según los iniciadores mismos del sistema, no sólo por la preocupación de 
mejorar la condición económica de los trabajadores y por el deseo de que la,s 
madres vuelvan a su hogar, sino sobre todo, por la preocupación de fomentar 
la natalidad en un Esta,do en que .. la guerra ha devorado vorazmente a la ju
ventud" y en que las primeras investigaciones estadísticas revelan una grave 
disminución del número de matrimonios y nacimiento,s. 

Perspectivas 

Algunas reci-entes 1n1ciativa-s indican 
donde puede esperarse, en un plazo más 
reglamentaciones sobre la materia. 

que existen algunos otros países en 
o menos largo, la adopción de nu�vas 

En los Países Bajos, el Consejo Superior de Trabajo se ha- pronunciado 
últimamente sobre un proyecto de ley creando bajo la forma de seguro, sub
sidios familiares a favor de los hijos de los trabajadores. 

Eri. Australia• en el Estado de Victoria, el Primer ministro presentó, hace 
unos meses, una moción encaminada al nombramiento de un Comité encarga
do de proceder a un estudio y de presentar un informe sobre las posibilidades 
y el coste de establecimiento de un sistema de subsidios familiares así como so
bre la•s ventajas que de ello podrían derivarse. 

En la Argentina se ha presentado al Parlamento una serie de proyectos de 
ley desde 19�2, dirigíose a la creación de subsidios familia-res. Si ning'uno d� 
estos proyectos ha dado resulta,do todavía, no por eso dejan de demostrar u n  
interés persistente del que pueden esperarse realizaciones concretas. 
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Por lo demás, la Argentina no es el único país de la América latina en 
gue ha habido debates y realiza,ciones parciales respecto de los subsidios fami

liares. Una prueba evident� del interés de estos países por los subsidios fami

li.::.res, y que deja entrever nueva5 perspectivas de desarrollo, es la resolución 

adoptadc:- el 21 de diciembre de 1938 por la Conferencia panamericana de Lima, 

reconociendo que la remuneración del trabajo no debe basarse únicamente en 

el va:or de los servicios prestados, sino también en las necesidades del traba

jador y su familia y recomienda "a los Gobiernos de los Estados Suramericanos el 

establecimiento de sistemas de subsidios familiares en sus países respectivos". 

Frente a esta tendencia de expansión de los subsidios familiares conviene 

señalar algunos desarrollos recientes ocurridos en los países del norte de Euro

p2• ( 1 ) y que, partiendo de las necesidades que son la base de la institución de 

los subsidios familiares, parecen orientarse hacia soluciones diferentes y de gran 
alcance. 

En Suecia, donde la cuestión demográfica no deja de ser inquietante, el 

Gobierno constituyó, en mayo de 193 5, una Comisión ·especial que ha dedica,. 

do varios años al estudio detenido de los diferentes aspectos del problema y 

que ha presentado, corno conclusión, un vasto plan de reformas sociales enca

minadas a-l mantenimiento del nivel de la población que, según la señora Mirdal, 

"presenta una nueva y real importancia a causa de que la concepción d!! las 

disposiciones demográficas se inspira esencialmente en el interés de las ma•sas 
y en la preocupación de mejorar la calidad de la población, ofreciendo a las 

familias con muchos hijos condiciones sociales mejores". 

La, Comisión es esforzó especialmente en determinar las relaciones existe n• 

tes entre la dimensión de la familia y el nivel da vida, así como la cantida d  ne• 

cesaría a la llegada de cada, nuevo hijo para el mantenimeinto del mismo nivel 

de vida anterior. Sus investigaciones no · s•e han concentrado exclusivamente en 

e! "móvil económico de la limitación de los nacimientos .. ; se han inspira-do tam· 

bién en la "comprobación de que en las clases sociales más numerosas, cuaon

do la familia alcanza una• dimensión normal y deseable, la salud y el bienestar 

de los niños se encuentran comprometidas". 

Uno de los principios esenciales admitidos por la Comisión es el de una 

redistribución del ingreso a favor de las familias ca-rgadas de hijos, y de una 

repartición ;gual, entre todos los ciudadanos, de las cargas relativas al mante• 

nimiento de la nueva- generación. 

Sin embargo, ,en el vasto programa de disposiciones sugeridas para la rea· 

lización de su política, la Comisión prescindió de la entrega de subsidios fami• 
liares en metálico, la- cual, para ser de una importancia apropiada, hubiera re· 
presentado un coste prohibitivo, corr_espondiente aproximadamente a la cuarta 
parte del presupuesto nacional. La Comisión se decidió por la concesión de 

p:restaciones en géneros, destinados al consumo de los niños y cuya• producción, 

organizada por la comunidad sobre una base cooperativa, representaría, entre 
otras ventajas, una• importante economía. 

( 1) Véase Revue in:ernationale du Travail, vol. XXXIX, n6m. 6, junio de 

! 9 3 9: "La poltique démographique et la protection de la familie en 5uéde", por 

A1va Myrdal, y Revista, Internacional del Trabajo, vol XX, núm. 2, agosto 1939:, 
"La cuestión de los subsidios familia res en Noruega". 
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En esta misma dirección parece orientarse Noruega. En ese país, entre 
J 908 y 193 8, los subsidios familiares fueron objeto de numerosas iniciativas, 

muchas de las cuales provenÍa•n de organizaciones femeninas. En 193 4, el Go

bierno encargó a una Comisión el estudio de la cuestión. La Comisión presen

tó una Memoria en el ministerio de Asuntos sociales el I O de diciembre de 

193 7. La mayoría de los miembros se pronunció a favor de un sistema de sub

sidios fa.miliares aplicables al conjunto de la población, independientes del sa

lario y costeados por el impuesto. El Ministerio sometió la Memoria de la 

Comisión al examen de diferentes organizaciones interesadas y la consulta dió 

por resultado el establecimiento de nuevas sugestiones preconiza•ndo especial

mente un sistema de prestaciones en especie de la misma clase del recomen

dado en Suecia por la Comisión de las cuestiones demográficas. 

Las tendencias de la reglamentación 

Cuando se considera, no ya el desarrollo de la reglamentación de los sub

sidios familiares que se ha producido en los últimos años, sino el carácter de 
esta regla,mentación, lo que llama la atención, en el primer momento, es su 

enorme diversidad. Establecidos en países de condiciones muy diversas para 

responder a necesidades especiales, surgidos en su origen de bases un pocó em
píricas, perfeccionados después con la práctica, los regímenes de subsidios fa

miliares a,ctualmente en vigor presentan importantes divergencias. 

Entre las principales variedades de estos sistemas parece, sin embargo, que 

se pueden distinguir: 

I '-', los sistemas de Nueva Zelandia y de la Nueva Gales del Sur, en los 

cuales el subsidio familia•r, sacado por el Estado de los recursos generales del 

presupuesto, está establecido en relación con la reglamentación en vigor rela

tiva a los salarios mínimos y al ingreso familiar; 

2 9, los sistemas de Italia,, España y Chile, con carácter de seguro !Ocia] 

que implica cierta contribución de los beneficiarios, una contribución propor

cionalmente más fuerte - o igual de los empleadores y una subvención del Es
tado; 

3 º el sistema 

sistema fra,ncés de 

belga de 1930, el sistema húngaro de 1938 (y el antiguo 

193 2), en los cuales el subsidio pagado por los empleadores 

se entrega a los trabajadores con ocasión de su trabajo, no a título de remu

neración, sino de suplemento por cargas de familia; 

4'', el sistema belga de 193 7 a, favor de los no asalariados con carácter 

mutualista, financiado por los mismos usufructuarios y en el cual el subsidio 

representa una obligación social "que incumbe a la colectividad de los no asa

la,riados en cambio de los servicios efectuados a la sociedad por las familias 
de éstos"; 

5'-', por último, el sistema francés de 1939 de ayuda a la familia, en la 

que el subsidio ··igual para todos los franceses cualquiera que sea la cla,se a 

que pertenezcan 
..

lo asegura "la contribución solidaria de todos los franceses 
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sea cual fuere su profesión", bien por 
ción directa de los empleadores para sí 

medio de 
mismos y 

la• 
su 

de un impuesto de compensación familiar, que varía 

gas familia-res asumidas por los interesados. 

entrega de una contribu
persona, bien por medio 
de acuerdo con las car-

A pesar de ��ta diversidad, todas las reglamentaciones tienen, sin embar
go, cierto número de puntos comunes, por ejemplo la moción del subsidio fa
miliar, el campo de aplicación, los beneficiarios, el importe de los subsidios, 

la•s modalidades de compensación de las cargas y del financiamiento, etc. Una 
comparación de las disposiciones relativas a estos puntos comunes permite des
prender, para cada uno de ellos, y hasta para la reglamentación en genera-!, 
algunas observaciones que quizás no están desprovistas de interés práctico, re
lativas a,l alcance y orientación de esta reglamentación.e 

La noción del subsidio 

"Los subsidios familiares cosisten en una suma de dinero entregada P?!IO• 
dicamente por el empleador en beneficio del obrero cargado de familia, tenien
do en cuenta su papel socia,l, independientemente de sus capacidades técnicas 
y de su productividad, y cuyo importe está basado sobre sus cargas familiares, 
según el número de hijos menos de l 4 a l 6 años ( 1) ". Tal es, claramente ex
presada, la noción que constituye el funda,mento de las primeras leyes de sub
sidios familiares, en Bélgica y en Francia, y también de la reciente ley húngara. 
El subsidio, según la fórmula de ·Paul Pie en su Traité de législation industrielle, 
"se a•ñade al salario para los beneficiarios, pero no se inco�pora". 

Sin embargo, esta noción tiende a modificz•rse desde hace algunos años, 
en la proporción en que cambian los móviles que son la base de la institución. 
Las necesidades demográficas hacen destacar más vivamente la importe•ncia de 
la función familiar en el seno de la nación y el subsidio tiende a desprenderse 
del salario. Se convierte en una especie de a,yuda a la familia que educa los 
hijos y cuya tarea, reconocida como un servicio �ocia} del mayor valor intere· 
sa en adelante a la comunidad naciona•l entera. Por esta causa no tiene carác· 
ter de socorro ni de subsidio, sino más bien de un derecho nuevo, fundado so· 
bre el principio del reparto de los recursos en función de las necesidades fa· 

miliares. "Si el jefe de familia aporta a la sociedad le, contribución preciosa del 

material humano, brazos y cerebro, que contribuirá a la riqueza de la nación 

y a la defensa de su integridad, la sociedad, por mediación del Estado, debe 

retribuir su aportación dándole medios que le permitan llenar su función fa· 

miliar ( 1) ". El sistema belga de l 93 7 a favor de los no asalariados y el sis· 

tema• francés de 1939 constituyen las realizaciones más importantes fundadas 

en este nuevo concepto. 

( 1) Definición de M. O. 
cations familiales Historique. 

De Breault, 
Etat actual 

ci':ada por 
en Francc 

Ch. 
el á 

Dieuclf en 
l',fl:l·an�er, 

L-;s al!o· 

pág. 9. 
L�vaina, 1929. 

( 1 ) Ministerio 
viles: Asignaciones 

de Hz,cienda, Caja Nacional de J•.1bilac ·ones 
Familiares, pág. 26. Buenos Aires 1939. 

y P�nsiones Ci· 

188-



INFORMACIONES SOCIALES 

El hecho de que el irnbsidio se considere cada vez más como una obra de 

solidaridad nacional encamina al mismo tiempo la institución hacia las formas 

de seguro, especialmente en ltz,lia, en Chile y en España, donde los sistemas es

tablecidos consignan la con�ribución de los beneficiarios. Un especialista italia

no de subsidios familiares, el Sr. Renato Turchi ( 2), justifica esta inclusión de 

los subsidios familiares en los seguros sociales y la, asimilación del nacimiento 

de los hijos a un riesgo asegurable, naturalmente teniendo la pa�abra riesgo "el 

sentido técnico de un suceso y no de un peligro". A este propós:�o recuerda 

que las repercusiones económicas del nacimiento de un hijo sobre la situa,ción 

familiar del trabajador son idénticas en realidad a las que provocan otras even
tualide..des cubiertas por los seguros socia1es, tales como accidentes, enfermedad, 

invalidez, etc. El balance familiar registra "un daño económico, o más exacta

mente el aumento de una carga que se prolonga durante muchos años". Así, 3' 

juicio del Sr. Turchi, es natural que el remedio a situaciones que implican efec

tos prácticamente idénticos se busque cada vez más �n soluciones semejantea. 
Añada-mos que la transformación del subsidio familiar en una especie de segu

ro de la renta familiar ya fué preconizada en Inglaterra desde 1926 por espe
cialistas de los más au�orizados en mat@ria de subsidios familia,res: José L. 

Cohen y Miss Eleonor Rathbone (3). 

Cam.po de aplicación 

En la actualidad en Bélgica y en Francia, prácticamente la totalidad de la 

población disfruta de los subsidios familiares. En Nueva Zelandia y en Nueva 

Gales del Sur se aplican ta,mbién a todas las categorías de ciudadanos y de ac

tividades, pero con la reserva importante de que sólo se entregan a las familias 
de ingresos modestos. En Italia y en España, las regla,mentaciones de base dis-, 

ponen la extensión de los subsidios a las principales ramas de actividad nacio

nal, pero únicamente en beneficio de los traba,jadores. En Chile sólo tienen de

recho a ellos los empleados. En Hungría sólo se entregan a los obreros de la 

industria y del comercio. 

La extensión del campo de aplicación de la reglamentación sobre los sub

sidios familiares es una de las características importantes del desa,rrollo de la 

institución duran!e los últimos años. Resu!ta en parte de las reglamentaciones 

nuevas, pero también en gran parte de la aplicación de las primeras regla,men

taciones a círculos más extensos. En Italia, por ejemplo, donde los primeros 

acuerdos de 1 934 sólo abarcaban a par'te de los obreros de la industria, la ex

tensión o la totdidad de los tr�bajadores de la industria, comercio y agricu1tu

ra y después a "todos los cabezas de familia que efectúan un trabajo remune

rado en servicio de terceros", señala la importancia de los progresos realiza-dos. 

(2) Rlenato Turchi: Assegni Familiari, Valore 
ma, 193 7. ¡ 

(3) José L_I Cohen. Family Icome lnsurance. 
dowmente by th� Methods of Insurance. Prólogo 
dres, 1926. 
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En la agricultura, la aplicación de los subsidios familiares también se exten. 
dió en Bélgica en 1936 a• categorías interesadas y no cubiertas por la ley ori. 
ginal, mientras que en Francia se introdujeron algunas disposiciones en 1936 y 
en 193 8 para su aplicación práctica a la totalidad de la pobla,ción agrícola, 
incluídos los explotadores rurales. 

Pero el cambio más significativo es, sin duda, el efectuado en Bélgica en 
193 7, y en Fra•ncia en 1939, países donde los sistemas de subsidios familiares, 

. reservados hasta entonces a los obreros, se han ampliado a categorías nuevas 
de interesados: trabajadores independientes, empleadores no asa-lariados, de ma
nera que casi la totalidad de la población disfruta ya de ellos. 

Los beneficiarios 

El cuadro que da-mos a continuación, en el que hemos agrupado los datos
más recientes de que disponemos relativos a los sistemas obligatorios de sub
sidios fa�iliares, demuestra que, únicamente para siete países, el número total 
de hijos beneficiarios llega casi a los 1 O millones. Si a. esta cifra se añade, co• 
mo debería hacerse, el número, que no poseemos, de los hijos que en Italia 
gozan generalmente de los subsidios y el de los hijos que en Francia disfruta
rán de ellos por primera vez en virtud de la nueva reglamenta.ción de 1939, 
se llegaría a un total global de unos 1 3 a 1 5 millones de beneficiarios. 

LOS SUBSIDIOS FAMILIARES ENTREGADOS EN VIRTUD DE LAS 

DIFERENTES REGLAMENTACIONES 

Países Años Número de I Número de 1 Importe anual de los familias hijos u otros subsidios entrega-dos heneficiarias beneficiarios 1 
ley de 1930 ..ley de 1937" 1937 566.722 1.049.067 342.323.422 francs Chile 1937 1.301 .000 660.993 193.168.000 

España'-' 1937 1 6. 1 25 41.367 5.189.883 pesos'1 Francia'·' 1938 1.517.752 4.798.401 300.000.000 ptas. Hungría 1938 1.61 7.000 2.869.000 1.340.000.000 francs Ita,lia" 1939 125.000 225.826 1 4.000.000 pengosIndustria 1937 790.000 127.567.344 lires Comercio 1937 1 3.709.948 Agricultura 1937 257.729 16.133.500 
Nueva Gales del Sur 1.936-37 53.093 il.595.183 
Nueva Zelandia 1938 6.853 18.596 i 1 02.402 

Memoria de presentación al rey de la orden de 2 2 de diciembre de 1938 por el Sr. Delattre, ministro del Traba-jo. 2 Cifra semestral. 
3 Severino Aznar en Le Assicurazioni sociali, marzo-abril 1939. Cálculo 

sobre el importe total de los subsidios en la hipótesis de que la totalidad de los 
trabajadores estén ocupa•dos por término medio 200 días al año en tiempo de 
paz. 
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La importancia de esta cifra está naturalmente en relación directa con el 
aumento reciente del· número de la•s reglamentaciones. Sin embargo, es eviden
te que, según el sentido más o menos amplio dado en las diferentes reglamen
taciones al térnlÍno "beneficiarios", su número será más o menos elevado. Así, 
el límite de edad fijado para los hijos beneficiarios, y también el puesto qu� 
ocupe el primer hijo pa·ra el cua,I se fijan subsidios, no puede dejar de influir 
en la cifra total. 

El cuadro que damos a continuación indica el límite de edad de los hijos 
beneficiarios de subsidios en los diferentes países estudiados. 

LIMITE DE EDAD DE LOS HIJOS BENEFICIARIOS 

Bélgica 

Países 

. . . . . .

Chile (empleados) 
España 
Francia 
Hungría• 

. . 
. . 
. .  

. .  

. . 
. . 

obreros 

. .  

. .  

. . 
empleados 

. .

. . 

Nueva Gales del Sur . 
Nueva Zelandia 

Límite general 
de edad 

14 años 
18 " 

14 " 

14 " 

14 " 

14 .. 

18 .. 

14 ,, 

16 " 

Límite de edad cuan- Límite de edad cuan-
do el hijo no tiene do el hijo padece una 
empleo remunera,do incapacidad física o 
o prosigue sus estu- mental que le impi-
dios o un aprendizaje de ganarse la, vida 

18 años sin límite 
- sin límite 
- -

17 años 1 7 años 

- -

16 años 16 años 
18 " 18 " 

- 16 
- sin límite 

No existe ningún ejemplo de reglamentación que haya, rebajado el límite 
de edad de los hijos beneficiarios fijado en el primer momento.· Por el contra-· 
rio, en Francia, el límite de edad de los hijos beneficiarios, al mismo tiempo 
que la edad de escolaridad obligatoria, fué aumentada en 1936 de los 1 3 a los 
14 años; en Nueva Zelandia, la ley de seguridad social de 1 938 h: elevado este 
límite de los 14 a los 16 años; en Italia, y en Chile, por último, se ha fijado 
en 1 8 años para los hijos de los empleados. 

Respecto a la entrega de los subsidios, se efectúa en Bélgica, Chile, Hun
gría e Italia, a partir del primero; en Espa•ña y Francia, a partir del segundo; 

4 Cifras que se refieren ª la situación anterior él lü genera!izac1Ór1 total 
de los subsidios por el decreto de 29 de julio de 1939 y que no comprenden los 
subsidios entregados por los servicios partícula res de subsidios de 12,s compa
ñías hulleras, ferr�carriles, etcétera. 

5 Según las previsiones del Sr. Anselmi, director general del Trab"jo en el 
rninisl�rio de las Corporaciones de Italia, los incluídos en virtud del decreto-by 
de 17 de junio de 1937, comprenderían 2.500.000 obreros en la industri2,, 
2.200.000 obreros en la agricultura, 220.000 empleados de la 2gricultura Y· de 
'.a inclustria, 265.000 trabajadores de comercio y 70.000 trnbajadores d� los es
tz-blecimientos de crédito y de seguro; el importe anual de los subsidios serÍa 
de 444.600.000, 1 54.834.400, 48. 1 44.000, 50.000.000 y 20.000.000 de liras res
pectivamente, 0 sea un total aproximado de 717.578.400 liras. 
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en Nueva Gales del Sur y en Nueva Zelandia, a partir dd tercero. En Francia, 
dende primitivamente ·se pagaba, el subsidio desde el primer hijo, el nuevo régi-

men instituído por un decreto presidencial de julio de 1939 sé!ñala la preocu
pación del Gobierno por favorecer a las familias numerosas. En Italia, por el 
contrar,io, los subsidios, que en la, actualidad se abonan a partir del primer hi
jo al principio se entragaban a partir del segundo. En Nueva Gales del Sur, el 
que los subsidios se entreguen ahora a partir d-el tercer hijo mientras que al 
principio era desde el primero, obedece a que el sa,lario mínimo de base fija. 

do aparte tiene en cuen�a las cargas relativas a los dos primeros hijos. 

Pero, quizás más todavía que esos dos factores -fluctuaciones de los lí

mites de edad y puesto que ocupe el primer hijo qu� tiene d::!recho a subsidio
lo que ha, contribuído a aumentar el número de beneficiarios durante los últi

mos aüos e:, la inclusión entre ellos de nuevas categdrías de personas con de

recho a subsidios. En efecto, ahora los subsidios familiares no están sólo pre

vistos para los hijos, sino también, en Bélgica y en Francia, p2_.ra los hermanos 

y hermanas jóvenes del trabajador; en Chile y en Italia ( trabajadores del cré
dito y del seguro y, por acuerdo de noviembre de 1939, tra,bajadores de la in
dustria), para la madre o padres a cargo; por último, en Italia ( en los lími

tes indicados) y en Francia, bajo la, interesante forma de subsidio para la ma
dre en el hogar, a favor d� la mujer de !os trabajadores interesados. 

Cuantía del subsidio 

El cuadro que damos a continuación indica la cuantía mensual de los sub

sidios familiares en vigor para cada, uno de los países donde existe una regla• 

mentación. 

Este cuadro permite, sobre todo, apreciar la proporción en qu� las dife

rentes reglamentaciones han adoptado baremos únicos o progresivos, uniformes 

pa,ra las diferentes categorías de beneficiarios o, por el contrario, baremos di
ferentes según se apliquen a obreros o a empleados de la industria o de la agri

cultura, etc. 

En los últimos años, la tarifa de subsidios se ha elevado en Nueva Zelan

dia•, pasando en 1938 de 2 a 4 chelines por semana, y también en varias oca· 

siones en Bélgica y sobre todo en Francia. En estos úkimos países parece ha

berse manifestado cierta tendencia a una valorización de los subsidios familia

res, con preferencia a• un alza general de los salarios que no tengan en cuenta 

las necesidades particulares de la familia. 
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CUANTIA MENSIJAL D� LOS SUBSIDIOS ENTREGADOS EN VIRTUO DE LAS 
D!FERi:NTES REGLAMENTACIONES 

1 Países· y -categorí
.
as I

¡ 

1.-er hijo 1 2? hijo '¡ ' 3.er hijo \ 4,;, hijo 
1

¡ 

5Q hijo ! Hijos d�pués 1 
i 1 . <ld ::w 

1

-

B

-

é

-

lg

-

ic

_

o

_

:

-------:---
F
-
1

--
s

-
. 
-l- -F

r

;, - -: - F�
s

. , - ---
F

rs.-
F1s

.--· ---FI.;---

Asalariodosl . . . . . . 20,60 
¡ 

35,- 58,- -i 89,- 12,1,- 124,-
No osolariodos2 . . . l 5,00' , 30,- SO,_:__ 85,- ' 120.- 120,-- --·1

Chif P.3 ..••••.•••••• \ 25 pesos al m
�

s por 
_
e'.:_

�
ª
-
ci.:pcndier,tc G ::0r�::>. 

1· ------,�----------¡ \ 6º y 79 hijo: 
• , 1 O :'tes. 

\ 8°, 99 y 10º :¡ 

España ... _ ....... . 
7,50 Ptos. 

i 15 Ptas. 1 
1 O Ptas .. l l 9 y 1 2 ° : : 

29 Ptcs 1 
13° y sigui-én-! 

,--------------·-------------L-- ___ J ___ te: 25 Pt
a

s. 

Froncia4 

1 

10 % del: 
solario 
medio / 

deporta-
monta! ! 

20 % ¿e• solario rner:lio depcrtamental 

Hungría .... � ...... i To rifo único, 5 pengos por hijo 
____________ ¡ __ '-- -----------··----- -- ---------- -

Italia:;: liras !!r;,a l:ra....r;; 

:---..,,-,----� ------• .. . .,.,.-··· -------

lr:d'...1:- Jcbreros í 5,60 1 20,80 76/)(l 
trio '\.empleados 20,80 26,üO 3 i,20 

A g ri- Jobrcros : 10,40 11,25 2'J/?0 
cu!tura 1_empleli!dos 1 20,80 26,00 3 i ,lú 

Nuo,o Gales del Sm' . r 
.----r--·�::=2::1::=c:.:h= .. =::8=::p::.==

(
:-
'"'
,-,,c_· t,��-!i-nt-1-�:·r �-.c-n-,:i-/ - . 

. ¡--·----- ----- --,�-:;:==¡ :..7=_�c=h=. =;;).=� ::Q::•=· �::4-=-c;--�-�-i�-e--.5_-_po_�_:-,·-:C=-l-l'l-:..C-::!:-a-�:--Nueva Zc_J-:indi::i 

-- -- ---- _______ 1, _____ ..:..-.-�-----' ..;...;....,...., __ .,.._ __ �----------

1 Decreto de 26 de enero de l 938. 
2'Ley de 1937 y real decreto de 22 de diciembre de 1938. 
3 La cuantía del subsidio se fija cada a,ño siguiente y resulta de la suma 

total de las cotizaciones pagadas y del número de subsidios a repartir. Es el 
mismo para cada, persona dependiente del jefe de familia. 

4 El !;ubsidio para el primer hijo, suprimido en 1939, ha sido reempla
zado por una prima única de nacimiento, que en ningún caso puede ser infe
rior a 2.000 fr3ncos. El subsidio de la madre en el hoga,r, creado por decreto 
de 12 de noviembre de 1938 e igual al I O por 100 d�l salario medio depar
tamental, se conserva para los localidades de más de 2.000 habita•ntes. El de
creto presidenci,d de 29 d� julio de 1939 establece qu� !os sub!lidios repre
sentarán para el segundo hijo el 1 O por 1 00 y para los s; s_:;�:Íf'ntcs el 20 por 
I 00 de uno u otro, s�gún el caso, de los dos sah·,1·ios medios fi_iados, en cada 
departamento, por una parte para las localidades d<c! más de 2.000 habitantes 
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y por otra para las loca,Jidades de menos de 2.000 habitantes. Indicaremos a 
título de ejemplo que en 193 9, en París, en el Depatramento del Sena, don
de el salario mensual medio se había fijado en 1. 5 00 francos, el subsidio era 
de 1 5 O francos pa•ra el segundo hijo y de 3 00 francos para los siguientes. 

5 El acuerdo de 5 de noviembre de 1939 celebrado entre la Confede
ración fascista de los industriales y la Confederación fascista de los trabaja 
dores de la industria fija, en 3 1 liras 20 al mes ( 7,20 liras por semana) los 
subsidios a entregar a las mujeres de obrero y en 44,20 liras al mes ( 10,20 
liras por semana ( las que recibirán las mujeres de los empleados. Los sub
sidios correspondientes a cada uno de los pa-dres se han fijado en 18,20 liras 
al mes ( 4,20 liras por semana) para los obreros y en 28,60 liras (6,60 li
ras por semana) para los empleados. 

6 Ley de 23 de diciembre de 1928. 

Es imposible calcular exactamente hasta qué punto constituyen un ingr es o 
suficiente las tarifas fijadas para el presupuesto familiar. En la ma,yoría de los, 
casos, excepto en Francia y quizás en Nueva Gales del Sur y en Nueva Zelan
dia,, y también para algunas categorías especiales de trabajadores en otros paí
ses, no parecen representar cantidades considerables en relación con los sala
rios mismos. Sin embargo, en Francia, las recientes disposiciones ,han dado a los 
subsidios, fijados en adela,nte en 1 O y 20 por 1 00 del salario medio departa
mental, un valor que parece corresponder aproximadamente a la carga que re
presenta la llegada de un hijo. 

Unicamente la, comparación atenta -que no entra en el marco de este 
estudio,- por una parte, del importe de los subsidios en relación con el sala
rio, y, por otra, de la variación del presupue.sto obrero en función de la· com
posición familiar, permitiría determinar. con alguna e:x:a,ctitud hasta qué punto 
los subsidios actualmente entregados se acercan o se apartan de las necesida
des. La compa,ración debería ocuparse también del importe global del ingreso 
-salario más subsidio- y de las necesidades de la familia, pues subsidios mÍ· 
nimos agregados a un salario elevado pueden tener en realidad, en algunos ca<· 
sos, desde el punto de vista de cubrir las necesidades familiares, exactamente 
los mismos efectos que subsidios elevados unidos a, un salario relativamente me· 
nos importante, aunque las dos fórmulas no sean de ningún modo equivalentes 
si en realidad el fin propuesto es una utilización y un reparto e_quitativo y más 
eficaz del ingreso global disponible en funcíón de las necesid�des esencia,les de 
la familia. 

Mecani11mo11 ele compensaciótt 

Én el origen del desartoilo de los subsidios, primero en Francia y en Bél
gica después en los demás países, se efectuado el mecanismo ingenioso de una 
compensa,ción de las cargas entre las empresas interesadas, no sobre la base 
de cargas familiares efectivas de su personal, sino en función de la importan· 

eia de las empresas mismas, determinada, ya por, el importe global de sala•rios 
pagados ya por el número de obreros ocupados, ya de cualquier otra manera•. 
Un organismo nuevo, la Caja de compensación, agrupaba las empresa•s, calcu· 
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Jaba las cargas globales de los subsidios, establecía la,s bases de la distribución 

y, por último, las cargas particulares de cada empresa adherida,. 

Así se eliminaban, por una párte, el riesgo de que algunas empresas poco 
escrupulosas se viera•n incitadas a despedir a los miembros de su personal que 
tuvieran cargas de faniilia más numerosas, -disposición que hubiera estado 
abiertamente en contra del fin que se perseguía- y, por otra parte, el riesgo 
de desigualdad resulta-nte para las empresas, en el terreno de la competencia, 
de la desigualdad misma• de las cargas de familia de su personal. 

Esta compensación de las cargas puede efectuarse, ya• dentro de una sola 
profesión, ya entre las diferentes . profesiones, sobre una base más o n,enos 
amplia, local, regional o nacional. Se efectúa en una• sola etapa por medio de 
la compensación primaria dentro de cada C;:ija de compensación, como ocu

rrió en Francia, hasta 1 938, o en cada una de las principales ramas de activi
dad nacional: industria, agricultura, con,ercio, crédito en seguro como en Ita
lia, o también sobre una base nacional, como en España. También puede rea,'.i
zarse una compensación en el segundo grado, efectuándose una primera opera
ción en el interior de las diferentes Ca,jas y una segunda entre las diversas Ca
jas primarias, por una especie de reaseguro en una Caja nacional, como su
cede en Bélgica, en Hungría y desde hace poco en Francia. 

Si se considera que la• supercompensación nacional de las cargas, aplicada 

en Bélgica por la ley de 4 de agosto de 1930, se implantó en Francia en 1936; 
que los recientes sistemas de subsidios fam-iliares profesionales e interprofesio
nales o que incluyen, como en Bélgica, a los no asalaria,dos por oposición a los 
asalariado.s, tienen todos una base nacional, y que los sistemas de subsidios cos
teados por los Estados con el producto del impuesto, desca,nsan igualmente so
bre una base nacional, puede decirse que el principio de la solidaridad nacional 
es actualmente una característica esencia•] de los diferentes sistemas de subsi
dios familiares en vi gor. 

Costeamiento de los subsidioi5 

En su origen, po1· lo menos en los sistemas europeos, la carga de los sub
sidios familiares recaía esencia-lment.,. sobre los empleadores. Además, así ocu

rre todavía con los subsidios de los asalariados en Bélgica, en Francia y en 
Hungría. Pero ya no puede decirse que sea una regla1 general, pues los siste

mas recientes han introducido modalidades nuevas de costeamiento, haciendo 
innovaciones a este respecto quizás mayores que en cualquier otro. 

Actualmente, entre los diversos siatemas 

cuatro grandes métodos de costeamiento: 
en vigor, se pueden diferencía,r 

I ", la carga esencial está impuesta a Íos empíeadores: con'lo sucede en 
Bélgica. �n Francia, y en Hungría para, los subsidios d� los asalariados; 

2 9 , esta carga s<> reparte entre los empleadores y los trabajadores, aunqu"' 
t!ea de modo desigual, pidiéndose la contribución más fuerte a, los empleadore,s. 
como en Italia y en España, o igual como en (:hile; 
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3'1, la carga se reparte entre los beneficiarios mismos como en el sistema 
belga de subsidios familiares a• los no asalariados, y en el nuevo sistema fra n
cés para los subsidios a los empleador,es y a los trabajadores independientes; 

4'\ la carga está cubierta por el ingreso general del Estado y el producto 
,:el impuesto, como en Nueva• Zelandia y en Nueva Gales del Sur y en gran 
parte 2n Francia desde la promulgación del decreto presidencial d::: 29 de julio 
de 1936. 

En algunos casos, al lado de la participación financiera de los interesa
dos mismos, especialmente en el de los no a-salariados, conviene subrayar, pues 
se trata de una característica nueva de los modos de costeamiento, que el Es
tado tiende cada vez más a señalár su interés por la institución de los subsidios 
fa1nilia-res concedidos por subvenci_ones más o menos importantes. El único sis
tema que no implica actualmente ninguna subvención es el sistema chileno. To
dos los demás señalan una contribución del Estado que corresponde· al sosteni
miento del organismo central en Hungría; que alcanza- a 3 O millones de fran-

. cos en Bélgica (en cumplimiento de la ley de 4 de agosto de 1 930, habiéndose 
concedido otra contribución anual en virtud de la ley de 1 O de junio de 193 7); 
que es aproximadamente de 84 millones de liras pa-ra los trabajadores de 'la 
industria y de la agricultura en Italia ( 1 ) ; de S millones de peseats, más el pro
ducto de un impuesto de I O por 1 00 sobre algunos dividendos, en Es.paña. En 
Francia, la subvención del Esta,do representa los dos tercios de los subsidios en
tregados a los agricultores y a algunos trabajadore·s independientes, y el total 
de las sumas d�stinadas a la, realización de la ayuda a la familia que estableció 
el decreto de 29 de julio de 1939, está calculado en 1 .450 millones de francos, 
obt�nidos por una reforma a que están sujetos especialmente, en función de l 
importancia de sus ingresos, los contdbuyentes solt&ros, divorciados y viudos o 
casa,dos sin hijos. 

Esta igualdad introducida entre todos los ciudadanos "ante las necesidades 
económicas impuestas a la vida familiar" y lz; participación creciente del Est�do 
en el costeamiento del sistema aparecen además como e1 corolario natural de la 
evolución que se ha producido 
de los subsidios familia res uno 
de los Gobiernos. 

durante los últimos años y 
de los instrumentos de la 

Conclusión 

que tiende a hacer 
política demográfica 

En resumen, al parecer , dos tendencias principa,les y en apariencia opues• 
�as han señalado en los últimos afios el d�sarrollo de la legislación sobre los 
:Jubsidios familiares: por una parte, en el interior de muchos países, especial
mente en Bélgic,•, en Francia Y en Italia, una tendencia 'manifiesta a la unifica
ción, a '.a simplificación y a la generalización de los sistemas; por otra parte, 

( 1 ) 
::ubsidios 

Informe del Sr. Ansclmi en la 
fa,miliares, París, 8 de julio de 

Primera, 
193 7. 
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de un país a otro, una tendencia a adoptar forma-s de reglamentación que con 
la mayor frecuencia se alejan sensiblemente unas de otras. 

Bajo esta apa•rente diversidad de las reglamentaciones nacionales, que no 
deja de presentar ventajas desde el punto de vista de su adaptación a las ne
cesidades especiales que las han inspira,do, los subsidios familiares se han ca
racterizado en todos los países. durante el período examinado, por un sentido 
nuevo de amplia solidaridad social y nacional. Al mismo tiempo, se ca•mina ha
cia formas de reglamentación menos empíricas, más estables, algunas de las 
cuales se a,cercan hasta cierto punto a un seguro del ingreso familiar, en la cuJl 

algunos teóricos ven la forma definitiva de la institución. 

�---------------------------------�" 

IMPORTANTE 

ROGAMOS A LAS INSTITUCIONES Y PARTICULARES QUE 

RECIBEN "INFORMACIONES SOCIALES", SE SIRVAN TE-

NERNOS EN CONOCIMIENTO OPORTUNO DE LOS·CAMBIOS 

DE DIRECCION A FIN DE EVITAR DEFECTOS, AJENOS A 

NOSOTROS, EN LA RECEPCION PUNTUAL DE ESTA 1 

•------------

R

-

E

_VIS_

T

_

A

_ . ..,....._ ___ -4 _____ -::J 



.. 
�•-••A•••·••••··•·····•···•··•··••····••••R••••··••••�---••••■■■■■■■• 

Hospitales y Polidínicos 

DE LA 

Caja Nacional de Seguro Social 

Localidad 

AREQUIPA 

CAÑETE -\ 

CHOCOPE 

•CHICLAYO

CHINCHA

HUACHP r

ICA

UMA

OROYA
·-

' �:, 

PIURA. 

HUARIACA 

TRUJILLO 

CALLAO ( Polic.) 

OROYA (Polic.) 

PISCO (Polic.) 

Area del terreno 

7,659.00 m.2 

11,224.87 ,, 

10,000.00 ,, 

15,336.00 ,, 

10,187.00 ,, 

10,-000.00 ,, 

8,464.00 ,, 

42,046.37 ,, 

46,978.00 ,, 

14,100.00 ,, 

17,934.00 ,, 

-;; 24,400.00 ,, 

5,976.72 ,, 

675.00 ,, 

2,579.40 ,, 

Area de construcción 

6,699.76 m2 

4,558.00 ,, 

4,452.80 ,, 

6,232.13 ,, 

4,184.00 ,, 

3,933.76 ,, 

6,016.28 ,, 

4,304.00 H 

5,306.00 t, 

2,027.50 H 

A••�u•••�••••s••-•••m••we-•••••••••••••"••••••••••••••••••••••••••ª� 
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Alemania 

FORMACION PROFESIONAL 

El Ministro del trabajo ha dirigido una circular a las oficinas de 

colocación ,.;:-egionales sobre la formación profesional de nuevos obre

ros en metales. 
A las oficinas de colocación regionale$ corresponde vigilar para 

que en los talleres adecuados se tomen las disposiciones necesarias pa
ra la formación de un número suficiente de obreros semicalificados, 
aun cuando en la época considerada no sea necesario un contingen�e 

ext:-aordinario de trabajador.es. El número de estos obreros debe fijar

se teniendo en cuenta la demanda total del conjunto de los talleres. 

La formación podrá bien tener un carácter individual en el mismo ta

ller, o bien efecl:uarse en talleres especiales preparados a este efecto, 

y deberá durar por lo menos tres meses. Estas disposiciones no mo
difican en nada la du:-ación del breve período de forma�ión destinada 

a preparar a los obreros para el manejo de las máquinas y para la 

ejecución de otras operaciones sencillas que respondan a las necesida

des de cada taller. 

He aquí el texto detallado del reglamento adoptado: 

1 .-Cada oficina de colocación regional debe organizar la forma

ción p•:·ofesional de manera que aumente en un porcentaje especifica

do el efectivo de los obreros en metales dispon:ibles en el distrito. En 

el caso de que no haya en el distrito trabajadores disponibles a este 

efecto, será necesario hacerlos venir de otros distritos.- 2.-En lo 

posible, los establecimientos deben elegir entre su propio personal los 

t:·ábajadores que se propongan formar y reemplazarlos por peones, in

cluyendo, en caso necesario, mujeres que las oficinas de colocación 

deberán proporcionar.- 3.-La formación profesional deben empren

derla sobre ;;odo las fábricas donde falten obreros semicalificados y 

aquéllas donde el número de los trabajado:·es de esta categoría no esté 

en relación con el número de los obreros calificados y que, gracias 

a los resultados obtenidos así, podrían afectar los calificados a tra

bajos de importancia necesarios para el sostenimiento de la guerra. 
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Todos los a_·reglos efectuados entre un grupo de fábricas para su co
laboración deberían es�enderse a la ejecución del programa de for
m.ación profesional.- 4.-La clasificación, por fabricar y por pro
fesión de ios obreros que es necesario instruL.· deberá decidirse en es

trecha colaboración con la oficina técnica del distrito, de las ramas 
regionales Y· de la Oficina del Frente del trabajo para la formación 
profesional y la dirección de las fábricas, los se.:-vicios industriales de 
1as Cámaras económicas y los inspectores de los armamentos.- 5.
El coste de la formación profesional lo soportará el establecimien:o; y 

únicamente para la ejecución de las disposic;ones provestadas en el 
aparato 3 está autorizado el fondo nacional de colocación para su
ministra::- una contribución a condición expresa; sin embargo, de que 

ioz establecimientos interesados en:reguen también la suya. 

CAJA DE ASISTENCIA PARA LOS EMPLEADOS EN EL 

TERRITORIO DE LOS SUDETES 

El "Neus Wiener Tagbl"att" del 1 o. del corriente, se refiere b::-e
vemente a la constitución de una nueva Caja de Asistencia para los em
pleado:. de las provincia" sudetes, según las disposiciones impartidas 

a,l respecto por el Lugarteniente del Reich, de acuerdo con los Minis
tros del In�erior y de Finanzas del Imperio, con el fin de supli.:- el 
gravamen de la asistencia a los empleados (comprendida aquí la asia
tericia a los sobrevivientes y la asistencia de los accidentes) de las co
munas y de las uniones comunales. 

SI::GURO CONTRA ACC!DENTES iPARA LOS PRISIONEROS 

DE GUERRA 

En base a la legislación vigente del Reich, los pr1s1oneros de gue· 

n·a se equiparan, en cuanto concierne a los accidentes del trabajo, a 

tos tiraba.adores lib.:-es. 

En efecto, la ley• p!romulgada al respecto, desde !os primeros días 
de las hos'.:ilidades en el frente oriental prevé, a.demás de las presta.-
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ciones as?stenc-iales, el pago de una pensión -proporcionada al daño 

sufrido e igual a la remuneración en efectivo-- a favor de los p�-isio

n.eros de guerra víctimas de accidente durante un trabajo ejecutado 

bajo la dependencia de una empresa alemana. 

Las prestaciones, tanto económicas cuanto asistenciales, se con

ceden según las disposiciones del Reglamento de Seguros del Reich. 

Co'ombio 

INDUSTRIA A DOMICILIO DEL VESTIDO 

Un proyecto de ley sobre la protección obrera, actualmente pen

diente ante la Cámara de Diputados, reglamenta entre o�ras cosas, el 

trabajo a domicilio en la industria del vestido y en las industrias conexas. 

El p.:-oyecto prevé especialmente su aplicación a !os obreros a que 

se refiere la legislación sobre el contrato escri:o de trabajo y la obli

gación para los patronos que hacen ejecutar trabajo a domicilio, de 

informar a las autoridades de llevar un registro de esos L-abajadores 

y de exponer en el lugar de distribución del trabajo la lista de los pre

cios de venta de los artículos elaborados. Cuando se efeclúe la distri

bución del trabajo, el trabajado�· debe recibir una ficha mencionando 

la cantidad del trabajo que se le encarga, la fecha del cargo y la fe

cha (ijada para la entrega de la obra precio de venta de !os materia

les que el trabajador a domicilio debe suministrar para la ejecución 

del t-.:-abajo. 

No se podrá hacer ninguna disminución de salario excepto por 

suminis:ro por el patrón de los instrumentos de trabajo y de los mate

t·ialt:¡; cuya adquisición sea de cargo del trabajador o por el dinero 

p�·estado por el empleador para la adquisición de dichos materiales. 

Dinamorra 

SEGURO CONTRA RIESGOS DE GUERRA 

Todas las persona.s aseguradas contra invalidez, en virtud de la 

ley de segur-os sociales o de la ley relativa a las Cajas de enfermedad 

del personal de los ferrocarriles del Estado, así como los ciudadanos 
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daneses menores de 18 añoi., están sujetos actualmente a un seguro ea

pecial para los casos de invalidez o mue.-te a consecuencia de acciden

te debido a los riesgos de guerra, instituido con ley del 25 de julio 

d.e 1940. 

En líneas generales, la indemnización se liquida sobre la base de 

tas reglas en vigor para el seguro con:ra accidentes. 

&spaña 

LA LEY DE BASES DE ORGANIZACIO.N SINDICAL1 

Consta la ley de Bases de la Organización Sindical de un preám

bulo, veintiún artículos y una disposición transitoria. 
Se dice en el preámbulo que el incl":emento de las obras sindicales 

del Movimiento en las que están encuadrados de hecho la mayoría de 

los factores de la economía nacional, aconseja tal !ey. Esta conside

ra a todos los !>reductores españoles como miembros de una gran co

m.:n¡dad nacional y sindical y convierte en realidad aquel principio de 

los 26 puntos que concibe a España en lo económico como un gig�n

tesco sindicato de productores. 

Esta gran comunidad bajo el mando de Falange Española Tr�di

cionalista Y· de las J. O. N. S., se articula en dos ó-�·denes fundamenta

les ce oreanismo: las Centrales Nacional Sind;calistas y los Sindicatos 

N31.cionaies. La ley asegura la subordinación de la organización sindical 

al Partido y la subor.dinación y disciplina respecto de los organismos del 

Es��do queda plenamente asegurada. 

Se dice en el ar:·ícubdo que los españoles en cuanto colaboran 

en la producción constituyen la Com1.n1idad Nacional Sindicalista como 

lH1'F.dad militante en disciplina del Movimiento. Asume la .Jefatura de es

ta comunidad la Delegación Nacional ; de Sindicatos. Estos y las Her• 

m.,u•dades sindicales locales encuad:::-an persona!mente a los producto· 

res en secciones correspondientes a las diversas ca::egorías sociales de 

la _o:e·0ducción. Sindicatos y Hermandades tendrán personalidad jurídi

cz,_ y el mando de todos los servicios políticos-sociales de la Comuni

dad se ejercerá por el deleffado nacional de Sindicatos a tr::tvé, de un 

or.gan.ismo cent:::-al. 

Las diversas ca!:egorías sociales de la producción que participen 

e:n una empresa se integran en una comunidad de fines y una solidari• 

dad de intereses. La dirección de la empresa corresponde al jefe de la 

misma con la responsabilidad de cumplir las normas sindicales sin 
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perjuicio de su responsabilidad superior ante el Estado. La ordena• 
ción de la producción se ejerce a través de los Sindicatos. A los efec
tos de esta ley, cada Sindicato nacional comprende el proceso econó
mico de uno o más productos análogos y sus derivados. La clasifica
ción de los Sindicatos nacionales se establecerá por decreto a pro
puesta de la Delegación Sindical. 

Se dice asimismo en la ley cómo se organizarán los Sindicatos Na
cionales. El Estatu�o de cada Sindicato será aprobado por el Mando Na
cional del Movimiento. Po;· decreto ministerial se reconocerá oficial
mente la constitución de cada Sindicato, y el jefe de cada uno de és
tos será nombrado por el Mando Nacional del Movimiento a propues• 
ta de la Delegación Nacional de Sindicatos. 

Se de;;erminan igualmente las funciones de las Centrales Nacio
nal Sindicalistas. 

Para el cumplimiento de sus funciones, las Centrales Nacional Sin
dicalistas a través de los Sindicatos y Hermandades sindicales loca)e¡¡, 
podrán imponer cuotas a todos los productores de su jurisdicción, in
dividualmente considerados, estén o no insc,:-itos en aquéllos, de acuer
do con las, normas establecidas por la Delegación Nacional de Sindi
catos. 

Se fijan en la ley Sindical las funciones del Sindicato, Nacional, 
tales como establecer la disciplina social de los productores sobre los 
principios de unidad y cooperación, dictando para ello las normas pre
cisas; representar legalmente a sus afiliados; procu:·�r la conciliación 
en los conflictos individuales de trabajo como trámite previo y obliga
torio a la intervención de la Magisi:ratura del Trabajo. 

Procurar el perfeccionamiento p:·ofesional y una adecuada di�tri
bución de la mano de obra. 

Coadyuvar en su esfera al funcionamiento de las Instituciones crea
das en materia de colocación, cooperación, previsión, crédito etcétera, 
y establecerlas, en su caso, dentro de las normas fijadas po:· la Delega
ción Nacional de Sindicatos. 

Cooperar a la formación de estadísticas sobre las condiciones de 
trabajo y de la producción, situación del mercado y cuantas gestiones 
de carácter económico-social puedan ilustrar las decisiones de la Or
ganización Sindical y del Gobierno. 

To dos 1os mandos de los Sindicatos ;;ecaerán necesar-iamente en 
militantes de Fa!ange Española Tradicionalista y de las J. O. N. S. 

En la disposición t:·ansitoria se dice que la constitución oficial de 
cada Sindicato nacional tendrá como efecto: 

:P1·imcro. La supresión de la Comisión reguladora, rama o comi
té sindical correspondiente, de acuerdo con lo establecido en la ley 
de 3 de mayo de 1940. 

Segundo. La defintiva integración en el Sindicato de las entida
des aludidas en el párrafo segundo del a:-tículo primero de la ley de 
Utilidad Sindical de 26 de enero de 1940. 
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estados Unidos 

LA LUCHA CONTRA LA SILICOSIS 

En materia de medidas adoptadas con�ra la silicosis en Estados 

Unidos, sea en el campo de la prevención, sea en el de la indemniza

ción, recordarnos que el Ministerio del Trabajo ha dispuesto dos nue

vos códigos relativos al control de los polvos, en la trituración, co�·te 

y pulido de las piedras. Además, se ha incluído la silicosis en lista de 

laa enfermedades indemnizables, en los Estados de Washington, Nue

va York, lowa, Pennsilvania, Idaho. 

En el Estado de Mon�ana se ha votado una. propuesta con la cual, 

en virtud de la ley sobre seguridad social, se pide al Congreso la con

cesión de indemnización a favor de las víctimas de la silicosis, y ade

más la entrega de u.na contribución a aquellos Estados qua dictan me

didas semejantes para la tutela de las clases t.;.-abajadoras. 

LA LUCHA ANTITUBERCULOSA 

Una complicación relativa a la. lucha antÍ;;uberculosa en Estados 

Unidos, comprendiendo, como comprende, las jurisdicciones federal, 

estada} y municipal formaría un tomo muy grueso. Hasta la fecha di

cho material no ha sido recopilado en forma completa. · Hay, sí, un 

manual publicado por la Asociación Nacional conh·a la tuberculosis, 

en 1928, cuya misma fecha indica que no se halla al día. Una buena 

idea de cuán extensa es esa lite�·atura, la ofrece la publicación de "An 

index to S:ates Tuberculosis Laws", Reimpreso No. 861 de los "Pu

blic Healt Reports, Junio 1 o., I 923, aunque debe hacerse notar que 

sólo abarca las leyes dictadas por los Estados Unidos hasta 1922. Sin

embargo dicha legislación se conforma a un patrón bastante uniforme 

y de su alcance Y· forma dan buena idea las leyes dictadas en los Es

tados de Colorado, Mine3sota, Nueva York y el dis:rilo de Columbia. 

En general los p:incipios que las inform·an son los siguientes: 

a) .-Identificación y notificación de la enfermedad.

b).-Aislamiento de los casos abiertos. 
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c).-Desinfección concurrente ele( esputo y objetos contaminados. 
d) .-Limpieza y renovación de los locale11 desocupados por tu-

berculot10s. 
e).-lnvestigación del foco de infección. 

f) .-Educación del público. 
g) .-Creación de: dispensarios y de servicios de visitadoras para 

el descubrimiento de los casos incipientes y vigilancia de los casos a. 
domicilio; de $anitarios en número suficiente para aislamiento y trata
miento de los I casos activos y de escuelas preventorios para los niños 
pre-tuberculosps, 

h) .-Mejbramiento de la vivienda y de la nutrición, así como de 
la higieJe personal y de las condiciones de vida. 

i) .-Eliminación del polvo en los establecimientos industriales. 
j) .-Separación al nacer, de las criaturas de madres tuberculo•a.a. 
k) .-Pasteurización de la leche, y, 
l) .-Erradicación de la tuberculosis bovina. 

Jsf as f iliJ?inas 

DURAC!ON DEL TRABAJO 

La ley del 30 de setiembre de 1939 autoriza al Presidente de laa 
islas Filipinas para suspender, ya en absoluto, ya parcialmente la apli
cación de la ley de las 8 ,horas hasta la fecha de aplazamiento de la 
próxima reunión ordinaria de la Asamblea Nacional, y, para fijar las 
modalidades de esta suspensión. 

El Presidente, nombró una Comisión que tiene po:- mandato in
formar sobre la oportunidad de esta disposición. 

APLICAC}ON DE LA LEY.- Los servicios de inspección han se
ñalado que durante los meses de julio, agosto y setiembre, habían com
probado 270 casos de violación de la ley de las 8 horas. 

Todos estos casos han recibido una solución administrativa, a ex
cepción de 19 que han si<lo llevados ante los tribunales, 124 de estas 
infracciones han é.enido luga·.:- en restaurantes, fondas y cafés. 54 en 
establecimientos de Sari-sa.ri y 50 en establecimientos de limpieza a 
seco y lavaderos. Las infrac,ciones comprobadas en las industrias de 
transformación han sido poco numerosas. 
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ACCIDENTES DEL TRABAJO EN 1�37, EN EL TERRITORIO 

DE ESTONIA 

Du:-ante 1937, sobre 93,715 personas aseguradas al 31 de Diciem
bre, se verificaron en el terrií:orio de Estonia' 16,891 accidentes del 
trabajo. 

La tasa más alta de a,ccidentes se produjo en las minas y cante
ras, con 297 sobre 1,000 obreros. Siguen las construcciones con 211, 
el tratamiento de minerales con 189, la industria química con 179, la 
elabo:·ación de metales con 1 72, y la. elaboración de madera con 146. 

La tasa general de frecuencia de los accideni:es ha alcanzado su 
máximo en Julio con 141 y en Agosto con 149; el mínimo se regia. 
tró en Enero, con 106. El Lunes es el día de la semana que ha, dado 
el porcentaje más alto con 1 7 .5; sigue el Viernes con 16.9. Las ho
ras de la jornada durante las cuales ocurre el may,or número de acci
dentes, son las siguientes: de 8 a, 1 O, 18.5 % ; de 1 O al mediodía, 
1 7 .2 % ; de las 14 a las 16, 1 7 % . 

Las causas principales de accidentes han sido: tropezones con
t,:a objetos, con el 38.5 % del número to-::al de accidentes, manejo 
de objetos sin ayuda de máquinas ( 19.4 % ) , los utensilios � mano 
(9.9%), las máquinas (7.7%), las caídas de personas (7.lo/0), las 

caídas de objetos (6.1 % ) . 
La repartición de los accidentes según la edad de las víctimas, 

demuestra que el grupo de edad de 25 a 29 años es el que ha tenido 
el mayor número de accidentes (23.4% ). Sigue el grupo de trabaja
dores de 30 a 34 años de eda,d, con 18 % , y luego el grupo de 20 a 
24 años, con 16.6%. 

Sobre 609 accidentes mortales o de invalidez permanente total, 
124 han ocurrido en las minas y cante:·as, 107 en la elaboración de 
madera., 106 en las construcciones y 63 en la elaboración de meta• 
les. Pero la tasa más alta de m·ortalidad se ha verificado en la navega• 
ción, con 17.3 ·muertes por cada 10,000 asegurados. Siguen la,s minas 
y canteras con 13 accidentes mortales y los trasportes con 10.6 acci
dentes mor�ales po: cada 10,000 asegurados. 
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. 

SE ESTABLECE EL SERVICIO NACIONAL ANTIVENEREO 

El Presidente de la República 

CONSIDERANDO: 

Que dentro de la política sanitaria del Gobierno se ha contemplado la 
necesida,d de prestar debida atención a la campaña contra las denominadas en
fermedades venéreas, cuya difusión repercute sensiblemente en el porvenir de
mográfico, eugénico y médico-social del país; 

Que para la mayor eficacia 
aconseja,n la técnica sanitaria y 
y la unidad de criterio directriz; y 

de dicha campaña 
la experiencia, la 

es indisp�nsable, 
coordinación de 

como lo 
funciones 

Mientras se expida la• ley de profilaxis de las enfermedades venéreas; 

DECRETA: 

Artículo 1 °-Establécese el Servicio Nacional Antivenéreo, Córi sede én la 
capital de la República,, que funcionará como un Servicio Especial de Asisten

cia y· Prevención, dependiente de la Dirección General de Salubridad. 

Artículo 2'1-El Servicio Nacional Antivenéreo tendrá a su cargo la eJecu
ción de los trabajos de prevención y de asistencia médica, y social concernien -
tes a las enfermedades venéreas; y será el Órgano de orientación y de estudio 
técnico de los problemas inherentes a esas enfermedades. 

Artículo 3 °-EI Servicio Nacional Antivenéreo estará constituído por to -
da,s las reparticiones de la Dirección General de Salubridad que se dedican a 
la profilaxis o a la asistencia de enfermedades venéreas, y su Jefe lo es el del 
Servicio Antivenéreo de Lima. 

Artículo 4'·'-EI servicio Nacional Antivenéreo centralizará la estadística 
general de enfermeda,des venéreas; y, para tal fin, los servicios ..nacionales y 
municipales de sanidad de la República, los establecimientos de asistencia n1é
dica púolicos y particulares, las oficinas de Registro Civil y los Consultorio& 
médicos, le proporcionarán mensualmente los datos que fueren solicita,dos a 
aquéllos. 
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Artículo 5 1'-EI indicado Servicio Especial ejercerá !a

d control técnico de los servicios venerológicos que existan 

entidades y mantendrá relaciones. con todas lz•s sociedades o 

se dedican, en cualquier forma, a la lucha antivenérea. 

supervigilancia y 

a cargo de otras 
instituciones que 

Artículo 6'·'-La, Oficina central del Servicio Nacional Antivenéreo conta
rá, por ahora, con el personal corr�spondiente al Servicio Antivenéreo de Li
ma y con el que fuere necesario y sea considerado en el presupuesto que se 
formule para la extensión de la campaña antivenérea en la• República. 

Artículo 7'·'-E) Ministerio de Salud Pública, Trabajo y Previsión Social 
queda autorizado pa,ra dictar las instrucciones que considere más convenien

tes en orden al mejor cumplimiento del presente <!ecreto. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veinticinco días del mes de

enero de mil novecientos cuarentiuno. 

MANUEL PRADO. 

Constantino J. Carvallo. 

1 
REGISTRO ,PARA LAS FABRICAS Y TALLERES DE TEJIDOS DE PUNTO 

Lima, 6 de febrero de 1941. 

CONSIDERANDO: 

Que, en la investiga,ción practicada sobre la condición de los trabajadore, 

de la industria textil en las provincias de Lima y Callao, se ha descubierto la 

existencia de fábricas de tejidos de punto no inscritas en los registros oficiales, 

que funcionan en domicilios privados o en lugares de difícil a,cceso, por lo que 

escapan a la vigilancia que el Estado ejerce en favor de los obreros, sobre el 

cumplimiento de las leyes y disposiciones de protección social y sobre las con· 

diciones en que desarrollan su activida.d; 

Que esta situación perjudica en forma grave y directa a los obreros dé lot

mismos centros de trabajo, e indirectamente, a los trabajadores de los esta,ble· 

cimientos registrados, cuyas condiciones de vida sufren los efectos de la com· 

petencia fundada en el trato desigual de que son objeto les primeros; 

Que, en consecuencia, es necesa-rio ordenar el registro de las fábricas d� 

cst·a c'ase para garantizar· a los trabajadores el goce de los derechos que le� 

conceden las leyes, como para que pueda obtenerse la informa,ción necesaria 

para que pueda darse fin a la investigación mencionada; 
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SE RESUELVE: 

19-Abrase en la Sección Estadística, del Instituto de Estudios Sociales, un 

registro de fábricas y talleres de tejidos de punto, en el que se ins·cribirá todo 

establecimiento de esta clase, cualquiera que sea la· materia .prima empleada, 

el tipo de a,rtículo producido y de la maquinaria utilizada, la clase de local que 

ocupe, la organización del trabajo, el volumen de la producción y la condición 

de la persona o personas que concurran a la producción con su actividad per

sonal. 

2°-Las persona•s naturales o jurídicas obligadas a la inscripción según el 

artículo anterior, formularán en el plazo de I O días útiles en la mencionada 

Sección, la declaración pertinente, de acuerdo con los formularios que se les 

proporcionará para el efecto. 

Y'-Yencido el plazo 

necesarias 

señalado, la Sección 

para la determinación investigaciones 

imponerles las sanciones correspondientes. 

Regístrese y comuníquese. 

de Estadística 

de los omisos 

Rúbrica del señor Presidente de la República. 

practicará la111 

y procederá a 

Carvallo. 

LAS BRIGADAS DE CULTURIZACION INDIGENAS TENDRAN EN ESTA 

CAPITAL UN SEMINARIO DE ESTUDIOS Y CONFERENCIAS 

RESOLUCION SUPREMA 

Lima, 6 de febrero de 1941. 

Que es propósito del Gobierno intensificar y extender en lo posible du

ra•nte el presente año, la labor de capacitación y de cultura de la población 

indígena adulta del país; 

Que para la 1nayor eficacia de las funciones que les corresponde cumplir 

a las Brigadas de Culturización Indígena, es preciso coordin2•r y preparar el 
plan de trabajo del año en curso: • 

Que para es,te objeto es conveniente aprovechar de la experiencia y cono

cimientos adquiridos po1· _el persona,] de las Brigadas que han actuado en Puno 

y Cuzco, durante un año, y en Ayacucho, Junín. Ancash y Cajamarca en los 

últimos meses del año pasado; 
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SE RESUELVE: 

Autorízase al Ministerio de Salud Pública, Traba,jo y _Previsión Social, para 

que reúna a los miembros de las- Brigadas de Culturización Indígena, en un 

Seminario de estudios y conferencias, que deberá realizarse en esta ca,pital, en 

la segunda quincena del mes de marzo próximo, con el objeto de que expon

gan los resultados, observaciones y experiencias logradas durante el tiempo 

de sus labores, en la,s poblaciones indígenas en que han actuado. 

Las conclusiones que se ob�engan en dichas reuniones, deberán tenerse 

en cuenta al dictarse el plan de trabajo que se pondrá en práctica en el pre

sente año, en la obra de carácter social, que, con respecto a la, población in
dígena del país, viene cumpliendo el Estado. 

El Ministerio del Ramo atenderá a los gastos que ocasione el cumplimien

to de la presente resolución. 

Regístrese y comuníquese. 
Rúbrica del señor Presidente de la República,. 

Carvallo. 

LA FORMACION DE REGISTROS ESPECIALES DE TRABAJO Y 

OTRAS MEDIDAS 

El Presidente de la Répública 

CONSIDERANDO: 

Que por resoluciones supremas de la fecha se ha. ordenado la inscripción 

en regú:,tros especiales, de los centros de trabajo de las industrias de tejidos 

de punto y de confección de ropa, y similares, a fin de establecer sobre ellas 

una adecuada vigilar:cia del cumplimiento de las leyes y disposiciones de pro

tección social y d� permitir el avance de los propósitos gubernativos de mejo

ramiento de las condiciones de trabajo y de la vida de los obreros, sobre fun
d2,mcntos técnicos y a base de informaciones completas y exactas; y 

Que es necesa,rio utilizar el mismo método en relación con otras activi

dades, que estén o pudiera ti estar en �1 misn10 caso: 

CONSIDERANDO: 

Artículo único.-El Ministerio de Salud Pública, Trabajo y Previsión S0-
1.:iaJ qu<::da facultado para ordenar la formación de Registros Especia,les de Tra

bajo, la ejecución de investigaciones sobre materias determinadas, el levant2-

tT!iento de encuestas y de estadísticas generales o especiales sobre trabajo Y 

cuestion:::s conexas y pa�2.• reglamentar la compilación, sis�ematización, anota·· 

ción y registro de los datos. 
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Dado en lo Casa df' Gobierno, en Lima, a los seis días del mes de febrero 

de míf no,,.ecientos cuarentiuno. 

MANUEL PRADO. 

Cosutantino J. Carvallo. 

EL CARNET SANITARIO 

Lima, J 9 de febrero de 194 1. 

POR CUANTO: 

En el plan de la lucha- antituberculosa, que viene poniendo en práctica la 

Dirección General de Salubridad, se considera la pesquisa sistemática de la in

fección tuberculosa por medio del examen radiológico, en colectividades o gru· 

pos supuestos sanos que por la índole de su traba-jo constituyen un peligro de 
difusión de esta enfermedad; 

Estando a lo informado por la Dirección del Ramo; 

SE RESUELVE: 

1 �•-Será obligatorio el examen anual médico radiológico del apara-to res

piratorio para los maestros y escolares de las escuelas públicas y privadas de 

Lima,, Callao y Balnearios. 

2'-'-Este examen se realizará en los Dispensariol! que posee In Dirección 

General de Salubridad. 
3''-El Servicio Nacional Antituberculoso, otorgará el correspondiente 

"Carnet de Salud", que será condición obligatoria para poder desempeña-r fun

ciones de maestro o concurrir a la escuela. 

El Ministei:-io de Educación Pública, prestará la colaboración necesaria- pa

ra el mejor cumplimiento de esta resolución. 

Auorízase al Ministerio de Salud ?ública, Trabajo y Previsión Social para 

qu,· atienda los gastos que que demande el cumplimiento de esta resolución con 

cargo a la partida- número 1 40 del Presupuesto General de la República. 

Regístrese y comuníquese. 

Rúbrica del Pref!idP.ntc-- dP. la República. 
Carvallo. 
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PRORROGA POR DOS AÑOS DE LAS LEYES SOBRE ALQUILERES 

El Presidente de la República. 

POR CUANTO: 

El Congreso ha dado la ley siguiente: 

El Congreso de la República Peruana-. 

Ha dado la ley siguiente: 

Artículo 1 9-Prorrógase por dos años, a partir de 

ta ley, los efectos de las leyes números 8766 y 9095. 

la promulgació�e 

P,r�Í:cL!lo 2''-Los b::nL:ficios de las referidas leyes cuyos efecto:. se prorro-
gan, se ha,c�n extensivos a todo el territorio nacional. 

Artículo 3"'-Los arrendamientos de casas-habitación cuya renta exceda de 

ciento cincuenta soles oro al mes, sólo podrán ser aumentados en un diez por 
ciento, durante la vigencia de la• presente ley, siempre que concurran los ca

sos de los incisos primero y segundo del artículo tercero de la ley N9 8766.

Artículo 4'-'-En el caso previsto en el inciso pri mero del artículo tercero 
de la ley N'' 8 766, si la renta del inmueble no alcanza a cubrir el servicio de 
la hipoteca que lo grava•, podrá elevarse dicha renta hasta un monto no mayor 
del ocho por ciento del valor de la tasación que le asignó el Banco Hipoteca
rio del Perú, al conceder el préstamo. 

Artículo s··-El propietario que, 
propiedad, necesite ocupar la propia, 

Artículo 6''-Los beneficios de 

de 1940. 

careciendo de 
tiene expedita 

esta ley rigen 

otra casa-habitación de su 

su acción de desahucio. 

desde el 1 9 de noviembre 

Comuníquese al Poder Ejecutivo, para su pro1nulgación. 

D2,do en la Sala de Sesiones del Congreso, en Lima, a los veintiocho día.. 

del mes de enero de mil nl'Ovecientos cuarentiuno. 

E. Montagne, Presidente del Senado. 
Ca::-los Sayán Alvarez, Presidente de la Cámara de Diputados. 

F. Silva y Elguera, Senador Secretario. 

Fernando Luis Castro Agusti, Oiputa,do Secretario.

Al señor Presidente Constitucional de la República.

Por tanto: mando se publique y cumpla.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiseis días del mes de 

febrero de mil novecientos cuarentiuno. 

MANUEL PRADO. 

Constantino J. Car-.allo. 
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.llplicación del Régimen Lega-
¡

--�¡ 
del Seguro Social=== 

ORCANIZACION ADMINISTRATIVA PARA LA ATENCION DE LAS CUES-

TIONES RELACIONADAS CON LA APLICACION DEL REGIMEN LEGAL 

DEL SEGURO SOCIAL 

La Gerencia General de la Caja ha dispuesto, por la 
resolución que en seguida se transcribe, que el Departa
mento de "Informes, Publicaciones y Propaganda" organi
zado sobre las bases del hasta ahora denominado "P:rope.
�anda", desempeñe, con fines de centralización y coordina
ción de las labores administrativas, las funciones que se 
indican. 

"Lima, 1 O de Marzo de 1941 .- Por convenir al mejor serv1c10, y en uso 
de las atribuciones que le respectan de conformidad con el inc. a), art. 20'·' y 
el art. 26'-' del Reglamento Interno Provisional, esta Gerencia General, R0-
SUELVE :- El actual Depa-rtamento de Propaganda e Informes, que en lo su
cesivo se denominará .. DEPARTAMENTO O.E INFORMES, PUBLICACIONE,5 
Y PROPAGANDA", asumirá, además de las funciones que le señala el art. 
51 del R-eglamento Interno Provisional, las siguientes:- J •:>_ Atención in-. 

mediata de las consultas que personalmente formule el público que concurre 
2.• 1as oficinas de la Caja, relativas al funcionamiento y aplicación del régimen 
de! Seguro Social;- 2?- Tramitación de todos los asuntos que se susciten, 
por presentación personal o por ':!scríto, referentes a: a) reclam:c>.-,:ione,- re
lacionadas con las prestaciones.;- b) pensiones de invalid-ez;- c) pensione;. 
de vejez;- d) pensionados en el extra-njero ;- e) gastos de funeral;- f) ca· 
pita les de defunción;- g) concesiones especiales de la ley;- h) infracciones 
a ía ley.- 3'-'- En la tramitación de los asuntos antes enumerados o de cua-. 
lesquie,a otros que por estricta ana-logía se considere que compete atender al 
Departamento, procederá éste a la formación del respectivo expediente, que 
de ,e tener su historia de tramitación en un "Lib:ro de Registro" sin perjuicio 
del ingreso de la documentación por la Mesa de Partes de la Ca-ja.- 4 <:>_ 
Corre5ponde al Departamento de !nforn-1es colectar los documentos e informes 
p-=rtine.ntes al caso de cada expediente, pudiendo, a ese fin, dirigirse directa
mente a cua,lquier Oficina o Establecimiento de la Caja.- Las comunicacio-
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IH�s c1l c-xle1·io1, deberán ser expedidas por la Gerencia.- 5"- Al térmmc, de 
la lramitación y al elevar el expediente a la Gerencia, podrá el Departamen
to e1nitir inforn1e final a ma-nera de resumen de lo actuado o de conclusione, 
.sobre ello, que faciliten su estudio para la pertinente resolución.- 69-A 101 
efectos de la expresada tramitación, podrá igualmente el Departamento enco
mendar a otros de la Ca-ja y a sus establecimientos asistenciales, la absolución 
de trámites que la ley o su reglamento establezcan para el caso; debiendo los 
Departamentos o establecimientos a quienes se dá esa comisión, cumplirla con 
sólo ese trámite.- 7'-'- Toda-s las cuestiones que conciernen, por lo antea 
expresa-do, al Departamento de Informes, Publicaciones y Propaganda, que se 

inicien o tramiten en las oficinas de Provincias, llegarán a conocimiento de la 

Gerencia, por informe mensual. o por rem1s1on de los respectivos expedientes, 
por intermedio de dicho Depa-rtamento al que, a ese efecto, se dirigirán las 

oficinas provinciales.- 8"'- El Departamento de Informes, Publicaciones y 

Pro.paganda llevará el archivo de toda la documentación que se produzca en 
relación a la la-bor que por esta resolución se le encomienda.- 9 9- En tod� 
lo que. respecto a la misma, n9 esté aquí expresamente consignado, el De
pa rtam en to recabará instrucciones de la Gerencia.- Fdo.: E. Rebagliati.- Un 
sello". 

NORMAS DE APLICACION 

Con motivo de haberse iniciado el funciona
miento de ]os servicios asistenciales del Seguro So
cial en Lima y �n lea, y a raíz de la dación del re
gla·men to de las leyes Nos. 8433 y 8509, la Caja 
ha debido absolver numerosas consultas relativas 
a la aplicación de esos dispositivos. 

Con finalidad informativa, se publican algu
!'.as de la:, re.0 puestas dadas por la Caja a esas con
�mlta�, con lo que se establece el procedimiento a 
seguir en acuerdo a la cabal interpretación de las 
leyes y reglamento referidos. 

Po:-c¡ue esas respuestas tienen carácter gene
ral, se omite consignar los nombres de los destina
t::i.rio·, y de las personas o firmas a quienes, en su 
co:: tec�to. �P hace mención. 
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Señores X X: 

Ciudad. 
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Procedimiento para computar las cuotas cuan

do la Empresa cie..-ra sus planiilas en día distinto a1 

del sábado. 

Modo de establecer la cotización en los casos 

en que el monto de salario fluctúa de una a otra 

semana, excediendo, en algunas, de s¡. 57.70 a la 

semana. 

Situación de los asegurados que trabajan oca

sionahnente fuera de la jurisdicción territorial com

prendida en el Seguro Social. 

Lima, 24 de Enero de 1941. 

Muy señores nuestros: 

Nos es grato absolver la- consulta que se han servido formularnos en car· 

ta de fecha 2 1 del presente mes, con respecto al pago de las cotizaciones que, 
según lo dispuesto por el Decreto Supremo de 2 de los corrientes, deben ha
cerse efectivas a partir del día 2 de Febr;ero próximo. 

En el orden de los puntos consultados, cumplimos con expresarles: 

l o.-Las empresas que tenga,n establecido el sistema de cerrar sus pla

nillas en día distinto al del Sábado, deberán calcular la prim'era cuota patro

nal y obrer.a a base de los sala,rios percibidos en los días comprendidos entre 

el 2 de Febrero y el señalado para 1el cierre de las planillas inclusive, aplican

do la categoría (Cua.dro del art. ]') de la ley N9 8509) que corresponda al 

total de la remuneración en dichos días. Para este fin confeccionarán una pla

nilla especial que consigne sólo los salarios paga,dos en los días de la prime

ra semana ( 2 al 8 de Febrero) anteriores al que tengan fijado para iniciar la 

nueva,, planilla. 

Por consiguiente, en el caso de vuestra Compañía, cuyas planillas prin7 

cipian el Miércoles y terminan el Martes, se debe preparar una planilla que re

lacione los salarios de los días 2, 3 y 4 de Febrero, verificando el cómputo de

las cotizaciones sobre el total que cada. trabajador haya percibido en dichos 

días. De esta manera se obtiene ]a primera cuota y por su valor debe adherir·· 

se en la libreta del asegurado la estampilla que corresponda a la categoría, de 
salario. 

A partir de la segunda semana ya no se requiere confeccionar planilla es

pecial, porque las cotiza-ciones se regularán por el importe de los salarios per

cibidos en la semana completa (de miércoles a martes), o sea, que la segunda 

cuota comprenderá los salarios abonados hasta, el día 1 1 de Febrero; la ter

cera, los abonado!: hasta el día 1 8, y así sucesivamente. 
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Como el total de la remuneración que perciba-o los asegu;ados durante 
los dos o tres días de la primera semana del mes de Febrero (2, 3 y 4) pue

de, con respecto a algunos, alcanzar una cantidad menor de Sj. 6.00, les hace
m,os presente que en estos ca-sos las cotizaciones se compu�arán a base de la 

segunda categoría de la escala de salarios; si es que se trata de obreros �uya 

retribución es de un sol oro o mayor· de un sol oro por día. 
La primera categoría que seña-la el cuadro del art. 7" de la ley N? 8509 

s61o se aplica para los trabajadores que perciben un salario menor de un sol 
oro por día, y nó para los que qcasionalrnente puedan percibir a, la aemana . 
menos de seis soles oro. 

2o.-Con respecto al asegurado que su remuneración básica semanal es 

de S/. 48.00 y que su cotización se computa de acuer,do con la 1 Oa. catego
ría-, la situación, en los casos por Uds. consultados, es la siguiente: 

a)-En las semanas que su remuneración total es menor de s¡. 46.0I� 

el pago de su cuota y la de Uds. se calculará sobre monto efectivo del sala

rio percibido, aplicando la categoría• que corresponda. Ásí por •ejemplo, si en 
una semana, oor haber trabajado un m-enor número de días o por tratarse de 
dias feriados, sólo obtiene SI. 3 7.00, se aplica- para el cóniputo -de las cuotas. 

la 8a. categoría. 
b)-Si 'e_n determinadas semanas el asegurado que cotiza sobre la base 

de la I Oa-. categoría llega a percibir un salario mayor de SI. 5 7. 70, el cóm
puto de los cuotas se hará aplicando siempre dicha categoría. 

El asegurado no deja de serlo por el simple hecho de percibir eventualmente 
un salario semanal mayor de Sj. 57.70, pues la excepción sólo rige cuando ob
tiene una, renta anual mayor de SI. 3.000.00 en virtud de percibir regular y 

permanentemente un salario mayor de s¡. 5 7. 70 a la semana. 
Aún en el caso de que el trabajador perciba permanentemente un salario 

semana,l mayor de SI. 57.70, su patrono está obligado al pago de la cotiza
ción y a descontar, lfl que a dicho servidor _ corresponda, por cuanto la excep

ción que se fundamenta en el monto del salario anual (más de s¡. 3.000.00) 

no funciona de pleno derecho. Precisa para, su calificación que la Caja, me

diante la revisión de las planillas ·de pago, compruebe que, de acuerdo con el 

tipo de salario-base, el asegurado sobrepasa el límite de renta, que determina 

]a _ obligatoriedad del seguro. 

Calificada favorablemente la excepción, se devolverán las cuota-s pagadas. 

La devolución no compr,enderá las cotizaciones patronales s1 es que el asegu

rado hubiere recibido algunas de las presta-ciones acordadas por la ley. 
3o.-Si se trata de trabajadores que en forma continua y permanente 

desarrollan sus actividades en la Centra-! Telefónica del Callao, no deben ser 

c_onsiderados como asegurados ob!igatorios en Lima, pero si se trata de servi
dores que la Empresa los hace trabaja,r durante algunas semanas en el Callao 

para trasladarlos después a Lima o a otro centro comprendido en la jurisdic

ción de la provincia de Lima, entonces sí se les debe considerair como asegu

rados de esta provincia. 

Como la Caja no está orientada por un móvil económico y sólo persigue 

que los beneficios comprendan a l_as personas que efectivamente tengan la, ca· 

lidad de asegurados, conceptuamos que en el caso de los trabajadores· que sir

ven a la Empresa en el. Ca-llao, pero que . residen en Lima, Uds. deben tomar· 

les su parecer pa•ra los · efectos del pago de sus cotizaciones y para_ que tengan 
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derecho a· las prestaciones que el seguro social otorga, pues, se puede preseo-

tar la sítuación de que el riesgo de enfermeda,d se produzca en Lima al tér
mino de sus labores y que por no haber cotizado no puedan reclamar la at.en-
cíón médica y demás 

Para evita-r toda 

revisión de los libros 

es preferible que la

trabajadores de Lima 

manente. 

prestaciones acordadas por la ley. 

dificultad en el momento en que la Caja deba hacer la 

de planillas par.a comprobar el pago de las cotizaciones, 

Empreea confeccion� separadamente las planalaos de los 

y las de los que en el Callao trabajan en forma, per-

4o.-Los sobretiempos eventuales que perciben loa trabajadores como can

tidad adicional al salario-base, deben eatimarae para el cómputo ele las cotiza
-ciones, por cua,nto la apreciación del salario en dinero comprende el íntegro 

de la retribución que reciba el trabajador. 
En caso de que el salario total alca,nce en la semana una cifra mayor de 

5/. 57.70, rige el procedimiento que hemos dejado puntualizado al absolver el 
inciso b) del punto 2 CJ de su consulta. 

Ser10res N. N. 

Ciudad. 

La obligación de cotizar que la ley impone a 

los asegurados es inexcusable y representa su con

tribución a su propia seguridad. La Caja no puede 

impedir que determinado patrono pague por su 

cuenta la cuota obrera, pero legalmente no puede 

admitir la existencia de un procedimiento semejante. 

Lima, 31 de Enero de 1941. 

Muy señores nuestros: 

No:. es grato dar respuesta a su a,tenta carta de fecha 2 1 del presenk 

mes, en la que se si,rven consultar si dentro del espíritu de la ley de Segu1·0 

Social puede vuestra Compañía pagar de su propio peculio las cuotas corres
pondientes a sus traba-jadores. 

El art ]\' de la ley N'-' 8433 determina que el seguro social se financia 

con las cuotas del Estado, los patronos y los obreros. 
La obligación de cotizar que la ley impone a los a-segurados es inexcu11a

ble y no puede, por Jo tanto, la Gerencia de mi cargo autorizar que se exo

nere a lo� trabajadores de su cumplimiento. 
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La cuota de los tra.bajadores representa su contribución a su propia �

guridad y acredita, por contrapartida, el derecho a las prestacion·es del aegu. 

ro, que, en otra forma, se otorgarían a título de caridad. 

La Caja no puede impedir que determinado patrono pague por au cuen

ta la cotización de sus trabaja-dores, per,o legalmente no puede admitir ni ad

mite la exiatencia de un procedimiento sern.ejante. Las cuotaa de loa asegura
dos pagados por los patronos serán, por consiguiente, consideradas como cu

biertas directam'ente por aquéllos. 

Señores Z. Z. 

Ciuda•d. 

Situación de los asegurados que trabajan, dea.. 
tro de una misma semana, para varios patronos: 

Lima, 5 de Marzo de 1941. 

Muy señores nuestros: 

Nos es grato absolver la consulta que se han servido formularnos en car
ta de fecha 2 1 del presente mes, con respecto a la situación qe su servidor don 

A i S., que diariam·ente también trabaja, a órdenes de la firma P. W. P. 
En orden a ésta situación el - artículo 5 4 del Reglamento de las leyes Nos. 

8433 y 8509, dísp�ne: 

"Art. 54.-Las libretas de los asegurados obligatorios de patronos múl

"tiples y la• de los trabajadores a domicilio que sirvan o pu'edan servir al 

"mismo tiempo a varios patronos llevarán sub-divididas l¿\s semanas en 7 

.. casillas a fin de que se puedan adherir en ellas, hasta por un día, la-s es· 

"tampillas de cotización global de cada uno de los salarios percibidos". 

En consecuencia, la• Caja ha previsto la situación que Uds. puntualizan 
mediante el otorgamiento de libretas especiales, en las que, cada patrono co

locará, en una de las. casillas correspondientes a la semana• de trabajo, la es· 

tampilla represen .. a�iv:a de las cuotas (patronal 'y obrera) computa-das sobre el 

importe del salario que el trabajador ha percibido en el curso de la semana,. 
En esa virtud¡ al liquidar los salarios del obrero A. S., deben Uds. adhe• 

rir la estampilla en une.•• de las casillas. de la semana pertinente, y la firma P. 

W. P., adoptará el mismo. procedi�iento · a.l ·efectuat el- pago de los salarios a 

dicho servidor. 

Como a-l mencionado trabajador ya se le ha otorgado la libreta de coti

zación correspondiente a los asegurados que trabajan a·• órdenes d'e un solo pa• 
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lllrono ¡ y en enas el número de casillas ae refiere a cada una de las s'emanas del 
añe, Uds. se servirán inst ruirlo para que se presente a la Caja a canjear dicha 
libreta por la nueva que contempla el caso del abono de las cotizaciones por 
2 o más patronos. 

Mientras se hace el canje de la libreta Uds. deben coni:inuar verificando 
la retención de las cuotas correspondientes, a fin de adherir las ·estampillas en 
la oportunidad en que dicho servidor reciba- la libreta especial antes relaciona
da y 'en la cual S'e liquidará el importe de las cotizaciones que hubiere abonado 
la firma P. \V. P. 

Se relaciona con el caso consultado, lo dispuesto en los artículos 32, 33, 
34, 55 y 56 de] Regla-mento de las leyes Nos. 8433 y 8509 que trascribimos a 

• continuación: 

"Art. 32.-Los trabajadores que al servicio de un solo patrono perc1-
"'hen de modo permanente un salario m_enor de un sol oro por día, no que
.. dan exceptuados por esa causa de la afilia-ción al seguro, pero sí son exo
.. nerados del pago de la cotización personal. En este caso se cobrarán úni
"camente las cotizaciones correspondientes a,J patrono y al "Estado, eleván
"dose las de éste al 2,5% sobre los salarios". 

"Art. 33.-La exoneración de la cotización personal a que se contrae 
"el artículo anterior no es aplica.ble a los trabajadores cuyo salario diario 
••es de Sj. 1 .00 y que ocasionalmente por ausencia, reducción o suspensión 
'ºparcial del trabajo u otra causa perciben a la semana,, sirviendo a un solo 
º'patrono, menos de SI. 6.00. 

º'Tampoco es aplicable la exoneración a los tra-bajadores que por la mo
'"dalidad de su ocupación prestan sus servicios a distintos patronos por frac
"ciones de jornada diaria sin recibir de ca-da uno Sj. 6.00 a la semana pero 
"que alcanzan o superan dicha cantidad mediante la totalización de todos los 
"salarios sema,nales percibidos ... 

"Art. 34.-El pago de las cotizaciones de los patronos y los asegura
"dos incursos en el artí-culo anterior se hará también por medio de estam
"pillas representativas de su valor, con sujeción a, la siguiente escala adi
" cional de categorías: 

·· Categoría Salario Término Patrono Asegura-do Total 

A 

B 
e 

pagado medio 3.5% 1.5% S'fo 

s¡. s¡. s¡. s¡. 
Menos de s¡. 1.00 1.00 0.04 0.01 0.05 

De S!. 1.00 a 3.00 2.00 0.07 0.03 0.10 

3.00 a 6.00 5.00 o. 18 0.07 0.25 

"Art. 55.-Las libretas de cotización de los trabajadores de patronos 
"múl'.:iples y las de los trabajadores a domicilio la-s COJélservarán los asegu
"rados e n  su poder� p,ero los patronos les exigirán su presentación en el 

momento en que les abonen sus salarios a fin de adherir en ellas, ante5 
"de cancelarlos, la-s estampillas correspondientes"• 

"Art. 56--Las guías que conforme a lo dispuesto en el art. 27 de es
"te Reglamento deben emplearse para la adquisición de las esta•mpillas de 
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"cotizaciones, se ex.tenderán en dobJe ejemplar cuando se trate de la1 c.o

"rrespondientes a las ca-�egorías adicicn.::.les d:: sa!ario de los trabajadore3 

"de patronos múltiples o de los trabajadorea a domicilio••. 

Las disposiciones trascritas señalan las normas que deben cumplirse ·en 1011 

ca.sos de servidores que trabajan con varios patronos. 

::,eñores N. N. 

Ciuda.d. 

Es inexcusable la obligación patronal de solici

tar la inscripción de sus obreros dentro del 60. día 

de su ingreso. 

Lima, 6 de Marzo de 1941. 

Muy señores nuestros: 

En respuesta a• su atenta de 1 1 de los corrientes y absolviendo las consul

·.as que en ella se nos formula, nos es grato expresarles: 

l '-'-Que nos vemos en el caso de declinar su solicitud en el sentido de 

que se remita a cada una de sus dos fábricas 50 libretas de cotizaciones a fin 
de que pueda-n inscribir oportuna1nent•e al personal nuevo que ingrese, como 

para inscribir � lo� que han sido omitidos de considerar, ya que el procedi

miento reglamentario indica trámites diversos cuya alteración podría acarrear a 

!.:- Caja perjuicios de índole administrativa interna. 

En consecuencia, s.e servirán remitirnos una lista de los obrero� que no 

han sido considerados anteriormente, especificando sus nombres y apellidos pa

terno y mat•erno y la edad de cada uno de ellos. 

Igual procedimiento deberán adoptar cua-ndo ingresen a sus fábricas nue

vo·s operarios que no posean las libretas y carnet:a correspondientes. 

Si de los s�rvidores no considerados o de l os que ingresen a sus fábricas 

n0 _ _ hubieren remitido a la Caja las correspondientes fichas de inscripción, 

h2-brá que cumplir esta obligación dentro del término de 6 días. 

3i fueren pose·cdores de Iibre�a de co �izacióp. y carnets de identidad, ;;e pre

sume que 1a Caja tiene su respectiva ficha de inscripción. En este caso no es. 

necesario remitir una· nueva y su estimabl•e firma cumple su obligación indi

cando simplemente que el o los obreros cuyos nombres se indica,n y cuyos do

cumer..tos (libreta y carnet} están signados con los números que anotan han 

sido ocupados por Uds. desde el día en que ingresan. 
El plazo para el cumplimiento de esta obligación es, también, de 6 día1. 

2'-'-P2-'.·a e) efeclo del pago de las cuotas (patronales y obreras) de un 

obrero cuyos servicios se utilizan por un patrono por uno, dos, 0 más días, pe· 

,·o m�nos de una semana, hay que distinguir las siguientes situaciones: 
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a)---Serv1dores que normalmente prestan sus servicios' a un solo patrono; 

b )--Servidores que como los ide determinadas faena-s agrícolas o loa 

que están al servicio de ingenieros constructores y los trabajadores � domici

lio, laboran norm.almen,e al· servicio de varios patron
¡--

a)-ERVIDORES D� UN SOLO P.I\TRONO.
::T

Cuando •�•o• t,abajado

res cesen en el servicio antes d�I v:encimiétito de la semana, I�s cotizaciones 

patronales y obreras deberán computarse sobre el total que los 1obreros hayan 

percibido ien el número de días efectivos de la-bor. Para este efecto se coloca� 

rá en la ca�iJla rela!:iva a léi semana a que dichos días corresponden la estam

pilla que repre5enta l�s cuota-s !·espectivas, computadas sobre la cantidad del 

salario percibido. · 

Ejemplo :-Se trat� de un asegurado que por recibir un salario de Sj. 3.00 

diarios, debiera cqtizari trabajando los seis día,s de la semana, sobre un total 

de Sj. 18.00, o sea, de acuerdo �on 11\\ Sa. categoría del cuadro del art. 79 de 

la ley N9 8509. Pero si dicho servidor 9� retira del traba-jo en el tercer día. 

es decir cuando sólo ha percibido Sj. 9.00 !as cotizaciones (patronales y obre
ras) deben computarse sobre la base de la 3a. categoría y la, estampilla deberá 

adherirse en la semana a que correspondan dichos 3 días de labor. 
Si la ca-ntidad percibida por estos servidores fuere inferior a s¡. 6.00 .se 

adherirá en la libreta del trabajador ·que cesa la estampilla que corre�ponda a 

la escala adiciona,i de categorías a que nos referimos más adelante (art. 34 del 

Reglamento de las leyes Nos. 8433 y 8.509). 

La primerá categoría que señala el cuadro 
I 

del �rt. citado sólo se aplica 
pe-ra los trabajadores que perciban un salario m�nor de un sol oro ppr día y 

no para los que ocasio-nalmente puedan percibir � la semana Sj. 6.00. 

b)--SERVIDORES D� PATRONOS MULTIPLES.-Los artkulos 54, 55, 

56, 34 y 35 del Reglamento de Jas leyes Nos. 8433 y 8509 restie!ven la situa

ción de estos trabajado:!"es al disponer, en cuanto a las !ihrc�3'-. de cc�ización 

lo siguiente: 
"Art. 54.-Las libretas de los asegurados obligatorios de patronos múlti

ples y Jas de los trabajadores a domicilio que sirven o pueden servir al mismo 
tiempo a· varios pa.tronos llevarán subdivididas las semanas en siete casil!as a 
fin de que se puedan adherir en ellas, hasta por un día, las estampillas d,e co

tización global de cada uno de los salarios percibidos". 

"Ai-t. 55.-La,s libretas de cotización de los trabajadores. de patronos múl� 

Lpfes y Jas Je los tr'abajador•es a domici!io las conservarán los asegurados en 
· u poder, pe-ro los patronos les exigirán su presentación en el momento en que 

1es a-bonen. sus salarios a fin de adherir en ellas, antes de cancelarlos, las es
tampilias correspondientes.,. 

"Art. 56.-Las guías que conforme a lo dispuesto en el art. 2 7 de este 

rc:glamento deben emplearse para la a.dquisición de las estampillas de cotizacio. 

rw� .. �:� extenderán en dobJe ejemplar cuando se trate de las correspondientes a 

las categorías adicional•es de salario de los tra,bajadores de patronos múltiples 

o de los trabaj�dores a domicilio". 
Una de estas guías autorizada por le• entidad que expenda las estampillas, 

-"t: entregará a los patronos adquirientes, a fin de que con ellas compru�ben el 

pago de !as cotizaciones respectivas. 
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Lo11 •ervicios de Inspección de la Ca.ja confrontarán dichas guías �oa las: 
planilla• de salario y con las libretas de los respectivo• asegurados, sea cuan� 
do estos demanden alguna de las prestaciones del · seguro o cuando dichas li
bretas se reciban en canje''. 

Y en cuanto al pago de laa cotizaci�nea lo ■igui11nte: 
"Art. 34.-El pago de las co!:jzaciones de los pa,tronoa y lo8 asegurado, 

incursos en el artículo anterior se hará también por medio de estampillas repre�• _ 
se1:1tativas de su valor, con suj•eción a la siguiente esca.la adicional de categoríaa.:-

' 

·• Categoría Salario Término Patrono Asegura-do Total-
pagado medio 3.5% J.5% 5% 

s¡. s¡. s¡. ·s1.
A Menos de s¡. 1.00 1.00 0.04 0.01 0.05
B De s¡. 1.00 a 3.00 2.00 0.07 0.03 0.10�
c 3J>o a 6.00 5.00 0.18 0.07 0.25·

"Art- 35.-Las cotizacionel!I patronales y las personales de los trabajado
res a, domicil{o que sirvan o puedan servir al mismo tiempo a varios patronos 
se computarán sobre· los. salarios que perciban de · c ada uno en �l momento ·de· 
entregar las obras. 

Del salario se descontará el I O%- -que se reconoce como de aoono por los. 
materiales suministrados por el asegura.do y por sus gastos de local, herramien
tas.• etc . 

.Si el trabajador a• domicilio proporciona todos los materiales de la obra 
que entrega se descontará del valor que recibe por ellas el íntegro que a di
chos materiales corresponda. El salario estará repres•entado en este caso por la_ 
diferencia entre dicho valor y el que efectivamente pague el dador del tra.ba
j o a domicilio". 

Dejamos así ·absuelta la consulta formulada por su estimable firma y solo 
nos resta a.gregar que no obstante que la sugerenci� propuesta por Uds. en el· 
sentido de considerar a los obreros al servicio de distintos patronos como ase
gurados facultativos ha sido adoptada en legislación de otros países, nos hemos 
visto en el caso de no acepta.ria tanto porqu•e las disposicio�es reglamentarias 
han previsto éste problema y obtenido equitativa solución cuanto porque el sis
tema acordado satisface más ampliamente la sentida necesidad socia,} d-e un gran 
nútnero de trabajadores a quienes el hecho de considerarlos com9 asegurados 
fz,cultativos los pondría en la alternativa de no asegurarse o de pagar una co
tización mucho más elevada que la que abonan los demás asalariad6s, circuns
tancia ésta última, que no se convalida por"< el solo hecho de traba-jar al servi
cio de dos o más patronos. 

Aprovechamos de la oportunidad para reiterar a Uds. los s•entimientos de· 

nuestra consideración. 

, 
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Política AsistenciaJ del Gobierno· 

L
A aplicación plena del ,régimen del Segur-o Social en las 

provincias de Lima y de lea ha llevado a los centros 
rurales de eas zonas del país el im-portante caud�I de los 

servicios médicos de la Caja, no sólo porque hasta ella.s se extien
de el radio de los Hospitales Obreros, sino en la fonna de ron
das periódicas y, en algunos casos, de estaciones permanentes 
que, en tal fotrma, proporcionan atenci6n inm.ediata y constante a 
los trabajadores del cam¡po afiliados a. la institución. 

De toda buena fe, seguramente, pero con criterio, equivoca
do, algunos patronos supusieron que, la presencia del Seguro So
cial implicaba la asistencia médica y hospitalaria para la totali
dad de los pobladores obreros de sus establecimientos, sin repa

e-ar en que el Seguro exige a sus afiliados requisitos no sólo de ha
bitualic;Jad de trabajo, sino de edad y de monto- de salario anual, 
que, al menos por ahora, dejan fuera de él a cierto número de 
braceros del campo, y por cierto, a muchos que apenas son sim-
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plemente pobladores que ahí residen como fa.miliares de los pico
piamente obreros o c0010 residentes librados a una precaria eco
nQmía fundada en·, Ul:i trabajo directo y personal. 

En esa suposición, completamente e-rrónea, se pretendió su
primir los servicios de asistencia méaica que leyes en vigor -no 
alteradas por el Seguro Social- prescriben como obligación. de 
los propietarios o condt,gct_ores de los establecimientos agrícolas o 
mineros, para resguardo de la salud de la integridad de sus tra
b�jadpres. Est� preceder ha sido detenido previsoramente por ·el 
Gobierno, mediante el decrete- supremo de 6 de marzo úhimo, 
que establece que el régimen del Seguro Social no altera ni susti� . 

. tuye los sistemas o leyes de previsión y asistencia sociat que, :�0-

.mo el mencio1téldo, defienden 1a salud · y vida de los trabajadOf'es 
dentro ci� · radio, aún no cubierto por el Seguro. 

En. esta forma, se ha prevenido una situación de desampa
ro para apreciable porcentaje d� pobladores del campo a quienes, 
en el curso del tiempo y por la progresión natural que legrará 
en su ejecución el Seguro Social � en el Pera, alcanzarán seguril

.ní€nte sus beneficio•s y para los que, entre tanéo, el Estado no 
puede dismil'.'ui.r las medidas de protección y ampa�o que ya tu
vo dictadas. 

. 
. 

El · pi;Opósñto, oporttmame�t� détenid� por el . Gobier.::-10/ que 
tuvieron en m.entes los pati·ónos qu� se a:!)restaban a suprhni:i-- }05 
servicios de as�stencia médica y de farm.ada. para sus servidores 
no compt'endidos en el Seguro Social no ha de estímarse, de to
dos n"lpdos, como actitU'd de indiferencia para con sus servidores. 
Antes biten, acusa -pese a lo equivocado del intento- el alte 
valor que elios recGnoce-n aJ Seguro Social cuya sóla presen.

cia há sído tenida como una so1u<?ión am,plísima y radical. Hala-
ga considerar este espíritu que pred¡spone en favor no sólo a la 
o-bra que actuahnente realiEa el Seguro Social sino a su amplia-· 
eié11. pa9l&tÍJl!lla. a tedo el país y a todos sus hom.bres de trabajo. 
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Departamento de Investigaciones Sociales 

y Biblioteca 

Labor desarrollada en él año último. 

Con mira a una mejor utilización por nuestros lec
tores de los servicios a cargo def Departamento de ínves
tigaciones Sociales y Biblioteca, reproducimos en seguida 
el informe que su Jefe ha prepa:.-ado para la Memo:da 
anual, concerniente a lás labores desarrolladas en el año 
1940. 

L
AS principales funciones del Departamento de lnvestigaciones 

Sociales y Biblioteca están constituídas por la realización de 
estudios de investigación social, la dirección y organización 

de la Biblioteca, la formación y atención de la Hemeroteca, la prepa
ración de ficheros bibliográficos y la formación y sistematización del 
Archivo Económico-Social. 

Investigación Social 

Por "investigación social" entendemos la observación. de tos fe
nómenos sociales o económicos de una comunidad o de sus in.stitucio·
nes, con el fin de adoptar las medidas necesarias para obtener su re
fot'Ina, mejora o reconstrucción. 

En esta esfera de acción, el Departamento, durante el presente 
año, sentó las bas�s que deben adoptarse para la realización de en
cuestas sobre "Presupuestos Familiares", cuya observación y análisi, 

•

• 
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de sus resultados nos permitan arribar a un conocimiento exacto de 
las condiciones de vida de la familia obrera en nuestro medio. 

Cristalizando en parte este propósito, el Departamento tuvo opor
tunidad de efectuar una encuesta entre las 88 familias que fueron alo
::adas provisionalmente en el Hospital Mixto de la Caja a causa del 
movimiento &Ísmico que azotó las ciudades de Lima y Balnearios el 24 
Je mayo último. Esta investigación nos ha ofrecido, por prim:::,2, ,.-�;::, 
datos de inapreciable valor sobre las condiciones demográficas y eco
nómicas de las familias ( composición familiar, frecuencia de edades y 
profesiones, salarios, etc.) ; y, sobre la vivienda, especialmente, en 
función del número de sus habitantes y acerca de su costo absoluto y 
relativo. 

Durante el mismo año, fueron publicados en la revista "Informa
ciones Sociales", órgano de la Caja, los siguientes trabajos de investi
gación, preparados por la Jefatura: 1) Condiciones del trabajo por
tuario en Talara; 2_) Condiciones del trabajo portuario en l\1o!lf:ndo; 
3) Condiciones del trabajo pqrtuario en Pisco; 4) Condiciones del tra
bajo agrícola en el valle del Chira; S) Presupuestos F ami1iarcs: y 6) 
Resultados de una encuesta social.

El Perú con�tituye para el investigador de problemas económico
sociales un amplio campo de observación, dado que rara vez ha sido 
objeto de esa clase de estudios. Pero, si bien nuestro panorama es muy 
amplio, si nuestro organismo social se ofrece pletórico de fenór_::1.enos 
que es preciso desentrañar, analizar y enjuiciar, tócanos limitar nues
tra actividad a la observación de las manifestaciones colectiv0.s q:.:c 
por el momento sean de interés para la Institución. Con este -::-riterio 
normativo abordaremos en el próximo año el estudio de dos princi
pales aspectos· del factor humano: el de sus condiciones de vida Y el 
de su rendimiento en el trabajo. ( 1). 

Biblioieca 

A cargo del Departamento sé encuentra la organizacw:1 .. _,. servi
cio de la Biblioteca'. Hemos finalizado el año con 664 obras d; í,_1dole 
económico-social, debidamente registradas y catalogadas, según 2,pa-
rece del anexo número 6. 

· · ' · 

Se ha dado término, igual·mente, al registro y cl;sificación de 
812 folletos, en su mayor parte del extranjero, que ha recibido el D�
partamento. Así aparece del Anexo número 7. 

( 1) .-A partir del presente año, corresponderá también a este Departa· 

mento, de conformidad con el inciso f) del artículo 1 06 d�l Reglamento e.le las 

leyes 8433 y 8509, informar en la.s solicitudes de invalidez de los asegurados 

"sobre el sentido, amplitud y calidad de Ja formación profesional del asegurado". 

-228-



iNFORMACIONES SOCIALES 

Hem�rot�ca 

Durante el presente año se ha prestado especial atención a la or
ganización y desarrollo de la Hemeroteca. 

Recibimos en la actualidad en calidad de canje 62 publicaciones 
periódicas nacionales ( boletines, anales y revistas) ; 3 3 eu;ropeas y 
1 7 1 americanas. 

La Hemeroteca dispone de 5,901 ejemplares: 1,848 nacionales, 
796 europeas y 3,257 americanas. 

En cuanto a las labores que le son propias, anotaremos: a) pre
paración de la tarjeta kardex respectiva para el control de la publica
ción; b) registro de la publicación recibida; c) acuse de recibo de la 
misma; d) selladura del ejemplar registrado; e) traducción del índi
ce de la publicación, de no estar en español; f) calificación de cada 
uno de los artículos que contiene la publicación, para la preparación 
posterior de las fichas bibliográficas correspondientes; g) preparación 
de las fichas bibliográficas; h) selladura especial de la publicación co
mo distintivo de estar fichada; i) colocación de las publicaciones en 
las vitrinas por orden de países. 

Fichas Bibliográficas 

Con sujec1on a la nomenclatura que aparece en el anexo número 
1, hemos fichado todos los artículos de las revistas que integran la He
meroteca y que, como ya anotarnos, ascienden a 5,901 ejemplares. Pa
ra las referencias bibliográficas, empleamos tarjetas que se conservan 
debidamente clasificadas en gabinetes especiales. De la bondad de es
te servicio pueden dar fé las numerosas personas que han visitado el 
Departamento y en especial todas aquellas que utilizaron tan impor
tantes elementos bibliográficos para la preparación de tesis y trabajos 
universitarios. 

Pueden calcularse en 22,000 los artículos fichados. 

Archivo Económico-Social 

El Archivo Económico..-Social está formado con material biblio
gráfico seleccionado de periódicos nacionales y extranjeros, o!·ganiza
do con sujeción a la minuciosa clasificación que aparece en el anexo 
número 2. 

Es deber nuestro llamar la atención acerca de la importancia que 
viene adquiriendo este Archivo, fruto no solo de la bondad de su cla
sificación, del valor inapreciable que ofrece la documentación selec
cionada y de ser el único en su género organizado en el Perú, sino, 
sobre todo, porque en él se refleja la realidad social y la inquietud 
del mundo en sus diversas manifestaciones. 
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Los elementos bibliográficos del Archivo están clasificado� en 
diez grandes grupos y suSclasificados por unidad de materias en forma 
que se facilita la celeridad en la consulta. 

Disponemos en la actualidad de 5 20 folders de material bib io
:__:ráfico debidamente clasificado: 

l -PRODUCCION

a) Producción Vegetal
b) Producción Animal
c) Producción Mineral
d) Producción Industrial
e) Organización de la Producción

II -CIRCULACION 

III -MONEDA Y FINANZAS 

IV -TRABAJO 

a) Trabajo
b) Previsión Social
c) Seguro Social

V -ESTADO 

a) Política Interna
b) Política lnternacional
c) Economía
d) Población y Urbe
e) Legislación Nacional
f)" Legislación• Extranj�ra

VI -PLAGAS NATURALES Y SOCIALES 

VII -DEFENSA Y SANIDAD 

a) Sanidad
b) Lucha contra las enfermedades
c) Asistencia social
d) Seguridad Estadual

vm -JUSTICIA 

IX -- EDUCACION PUBLICA 

X -CULTURA 

• 

r'f/1 
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42 folders 
·15
1 7
31
1 1

31 folders 
26 

15 

1 7 folders 
22 

1 3 
18 
22 
12 

12 folders 
23 
24 

4 

. 

Total 

116 

26 

· 18

72 

104· 

15 

63 

18 

18 

70 

520 
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Las labores cuya realización demanda el Archivo Económico-
Social, pueden sintetizarse en las siguientes: a) registro de los periódi
cos recibidos; b) revisión de los periódicos para la selección del ma
terial bibliográfico; c) recorte del material seleccionado, previa anota
ción de la fetha, nombre de la publicación y lugar de origen; d) pega
dura del artículo o recorte en papel ta'rnaño oficio; e) rotulación a 
máquina del• artículo, con indicación del nombre de la publicación, el 
país y ciudad donde se edita, la fech"a y. el título del artículo; f) distri
bución de los artículos expeditos -entre el personal encargado del Ar
chivo; g) ordenamiento de los artículos recibidos por cada empleado 
en los folders que corren a su cargo, atendiendo para ello a la natura
leza del artículo. 

ANEXO No. 

NOMENCLATURA DE FICHAS BIBLIOGRAFICAS 

Asistencia Social 
Arbitraje 
Accidentes del Trabajo 1 

Ahorro 
Asociaciones 
Aprendizaje 
Alimentación 
Bienestar Social 
Bolsas del Trabajo 
Contrato de Tirabajo 
Convenios Internacionales 
Corporativismo 
Clases Medias 
Conferencias lnter.nacionales 
Colonias Climáticas 
Cajas de Previsión 
Cooperativismo 
Crédito Popular 
Cruz Roja 
Cultura Obrera 
Conflictos del Trabajo 
Costo de la Vida 
Descanso 
Despido 
Desocupación y Colocación 
Derecho Social 
Enfe::-medades 1Profesionales 
Enfermedades Sociales 

PROBLEMAS SOCIALES 

Enfermedades 
Encuestas 
Empleados 
Estup�facientes 
Enfermería 
Enseñanza Profesional 
Familia 
Higiene y Seguridad Industrial 
Huelgas 
Investigaciones Sociales 
Infancia 
Intelectuales 
indigenismo 
Inspección 
Indemnización 
Jornada 
Jurisprudencia 
Legislación del Trabajo 
Legislación Social 
Maternidad 
Museos Sociales 
Mutualidad 
Medicina Social 
Medicina del Trabajo 
Nomenclaturas 
Organismos del Trabajo 
Ocios 
O .·ientación Profesional 
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Pensiones 

Paro 
Psico-fisiología 
Presupuesto Familiar 

Política Social 

Faci:os Colectivos 

P,:·evisión Social 
Proveedurías 

P�tronos 

1P;rocuradurías 

Plagas sodales 

¡;:¡-_dacion<:!s Obrero-Patronales 

Reeducación Profesional 
Rern .i.11.eración 

Racionalización 

Servicio Social 

Se:-vicio Doméstico 

Tribunales de Trabajo 

Trabajo (Guerra). 

Trabajo de Panificadores 

Trabajo de Petroleros 

Trabajadores negros 

Trabajo de Mujeres 

Trabajo (Salud) 

T.·abajo Minero 

Trabajo (Ancianidad) 

Trabajo Obligatorio 

Trabajo en Hoteles 

Trabajadores de Tráfico 

Trabajo de extranjeros 

Trabajo Penitenciario 

Trabajo a Domicilio 

Trabajadores de Imprenta 

T.·abajo Marítimo 
Trabajo de Menores 

Trabajo de zapateros 

Traba_jo textil 

Trabajo de Peluqueros 
Toxicomanías 

Vitaminas 

Vacaciones 
Vivienda 

SE GUR O SOC IAL 

Accidentes 

Actuariado 

Adm:nistración y Contabilidad 

Asistencia Infantil 

Atenció11 Rural 

Conferencias 

Desocupación 

Doctr,ina 

Decntología 

Encuestas 

Enfermedad 

E:.tadfatica 

Finanzas 

lF?.r:macia 

Ficha de Salud 

Congresos 

Contra·�o de Seguro 

Capitalización 

SEGURO 

Invalidez 

h,.capacidad 

Infancia 

Inspección 

Jurisprudencia 

l\.fate.:·nidad 

M"'.lerte 

Propaganda 

Pt'evención-Riesgos 

Seguro Social (:por países). 

Sanidad 

Servicios Asistenciales 

Tuberculosis 

Vejez 

PRIVADO 

Doctrina 

Finanzas 

Inversiones 
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Legislación 

Seguro Privado 

lnsp. Cías. de Seguros 

Reaseguro 

Rese::vas 

Seg. de Accidentes 

Seg. de Automóviles 

Seg. Agrícola 

Seg. Aéreo 

Seg. de Deportistas 

INFORMACIONES SOCIALE� 

Seg. de Incendio 

Seg, Fianza 

Seg. Marítimo 

Siniestro 

Seg. de Vida 

Seg. de Transporte terrestre 

Seg. de Pasajeros 

Seg. por Responsabilidad Civil 

Seg. de Crédito 

HISTORIA - FILOSOFIA - LETRAS 

Arte 

Antropología 

Antropogeog:.-afía 

Arqueología 

Cartografía 

Biografías Históricas 

Etnografía 

Estética 

Filosofía 

Filosofía Antigua 

F,ilosofía Moderna 

Filosofía Contemporánea 

Filosofía del Arte 

Filología 

Folklore 

Filosofía de la Historia 

Gramática 

Geografía 

Geo. Americana 

Geo. Europea 

Geo. de las 1Plantas 

Geo. Social 

Geo. Económica 

His:o:·ia del Perú 

Código de Familia 

Código de Obligaciones 

Código de Trabajo 

Código de Comercio 

Código de Justicia Militar 

Historia Europea 

Historia de América 

Historia del Arte 

Historia Antigua 

Historia de la Edad Media 

Historia Moderna 

Historia de la Civilización 

Historia de la Medicina 

Historia del Comercio 

!diomas 

Lingüística 

Litera'.ura (po:.- países) 

Lógica 

Mol"al 

Mitología 

Metafísica 

Novela 

Oceanografía 

Prehistoria 

Paleontología 

Paleo2rafía 

Sociología 

Sicología 

Sismología 

DE RECH O 

Códigos 

Código de Menores 

Código Penal 

Código Procesal Penal 

Código de Minería 

Código Civil 
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Derecho AdministratiYo 

Derecho Admin1istrativo Finanzas 

Ca.r.-.;··e�·a Administrativa Despojo 

IVJi!1-.i.steríos Ley de Imprenta 

Contra·�os Propiedad Intelectual 

i?ersonal Reglamentos 

Registros Públicos 
Sociedades 
Lc·:'.:ras de Cambio 
Cheques 
Cor;.·edores de Comercio 

Bien de Familia 
Bienes 
Contratos 
Cosas 
Compra Venta 
Alimentos 
Dom'inio Público 
Divorcios 
Adopción 
Expropiación 
Familia 
Homestead 
Hipoteca 
Matrimonio 

Derecho Comercial 

Quiebras 

Derecho Comercial 
Derecho Me.;:-cantil 
Derecho Marítimo 
Bolsas de Com�rcio 

Derecho Civil 

Naturalización 
1Personas 
Patern1idad y Filiación 
Patria Potestad 
Propiedad 
Posesión 
Obligaciones 
Registros Públicos 

1 

Registros Civiles 
Ruidos molestosos 
Responsabil•idad C�il 
Sucesiones 
Sociedad Conyugal 
Se;-vidumbre 

Derecho 

Derecho Comercial Internacional Público Derecho Penal 
D.z!i•echo Constitucional Derecho Infantil 
Dei",;::!hc Internacional Público Derecho !Peruano 
IDc'!"::::cho Consular Derecho., Procesal Penal 
D.e:·ec,�1.0 lnte::.-nacional Privado Derecho Público 
Dci:•echos !ndustriales Derecho Procesal Civil 
Derecho Diplomático 

Ed2.dística 
E-.::o!:".omía 
Eccno!nÍa Americana 
Economía Europea 

ECONOMIA Y FINANZAS 

Economía Social 
Economía Política 
Economía Bancaria 
Economía lndust:rial 
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Economía Monetaria 
Economía Dirigida 
Economía Doméstica 

Finanzas 
Doc:,·inas Económicas 
Hist. Econ. Y· Financiera 
Mercados 

Industrias caseras 
Politica Económica 

Industrias Alimenticias 
Industria manufacturera 
Industria Minera 

lnáust. 
indusL 
fodust. 
Indust. 
lndust. 
!ndust. 
Indust. 
fodusi:. 
lndust. 
Indust. 
Indus�. 
Iudust. 

INFORMACIONES 

de trasportes 
Es:atales 
de Construccione1S 
Pesque::-a 
Eléctrica 
Textil 
Agirícolas 
Vitivinícola 
Siderúrgica 
del Papel 
Cinematográfica 
Nativas 

ECONOMIA AGRO PECUARIA 

Abonos 
Agricultura 
Algodón 
Animales Diversos 
Arboricultu;.,-a 
Artículos Alimenticios 
Agrología 

Apicultura 
Asociaciones Agrícolar; 
Avicultura 

Agrarismo 
Botánica 
Bosques 
Café 
Censos 
Caza 
Colonización 
Contratos Agrícolas 
Entomología 
Economía Agrícola 
Enseñanza Agrícola 
Estaciones Experimentales 
Fa1.1na 
Flora 

Astl!"onomía 
Anatomía 
Fisiología 

Biología 

Floricultu::-a 
Fruticultura 
Forraje 
Ganadería 
Granjas Agrícolas 
Genética 

Irrigación 
Legislación Agrícola 

Maderas 
Maquinaria Agrícola 
Producción Animal 
Plantas Aromáticas 
Plantas Indust?iales 
1Plagas Agrícolas 
Política Agraria 
Química Agrícola 

Sanidad Vegetal 

Serñcultura 
Sanidad Animal 
Tierra 

Tabaco 
Tn;bajo Agrícola 
V etell'inaria 
Zoología 

CI ENC I AS 

Física 
Geometría 
Eno!ogía 
Geología 
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Ingeniería 
ingeniería Sanita·ria 
Matemáticas 
Medicina Legal 
Mineralogía 
Meteorología 
l\1ecánica 

Aguas Medicinales 
Aguas M1inerales 
A0etismo 
Aduanas 
Arquitectura 
Armamentismo 
Aviación 
B�bidas alcohólicas 
Biografías 
Bibliografía 
Bibliotecas 
Criptografía 
Congresos 
Conferencias InteJ-nacionalea 
Calendario 
Cámaras de Comercio 
Comercio 
Carreteras 
Ciencias Naturales 
Cultura 
Contabilidad 
Centralismo 
Correos y Telégrafo• 
Curtiembres 
Censos 
Demog:--afía 
Defensa Militar 
Deport:es 
Doctrinas Sociales 
Exposiciones 
Espionaje 
Efemérides 
Extranjería 
Educación 
Eutanasia 
Eugenesia 

Obstetricia 
Psiquiatría 
Química 

Odontología 
Topografía 
V ulcanología 

DIVE RSOS 

Filatelia 
F errocarrile& 
Feminismo 
Fundaciones 
Guerra 
Guerra Europea 
Hidrología 
Higiene 
Hid::ografía 
Ibero americanismo 
Incendios 
Imprenta 
Instrucción Milritar 
Loterías 
Mármoles 
Masonería 
Metales 
Mensajes O.ficiaiea 
Migraciones 
Maquinismo 
Municipios 
Minería 
Marina 
Minerales 

Obras Públicas 
Organización de Oficinas 

Poderes Públicos 
Publicidad 
Pacifismo 
Profesiones 
Polít-ica Estatal 
Política Comer:.-ciaI 
Periodismo 
!Población 
Pe,�róleo 
Puertos 
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Psicología Comercial 

Playas y Balnearios 

Policía 

Religión 

Rotary 
Sistema Métrico 

Sanidad 

Tesis 

Tipografía 

Tarifas 

Turismo 

Transporte 

Tráfico 

Urbanismo 

INFORMACIONES SOCIALES 

, Universidades 

Vialidad 

DIARIOS QUE RECIBE EL DEPARTAMENTO 

NOMBRE 

Universal 

El Come:·cio 

La Crónica 

La Prensa 

La Industria 

El Tiempo 

El Tiempo 

La Unión 

La Industria 

El Departamento 

La Sanción 

La Voz de Chincha 

La Reforma 
La Voz de lea 

El Deber 

La Voz de Tacna 

El Comercio 

Los Andes 

Apurímac 

El Minero 

El Oriente 

NOMBRE 

La ,Prensa 
El Pueblo 
El Tiempo 

La Razón 

Noticias 

NACIONALES 

PROCEDENCIA 

Lima 

Lima 

Lima 

Lima 
P.iura 

Piura 

Chiclayo 

Pacasmayo 

Trujillo. 

Huaraz 

Huaral 

Chincha 

Pisco 

lea 

A,:•equipa 

Tacna 

Cuzco 

Puno 

Abancay 

Cer1·0 de Paseo 

lquitos 

EXTRANJEROS 

PROCEDENCIA 

Buenos Aires, Rep . Argentina. 

Montevideo, Uruguay. 

Bogotá, Colombia. 
La Paz, Bolivia. 

Oruro, Bolivia. 
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La Esfera 
La Opinión 

La Epoca 
El Comercio 
El Nacional 
El Mercurio 

El Peruano 
La Gaceta 
La Gaceta 
Boletín Judicial 
La Gaceta 
'La Gaceta 
Diario Ofidal 
Mundo Forense 
Diario Oficial 
La Ley 

Caracas, Venezuela. 
Santo Domingo, Ciudad T::ujillo, Rep. 

Dominicana. 
Tegucigalpa, Honduras. 
Quito, Ecuador. 
México, D. F. 
Santiago de Chile. 

D IARIOS OFICIALES 

Lima, Perú. 
Honduras. 
Puerto Rico. 
Buenos Aires, Argentina. 
Costa Rica. 
Caracas, Venezuela. 
Méx•ico, D. F. 
Buenos Aires, Argentina. 
Montevideo, Uruguay. 
Buenos Aires, Argentina. 

ANEXO No. 2 

CLASIFICACION DEL ARCHIVO ECONOMICO-SOCIAL 

1- P R O DUC CION 

A) PRODUCCION VEGETAL.- 1. Problemas Generales.- 2. Economía 
Agrícola.- 3. Azúcar.- 4. Arroz.- 5. Algodón.- 6. Cacao y Té.- 7. Café.-
8. Frutas.- 9. Viñedos y Vinicultura.- 10. Olivos.- 11. Lino.- 12. Maíz.-
13. Papas.- 14. Plani:as lndusL·iales.- 15. Avena, Cebada y Centeno.- 16, 

Quinua.- 1 '7. Trigo.- 18. Tomate.- 19. Yerba Mate.- 20. Coca. -21. Ta• 
haco.- 22. Yuca.- 23. Forrajes.- 24. Goma, Jebe y Caucho.- 25. Bosques.-
26. Producción de la Selva.- 27. Arboricultura.- 28. Floricultm·a.- 29. Plan· 

tas Mat<Ínas.- 30. Otras Producciones.- 31. Plagas y Sanidad Agrícola. 

B) PRODUCCION ANI�AL.- 1. Economía y Problemas Generales.- 2, 

Abejas.- 3. Aves.- 4. Equinos.- 5. Ganado Vacuno.- 6. Ganado Po:·cino.-

7. Ganado Lanar.- 8. Ganado lanar (Auquénidos).- 9. Ganado caprino.- 10. 

Peces y otros ( Moluscos, cet.i.ceos) .- 11. ,Producción e industria de la leche.
] 2. Gusano de seda.- 13. Otras producciones.- 14. Plagas de la Ganadería. 

C) PRODUCClON MINERAL.- 1. Economía y Problemas Generales.- 2, 

Aguas Minerales.- 3. Bismuto.- 4. Carbón (mineral y vegetal).- 5. Cobre.-
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6. Hierro.- 7. Oro.- 8. Plata.- 9. Petróleo y derivados.- 10. Plomo, estaño, 
níquel Y· zinc.- 1.1 . Sal y Bórax.- 12. Cemento y Mármoles.-13. Piedras Pre
ciosas.-14. Otras Producciones. 

D) PRODUCCION INDUSTRIAL.-:-- l. Economía y !Problemas Generales.-
2. Abonos.- 3. Cueros y Derivados.- 4. Cristales y Lozai;.-5. Energía Eléc
trica.-6. Industria Cinematográfica.- 7. Alcoholes e Industria Licorera.- 8. 
Metales y derivados.- 9. Industria Maderera (Muebles y Construcciones).- 10. 
Materias Primas.- 11. Papeles e industria Papelera.-12. Productos químicos 
en general.- 13. Industria textil (algodón, seda y lana).-14. Industria textil 
(tejidos en general).- 15. Víveres en general (manteca, conservas, etc.).-16. 
Carnes.-1_ 7. Aceites.- 18. Harinas y Panificación.-19. Industria Doméi;ti
ca.-20. Industria Gráfic�.- 21. Industria Naviera.-22. Industria del Rayón.-
23. Inventos diverso; __ 24. Maquinaria Mó't:orizada.-25. Ferrocarriles.-26. 
Automóviles.- 27. Aeroplanos.- 28. Otras industrias. 

E) ORGANIZACION DE LA PRODUCCION.--- ·1. Organización industrial.-
2.- Cámaras de Comercio (Juntas y Asociacion�s) .-3. Sód�dades·: Anónimas, 
Colectivas y en Comanditas.- 4. Granjas y Escuelas Experimentales.-5. Com
pañías de Seguros.- 6. Cooperativas.- 7. Registros Públicos.-8. Censos In
dustriales.- 9. Contabilidad.- 10. Publicidad.- 11 Bolsas de CÓmercio.-12. 
Estadística. 

I 1 - C I R C .u L A C I O N 

1. Carreteras en ei extranje:·o.- 2. Carretera Panan1ericana.- 3. Carrete• 
ras en el Perú.- 4. Tráfico Urbano e Interurbano.- 5. Tráfico ferrovia�io.- 6. 
Tráfico Aéreo.- 7. Tráfico Marítimo.- 8. Tráfico Fluvial y Lacustre.- 9. Cana
les.-. 1 O. Puertos.- 11. Puentes.- 12 Correos, telégrafos y medio� similares 
de comunicación.- 13. Mercados.- 14. Ferias y Exposiciones.-15. Pesos y 
Medidas.- 16. Conferencias y Tratados Comerciales.-1 7. Comercio en el ex
tra.njero.- 18. Comercio Exterior del Perú.- .19. Comercio Interior del Perú.-
20. Come;cio Judío.- 21. Turismo en el extranjero.- 22. Turismo en el Perú. 

111-M O N E D A y FIN A N Z A S

1. Economía y Finanzas Nacionales (Gastos Públicos, Ingresos, Presupues• 
to, I:np •esi:os, D�uda Externa, etc.).-2. Economía y Finanzas Americanas.-
3. Economía,. y Fiuanzas Europeas.- 4. Moneda.-5. Crédito.- 6. lnsti::ucio
nes banca:·ias nacionales.- 7. Instituciones bancarias en el extranjero.-8. Cos• 

te y Volumen de Obras Públicas.- 9. ·Adua_nas.- 10. Balanza de P_agos.-1 l. 

Economía de Guerra.- 12. Propiedad Raíz. 
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IV- TR ABAJO

A) TRABAJO.- l. Asociaciones.- 2. Empleados.- 3. Salarios.- 4. Cot1• 
trato de Trabajo.- 5. Jornada.- 6. Descanso Dominical.- 7. Feriados.- 8. 
Accidentes del Trabajo.- 9. Vacaciones.- 10. Enfermedades Profesionales.-
11. Conflictos.- 12. Huelgas.- 13. Pactos Colectivos.- 14. Beneficios Socia
les.- 15. Condiciones del trabajo en el· ex-::ranjero.- 16. Fer�·oviarios, choferes, 
tranviarios.- 1 7. 1Panificadores.- 18. Trabajo Rural.- 19. Trabajo a Domici• 
lio.- 20. Servicio Doméstico.- 21. Trabajo de Mujeres y Menores.- 22. Tra
bajo Marítimo.- 23. ,Ot:as Modalidades del Trabajo.- 24. Organismos del Tra
bajo.- 25. Organización internacional del Trabajo.- 26. Economía Social.-
27. Política Social Nacional.- 28. Política Social Ameyicana.- 29. 1Política So
cial Europea.- 30. Diversos. 

B) PREVISION.- l. Previsión Social.- 2. Bienestar Social.- 3. Coloca• 
ción y Desocupación en el Perú.- 4. Colocación y Desocupación en el extran
jero.- 5. Pensiones.- 6. Mutualismo.- 7. Extensión Cul::.úral Obrera.- 8. Ali
mentación.- ·9. Números Indicado:·es de Precios al Por Mayor.- 10. Vivienda 
Obrera Nacional.- 11. V.ivbnda en el extranjero.- 12. Vivienda para Emplea
dos.- 13. Problemas Generales sobre la Vivienda.- 14. Higiene y Seguridad In
dustrial.- 15. Psico-tecnia.- 16. Ocios.- 1 7. Ahorros.- 18. Clase Media.-
19. Seguro ,Privado.- 20. Estadística Social.- 21. Costo de •la Vida.- 22. Cré• 
dito Popula:·.- 23. Aire acondicionado.- 24. Costo de Ia Vida en el extranjero. 

C) SEGURO SOCIAL.- l. Documentos Oficiales.- 2. Legislación.� 3. 
Avísos.-- 4. Comen:arios de Prensa.- 5. Artículos d� Prensa firmados.- 6. Di
vulgación del Seguro Social.- 7. Problema Hospitalario.- 8. Departamento de 
Ingeniería.- 9. Los Patronos Y· el Seguro Social.- 1 O. Los Obreros y el Segu• 
ro Social.- 11. Desar:ollo del Seguro Social en América.- 12. Desarrollo del 
Seguro Social en Europa.- 13. Desarrollo del Seguro Social en Asia. 

·º

V- ES TADO 

A) POLITICA INTERNA.- t. Mensajes Oficiales.- 2. Política interna ria· 

cíonal.- 3. Política Interna Americana.- 4. Política Interna Europea.- 5. Po• 
lí�ica Interna Africana y Asiática. 

B) POLITICA INTERNACIONAL.- l. Relaciones inte:·nacionales del Pe-

1ú.- 2. Política Internacional del Perú.- 3. Política Internacional Americana,-
4. Polírica Internacional Europea.-. S. Congresos y Conferencias.- 6. Problema 
JucE: .- 7 .- Migraciones.- 8. Sociedad de Naciones.

C) ECONOMIA.- l. Doctrinas Económicas.- 2. Economía Nacional.- 3. 
Polí6ca Económica Americana.- 4. Política Económica Europea.- 5. Irrigación 
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(Pe.rú).- 6. Irrigación en el extranjero.- 7. Obras Públicas Nacionales.- 8. 

Obras Públicas en el extranjero.- 9. Colonización. 

D) POBLACION Y URBE.- 1. Demografía nacional.- 2. Demografía ex

tranjera.- 3. Población.- 4. Extranjería.- 5. Censo nacional.- 6. Censos en 

e! extranjero.- 7. Urbanismo nacional.- 8. Urbanismo en el extranjero.- 9. 

Municipios.- 1 O. Problema Indígena. 

E) LEGISLACION NACIONAL.- 1. Salud Pública (Asistencia Social).-

2. T!"abajo, Previsión Social y Asuntos Indígenas.- 3. Educación Pública.- 4. 

Justicia.- 5. Relaciones Exteriores.- 6. Fomento y Obras Públicas.- 7. Cami
nos y Ferrocarriles.- 8. Agricultura.- 9. Ganadería y Colonización.- 10. Aguas 

e Irrigación.- 11. Industrias, Minas y Petróleo.- 12. Hacicnd�.- 13. Gobier-

\ no y Policía.- 14. Guerra, Ma=-ina y Aviación. 

F) LEGISLACION EXTRANJERA.- 1. Trabajo y Previsión SociaL- 2. 
Justicia.- 3. Hacienda.- 4. Gobierno y Salud Pública.- 5. Obras Públicas, In

dustrias, Ganadería, Agricultura.- 6. Fomento, Vías de Comunicación, Aguas e 
Irrigación, Colonización y Pesca.- 7. Estadística, Censos, Catastros.- 8. Códi

gos, Leyes y Reglamentos importantes.- 9. Refaciones Exteriores. 

V I- PLAGAS NATURALES y S OC IALE S 

1. Sequía.- 2. Te.:-remotos y temblores.- 3. Terremoto de Lima.- 4. Re

voluciones.- 5. Guerras y Conflictos.- 6. Espionaje.- 7. Delincuencia.- 8. 

Toxicomanías.- 9. Mendicidad, Vagancia, Indigencia.- 10. Prostitución.- 11. 

Incendios.- 1 2. Menores en peligro moral.- 13. Alcoholismo.- 14. Problemas 
Generales. 

VII- DEF E N SA y S A NlDAD 

A) SANIDAD.- 1. Política Sanitaria.- 2. Congresos sanitarios y médicas. 

3. Organismos.- 4:· Convenios internacionale6.- 5. Agua Potable.- G. Sanidad 

Marítima.- 7. Sanidad Aérea.- 8. Sanidad Municipal.- 9. Higiene Pública.

} O. Sanidad Rural.- 11. Higiene P;•ivada.- 12. Problemas Generales. 

B) LUCHA CONTRA LAS ENFERMEDADES.- l. Enfermedades infeccio
sas y parasitarias.- 2. Cáncer y otros tumores.- 3. Enfermedades reumáticas, 

de la nu�ric�ón, de las glándulas endocrinas y otras epfermedades generales.- 4. 

Enfermedades de la sangre y de los ó�·ganos hematopoyéticos.- 5. En-..enelila

mientos c.:.óníc.:os e ini:c-xicaciones.- 6. Enfermedades del sistema nervioso y de 

los Ó'.·gaBos de '.os sentidos.-- 7. Enfermedades del aparto circulatorio.- 8. En• 
fer:ned-.d8s del <".pario rer.piratorio.- 9. Enferi�edades del apa�·ato dir,-estívo.-
1 O. Enfermedades del apa.rato urinario y geni�al.- 11. Enfermedades del emba· 
razo y estado puerperal.- 12. Enfermedades de la piel y de! tejido ce!u!ar.-

13. Eufe:·medades de los huesos y de los órganos de la locomoción.- 14. Vicios 
congénitos de conformación.- 15. Enfermedades de la Primera Infancia.- 16. 
Senilidad.- 17. Muertes violentas o accidentales.- 18. Medicina Preventiva.-
19. Eugenesia.- 20. Divulgación médica.- 21. Problemas Generales. 
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C) ASISTENCIA SOCIAL.- 1. Asistencia del niño "(Puericultura, serv1c10 
dental, Jardines de la Infancia, Colonias Climáticas, Refectorios, Reformatorios, 

Cunas 'maternales, Gotas de Leche, Institutos y P at,:onatos, Congresos de Asisten
cia Infantil).- 2. Asistencia de la Madre (Hogares maternales, Centros de Ma
dres, etc).- 3. Beneficencias Públicas nacionales.- 4. Beneficencias Públic as en 
el extranjero.- 5. Hospitales nacionales.-- 6. H_ospitales en el extranjero.- 7. 
Movimiento hospitalario (Demografía y estancias).- 8. Servicio Social.- 9. 

Cruz Roja.- 1 O. Cruz Blanca.- 11. Enfermería.- 12. Asistencias Públicas.
· 13. Dispensarios.- 14. Leprosorios.- 15. Odontología.- 16. Colonias Pena
les.- 17. Colonia de Alienados.- 18. Asilos, Hospicios y Refugios.-- 19. Pro• 
blemas Generales. 

D) SEGURIDAD ESTADUAL.- l. Seguridad Estadual nacional (Ejército, 
Marina, Aviación, Policía).- 2. Seguridad Estadual extranjera.- 3. Seguridad 
Estadual Americana.- 4. Problemas Generales. 

VII I- JUS T IC IA 

1. Problemas Generales.- 2. Derecho Civil.- 3. Derecho Penal.- 4. De
t'echo Administrativo.- 5. Derecho Constitucional.- 6 .. Derecho Consular.-
7. Derecho Internacional Público y 1Privado.- 8. Derecho Comercial.- 9. De
recho Canónigo.- 1 O. P,:ocesos Criminales.- 11. Tribunales Correciona:lei;.-
12. Jurisprudencia de los Tribunales. 

1 X - E. D u C A C I o N y OPINI ON PUB L IC A  

1. Problemas Generales.- 2. Sistemas educacionales.- 3. Maestros"- 4, 

Educación Rural.- 5. Enseñanza Primaria y . Secundaria.- 6. Universidades Na• •

cionales.- 7. Universidades en el extranjero.- 8. Escuelas Especiales.- 9. Edu
cación de la Infanc-ia.- 1 O. Enseñanza ProEesional.- 11. Excu¡�siones estudian• 

·:iles.- 12. Opinión Pública.- 13. Asociaciones Públicas.- 14. Prensa. 

X- C U LTURA 

l. Problemas Generales.- 2. Bellas Artes nacionales (Arquite�tura, Escul
tura, 1Pintura, X1ilografía, Música).- 3. Bellas Artes en el e�tranjero.- 4. Filo• 
&ofía.- 5. Sociología.- 6. Meteorología.- 7. Literatura nacional (Histo�ia, Poe· 
sía, Teatro, Cuentos, Tradiciones, etc. ).- 8. Literatu�a extranjera.- 9. LingÜÍs• 
tica.- 10. Arqueología nacional.- 11. Arqueología americana.- 12. Arqueo• 
logía de Europa y Asia.- 13. Ciencias (Física, Química, Botánica, Oceanogra• 
fía, Geología, Biología, Matemáticas, Misiones Oientíficas) .- 14. Folklore na
cional.- 15. Folklore extranjero.- 16. Cultura Física (Atletismo, Foot-Ball, 

Basket-Ball, Natación, Box, Tennis, Esgrima, Tiro, .Campeonatos deportivos, etc.). 
1 7. Bibliografía.- 18. Filatelia.- 19. Religión.- 20. Femin·ismo.- 21. Biblio• 
tec2s, Archivos, Museos.- 22 Geografía del Perú.- 23. Monografías Geográfi· 
cas n�cionales.- 24. GeQgrafía del extranjero.- 25. Monografías del extranje• 

ro.- 26. Biografía de pe:sonajes peruanos.- 27. Biografía de personajes extran· 

jeros.- 28. Radio.- 29. Historia del Perú (colonial).- 30. Historia del Perú 
(Emancipación y República).- 31. Historia de América.- 32. Historia de Eu• 

l'opa.- 33. Historia de Asia y Africa.- 34. lbero-americanismo. 
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Los Servicios de Sanidad Rural en algunos 

Países .de América 

por G. Pittaluga, 

Profesor de la Universidad de Madrip, Ex-director del Instituto 
Nacional de Sanidad de España, Ex-miembro del Comité de 

Higiene de la Soc. de Naciones. 

(Traducción para "Informaciones Sociales, por A. Ferrero) 

D
ESPUES del esfuerzo realizado por los Estados Unidos dél América du

rante los treinta últimos años, y sobre todo después de la primera Con
ferencia Internacional de Higiene Rural (Conferencia Europea,), que 

tuve el honor de presidir en Ginebra en 193 1, los principios directores de una 
organización eficaz de los servicios de sanidad rural han sido aceptados y apli
ca.dos en la mayor parte de los países de Europa y extendidos a otras partes 
del mundo. 

El método seguido ha sido poco más o menos el mismo para todos: l 9 es• 
tudio (más o menos profundizado) de la situación demográfica de la región 
( contemplando el distrito o la comarca) ; 2 9 establecimiento del presupuesto y 

atribución de loa recursos presupuestales por la Administración aainitaria cen· 
tral del Estado y por las Instituciones locales ( en colaboración y en proporcio
nes variables); Y' creación y organización té<.nica de Centres de Salud. 

No insistiré aquí sobre la definición del Centro de Salud ( Í). No es de su 
funcionamiento técnico que des·eo ocuparme en este momento. Me propongo 

( 1) .-Ver en particular: los Informes de la Comisión Preparatória de ]e> 
Conferencia Europea de Higiene Rural (junio 193 1) y las Conclusiones de ella. 
publicadas por la So·c. de Naciones en 1931 ; en particula,r el vol. I, Recomen
daciones sobre los principios•directores de la organización de la Asistencia Mé• 
dica, de los Servicios de Higiene y del Saneamiento de los distritos rurales. 
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exa•minar en este trabajo una cuestión previa de orden general. lilla concierné, 
en resumen, al estudio de las posibiliclades higiénicas de un páís determinado. 
Debe s'é!r resuel:a, en m1 opinión, antes de emprender un esfuerzo cualquiera 
en el seno de la organización de los Servicios de Sanidad en el me�io rural. Pe• 

ro ella deviene de unz• cuestión primordial, de importancia capital, cuando se 
trata de vastas comarcas con muy débil densidad de población, lejanas de los 
centros de cultura y de civilización. 

Ya tuve ocasión, como experto de la Secci6n de Higiene de la Socieda,d
de Naciones, de colaborar en la preparación de la proyectada, Conferencia int-er
gubernamental de Higiene Rural para los países de América, que debió r-eu
nirse en Méjico duran:e el año 1939. Nb!.merosos viajes en diferentes países de 

América, así como repetidas visitas a los países del Oriente europeo, y el co• 
nacimiento personal de ciertos anlr�entes coloniales de Africa•, me autorizan a 
afinnar que la preocupación más seria �e las administraciones sanitarias deriva 
del hecho que les resulta muy difícil aplica,r prácticamente las conclusiones es• 
�ablecidas por la Conferencia de Ginebra ( 193 1) o sugeridas por el ejemplo 
de los Estados Unidos y de los Países que han estado en aptitud de adoptar, loa 
métodos, en lo sucesivo clásicos, de organización d{! los servicios de aa,nidad 
rural. Estas dificultades derivan ·de un conjunto de factsres demográfi•os y so• 
ciaks que condicionan Je. ap:icación de dichos métodos. 

Es, pues, útil estudiar estos factores y, quizás, limitar la ta•rea de los Go. 
l: i 2:rnos y de las Administ.-aciones sanita r.ias, señalan.to claramente los fines rea• 
Hzables en ciertas condiciones, sin renunciar a< los principios que son la base 
de un servicio de salud y de medicina preventiva en el ambiente rural: 

Ahora bien, hay un mínimun de condici�nes sin las cuales la acción de la

administración pública- sobre las poblaciones rurales diseminadas en inmensos 
lerritorios deviene casi imposible, desde el punto de vista de la organización efi• 
caz de los s1trvicios de higiene o de medicina preventiva. 

Vamos .. a examinar en las páginas siguientes cuales son esa•s con.diciones, 
para tratar de poner en relieve los factores más importantes que las determina, 
y establecer, si es posible, los límites de las posibilida�des de intervención ·del 
Estado o de las admínistracioaes públicas, en el campo sanitario, en las situa· 
c1or:es geo-demográficas del orden qu:! • contemplamos. 

l.- LA DENSIDAD DE LA POBLACION Y LA ORGANIZACION DE 
LOS SERVICIOS DE HIGIENE RURAL 

I.-No s� puede organizar una medicina• preventiva en el medio rural, sin 
un conocimiento previo geo-de1nográfico que -fuera de todo dato estadístico 
de orden epidemiológico o médico- establezca la densidad d� la población en 
una con1arcia o región determinada. Se ::l ,:i uier� este conocimiento casi en to· 

das partes en los territorios de la!'l diferentes nacionalidades en el viejo conti• 

nente europ�o. Pero el olvido o <:>l desconocimiento de este factor de primera 

importancia para la- eficacia de un servicio de sanidad y de medicina preventiva 
ha puesto en relieve, hace algunos añP,s, obstáculos serioa- en algunos países 
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-por ejemplo en Europa oriental- con motivo de la desproporción entre el 
número de los habitantes sujetos a una a•sistencia médica preventiva, y· la su
perficie sobre la cual esta población rural estaba esparcida. 

Entre los datos relativos a las pobla•ciones de los diferentes Estados, D�

minios y Colonias de Asia y de Africa, a pesar de los trabajos proseguidos in
cesantemente desde mediados del siglo XIX y los esfuerzos notables de estos 
últimos años, muchos ae apoyan tode.,vía sobre bases imprecisas y se inspiran 
en métodos indirectos ( 2). Se conoce la densidad de estas poblaciones sola
mente de manera aproximada, sea que se trate -como por ejemplo en la cuen• 
ca del Niger- de una, gran densidad con aglomeraciones numerosas, o __:_c�
mo en la alta planicie central de Africa o en el Tibet, en Asia Central- de 
densidades · extremadamen:e débiles. Se puede decir que en algunas comarcas, 
particu�e,rmente del Africa occid:mtal, la obra de penetración y de protección 
realizada por los servicios sanitarios, sobre todo belgas, franceses e ingleses·, ha 
servido al mismo tiempo para establecer las bases de; un conocimiento demo
gráfico de las poblaciones indígena,s. El esfuerzo cumplido en este campo pue
de servir como ejemplo para una tarea que presenta todavía dificultades ºta� 
serias en otros continentes, 

El estudio de las relaciones entre las organiza,ciones técnicas en general 
-en nuestro caso las instituciones de medicina preventiva- y la densidad de 
los grupos humanos en el medio rural, forma parte de lo que se llama hoy 
"la política, de. la población". 

Toda intervención de orden sanitario en el medio rural, constituye un fa..c� 
tor de esta polí:ica de la población. Ejerce una influencia bienhechora sobr� la 
demografía, mientras su eficacia rea,l está en proporción con los medios eco
nómicos y socia!es cuya utilización y funcionamiento son permitidos por · 1as 
condiciones del territorio contemplado y de la población interesada. 

La fragilida,d de la estruc�ura política de un país está en razón inversa de 
la densidad de la población; y cuando ésta desciende bajo cierto límite, el 
vínculo jurídico y administrativo con el Estado se debilita, y persiste solamente 
como un vago símbolo teórico, expuesto a todos los aza..res (3). Esto es ver
dad también -quizás en medida aún más grande- para las organizaciones 
técnicas, que, aunque apoyada,s por la ley , siempre necesitan un consentimien
to y una aceptación individual y colectiva que difícilmente se obtienen en me
dios rurales con poblaciones extremadamente lejanas y diseminadas. 

La, conclusión de Durkheim y de su escuela es exacta: "Siendo la división 
del trabajo el gran resorte social, hay lugar para constatar que varía en. pro
porción con el volumen y sobre todo con la densidad de las sociedades huma
ne .. s". Esta conclusión se aplica particularmente a las instituciones de medicina 
social preven�iva y, en general, a la organización de los servicios técnicos de 
eanidad y de asistencia médica en el ambiente rural. 

Por otra parte, si existe un traba,jo estadístico inútil -en cuanto es él 
instrumento para la creación de una organización política o técnica cualquiera-

(2) .-Revelli (P.) La Oensi�á de°lle popolazione nella Stc,ria della Geo
grafia. Roma, tip. -oper, rom, 1936. 

(3) .-Vallaux C.- Le Sol et l'Etat. Ene. scient. París, Ooin, edit. 191 1. 

\ 



1NFoRMAc10NEs soc1A'L'l::.s 

ea •erdaderamente aquel que consiste, como decía, Ratzel, "en tomar cifras sin 
apoyarse sobre el suelo". Nunéa es más justificada esta expresión, que cuando 
ae propone establecer centros o instituciones -aún las más elementales- des
tinadas •a _ejercer una• influencia activa sobre poblaciones esparcidas en comar
cas alejadas de la cultura y de la civilización. Un estudio demográfico -b'aae 
indispensable para toda organiza•ción de .. este tipo- no serviría para nada si 
no estuviera apoyada sólidamente sobre el conocimiento del medio natural, de 
la situación geográfica, de los ca;acteres orográficos e hidrográficos y sobre to
do de· la- denaidad de la población y �e los medios de comunicación Y de trán
sito. Por sí mismos -añadía Ratzel- "lo·s números son, en este caso, cosas 
muertas; es de las consideraciones ¡¡eo gráficas que ellos extraen la vida"• 

11.-La historia de la formación de los Esta-dos, -y muy particularmen
te aqu;l!a de la formación de los Estados americanos- prueba las I relaciones 
eatrechaa que existen entre la densidad de la, población y la estructura _ polí
tica. El _medio físico, del cual dependen en gran parte los factores de esta den
i.idad de población, ha ejercido una influencia dec�siva, en algunas coma-reas de 
la América central y meridional, sobre la constitución de los grupos nacionales 
y sobre la evolución de las condiciones socia,les que representan el substratum 
ind1spensable para la organización política de un psís. 

Es verdad que no es posible establecer una cifra límite para la '"densida-d 
política", es decir para este mínimun de densidad de población compatible con 
un régimen administrativo y jurídico superior. Pero este mínimun realmente 

1e:a:iate, a,u'nque varía en el tiempo y en el es:pa'cib. 
Ahora bien, el límite de densidad política necesario para e Estado, está 

más bajo del límite indispensable para el establecimiento de instituciones· de 
,orden técnico y sanitario capaces de ejercitar una, acción eficaz. La ·red admi
nistrativa del Estado, la imposición: de la ley, la cobranza de los impu·estos, pue
de hacerse efectiva mediante medidas coa•ctivas o comprom'Ísos cont�actuales 
que no exigen una presencia permanente de la autoridad. El coeficie�te d� 
"densidad política," puede, pues, ser múy bajo, pero no es suficiente, si se le 
acepta, sin crítica, como base para una acción de orden social o para una in
tervención de orden técnico. Estas· - exigen siempre: a) una acción directa- del 
técnico o d�l funcionario sobre el grupo humano .que se le asigna; b) �edios 
de' comunicación y de tránsito suficientes para que_ esta, acción directa se ejer
cite en todo el radio o el territorio; c) una cohesión de los elementos disper
sos de la población, por más, elemental que t1lla sea, y cierta s�lidaridad ma
terial y moral entre ,sus unidades (fa,milias, granjas, comunidades, aldeas). 

Estas condiciones están lejos de ser alcanzadas en algunas comarcas de 
Ainérica, así como en vastas regiones de los continentes asiático y a-fricano. 

De la misma manera que en el Norte I del Cana'dá, o en Alaska, encontra
mos todavía, debido a la•s circunstancias geográficas y, en particúlar, climaté
ricas, d� los pequeños hogares dispersos de pescadores y de cazadores de pie· 
les cuya densidad no excede de 0.02 por kilómetro cuadrado ("Barrengrounds"),
asim-ismo, otras circunstancias geográfica-s, y sobre todo en este caso, orográ
(icas e hidrográficas, · determinan fenómenos del mismo orden en plena región 
tropical, en las cuenca-s de los grandes rÍC?s del Brasil y. de Venezuela, -en las 
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altiplanicies de los Andes, de Belivia,, del Perú, del Ecuador, de Colombia. Exa
minemos algunos ejemplos. 

Il l.-Bolivia tiene una superficie de l '834,000 kilómetros cuadrados y 
una población de 2'j00,000 habitantes. Esto representa un;t "densidad teóri
ca" de 1. 9 por kilómetro cuadrado. Pero, ba-jo el punto de vista que· noa 
interesa para el estudio de la vida rural, y por las posibilidades de intervención 
mediante se�vicios de asistencia o sanidad pública., la, "densidad real" eatá le
jos de esta cifra. Si eliminamos el conjunto de las ciudades que tienen máa de 
5,000 habitantes, que comprenden alrededor de 500,000 personas, el "ambiente • 
rural"' propia-mente dicho -aunque siempre teóricamente estimado- tendría 
más o menos 1 .2 habitantes por km. cuadrado. Pero las diferencias son extre
madamente marcadas entre ciertas regiones y otras. Es a-sí, por ejemplo, como 
en el departamento de Potosí, que no es uno de los menos poblados del pa<Ís, 
se encuentran densidades de 1 6 por kilóme_tro cuadrado en algún distrito 
(Frías) y de 0.09 solamente en otros. En los _departa�entos de la regi6n tro

pical, como El Beni (Trinidad) se tiene una densidad globa-1 de I máximun por 
km. cuadrado. En los distritos de "El Orienta" y en el Chaco, en los límite• 
del Brasil y de Paraguay, la densidad desciende de O. 5 por kilómetro cuadrado. 
Por otra pa•rte, la investigación realizada en 1930 por Mackensie y Pascua pa
ra el estudio de la organización sanitaria en Bolivia (Doc. S. D. N.), hacía re
saltar -bajo reserva de una mejoría muy probable de la situación 11egún el 
•iltimo censo ( 1929)- que el porcentaje de los analfabetos (no comprendidos 

los niños menores de siete años) alcanza la cifra de 84o/c en el conjunto del 
país, y de 92 '7o en uno de los depa•rtamentos. Finalmente añadimos que se pue
de evaluar en 139{-, el contingente europeo o de · raza blanca de la población 
total (exactamente {_32,000 personas en toda Bolivia, según el censo de 1900), 
mientras. que los indígenas (a<utóctonos Aimaras, Quechuas y otros) represen
tan el 50%, el mestizaje ("cholos", "'zambos" y "mulatoa") el 26.8% de la 
población, l os negros solamente el 0.2 % ; constituyendo el resto los inmigran
tes de razas diferente21 o grupos no definidos. Aun dejando a un lado todo lo 
referente a los medios de comunicac1on, aal trasporte y al intercambio de los 
productos alimenticios y otro21 sobre el vasto territorio del país, es posible dar
se cuenta por la exposición sumaria de estos tres factores ( densidad de la po

blación, grado de cultura, diferencia de r�as), de las dificultade21 que debe 
vencer la administración pública de Bolivia, para emprender una acci6n eficaz 
en el sentido de mejorar la vida rurail. La previsión de estas dificultades noa 
obliga al mismo tiempo a reconocer el esfuerzo considerable proseguido desde 
hace mucho tiempo, y particularmente durante los últimos años, por las auto
ridades sanitaria-a de Bolivia en muchos campos de hi salud pública ( 4); Y a 
limitar las indicaciones y lais sugestiones d� la obra futura, en el campo de la 
higiene rural, a los problemas más accesibles y a las posibilidades más inme
diatas (5). 

( 4) .-V. "La Sanidad en Bolivia", por el Dr. Lara Quiroz, Director Ge
neral de Salud. Bolet. Ofic. Sanit Panam. Agosto 193 6. 

( 5) .-Recorriendo el bel'.o volumen de fo:ografías de R. Gerstmann ■o
bre Bolivia, se tiene la impresión de una vía rurz•l todavía muy alejada del t;-
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. IV.-Si examinamos la situación de Venezuela, que desde ha•ce algunos 
1.u'ios ha emprendido una obra sanitaria de gran envergadura, encontramos en
tre los datos publica,dos en la excelente memoria ( 1937) del Ministerio de 
�alud y Asistencia Social, ( 6) lo� siguientes, que bastan para demostrar la im
portancia de ciertos problemas que el �obierno de Venezuela se propone re
s.9lver: a) en 1936 han muerto 32,953 personas en el territorio de la, repú
blica, sin �sistencia -médica, lo que correEponde casi al 5 7 % de la mortalidad 

general, sobre un total de 57,759 decesos, por 3'196,000 habitantes; b) la 

2,dministración no se encuentra capaci:ada para conocer las cifras de movimien
to demográfico de las tribus indias, que todavía escapan al control de los po
deres públicos y que, en 1926, en el último censo, comprendían alrededor de
136,0QO individuos. Pues bien, este estado de cosas, del cual hemos hecho re

saltar so!amente dos factores (la fa,l�a de médicos y la existencia de grupos 
h.urnanos nu1nerosos que escapan al control de la admin'stración), no impide 

que la mortalidad general parezca• quedar, según las estadísticas oficiales, máa 

bajo del 18 por 1,000 (exactamente 1 7.86 por 100 habitan�es en 1936), en el 
territorio de la república., mientras que ha sido de 22. 94 por 1000, sobre un 

total de 143,000 habitantes, en la ciudad de Caracas. Esto ob!iga a serias re
flexiones. Ca mortalidad rural puede y debe dism:nuirse más mediante una, in
tervención técnica de orden epidemiológico y profiláctico contra las enferme
dades infecciosas y parasitarias; pero probablemente es necesario abstenerse de 
in•troducir dema•siado apresuradamente modificaciones en las costumbres ali
menticias del pueblo, y en todo caso estudiar anteladamente, med"ante inve&• 

tig'aciortes conducidas metódicamente, las verdaderas necesidades alimenticias 
en el ambiente rura,l de cada comarca. Volveremos sobre esta cuest'ón (alimen• 

ta:ción) en un capítulo ulterior de este estudio. Por lo demás, el mismo pro

blema se plantea en cuanto se refiere a la habitación rural ( 7). 

V.-En la 

Estados, como 

por kilómetro 

inmensa extensión de la Federación Brasi1eña•, se encuentran 

el de Sao Paulo, que alcanza una dens:dad de 28.8 habitantes 

cuadrado (superficie 247,239 km. cu-.drados; habitantes 

po medio del ambiente rural de Europa. Nos parece acercarnos, en ciertos pa· 
rajes, a la vía natural, sobre le, cual los contac· os secu 'ares entre civ:Iizaciones 
sucesivas, sobre todo con la civilizacién españo�a, !"'an depositado elementos d! 
técnica_ agrícola o de elevación more,\ sirt duda utilizable�.· para '.a organiza· 
ción de un estado social superior. BOLIVIA ( 1 5 O grabados) con prefacio del 
Dr. F; Ahifeld, Braun & Cíe., edit. París, 1938. 

(6).-Tip. amer. Caracas-1937. (volumen de 986 pág. con gráficos y 
cu2.dros). 

· ( 7) .-Quisier-a sugerir -para c•quellos que de:<:.een darse cuenta de las 
dificultades que se deben vencer por parte d � muchos Estadog de Venezuela
la lectura del libro de Nesbitt, que ha recorrido "los lJanos" del Orinoco, des
de el alto valle de Río Gua rico (El Sombrero), por Calvano, Val)e de la, Pas
cu::¼, Tucupido, Zaraza, A ragua de Barce 'ona, hasta Clarines y Cedeno. Son 
si=ples impresiones de via,je. Se deben comp'etar con el estudio d� los datos 
dem::>5ráficos que se pueden encon'rar en los capftulos corr�spondientes a los 
Estadas Guarico y Anzoategui, del Informe del Minis·tro de la Sa!ud ya cita· 
do --pero expresan una imagen sorprendr- n L � d� la dureza de la vida rur,,l en 
un a!Tlbiente natural aún lleno de obstácu�os de todo orden- cuyo resultaqo 
P-5 la déb_il densidad de la población. 
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7' 120,000), mientras que en los Estados del interior (Matto Grosao, Pará, Ama
zonas),· la densidad no se eleva, en ninguna parte a más de 4 habitantes por 
kilómetro cuadra,do Y en ci-ertas regiones de la floresta ecuatorial no alcanza, 
probablemente, ü un habitante por I O kilómetros cuadrados. Tal situación de
mogeográfica, cuando se extiende a grandes superficies del territorio nacional, 
lleva cons.igo, per se, fuera de toda♦s las otras conBideraciohes, se:rias con
secuencias de orden social y político. Crea sobre todo dificultades a la admi
nistración, cuando esta se propone emprender trabajos para mejorar la,s con
diciones de vida de los habitantes ·en el campo de la higiene rural. 

Veremos más ad�la,ntc: ( capítulo 11), que cuando no se alcanza cierto lí
mite mínimo de densidad, no existen 105 ·caractereB de una vida rural propia
mente dichos. Los problemas que Be plantean, en este caso, a la administración 
pública, pa.-ra el mejoramiento de estas condiciones de vida, se deben contem
plar y, si es posible, resolver por procedimientos elementales -por ejemplo, 
una asistencia para-médica prestada por funcionarios auxiliares ("pasantes .. , 
''practi�a-ntes", "feldchei-s" )- la cual nada tiene que ver con las soluciones 
técnicas que hoy exigen los problemas de higiene rural. 

Las circunstancias locales a las cuáles aludimos, abundan en los Estados 
del Centro y del Norte del Brasil. Se puede encontrar su descripción deta,lla
da, por ejemplo, en la obra de Paul Le Cointe sobre el Amazonas brasileño 
( 8) o en las memorias de los viajes de T. Koch-Grumberg, de Hamilton Rice, 
Holdirdge, Schwez, Hanson y otros de los cuales nos ocuparemos más ade
la,nte ( cap. 11). Bajo el punto de vista social y económico, han sido estudiados 
recientemente por F. Maurette en su Informe a la Oficina. Internacional del 
frabajo (1937), del cual (9) tomaremos las líneas siguientes: 

En verdad, sea que se trate de los Estados del interior, o a,ún de los Es
tados mari"timos, se puede decir que el Brasil es, por muchas razon.e.s, entre 
los grandes Estados de América latina, aquel en el cual, después de cincuen
ta 2-ños de inmigración, queda vacante la más grande extensión de tierras fér
ti!es y de ricos subsuelos. La abundancia de tierras cultivables en �l curso de 
la últin:ia mitad del siglo, ha permitido al Brasil recibir y retener millo�es de 
inmigrantes. Le permitiría todavía recibir enormes a,pe,1'.C;., humanos, aportea 
necesarios para una explotación integral, si se quiere que sea rápida. 

Detrás de los Estados del sur, coF1sagradoa ; la cda- de ganado, y de loa. 
Estados del centro, principales focos actuales de laa culturas de gran rendi
miento, se extienden el Goyaz y el Matto Grosso, donde cómodamen�e se podría 
tripiicar los espa,cios consagrados a aquella y a éstas. 

En cuanto al Norte, ocupado en la mayor parte por la selva amazónica, 
hoy juega solamente un rol mediocre en la economía brasileña•; fuera del cul
tivo de algunas especies de palmeras que proporcionan alimentos y materias 
primas ("guarana", "ca•rnauba", "babassu"), fuera de algunas esencias, de 
curtientes, de tintu�as, fuera de algunos cultivos de manioca y de habichuelas 

(8).-Lecointe P.- L'Amazone brésilienne, 2 vol. París, Cltallamel, edit, 
1922. 

(9) .-M2-areae F.- Quelques aspects sociaux 
ei: futur de l'economie brésilienne. Ginebra, B. l. T. 
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para la población poco densa -explotaciones �imita-das a los linderos de la sel

va, cerca del gran río Amazonas- la selva en la hora actual es r�ca• sobre todo 

en promesas. En verdad que éstas son muy hermosas, y desde algunos años se 

puede discernir algunos trazos, bastante adelantados,' de realización. El podero. 

so industrial F ord ha adquirido allí una ♦asta conces10n; compa•ñías alemanas 
han adquirido otras más modestas; una compañía japonesa había• obtenido del 

Estado de Amazonas una concesión de un millón de hectáreas, pero el Sena

do Federal, que tiene la- última pa�abra en la materia, la ha ;_nulado reciente

mente. El fin principal de todas estas tentativas, en vía de desarrollo o abor

tadas, en el mismo: devolver, por medio de la plantación, "'ª la producción del 

caucho el luge•r que antes ocupaba, mediante la recolección en la selva, en la 

economía brasileña, y qu; ha perdido debido a la competencia de las jóvenes 

plantaciones de la Malasia británica y neerlandesa-. Un día vendrá, y quizás a 

muy corto plazo, en que la Amazonia desempeñará en la vida del país el rol 

al cua,l parece que la destinan sus recursos naturales. 

Se encontrará aquí una mano de obra suficiente l Nuevamente plan:ea, 

pu'es, aquí, el problema demográfico. 

VI.-Se podía admitir, en 1930, que los Estados Unidos de Méjico, sobre 

una superficie de l '969, 1 54 kilómetros cuadrados, conta,ban casi 1 5 millones de 
habitantes (se daba la cifra exacta de l4'437,000). Esto correspondería a una 

densidad de 7. 7 por kilómetro cuadrado. Se ca,lcula hoy en 1 8 millones y me
dio la c:fra de la población. Pero la distribución real de esta población es muy 

diferente en los diversos territorios de cada Estado. Méjico, se sabe, debe con
siderarse como uno de los países más desa-rrollados bajo el punto de vista de 
la riqueza de las pequeñas concentraciones urbanas, que dán un carácter par
ticular a su vida rural. Aldeas o pueblos de algunos milla-res d:e habitantes, 

guardan tradiciones de nobleza, una elegancia e·spontánea, un tipo de cívica 
sorprendente para el via-jero que no tiene presentes en el espíritu los elemen
tos de civilización que la historia ha acumulado en �ste país. Estos centros re

ducidos; pero vivos, ejercen una influencia notable sobre el medio rural del 
dü·.trito. El mercado, la escuela, la iglesia-, las reuniones po1íticas

1 
concentran 

en estas pequeñas ciudades, numerosas y relativamente cercanas unas de otras 
8Il los Estados del Centro y de la Costa Atlántica-, una población que, aún 

conservando su carácter rural, sus costumbres de vida autóctona, es suscepti

ble de una educación relativamente rápida ; acepta la propa•ganda y la inter

vención de las autoridades sanitarias. con mucha prontitud. Pero en los Esta

dos del Norte "(Sonora, Chihua,hua, Coahuila, Zacatecas), todavía se encuen

tran grandes extensiones de tierras con muy débil densidad de población, dis
tancias considerables entre laB aldeas. caminos difíciles que se extienden a lo 

largo de las altipla,nicies de las "sierras.". Al sur, en el Estado de Yuc�tán, que 
encierra en Chechen-litza, los restos más notables de la antigua civilización 

Maya, cuenta sobre una s•uperficie de 48.097 kilómetros cuadrados una pobla-
ción de 384,790 habitantes. La vida rural de esta población, sus. caracteres, 
sus costumbres, como también la- epidemiología local, han constituído el objeto 
de un excelente estudio monográfico de parte de un grupo de sabios bajo la 
dirección de C. C. Shattuck, cuyo informe ha sido publicado en 1933, en un 
grueso volumen, con una rica iconografía, por cuidado de la .. Carnegie lnsti-
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tution" de Washington. Las tres ciuda,des importantes del Estado de Yucatán 
(la capital Mérida, Valladolid y Progreso) reúnen*alrededor de I O.S,000 habi
tantes. Una docena de otras pequeñas ciudades cuenta, en conjunto, ca-si 60,000 
habitantes. Luego quedan más o meno·s 220,000 habitantes de las aldeas, ran
chos, de la ca-mpiña de Yucatán. La densidad de la población rural queda así 
reducida a 4.4 por kilómetro cuadrado. Pero el solo departamento ("parti
do") de Mérida cuenta más de 92,000 habitantes, mientras que el de Peto, 
por ejemplo, cuenta solamente con 7,400, y el de Tizimin 8,500, con una su
perficie casi igua-l. La densidad de la población desciende aquí de I habitante 
por kilómetro cuadrado. Es verdad que los caracteres geográficos de la penín
sula -planicie uniforme cuya máxima altura sobre nivel del mar en ningún 
punto excede de 250 metros, y generalmente es inferior a 50,- favorecen en 
ciertz• medida las comunicaciones. Una red de caminos y carreteras enlaza las 
aldeas, las granjas y los ranchos de los Estados de Yucatán, Quintana Roo y 
Campeche, donde ,se encuentra todavía, en una proporción que llega a 60 %
de los ha-bitantes, una población de la antigua raza maya, parcialmente mestiza
da, que persiste aún en algunos parajes. Las investigaciones proseguidas por 
Goodner (loe. cit., Mono gr. de Shattuck, p. 216) sobre los grupos sanguíneos 
han demostrado que 9 7. 7 o/() de los habitantes de estos distritos . pertenecen al 
grÚpo O, lo que pryeba la pureza•· ancestral de la población. Todavía conserva, 
a pesar de un contacto secular c�n los blancos., españoles sobre todo, y algu
nos otros grupos de diferentes orígenes étnicos (algunos millares de indio11 
yaquis importados del norte de Méjico; 3,000 koreens, algunos millares. sola
mente de negros), sus ·costumbres, sus hábitos, sus supersticiones religiosas. El 
tra,bajo agrícola, la habitación rural primitiva, la alimentación -problemas que 
la misión ci�ntífica dirigida por Shattuck ha estudiado en detalle- conservan 
también el s.ello de antiguas tradiciones locale11. 

En estas circunstancias, es evidente que la débil densida;d de población 
en ciertos distritos ("partidos"), es uno de los factores que contribuyen a 
crear dificultades para el mejoramiento de las condiciones de vida y para el 
eetablecimiento de regla•s y de servicios de higiene· en la comarca. A pesar de

todo, se han cumplido admirables esfuerzos de organización sanitaria y de ac
ción social, durante estos últimos años (ver págs. 85-87 loe. cit. Shattuck). 

La mortalidad en los distritos estudia,dos por la misión Shattuck (loe. cit. 
pág. 408), según los trabajos de Margaret Hilferty (Vital statistics), ha sido 
durante los años 1924-1929: 

Media 

Mínima 

Máxima 

34 p. 1000 

29 

43 

sm que se puedan esta-blecer grandes diferencias entre las poblaciones rurales 
Y urbanas. En realidad, salvo para Mérida, Valladolid, Progreso y algunos otros 
centros, toda la población de Yucatán debe considerarse como rural ( 1 O). 

( 1 O) .-Un tipo excelente de 
di' Yucatán ha sido proporcionado 
p. 105-200, con láminas). 

investigación 
por Shat�uck 
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En general, la mortalidad aparece menor en el medio rural. Probablemen

te una gran cantidad de enfc;mos viene a mori!" en las ciudades. Por· lo d�más 
en Méjico, aún en los Estados de débil densidad de población, la vida rural 
está más bien caracterizada, corno lo hemos indicado, por la co!1centración en 

grupos ("ayuntamientos .. ), rel2•�ivamente accesibles a la influencia de los po

deres públicos. Veremos que, en sentido, mucho se ha hecho durante estos úl

timos años para mejorar las condiciones de vida de los trabajadores agrícolas 

y para introducir métodos y z•p!icar medidas de higiene rµral y de saneamiento. 

Pero no es por eso menos verdadero que la administración federal y la de 

los Es.tados deben saber limitar su acción en armonía con el tiempo Y los me

dios económicos y técnicos, sobre la base de un conocimiento previo de la den

sidad real de la población. Estas administraciones disponen desde ahora de da

�os demográficos y cartográficos excelentes., que les permitirán estab!ecer una 

c�cala de po�ibilidades de intervención bajo el punto de vista sanitario e. hi

giénico. 

Hemos insistido sobre el examen de la situación en el Estado de Yucatán, 

porque el estudio monográfico publicado por Shc:.,ttuck y sus colaboradores nos 
ofrece un ejemplo de documentación profundizada, sin la cual los resultados 

obtenidos por lbs servicios de sanidad quizás no es::.arían en proporción con �l 

esfuerzo emprendido ( 1 1 ) . 

El estudio de las pequeñ2,3 ciudades 'de Dzitas (2426 habitantes), de Chi
chen litza y de las a!deas rurales vecinas de Chankom ( 197 hab.), de las aldeas 
alrededor de Val:adolid, de la vía en· k, selva de Quintana Roo {Chicle Bush), 
como de las poblaciones M.aya d� Campeche, del norte de Guatemala y de 
British Honduras, y de los "Locandones" de Chapa, son un ejemp�o clá3ico de 
investig,.•ciones sobre el terreno y constituyen una contribución de primer or
den para el conocimiento de la vida rural de la Amé!"ica cP-ntra1. 

-, l

( 11) .-Se sabe que debernos a Alcja.ndro von Humboldt un estudio crí
tico de los más notables sobre la de1nognAía de algunos países d� América. En 
su "Ensayo político sobre el Reino de Nueva España", publicado en 1808, el• 
gran geógrafo y naturalista establece las bases estadístic2•s para el conoc imien
to exac!o de la población de Méjico, en relación con la superficie de las dife
rentes "intendencias" o Estados d�l pc•Ís, que en ese momento calcu�a como 
constituídas por S' 140,000 habitantes, de los cuales solamente 2' 500,000 · indí- · 
¡¡-enas autóctonosl 

Más tarde, �ncontramos en el fundador de la Antropogeografía, F. Ratzel, 
que igualmente recorrió divers�•s comarcas d:! América (Estado!.) Unidos, Méji
co, Cuba: 1866 a 18 7 S), una serie de ob�ervaciones demo-sociológicas sobre 
la formación de los grupos de poblaciones de estas comarcas, bajo el punto 
de vista de la "difusión geográfica de la hunu:midad ... R�cordemos que la diser
tación inaugural de Ratzel (tesis de agregado a Munich) del año 1876 se re
fiere a "La inmigración china en-. Californiz.''. 

Estos trabajos, aparentemente an'. icuados, sen útiles sinembar::;o, no sola
mente por las observaciones que contienen, sino por la compar2,ción q'!.le se 
puede establecer con la situación demográfica actual d� los grupos de pobla
ción o de los territorios contemp�ados. El ciclo vi :al de las diferentes grupos 
humanos en América se pu�de estnbhce,r así, y de este estudio se pueden sa•· 
car conclusione� dtt orden social y político que interesan al porvenir. 

La tradición de los trabajos de Humboldt se ha conservado en Méjico, 
cuyos medios científicos siempre han consagrzdo mucha a�ención a los p:oble
mas de geografía Y demografía. Las ricas bibliotecas de la Academia de Cien
cias y la Universidad, como también el Depz•rtamento Naciona! de Sanidad, en 
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VIL-Nos hemos limitado a escoger alguno&' ejemplos entre los diferentes 
E.stados de América central y meridional, para poner en relieve esta cuestión 
previa de la densidad de la• población, que según nues�ro parecer, condiciona 

las posibilidades 1de acción por .,parte de la administr�ción pública, para mejo
rar la vida 'rural _de le,3 poblaciones contempladas. Se podría extender estas con
sideraciones a casi todos los Estados del contine�te americano. Así para la Re
pública Argentiha, que, sobre una superficie de 2'797, 113 ki!ómetros cuadra ... 
dos, cuenta (1935) l2'373,000 habi�antes, se debe restar los 2'741,000 habi
tantes de la ciudad de Buenos Aires. Eso dá -una densidad, para el resto de] 
país, de 3. 7 ha•bitantes por kilóin etro cuadrado. Toda vía habría lug�r pa_ra rea
tar las cifras correspondientes a las otras grandes ciudades de los diferentes. 
Estados (Rosario de San�a Fé, Córdoba; Tucumán, Mendoza, etc.). Pero lo que 
importa poner en relieve es que, por· ejeqiplo, el Estado de J'ujuy cuenta• sola�. 
mente con 106,322 habitantes (1935) coñ· una densidad de c�si 1.5: ,el terri .. 
torio de Río Negro co_n una inmensa extensión, comparable a la de · Inglaterra. 
cuenta. solamen�e con 49,602 ha•bitantes, y la Tierra del Fuego con una super
ficie comparabl� a_ Bélgica, contienen _sólo 2,548. · Luego, problemas análogos, 
bajo el pun�o de vista de ·ta higiene rural,. se plantean para gi:andes extensiones 
del territorio de la., República Argentina, alejados de los Estados muy .-pobl'ados 
y muy civi!izados del centro de la República., 

Diferencias notables bajo el pun!o · de vista de la densidad ·de la poblaci6n 
se pueden observar, por lo demás, entre los diferentes países de América_ �en
tra], aún muy cercanos los unos a• los otros. Esto sucede, por ejemplo, para 
la república del Sa�vador, vis-a-vis de la República de Panamá. El Salvador, si
tuado entre los paralelos · 1 3 y 1 4 de fa,titud Norte, cuenta sobre u�a superfici� 
total de 22,330 kilómetros cuadrados, 1"634,210 habitantes. Si· se restan los 
86,427 habitan�es de la capital, se tiene cu·ando menos 73 habitantes por · ki
lómetro cuzdrado. Es la pob'ación rural más densa de toda América. Por el 
contrario, Panamá, con 88,000 kilómetros cuadrados, es decir con una super
ficie cuatro veces más grande que 11;1 del Salvador, cuenta solamente con 
522,657 habitantes ( 1927).

Fuera de todas k•s razones históricas que habría lugar para analizar,· es 
evidente que los factores climatéricos y orográficos, adquieren una gran im
portancia frente al fenómeno de la dens:dad per se, y ejercen una inEuencia 
determinan�e sobr� la densidad mi�mz,. Entre los fa.ctores orográficos, se pue
de poner en relieve particularmente lo que ha pasado con las poblacione9 de 
las altip!anicies de los Andes. Somos deudores, sobre todo, a los estudios des
de hace mucho tiempo pro�eguidos por Monge, de Lima, sobre los procesos 
de ad�•ptación y de aclimatación y sobre sus resultados demográficos entre las 
poblaciones sucesivamente es�ablecidas, durante siglos, en grupos rurales y ur
banos., en las altiplanicies de los Andes. La conquista y el establecimiento de 
una población españo'a, en el clima de las altiplanicies de los Andes, entr-e 
3,000 y 5,000 metros de altura, representan, como lo dice Monge, el primer 
experimento de parte del hombre para vencer el obs�ác11lo de las alturas bajo 

el cual nuestro eminent� am;go Dr. Pruneda, antiguo Rector, es el Secretario 
permanente, y el Servicio de Estadís'ica, disponen de los elementos necesarios 
para el examen de la·s cuestiones relativas a la "política de lall poblaciones", 
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el punto de vista biológico. Los datos hí.atóri'cos analiza,dos en particular en -
\lna memoria publicada recientemente por Monge ( 1 2) demuestran que loa ea

pañoles, desde el comienzo de la colonización, han tenido descendencia ;sola

mente a partir de cincuentitrés a,ños despu�s de su primer establecimiento en 

Potosí; pero la reproducción devino progresivamente más grande a medida que 

aumentaban loa cruzamientos con loa indígenas autóctonos. Al mismo tiempo, 

las mismas dificultades de orden biológico, la misma, demora para la adapta

ción racial, han sido observadas entre los animales que los españoles introdu

jeron al comenzar la colonización. 

Tal�a circunstancias, fundadas sobre he.ches natura1es, climatológicos, geo
gráficos, etc. han permitido sinembargo la creación en este medio, de grupos 
huma-nos de estructura política sólida. Existe �Ilí una objeción, -quizás más 
apar,ente que real- contra la tesis que toma la densidad de población como 
base para fijar loa grados de posibilidad de intervención de los poderes públi
cos y de mejoramiento de la vida del pueblo, particularmente en el medio rural. 

De un lado, la densidad de la población no está exclusivamente condicio
nada por circunstancia• de clima. Un clima muy duro no impid.� la formación 
de colectividades con densidaod suficiente para el establecimiento de estructu
ras sociales y políticas muy desarrolladas. De otro lado, una densidad débil, 
•iempre que sea suficiente, y condiciones climatológicas y geográficas desfavo· 
rables, no impiden el desarrollo de ciertas formas de organización política con 
alto poder de expansi6n, y aún favorecen la tendencia hegemoníaca de la co
lectividad. 

La historia está llena de ejemplos de este género. Eso prueba una vez más 
que no ae debe descuidaor nada para favorecer �I restablecimiento y el mejo
ramiento de las poblaciones para las cuales el saneamiento higiénico responde_ 
a necesidades imperiosas de orden social. La higiene rural, apoyada, sobre me-• 
didas técnicas modernas, es en este caso una verdadera obra social que, a,p)i. 
cada a un capital humano de alto valor histórico y biológico (a,daptación, etc.), 
justificaría siempre los eefuerzos más intenso• y aún aparentemente más de,
proporcionadoa. 

Es importante retenel', de todo lo que acaba-moa de decir, que: 19 la den· 
sidad de la población en sí y sobre todo las condiciones físicas naturales del 
territorio, se deben consrderar como factores importantes ¡gara la eficacia, de 
las medidas de higiene pública rural, y aún para las posibilidades, de orden 
administra-tivo y técnico, de organización y de aplicaci6n de estas medidas; 2., 
estos factores han ejercido y todavía ejercen una acción preponderante sabre 

( 12) .-Monge Carlos.- Política, sanitaria indígena y colonial en el Ta· 
huantisuyo (An. Fac. Cien. Med. Lima, 17, 1935). Véase también Monge: Cli
matofi11iología de las Altiplanicies (Traité de Climatol. biolog. et rnedicale, 
Masson, edit. Paría, 193-4). 

Estos trabajos subrayan problemas particulares de salud y de higiene pÚ· 
blicas cuya resonancia bajo el punto de vista político y socia-l no tiene solamen

te un inteTés histórico, aino una real importancia actual. No se podría a,partar
loa del estudio previo para la aplicación de las medidas .de higiene rural en vas
tas regiones de Chile, Perú, Bolivia,, Ecuador y Colombia, donde viven pobla
.;::ionea numeroaas a máa de 3,000 metros de alturs. 
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vista demogr4fico, de. aquellos que a� plantean para algun?s paf ses de Améri
ca o de otros continentes. Es así como en la página 20 del Informe sobre "loa 
principios directores de, la orga,nizacion de la asis::encia médica, de los servi
cios de higiene y del saneamiento en los distritos rurales (Doc. C. H. 1045, 
Ginebra, 1 9 3 1 ) , se encuentra: 

"3. La superficie' óptima de un distrito rural ( 15), correspondiente a la 
responsabilidad de un médico higienista "full-time", varía con la densidad de 
la población, los medios de comunicación, las enfen;nedades predominantes y 
otras condiciones loc�les. Bajo reserva de estos factores va•riables, se puede f¡. 
jar una población de 20,000 a 100,000, o una media de s·o,OOO habitantes, pa
ra un médico higienista, quedando entendido que uno o va•rios médicos adjun• 
tos serán necesarios para la población que excede de 50,000 almas. 

El distrito sanitario rural siempre debe corresponder al distrito adminis• 
trativo, parai evitar las dificúltades que resultarían de lo con,trario. Estando es
tablecido que, en los países europeos, tales distritos administrativos casi siem• 
pre tienen una población superior a 50,000 habitantes, se podrían proveer con• 
venientemente, mediant� un puesto de médico higienista ••full time", asistido 

· ·por un número suficiente de a,djuntos. 

En razón de las condiciones· variables ofrecidas por 
!os expertos no ,creen posible a..doptar una recomendación 
ficie del. distrito rural. E1 plan danés es tener distritos de 
tros cuadrados". 

los difer�ntes países, 
relativa a la super-
700 a 800 kilóme-

"La Conferencia, no ha llegado a conclusio"n algu.na definitiva, en cuanto 
�e refiere al territorio y a la población. qúe deben ser servidos por un Centro 
·primario de salud, porque ha creído que la aolución de. estas cuestiones de
pendería de los países y estaría determinada, en cada; caso, por el estudio pre• 
limiriar. Sinembargo, se han d,ado c

0

ifras de la población, en cuanto se refiere 
a .m4chos países,. y esta,s cifras variaban de 400 a 4,000 aproximadamente, es· 
ta1bleciéndose la media �n 2,000 ... 

Pues bien, se aplicaban estos principios, según la intención de los i.nfor• 
mantes, a serv1c1os técnicamente definidos' con un mínimun ·de organizacipn 
médiea de asistez;icia, de �edicina, pr.eventiva, de serv1c1os epidemiológicos de 
la madre y del niño, etc. En el caso que nos hemos propuesto contemplar aquí, 
particularmente para algunos países de América, se trata de estudia.r la posÍ• 
bi1idad de una acción sanitaria · elemental, dote,da de cierta movilidad, obliga· 
da· a .trabajar sobre extensiones considerables de territorio, con densidad muy 

· débil de pqblaci6n, y de la. cual, por consiguiente, es necesa•rio fijar los Iími• 
i:.es y. las· .posibilidades. 

( 1 5) .-La ley, en algunos países, obliga a cada comuna a tener un mé-
. dico. Esta re comendación se refiere solamente al distrito. La Conferencia de 

Budapest ha decidido que los servicios de los médicos de e,]dea se podrían uLi· 
!izar en los centros de higiene primarios . En ninguna parte se hace me nción 
que el mé�ico practica�te no debería hacer trabajo sanitario; los expertos, por 
el �ontra�1.o, han c�ns1dera,do que. los serv.icíos del médico practicante se de·
benan utilizar lo mas que .11ea posible. 
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El centro de sa-lud, establecido en una capital de provincia o de depar

tamento, debería servir, al mismo tiempo, en estas circunstancia,s, a) como 

base de trabajo para un grupo móvil de técnicos, dedicados al estudio de los 

problemas epidemiológicos particulares de la región; b) como punto de pa-r

tida, de una asistencia médica que no está a5egurada por la asi5tencia profe-

,\ sional libre en condiciones suficientes. El centro de salud pierde así, en cier

ta medida, sus caracteres de institución exclusiva de medicina preventiva y de 

higiene, para• devenir un órgano al mismo tiempo más elt:mental y más com

plicado, que comprende serv1c10s epidemiológicos especiales (sea, temporales); 

servicios de simple asistencia médica, quirúrgica, etc.; servicios de informacio

nes demográficas sanitarias; y los s;ervicios ordinario8, más o menos reducidos, 

de tratamiento profiláctico de algunas enfermedades, de higiene de la, madre y 

del niño, de saneamiento rural. Se comprenden todas las dificultades de eata 

tarea y de tal organización en las circunstancias contempladas. 

257 � 



l:l 

a 

lil 

Hospitales y Policlínicos 

DE LA 

Caja Nacional de S€guro Social. 

Localidad Area del terreno Area de construcción 

AREQUIPA 7,659.00 m,2 6,699.76 m2 

CAÑETE 11,224.87 ,, 4,558.00 ,, 

CHOCOPE 10,000.00 ,, 4,452.80 ,, 

CHICLAYO 15,336.00 ,, 6,232.13 ,, 

CHINCHA 10,187.00 ,, 4,184.00 ,, 

HUACHP 10,000.00 ,, 3,933.76 " 

ICA 8,464.00 ,, 6,016.28 ,, 

LIMA 42,046.37 ,, 

OROYA 46,978.00 ,, 4,304.00 ,, 

PIURA 14,100.00 ,, 5,306.00 ,, 

HUARIACA 17,934.00 ,, 5,675.00 ,, 

TRUJILLO 24,400.00 ,, 4,282.00 ,, 

CALLAO (Polic.) 5,976.72 ,, 2,027.50 ,, 

OROYA ( Polic.) 675.00 ,, 518.00 ,, 

: PISCO ( Polic.) 2,579.40 ,, 1,031.00 ,, 
ll 
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La Alimentación y la Habítacíón en la.

lucha antituberculosa 

por el Dr. Emilio Esquive! 

E
L estudio de la alimentación, es el que forzosamente debe preceder al 

estudio de todos los problemas de la tuberculosis. 

La prioridad que la alimentación reclama entre las ca•usas de la tuber

culosis, conocida desde hace mucho por la Clínica, es confirmada por las dolo

rosas experiencias de la•s guerras, y así tenemos que la mortalidad por (uber

culosis entre 1 914 y 1 91 8 aumentó trece por ciento en Inglaterra, treinta y cin

co por ciento en Italia; trein�a por ciento en Holanda; sesenta por ciento en 

Alemania. En Francia, en la ciude_-d de Lille, la mortalidad tuberculosa de la po

blación aumentó progresivamente en proporción al descenso de la ración en ca

·lorías: en 1916 en que la ración por persona descendió a 1,600 ca-lorías, por 

falta absoluta de leche, la mortalidad de !a población de menos de 1 9 años se 

dobló unos mezes después de las restricciones y del bloqueo, la cifra de la mor

talidad fué llegando a su cifra de an:es de la guerra. 

El problema de la alimentación de las poblaciones en general, y en pa•di

cular en lo que se refiere a los niños, ha levantado en estos últimos años una 

fuerte corriente de atención de higienistas, economistas, políticos, a,gricul·,ores, 

etc., hasta hacer de él un problema nac:onal e internacional que ha llevado a 

la r.reación de un Comité especial de estudio en la, Liga de las Naciones, y a 

la creación de Comités Naciona!es en todos los países civilizados. 

Una gran parte de la humanidad no come lo suficiente, otra parte de elk• 

no sabe aprovech2,r los a!irr.entos de que d:spone; muchos pueblos y Hll.!Y e1-s 

especial de América latina, tienen su alimenta-;:ión a base casi exclusivamente 

de un solo a\men�o; aún entre las naciones civilizada,s hay muchos suba:Ímé!n·· 

tados; g1·andes capas de población obre1·a. no solo en las regiones pobres y de

primidas, s,no en los países industriales más avanza,dos son víctimas también 

la subalim en tación. 
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Por otra pa,rte, la ciencia de la alimentación comenzada por Lavosier ha
ce más de cien años en que demostró que el organismo humano no era más 

que un motor capaz de transformar en energía los alimentos ingeridos, amplia
da con el descubrimiento de que las proteínas eran indispensa•bles al desarrollo 
del cuerpo y a la vida del individuo, y que ciertas sales y elementos inorgáni

cos no eran menos necesarios, enriquecida en estos últimos veinte años por 
los notabhs estudios sobre las vitaminas, a-lirnentos protectores por excelencia, 
cuyos progresos son mantenidos día a día por los Institutos de Higiene alimen

ticios que deberían ser establecidos por todos los países; esta ciencia de la 

alimentación que está ta•n avanzada, por desgracia queda todavía muy lejos de 

extender los beneficios a todos 1os grupos sociales y a este fin es al que tien
de la política de la alimentación. 

Política de la alimentación. Una de las ma.yores responsabilidades de loa 
Poderes Públicos, es la de elaborar una política de la alimentación y aplicar

la de ma-nera de favorecer la agricultura, de combatir la mala alimentación, de 
aumentar el consumo de los que se han llamado alimentos protectores, etc. 

Un primer esfuerzo como 
Comité Mixto de Alimentación 
cuestiones de la alime-ntación 

hemos dicho, ha sido la creación en 193 5 del 
de la Liga de las Naciones, para estudia-r las 

en sus aspectos higiénicos y económicos y que 
comprenden expertos en matiria de agricultura, en economía, higiene y repre
sentant�s de la, Comisión de Cuestiones Sociales, de la Organización Interna
cional del Trabajo y del Instituto Internacional de Agricultura. Uno de sus pri
meros trabajos ha sido proceder a una encuesta, sobre las medidas tomadas en 

cierto número de pa-íses para mejorar la alimentación en sus aspectos dietéti
cos y económicos. 

Formación de Comités Nacionales. El Comité de la Liga de las Naciones 

en su Séptima asamblea, ha recomendado a los gobiernos la creación de Comi
tés Nacion2,les para coordinar los trabajos de los diferentes organismos com

petentes en materia de alimentación y en ausencia de una centraliza�ión apro

piada, de constituir un organismo especial, teniendo por tarea a•segurar la uni

formalidad de política y de dirección. 

La mayoría de los gobiernos ya han procedido a la creación de estos Co

mités, cuy2, composición y organización varían según los países; pero deben 

�-iempre estar incorporados en la organizac1on adminis,trativa del Estado, pues 

los que dependen de la iniciativa privada en sus recursos y en sus poderes, no 
pueden cumplir sus tareas de una me.,nera satisfactoria; en ciertos países sin 

embargo la creación de un Comité Privado al lado del Oficial puede resultar 
muy útil. 

Entre los problemas recomendados a estudiar figuran los siguientes: 

! '-'-Encuestas Na-cionales sobre alimentación. Determinar el estado de nu· 
tricil:n de"! la población nacional, sobre �odo en los niños, sea haciendo una ca· 
lificación nípida de un gran número de sujetos en que figuran edad, sexo, as· 

pecto físico, talla, <:Y.:a•men clínico �imple, datos de orden económico y social, 

régimen alimenticio de la familia, de.; sean exámenes más completos en un nÚ· 

mero restringido de niños y pruebas destinadas a establecer la precarencia la

tente de vitamina,s, a, b, c Y d. En Suecia estas experiencias han sido hecha• 
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tobre cincuenta mil niños; en Checoeslovaquia sobre veinte ,mil; se hacía igual
mente hasta poco! antes de la guerra actual. un gran núme1ro de ellas en Esta
dos Unidos, lng�z .. terra, Polonia y Noruega. 

V-Métodos adoptados para d2,r a la población y más particularmente a 
las madres de lactantes, a los lactantes y a los niños, una abundante cantidad 
de leche que ser �onsider2,da como pura. 

3 9-Métodos !adoptados para mejorar la alimentación de los niños de las 
escuelas, desayuno� y comedores escolares. 

Los cotnedor�s escolares tienen por objeto dar a los niños de las escue
las e,I mediodía, uiia comida caliente y sana, cuyo menú sea adecuado a su edad, 
y destinada sobre; todo a los niños necesitados, a aquellos cuyos padres es:án 
ausentes a las hoias de las comidas y a los que tengan su domicilio muy ale
ja,do de la �scuel�. El comedor contribuye a favcirecer la asistencia a la escue
la, además <¡le que tiene un papel higién!co y educativo. 

Los co�edores escolares, como hacía observar el profesor Calmette, son 
maravillosas· escuela'!! de higiene dond� se aprendería a comer no solamente a0li
mentos sanos, sin� también a conocer las substancias alimenticias, sus cualida-
dea nutritivas, sus¡ ,·alares y para los muchachos lo mismo que para las, mucha,-
chas la manera d� prepararlos. 

En París, las! escuelas a-1 aire libre dan una comida que contiene !ochenta 
gramos de carne t siempre legumbres frescas; los gastos son hechos por la Ofi-
cina de Higiene Sf cial y las cajas de las escuelas. 

La iniciativa :privada hace mucho en esta cuestión de los comedores esco• 
lares, sobre , todo en lz,s grandes capi�ales. pero aún en esos países, la creación 
de comedor�s esco,ares se hace más necesaria en el fampo en donde los erro
res de alimentación son todavía más pronunciados. 

Es la edad escolar la más propicia y tambié� la. ]más necesaria para inten
sificari los esfuerzos en materia de a1imentación; en ella se encuentran las hue
llas d� muchas carencia,s: deformaciones del esqueleto, caries den�ales, infeccio
nes di las amígdalas, adenoides, insuficiencia del desarrollo. En lbs barrios in
digentbs de París, veinte a treinta por ciento de los escolares están subalimen
tados. ¡ En Polonia-, según estadísticas recientes, veinticinco por ciento de los es
colare� están en esa condición. En Estados Unidos según una relación del Mi
nistro! de Agricultura, siete y medio millones de escolares estaban subali�enta
dos eil 1933 tQué pensar de México, en donde la pobreza y la ignorancia, en 
cuestiones a!imenticias están más acentuadas, y en que una alimentación dese
quilibrada, y · a base ca-si exclusivamente de maíz predomina ;i 

Para darse cuenta de la importancia de la alimentación de los escolares, 
veamos únicamente el resulte-do de una experiencia hecha en Inglaterra, de aña- · 
dir medio litro de leche a un régimen considerado como satisfactorio en un 
grupo de niños de seis a once años de un internado, comparando con otro gru
po similar de niños que recibía solamente un régimen normal: en el primer gru
po hubo un aumento de seis y medio centín:ietros en talla, y tres kilogramos; 
ciento sesenta y siete en peso; y en el segundo grupo cuatro centímetros en 
talla y un kilogramo doscientos cincuenta en peso. 
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Un ejemplo muy práctico de la alimentáción de los escolares, es el conó: 

cido como el "desayuno de Oslo" que se compone de leche, pan, g;¡tlletas, M8?1·
. 

�equilla y frutas o legumbres crudas, que tiene la ventaja de no exigir prepa

ración en las escuelas, contiene alimentos crudos y es servido a los- niños ant-ea 

del comienzo del tra,bajo; su costo. es relativamente bajo y sus resultados muy 

satisfactorios. 

5°-Métodos empleados para mejorar le alimentación de los trabajadorea. 

La alimentación de los trabaja.dores debe ser considerada como uno de los. pro

blemas más importantes, cuya solución inc�mbe a la Organización del Trabajo. 

En s� conferencia de Santiago de Chile de 1936 se reconoció una, serie de ea

tudios y encuestas sobre la alimentación de los trabajadores. 

6'-'-Formación de Institutos Científicos dé higiene alimenticia. 

Educación.�EI papel de la educación ea prepondera•nte en un� política na

cional de alimentación y debe ser organizada según las bases de la técnica mo

derna de la enseñanza• de la higiene social. 

a)�Enseñanza en las escuelas de Medicina. 

La enseñanza que se presta hasta ahora en la•s Cátedras de Fisiología, Quí
mica e Higiene ( 1), deben ser intensificadas y completadas en las prácticas corres
pondientes. En los cursos p'ara post-gra-duados de higiene, se recomienda que la 

alimentación tenga una enseñanza de • tres meses cuando menos. · Los médicos 

llamados a vigilar la .,3limentación de una colectivida.d, y• sobre todo, los mé
dicos de niños deben tener. un conocÍmiento más profundo de la higiene alimen

ticia. La formación de especialistas en alimentación en los servicios de higiene 

es 2 .. ltamente recomendada. La enseñanza · especial de la higiene alimenticia pa

ra la formación de técnicos debe ser instituída con una duración no menor de 

tres meses; los Institutos Científicos de Higiene Alimenticia en colaboración con 
las Facultades de Medicina, podrfan organizarlos, y &-stos cursos deberíai;i ser 

exigidos pa,ra los encargados en la alimentación en las colectividades públicas y 

privadas y sobre todo ·de. niños. La profesión de nutricionistas o dietólogos es 

una nueva profesión en los pueblos evolucionados. 

En Lyon, por ejemplo, se consagran quince lecciones de la cát.edra de Hi

giene de la Universidad, a las cuestiones de la alimenta,ción Para la obtención 

del diploma de Higiene se requieren veinte lecciones consagradas en la cienc'ia 

de la alimentación, hechas por un químico, un fisiólogo, dos profesores de la 

escuele, de Veterinaria y dos médicos, de los cuales uno es pediatría. El curso 

para médicos militares tiene además cuestiones especiales como la siguiente: ali

mentación del solda.do en campaña; el ·abastecimiento de las· "tropas en tiempo 

de guerra; ca•rnes conservadas por . el frío y el calor, etc. 

b)-Enseñanza a _ los profesores .y· a los niños de las escuelas. La ense

ñanza de los profesores, es un período de formación en cuestiones de alimen

tación, es de gran provecho para la enseña,nza futura en la escuela; son ellos 

los que sabrán int:ulcar a los niños desde temprana edad las bases sólidas de 

-una higiene alimenticia. 

( 1) .-El autor se refiere a México, en especia•I. 
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c)-Enseña,nza científica de la cocina: la gastriotecnia. La cocina debe 

formar parte de la enseñanza de la higiene de la alimentación. Cuando se ha

bla de alimentos con un fin de educación popular, así como es indispensable 
ha .. blar de albúminas, de graSfils, de azúcar, es indispensable también hablar de 

bistek, de mole de ensaladas, etc.; es decir, para hablar de higiene de alimen

tación al público, es menester hablarle también de cocina. 

La cocina había, permanecido hasta nuestros días en el dominio del empi

rismo, y pasaba por la más pridiitiva de las artes, pero en un estudio moderno 

de la higiene de la alimentación, la cocina debe ya ocupa•r un lugar preponde

rante y ser considerada en sus bases científicas: la composición de los alimen

tos, sus transformaciones bajo el efecto del ca,l9r y de las composiciones di
versas, en resumen, dice el doctor Poseki de Pomane, la cocina es en la cien

cia moderna de la alim�ntación, lo que la armonía es en la música•, y debe te
ner los datos científicos que permitan manejar inteligentemente las notas que 
componen •el ••acorde perfecto" de un plato que sa-tisface nuestro psiquismo. 

La enseñanza metódica de la cocina bajo estas basel!, existe desde hace 
veinte años en Francia establecida por la• Sociedad Científica de Higiene Ali
menticia que se dedicc:- a la mujer moderna, cualquiera que sea su clase social 

y por una serie de lecciones se trata• de instruirla sobre la importancia de los 
siguientes puntos: 

Elección de los alim11ntos. 

Régimen alimenticio con relación a la edad. 

Dosificación de las diferentes clases de alimentol!. 

Cocción más o menos prolongada de los alimentos. 

Riqueza en diferentes vitamina-s. 

Presentación de los alimentos con relación � las secreciones digestivas. 

La enseñanza comienLa por cuatro lecciones teóricas, y después en el cur
so de diez lecciones prácticas se pasa a• la confección de 250 platillos diferen
tes. Este método ha sido propagado amplia�ente en toqos los idiomas, por li

bros, radios, periódicos, cartas, etc. 

Propaganda Educación del Público.-El papel de la, educación de las ma
i1as, es primordial en toda campaña nacional de alimentación; pero la educa

ción del púb�ico ?ebe ser org2,nizada siguiendo ya un plan pre-establecido y uti• 
)izando todos los medios modernos para ello: 

a)-La Palabra: conferencias, conversaciones. 

b )-El escrito: por la prensa, el folleto, el impreso, las revistas técnicas 

y populares. El método de gráficas ela-borado por el "Bureau of Home Econo
mics" d:el Departamento de Agricultura de Estados Unidos, es un método in
teresante· de educación en materia de alimentación en donde se muestra, el va
lor comparativo de los diversos alimentos. 

c)-El r2-dio: pláticas cortas. 

d)-la imagen fija o animada: tarjeta postal. 

e)-La exposición: en museo o exposiciones de higiene, las expos1c10nes 
en materia de alim �ntación atraen fuertemente la• atención del público, es un 
método objetivo que debe ser tenido en cuenta. 
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f)-La distribución gratuita o a precios reducidos de alimentos irnpor, 
tantes como la leche, a fin de vo!verlos populares y creur la. cosiumbre de con
sumirlos. 

g)-Organización de semanas de leche, de pescado, de huevos, etc, , or

ganizadas por productores o sociedades cooperativas. 

Resultados: Pa•ra darse cuenta de la importancia que tiene la enseñanza en

tre el público, anotamos la relación que ha hecho un nutricionis�a sobre la obra 
realizada en el curso de tres años (.;n una co�ectividad rural del Estado de Nue

va, York. Se inscribió en 1934 el régimen de 93 fam:lias, al principio de una 

campaña edur.ativa; en 193 7 se volvió a hacer la misma encuesta, y se observó 

una mejoría en los regímenes: 22 familias han señalado un a.•umento del con: 
sumo de leche, y 48 familias han declarado un aumento grande en el consumo 

de diferentes legumbres verdes, y 5 3 de legumbres crudas. Nu�erosas fami
li2•s habían sido incitadas a crear jardines y a asegurar un aprovisionamiento 

de legumbres verdes. Cuarenta y ocho famrias habían aumentado su consumo 
de frutas, y cuarentisiete de tomates, cincuenta y tres de huevos. Todas las fa. 
milias han expresa,do mejoramiento en �-U salud. 

Entre los medios de propaganda que más habían contribuido a es�os resul
tados, se observó que 49 familias !a atribuyeron a las conferencias organizc-das 
por el Home Bureau, treinta y dos a enseñanzas dadas a los n =ños y a, las es• 
cuelas, treinta y cuatro a las enseñanzas· de las asi.s'.entas soci,.•les. 

Se observó también un aumento en la vcn'.·a de estas mercancías pz,ra res1 

ponder a las rlemandas constantes; los tenderos locales se vieron obligados a al• 

macena•r mayor cantidad de artículos, como legumbres verdes, frutas, cerealea 

completos, que otras veces vendían poco o no vendían. A consecuencia de una 
conferencia sobre el valor nutritivo de las coles un comer.cian�e que vendía un 

camión de este artículo por mes, comenzó a venderlo por semana. 

H A B I T A C O N 

La Política, de la habitación. En el mismo plano de urgencia que la alimen· 
tación, en la lucha contra la tuberculosis, debe considerars: el problem a de la 
habitación. ¡ 

Los países que primero han visto bajar su morta�idad tuberculosa• son 

también los que primero emprendieron una política de la habitación. En lngla

"i:e�·ra, !� legislación a este respecto no dé:•!:a de ayer; comienza a partir de 1838 

con los "Factory acts", y en los años que siguieron a la última guerra ha sido 

lmpulsada fuertemente; cerca de sesenta y tres millones d � libras esterline,s han 

,ido gastadas por el Estado Inglés en solamente diez años para mejor�r el alo

_,amiento de familia,s pobres. 
En otros países europeos, vemos también que la política de la habitación 

ha sido encauza-da desde hace mucho tiempo por leg:sladores insignes y grandes 

hombres altruísta-s como Siegfrid, Cheysson, Picot, que han dado el grito de 

-'llarma y por las leyes apropiadas han permitido a miles de familias pobres te· 

ner una casa higiénica. 
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Para, darse cuenta de la influencia nefasta del chiribitil sin aire ni sol en la 
mortalidad de la Tuberculosis, experiencias concluyentes han sido verificadas en 
diversos países: Juillerat, en 1900 demostraba que no solamente la mortalidad, 
sino también la, mortalidad tuberculosa son inversamente proporcionales a la al
titud de las habitaciones, es decir más fuertes en los pisos bajos que en los pi

sos superiores, porque éstos estaban más aereados y asoleados. 

En París, en los barrios ricos del séptimo, octavo y noveno distritos, la 
mortalidad por tuberculosis es respectiva,mente 8.6, 12.9 y 13.1 por diez mil 
habitantes, y se eleva a 2 5. 7 en centros populosos como Grenelle y a 3 4 en Cha
renne y Bellevil1e que son pobres; pero donde la mortalidad por tuberculosis 
llega a una cifra impresionante es en el barrio de Sa,n Severino, barrio de los 
más viejos, y que en cuanto a alojamiento está en las peores condiciones: la 
cifra llega allí de 1 00 a 220 defunciones por diez mil habita.ntes, según las 
habitaciones. En otras grandes ciudades han sido hechas también estas compro
baciones. En la ciudad de Nueva- York el número de defunciones por tubercu
losis C!c más el'.:.'vado en docientos veinte por ciento en las casas obreras de ca
lidad inferior que en las de construcción reciente. 

En los Estados Unidos se considera que las casas insalubres son responsa,-
bles en cierto modo: 

Del 63 por ciento de los casos de tuberc-.ulosis. 
Del 57 por ciento de las sumas gastadas por la Asi�tencia Pública. 

Del 26 por ciento de los casos que requieren llama•r a los servicios de sa-

lud pública. 
Del 5 7 por ciento de asuntos criminales. 

Si de la estadística global pasamos a la estadística individual vemos las ci
fra,s dadas por el dispensario Stettin en una interesante experiencia sobre con
tagios en caso de tuberculosis abierta: 

Porcentaje de niños infectados en el fin de su primer año, 50. 
Alojamientos sanos, 50. 

Alojamientos insalubres, 84. 
Saludables después de cuatro años, 50. 
A1ojamientos insalubres, 21. 
Muertos en los dos primeros a,ños de vida, 24. 
Alojamientos insalubres, 36. 
El contagio llega pues a 1 .3 por ciento en las habitaciones sanas y a 4. 1 

por ciE=nto en las habitaciones insalubres. 

El a!ojamiento sa•n.o que según la fórmula de Broenig es en sí mismo un 
pequeño sanatorio, es definido así por A. Fisher: 20 metros cúbicos de aire por 
adulto; superficie de ventanas con relación a la superficie del alojamiento, cuan
do menos de un décimo; ningún lecho en la cocina; un W. C. pa-ra cada fami
lia; alquiler que no pase de un 20 por ciento de salarios. 

Una fiebre de construcción ha invadido principalmente en los principales 
países europeos; en Inglaterra se han construído desde 1922, dos millones ocho
cientos mil habita-ciones higiénicas; en Alemania, de 1926 a 1931, se han cons
truído novecientos cuarenta y ocho mil alojamientos sanos; desde 1933 se han 
activado aún mucho más las construcciones. En Roma los trabajos h2-n s;o.o de 
)a más altc:. importancia; las medidas tomadas en los cinco últimos años para 
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limpiar la colina del Capitolio y del Foro, no solamente han enriquecido el pa. 

trimonio arqueológico en la ciudad, sino 9ue han suprimido un foco de infec• 

ción, pues esos barrios eran los que acusaba,n la más alta mortalidad por tu
berculosis. 

Aunque como ya hemos visto, diversos países han comenzado desde hace 

,r.is de cien años una política de la habitación con resultados a�ent, .. dore,, es 

'- r.. és�os últimos tiempos en que el problema ha comenzado a ser considerado 

en un plan nacional e internacion2 .. l de primer orden. 

Es en 193 1 en la conferencia europea de higiene rural y en 1932 en oca• 

sión al estudio de las repercusiones de la crisis económica mund
º

al sobre la sa

lud pública, que un conjunto de problem2,s sobre la habitación urbana y rural, 

ho.n sido planteados po� el Comité de la Liga de las Nac::ones de Higiene. Una 

Comisión ha sido creada en I 934, cuyo plan de estudios es el siguiente: 

a)-La higiene de las condiciones ambientes de la, habitación (tempera-

tura, frescura, humedad, movimien�o del aire). 

b)-La lucha contra el ruido. 

c)-El asoleamiento de la habitación. 
d)-La densidad de la población, el zooning y los espacios libres (jar

dines, parques, salones de juego, etc.). 

e)-La lucha contra el humo y la polución del aire. 
f)-Los métodos de aprovisionamiento de agua y el tratamiento de las 

basuras. 
g)-Los z,spectos administrativos y legis!ativos de la higiene _ de la ha-

bitación. 
,, h)-La definición de la habitación urbana y rural (tipos regionales de 

habitaciones urbanas y rurales, de urf?anismo) ., 

Creación de comisiones na,cionales. Para colaborar a Ia ejecución del plan, 

se han recomendado la creación de Comisiones Nacionales que ya han sido fun

dadas en otros países. Estas Comisiones de carácter oficial o de carácter aemi• 

ofic:al a,grupan representantes de los diversos organismos, in�eresados en el 

p-:oblema como economistas, ingenieros, arquitectos, hig:enistas, legislador�s, 

e:c. Las Comisiones crean las sub-comisiones técnicas necesarias para el estudio 

de cuestiones particulares, organi2c.:,n las investigaciones necesarias y coordinan 
v cs�imulan la actividad nacional. 

Papel del Estado.-El Estado tiene, en primer lugar, un papel de dirección 

sobre todos los Comités que se ocupan del mejoramiento de la he,bitación, un 

papel de reglamentación sobre 1as sociedades de crédito o de construcción, Y 

define las normas que deben guiar a las habitaciones barata•s, sus carac��rísti· 

cas higiénicas y su valor. 

Pero su principal papel es el sostén financiero que puede hacer por un con· 
curso efectivo, sea por exonera,cion�s fiscales: I 9- Préstamos a interés reducido, 

eea a organismos constructores de habitaciones baratas o a sociedades de cr�di

to mobiliario; z,;,_ Subvenciones; en vista de favorecer el desarrollo de la pe• 

queña propieda,d barata, el Estado puede decretar subvenciones, como por ejem· 

plo, la de la ley Loucher en Franc:a, de que después hablaremos. 

Legislación.-Una política de habitación no puede dar sus frutos ai una 

legislación efectiva no la a,�oya. Vernos que los pa"ísea que tienen una legisl�· 
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ción inflexib!e a éste respecto, como Estados Unidos e Inglaterra, realizan m'/1-
chos más progresos que los países en que la legislación se presta a dific:ulta
des de expropiación, chicana,s de propietarios, e!c. En Inglaterra, por ejemplb, 

se ha votado en 193 S una ley que estipula que las habitacione� de una sola 
recámara no pueden albergar a más de dos personas, la,s de dos �ecámaras más 

que a tres personas; las de tres recámaras más que a cinco; la sU:perfidie míni
ma es igualmente fijada; todo propieta,rio es acreedor a .una multa elivada si 
hay mayor número de personas que el que la ley marca. 

Más r;eciente todavía es la evolución de la legislación en mate�ia de urba-

nismo: la idisposición y el Jrreglo de los planes de construcción, la amortiza

ción de difersos p'.anos parciales, la crea,ción de espacios libres suficientes has

ta llegar a la ciudad aérea del futµro, la creación de ciudades jardines, etc. En 

efecto, desde el punto de vista dJ la tubercu!osis, éstos espe .. cios libres en laa 
ciudades s�n de una importancia �apita]: comparando las estadísticas de morta

lidad por tuberculosis de París y Londres, vemos que 1� cifra, es tres veces me
nos elevadk en 1r,ondres que tiene tres veces más espacios libres que París. 

El papei d�I Estado en una política de habitación se basa sobre la triple 
. responsabilida,d del gobierno federal o central del gobierno de los Estados y de 

las autoridades municipales. El gobierno federal no toma la, iniciativa de las 
construccitjnes, sino únicamente las alien�a por medio de subsidios. La iniciati
va, de las ]construcciones de planos de urbanismo, etc. corresponde a las muni
cipalidades!. El Gobiernp de los Estados coordina las actividades municipales y 
locales, X !se ocupa de la habitación rural. Pero las autoridades municipa,les no 
deben con�tituirse en administradoras ni en las que fijan la elección de loca� 
tarios, pa•r� que és'.a obra sea independiente de toda consideración política. Son 
las socied,des de beneficencia y las instituciones de asistencia las que se ocu-
pan de éstos menesteres. 1 

Las autoridades de los Es�ados ayudan también a los municipios eh el p�
go de la diferencia, eventual entre la subvención federal y; las pérdida� de las 
rentas. 

Papel de la iniciativa privada.-La iniciativa privada tiene sobre todo en 
países de origen sajón, una impor\ancia, considerable. 

En Estados Unidos exi�ten diez mil sociedades de crédito inmobiliario de 
Isa cuales sesenta tienen más de siete millon_eJJ de capital, 400 tienen más de 
dos millones y nueve mil pequeñas sociedades con menos de dos millones de 

capital, pero que cumplen lo ezencial de la, obra de alojamiento higiénico con 
más de siete millones de miembros. 

El número de asoc:aciones· para el alojamiento higiénico es muy diferente 

en cada Estado de la Unión Americana, según los recursos de la población, pe
ro ta,mbién según que el Estado esté más o menos interesado por el movimien

to de propaganda y publicidad. 

En Italia las organizaciones que se ocupan de la constracción de las habi

taciones baratas e higiénicz,3, son, además de las comunes, las siguientes: 

1 9-Insti',utos Autónomos para la construcción de casas populares, de loa 
que hay uno en cada provincia, cuya actividad ha, sido muy grande en esto• 
últimos años. 

2 9-Cooperativas de emp:eados del Estado. 
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3 9-Cooperativas de em�leados de ferrocarriles. 

4 9-lnstituto Naciona,] destinado a habitaciones para empleados del ! Estado. 

Las empresas industriales pueden 
el desarrollo de las habitaciones de sus 

tener una parte muy importante para 

empleados y así vemos que la� empresa3 
minera,s, petroleras, farmacéuticas, etc., contribuyen enormemente a este pro
greso . 

Educación y propaganda.-La política de habitación encuentra general

mente mucha indiferencia de la parte de los que serían los primeros en apro

vecharl2,; las costumbres arraigadas en el público lo hacen preferir un tugurio 

que hacer un pequeño esfuerzo por habita•r una vivienda higiénica; entre los aco- · 

modados, se sac:i;ifican siempre los gastos de habitación para emplearlos en otros 

menesteres. Es pues necesc:,rio que una acción educativa popular bien dirigida 

y que comience desde· la escuela, ya que el niño viene a hacer un monitor de 
h�giene en la farr.ilia, obre sobre las masas para hacer evolucionar las costum
bres h2,cia lo hill:iénico, al mismo tiempo que la legislación avanza. 

Son sociedades privadas como la "Asociation Nationale contre le taudis" 

que por medio de fol!etos, cuadros mural-es, impresos, ar�ículos en los periódi

cos, conferencias ri'ldiodifundidas, etc., se encargan de hacer esta, propaganda; 

estas asociaciones están subvencionadas por los Institutos de construcción Y re

conocid�s de utilid2,d pública por el Estado. La venta de tarjetas postales con 

diseños 1 de artistas famosos, puede servir, al mismo tiempo que de propagan

da, para la recolección de fondos. 

Los Comités de Defensa Antituberculosa, ayudan también eficazmente en 

esta campaña. 

Los Congresos de Habitación, que reúnen periódicamente a las personas in
teresa,das en esta lucha, al mismo tiempo que le 'dan OUfé!Vas orientaciones, sir
ven también para la propaganda. 

Habitación del tuberculoso.-El cambio dei alojamien�o ( rehousing) es em
pleado en Inglaterra como medio económico y¡ eficaz, cu1ando no ha,y suficien
tes camas en Hospitales Sanatorios, para prevenir el contagio en una famliia 
en donde hay un tuberculoso. La, Comisión de j Higiene uti1iza casas construídas 
pÓr administración, paga una parte de la renÜ1 y ejerce una vigilancia sanita-! 
ria; ella gasta, por término medio diez libras esterlinas al año, lo que equivale 
al trata,miento d� una persona por un mes en el Sanatorio. Son generalmentei 
casas aisladas a !a, manera inglesa, pero cuando no se puede dar a cada fami-! 

lía una habitación, se coloca a éstas en casas d� departamentos qu·? se presten
1 

a-1 aislamiento del enfermo: son en general, casas con un corredor que da al sur.J 

Cuando la �ducación del público está muy avanzada, puede intentarse la 1 
experi�ncia de crear como en Alemania, los "Sied1ungen", barrios de tubercu
losos, o todavía más, las experiencia,s d� Papworth y Hernprotch en Inglaterra 
en donde se han creado colonias para tuberculosos, de las que volveremos a 
hablar, y en donde los resultados ·han sido muy discutidos. 

No debemos dejar este capítulo de la ha,bitación sin recordar las palabras 
de Florence Nightingale: 1t is home that teaches the child, after ali more than 
any other schooling". 
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Ley Loucher.-Como ejemplo de una de las leyes más avanzadas en este 

asunto, cita-remos la llamada ley Loucher, en Francia, concebida en función de 

las dos bases esenciales de la sociedad: la familia y la propiedad. 

Todo padre de familia que tenga tres hijos o pupilos, de la nación, de 

menos de 1 8 .. a,ños, deseoso, de ser propietario de una casa higiénica, recibirá 

una subvención, es decir, un donativo gratuito de cinco mil francos;· el comple

mento necesario para la construcción, le será adelantado por una sociedad de 

Crédito inmobiliario al dos y medio anual, reembolsando en 5, 1 O, 20, 25 2,ños 

a voluntad. 

El padre de familia que tenga cuatro hijos, recibirá 7,500 francos. 

Aquel que tenga cinco hijos recibirá 10,000; si tiene 6 hijos la suma será 
elevada a• 12,500 y I S,000 francos si el padre tiene 7 hijos. 

Habitación rural.-La habitación rural ha sido objeto de estos últimos 
tiempos de una gran atención. Un servicio de reconstitución rural (Rural reha
bilitation corpora,tion) ha sido creado en 1933 en los Estados Unidos para desa

rrollar la construcción de casas rura�es a bajo precio, con las facilidades sani_
tarias indispensables. Otro servicio federal de la ha.bitción (Federal Housing 
administration) se encarga de procurar préstamos bancarios a los propietarios, 

exigiendo que las construcciones estén dotada,s de un servicio de agua bajo 
presión, y de un servicio de evacuación de las inmundicias. Otro servicio es 
d de la electrificación rural ( rural electrification) constituído para permitir 
préstamos destinados al desarrollo y 2- la extensión de la electricidad en los 
territorios rurales: la instalación de agua bajo presión y la evacuación de ba
suras han sido s,celeradas por este servicio. 
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Oficinas de la Caja Nacional de Seguro 

Social en Provincias 

Localidad 

Arequipa 

Cañete 

Casm.a 

Cerro de Paseo 

Cusco 

Chiclayo 

Chim.bote 

Chincha 

Huacho 

Huaral 

Huancaya 

lea 

Islay 

Jauja 

La Oroya 

Pacasmayo 

Paita 

Piura 

Pisco 

Puno 

Sullana 

Trujillo 

Dirección 

Del Peral 1 O 7 /9 

o· Higgins 3 7

Arica S/n 

Comercio 1 3 5, al tos 

San Juan de Dios 11 

Elías Aguirre 2 4 3 

Pza. Principal S/n 

lea 209 

Av. Crau s/n 

Av. Solar 73 

Ancash 351 

Hospital obrero 

Malecón 

Bolognesi 41 O, altos 

Daría León 223 

Andrés Rázuri s/n 

Junín 629 

Lima 723 

Bolognesi s/ n 

Lima 55 

Plaza de Armas s/ n 

Francisco Pizarra 5 1 1 

Teléfono 

666 

23 

25 

143 

21 

1 O 1 

78 

156 

225 

118 

28 

72 

29 

1 l 4 

90 



La Fórmula Matemática del Error 

Probable 

por R. Gá·,r:cía Fría,s. 
(Departamento Técnico Estadístico). ( l) 

(Continuación) 

En trabajo anterior hemos ya tratado de la naturaleza del Error 
Probable. • 

Completamos nuestro est.udio con los :'5iguientes puntos 

1 ° .-Estudio de la Ley de Gauss 

2�.-Naturaleza de la función theta (Con la colaboración· del Dr, 
Rafel Pérez BuenañoJ. 

3° .-Cá!culo del Error Pr<9hab1e por la Ley de G2L1s. 

LE Y DF GAUSS. 

Llámase a.sí a la ley que permite determinar la proha.bilidad de co
meter un error de magnitud x, en la determinación de una c2.ntidad me
dida� 

Sea, por ejemplo, el sistema de coordenadas Je la figura l. 
Estudiemos la posibilidad ele que el disparo de un riflero visando 

el pdnto O, caiga en ei rectá0gulo R. 
Las coorde11adas x, y, s pu'eden é.-1.plicarse a cualquier punto del rec

t:mgul.o, éste CL 1 yas dimensiones son dx, dy, se encuentrn a un2. distancias 
del orígen. 

( 1) .-Véase el artículo anterior, en el N'-' 2, año S Q ( folio 194 1) de esta 
Revista. 
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i, 1rí y 

,·// 
. / ¡ 1 •/ 

l 

10:'� 

---.....- - ---------- __ __J_ _ ___:___1_ _ _;_ ________ __;, ___ _ 

O X 

Figura l 

La probabilidad de que el disparo caiga en el re,ctángulo es función 
de la distancias y además proporcional al á:rea del rectángulo. 

Entonces: YR = f (s). dx dy 

Para que caiga el disparo en el rectángulo, debe caer en una ba_nda de 
ancho igual a dx y de abscisa x, y en otra de a�cho dy y de ordenada y. 

Entonces, la probabilidad de caída en la primera banda será: 

y en la segunda: 
Px = rp (x) . dx (a) 

Py = ¡p (y) . dy (b) 

Como para que el proyectil caiga en el rectángulo debe· caer a la vez 
en 12. s dos bandas fa probabilidad -de la caída en aquel', es compuesta: 

PR = Px. Py 
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f (s) dx dy <P (x) dx . 'P (y) dy (1) 

Neces1ta'mos co�ocer el valor de la función 'P·- simplificando ( 1 ), te
nemos: 

ó 

r (s) = 'P (x) . cp (y) 

1 f (s) = 1 'P (x) + l 'P (yJ 

Derivan do con res recto a x 

f' (s) ds cp 
1 (x) 

-t.-;-- ------ (2) 
f (s) d:--.: ( cp (x) 

Tene_mds que s:? x:? + y.? 

De·rivando con respecto a :x 

o bien:

Reempfazando en ( 2): 

Separando variables· 

. ds 

2s-

dx 

ds x 

dx s 

2-x

f I ( S) 

f' (s) 

f ( s j 

( veáse figura Y 

X cp' (x) 

s 

cp' (x) 
--· --- (3) 

X <P (x) 

Un razonamiento análogo nos dá con respecto a y: 

1 gualando (3) y ( 4): 

s 

f' (s)

f (s) 

rp' (x) 
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Esta expresión nos muestra que la probabilidad de un desafío en el 
sentido de un eje es la misma que en el sentido del otro, deduciéndose de 
esto que es independiente de los ejes considerados, siendo por tanto una 
expresión constante y: 

Integrando 

ó bien: 

X 

<P' (x) 
----dx 

cp (x) 

cp' (x) 
h 

r,o (x) 

h X d X. 

1 cp (x) = ½ h x 2 + e

1 cp ex) -- 1 e = ½ h x 2 

h Cte. 

½ hx 2 pasando a los números: 

(A) 

e 

½ h x :? 

cp (x) = Ce 

½ h x 2 

e 

Dicutamos el valor de la constante h: 

' ó bien: 

Si h, fuera po:3itiva_, al aumentar x, 2umGntaría todo el 2° . miembro, 
y la probabiLdad del error crecería, al crecer x, lo que es absurdo. Luego h,

debe ser negativa, entonces: 

Y e n  (A) tendremos: 

(Hersehell) 

L!ue es la expresión conocida con el nombre de �Ley de G2.L ss». 

í)�r-:rminemos 1a cons-tante C. Ya he:rnos encontrado 18. ley de Gauss. 
Sabc:n cs que la probabil\ciad de no errar, de que ei disparo caiga en un 
cspa.<::::io comprendido entre x y x + dx, e·s : 
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(según (a·J, aÍ principio de la demostracion) re'emplazando e'l valor se la 
función � (x): 

1 
-k'xs 

PK == Ce dx 

La forma de la curva repr�eritat�va es a'6intónica, notándote además 
que se trata de una fu11ción par. 

1 . ,  

Pre/yabilidad de que d error e.sté comprendido entre dos ralores Xi - x 2 

Siendo la si�uiente· la curva repre-Jse11tativa;·de la ley de Ga'.uss: 
. . . ' : 

Figura 2 

tenemos que, la probabilidad de que el error esté comprendido entre 
x y x + dx igual a cp (x·) dx, ó sea a) rectángufo i¡nfin,,itesi.mal (interpre
tación_ gedmétr{ca) de'ordena,da cp (x) y de absi.::isa dx. 

Para el caso que rros ocupa, la probabilidad de que el error caiga en
tre dichos límites será igual a la suma de l'as áreas de todos los rectán
gulos que puedan construirse entre ellos, ósea a la integral definida: 

(a) 
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sea -la variable auxiliar: 

kx t . . .. dt 
dx 

En (a) tentlremos: 

(b) 

Ya veremos cómo se opera con esta integra·], cuyos valores se hallan 
tabulados. 

Determinemos la constante C. 

Veamo� primero cuá I es 1� probabilidad de que ei error esté com
prendido entre - cx:i y + tXJ. La probabilidad será igual a 1, ·o sea la 
certidumbre del error, cualquiera qu-e sea. 

La integral (b) para los límites + co y -- oo será entonces: 

-.()O 

Por otra parte: 

Entonces: 

e f -1_co 7 
t2 -- e dt 

. k 

--t 2 

f+C):) ,

e clt 

e 

--v1r 
K 

quedéI'�o así dete'i-minada l? constante C 
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Llevando su valor a la igualdad (b): 

Expresión que podemos transformar de la siguiente manera: 

o bien:

X 1 

�x� kx1 

l [/ -tª
/ -t!'

] = y; e dt - e dt 

o o 

Sacando ½ e'n factor común: 

X1 

ó bien: 

kx:s kx1 

[ 
2 

/ 
-t? 2 

/ 
--t2 

] ½ -= e dt ---= e dt 
:V1r y,. 

o o 

2 
(ce) (Kx,) - (e) (Kx,)] . 

(Más adelante explicamos el porqué del reemplazo (0) (Kx). 

Si hacemos X1 = O .... x 2 
= x tenemos: 

2 

ó probabilidad de que un error esté comprendido entre O :/ x quedando 
positivo 



I 
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La probabilidad de que el error esté comprendido entre - x y + x
s-ed.: 

-j- X 

p 
-·x

(0) (K x) 

Y para _que el d-ror esté comprendido entre x, y .. + Jx

p 

que encontramos reemplazando el valor de la constante C en la ley de 
C5auss. 

Reuniendo los valores observados ter;emos el cuadro sigu icntc: 

CUADRO RESUMEN 

Proe�bil'idad de cometer un error de magnitud x: 

o ley de Gauss.

Probabihdad de que un error esté co,mprendido entre x y x + ch 

p 
X 

Probabilidad de que el error sea co:mprcndido entre x 1 y�' :? 

X2 

p '!,,f [rnJ (I<x 2 ) - (0) (l,x i )j 
X1 

Probabflidad de que el error esté comprendido entre - x y + x 

+x

P (8) (l<:.x)
-x
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_TOT A:, Vemos que en la determinación de lo�; errores interviene 
la función theta (8), por lo que se lla_ma «función de e'rror»: Además. no
t�moa la intervención del parámetro K. 

SIGNIFICADO DEL PARAMETRO K 

En cualquiera de l�·s fórmulas anteriores consideremos: 

Si K, es muy gnmde kx, lo será también. aunque x sea peqceño, 1� 
fu,nciéin theta, (8) (Kx), tendrá un.vafbr vecin1

0 a Ja u,hidad. 

La propabil idaid entonces de qúe el error ska Pfqueño, es muy grn.n
de. 

Si K, es pequeño: ento:nce� par·.., que (e) (Kx) sea vecino de 1, es 
precisb que x, sea muy grande .. 

Pa-ro. x pequeño, es menéste'ir entonces qu'e lbs ffrnites sean mtry 
gI'apde�. 

F>or esto a K, se le denomina módulo de precisilri de ías obser\'acio
nes, �u m,�nitu.d dá idea de esa precisión.

FUNCION THETA 

Al desarrollar la ley de Gauss hemos encontrado integrales ck 1111 for
x 

2 

J
-Pma. -- e dt. 

y; 
o 

' 

Vamos a estt1d1ar esta integral de gran aplicación en el cálculo el� 
probabilidades de lüf; errores, integral conocida con el nombre de función
theta. 

Sea de calcular la integral: 
X 

o 

-, Z79-._ 
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Calculamos la �'ntegral 
Sabemos que: 

si hago : µ 

: entre los Iímite·s O y x 
o y +

µ µ µ
ª 

e = 1 + + + 

21 

(2 y reemplazo en ( 1) i:.en.go

C/) 

µ
ª 

+ ......
3! 

. e 1- +-- --- + ..... . 

multiplico por ds e ihtegro 
2! J! 

( 1) 

Como la integral de una suma ·es igual a la suma de las integrales.: 
X 

[ x3 x' x 7 l
r - -- + -- - �- + ..... .

3.1 5.2! 7_3( 
o 

sustituyendo límites: 
X 

f e-.t
1 df = X - �-- + 3.1 

., E 1 término general será 
11-l 

(-11 

5.2! 7.3'! 

2n-1 

2n-1 (n-1)!· 

x• 
+--- ..... . 

9.4! 

Esta serie es convergente según el cr�terio de D' Alambert. 



2° .-Va!or de la iutegral cuando x en 

Sea la integral definida 

( 1) 

INFORMACIONES SOCIALES 

(de gran aplkación en 1-a Estadística y en cálculo de probabihdades). 

Atendiehdo a un punto de v1;:;ta especial podemos calcular esta inte:... 
g_ral dehtro de lo� límites dados O é oo . 

La integral ( 1) podemos exprésarla bajo otra forma considerando 
otra variable, y por ejemplo. Entonces 

Esta sustitución o cambio dé variable en una ihtegrall definjda es 
siempre posihle puesto ql;e 2.l final ¿e 12.s oper2ciones al �ustituir los· lí
mites supedor é inferior se con_vie'rte· la integra·} en una magnitud cons
tante en la que ya rio Í'ntervierÍ.e la vari'éJble. 

Multiplicando.(l) y (2), tenemos: 

00 00 

I:i .f .f -(x'+Y2d d = e X y 

o o 

Para obtene,r el valor de nos _basta:rá obtener la raíz cu adrada de 
la doble integraciórr 

Supongamos X e Y, como 1 a ab'scisa y ordenada de un sistema de 
corpedenas carte,s'iánks1 (fig_. 3). 

. 
. 

En e�te si,sté:ma el área expresada por dix. dy será un eiemen�o. de su 
pcl-fici:e in:fi11.ité:'mente p equ�tío. 

Ccm•sidetemos ahorn. un s'istema-de coordehadas poleires (Fig. 4) 
Un pun�o A, de la superfi;ie ·quedará d6terminado po'r las coordeha-

d2s r, <p. 
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y 

1 
.' ! 

- d.y
�� 
. /,/ , 
///// 

-dx

� 
o 

Figura 3 

Y. 

A 

• 
�-

r· 

1 
1 

r 1 

�y 
·I

1

\ <f 
1

1
() :;e 

Figura �� 
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Un área elemehtal estaría expreisada (fig. 5) por: 

y 

I 

o X 

Figura_ 5. 
,-...._ 

�:c'ndo dr, e1 acrece'n:ta,mien·uo de;. radio y rd cp, l_a expresión del arco AB. 

Observando la figura ( 4), te�mos 

Entonces en (3) e'l irÍtegrando será: 
-r� 

e r. dr. d cp .

y la integral indefenida 

ó bien 

( 4') 

J2 = e dr, d cp , //-r2 

En la de't:ermfnación de los Hmites de int�gracián observamos que en 
11" 

(:l cuadrante estudiedo YOX, el á¡:1gulo_ cp varía de Oº á -- (fig. 5), teh�-
I 
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mos eritcrnces· para la primera integral: 
7r 

(a) 

o 

A sll véz·el radi'o vector r, puede tomar infinitbs valores eh el misrno 
cuat.frante, a partir de O, origen de las coordehadas, ento_nces tendremos 
para la segunda ilnt�'.gral. 

(b) 

Luego en (4): 

o 

lnte'grando.(a) 

Dando lfrni'tes 

Integrando (b) 

r -r
2 

J re dr 

r -r!l J r.e' dr

o 

7r 

71" 

--o 

2 

7r 

2 / 

½ r -r2 •
2 J 2 re dr 
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porque ciando límite6: 

R�mplatarldo eh (5) 
7r 7r 

I :l 

1 

de dcmde: y;-
---

ósea 

.f e-x•dx
y;; 

2 
o 

Elegante, s9l'ución geométrica con un criterio esencialmente espa-
cial (1) 

De manera que para x = ro tendremos 

(0) (oo)

De manera que (0) (x) es una función creciente desde el valor cero 
hasta el valor uno. 

CALCULO DEL ERROR PROBABLE POR LA LE Y DE GAUSS. 

Co_mo hemos visto, el error probable queda determinado al darse la 
curm de dispersión. 

Tomán"do en cuenta la ley de Gauss� el error puede expresarse en 
función del parámet ro K. de la curva: 

NOTA.-- ( l) Este desarrollo es debido a la genti1 coh1boraci6n del 
Dr. Rafael Pérez Buenaño, Jefe del Departamento Técnico Es.tadístico 
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K 

ó bien: 

y 

La curva de' los va!o,res absolutos del error será: 

2K 
-kz-xz 

e 

Como vemos hemos pasado de la cun1a de disperúón a la curva del 
valor absoluto del error. 

Tomando ahora en cuento la definiciór del error probable y el grá
fico correspondiente (Fíg. 8) vemos que el error probable R, queda defi
nido por la sigu ien1te condición: 

Jzdx ½ 

reemplazando el vaaor de Z 

o 

hagamos: Kx ·= t (1) 

elevando al cuadrado: k 2x % = tt 

diferenciando ( 1): kdx dt 

dt 
dx 

k 
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Reemplazando en la integral 

2k f -t2
--

e 

y:;-

o bien, determinando l'os lí,.mites

para X 

X 

o 

r 

t 

t 

o 

kR 
KR 

2/ 
-t2 -- e dt 

y; 
o 

dt 

k 

Observando fa integral, vemos que es igual a 

Luego (8) (K RJ = ½ 

½ 

(e) (KR) 

Observando los valor,:s de la Tabla de ta función theta, vemos que: 

KR = 0,4769363 

Tomaremos sola1.nente cuatro cifras decimales 

KR = 0.4769 

De donde O ,4 76() 

Igualdad que nos clú el vaior del e1T1)r probable en función K; que
dándonos simplem<.::ntc la determinación de este ·valor. 

DETERMINACION DE I-<., CORRESPONDIENTE A UNA SERIE 

DE OBSERVACIONES. 

Supongamos qu_c se han hecho un�: serie \..le obervaciones (medidas') y
que los errores en cada una ele e! las sean 

-287-



INFORMACIONES SOCIALES 

X1 X'2 X 3 . .. .. • . .. .. .. .. .  Xn 

Buscaremos el valor de K, para el cual este sistema de errores es. el 
mús probable. Ya sabemos por una fórmula encontrada anteriorme�te 
(aplicaciones de la ley de Gauss) que ía probabilidad de cometer un e'rfor 

� 1 

igual a X1,· es : 

Px1 == 

Para un error igual a x2 : 

Px� 

Para un error Xn 

La, probabilidad de cometer fas errores dados, X1 x 2 - - - Xn 

(probabilidad compues1tá) será: 

p 

Kº
k -� n . 

e- 2..,1 X 2 n -- dx 
V1r

n 

El valor de K, que hace máxima estéi pr�babilidad será 

Derivamos con respecto a K sie_ndo constantes los demás valores. 

Tenemos que derivar un producto, aplicando la regla .de la derivación 
para este caso, tenemos: 

dP 

dK 

n Kn-1 
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Por la teorí? de los máximos y mínimos esta derivada debe ser igual 
a cero: 

nKn-1 

-k32:X 3 n Dividiendo por las ca'iitidades y 7l"n y e . dx , por ser siempre 
diferentes de cero, tenemos 

Como K tampoco puede ser cero; tenemos dividiendo por Kn-l 

n - 2 J(z 2; x2 o

o bien n 

n 

2 2: X
2 

Que es el valor de K que hace máxima la probabilidad del grupo de 
errores. 

Determinado 2.sí el valor de K, podemos calcular el valor del error
probable para una serie de observaciones. 

Hemos encontrado ei v,alor del error probable: 

R 

Reemplazando K 

0,4769 

K 

R � ü,4769. ✓ _! : x_'
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ó bien: 

R 0,476(') X 1,4142 

R 0,6745 

Que nos dá la expresión del error probable, aplicada en la Estadístic,a 
al estudio de las series numéricas. 
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e.stados Unidos 

LA LUCHA CONTRA LA TUBERCULOSIS 

(Traducción especial por Juan Osear Cubillas) 

La ciudad norte-americana de Detroit, con un millón y medio de 
habitantes, y centro de la industria. automovilísticá de los Estados Uni
dos, acaba de iniciar una nueva clase de lucha contra las enfermeda
des y la muerte. 

Los habitantes de DctroiJ: han decidido hacer desaparecer de su 
dist:ito, la terrible "plaga blanca", y desarrollar una campaña sin pre
cedente en la historia de las co�unidades. 

El lector se preguntará, ¿cuál es el secreto o el arma que posee 
Detroit para llevar a cabo esta tremenda batalla? ¿Tiene. acaso, algún 
nuevo sueo.:-o o alguna nueva droga curativa? 

Muy lejos de eso. Las armas son cómunes y conocidas, pero el 
principio básico es una idea tan nueva, revolucionaria y poderosa, co
mo simple y sencilla. 

Para prevenir y hacer desaparecer la tuberculosis, hay primero 
que curarla ... ! Y la única manera exacta de determinar las personas 
que tengan lesiones tui;!erculosas eo los pulmones, y !e encuentren es
parciendo microbios de la terrible "plaga blanca", es utilizando el ojo 
máaico de los Rayos X. 

Las radio¡rrafías son des�raciadamente muy caras y, los especialis
tas de Detroit necesitaban de sumas considerables para radiografiar los 
centenares de miles de casos en que e.ra necesario como medida de 
investigación y precauc1on, pues de todos los pacientes tuberculosos 
que vienen a solicitar tratamiento en los hospitales de Detroit, el 90 % 
se encuentra ya en un estado basi:ante avanzado de su enfermedad. 

¿Por qué esos enfermos no se presentan cuando la enfermedad 
está aún incipiente y fácil de ser rápidamente curada? 

Esta última pregunta es la que p::-esenta el problema más grave 
para los especialfstas de Detroit, pues solo hay un medió, único y se
&uro, de conocer cuando una persona se encuentra atacada de tubttr .. 
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culosis incipiente, antes de que el mismo paciente se pueda dar cuen
ta de ello. Pero también aquí es donde llegamos a otro de los más 
graves problemas que se presentan a ese grupo de doctores: ¿Qué co
sa es, vel'daderamente, tuberculosis incipiente? 

Probablemente, Ud. dirá que la tuberculosis incipienle es cuando 
la persona atacada, principia a toser, a perder peso, a sentirse can
sada, a tener diariamente un poco de fiebre, a padecer de sudores noc
turnos, y a hallar, un poco de sangre al toser en las mañanas. Esa es 
la ocasión en que la mayoría de las personas se dirigen inmediatamen
te a ver un médico. 

Pero los especialistas de Detroil: han comprobado hasta la sacie
dad, que cuando los signos exteriores aparecen, ya la terrible "peste 
blanca" se ha apoderado profundamente del paciente. Cuando las le
siones pulmona,res alcanzan a ser discernidas con el estetoscopo, signi
fica que la enfermedad está ya en estado avanzado. El estetoscopo 
nunca puede discernir cuando las lesiones comienzan a formarse. 

1Por lo tanto los especialistas de Detroit aseguran que si se pudie
ra radiografiar a todas las personas que se sospeche puedan estar ata
cadas de tuberculosis incipiente, en menos de dos años podrían bo-�·rar 
el porcentaje actual de 90 % de pacientes en estado avanzado de la 
enfermedad, convirtiéndolo en un 90 % de pacientes solo en estado in
cipiente, y por lo ianto, doblemente curable. 

Este es pues, e! problema principal de dichos especialistas. Saber 
que por medio de los Rayos X.-, pueden encontrar a todo el q�e pa
dezca en Detr.oit de tuberculosis incipiente, y no disponer, sin embar
go, de los fondos necesarios para ese costoso trabajo de investiga
ción. 

Su plan de acción fué entonces el de demostrar a los haibitan
tes de Detroit la simple fórmula mate�ática de que era inmensamen
te más económico para los contribuy,entes y para el Estado, prevenir 
la enfe:medad, por medio de modestas sumas invertidas en equipos de 
de Rayos X., que gastar ingentes cantidades en la hospitalización de 
miles de pacientes tuberculosos. 

En los hospitales para tuberculosos de Detroit, existe un prome
dio de 2,200 enfermos, de los cuales el 90% son casos avanzados. 

Según las estadísticas oficiales, al Estado, le cuesta la cantidad 
- de 800 dólares, 1� atenci«in y cura.ción de -«::ada caso incipiente de 
tuberculosis, mientras que la atención y curación de un caso avan
zado, cuesta un promedio de 2,000 dólares. 

Si cada caso avanzado representa, po·l' consiguiente, un mayor 
gasto de 1,200 dólares, entonces, en los 1,980 enfermos eri estado ya 
avanzado que como promedio existe� en los hospitafes de Detroit, el 
Estado, o mejor dicho, los contribuyentes, tienen una pérdida innece• 
saria de más de 2,000.000 de dólares, cada año, a más de lo que signi• 
fica la pérdida del capital humano. 

Dicha pérdida, ilógica y excesiva, tiene una fácil explicación: los 
médicos especialistas encargados de combatir en Detroit la temible "pes• 
te blanca", no disponen de los fondos necesa•rios para hallar, descubrir 
y sanar los casos de tuberculosis incipiente. 
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Nunca ,ha habido, por consiguiente, un ataque más concreto y 

contunden�e contra los principios de falsa economía de una comuni
dad, como el llevado a cabo por los doctores especialistas de Detroit 
en su campaña para extirpar la "peste blanca" de ese distrito. Nun
ca ha existido, también, una campaña más sabia y lógica, pa�·a que una 
de las principales ciudades del mundo, inicie una cruzada cont·i-a la 
muerte, bajo un principio tan básico de economía. Y la ciudad de 
betroit ha iniciado esa cruzada. 

Y si la ciudad de Detroit demuestra que la temible "peste blanca" 
y sus múltiples tragedias pueden hacerse desaparecer, teniendo como 
base un sencillo principio de estrici:a economía, ¿qué impide que en la 
ciudad de Lima, se haga lo mismo? 

Si la Muerte es costosa para el Estado, ¿por qué no _gastar un po
co en evitarla? 

ACCIDENTES DEL TRABAJO EN LA INDUSTRIA DURANTE 1938 

Según los datos de la Oficina de Estadística del Trabajo, los ac• 
cidentes industriales ocurridos dur�nte 1938 alcanzaron la cifra de 
1 '375,000, de los cuales 16,400 con resultado mor(al, 98,900 con 
resultado de invalidez permanente, y l '260,300 con ·resultado de in
validez tempor:;.I. 

De la compa:·ación entre los datos estadísticos de 1938 y los de 
1937, se nota que duran-te el a!ño en examen se verificó una dismi,. 
nución sensible en el número de accidentes, exactamente: 3,200 uni
dades en los accidentes mortales, 27,800 unidades en los accidentes 
con resu.ltado de invalidez permanente, y 231,400 unidades en los 
accidentes con resultado de invalidez temporal; tal dismünución de
be atribuirse a una baja efectiva de la tasa de frecuencia de los si
niestros, y una reducción del número de obreros ocupados en la in
dust,ria. 

En efecto, 1� disminución del 21 % de los accidentes con resul
tado de invalidez (por cada millón de trabajadores) fué acompaña
da de una disminución del 16 % del número de personas ocupadas. 

De las investigaciones prac·�icadas por la Oficina de Estadística 
del Trabajo, resulta que los accidentes ocurridos durante el año 1938 
se repa,:ten -con alguna aproximación- en las diferentes industrias, 
como sie-ue: 
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NUMERO DE ACCIDENTES, SEGUN 
EL GRADO DE INVALIDEZ 

CLASES, DI;: 
INDUSTRIAS 

Aa-ricultura .. 
Mina.a y canteras .. 
Construcciones . . . . . 
Fábricas .. 
SerYicios públicos . . 
Comercio por mayor y menor 
Fe::-rocarriles . . 
Traspor�es 
SerYicios e industrias 

Mortales 

4,400 
1,70.0 
2,600 
1,900 

500 
1,800 

600 
600 

2,200 

ENFERMEDADES PROFESIONALES 

Invalid. 
perman. 

13,000 

2,500 

14,600 
14,000 

700 

39,700 

1,500 

1,000 

11,900 

lnvalid. 
temporai.l Total 

250,000 267,400 

77,800 82,000 

275,000 292,200 

204,000 220,800 

15,100 16,300 
160,000 201,500 

2,8,200 30,300 
51,200 52,900 

198,100 212,200 

En el Estado de Maryland se ha instituído recientem�nte el segu• 
ro contra enfermedades profesionales, y se ha ampliado el número de 
enfe.�·mE:dades_ profe_sion_ales inc�uída� e� la . protección · aseguradora, en 
los Estados de Minnesota 'y Ohrio; la lista aprobada en Mar-yland com
prende 34 nombres. 

Se ha ampliado _la. J,egislación sQbr� accidentes del tr�bajo vi¡
ren• 

te en Idaho� en _el ,sent\cl<?, _de , ampliar la protección del seguro a _los 
casos de. enfennedades profesionales. Entre las enfermedades profes_io
nales inde�ni�abÍes fi��r�� la �iÍicosis y Ía intoxicación por el plomo. 

Méjico 

ACCIDENTES DEL TRABAJO 

El Departamento del Trabajo de Méjico ha elaborado un esque• 
ma de proyecto en<.;amjnado a ins:ituir un sistema de seguros sociales 
que comprenda los riesgos de accidentes y enferme�ades p.::-ofesio.nales, 
enfermedad, mawternidad, vejez e invalidez. 

En loa casos de accidente, el esquema de proyecto prevé, además 
de las curas médicas y el suniinistro de ap�ratos de prótesis, las si• 
guientes prestaciones: en los casos de invalidez temporal una indem• 
nización igual al 75 % del salario base; en los casos de invalidez per
manente, una pensión que varía de la mitad a los dos te:rcios del sa• 
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lario base, según las cargas de familia, reducida proporcionalmente en 
los ca·soa de invalidez permanente parcial; en caso de muerte un sub
•idio funerario y una pensión a favor de loa derecho-habientes, iJrual 
a aquella por invalfolez permanente total. 

El grav1nmen :..-elativo al seguro contra accidentes recae totalmea
te a cargo del patrono. 

··suiza

PROTECCION CONTRA LOS ACCIDENTES DE LAS 

MILICIAS LOCALES DE DEFENSA 

En el número de octu6re último de "Rasaegna" hemos informado 
respecto a la protección aseguradora contra los accidentes a toda• 
las personas sometidas al servicio del trabajo obligatorio. 

En "Volksrecht" de Zü::ich del 18 del mes p.pdo. vem·os que ae 
ha previsto a favor de las milicias locales de defensa, instituidas ea 
toda Suiza en mayo de 1940, las cuales y� s� beneficiaban con el 
seguro militar confedera} en determinados casos y, bajo determina
das condiciones -riesgos de guerra, etc.,- una protección de seguro 
contra accidentes, también para los riesao• inhe:rentea a loa ejercicio• 
normales. 

!f ug'Jesfovia 

TRABAJO O.BLIGA TORIO Y SEGUROS SOCIALES 

Con decreto-ley entrado en vigencia el 18 de mayo de 1940, se 
han fijado normas detalladas para la •requisición de mano de obra, en 
tiempo de guerra y de crisis graves. 

Se ha establecido entre otras cosas que la.a personas sujetas a la 
obligación de trabajar, así como sus familias, gozarán · de los beneficios 
previstos por la legislación aobre seguros sociales. 

Sinemba:-go, si una peraona sujeta al trabajo obligatorio resulta 
víctima de incapacidad para el trabajo, o muere, en ocasión del eerTÍ• 
cio prestado, será considerada conio víctima de guerra, en cuyo ca.so 
la misma persona interesada o sus derecL.o•habientes podrán optar por 
las prestacionea del segu•:-o o por la indemnización concedida a laa TIC• 
timas de la guerra, según cual aea él taatamiento más favorable. 
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legislaciótz Social del Perú 

SE FACULTA AL EJECUTIVO PARA ESTABLECER NUEVOS 

RESTAURANTES POPULARES 

LEY No. 9353 

El Presidente de lao República. 

POR CUANTO: 

El Congreso ha dado la ley siguiente: 

El Congreso de la República Peruana 

Ha dado la ley siguiente: 

Artk'.!!o l '-'-Amplíase los efectos de la ley N9 7504 facultando al Poder 

.Ejecutivo para impfa,ntar Restaurantes Populares en Morococha y Cerro de Pas

eo o en cualesquier otros lugares de la República en que sea conveniente. 

Artícu'.o z n-Autorízase al Poder Ejecutivo para invertir en esas obras los 

fondos que sean necesarios. 

Comuníquese al Poder Ejecutivo para, su promulgación. 

Dada en �a Sala de Sesiones del Congreso, en Lima, a los veintiun días del 

mes de febrero de mil novecientos cuarentiuno. 

1 A. Brandariz, 1 er. Vicepresidente del Senado. 

Carlos Sayán Alvarez. Presidente de la Cámara de Diputados. 

E. Silva y Elguera, Senador Secretario. 

Mar.uel B. Llosa, Diputado Secretario. 

Al señor Presidente Constitucional de la República. 

Por tanto: mando se publique y cumpla. 

D2,d'J en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintiocho días del mes de 
febrero de mil novecientos cuarentiuno. 

MANUEL PRADO. 

Constantino J. Carvallo, 
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EL SEGURO SOCIAL Y LA SUBSISTENCIA DE OBLIGACIONES DE L� 
PATRONOS DE INDUSTRIAS AGRICOLAS O MINERAS 

El Presidente de la República, 

CONSIDERANDO: 

Que el régimen del Seguro Social instituido por las leyes 8433 y 8509 

comprenden exclusivamente a los trabajadores que tienen la calidad de asegu

rados obligatorios y a, quienes, sin serlo, se afilian al seguro facultativo; 

Que en tal virtud las prestaciones médicas correspondientes a los riesgo■ 

de enfermedad y maternidad no se conceden a las personas excluidas del aegu

ro, ni a los miembros de familia. de los asegurados; 
Que siendo voluntario el seguro de familia que los aseguradoa obligatorio• 

pueden contratar a favor de su cónyuge e hijos menores de 14 años, no es po

sible considerarlo como un medio adecuado de protección; 
Que eleva,das razones de higiene pública y de interés social aconsejan la 

adopción de medidas que contemplen la situación de las personas que, en las 

zonas rurale5 y en los asientos mineros, no gozan de los b�neficios del Seguro 

Social; 

DECRETA: 

Art. 1 9-La aplicación del Seguro Social no exime �• los patrono■ de las 
industrias agrícolas y mineras · de la obligación de prestar asistencia médica y 

de -farmacia, gra•�uitas, a los trabajadores excluído3 de los beneficios acordados 

por las leyes números 8433 y 8509, así como a los familiares de todos ■u• 

servidores. 
Artículo 29-Para los efectos del presente decreto se reputa familiares a 

la cónyuge y a los hijos de los traba,jadores, siempre que no sean a su vez ase· 

gurados obligatorios, o que no se hubiera contratado a su favor el seguro de 

fam'ilia, a que se refiere el art. 6 Q de la ley N9 843 3. 

Art. 3\'-El incumplimiento de lo dispuesto en este d�creto será sancio· 

nado con multa- de quinientos a dos mil soles oro, que impondrá la Dirección 

General de Salubridad según la gravedad de la falta y la solvencia de la ne· 
gociación respectiva. 

Art. 49-El producto de las multas que se imponga, con arreglo a este de· 

creto será recaudado p".lr la Caja de Depósitos y Consignaciones, para su abo
no en la cuenta denominarlo "Multas de Sanidad ... 

Dado en la Ca.!a de Gobierno, en Lima, a los aei� días del mea de marzo 

de mil novecientos cuarentiuno. 

MANUEL PRADO. 

Constantine J. CarvaHo. 
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ACLARACION DE QUIENES SON "INGENIEROS" EN LA 
MARINA MERCANTE 

Lima, marzo 6 de 1941. 

CONSIDERANDO: 

Que promulgada la ley N9 91 69, debe establecerse cuáles 110n los emplea
dos de la marina mercante a que se refiere el término .-.ingeniero", . compren· 
dido en el artículo 1 9 de la misma ley; 

De conformidad con el informe de leo Jefatura del Estado Mayor General 
de Marina y lo opinado por la Dirección de Asistencia y Previsión Social; 

SE RESUELVE: 

Declárase que el término "ingeniero", contenido en el artículo 1 9 de la 
ley N9 91 69, se refiere también a los maquinista• primero, 11egundo y tercero 
y ayudante de maquinistz,; y a los motoristas primero, 11egundo y tercero y ayu
dante de rnotoris,a, que tienen la calidad de oficiales de la marina mercánte. 

Regístrese y comuníquese. 
Rúbrica del señor Presidente de la República. 

Carvallo. 

CAMPAJq-A SANITARIA EN LOS DE1PART AMENTOS DEL NORTE 
AFECTADOS POR LAS LLUVIAS 

Lima, 14 de marzo de 194 1 . 

Siendo necesario efectuar en los depar.tamentos del Norte afectados por las 
lluvias un.a intensiva campaña• de profilaxis antipalúdica y sanitaria en gene
ral; y 

Estando a lo informado por la Dirección General del Ramo: 

SE RESUELVE: 

1 "'-Que el J'efe del Servicio Nacional Antimalárico de la Dirección Ge
nera-! de Salubridad y el Jefe de la Concentración Sanitaria Regional N9 1, con 
el personal médico y auxiliar que sea necesario, se constituyan en loa depar-
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tamentos del Norte a efecto de ejecutar una intensiva campaña antipalúdica, y 
sanitaria en general. 

2Q-Vótese la cantidad de diez mil soles oro (SI, 10,000.00) que, por in
termedio del Tesoro Público, será gir,a..da al Jefe del Servicio Nacional Antima
lárico, a medida que sea necesario; de cuya inversión dará cuenta documentada. 

39-La Proveeduría del Ministerio proporcionará y adquirirá los medica• 
mentos y materiales necesar_ios pa,ra las campañas sanitarias a que se refiere 

esta resolución, pudiendo contratar el envío de los mismos por vía aérea. 
4"'-Los gastos que demande el cumplimiento de ·esta resolución se apli-

carán a la partida, N9 1 70 del Presupuesto General vigente. 
Regístrese y comuníquese. 
Rúbrica del Presidente de la República. 

Carvallo. 

SE CREA LA SECCION DE DEPOSJTOS AGROPECUARIOS 

Se ha expedido el siguiente decreto supr,emo: 

El Presidente de la República, 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario adoptar proc•edimientos de carácter técnico encamína<

dos a diversificar la producción agrícola, estimulando la de artículos alimen· 
ticios, así como regular su abe_,stecimiento y precios para el consumo inter,no 

mediante la organización de los servicios apropiados que aseguren estas fina
lidades; 

DECRETA: 

Crear en la Dirección de Alimentación del Ministerio de Salud Pública-, 
Trabajo y Previsión Social, la Sección de Depósitos Agropecuarios, que tendrá 
a su cargo el estab!ecimiento y administración de dichos depósitos en los dis• 

tintos lugares de la República. 

Los gal3tos que demande 'el pago de haberes del personal de dicha Sec• 

ción se harán con cargo a los fondos que se han destinado a la adquisición Y 
venta de productos alimenticios. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los quince días del mes de marzo 

de mil novecientos cuarentiuno. 

MANUEL 1PRADO. 

Constantino J. Carvallo. 
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EMPADRONAMIENTO DE EMPLEADOS PUBLICOS CON DERECHO 

A GOCES 

Lima, 29 de marzo de 1941.

CONSIDERANDO: 

Que es necesario dar término a los estudios referentes a la or,ganización 
financiera y administrativa de la Ca,ja Nacional de Pensiones para em'pleados 
públicos, de Municipalidades, de Beneficencias y de Compañías Fi�calizadas; 

SE RESUELVE: 

1 9-Llevar a cabo el empa,dronamiento de los empleados públicos con de
recho a los goces de jubilación, cesantía y montepío y de los pensionistas del 
Estado. 

2 9-EI empadronamiento comprenderá: 
a)-A todos los servidores del Estado, Municipalidades, Sociedades de 

Beneficencias y Compc_•ñías Fiscalizadas con derecho a goces; 
b)-A los miembros de los Institutos Armados con derecho a goc•es y a 

los que disfruten pensión de retiro; 
d)-A los empleados y miembros de los Institutos Armados que tienen 

en tramitación solicitudes de jubilación y cesantía o retiro; 
e)-A las personas que tienen en tramita,ción expedientes de mont'epíci. 

3 9-Las Oficinas Públicas, las .Sociedades de Beneficencia, las Municipali
dades y Compañías Fiscalizadas, pr,oporciona,rán todas las informaciones y da
tos que se les solicite para el cumplimiento de la presente Resolución. 

4 9--Los empleados obligados a empadronarse que no cumplieran con re
mitir las cédulas o formu�2,rios debidamente llenados en las fechas correspon
dientes, y los que suministren datos inexactos, serán suspendidos o separados 
de sus puestos, según la gravedad de la falta. En iguales sanciones incurrirán 
los funcionarios omisos en la remisión de cuadros e informa-ciones. 

59-Los gastos que origin·e el empadronamiento autorizado por la presen
te Resolución y los que devenguen los estudios actuariales para la organización 
de la• Caja Nacional de Pensiones, se harán con cargo a una cuenta especial 
que se abr,irá al efecto. 

Regístrese y comuníquese. 
Rúbrica del señor Presidente de la República. 

Cornejo. 

301-



!I 

INFORMACIONES SOCIALES 

LO� SERVICIOS SANITARIOS DE PRIMEROS AUXILIOS EN 

DE:P ART AMENTOS Y PROVINCIAS 

Lima, 2 de abril de 1941. 

De conformidad con loe decretos supremos que crean los Servicios Nacio
naleB de Primeros AuxilioB, Antivenéreo, Antituberculoso Y Antimalárico Y de 
Sanidad Rur,al; y, 

Oído el parecer de la Dirección General de Salubridad; 

SE RESUELVE: 

l '-Los médicos jefes de dependencias de Servicios Nacionales estableci
dos en capitales de departamento o que tengan carácter departamental, asu• 
mirán el control en el departa,mento, de todo !o relacionado con las activida
des que le son propias; y están subordinados, directamente, a los respectivos 
jefe!'! de Servicios Nacionales, de quienes recibirán las instrucciones necesarias 
para el mejor cumplimiento de su misión y a quienes remitirán sus informes 
mensuales, así como la relación de pedidos de ma,teriales que requieran par.a 
el funcionamiento de esas dependencias. 

Quedan comprendidos en esta disposición los médicos jefes de las misma, 
dependencias establecidas en lugares que son capitales de depa•rtamento, cuan
do en. éstas no funcione servicio análogo. 
r."'{!." 

2<:>-Sin perjuicio de lo !!eñalado precedentemente, los jefes de Comandos 
Sanitarios Regionales, o, en su caso, los jefes de Estaciones Sanita,rias Depar· 
tamentales o los Médicos Sanitariol!I provinciales, supervigilarán la• marcha de 

las citada,s dependencias a efecto de informar a los jefes de los Servicios Na
ci"onales respectivos acerca de las mejoras que, en su concepto, deban efectuar· 

se en orden al mejor funcionamiento de aquellas. 

Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

Rúbrica del President� de la República. 

Carvallo. 
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Aplicación del Régimen Legal 
===del Seguro Social=== 

(Comu11icacio11es de la Gerencia de la Ca_ia, absolviendo consultas) 

Selíorea X. X. 
Ciuda,d. 

El régimen del Seguro Social no ea opueato ni

interfiere la e�istencia y el funcionamiento de laa 
aociedad�• mutualistas. 

Lima, 6 de Marz� de 1941.

Muy señores nuestros: 

Nos es grato referirnos a su atenta nota de f.echa 1 O de Febrero último, 

con respecto a la cual y •en orden - a la conversación que nemos tenido con la 
Comisión respectiva, cumplimos con ratificarÍes las siguientes �o�siier�-'ciones: 

lo.-El régimen de Seguro Social instituído por las leyes Nos. 8433 y 
8509 no es opuesto ni interfiere el funcionamiento y existencia de las Socie
dades de Mutualidad, desde que ésta,s traduc-en una de las primer.as manifes

taciones d,e la previsión orientadas hacia la Asistencia Social. 

2o.-En consecuencia, las So.ciedades Mutualistas pueden continuar cum
pliendo sus fines de previsión y de asistencia, sobre todo con r•:.specto a aque

llos trabajadores que, por límite de edad (60 a,ños), por percibi'r un salario 

anual mayor de s¡. 3,000.00 o por encontrarse comprendidos en cualqui,er 

otra de las excepciones puntualizadas por las leyes Nos. 8433 y 8509, no tie

nen la calidad de asegurados. 

3o.-El hecho de que un trabaja,dor se encuentre afiliado a una Sociedad 

Mutualista no le hace perder la calidad de asegurado ni le exime de la obli

gación de pagar la cuota respectiva. Dicha, afiliación es independiente de la 

que al trabajador le corresponde en el régimen del Seguro Sociai. 

4o.-Las prestaciones que en los casos de enferm,ed2d maternidad, invao
lidez, ·vejez o muerte conceden las Sociedades Mutualistas a sus miembros no 

subrogan la que en los. mismos riesgos otorgan e! Seguro Social. 

So.-Corresponde a cada, trabajador decidir si continúa como miembTo de 
una Sociedad Mutualista no obstante la existeilcia del régimen del Seguro So

cial que cubre en forma amplia los riesgos ant-es precisados. 

-3Q3-



I· 

iNFORMACIONES SOCIALES 

60.-La Caja Nacional de Seguro Social no tendría inconv•eniente, como 

prueba. de cooperación, en llegar a un convenio mediante el cual se propor
cione a los miembros de la Ca,ja de Asistencia Mutualista, que no sean ase

gurados obligatorios o facultativos, atención médica y hospitalaria, cobrando 

por este servicio el coste efectivo de la,s prestaciones. 

Aprovechamos de esta oportunidad para expresa,rles los sentimientos de 
nuestra mayor consideración. 

Señores Z. Z. 

El asegurado no deja de serlo por el sólo he• 
cho de percibir, eventualmente, un sala.·io sema

nal mayor de Sj. 57.70. 

Al retirarse el obrero, el patrono le entregará su 
libreta de cotizaciones, pudiendo exigírsele recibo. 

Lim,a, 20 de Marzo de 1941. 

Muy señores nuestros: 

Nos es grato a,bsolver la consulta que se han servido formularnos en car• 

ta de fecha 1 7 del pI'esente mes. 

lo.-Si el asegurado, en determinadas semanas, percibe un salario mayor 
de S[. 5 7. 70, el patrono está obligado al pago de la cuota. respectiva, y a des· 

contarle, igualmente, al trabajador la que a éste corresponde; computándose 

ambas cuotas a ba,se de la I Oa. categoría del cuadro de escala de salarios. 

El asegurado no deja de serlo por simple hecho de percibir eventualmen

t•e un salario semanal mayor de Sj. 5 7. 70, pues, la excepción solo rige cuan

do obtiene una renta a,nual mayor de Sj. 3,000.00, en virtud de percibir regu

Ia·r y permanentemente un salario mayor de Sj. 57.70 a la semana. 

Esta excepción que ge fundamenta en el monto del salario anua,!, no fun

ciona de pleno derecho. Precisa para su calificación que la Caja, mediante la 

revisión de la-s estampillas de pago, compruebe que, él,� acuerdo con el tipo de 
salario-base, el asegurado sobrepasa el límite de renta ( más de Sj. 3,000.00) 

que det•errnina la obligatoriedad del Seguro. 

Calificada favorablemente la excepc1on, se devolverán la,s cuotas pagadas, 

excluyéndose las proporcionales correspondientes a los períodos en los que el 

trabajador hubiere recibido algunas de las prestaciones del Seguro. 

El inciso a) del a,rt. 1 1 del Reglamento de las leyes Nos. 8433 y 8509, 

prescribe la siguiente regla con respecto al cómputo del salario anual: 
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"Para el cómputo del salario anual de los trabajadores se toma,rán en 
cuenta las retribuciones ordinarias y extraordinarias que reciben de sue 
patronos. Cua,ndo el salario se regula por día de trabajo, aún cuando su 
abono se cumpla por meses, quincenas o semanas, el salario anual será el 

que resulte del número de días laborables, excluyéndose los feriados". 
En consecuencia, en los c2-sos a que se contrae el punto consultado, vues

tra firma no debe interrumpir el pago de las cuotas correspondientes, aplican
do la I Oa. categoría de la escala de sa-larios. 

2o.-Al retirarse un obrero del trabajo, el patrono deberá hacerle entre• 
ga de su correspondiente libreta de cotizaciones, pudiendo el principal, si así Jo 
creyera, conveniente, exigii. al trabajador la firma de un recibo en el que se es

pecifique el número de estampillas colocadas en la libreta que devuelve, con 
indicación del número de dicha libreta y el valor de las estampillas adheridas. 

El procedimiento que Uds. sugieren, si bien garantiza,ría al patrono el 
c�mplimiento de sus obligaciones, presenta la· dificultad de �xigir al asegurado 
la realización de trámites previos para poder acreditar el derecho a )a,s pres
taciones cuando la cesación •en sus labores se deba a la necesidad de recla,mar 
los beneficios del Seguro. 

La devolución de las libretas a la Caja deberá hacerla, el patrono en loa 
casos contemplados por el artículo 53 del Reglam·ento de las leyes Nos. 8433 
y 8509, que a la letra dice: 

"En caso de cesa,ción del trabajo por abandono del mismo o muerte 
del asegurado, devolverá el patrono la libreta a, la Caja, la que le otorga
rá constancia de la entrega con indicación del monto y períodos d,e las 
estampillas que tuviere adheridas; los asegurados reca,barán de la Caja las 
libretas devueltas por los patronos, previa comprobación de su identidad'º. 

Señor N. N. 
Ciuda,d. 

La excepc1on a la obligatoriedad del Seguro Social 
fundada en que el obrero gana más de S�. 3,000 al 
año, no puede se.· calificada directamente por los' pa
tronos o los trabajadores, requiriéndose, para admi
tirse, la investigación y aprobación de la Caja N. de 
Ses-uro Social. 

Lima, 2 de Abril de 1941.

Muy señor nuestro: 

Nos referimos a su carta fechada el día de ayer, ·con la que se ha servido 
remitirnos la tarjeta de cotización N

º 

29262, correspondiente a su servidor don 
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R. Ch., en virtud de que dicho operario, desde la semana- del 1 7 de Marzo últi
�o, está ganando un salario de Sj. 1 0.00. 

En orden a su referida comunicación, debemos expresarle que el Regla

meO:to de las leyes Nos. 8433 y 8509 disponen lo siguiente: 

"Art. 11.-Las excepciones que las leyes Nos. 8433 y 8509 admiten 

a,l principio de la obligatoriedad del seguro se tramitarán y resolverán de 

acuerdo con las siguientes reglas: 

a)-Para el cómputo del salario anual de los trabajadores se to• 
marán en cuenta las retribuciones ordinaria•s y extraordinarias que reciben 

de sus patronos. 

Cuando el salario se regule por día de trabajo, aún cuando su abono 

ae cumpla por meses, quincenas o semana.�, el salario anual será el que re

aulte del número de días laborables, excluyéndose los feriados. 

e)-Con excepció.n de los casos considerados en los incisos a) y b) 
del art. 3° de la Ley N° 8433, que funcionan de pleno derecho, ninguna 

exoneración podrá ser directamente califica,da por los patronos o los tra

bajadores, requiriéndose para ser admitidas la investigaci�n y aprobación 

de la Caja Nacional de Seguro Social. 

g)-Mientras se tramitan las solicitudes de excepción, los patronos 
están obligados a inscribir a sus obreros y a pagar sus cotizaciones y la 

de éstos. 
Si la, exoneración se declara fundada se devolverán al patrono y al 

trabajador las cotizaciones pagadas, con excepc1on de las proporcionales 
correspondientes a los períodos en los que el trabajador hubiere recibido 

alguna de las presta,ciones del seguro. 

"Art. 13.-Las demás exoneraciones se comprobarán con los siguientes 

documentos: 

b)-La que se fundamenta en el monto del salario anual, con las 

pla,nillas de pago de los mismos,. 

A mérito del contenido de las disposiciones trascritas es que se precisa 

:verificar previamente el monto del salario a,nual, a fin de comprobar si excede 

o nó del límite (más de Sj. 3,000.00) fijado por la ley. 
No es posible conocer a priori si en el trascurso del año el servidor va, a 

alcanzar una retribución mayor de s¡. 3,000.00, desde que, qjversas causales, 

como ausencias del trabajador, enferm·edad o celebra,ción de un nuevo contra· 
to de trabajo con un tipo de remuneración inferior, pueden determinar la dis

minución de los ingresos y consecuentemente un salario anual menor de la exº 

presada, cantidad. 

Se trata, en los casos de los servidores cuya excepción Ud. solicita, de sa• 

larios que se regulan por día de trabajo cuyo cómputo anual requiere la pre' 

via comprobación del número de día,s laborables. 
Por consiguiente, en las semanas que dicho servidor perciba un salario roa· 

yor de Sf. 5 7. 70, las cotizaciones patronales y obreras deben computarse a base 

de le- i Oa. categoría de la escala del salario. Trascurrido el año y comprobado 

el hecho de que el trabajador ha obtenido un salario .mayor de Sj. 3,000.00, la 

Caja calificará favorablemente la excepción y devolverá las cuotas pa•gadas, 
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tanto patronales como obreras. La devolución no comprenderá las cotizaciones 

correspondientes a los períodos en los que el trabajador hubiere recibido algu

na de las prestaciones del seguro. 

De conformidad con los antecedentes antes relacionados, devolvemos a Ud. 

las libretas de cotizaciones que se sirvió acompañarnos 'para, los efectos de que 

continúe colocando en ellas las estampillas representativas del valor de las res

pectivas cuota,s. 

1 .

Las cantidades pagadas por indemnización por 

tiempo de servicios no están afectadas al pago de 

cuotas de Seguro Social. 

Lima, 2 de Abril de 1941.

Señe.res X. X. 

� Ciuda-d. 

Muy señores nueatr.os: 

En respuesta a, sus atentas de 29 del mes próximo pasado �umplirri'os 
expresar a Uds. que hemos puesto en conocimiento de los departamentos 

· pectivos (Inspección y Tédnico-Estadístico) el cambio de patrono de las 

servidoras que relacionan en la primera de sus cartas. 

con 
res

seis 

En lo que respecta a, la consulta que for�ulaR en su segunda comunica

«icin indicamos a Uds. que las cantidades pagadas por concepto de indemniza

c1on por tiempo de servicios no están afectadas al pago de cuotas patrona•les 

/ ni obreras, al seguro social. En cambio, las sumas pagadas por concepto de va

ca,ciones si están afectas al pago de las cotizaciones patronales y obreras, des

de que el artículo 38' del Reglamento de las leyes Nos. 8433 y 8509 expresa
mente lo indica. 

El contenido del artículo &Ítado, es el siguiente: 

"Art. 38 -No se suspende el pago de las cuotas de los asegurado:!!, 

"los patronos y el Estado durante el período de vacaciones que esta-blece la 

"Ley N9 750.S". 
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Señoritas Z. Z. 

Cajama-rca. 

Laa prestaciones del Se¡ruro Social sólo se pr•

porcionan por ahora dentro de las zonas territoria

les de la jurisdicción que determina el decreto su

premo de 2 de enero de 1941. 

Lima, 1 4 de Abril c:le 1 941. 

Estimadas señoritas: 

P.or interm•edio del Prefecto Accidental de ese Departamento hemos reci

bido su solicitud, fechada en 3 de los corrientes, en la que piden se les abone 
la asignación que para ga,stos de sepelio entrega la Caja a los deudos de loa 

asegurados y el capital de defunción a que se refiere el art. 52 de la Ley N9 8433. 

En r•espuesta cumplimos con expresar a Uds. que el otorgamiento de las 
presta,ciones del Seguro Social se ha iniciado, a partir del 7 de Febrero de 

194 1 y sólo en las Provincias de Lima é lea, de conformidad con lo dispuesto 

en el Decreto Supremo de 2 de Enero del a,ño en curso. 

En las provincias antes mencionadas se ha iniciado la cobranza de las cuo

ta-s de los asegurados obliga.torios, computadas a razón del 1,5 % sobre los sa

larios y la del íntegro de los patronos computada a razón de 3, 5 o/t:1. 

En los demás Departam•�ntos y Provincias señalados en el art. 79 del De

creto Supremo de 14 de Noviembre de 1936, en los que se aplicará el Segur• 

Social, subsiste todavía- el régimen de cobranza de la cuota patronal fracciona

da, 2 % sobre los salarios, y de la cuota del Estado, 1 % sobre los salarios, y 

no se cobran todavía las cuotas de los asegurados. 

La, cobranza de las cuotas antes mencionadas tiene por objeto la financia

ción de los establecimientos asistenciales que la Institución construye en diver

sas localidades de· la República y no crea para ésta ninguna obligación de otor

gar prestaciones a• los. asegurados. 

El derecho de los asegurados a determinadas prestaciones nace con el pago 

de su primera cuota personal, las mismas que no pueden iniciarse hasta, qu'! 

se d,eclaren expeditos los servicios asistenciales de los departamentos y provin

cias en que prestan sus servicios. 

En consecuencia no procede el pago de la a,signación por gastos de sepe

lio y eapital de defunción que solicitan. 
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MAYO 1941 

En Guarda de Nuestro Prestigio 

Cultural 

E
N uso de sus vacaciones legales, y por exigencias im

periosas de restauración de su salud, el Gerente General 

de la Caja Nacional de Seguro Social, doctor Edgardo Re-

hagliati, ha permanecido por algo más de un mes en la República 

Argentina. El fervor que nut.re en su espíritu la obra a que ha de

dicado desde su origen energías y desvelos, ha primado sobre la 

necesidad de reposo. Bajo los auspicios de la Comisión Argentina 

de Altos Estudios Internacionales -la más calificada tribuna de 

cultura en la República hermana- el doctor Rebagliati ha ofreci

do dos conferencias sobre la estructura y la labo-r desarrollada por 

el Seguro- Social en el Perú. 

Sería pueril pensar que esta nota editorial persigue, con la 

gbsa de ese hecho, :relievar para elogio la actividad del Gerente 

<le la ,Caja. Lo que sí pretendemos destacar es el crédito que se 

concede, más allá de nuestras fronteras, a una institución perua-
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na que fué considerada desde su aparición en mero texto legal 
como un modelo en su género y que hoy ha alcanzado, en la rea
lidad incontrovertible de su obra, el prestigio- y la consagración de 
un ejempio de política. y acción social. 

Es notoria la incomodidad con que la opinión del país ha co
nocido publicaciones extranjeras -muy especialmente de este he
rnisferio- que han presentado raras facetas de nuestra. realidad, 
por cierto d�figuradas en una exageración hasta grotesca, con 
pretensiones de generalizar, por ellas, la fisonomía espiritual y la 
realidad social del país. Satisface, por esto, como jusia compensa
ción a la injusticia y la ignorancia, que el Perú se exhiba en sus 
más altas manifestaciones y desde los más calificados recintos de 
Cilifusión, como una nación en la cual generan y se desarrollan, en 
consonancia con una tradición jamás fallida, las más preciadas con
quistas de la civilización y la cultura y que, más aún, han logrado 
en nosotros -como lo ha logrado el Seguro Social- el prestigio 
de instituciones hacia las que mi-ran, como digno ejemplo, pueblos 
que se precian de posidón destacada en la ruta del progreso. 

Las conferencias del doctor Rebagliati en Buenos Aires, no 
han revelado, sino reafirmaron, ante esa nación una obra ejem.piar 
y un cabal funcionario. Una y otro han merecido antes la. consi
deración y el interés ecuánimes y acuciosos de lo que es digno de 
ser bien calificado. En la primera conferencia del trabajo de los 
Estados de América, realizada en Santiago, en 1935 1 el dele.gado 
gubernamental del Perú doctor Rebagliati, contribuyó, con una 
actuación que consta en los -respectivos Anales, a destacar el inte
rés por muchos problemas sociales del Perú, entre éstos los rela
cionados con las condiciones sociales de la vida del aborigen y con 
los lineamientos básicos de la institución del Seguro Social, toda
vía no establecido entre nosotros. Esa actuación, ratificada para 
que no fuera tenida como simple versación académ.ica, en la desig
nación que el Gobie,rno hizo en el doctor Rebagliati para que es
tableciera, como lo cumplió, el Seguro Social en el Perú determinó 
la invitación que conjuntamente le hicieran la Oficina Internacional 
del Trabajo, de Ginebra y la Rockefeller F oundation, para que 
visitara las instituciones sociales de Europa. y Estados Unidos, y pa
ra que se le designara. ponente oficial de la O. l. T. en la Confe.ren
cia de Higiene Rural que debió realizarse en México en 1938. 
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Tal autoridad, adquirida por reiterada calificación, fué rati

ficada recientemente, cuando el Gobierno peruano y la Caja Na

cional de Seguro Social, al invitar a 1os del continente a designar 

delegados para el acto de entrega al servicio del Hospital Obrero 

de Lima, sugirieron la posibilidad de trazar, con esa. congregación 

de expertos en cuestiones sociales, las bases para la constitución de 

u�, organismo pennanente de intercambio continental de experien

cias en ese orden; lo que dió origen a la constitución del Comi�é

Interamericano de lnicrati".'as en Materia de Seguridad Social, fun

dado en Lima en diciembre último con la participación de dele

gados de Argentina, Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, Bolivia,

Venezuela, Uruguay y Estados Unid0s.

A diferencia del er,ror o ignorancia con que se suele juzgar 

en el ·extranjero aspectos de nuestra realidad sociológica, económi

ca y, a veces hasta política, nadie conoce ni podrá encontrar un 

juicio siquiera débil sobre nuestras insti!uciones sociales. Figuras 

prominentes como Alejandro Bunge calificaron, en sus comienzos, 

allá por 1936, en que nos visitara, el Seguro Social peruano como 

institución digna de imitarse y hoy, en su patria, la República Ar
gentina, surge como el autor del mejor proyecto ahí elaborado pa
ra la incorporación en su país de este sistema. Hombres cuya ecua
nimidad de criterio tiene una m-edida de apreciación al alcance uni

versal, como John G. Winant, el flaman!e Embajador estadouni

dense en Gran Bretaña, dijeron, al confrontar pe�sonalmente la 
obra del Seguro Social que "Corresponde a los hombres que em

prendieron esta tarea el honor y el acierto de haber trazado este 

plan considerando todos los factores. . . y de haber puesto en 

práctica la más moderna técnica hospitalaria, adaptadé\ a las exi

gencÍas de las regiones tropicales y suhtropicales, considerando 

ampliamente el método y la economía en el funcionamiento", y 

como Arthur J. Altmeyer, Presidente de la Junta de Seguridad 

Social de Estados Unidos ( el Seguro Social de ese país) afirmaran 
en comunicación espontáneani.ente dirigida a la Caja que "la or

ganización asistencial del Seguro Social del Perú supera a la de su 

propio país". 

El crédito de una nación ante el mundo b?. tenido, a través 

de la Historia, muchos y muy diversos medios de calificación; el 
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Perú se ha mantenido, uniformemente, dentro de un género de me
dición que, hoy más que nunca, ha demostrado superar y super
vivir a todos los criterios: el de la cultura. Y en este orden, esa 
prestancia que desde los albores de nuestra aparición ante la Hu
manidad no-s colocó en la vanguardia de la civilización americana, 
se mantiene y se renueva en el curso de las obras que como el Se

guro Social han grabado su lustre para el porvenir, con caracteres 
qu� no dañan ventiscas de incomprensión tan frecuentes, en todas 
partes, en la miopía de los contemporáneos. 

En el empeño vigoroso con que el Gobierno del doctor Pra
do lleva a la conciencia de América y de todas las - naciones del 
Orbe la aristocracia de los títulos con que, con plena legitimidad, 
mantenemos nuestra _ posición siempre de _ rumbo y la integri
dad esencial que surge de nuestra definida peruanidad, la 
obra del Seguro- Social -por antonomasia la fisonomía social del 
Perú- divulgada con el crédito genuino de la palabra del doctor 
Rebagliati constituye una colaboración tal cual la Patria requiere 
y exige de todos los penianos que saben superarse cuando en su es
píritu alberga un ideal noble y cuando su disciplina moral se pue
de medir por el trazo de una obra que es capaz de alzarse ante el 
mtu1do con el orguHo· que hoy podetnos ao.tribuir a la institución del 
Seguro Social. 
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Las Conclusiones de la Conferencia del Trabajo 

de La Habana y el Régimen de los 

Se�uros Sociales en el Perú 

por Antonio Tori, Secretario Genera,l de la Caja. 

Elaborado en 1935, el proyecto de ley de Seguro Social 

Obligatorio que, con pos�eriores y no sustantivas modificacio

nes hoy rige en el Perú, la Oficina Internacional del Trabajo al 

que fuera remitido en solicitud de parecer, expresó un juicio 

que, dent_·o del sobrio laconismo que imponía su rol de autori

dad superior en estas cuestiones, implicaba un franco califica

tivo de aprobación. "Un conjunto de reglas perfectamente coor

dinadas -dijo- cuya adaptación a las condiciones regionales 

y locales constituirá un hecho digno de los más grandes es• 

fuerzos". 

Aunque para entonces -corría el año 1936- el Seguro 

Social gozaba de una expe:iencia universal de más de medio 

siglo, sus preceptivas estaban y siguen aún sujetas a la confron

tación con la realidad social y a las consiguientes nuevas con

formaciones que el curso de la evolución les imprime. Para 

mantener este indispensable paralelismo es que en gabinetes de 

trabajo como los de la O. l. T .• ,-hoy en Montreal- y en fre

cuentes Conferencias, se intercambian observaciones y se detei�

minan renovadas conclusiones. 

En La Habana, se realizó, con esos objetivos, la Conferen

cia del Trabajo de los Estados de América, en diciembre de 

1939. Ahí fueron consagradas, como preceptivas para su apli

cación general, las más recientes adquisiciones experimentales y 

de la técnica entre otras cuestiones, en materia de Seguros So
ciales. El ·Perú, miembro de la Confereacia, adoptó s•s conclu

siones. 
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La confron�aoión de ellas, en lo que a nuestro rég!men de 
5eguro Social respecta, nos ha ofrecido un nuevo motivo de le
gítimo orgullo: el régimen peruano estaba anticipado, en mu
cho, a las aspiraciones y perfeccionamientos en La Habana con
!'lagrados. Más allá de "la 'concordancia del proyecto con la re
glamentación internacional de los seguros sociales" qu� la 
O. l. T. encontró en 1.936, nuestro sistema había ya consagra
do y puesto en prác�ica normas que recién en La Habana se 
universalizan. 

A demostrarlo así se dedica el trabajo q·ue a continuación 
publicamos. 

"

L 
A gentil invitación· ·de

.
· 1 · Gobiern

. 
º. C�ba

. 
n�

. 
tilateriali�ó �l acuer

do de la XXIV reunión de la Conferencia Internacional del 
Trabajo para convocar una Segunda Cottfetencia de los Esta

dos de América Miembros �-e dicha Organización. 
Fué así como en Noviembre de 1939 se celebró en La Habana 

esta segunda Conferencia, en la que estuvieron rep_resentados 1 6 Esta-
dos americanos. 

La labor desarrollada se puede apreciar a través del estudio de 
las diversas cuestiones que fueron some_tidas a su deliberación. Los te
mas trat.ados en élla, como en J 9 36 en Santiago .d� Chile, precisan elo
cuentemente la particularidad de fos problemas sp�iales que los paí-
ses americanos deben confronta,r.. 

. . 

N�die • deja de recon.ocer la im�ortanh� capital de las enseñan
zas, que para todos los países se_ d_espr�nd�n d� las materias estudia
das por la Oficina Internacional' del Trapajo. Qesde la primera reu
nió'n · realizada en \Y/ashington_ �n 19_19 hasta, nuestr,os días, ha sido 
incesante la tarea del organi-smo, lnternacio¡:1al del Trabajo y puede 
afirmarse que no ha quedado ningún problema social ª-l margen de su 
erudita deliberación. 

·. Pero si bien los paíse� �e. América hari particip�do en las gran
des __ encuestas aport9-ndo su juvenil experiencia a la consagración de 
los .p�incipios qµe en forma . de Convenios y 

. 
R�co�e�daciones se pro

yectan en el campo social, también lo es que las pr_incipales discusio
nes se han orientado hacia .la solución de. aspecto� vinculados al pa-
norama europeo. ._ 

Es por eso que en Junio de · 193 6 y reafirmando el principio de 
universalidad que es fundamental en la Institución, la Conferencia In
ternacional del Trabajo resolvió convocar a los Estados de América, 
mie.mbros de élla, a una reunión que se· celebró.-.�n Santiago de Chile 
y en la que, como en la de La Habana, se resolvieron cuestiones fun
damentales en el afán. de cumplir la idea primaria de establecer una 
paz duradera fundada en la justicia social. 
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La Segunda Conferencia reunida en La Habana contempló en sus 
debates puntos trascendentales de índole social y para su estudio cons
tituyó Comisiones de resoluciones de Seguros Sociales, de las condi
ciones del trabajo de mujeres y jóvenes, y de la inmigración. 

No cabe duda que es interesante analizar todos y cada uno de los 
temas tratados en dicha reuni6n, no sólo por el interés que su actua
lidad despierta, sino por el elevado valor de. enseñanza que represen
ta el examen de los informes emitidos por las diversas Comisiones. Pe
ro para el campo en que hemos querido enfocar estos ligeros apuntes, 
nos limitaremos a una exp..osici6n comparativa de las conclusiones de 
la Comisión de Seguros Sociales con respecto a nuestro régimen de 
previsión establecido por la ley N9 84.3 3. 

La Comisión de Seguros Sociales, en su segundo informe inser
tó, entre otros aspectos, los siguientes: 

1 9-Modificaciones sustanciales introducidas en ciertas cláusulas 
de la resolución de Santiago. 

29-Cláusulas nuevas estableciendo principios complementarios.
En orden a las materias que comprende el primer punto, prescin

dimos de las que se refieren al seguro obligatorio de accidentes y de 
las enfermedades profesionales, por tratarse de riesgos no cubiertos 
'por nuestro sistema de seguros sociales. 

Reservamos para un próximo comeptario todo lo relacionado con 
el acuerdo adoptado en la Conferencia de La Habana recomendan
do que la gestión del seguro de accidentes sea confiado a institucio
nes que no persiguen un fin lucrativo, de preferencia a las del seguro 
social.. 

La Conferencia de La Habana al pronunciarse sobre el tópico re
ferente a la "igualdad de trato entre trabajadores nacionales y extran
jeros", modificó -la resolución de Santiago, en el sentido de suprimir 
el requisito de la reciprocidad como condición para la igualdad de tra
to en el caso de beneficiarios extranjeros en el país en el que se hubie
ra producido el riesgo. 

La igualdad de trato basada en la reciprocidad puede conside
rarse como una fórmula orientada· a obtener para los nacionales de un 
país las mismas ventajas que la legislación local otorga a los extranje
ros, pero no puede afirmarse que responde a una concepción estricta 
de los principios que sustentan la idea primordial de justicia social:' 

No es a base de dicha reciprocidad como los países deben esta
blecer las normas legales que regulan las relaciones de trabajo y d, 
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previsión de los extranjeros. La protección social a los trabajadores 
no conoce fronteras y bien sabido es que el Nuevo Derecho, en la 
defensa de los que son económicamente débiles, ·prescinde de esta es
trechez de criterio para armonizar las r�laciones de trabajo en un cam
po cuyos límites los marca la defensa del género humano. 

El acuerdo. en este sentido de la Conferencia de La Ha'bana im
plica un reconocimiento expreso a esta moderna concepción y· allana 
el camino que conduce a la justicia social. 

La estructura avanzada de nuestra legislación sobre Segu'ros So
ciales reconoció ampliamente estas -ü:l�as, 1 prescribiendo, en cuanto al 
pago de las pensiones de,invalidez y vejez, lo siguiente en el art. 1 7 
de la.Ley N9 8509: 

''Las pensiones de invalidez y vejez que eleban seryirse en 
"el extranjero y que correspondan a asegurados no nacionale�, 
"serán abonadas sobre la base - de las cuotas de éstos y de lo& 
"patronos, excluyéndose la renta corr-espondiente a las cuotas pa
"gadas por el Estado". 

El año 1 9 3 6, en que se incorpor� a nuestra legislación el régi
men de los Seguros Sociales, ya en él se consideraba 1� igualdad de 
trato entre trabajadores nacionales y extranjeros. 

También en la Cenferencia de Santiago se puso de reli�v� la im
portancia de la labor de los organismos del seguro en materia de ac
c1on preventiva y la utilidad de los diagnósticos precisos y exactos. 
La Conferencia •e La Habana amplió la recomendación indicando la 
conveniencia del reconocimiento médico periódico de los asegurades 
·con fines preventivos y el registro de los resultados.

Lá acción preventiva �n el tratamiento de las enfermedades en
cierra una importancia que trasciende notablemente al mejoramiento
biológico de 4n país. En el caso . de las enfermedades sociales este
princ1p10 encu,entra su más cabal_ significación. Fácil es advertir todo
el bien sanitario e higiénico que se- alcal'lza al descubrir la tuberculosis
en sus primeros síntomas y nó cuando la dolencia escapa al progre
so de los conocimientos médicos.

Para las instituciones de· seguro social, no sólo es fundamental la
rnalización de una activa labor preveO:tiva desde el punto ·de vista de
facilitar dicho bienestar general, sino que, y principalmente, desde el
que se refiere a la defensa de, su economía. Una campaña preventiva 
bien qrientada reduce el coste de sostenimiento del riesgo de enferme-
dad y'·repercute 'favorablemente en el de invalidez.

La recomendación de ,la Conferencia de La Habana órierita la
acción asistencial de los establecimientos hospitalarios de la Caja Na
cional de Seguro Social y la política inversionista de sus recursos.

El art. 1 9 de la Ley N9 84 3 3, ampliado por el art. 1 4 de la Ley
NC? 8 5 09, establecen la preferencia de la inversión de los recursos en
la prevención de las enfermedades.

-318-



Nuestro régi1nen 
resultados repercutirán 
país. 

INFOI\MACIONES 50CIALES 

no ha descuidado este aspecto esencial cuyos 
en el mejoramiento del estado asistencial del 

Hemos analizado la parte del segundo informe de la Comisión de 
Seguros Sociales en lo que se refiere a las modificaciones introducidas 
por la Conferencia de La Habana en la resolución de la Conferen::ia 
de Santiago; examinenios ahora el segundo aspecto de dicho informe 
en orden a ''las cláusulas nv.evas estableciendo principios complemen
tarios''. 

En su orden, dichos principios nuevos se r,efieren: 
a)-Prestaciones en casos de 'rnaternidad.-La Comisión acordó 

recomendar que las prestaciones de maternidad sean concedidas den
tro del régimen del seguro de enfermedad, introduciendo así una am
pliación en la que fué µiateria de la Conferencia de Santiago. 

Independientemente de los regímenes de seguro que contemplan 
en forma exclusiva el riesgo de maternidad, muchas leyes sociales, en 
·especial las referentes a la protección de la mujer han establecido dis
posiciones orientadas a concederle determinadas prestaciones. 

Así por ejemplo, nuestra Ley N<? 285 1 reglamentaria del traba
jo de las mujeres y de los menores, establece en los artículos 14 y 1 S,
la obligación del descanso de la mujer antes y después del parto con
una remuneración durante los indicados períodos.

La recomendación de la Conferencia de La Habana, compulsan
do las ventajas de los regímenes de Seguros Sociales preconiza que
estas prestaciones sean concedidas en el seguro de enfermedad.

No se requiere un análisis profundo ni un esfuerzo intelectual acen
tuado para apreciar, desde puntos de vista técnico y científico, la con
veniencia de que sea en el riesgo de enfermedad en donde se determi
nen las prestaciones de maternidad.

El estado grávido de la mujer disminuye su resistencia orgamca
y predispone al organismo a diversas enfermedades. El embarazo tie
ne enfermedades propias y el período del puerperio puede considerarse
como una verdadera convalescencia.

De otro lado, y desde el punto de vista asistencial, los elemenlos
necesarios para atender a la mujer en. los riesgos de enfermedad son
los mismos que se utilizan para el de enfermedad: Consultorios, salas
de hospitalización, personal especializado, productos medicamentorns
di.versos, etc. En la maternidad es preciso desarrollar, como en la en
fermedad, una acción profiláctica y una acción curativa.

Nuestro régimen de Seguros Sociales, si bien distingue bajo el 
uspecto de ordenación técnica, los riesgos de enfermedad y de mater
nidad. diferenciando la calidad y cuantía de las prestaciones, lo cier
to es que en ambos riesgos se otorga:

a)-Asistencia médica especial; 
b )-Asistencia hospitalaria; 
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c) -Servicio de farmacia; y
d )-Subsidios en dinero.

Además, los dos riesgos están íntimamente vinculados en diver
rns disposiciones de las leyes Nos. 8433 y 8509. Así por ejemplo el 
artículo 3 7 de la primera de las indicadas leyes prescriben que se otor
;:;arán las prestaciones del riesgo de enfermedad a las aseguradas que 
después de los 36 días de asistencia posteriores al parto se encontra
ran en estado de incapacidad de trabajar. 

Igualmente, en los cálculos actuariales verificados para descrimi
r:.ar el porcentaje del total de las cuotas que debe aplicar�€ al riesgo 
de enfermedad ss comprenden los dos riesgos. 

Si como hemos visto, nuestro régimen de Seguros Sociales, ha 
contemplado estrictamente la recomendación de la Conferencia de La 
Habana, la efectividad de su aplichción se manifiesta con toda clari
dad en la organización de· los servicios asistenciales de la Caja Nacio
nal de Seguro Social. 

Nuestro país presenta el ejemplo constructivo de las ventajas del 
utilaje propio. No nos hemos limitado a estructurar una ley que con
tiene los más avanzados principios que fundamentan los regímenes de 
Seguros Sociales, sino que, en la acción, hemos creado todo un 3Íste
ma asistencial cuyos frutos además de tener el �alor material de sua 

' numerosas construcciones hospitalarias, principalmente ofrece las ven
tajas positivas de un tratamiento preventivo y curativo eficientes. 

b)-Conservación del empleo durante la enfermedad.-No obs
tante que la Comisión de Seguros Sociales no formuló reglas concr�
tas sobre este punto, se aceptó el principio de la conveniencia de to
mar disposiciones en el seguro de enfermedad para que el trabajador 
que abandone sus ocupaciones por causa de enfermedad pueda con
servar su empleo durante un período prudencial. 

Esta reco·mendación incide más que en un reg1men de Seguros 
Sociales, en étquel que regula las relaciones contractuales entre el ca:r>i
tal y el trabajo. 

Si la dación de una ley de Seguros Sociales es simultánea con la 
de un régimen regulador .de las relaciones obrera patronales, entonces 
si es posible que en ella se establezcan disposiciones de aplicación del 
principio aceptado por la Conferencia de La Habana. Pero si como ha 
ocurrido en nuestro país, la ley de Seguro Social es posterior a un sis
tema avanzado de legislación social, entonces se presentan taxativas 
•difíciles de evitar sin perjuicio de introducir una grave alteración en
las normas reguladoras del contrato de trabajo.

Es por ello que la misma Comisión de Seguros Sociales no for
:rnuló reglas concretas, o sea, que dejó implícitamente en libertad para
que cada país adecuase este principio a su legislación positiva del tra
bajo.

Empero este comentario no significa que nuestra jurisprudenc:ia
ctel trabajo no haya contemplado esta situación y menos aún que la
conciencia patronal orientada por un principio de justicia haya deja
do de darle una solución al problema. Podemos afirmar, sin temor a
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equivocarnos, que el patrono cuando se trata de una causa justifica
da, como es la de enfermedad, no orienta unilateralmente su voluntad 
hacia la rescisión dei contrato de trabajo. Todo lo contrario existe un 
amplio espíritu de tolerancia para conservar el trabajo al stnvidor que 
por motivos extraños a su voluntad ha tenido que abandonarlo mo
mentáneamente. 

Si dentro del marco conciliatorio de las relaciones dentro del ca
pital y el trabajo, se produce este reconocimiento patronal, con ma
yor razón se apreciará cuando se trata de enfermedad sujeta a trata
miento por los Hospitales de la Caja Nacional de Seguro Social, des
de que al patrono lo es fácil comprobar la efectividad de la dolencia 
y su tiempo de duración. 

Como la libreta de cotizaciones la conserva el patrono en su po
der y solamente la entrega al trabajador asegurado cuando éste se re
tira del trabajo o se ve en el caso de reclamar las prestaciones que el 
Seguro Social otorga, tiene a la mano los elementos que le permiten 
apreciar la justificación de la ausencia del trabajo. De allí que cuando 
el trabajador reingresa a sus labores, exhibe generalmente la documen
tación que el Hospital le ha entregado como comprobatorio de su es
tado de incapacidad. 

Indudablemente que el principio aceptado por la Conferencia de 
La Habana tiene un amplio contenido social, pero juzgamos que la m
corporación de normas positivas debe guardar estrecha vinculación con 
las que cada país tenga precisadas en su legislación específica. 

c) -�ituación de los trabajado.res de edad avanzada al entrar en
vigor el Segero Social de vejez.-La Com.isión de Seguros Sociales de 
la Conferencia de La Habana tuvo que confrontar la condición de los 
trabajadores que por límite de edad o por estar próximos a dicha li
mitación, no se encuentran incorporados a un régimen de Seguros So
ciales, o que por referirse sus cotizaciones a un corto período de tiem
po van a recibir, en los riesgos de invalidez y vejez, una pensión re
ducida. 

Al examinar este problema, y de acuerdo con el principio básico 
del equilibrio entre los recursos y las cargas, se tuvo que tener presen
te la dificultad técnica en una solución que redundase en una altera
ción de estos principios, y entonces la Comisión recomendó que los 
Poderes Públicos aportaran los recursos indispensables para atender a 
los trabajadores excluídos del Seguro por razones de edad. 

Sabido es que el otorgamiento de las prestaciones en cada uno 
de los riesgos, está subordinado el pago por el asegurado de un deter
minado número de cotizaciones, que es lo que técnicamente se deno
mina "período de espera ... 

El cumplimiento de este "período de espera", se exigió, de un 
lado, para obtener la más cercana proporcionalidad entre las imposi
ciones y los beneficios, y, de otro, para excluir las afiliaciones al régi
men de personas extrañas al trabajo asalariado. Además, tras el "pe
ríodo de espera" funciona la capitalización de las cotizaciones que per-
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mite pagar pensiones elevadas en relación con el monto de las cuotas 
de los asegurados. 

Nuestras leyes Nos. 8433 y 8509 disponen en orden al riesgo de 
invalidez que la pensión se otorgará al asegurado que tenga un míni� 
mo de 200 imposiciones semanales y no menos de 1 00 en los cuatro 
años anteriores a la declaración del estado de invalidez, y que cuando 
el asegurado quede inválido antes de haber cumplido este período de 
espera, se le concederá una pensión reducida proporcional al número 
· de las cotizaciones pagadas si es que tiene menos de 200 imposiciones 
semanales.

Las mismas leyes, en lo que a riesgo de vejez se refieren, conce
den al asegurado una pensión si es que ha cumplido 60 años de edad
y tiene, por lo menos, 1 040 imposiciones semanales. La pensión será
porporcional al período de sus cotizaciones cuando el asegurado, por
haber ingresado al seguro a una edad mayor de 40 años o por otra 

· causa, no puede completar las 1 040 imposiciones semanales. El asegu
rado no tendrá derecho a pensión si al llegar a los 60 años de edad
no tuviere por lo menos 2 60 c�tizaciones, en cuyo caso se le devol-
verán sus cuotas semanales con intereses capitalizados a razón del 5 %
anual.

Como vemos nu�stro reg1men de Seguros Sociales, al igual que los
de otros países, presenta la situación prevista por la Conferencia de
La Habana, sin que ello signifique deficiencia técnica en su estructura.
Todo lo contrario, nuestra ley ha conciliado, en lo posible, el principio

. del equilibrio entre las pr_estaciones y las cotizaciones y el afán social
que extien·de el beneficio al mayor número de asegurados.-

Indudablemente que una buena solución aconseja la ·intervención
de los Poderes Públicos insinuada en el principio adoptado por la Co
misión de Seguros Sociales. El aporte por el Estado de los recursos in
dispensables permitirían otorgar pensiones iguales a los asegurados,
que por la edad que han alcanzado, sólo van a cotizar durante un
período limitado.-

Esta fórmula no es de aplicación uniforme en todos los países que 
tengan establecido regímenes de Seguros Sociales. Su adaptación de
pende de la potencialidad económica en cada localidad. 

Si sólo la cotización del Estado, computada sobre el monto de 
los sa]arios de los asegurados representa una carga que se soporta me
diante determinados · esfuerzos, no podemos llevar el problema a un 
campo en que ese esfuerzo significaría una situación ficticia. 

Cuando los paí�es, dentro de un ambiente internacional sereao y 
constructivo, orienten sus fuerzas económicas al desarróllo de una am
plia política social, encontraremos ya nó este aporte extraordinario 
para atender a los trabajadores excluidos del seguro por raz@nes de 
edad, sino qüe, mediante una revisión de los textos de las leyes y de 
los cálculos financieros, el propio Estado se asignará una contribución 
elevada. que satisfaga todas las exigencias de la justicia social. 

(Continuará) 
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Coordinación de Servicios Sanitarios 

y Asistenciales 

Por el Dr. Angel Ugarte 

Jefe de la Dirección de los Servicios Médicos de la Caja. 

A 
CABAN de expedirse por el Ministerio de Salud Pública, dos

interesantes decretos que, si alcanzan cumplimiento efectivo, 
van a constituir un paso importante en la organización sani-

taria y asistencial del paÍ5. Nos referimos a los que establecen: el pri
mero, "la coordinación de los servicios sanitarios y asistenciales de 
la Prov. Litoral de Tumbes y de los Departamentos de Piura, Lam
bayeque, Cajamarca y Libertad" y el segundo: "la coordinación de 
los servicios de protección materno infantil de Lima y Callao". 

Efectivamente, hasta el presente las diversas instituciones y or
ganil'lmos asistenciales y sanitarios del paÍl'! funcionan completamente 
aislados y, podemos decir que, prácticamente se ignoran {inos a otros. 

Esta falta de coordinación 5e traduce necesariamente en una 
menor eficiencia y, muchas veces, en una duplicación de energías y 
esfuer�os y tal vez más: en interferencias de unos servicios con otros. 

En lo que respecta a los servicios sanitarios y asistenciales del 
Departamento del Norte se ha encomendado al Inspector, General de 
Saluh>riclad la labor de coordinación de "todos los servicios de sani
dad que funcionan o estén por crearse sean nacionales, municipales 
o dependiontes de instituciones de carácter público que ejerzan fun...: 

ciones sanitaria5 o asistenciales". Entendemos que este funcionario 
deberá simplemente presentar el plan de coordinaci�n según el cual 
se han de regular las relaciones y cooperación de unos servicios con 
otrol'!, dalimitando exactamente el campo de actividades y las funcio
nes de cada uno. Establecidal'! esas normas la coordinación debe fun
cionar automáticamente, sin trabas ni complicaciones burocráticas que 
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solo entorpecen y quitan agilidad al juego de actividades coordi
nadas. 

En lo que respecta a los diversos serv1c10s sanitarios, depe.ndien
tes directamente del Ministerio de Salud Pública, existe ya el Coman
do Sanitario Regional, es decir un Comando único, que permite la 
más perfecta coordinación de todos esos servicios. Desgraciadamente 
los Comandos Regionales no han podido rendir todo él fruto que de-
bía esperarse de ellos por no habérseles dotado de los elementos y • . 
fondo5 necesarios para su desenvolvimiento. El primer paso para ob
tener una efectiva coordinación y un rendimiento mayor de los ser
vicios sanitarios de la región es dar al Comando una autoridad más 
efectiva y los recursos materiales y económicos indispensables para 
la importante labor que deben desempeñar. 

Otro paso importante es el de delimitar las atribuciones Y obli
gaciones de los servicios municipales de higiene y sus relaciones con 
los servicios sanitarios dependientes del Estado. Actualmente en el 
Perú no estan bien delimitadas las funciones de -µnos Y otros. Hay 
varias actividades de orden constructivo en las que debe establecer
se una verdadera cooperación entre ambas instituciones: entre ellas 
se destaca !a dotación de agua y desagüe a las poblaciones que aun 
carecen de esos importantes servicios. Estimamos que una buena for
ma de cooperación consistiría en que el Est�do proporcionara los téc
nicos para la realización de los estudios, planos y presupuestos de las 
citadas obras y una subven�ión equivalente a un tanto por ciento del 
valor de ellas, debiendo el resto ser financiado por los Concejos mu
nicipales. 

La cooperación con · las Sociedades de Beneficencia, encargadas 
de la asistencia médico-social, debe también establecerse en forma 
análoga: los estudios sobre ubicación, planeamiento y presupuestos 
de los Hospitales, Policlínicas, Dispensarios, etc. por construirse de
ben ser porporcionados por el Estado y la financiación hacerse en 
cooperación. 

Por otra parte, debe regularse la función de aislamiento en ca
sos de enfermedades contagiosas que , desempeñan lo!i Hospitales y 
dictarse normas para la coordinación de los servicios especiales que 
todo hospital provincial debe tener con ese objeto, con los servicios 
sanitarios. 

En lo que respecta a los servicios de protección materno-infantil 
de Lima y Callao, la necesidad de coordinación es también muy gran
de y los frutos de ella tienen que ser considerables. Efectivamente, 
además de las Instituciones oficiales y semioficiales que se ocupan de 
dicha protección hay varias instituciones privadas que han orientado 
sus actividades en ese sentido. La importante labor que ellas realizan 
será más fructífera y se evitarán muchas duplicaciones de esfu�rzos, 
si sus actividades se coordinan con las de las instituciones oficiales. 
Este concepto ha sido aceptado unánimemente por los represen
tantes de las diversas instituciones oficiales y privadas que asistieron 
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a una reumon convocada por el Director del Instituto Nacional del 
Niño, Dr. S�lcedo, cuyos esfuerzos en pro de la coordinación a que 
aludimos, ha sido seguramente comprendida por el Ministerio al crear 
la comisión encargada de esa labor. 

Los recursos asistenciales con que se cuenta en Lima y Callao 
para proteger al binomio madre y niño,· con haberse acrecentado no
tablemente en los últimos años, son todavía escasos en relación con 
las necesidades efectivas y por ello mismo es necesario obtener el 
mayor rendimiento de e1los. Solo una coordinación de todos los es
fuerzos permitirá obtener ese mayor rendimiento. 

Una,. de las lagunas más importante que podemos notar en los 
. servicios asistenciales que nos ocupan es la escasa y a veces nula uti� 

lización del · 'Servicio Social". Este, además de ser instrumento efi
caz de acción dentro de cada institución asistencial, es tambi@n· ele
mento fundamental de coordinación. 

Esperamos fundadamente que, una vez hecha realidad la coor
.dinación de los servicios sanitarios y asistenciales en los dos ·campos 
en que se va a intentar, los resultados positivos ·que se van a ohtener 
demostrarán la necesidad de hacer extensiva esa medida a todos los 
demás servicios análogos del país. 

Consejo Directivo de la Caja Nacional 
de Seguro Social del Perú 

Dr. Cons�antino J. Carvallo, Ministro de Salud Pública, Tra
bajo y Previsión Social y Presidente del Consejo Directivo de la 
Caja. 

Dr Jorge Fernández Stoll, Director General del Trabajo y 
Vice-presidente del Consejo Directivo. 

Dr. Alberto Hurtado, Director General de Salubridad Públi-
ca y Delegado del Gobierno ante el Consejo Directivo. 

Dr. Ricardo Palma, Delegado de la F acuitad de Medicina. 

Sr. Eugenio lsola, Delegado patronal: 

Sr. Alberto J. Rospigliosi, Delegado patronal. 

Sr. Carlos A. Hemández, Delegado obrero. 

Sr. Flavio Barrantes, Delegado o,brero. 

Dr. Edgardo Rebagliati, Director-Gerente. 
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Oficinas de la Caja Nacional de Seguro 

Social en Provincias 

Localidad Dirección Teléfono 

Arequipa Del Peral 107/9 666 

Cañete O' Higgins 3 7 23 

Casma Arica S/n 

Cerro de lluco Comercio 135, altos 25 

Cusco San Juan de Dios 11 143 

Chiclayo Elías Aguirre 243 

Chimbote Pza. Principal S/n 21 

Chincha lea 209 1 O 1 

Huacho Av. Grau s/n 78 

Huaral Av. Solar 73

Huancaye Ancash 351 156 

lea Hospital obrero 225 

Islay Malecón 1 118 

Jauja Bolognesi 410, altos 

La Oroya Datío León 22 3 

Pacasmayo Andrés Rázuri s/n 28 

Paila Junín 629 72 

Piura Lima 723 29 

Pisco Bolognesi s/ n 114 

Puno· Lima 55 90 

Sullana Plaza de Armas s/n 

Trujillo Francisco Pizarro 5 1 1

1 



La Casa del Niño de Buenos Aires 

Especial para la Revista de la Caja Nacion�J de Segu.ro Social 
por Ernesto Nelson. 

Si hay una autoridad para ttratar los problemas relaciona• 

dos con la educación intelectual y moral de la juventud contem
poránea, ella es la del ilustre educacionista argentino Prof. Er
nesto Nelson. Es difícil, por eso, no hallar citas de sus trabajos 
en cuanto estudio se hace y publica hoy sobre la materia. Y es 
que a su profunda versación en los problemas a que ha consa
g�ado su vida, se agrega una asombrosa capacidad de captación 
del alma del niño, una sensibilidad maravillosa para interpretar
lo, una bondad sublime para justificarlo siempre. El niño, en el 
Prof. Nelson, es la planta que se cuida afanosa en la certeza de 
que al cabo habrá de deleitar con la lozanía y belleza de su 
flor. El niño es, para él, la crisálida frágil que hab1rá de eclosio
nar en el prodigio multicolor y grácil de la mariposa. El niño 
es el soplo débil de la Humanidad que asoma tímida, breve y 
sutil a la vida, para trocarse, al cabo de una educación cordial, 
en el sér rey de los se:res de la creación. 

Esa educación cordial, era dirección cierta, esa interpreta
ción cabal de los rumbos que requiere el niño para voncer en 
la vida, es el norte de toda la obra del Prof. Nelson. Sus libiros· 
son en mucho experiencias que ha vivido. Sus trabajos, innúme
ros publicados en revistas de Europa y el Continente america
no, son trozos de su personal observación. Este que. ahora nos 
dedica gentilmente, aunque é! no quiera decirlo, es precisamen
te una de sus más vivas expei;·iencias; porque la institución ad
mirable "La Casa del Niño", si bien fué nacida del favor de 
Ana S. de Curto, tuvo siempre en el Prof. Nelson su más fiel 
intérprete, su más decidido propulsor y su más fervoroso após
tol. Ojalá que estas páginas sean para nosotros- una exhortación 
que acojan espíritus generosos -que po'l" cierto los hay en 
nuestra Patria- para que tan magnífica institución t�nga aquí, 
en obra análoga, el valor de redención que hoy significa para 

los niños de muchos pueblos de América. 
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A 
MABLEMENTE solicitado para colabora,r en ese importante

vocero de la acción social en el Perú, describiré una institu
.ción que lleva en la Argentina varios años de funcionamien-

to exito!o. 
Prefiero ese tema por haber sido y� tratado incidentalmente en 

estas mismas páginas por el señor José A. Carvalho, Jefe ahora del 
departamento de Propaganda de la Caja, y en otro tiempo observa
dor talentoso de las instituciones sociales argentinas, en algunas de 
las cuales actuó con singular brillo y eficacia. 

Me refiero a La Casa del Niño de Buenos Aires, institución de
dicada al cuidado de niños abandonados. 

El carácter más saliente de esta institución es el de ser un pro
ducto del sistema educacional del país, en cuanto él se basa en el 
funcionamiento de un·a escuela primaria oficial gratuita y "común .. , 
esto es, concurrida por los niños de todas las clases sociales. 

Toda vez que la escuela argentina ofrece al niño, cualquiera sean 
las circunstancias económicas de su hogar, una igualdad de oportuni
dad que le habilita para alcanzar todas las posiciones que brinda la 
cultura, pareció que el mantenimiento de los asilos de tipo tradicional 
equivalía a limitar injustamente esas oportunidades a los niños que 
por falta de padres o por otras circunstancias carecieran de hogar 
propio. 

El v1e30 asilo, producto de la Europa, refleja visiblemente los 
prejuicios sociales que allí se traducen en una di°ferenciación en las 
rutas culturales de acuerdo al ambiente económico de que procedan 
los niños. Como al alumno menesteroso le está vedado, casi, el acceso 
a instituciones educacionales superiores, no sorprende que al penetrar 
éste en un asilo encuentre allí el mismo cuadro de limitaciones a que 
le condena la vida social. 

En América los educadores luchan por dar a la democracia un 
contenido social a la vez que político, y encuentran que el órgano in
dispensable para esta extensión del concepto es la escuela gratuita y 
única. 

Es el momento de advertir que si la República Argentina cuen
ta con este órgano precioso, no es ello debido sino al azar geográfico 
y etnográfico, que · eliminó o redujo notablemnete la importancia del 
problema que plantea la presencia del indio. Aunque restos de razas 
indígenas se encuentran todavía en las regiones del norte, no han te
nido ellas ocasión de perturbar el proceso de la formación cultural 
argentina, la cual se estructuró en tierras más al sur, considerablemen
te más pobladas y constituídas casi exclusivamente por descendientes 
de inmigrantes europeos. 

Lo que precede toca a lo que podría llamarse la redención del 
prejuicio de origen económico, de que ha sido víctima el niño. 

Pero desde otro punto de vista, el biológico, los numerosos es
tudios que vienen haciéndose desde fines del siglo pasado y cuyas con-
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cius1ones coinciden en su mayoría, han rehabilitado al niño abando
nado y hasta al delincuente del viejo estigma de la predestinación. 
Fluye, pues, la consecuencia de que esos nmos que hemos de conside
rar normales en un alto porcentaje, deben ver ensanchados ante ellos 
los derechos a la educación. 

"La Casa del Niño" ha abandonado el viejo prejuido que con
siste en creer que el grupo de los niños que alberga un asilo difiere 
constitucionalmente, en su totalidad, de los demás niños de la pobla
ción, y que en consecuencia, se justificaría el segregarlos de estos úl
timos a fin de impartirles una educación rudimen·taria que importe una 
limitación en sus actividades culturales futuras. Por lo tanto, la insti
tución ha renunciado a mantener una escuela intra-muros, desplazan
do esta responsabilidad hacia la escuela primaria oficial, a la cual en
vía sus pupilos diariamente. 

El sistema desde luego se resuelve en una economía notable de 
labor, de responsabilidades y de recursos económicos para la direc
ción de la Casa, y a la vez comporta un enriquecimiento considera
ble en el acervo educacional que esos niños recogen; no ya porque 
su educación se realiza en condiciones óptimas del punto de vista de 
la técnica, sino porque el contacto diario con los demás nifios de la 
escuela pública, su participación, a través de ella, en la vida de la co
munidad, restaura en sus vidas todo un mundo de influencias que 
qu&dan irremisiblemente perdidos para el niño recluído en un asilo. 

Pero si los resultados de este régimen tan lógico hacen deseable 
su adopción, ésta puede tener éxito sólo en el caso de que la institu-

i,- ción introduzca un cambio significativo en su régimen interno, en su 
actitud ante el asilado. Para que un grupo de niños -en su mayoría 
confiados a la custodia de la Casa del Niño por Tribunal de Meno
res,- pueda asistir diariamente a la escuela sin vigilancia; para que 
esos niños no comprometan con su conducta la vida de la escuela pú
blica a que concurren; para que regresen al Hogar común deseosos de 
mejorarse cada día con el estudio, se requiere que esos niños posean 
un espíritu de cuerpo y una lealtad �uperior a t.oda tentación, calida
des que sólo pueden germinar entre ellos si el trato que reciben está 
inspirado en un amor activo y en una comprensión inteligente y hu
mana de sus vidas, y si se ha sabido inculcarles el sentido de la res
ponsabilidad, producto de una confianza en su conducta que ellos no 
hayan defraudado. 

Innecesario es añadir que, una vez confiada· al Estado la educa
ción de estos niños, como lo está la de los otros de la comunidad, su 
pr�greso regular a través de los sucesivos ciclos: medio y superior, 
está aseg6rado, de acuerdo con las vocaciones individuales, mediante 
el ingreso subsecuente al colegio nacional, a la escuela normal, c0-. 
mercial o industrial, o a la Universidad. 

Las "Casas del Niño" no cubren sino una zona de la delincuen
cia juvenil. No reciben menores sino hasta de doce o trece años, evi
tando también en lo posible dar entrada a casos muy graves de depra
vación o de retardo pedagógico. Pero en caso de existir este último 
y hallándose en la edad legal de trabajo, el problema que plantean 
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es distinto, y el Hogar debe procurarles la mejor preparac1on para 
ganarse la vida. 

Treinta años de experiencia continuada han permitido a la ·•ca

sa del Niño" estructurar el sistema de vida, trabajo y estudio más con
veniente para la pequeña comunidad que el •·Hogar" representa. El 
sistema adoptado finalmente no sólo mantiene a los alumnos dentro 
de un compañerismo estrecho y en agradable armonía, robusteciendo 
así el sentimiento' de hogar, base del sistema, sino que la eficaz cola
boración en el man-ej o de la casa, y el criterio impuesto en acciones 
de justicia ofrecen un caudal valioso para crear su personaliqad Y for
talecer su carácter con deberes que importan una responsabilidad, 
venciendo el espíritu apocado; natural en la mayoría de los niños que, 
aún hombres, se sienten dominados por la creencia de una inferiori
dad que anula sus posibilidades en la vida. 

El sistema consiste en una variante del gobierno propio, que po
dría denominarse "gobierno propio restringido" o sistema de partici
pación en la administración de la casa. Este sistema trae como resul
tado principal _un mayor rendimiento del programa diario de cada 
Hogar, mejor entendimiento entre el alumnado y el personal, el cual 
se ve aliviado considerablemente en sus ,tareas, y, además, , entre otras 
virtudes, los niños encuentran 1� oportúnidad de ser honestos, orde-. 
nadas, aseados, cultos, sociales y desenvueltos, cualidades imprescin
dibles en todo buen ciudadano. 

La distribución de los trabajos domésticos de la casa se hace so
bre la base de asignar a cada muchacho una ocupación fija durante 
un mes. Ello no sólo crea un hábito y una. apreciación de la responsa
bilidad, sino que contribuye a recuperar el tiempo que se pierde en 
la mayoría de las instituciones similares, en las que estas asignaciones 
se hacen todos los días. En un cuadro de gran tamaño se indica la 
distribución de las labores de la _Casa. Espacios recortados en sacabo
cado al final de cada renglón permiten se agregue el_ nombre del mu
chacho que durante un mes tendrá a su ciudado la correspondiente 
actividad. 

Además los niños más discretos y sobre quienes puede pesar al
guna responsabilidad mayor son directores o encargados de seccio
nes. Hay, pues, un director de juegos sociales encargado de proveer
los en los ratos de ocio, un director de estudios, quien se entera de 
los deberes, trabajos y estudios que la escuela ha impuesto. Para ase
gurar el mejor cumplimiento de estas tareas, distribuye los textos y 
los útiles necesarios en cada caso. Hay asimismo un encargado de ta
lleres. un bibliotecario, un jefe de correos que recibe la correspon-· 
denoi:a que llega a la casa y la distribuye; un director de deportes, 
que provee los útiles y el vestuario; un director de higiene, responsa
ble por la limpieza de los servicios y vestuarios; un director de avicul
tura. a qúien se responsabiliza por la alimentación de las aves del 

. corral, atención de la incubadora e inventario de la producción de 
huevos; un director de limpieza, encargado de la distribución de los 
útiles para realizar los quehaceres domésticos y que se responsabiliza 
por la inspección de los trabajos; un director qe instalaciones y con-
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servac1on de la casa, a cuyo fin dispone de las pinturas, pinceles, are
na, portland, etc. necesarios en las reparaciones; un jefe de peluque
ría, a quien le concierne cortar el cabello de sus compañeros y ense
ñar el "arte" a los que quieran aprenderlo; un director del calzado, 
encargado de recibirlo y guardarlo cuando los niños vuelven de la es

cuela y lo reemplazan por zapatillas. Otro está encargado·· de la pro
veeduría, llevando cuenta de la salida y entrada de comestibles, mer
caderías, herramientas , etc.; asimismo cada dormitorio, cada mesa del 
comedor tiene en un niño su encargado, como lo hay también para 
ia caja de ahorros, etc. No falta la "troupe artística" que representa 
pequeñas piezas compuestas por los niños mismos. 

El Campamento 

La época en que este conjunto de jóvenes en proceso de educa
c1on adquiere más vitalidad, es en el veranG>, cuando todos ellos, como 
abejas que abandonan la vieja colmena para enjambrar en otra, dejan 
temporariamente el "hogar" para instalarse en un campamento a ori
llas de uno de los lagos de Chacomús y a la sombra de añosos árboles. 

Las actividades del campamento, no por estar reguladas pierden 
por eso en espontaneidad. Se ha comprobado, en efecto, que los cam
pamentos despiertan en estos muchachos un deseo de dar expresión 
a la personalidad de cada uno, exponiendo opiniones, lo que hacen a 
veces cen tal fuerza de convicción, con tan justa expresión, que pro
vocan el asombro de los mayores. El campamento muestra a los ni
ños tal como son realmtmte. ofreciendo, en consecuencia, la mejor 
oportunidad para conocer al niño y aquilatar su valor. 

En el Campamento el gobierno de los niños se aproxima más a 
una democracia. El voto de los "ciudadanos" inviste a muchos de 
ellos de la autoridad necesaria para el desempeño de ciertas funcio
nes de importancia, con excepción de la de Presidente, que es ejer
cida siempre por el dirnctor de la Casa. 

A las horas de las comidas, bajo el tinglado de lona que los res
guarda de los rayos del sol estival, toda esa bulliciosa comunidad se 
despoja de stts cargos y sus componentes se convierten en simples 
ciudadanos, excepto en el caso de que los acompañen algunos visi
tantes, ya que nunca faltan los que atraídos por el renombre de la 
institución, desean pasar algunas horas en ella. En tal caso, el favo
recido por el cargo de Ministro de Relaciones Exteriores es el encar
gado a dar la bienvenida a los extraños. 

La descripción que precede corresponde, como se ha dicho, a 
un hogar para niños abandonados o de quienes sus padres han debi
do desprenderse por la imposibilidad de atenderlos o bien que han 
cometido pequeñas delincuencias. En cualquiera de los casos, la ma
yoría de estos niños son enviados a la Casa del Niño por el Tribu
nal de Menores. 

Instituciones como la que he descrito, aunque bien someramen
te, son de una necesidad imprescindible como preventivas de la de
lincuencia y no es exagerado decir que en una ciudad más o menos 
populosa c'ada barrio debería poseer una o varias de ellas. 
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En verdad, el espectáculo del v1eJo asilo era deprimente ·pará 
el ánin10. Aquellas cabezas rapadas, esos ojos que huían de los vues
tros, esa gris uniformidad del delantal, esos rostros sin sonrisas, os 
hacían pensar que estabais en un lugar intermedio entre la vida y la 
muerte, ante seres sólo a medias vivos, seres ya perdidos para la ac
ción útil, para la alegría, para el entusiasmo, para la creación. 

Pero la Casa del Niño ofrece al visitante otro espectáculo dife
rente. Sus niños constituyen un grupo que no se diferencia de otro 
conjunto cualquiera de niños normales. Acojen al visitante con inte
rés. Le miran a la cara sonrientes. Contestan con naturalidad y con
fianza sus preguntas. Están enterados de lo que ocurre en el mundo. 
Tienen el sentido de buen humor. Saben apreciar lo bdlo y lo inge
nioso. ¿ Qué más se necesita para que el amigo de la casa los haga 
suyos? Y nace en aquél un interés nuevo, un deseo de identificarse 
con aquella obra, de prestarle su colaboración. Por eso La Casa del 
Niño no sólo es de puertas abiertas para los adolescentes que la habi
ta·n, sino también de puertas abiertas para el público; para el nume
roso grupo de sus amigos que entran en ella para dejar un libro o un 
juguete, o para enterarse de sus necesidades apremiantes a fin de sa-, 
tisfacerlas con su amistad o influencia. 

Así se explica que haya sido fácil reunir en torno de cada una 
de las cuatro Casas del Niño que funcionan en Buenos Aires o sus 
alrededores, un gran número de contribuyentes a la obra, mediante 
cuotas cuyo conjunto casi basta para sostenerlas. De esta coopera
ción participan los estudiantes de colegios nacionales, escuelas nor
males, de co1nercio e industriales, a quienes, una vez por año se les 
habla en sus propios establecimientos, acerca del problema social que 
el nifío abandonado plantea, solicitándose a la vez su interés acadé
mico, diríamos, en el mismo, y su interés personal en los chicos de 
la casa. 

Es mi convicción de que no resolveremos el problemá del niño 
carente de hogar enquistándolo en la sociedad, sino disolviéndolo en 
ella, restaurando para él las relaciones sociales y haciéndole sentirse 
unido a los demás niños de la comunidad. 

Una amiga de la casa expresó su emoción en la poesía que sigue: 

Sembradores de nuevas semillas 
ya los surcos abiertos están, 
para honrar vuestras manos sencillas 
ricas mieses doquier brotarán. 
Adelante! la tierra reclama 
que se entiendan los hombres mejor, 
y al ondear vuestro bello oriflama 
va esparciendo. presagios de amorº 

¡Oh· la Casa del Niño bendita 
que el asilo trocara en hogar, 
para dar con terneza exquisita 
lo que sólo el amor puede dar I 
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La Alimentación de Jos T ra�ajadores 

y la Polític& Social 

(publicación de la- Oficina lnternacio.nal del Trabajo, traducida para ''Informa
ciones Sociales" por A. Ferrero) 

ALIMENTACION Y TRABAJO 

D
ESDE hace mucho tiempo se compara el cuerpo humano con. una má

quina (sería preferible decir: a un moto'r de explosión), en el sentido 
que de los alimentos ingeridos saca la energía 41:ue necesita, exacta/

mente como la locomotora la consigue mediante la combustión del carbón. Allí 
se detiene la analogía, porque se debe aplicar al motor humano un raciocinio 
fisiológico y no termodinámico. En efecto, podemos introducir en el fogón de 
la máquina cualquier clase de combustible, con la condición de que queme; 
por el contrario, en la máquina humana, el combustible -1 alimento- no se 
limita a desarrollar calor durante su combustión: debe ser aaimilado y elabora
do por las células. Se trata, dice Claude Bernarcl, de "una máquina en perpe
tua renovación". Hay má&. El deterioro del motor humano no se limita, como 
en la máquina, a los óirganos motores; se extiende también a todas las otras 
funciones. Si, aquí también, se quiere sacar un ejemplo de la vida industrial, 
se puede comparar el organismo humano a una gran fábrica, que recibe la fuer
za motriz -para accionar sus numerosas máquinas- de una sola central tér
mica, o mejor, de numerosos "calderos" repartidos en los diversos talleres (son 
las células de los órganos digestivos, de la absorción, de la aaitnilación), encar
gadas de preparar y de enviar a las máquinas un . "ve-hículo" de energía, ele tal 
modo que se les asegure la temperatura necesaria o la fuen:a indispensable pa
ra la trasformación en energía eléctrica, mecan1ca, química, etc. Todos estos 
aparatos tienen también la facultad muy importante de poder acumular la ener• 
gía. y regular su consumo según las necesidades ( 1). 

( 1) .-TREVES, Z.: Fisiología del lavoro. Milán, 1 908. 
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Se vé la complejidad de la red que une e6los talleres, las relaciones de de

pendencia, de solidaridad entre las diferentes pa•�-tes de la fábrica y las centra

les. Lo mismo sucede a nuestro organismo. Ya Menenius nos lo había enseñ"ado; 

en el organismo no funciona ningún Órgano, ningún aparato, por cuen-i:a pro

pia, sino armoniosamente en la armonía del conjunto, de la cual se ha dicho 

con jusi:a razón que se puede comparar a las relaciones existentes ent�·e las 

partículas que constituyen la masa de bronce de una campana y propagan to

das las vibraciones creadas en un punto cualquiera. Eso permite en�ender la 

interdependencia de la "energía mecánica." y, de las otras manifestaciones de 

la energía o�·gánica y comprender porqué la alteración funcional, aún limita• 

da o de grado liviano, de una parte del a,parato motor o del sistema nervioso, 

se generaliza más o menos rápidamente e influencia las funciones del sistema 

vege�ativo. 

Cie1·tamente, nuestro organismo complejo pero unitario, sensible a las reac
ciones, delicado, inestable en su equilibrio, puede reacciona•.· y reparar pronta• 
mente sus reservas de energÍa, para asegurar su conservación; pero para que 
se mantenga el equilibrio energético es necesario, evidentemente, que la canti
dad total de energía gastada bajo las diferentes formas de la vida, corresponda 
a la de la energía introducida, y es necesario precisar este balance, desde que 
se quiere formular propuestas concretas. 

El hombre pide a los alimentos la energía necesaria pai�·a satisfacer sus ne

cesidades coi:idianas, para. atener con largueza las necesidades del crecimiento 

(niños, adolescentes), para mantener su salud en buen estado y conservar su 
capacidad de trabajo (adultos). 

Los alimentos, que el organisnío utiliza como combustible, son verdaderos 

depósitos de energía y los fenómenos de la combustión (oxidación) com,titu· 

yen lo que se llama "la nub-ición". Aparentemente, estos fenómenos parecen 

muy sencillos; sinembargo, ponen en juego una serie de procesos muy comple

jos y todavía oscuros, que caracterizan en el organismo la trasformación de los 
alimentos, bajo la suficiente afluencia de oxígeno, hasta la fase final indispen

sable para su utilización: esto es lo que se llama el "metabolismo". 

Pero mientras que esta trasformación de combustible es, en la máquina, 

violenta, con desarrollo de llamas y de intenso calo1r, la combustión orgáníca 

es lenta y sólo tiene lugar a una temperatura de 37''C. 

LOS ALIMENTOS SIMPLES.-Para alcanzar su fin, el organismo recurre 
a principios alimenticios cuya trasformación le asegura la energía necesa·:ia pa
ra sus necesidades y al misme tiempo aportes igualmente importantes. Se pue
den considerar estos principios, aunque de modo incomple�o, bajo dos aspectos: 
1) alimentos cuya composición química es idéntica a la de los tejidos, tenien
do sobre todo la tarea de edificar los tejidos (crecimiento), 0 repa1�•arlos (des
gaste diario): estos son los alimentos plásticos o de consátución (proteínas, 
grasas) ; 2) alimentos que son los mejor calificados para mantener la act_ivi
dad del motor humano dando la energía térmica (calorífica) y- motriz (mecáni
ca): estos son los alimentos llamad�s ene�·géticos o de combustión (grasas e 
hidratos de carbono). 

El organismo recurre sobre todo a los segundos cuando quiere crear una 

reserva -reserva que sabe constituir con el fin de sacar de ella la ene:gía que 
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neceaita para mantener su calor y efectuar su trabajo (2): dos aspectos del 
mismo fenómeno, uno químico, otro térmico, de la gran ecuación que es el 
aoatenimiento alimenticio del organismo. 

La cantidad de energía potencial de los alimentos no se utiliza siemp¿·e 
completamente. Para determinarla. exactamente, ea necesario proceder al aná
liais, por una par�e, de las muestras de los alimentos, por otra parte, de los 
"excreta" del organismo. 

Los alimentos que e� hombre absorbe son generalmente complejos, pero 
cada alimento se presenta al análisis con una composición que le es propia. 
Bastará recordar aquí que los principios; alimenticios que entran en la compo
sición de loa "alimentos complejos", desarrollan al quemarse (en el laborato
rio, en aparatos especiales), una cantidad de calor, es dedr un r;úmero de ca
loríaa (3) bien determinado por gramo (calor de combustión), casi igual al nú
mero de calorías que dán, oxidándose, en el organismo. Pero el organismo no 
puede utilizar, para sus necesidades nutritivas, sino una parle de estas calorías 
(poder calorífico) en relación con lo que se Uama ''el coeficiente de di�eribili
dad". Esto ea porque la tasa del poder calorífico de los alimentos es en general 
inferior al calor de combustión. 

Se han establecido los valores de combustión en el organismo de los dife� 
rentes principios alimen�icios, así como de loa alimentos complejo&. El valor ca
lo·.·ífico medio, aegún loa autores, desarrollado por loa principios alimenticios es, 
por cada gramo de austancia, de 4.1 calorías para las proteínas, de 9.3 para 
la■ grasas y de 4.1 para los hidratos de carbono. 

En la práctica, nos contentamos con calcular el valor calorífico BRUTO 
del aporte cotidiano, es decir el calo•.· de combustión de la ración tal como es 
ingerida, pero nó tal como la absorción digC$tiva la ofrece en zealidad al or
aanismo. Si se toma en cuenta la cantidad del principio alimenticio que no se 
utiliza durante el proce&o digestivo (alrededor de 12 % para las proteínas y 
la.s grasas, 5 a 6% pa•�·a los hidratos de carbono), ae aproxima al aporte neto, 
que entonces se calcula en calorías NETAS mediante los valores siguien::es: 
proteína.a, 3.68; eraaas, 8.65; hidratoa do carbono, 3.88. 

(2) .-'ºNo es lo que actualmente se come lo que proporciona la energía 
utilizada para el trabajo fisjológico del organismo, sino más bien el potencial 
fabricado con lo que se ha comido anteriormente".- (Chauveau, 1894).

(3) .--Siendo los a!imentos materia cuando son ingeridos, energía cuan
do 110n digeridos, asimilados, utilizados por el organismo, se puede calcular la 
ración alimenticia sea en materia (gramos), sea- en energía (calorías). Este 
último valor se establece utilizando los coeficientes que corresponden a los ele
mento; simples (proteínas, grasas, hidratos de carbono) y obtenidos experi
me1.talmente. 

La, cantidad de calor necesaria para elevar de un grado centígrado (de 
16 º a 1 7 ºC) la temperatura de un kilogramo de agua se llama º'gran calorí:.i 
(C). La º'pequeña caloría" es mil veces más pequeña, porque désigna• la can
tidad de calor necesaria para e!evar un grado la temperatura de un gramo df, 
agua. 
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1.- EL PROBLEMA DE LA RACION ALIMENTICIA 

EL GASTO FUNDAMENTAL 

El gasto de energía del organismo humano se puede estudiar corrio. "gastó 

estático, en reposo", para las funciones estrictamente necesarias a la vida o co

mo "gasto dinámico" o suplementario, ocasionado por el t-.-·abajo. 

La energía necesaria la proporcionan los alimentos que, lo hemos visto, su� 

fren trasformaciones en el organismo: "metabolismo material" cuando. se trata . 

de trasfo1·mación química de la • materia, "metabolismo energético" cuando la 

ene·�·gía química o potencial de los alim�ntos se trasforma en energía mecánica 
(4) y en calor. 

Se llama "gasto fundamental" (Ó ''ga.sto míuimo") (5) el mínimo de ener• 
gía necesaria para el simple sostenimiento d� la vida de un erganismo en repo•· · 

so completo, es decir, para un adulto de 70 kg. una necesidad de 1,770 calo

rías ( 6) para 24 horas ( 25.3 por kg. y por día). En relación con el peso del 

individuo, el "gasto fundamenta·!" de un adulto varía ligeram·ente con el peso 

y la talla, pero estas variaciones- no son muy importantes: hay rebaja de g�sto 
a medida que el peso aumenta (individuos más pe�ados, más grandes), y au

menta en los individuos más livianos y de talla más pequeña (en efecto,_ mien-

( 4) .-Se mide el trabajo mecánico en kilo�rametros, kgm. siendo la su-
ma de trabajo representada por el levantamiento de I kg. a una a,ltura de 1 
metro. La experiencia ha establecido que 42 5 kgm. ( en realidad 426.6) corres
ponden a una gra•n caloría, de manera que, conociendo el trabajo producido 
por un hombre, se puede c�lcularlo fácilmente en calorías. El calor se trasfor
ma en trabajo y el trabajo en calor, según - una tasa a-bsolutamente invariable 
(principio de Mayer, o de la equivalencia). Equivalente mecánico de la caloría: 

Tra-bajo 
425 E (tasa de equivalencia). 

Calor 

( 5) .-Se llama hoy "metabolismo basal", el g-asto fundamental en rela
ción con el m2 de superficie del cuerpo y por hora. Se expresa• mediante la 
cantidad de energía gastada por hora y por rn2 de la superficie del e 'erpo, 
estando el sujeto en reposo absoluto y en ayuno desde las 12-1 4 horas, a 16''C 
y vestido de manera que no rea•ccione contra el frío exterior. 

( 6) .-Según los diferentes autores, el metabolismo fundam�ntal sería de 
1,450 a 1,721 para un adulto de 62.4 a 67.2 kg. (de 65 kg. 1,450-1,500 (J. 
L. BOGARET: Nutrition and Physical Fitness. Filadelfia y Londres, 1932) d&: 
1,700 calorÍa•s para el hombre, 1,400 para la mujer. 
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tras más pequeño es el individuo, más grande es la superficie (7) de su cuerpo 
con relación al volumen y al peso). El factor "sexo" es también de poca im
portancia, lo mismo que -aunque en grado menor- el factor "constitución" 
( el hombre delgado y musculoso gasta más que el hombre gordo). Por el con

trario, es más irnportante la influencia de la edad: siendo el gasto, por m2 de 
superficie, más fuerte en el individuo en crecimiento que en el adulto, más fuer
te en éste que en el anciano. Entre los agentes físicos, la temperatura exterior 
(luego también el clima), tiene una marcada influencia cuando se aleja más o 
menos de 15- l 6 ºC (hombre vestido). El uso de vest'idos apropiados evidente
mente modifica muy poco el gasto, pero si el vestido no corresponde a las con
diciones ambientes, aumenta el gasto fundamental con . una temperatura más ba
ja y pasa por un mínimo con una temperatura externa creciente (8). 

S;; ha hecho una constatación análoga en lo que concierne a los climas y 
las estaciones. También en este caso, al gasto fundamental constante (en vera
no, en invierno, en la zona templada, en los trópicos), se agregan demasías muy 
Yariablei;. 

También se debe tener en cuenta la influencia de la luz, de la altu•ra Y, 
sobre todo, de las posidones del cuerpo (sentado, de pié, en reposo o firme) 

(9). 

Al gasto fundamental, conviene añadir el del funcionamiento, debido a la 
acción específica, dinámica, de los alimentos ingeridos y el gasto de la activi
dad muscular: el factor que influye más sobre el gasto de energía .. Aquí no's 
limitaremos a examinar el problema de la nutrición y de· la alimentación en sus 
relaciones con el t:-abajo humano. 

( 7) .-Según Lapicque ( citado por E. LAMBLING: Précis de biochimic, p. 
602 París, 1921), el gasto por rn2 queda, a pesar de las diferencia-s de peso 
considerables, cerca de una media de 1,475 calorías por 24 horas.· 

Pesos(kg.) Calorías Calorías 
brutas por m2 

Estudiante japonés (Tsuboi y Muraot) 46 2,355 1,430 
Soldado ja-ponés . . 59 2,578 1,380 
Sujeto de Rübner . . 67 3,094 1,520 
Obrero de Voit y Pettenkofer 70 3,054 1,470 
Sujeto de Lapicque y Marette 73 3,027 1,420 

Sujeto de Hirschfeld . . 73 3,318 1,560 

( 8) .-El frío y el viento excitan el metabolismo; la- temperatura elevada re
duce el gasto fundamental, pero si el medio exterior -�s demasiado cálido, au
menta el gasto, lo que prueba que las relaciones entre la temperatura exterior 
y la economía- térmica no son tan sencillas corno se creía. 

(9).-Se ha propuesto un aumento del 5 por ciento para la posición sen
tada, del 1 O por ciento para las posiciones de pié y en reposo, y de 14 por 
ciento para la po11ició� firme. 
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EL PROBLEMA CUANTITATIVO Y CUALITATIVO 
DE LOS ALIMENTOS 

E! fenómeno de la nutrición ha s1do, hasta el fin del siglo pasado, con
lemplado exclusivamente bajo el punto de vis:a energético - juzgándose sufi
ciente una ración alimenticia cuando podía proporcionar un valor calorígeno 
adecua.do. Era la época de la calorimetría y de la equivalencia hisodinámica de 

I los alimentos. Se estudiaban y se calculaban matemáticamente los fenómenos de 
la nutrición del motor humano. Hoy día, las adquisicion�s de lai bioquímica 
r ienden a lim1tar mucho estas concepciones, en d sentido de que una ración da
da satisface todas las necesidades fisio:ógicas del o•�·ganismo, solamente cuando 
contí:ene una cantidad mínima de cie1·tas substanc1as. Es, pues, un problema de 
CALIDAD más que de CANTIDAD, basado ante todo sobre el conocimie�to de • 
los procesos químicos que tienen lugar en el interior de los tejidos Y de las 
células. 

La '.:"ación alimenticia está constituí<la por alimentos compue�tos de origen 
1onimaJ. y, vegetal, donde el organismo encuentra los alimentos simples que le 
'. �n indispensables: las tres gran.des clases de alimen�os orgánicos: proteínas, 
• ·rasas, hidratos de carbono (1 O); las materias minera�es; las vitaminas. No �
tá comprendido en el marco del presente estudio examinar esta cuestión en de
..:alle ( 11 ) pero se deben 1.:-elievar algunos de sus aspectos. 

LOS PRINCIPIOS ALIMENTICIOS 0RGANICOS.-Las PR0TEINAS repre
sent�n el alimento por excelencia, que ningún otro puede reemplazar; sólo eJlaa 

pueden suministrar el ázoe necesario para el organismo. Sinembargo, "p�·oteí

nas" y "sustancias azoadas" no son sinónimos, y si encuentra el hombre el ázoe 
en muchos alimentos, el valor nutritivo de estas sustancias de múI•.iples fuentes 
es muy diferente. Por otra parte, el organismo tiene una necesidad global de 
ázoe que se le debe propo•�·cionar bajo !a forma de cuerpos perfectamente de
i:el"'P-1.inados, que ·1a química biológica identifica hoy con los ácidos aminados in• 
dÍspensables para el crecimien:o y el reemp!azo da las células usadas. Luego, el 

( 1 O) .-Materas proteicas (albúminas, proteínas, prótidos), de c,did�des 
diferenl·es, de origen animal: carne fla�a, clara de huevo, caseína de la leche, 
que::;o, etc.; de origen vegeta,!: gluten de pan, legúminas, etc. 

i'vlaterias grasas (grasas, lípidos), de calidades difer�ntes, de origen ani• 
mal: carne gorda, tocino, manteca de puerco, yema de huevo, crema de leche, 
ma•ntequilJa, etc.; de origen vegetal: aceite, grasa vegetal, etc. 

Materias hidrocarbónicas (hidratos de carbono, glúcidos): los al�idones o 
materias amiláceas (pan, farináceos, féculas), los azúcares {leche, miel, frute-s, 
azúcar), Ia celulosa, los ácidos, etc. 

( 1 1) .-Para mayores deta-l!es sobre es�a ímportantP. cuestión; véase: BUR
NET y AYKROYD: '"L'alimentación et l'hygiene publique .. , Boletín pág. 155. 

Sociedad de Naciones, Ginebra. 
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Mganismo animal sólo puede fabricar ciertos ácidos animados; otros, indi�pen• 
sables para las dos importantes funciones que se acaba de indicar, debe propor- , 
donárselos alimentos pa1�-ticulares. Si la ración alimenticia es defectuosa, el or
ganismo se encuen�ra en la misma situación que un tipógrafo que, aunque dis
pone de una gran cantidad de caracteres, le fal�a una letra: sería imposible pa• 
ra él componer una página (Bottazzi 12). A este respecto, la;s proteínas anima• 
te-s son completas, de allí la necesidad que una parte de las albúminas sea de 
origen animal. Esto explica también porqué algunas proteínas vegetales y, en 

pa1:�icular, la del maíz son insuficientes, faltándoles los ácidos aminados. En el 
curso de la digestión, las proteínas, trasformadas en sustancias más y más sen• 
cillas hasta una forma soluble, fácilmente absorbible, llegan a los tejidos que las 
utilizan para la construcción de las moléculas proteicas, necesarias para los pro• 
cesos vitales. La utilización de la ración alimenticia no es perfecta si carece 
de una parte, aún mínima de ácidos aminados; y siendo esta ley fundamental 
pB':a otros factores esenciales de la alimentación (hidratos de carbono, grasas, 
vitaminas, ionos energéticos), se puede decir que el organismo se encuentra 
bajo la égida de la ley del mínimo Y· del factor limitativo, más bien que bajo 
aquella de la equivalencia isodinámica. 

Se ha fijado en un g. p_or kg. la necesidad m101ma cotidiana de proteína 
-aunque el equilibrio azoado del organismo se puede mantener con cantidades 
menO':es (13)- siempre que el valor calorífico de la ración alimenticia total sea 
suficiente. Es difícil decidir esta cuestión, pero si es verdad · que el organismo 
se adapta con una gran flexibilidad a las cantidades más diversas de proteínas, 
esto no quiere decir que la introducción prolongada de cantidades insuficien:::-es 
no tenga consecuencias desagradables. Evidentemente, se necesitan meses, años 
también, antes de constatar los daños que ge preparan de manera lenta e rrre
mediable. 

( 12).-BOTAZZI l QUAGLIARELLO: ''Quello che attualmente in Italia si 
fa in materia di rícerche sulralimenta,zione dell•uomo". Oocumenti per lo stu
dio delralimentaz[one, ecc. Consiglio, nez. delle ricxerche, 1933. 

( 1) .-Rübner, Klemperer, Siven, etc., han ence1ntrado como límites infe

riores compatibles con la conservaci6n de la sa•lud, en sujetos de 70 kilos, 0.539 

a 0.200 gr. por kg.; pero es necesario agregar que se trataba de experiencias 

de una duración de tres a ocho días. Admiten otros expertos una ra•ción de 

proteína por kg. de I a 1 .40 gr., de loe cuales 20 % mínimo de proteínas ani

males, con un Óptimo de 30 a 40%.

En la alimentación japonesa, la, tasa de las proteínas es muy baja (según 
Grey, alrededor de 2.25 por kg. de peso), el de las grasas 0.45, y 13.67 el de 
los hidratos de carbono, lo que dá alrededor de 69.5 calorías. La menor can
tidad de proteína•s se explica sobre todo por dos razones: el régimen alimenti
cio, generalmente vegetal; el consumo muy abundante de arroz - el cereal más 
pobre que todos en proteínas (aunque en el Japón es corriente la opini6n que 
la proteína del arroz es superior cualitativamente a, las otras, sería importante, 
según Grey hacer investigaciones muy profundas sobre este punto, antes de ad

mitir la verdad de esta opinión). 
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Se admite que la ·cantidad de ázoe necesaria para reparar ·la tasa de des-

l gaste puede ser de 4 gr. lo que corresponde a alrededor de 25 gr. de P'roteína 

•de "primera clase". En la práctica, ciertamente se necesita una tasa superior 

para que la pérdida cotidiana esté realmente compensada. Es verdad que en el 

curso de estos últimos años, ciertas investigaciones habrían probado que una 

cantidad más pequeña de proteína basta para asegurar un equilibrio constante 

de ázoe, porque, en materia del mínimo de p·roteína, la composición del régimen 

aHment-icio y, particularmente, las sales minerales y las vitaminas, juegan un 

papel importante. :Pero la experiencia ha mostrado la insuficiencia de las cifras 

baja-s de proteína, lo mismo que la necesidad fisiológica y económica de una 

cantidad conveniente de materias albuminoides las más api_-oximadas a aquellas 

de los tejidos, más que las de origen vegetal. Finalmente, el examen de las ea• 

tadísticas relativo· a más de 500 millones de personas que, es· ve>:dad, per�ene

cen a nacionalidades diferentes, ha m.ostrado que la tasa media de proteína con

sumida es 4 a 5 veces superior a la tasa de desgaste, es decir de 16 a 20 gr. 

de ázeo, lo que se acerca a la cantidad propuesta antiguamente por Voigt ( 100 

a 120 gr.), hoy considerada como excesiva. 

Ciertamente, en el problema de la alimentación, no se debe ceñii.::•se a fór
mulas rígidas. La práctica · no se adapta, ni uniformemente, ni fácilmente, a las 
teorías de los sabios, que algunas veces parecen contradictorias a los profanos. 
Pero es preciso confesar que es difícil decir cual es la tasa mínima de proteína 
a la cual se puede descender, y se debe 1:econocer que si, en condiciones nor
males, casi no hay · lugar de tener un aporte insuficiente de proteína, este te
mor subsiste en períodos anormales y sobre todo cuando se trata de trabajado
res que pueden comprar solamente unas pocas proteínas! 

Pero hay, más. Du1�ante el· trabajo, los músculos ceden a la sangre grupos 
proteínicos que no son eliminados por la orina como escorias inútiles, sino que 
otros Órganos (quizás el hígado) los toman nuevamente y los trasforman en 
sustancias capaces de reparar las pérdidas del músculo en materia azoada. Lue· 
go s·i los músc.:ilos ceden, trabajando, globu!inas a la sangre y en cantidad tan
to más g1rande cuanto más intenso es el trabajo, resulta que un trabajo penoso 
o demasiado prolongado provoca, a la larga, el deterioro de la fibra muscular, 
sí no hay suficiente aporte de proteínas con la ración alimenticia (Pugliese). 

Luego varios expertos piensan que una tasa superior a la media estable• 
cida por los fisiólogos es indispensable a los trabajadO':es, para • compensar los 
días pobres en proteínas, aunque su ración alimenticia es suficiente en caloría, 
y en hidratos de carbono. En efecto, una sub-alimentación en proteínas, sobre 
todo en proteínas animales, deviene un peligro desde que la ganancia baja, muy 
particularmente si se trata de organismos jóvenes, fue'rtes, sometidos a un tra• 
bajo muscular. 

Las GRASAS funcionan como combustible capaces de desarrollar, por gra• 
mo, un número de calorías mayor que las proteínas, porque son ricas en ca1r
bono. 

Mucqos ,expertos no creen necesario precisar el MINIMO indispensable de 
grasas, como lo han 1hecho para las proteínas. Por otra pat:te, la experiencia 
prueba que Ja tasa de grasas en la ración de los diferentes pueblos, varía mu· 
cho y que es muy grande la influencia del clima, de las regiones, de las co,-

-34D-



lNFORMACIONES SOCIALES 

tumb1>es, del trahajo, de manera que es imposible interp:·etar como general una 

constatación par�icular. Sinembargo, la práctica ha permitido observar frecuen

temente una deficiencia en grasas y esa deficiencia ha sido, por ejemplo en Ale

mania, durante la guer :·a, la causa de trastornos digestivos graves entre la po

blación civil . 

Las grasas tienen también un rol histogené�ico; además, su parte no uti

lizada por el organismo queda almacenada y se consume a medida que se efec

túa un trabajo muscular intenso o prolongado, sobre todo si el aporte de ali

mentos disminuye. 

Aunque una cantidad correspondiente de hidratos de carbono puede com
pensa� la falta de grasas -solamente bajo el punto de vista calorífico- es 
oportuno que la ración alimenticia del hombre mediano comprenda de 50 a 80 
gramos de erasa por día, de manera que ésta le proporcio_pe el 20 a 25 % del 
total de calorías. 

Los HIDRA TOS DE CARBONO constituyen la parte más considerable de 

los alimentos vegetales y representan, mejor aún que las grasas, el material de 

combustión necesario para la calorificación y el trabajo muscular, en razón del 

hecho que se puede fácilmente trasformarlos y, trasportarlos en el organismo allí 

donde se necesita ene�gía y fuerza viva. 

Desde el punto de vista alimenticio, los diferentes azúcares se pueden re

ferir a la glucosa. Todos estos azúcares, ya sea que pertenezcan al grupo de los 

monosacaridos (glucosa), o de los dísacaridos ( sacarosa, maltosa) o de los po

lisacaridos ( dextrina, celulosa, fécula), sirven solamente en cuanto se trasfor

man en glucosa, el p:-incipal combustible del motor humano, forma móvil de 

los hidrates de carbono necesarios para los tejidos y cuyo glicógeno (trasfor

mación de los monosacaridos) representa la forma fija. 

Es difícil precisar la cantidad diaria de hidratos de carbono necesa'l"Ía para 
el organismo. Aquí también, los fisiólogos no dán la tasa mínima indispensa

ble, aunque bajo 60 gr. de hidratos de C. el organismo es presa de graves da

ños. En la práctica, mien;:ras más penoso es ei trabajo que se ejecuta, la ración 

alimenticia debe comp:·ender mayor cantidad de hidratos de carbono y de grasas. 

Se plantea a quí la cuestión del "azúcar" considerado como el alimento 

más adecuado al trabajo muscular y que se llama el "alimento fisiológico" de 

los trabajadores y de los deportistas. Se sabe que el organismo puede utilizar 

el azúcar que ob:iene sobre todo de los hidratos de carbono y también de las 

proteínas (sea de aquellas que continen, preformado en sus moléculas, el g-:·u

po hidrocarbonado, sea -por síntesis de ciertos productos de escisión- de 

aquellas que no lo contienen). Es, en efecto, en el fuego de éstos que se con

sumen las grasas - también a ellos se acude como alimento de ahorro, más 

eficaz que las grasas y la albúmina. También la experiencia nos enseña que si 

no se puede vivir de azúcar, tampoco se puede vivir sin azúca•r, 

PRINCIPIOS ALIMENTICIOS INORGANICOS.-E11tos principios compren

den el agua y las sales minerales, cuya importancia en la relación alimenticia 

es bien conocida. En general, el régimen mixto basta, por lo que se refiere a 

las sales minerales, sobre todo para asegu:·ar al organismo la cantidad de sales 

necesaria. 
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Las VITAMINAS, llamadas hace pocos años los "principios alimenticios ac
cesorios", son hoy objeto de numerosas y muy, interesantes investigaciones. No 

constituyen alimentos verdaderos como aquellos que reparan el de·.erioro de

nuestros tejidos o propo.:c-ionan al organismo la energía necesaria; es decir que 

'as vitaminas no son tampoco un elemento energético; más bien son un alimen

!o dinámico, capaz de influir sobre la elaboración y la asimilación de los ali
mentos ( es por esto que la� vitaminas son cuali:ativamente más necesarias du

;:-ante el cY-ecimienl::o que a la edad adulta (saivo en lo que concierne a algunas 

funciones que son del dominio de la eugenesia). 

Si las investigaciones de laboratorio han probado que el músculo que tra

baja sabe utilizar, pa•:a sus cambios nutritivos, los tres principios alimenticios 

orgánicos que se acaba de examinar rápidamente, también han mostrado que 

no se puede indiferentemente reemplazar ninguno, aún bajo el punto de vista 

de la cantidad. 

En efecto, las proteínas pueden teóricamente satisfacer todos los pedidos 
del organismo, pero no se conocen los inconvenientes y los daños -aún hecha 
abstracción del costo- de una alimentación exclusivamente de carne. Por ot:a 

parte, la carencia de grasas o de hidratos de carbono causa daños bien cono

cidos; fina!mente, una alimentación vegetal exclusiva ocasiona una serie de tras· 
: ornos producidos por el mayor volumen de alimentos ingeridos, por el escape 

de gas en las vías digestivas, t�·aslornos que a su vez son causa de malestar y 

de menor rendimiento y, a la larga, de una hiponutrición por su insuficiente 

aporte de a!búminas. Todo esto bien lo conoce la experiencia popular, que fa. 

vorece ,.:na ALIMENT ACION MIXTA, la única capaz de asegurar la cantidad de 

Ios pr�ncipios aliment5cios necesarios para el sostenimien�o de la salud y de la 

capacidad de trabajo. 

Los pueblos saben por instinto que cada uno de estos p:.-inc1p1os no podría 

Gervir indiferentemente como fuente exclusiva de energía y que los hidratos de 

carbono constituyen el combustible preferido del mo�or muscu!ar - porque el 

Ol('ganismo que trabaja sabe utilizar la forma de ene:gía más económica. 

11.- LAS NECESIDADES DE ENERGIA DEL TRABAJADOR 

Más ürriba se ha dicho que, mediante la destrucción de los alimentos, el 
organismo desarY-o!la la energía química que se encontraba acumulada en él, 

energía que luego trasforma en calor. La fisiologí'a y la higiene se consag:an a 

determinar el cambio energético to�al, es deci!l" el aporte total de energía (según 

Ios valores medios del calor de combustión de los alimentos simp!es en el orga,

,ismo) y el gasto de en�rgía bajo sus diferentes formas. 
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Laa necesidades del adultos, homb7e o mujer, que vive en condiciones or
dinarias, en zona climática templada y que no cumple un trabajo MUSCULAR 

EXTERIOR, profesional u otro, se han evaluado en 2.400 calorías por día (14).

¿Esta cifra es universal e invariable? Se puede pensar que nó, aunque el

régimen alimen-�icio nacional de cada pueblo -expresión de costumbres y, de 

experiencia seculares y garantía de una vida sana- p:·esenta, bajo el punto de 
vista de su composición, un valor idéntico, dentro de límites moderados de va

riai:ión, para habitantes que se alimentan de manera diversa. 

Las variaciones de las necesidades energéticas, para el trabajo muscular 

y, por consiguiente, el apo::-�e de las calorías mediante los alimentos, están ,con
dicionados por los factores que ya hemos examinado para el "gasto fundamen
tal". El gasto de energía muscular aumenta sob1·e todo con la suma del traba
jo mecánico efectuado, pero es necesario insistir una vez más sobre el hecho 
que el poder del hombre es una cantidad varia.ble, porque los tipos, los moelos 
y la duración de la actividad humana son variables. 

Es por esto que se aumenta el número de 2,400 calorías de base (15) con 
los siguientes suplementos horarios: 

Trabajo muscular liviano, hasta 
medio 
intenso 
muy intenso 

CALORIAS 
50 

50--, 100 

100 - 200 

200 y más. 

Profundizando el estudio de los fenómenos que tienen lugar durante el t:·a
bajo muscular, se ha cons·atado que este tiene una influencia marcada sobre el 
metabolismo, sobre todas las reacciones celulares -cuya intensidad aumenta
luego sobre el calor (temperatura del cuerpo). Se ha observado también que 
el trabajo muscula;• no aumenta la eliminación <le las sustancias azoadas, si:no 
más bien el consumo de oxígeno y la producción de C02, es decir que dá lugar 
a un consumo acrecentado de sudancias que en sus moléculas no contienen 
ázoe (aziicares y grasas). P or es:a razón los hidratos de C. c�nstituyen el ali
mento por excelencia de los trabajadores, mientras que la carne sigue siendo 
un combustible de rendimiento malo. Sinemba•.:-go, se ha visto que, cuando el 
trabajo es penoso, o hay falta ele hidratos de C. la destrucción de las sustan
cias albuminoides en el organismo es mayor. De allí la necesidad de un mínimo 
de proteínas . 

Si se efectúa el (rabajo EXTERIOR con temperatura baja, la necesidad de 
energía es naturalmente más elevada y aumenta esta necesidad a medida que el 
trabajo es más penoso y el clima más frío (16). En los países cálidos la nece-

( 14) .-Informe sobre las Basas Fieiológicas de la Alimentación. Comisión 
Técnica del Comité de Higiene de la Socieda•d de las Naciones. Londres, noviem
bre 1935 (Véase anexo ll).

( 1 5) .-lbid. 

( 16) .-En estas condiciones, el hombre acude a una cantidad mayor de 
grasas que, en iguz-1 peso, son las más exotérmicas y constituyen por eso el 
alimento más económico. 
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sidad de energía baja (a 2,500 calorías), pero, si se trata de un trabajo pe

noso, un exceso de 400 a 600 calorías. 

El cálculo en kilogrametros del TRABAJO DE UN BUEN OBRERO consti
tuye un problema de muy difícil solución, que todavía no ha recibido una so

lución práctica unánimemente aceptada. Si se puede pensar que este proble
ma es poco importante pa•ra el individuo (mediano) no resulta lo mismo cuan
do se le contempla como problema de masa. 

Generalmente se tiene como aceptado, que el trabajo medio diario de un 

obrero mediano es 80,000 a 100,000 kgm., lo que corresponde a 230 grandes 

calorías (17). Si se quisiera limitar la ración alimenticia de este obrero a aque

lla que co�·responde a estas 230 calorías, se admitiría una eficiencia de 100 
por ciento, y sabemos que, en buenas condiciones de trabajo y de alimentación, 
el hombre solamente puede utilizar el 20-25 % de la energía potencial de los 
alimentos ingeridos. Aún admitiendo que esta eficiencia "mecánica" (si se pue
de aplicar tal término al motor humano), pueda ser más elevada para ciertas 
formas de actividad, es prudente dejar a los cálculos un margen de seguridad y 

re:ener solamente un rendimiento del 20%; lo que quiere decir que se debe ase• 
gurar al obrero en custión una ración alimenticia de (250 X 5), que solamente 
proveerá el gasto pa·ra el trabajo. Ahora bien, la ración cotidiana debe respon
der a las necesidades de energía que, en el curso de 24 horas, requieren los 
actos de la vida ordinaria (que han sido determinados experimentalmente) y 
para las otras formas de actividad: diversiones, ma•rcha, etc. · Si se observa el 
reparto antiguo en tres "ochos" (8 horas de reposo, 8 horas de trabajo y 8 
horas de diversiones, para las cuales se podría preve•r la quinta parte de las 

necesidades de las 8 horas de trabajo), el · balance de un trabajador medio cual
quiera debería comprender un aporte más .elevado para el t·rabajo penoso, aun
que, en este caso, se puede suponer que sería menor el gasto para las distrac
ciones. Según Cathcart ( 18), este balance seria el siguiente: 

CALORIAS 
8 horas de reposo 496 
8 de distracciones (544 + (46 X 5) 774 
8 de trabajo (544 + (239 x·s) 1,694 

Total .. 2,964 

J sea aproximadamente 3,000 calorías, a las cuales se debería añadir un suple
mento de alrededor de 1 O%, para compensar las normas de la alimentación. 

Pues bien, si el trabajo es de 48 horas por semana, se tendrá: 

3,472 calorías para las 56 horas de ·reposo. 

10,164 48 de trabajo, 

6,192 68 de distracciones, 

( 17) .-Véase nota l, pág. 6 

(18).-CATHCART, E. P.: 

! 928. 

de esta traducción. 
The Human Factor 
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lo cual, con el suplemento de 1 O% previsto por mermas, daría 3,100 calorías 
por día (véase anexo 111, cuadro 1-111). 

El RENDIMENTO DEL MOTOR HUMANO es muy variable, según las con
diciones en las cuales se produce la contracción muscular (duración, frecuen
cia, etc.). Cuando un músculo sostiene simplemente una carga (mantenimiento 
de un peso a una altura constante), la contracción es ESTA TICA y el trabajo 
producido NEGATIVO. No existe un verdadero trabajo mecánico, pero, fisio
lógicamente, el músculo consume energí� química y puede fatigarse. Cuando 
se desplaza la carga (levantamiento de un peso), la contracción es DINAMICA 

y el trabajo producido POSITIVO. El trabajo fisiológico es mayor entonces que 
cuando, por ejemplo, se baja. el peso levantado. En el trabajo positivo, las com

bustiones intraor�ánicas son má¡; activas que en el caso del trabajo negativo. 
No es tampoco necesario subrayar la importancia del rol desempeñado por 

otros factores extraños al trabajo muscular: temperatura, humedad, etc., del 
medio, organización técnica1 de la industria, trabajo de fuerza o de velocidad, 
monotonía, etc., de que se hablará más adelante. Pero sobre todo es el proble
ma de la FATIGA MUSCULAR que domina, condiciona la actividad del motor 
humano. De la misma manera, la fatiga de origen cerebral, aunque invisible, 

no es por eso menos cierta y capaz de producir efectos de agotamiento en el 
organismo. Ciertamente, el consumo de energía requerido por el trabajo inte
lectual, aún el más intenso, no se ha podido medir en calorías; sinembargo, di

ferentes expertos se inclinan a admitir que una simple cuestión de graduacio

nes separa, bajo el punto de vista de la fatiga, los dos tipos de trabajo. Por otro 

lado, c:,..si no existen el día de hoy profesiones en que el trabajo muscular sea 

completamente independiente del !rabajo nervioso. 'La producción cuantitativa y 

cualitativa del obrero depende, más y más, de la atención más que de la capa

cidad de los músculos para desarrollar fuerza bi"uta. 

Si, en reposo y en posición sentada ( 19), la cantidad de ene;:-gÍa en calo
rías-hora, para el hombre medio de 70 kg. es igual a 100 ( 65 durante el sue
ño, 77 en el estado de vela y acostado), para el trabajo muy ligero sería igual 
a 135 ( 1. 1 / 3 vez el gasto fundamental); para el trab�jo liviano a 1 70 ( 1. 3 / 4 

vez); para el trabajo moderado igual a· 290 (3 veces); para el t;:-abajo penoso 

a 450 ( 4. 1 / 2 veces) y para el traibajo muy penoso a 600 ( 6 veces). Por otra 
parle, se ha establecido que, para la posición de pié, con los músculos flojos, 

la cantidad de energía es igual a 105, lo mismo que para la lectura en alta voz; 
pa:a la costura a mano, a 1 l 1; para el tejido de malla (23 golpes por minuto), 
a 116; para el canto, a 122, etc. ( véase anexo 111, cuadro IV). 

En estas condiciones, la suma del trabajo efectuado -muscular y nervio

so-, aún variando de una profesión a otra, influye necesariamente sobre el 

gasto de energía y, por consiguiente, sobre la necesidad de aporte de alimentos. 

¿Cuál es entonces el gasto total de energía para el t�abajo? (20). 

( 1 9) .-Si se fija en 1 00 el agosto de energía de un sujeto s�ntado, d dP 

un sujeto de pié, en posición firme, es igual a 103, en posición cómoda 106, 

Y 125 en posición normal. 

(20).-Aumento p1-ofesional del metabolismo, en calorías-hor2• (según in

vestigaciones experimentales): 
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¿Cuáles son las variaciones que el trabajo exige, en materia de radón ali

menticia, pa•.-a que el hombre conserve su salud en buen estado Y mantenga su 

capacidad de trabajo? t 
¿Cuál es, en fin, la importancia de cada uno de los principios alimenticio, 

orgánicos en el gasto energético exigido por el trabajo? 

Cuestiones arduas a las cuales no es posible dar respttestas precisas (21). 

Atzler, 1930 Becker Hamalainen 

Pin�or . . 143 - 146 146 

Dactilógrafo - 24 

Copista a mano 49. 1

Costurera (doméstica) 4 - 33.4 6 

Costurera (profe�ional a máquinz,) 24 - 49.6 24 57 

Dibujante (de pié) 52.7 

Litógrafo 73. 1

Encuadernador . . 81. 5 81 

Sastre . . 45 

Zapatero . . 77 122 90 

Trabajos domésticos 81 157 

Lavz,ndera . . 124 214 124 214 

Mecánico . . 92 .3 

Metalúrgico 137 145 141 
Carpintero 116 - 1.64

Pintor . . 143 146. 146 

Trabajador de la piedra 286 319 

Aserrador de madera 370 406 378 

En el Japón, los valores m:dios de1 gasto funda-mental, para diferentes ca· 

tegorías de trabajadores (policías, maestros, wattmen, choferes, obreros de usi

na, estudiantes, comerciantes, empleados de oficina), varÍa•n de + 5.84 a -

6.84 y son más relativamente más fuertes entre los sujetos de tallas más ele

vadas, los jóvenes y los trabajadore� . 
. Si el valor energético es igua,l a 100 para el hombre medio, de pié, se en

cuentra un valor de 330 para· el trabajo de acabado, de 400 para el trabajo al 
horno, de· 469 para, el herrero y 487 para el fogonero. Para el trabajo feme
nino (siendo 100 el valor correspondiente a la mujer media, de pié) se tiene: 
1 1 O para las devanadoras, 156 para las teje�oras, 1 78 para, las zurcidoras. 

( 2 1) .-batos sobre el gasto energético de los trabajadores de varias indus• 
trias han sido suministrados recientemente ( 193 5) por expertos soviéticos, quie
nes han encontrado que, por eje�plo, durante 24 hora-s, el gasto calculado pa· 

:ra un peso medio de 70 kg. era: para los torneros, freseros, devanadores, ce• 
pilladores de 3,200 a 3,400 calorías; para los obreros de herrería, 3,700; la-
I'1inadores, 3,800-3, 900; de función, 4,000-4,200; de una usina de productos 
químicos, constructores de aparatos, 3,250-3,400; obreros de horno, en alto 

3,800, en bajo 4,100; auxili2,res (cargadores de mineral), 4,500; de la indus• 
tria d.� construcciones, los carpinteros, 4,500; los portadores de ladrillos, 5,300; 
1os albañiles, 4,000; los electricistas, 4,400; de ferrocarriles: peones de caminos, 
conductores de locomotoras, cerrajeros de vagones, 3,000; trabajos físicos pe
nosos, 3,000 a, 4,500; trabajos físicos penosos de los cargadores, reparadores de 
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El gasto estático de un homh:·e, en reposo, con una activ:idad moderada 
(actividad necesaria, por ejemplo, para comer, lee�-, escribir, hacer la cama, 
cambiarse de ropa) se puede evaluar, por término medio, en 32,56 caloríaa por 
24 horas y por kg. (22). De manera que a 20ºC, el adulto de 70 kg. gasta ,es
táticamente, 32,56 X 70, o sea aL·edcdor de 2,280 calorías por día. Se ha via
to que este trabajo bajá fuer�emcnte (hasta 1,500 aproximadamente) durante 
el sueño, cuando la energía está consagrada íntegramente al trabajo interior 
de los órganos de la vida. Por otro lado, se ha notado que el metabolismo ener
gético c.:ece proporcionalmente al aumen�o del trabajo mecánico. De allí se 
puede concluir que, si el rendimiento de un obrero debe ser más elevado, su 
ración alimenticia se debe aumentar paralelamente. 

vía, descargadores de carbón, 4,000 a 4,500; en la industria agrícola, conduc
tores de tractores, 3,000; labriegos, 5,000; jardineros, 4,100 a 4,800; segado
res, 7,000; atadores de gz .. villas, 5,600; trilladores de trigo a máquina, 5,300 a 
5,900 (Moltchanova: XV9 Congreso Internacional de Fisiología. Leningrado, 
1935). 

La composición química de la ración cotidiana adecuada, para estas tres 
categorías sería la siguiente ( en gramos. de sustancia digerible) : 

Proteínas a-nimales 
vegetales 

Grasas 
Hidratos de carbono 

Calorías 

Talador 
69.03 
70.58 
95.17 

603.94 

3,934 

Leñador 
69.03 
86.54 

105.54 
720.78 

4,575 

Bar:enador y 
maquinista 

69.03 
56.82 
94.39 

513.56 

3,495 

El informe dá la list�• de los productos alimenticios que entran en la ración 
aplicada, a título de ensayo. 

(MAISELS y otros colaboradores, en Probleme der Ernahrung, N'' 4, Mos
cú, 1935) . 

(22) .-La importancia del trabajo muscular o nervioso varía de un oficio 
a, otro y la misma variación influye necesariamente sobre el gasto de energía 
y sobre la ración alimenticia. 

En la vida normal, se encuentra que la ración de sostenimiento, en repo• 
so, es de 1.57 por kg.-hora ( 1.60, Gautier; 1.53 Hirn; 1.32 autores america
nos - a• 20"C.). Media en las condiciones ordinarias, 1.50. 

El gasto total exigido por el trabajo varía de un sujeto a otro. Las inves
tigaciones han relievado coeficientes muy diferentes. Sinembargo, si Atwater 
constata un ga-sto de energía (a 20"C), de 1.36 por kg., se encuentra en la vi
da cotidiana, 1.50 (a 14-15''C). (Gautier, 1.65; Papicque, en Abisinia y Male
'sia, l·.60; Morí y Tahara, n Japón,. 1 .65, pero se tra,ta aquí de raciones muy 
ricas en arroz y en legumbres). 

Entre 1.61 y 1.50, la diferencia representa el gasto dinámico por kg.-hora 
en la vida ordinaria-. Para un sujeto de 65 kg. y por I O horas, el gasto será de 
97.5 calorías, o sea, según el rendimien�o medio de 25 t;:·é;, un trabajo ligero de 
alrededor de 10,400 kgm. Para un trabajo de 70,000 kgm. Atwater y Amar ha•n 
encontrado 1. 90. 
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Hospitales y Policlínicos 

DE LA 

. 

. 

Caja Né'.lcionalde Seguro Social 
·--_:_:_:__�.:---��--·:.:. .. �::::::-

Localidad ¡ 

AREQUIPA 

CAÑETE 

CHOCOPE 

CHICLAYO 

CHINCHA 

HUACHO 

ICA 

LIMA 

OROYA 

PIURA 

HUARIACA 

TRUJILLO 

•· ·-

CALLAO (Polic.) 

OROYA 1 ( Polic.) 

PISCO ( Polic.) 

·-- - ------... . ... -----··. _--· __ -· -·· __ . 
Area del terreno 

7,659.00 m2 

11,224.87 "

10,000.00 "

15,336.00 "

10,187.00 "

10,000.00 "

8,464.00 ,,

42,046.37 ,,

46,978.00 " 

14,100.00 " 

17,934.00 
" 

24,400.00 
" 

5,976.72 
" 

675.00 
'' 

2,579.40 
"

Area de construcción 

1 -

6,699.76 m2 

. 4,558.00 ,, 

4r 452.80 ,, 

6,232.13 77 

4,184.00 ,, 

.3,933.76 " 

S,016.28 ,, 

Jl 1 

4,282.00 ,, 

2,027.50 ,, 

518.00 ,, 



Los Tribunales del Traba jo 

ESTUDIO INTERNACIONAL DE LOS SISTEMAS EN VIGENCIA PARA LA 

SOLUCION DE LOS CONFLICTOS DEL TRABAJO 

(De la Oficina Internacional del Tra-bajo) 

1.-Razones de la institución de los tribunales de trabajo, 

e ADA sociedad bíen organizada posee alguna institución encargada de la. 
solución de los conflictos de naturaleza jurídica que pueden surgir en
tre sus miembros. Esta función esencial, inherente al gobier.no de un Es

tado es de ordina-rio llenado por órganos instituidos en virtud del poder judicial 
de este Estado. Entre las diversas categorías de diferencias que pueden pre·sen
tarse, hay una que ha llamado especialmente la atención, a sa-ber, la de los 
conflictos designados con el término genérico de conflictos del trabajo, intere
sando estos conflictos a un gran número de personas y tra-yendo, como resul
tado, consecuencias graves para la sociedad. 

Los conflictos de trabajo conciernen de hecho, a. una esfera extendida de 
la-s relaciones humanas, por que abarcan todos los aspectos de las relaciones co
tidianas entre los empleadores y su personal. Estos conflictos interesan eviden
temente a la gra-n masa de la población de todos los países. Interesan especial
mente a la clase obrera, que no recibe más que un salario modesto, y, por eso 
mismo, no sabría acomodarse con los gastos y las lentitudes de los tribunales 
ordinarios para la solución de sus diferencias. En efecto, el obrero que recla-ma 
contra• su empleador, una parte del salario cotidiano o hebdomadario que pre
tende se le debe, se encuentra desprevenido cuando debe primero hacer d�sem
bolsos antes de poder intentar una acción ante el tribunal que no dará su deci
sión antes de Yarios días o quizás de varias semanas. Preferirá a- menudo no in
troducir la instancia antes de que arriesgar incurrir en los gastos necesarios 
para obtener un juicio que deberá ha,cer un juez de otra localidad que no co
noce muy bien, tal vez. las condiciones de empleo del lugar de donde trabaja 
el obrero. 

En efecto cuando se trata de uno suma relativamente poco considera.ble. 
la persona- que ae cree perjudicada en sus derechos se abstiene de introduc.::ir una 

349-. 



INFORMACIONE·S SOctALÉ.ti 

instancia ante los tribunales ordinarios, sabiendo muy bie_n que despuéa de ha

ber soportado todos los gastos ocasionados por los derechos de sellado, los ho

norarios de su abogado y demás gastos de justicia, sus esfuerzos no llegarán 

más que a un Balance de cuentas en su disfavor. mismo si tenía ganancia de 

causa . 

De todos modos, el obrero, que vive un poco día por día, no puede es

pera•r demasiad-o tiempo para que las cortes de justicia se pronuncien sobre 

su derecho. Así, en caso de que un obrero •ea echado de modo abusivo, este 

obrero, al que el empleador habría rehusado la indemnidad de licenciamiento 

se encontraría muy probablemente en la imposibilidad ma,terial de hacer fren

te a sus obligaciones habituales si tuviera que · esperar las demoras a las que 

son sujetos los tribunales ordinarios, a•ntes de que le sea otorgada la indemni

dad que reclama. Generalmente no tiene economías y por eso mismo, necesi

ta reintegrarse en sus derechos sin demora. 

Para que la justicia esté hecha, es de deaea,r, sin . ninguna duda, que el obre

ro ha.ya su causa juzgada por sus iguales, en otros términos, que en el núme

ro de los jueces se encuentre por lo menos un número igual de personas de 
su categoría que conozcan bien las condiciones en las cuales cumple su tra

bajo. Por que el juez m,ejor calificado del punto_ de vista del derecho del tra• 

bajo no será necesariamente el mejor ca-lificado 

nes de hecho, a las cuales la juste soluci6n de 

subordinada. 

par-a apreciar 

la diferencia 

ciertas cues.tie

de trabajo está 

En fin, hay también lugar pa,ra observar que el obrero, que trabaja a me

nudo en per·manencia lejos del lugar de su domicilio, encuentra una ventaia. 
en que la justicia sea administrada por un tribunal situa-do en el lugar de su 

trabajo, evitando así viajes costosos sino impracticables · en •aso de pleito. Los

tribunales ordinarios están ha•bitualmente situados en los centros más populo

sos al fin de servir un gran número d� personas, cuando el asalariado le inte

resa que el número de los tribunales sea multiplicado y su sede repartida de 

modo de hacer �u a-cceso más fácil. De �odos modos, es evidente que si el asa

lariado debe ser juzgado por sus pares, 
1 

eá ·preferible que los tribunales de tra

bajo estén. situados en l� vecindad del lugar · de su trabajo. 

Estas son pues las pr�ncipales ra-zones por las cuales buen número de Es

tados han estimado que la solución de los conflictos de trabajo por los tribu

nales ordinarios no constituía una solucióp satisfactoria y que era indispensa-

ble crear una jurisdicción especial del trabajo que lleve· un procedimiento me

nos 'largo y menos costoso para los asa-lariados que los recursos a los tribuna

les ordinarios. 

En muchos países, las insuficiencias de 1a jurisdicción de los tribunales 
comune_s están compensadas .en parte por la creación ele comisiones paritaria,s 
encargadas exclusivamente de la solución de los conflictos - que puedan resultar 
de la aplicación de cierta-s leyes, particularmente las leyes sobre _ seguros. En 
otros países son los inspectores de trabajo, � quienes son otorgadas funciones 
jurisdiccional•es, que ayuda,n · a los tribunales ordinarios para la solución de una 
variedad de conflictos relativos a las horas de trabajo, al pa•go de los salarios 
y otras cuestiones que tengan relación con las condiciones del trabajo. 

Puede ser que todos estos órganos unidos al procedimiento de concilia�ipn 
y de arbitra.ie para la solución de los conflictos colectivos haya suplido sufi-
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cientemente a la administración de la justicia por los tribunales ordinarios pa•
ra evitar de crear tribunabs especiales para el conjunto de los conflictos del 
trabajo. Es lo que explica, en gran parte la ausencia d� una jurisdicción del tra
bajo general en ciertos países industriales de nivel social elevado. 

De cualquier modo, el cuadro de este estudio no permite tomar en consi
deración todas las institucione:. de carácter casi jurisdiccional, y la,s averigua
ciones que siguen se limitan a las legislaciones que prescriben una jurisdicción 
de trabajo de conjunto, distinta de los tribunales ordinarios. 

2.-0rigen y expansión de loa tribunales de trabajo. 

Según la op1n1on �eneral, la concepc1on de los tribunales del trabajo ac
-tuales remonta al Consejo de prohombres que ha sido instituído en Lyon en vir
tud de una ley napoleónica de 1806. Este consejo de prohombres había sido 
instituído con fin de permitir la solución rápida, y sin gastos de ciertos conflic
tos de trabajo por un consejo compuesto de representantes de los empleado
res y de los trabajadores. Pero es�a idea no es nueva del todo. Los historiado
res recuerdan que magistrados con el nombre de prohombres existía ya desde 
va,rios siglos en Francia, aunque sus poderes y sus atribuciones no hayan sido 
defendidos por una ley nacional. En el siglo XV los mercantes de Lyon habían 
tenido del rey Luis XI la autorización de hacer solucionar ciertos conflictos con 
los prohombres, guiándose en el procedimiento aplicado desde dos siglos en la 
ciudad de París. - os "Prohombres" son personas· pa-rticularmente competentes 
para las cuestior.. en las cuales pueden ser llamados a dar su opinión. 

La expresión equivalente "probiviri" se ha empleado en Italia- cuando al 
final del año 1878, consejos de prohombres compuestos de un igual número 
de representantes de los empleadores y de los obreros han sido instituídos en 
la provincia de Coma para conocer las diferenciaoS que surgen en la industria 
de la seda. D�spués de estas experiencias, el legislador italiano ha adoptado la 
l�y del J 5 de junio de 1893 que prescribe la, institución de tribunal�s análogos 
para la solución de ciertas categorías de conflictos del trabajo que surgen en 
otras partes del país. 

La solución de los conflictos del trabajo ha también llama,do la atención 
del legislador en Portugal en donde, desde el siglo XVI, .se han adjuntado jue
ces de trabajo a los tribunales especiales compuestos exclusivamente de jueces 
del trabajo no sube más que ha¡a¡ta el decreto legislativo del 14 de Agosto de 
1889. 

Complementada por los decretos de 1 809 y 181 O, la ley francesa de 1 806

ha sido extendida a otras partes de Francia, comprendiendo los territorios· que 
hoy forma•n parte de Bélgica y ciertas partes de Alemania como Rhenania. 

Los tribunales creados de este modo fueron agrandados desp,ués en estos 
países. 

El gobierno prusiano, por ejemplo, ha mantenido estas instituciones, per
feccionándolas, bajo la denominación de tribunafes industriales Rhenanos. En el 
resto de Alerna,nia fueron creados tribunales de arbitraje locales y regionales 
locáles y de corporación. Todas estas instituciones prepararon poco a poco el 
camino para la adopción de la ley de 1 890 que prescribió la institución de tri-
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bunales industriales en las diferentes pairtes de Alemania, pero a la iniciatiYa 

de la autoridad comunal. 
• 

Antes del fin del siglo XIX, Austria, Noruega y S.Uiza, siguieron dustria

les en las diferentes. partes de Alemania, pero a iniciativa-s obreras que rigen 

esta materia han sido adoptados a principios del siglo XX, y, en la m�yoría de 

los casos, sólo después de la, guerra mundial. Ciertas regiones de los Estados 

creados por los, Tratados de Paz han conservado durante algunos años -los tri

bunales. del trabajo que habían sido instituídos en virtud de las leyes en vigor 

en los Estados a, los que la� regiones de que �e trata habían pertenecido en 

el pasado. 

No hay casi necesidad de decir que el progreso creciente · de la industria 

en un gran número de países ha exigido la adopción de nuevas reglas para la 

protección de los trabajadores y para el mantanimiento de buenas relaciones 
entre los empleadores y los trabajadores. La aplicación y la interpreta-ción ·de 

estas ,nuevas reglas y disposiciones. legales han a su vez impuesto tareas suple

mentaria,s a los tribunales ordinarios. Esto explica que en el curso de los últi
mos años un número cada vez más grande de países se hayan mostrado fayo

rables a la institución de tribunales especiales del trabajo lla-mados a suplir la 

tarea de los tribunales ordinarios. Actualmente veintitres países poseen tribu

nales especiales del trabajo enca,rgados de conocer los conflictos del trabajo. 

3.-Evolución de la institución de los tribunales del trabajo. 

Los países que han adoptado en una fecha muy reciente leyes que traen 

la creación de tribunales del trabajo han aprovechado en una• medida muy am

plia de la experiencia adquirida en este dominio por los países cuyas leyes da

tan ya, de varias décadas. En todos' los casos, el legislador ha evidentemente 

querido crear tribunales permanentes compuestos de representantes de los em

pleadores. y de los obreros y encargados de resolver los conflictos del trabajo 

tan pronto como es humanamente posible y prácticamente sin gastos para, los ,. 

dema,ndantes. 

En el principio, el legislador ha dudado de preconizar un sistema que hu
biera hecho repartir a los obreros con los empleadores, sobre un pié de igual
dad perfecta, funciones judiciales en el seno de estos tribunales. Por ejemplo, 
en Francia, hasta, 1848, el número de los representantes de los obreros en el 
seno de los consejos de prohombres ha sido inferior al de los representantes de 
los empleadores. Pero, desde 1848, el legislador ha admitido el principio de la 
representación igual en el seno de los tribunales del trabajo de las dos cla-ses 
opuestas. 

Del mismo modo, el legislador ha manifestado alguna repugnancia para 
da-r a los tribunales del trabajo el poder de pronunciar sentencias que tengan 
fuerza obligatoria. La ley alemana de 1 890 sobre los tribunales industrial�s y 
comerciales daba fuerza de ley a las decisiones de estos tribunales, no tenía 
más que el rol de comisiones de concilia-ción, pero su importancia en este pun
to de vista ha sido mínima, y en el curso de estos últimos años, deja ron com
pletamente de ejercer estas func10nes Del mismo modo, en Italia, los con3ejos 
de prohombres no llenaban, en virtud de la ley de 1 893, más que las funcio-
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ncs de órganos de conciliación cuando el monto de lás cuestiones en litigio era 
superior a, 200 liras. De un modo general, se puede decir que al principio la 
competencia de los tribunales .d�l trabajo ha sido limitada a las diferencias con 
relación a sumas relativamente poco 'elevadas, pero, después, ha- sido extendida 
de modo a tener en cuenta la evolución económica. 

Las primeras leyes adoptadas -en Bélgica, en Francia y en Italia preveían 
la institución de tribunales del trabajo únicamente para ciertas partes del país 
o para- ciertos grandes centros industriales, cuando la ley alemana de 1890 de
jaba las autoridades locales libres de decidir si un tribunal industrial debería 
ser insti�uído o no en 5U dependencia. Este último caso, los resultados han 
sido poco satisfactorios, porque las a-utoridades municipales tenían a menudo 
tendencias a eludir las cargas financieras suplementarias que resultan de la ins
titución de tribunales semejantes. Es la ra-zón porque la ley alemana ha sido 
enmendada, el 1901 de manera de hacer la institución de tribunales industria

les obligatorias en todas las comunas que tienen más de 20,000 habita-ntes. Co

mo se verá más abajo, las leyes rec
0

ientes sobre los tribunales del trabajo pres

criben de ordinario la institución de estos tribunale5 en todas las pa-rtes del país. 

Al principio, los tribunales del trabajo no eran competentes más que para 
conocer conflictos individuales basados en contratos de empleo, surgiendo en 
ciertas empresas industria-les principalmente en industrias chicas. Pero, con el 
tiempo, su competencia se ha extendido a otras industrias, comprendidas las 
grandes industrias manufactureras modernas, y en ciertos casos a la- agricultu
ra. También han sido declarados competentes para los conflictos del trabajo que 
interesa•n a las empresas comerciales. En otros términos, el empleado de co
mercio o empleado privado ha sido puesto en el beneficio de las ventajas de 
que gozaba ya el obrero desde rauchos años. Tal ha sido el efecto, por ejem
plo, de las enmiendas adoptadas en Alema-nia en 1904, en Bélgica �n 191 O, y 
en Dinamarca en 1919. En Francia, una ley del 25 de diciembre de 1932 pre
vétt la extensión de la jurisdicción de los consejos de los prohombres a las 
diferencias individuales en la- agricultura. También, en ciertos países, a saber 

'el Portugal y la U. R. S. S., la legislación moderna ha ensanchado la esfera 
de acción de los tribunales del trabajo extendiendo su competencia misma, a 
ciertos casos de infracción al derecho penal. No tan solo la esfera de las cues
tiones que dependen de los tribuna-le11 del trabajo se ha extendido, pero aún 
estos tribunales han 5ido declarados competentes para conocer conflictos co
lectivos, y también conflictos individuales. En hecho, ciertos países han insti
tuído tribunales del trabajo, principalmente para la solución de los conflictos 
colectivos del trabajo. Este punto será tratado de manera más deta,llada en el 

capítulo IV que sigue, consagrando a la competencia de los tribunales del trabajo. 

Institución de los tribunales del trabajo. 

La institución de una red de los tribunales del traba-jo debiendo funcionar 
paralelamente con las cortes de justicia ordinaria, crea a menudo problemas 
cuya solución debe depender de la constitución particular de cada país. 

En cuanto el derecho constitucional, una ley especial autoriza !::: i!l.stitu
ción de tribunales del trabajo, queda la cuesti6n de la oportunidad de la- in�-

-353-



INFORMACIONES SOCIALES 

titución de tribunales tales: en tales y tales lugarea, o de los órganos que de

ben anteri3rmente �er consu!tados con ese f:n, y la forma especia,l que deben 

tomar estos tribunales, su división en varias secciones según la n:::cesidad del 
medio, e igual en todo lo demás. 

Siempre hay !a cuestión de saber en que medida los tribunahs del traba-jo 

deben ser independien�es. de los tribunales ordinarios, y hasta que punto pue

den estar· ligados con ellos y sin embargo, sin que perjudique su buen funcio

namiento. El legislador debe decidir si los tribunales del trabe,jo deben juzgar 

en último recurso, o si la decisifm final en materia de apeiación deben ser to
madas por las cortes de ap�lación ordinarias. 

Tc•les son algunas de las numerosas cuestiones que la ley sobre los tribu

nales del trabajo ha reglamentado en numerosos países. En !o expuesto que si

gue nos contentaremos con dar una br�ve exposición de la legislación sobre 

ese tema. 

En los países que son el objeto del presente estudio, la constitución de 
los tribunales del traba,jo es reglamentada en general por la legislación nacio

nal. La principal excepc1on que se opone a nuestra observación concierne a 
Suiza, en donde las legislaturas cantonales s.on solas competen�es para- hgislar. 

en materia de consejos de prohombres. Sin embargo, se podrían mencionar los 

Estados Unidos de América, en donde la legislación en ma,teria de derechos del 

trabajo depende a veces de la competencia de los diferentes Estados que com
ponen la Unión, y a veces del poder federal. En lo que concierne al Consejo 
Nacional de las rela-ciones del trabajo, que es el objeto de nuestro es�udio so

bre este paí.s, el poder de legislar en la materia le incumbe al gobierno federal. 
En vi!'tud de las leyes nacionale; que crean tribunales del trabajo pueden 

de ord:n2°rio ser instituídos por decreto del gobierno dado después de haber 

consultado ciertas instituciones competentes. Esta, ·C,ltima reg�a no se aplica, sin 

embargo, en un país, Bélgica, en donde una ley es necesaria para Ia institución 
de cualquier tribuna,}, nuevo, debido a una disposición especial de la Constitu
ción belga, por términos de la cual ninguna autoridad judicial puede ser crea

da de otro modo que por una ley. 
Los caracteres particulares de los diferentes r�gíme

0

nes polí�icos se mani'

fiestan fa,ta!mente cuando la institución de tribunales de la importancia de los 

tribunales del trabajo. Por ejemplo,. en cier'.os p,•Íses, !as organizaciones profe

sionales consideradas como represen�ativas de los intereses de los empleadores y 

de los trabajadores son consulte-dos antes de . la instituc!Ón de los tribunales del 
trabajo. En España, en Francia y .en Rumanía, estas organizaciones son por una 

parte las diferentes cám2•ras profesionales que se ocupan de los intereses de los 
trabajadores. En Bélgica, las autoridades municipales son llamadas a dar �.u opi
nión, por que deben pagar una, par�e de los gastos ocasionados por el tuncio

namiento de los tribunales. A menudo estos tribuna 1·es. del trabajo son instituí

dos a ped:do de las organizaciones profesionales int�resadas. En Francia, le., ley 
sobre la jurisdicción fija que nuevos cons�jos. de prohombres deben ser insti
tuídos cuando lo ha pedido el consejo municipal de !a comuna, con la e•proba
ción de las cámaras profesionales y de 1os consejos !ocales. En otros países, los 
órganos repres·entativos no son consul:ados más que para d�s!gne,ción de los 
miembros de }013 tribunales. 

La ley nacion<-11 que lleva la ir(stitución de un sistema de tribunales del 
trabajo indica de ordinario el resorte de cé:.da tribúnal dd trabajo O prevée que 
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éste resorte será determinado por la ley o el decreto en virtud del cual es ins
tituído el tribunal. En la mayoría de los casos, el resorte de los tribunales del 
trabajo no coincide con el de los tribunales ordinarios y está bien que sea• así 
en particular en los países muy industrializados, en donde la necesidad de tri
bunales del trabajo en ciertas regiones no puede concordar en nada.. con la ne
cesidad de tribunales ordinarios para la administración de la justicia. Este as
pecto pa•rticular de la cuestión ha llamado particularmente la atención del le
gislador en Bélgica, en donde la ley del 25 de junio de 192 7 ha traído un nú
mero chico de enmiendas a la legi:lación en vigencia y ha restablecido el equi
librio entre el número d·e los consejos de prohombres existentes y el de los 

conflictos a solucionar. Naturalmente eso no quiere decir que el resorte de 

ciertos tribunales del tra,bajo y de ciertos tribunales ordinarios no pueda coin

cidir a vecse, aunque la ley reconozca el principio de los resortes territoriales 

distintos. 
Un gran número de factores que influyen sobre la institución de los tribu

nales presentan necesariamente un carácter administrativo, por este motivo, 
tienen tendencias en va,riar de un país a otro. Por ejemplo, en Francia y Ru
manía, la ley dispone que un solo tribunal puede ser instituido por ciudad; en 
Francia, la ley exige además que la ciudad en donde el tribunal tiene su sede 
posea una industria o un comercio de una importa-ncia que justifique la exis
tencia del tribunal. Cuando no se ha llenado es.ta condición, no se ins�ituyen 
tribunales de prohombres y los conflictots del trabajo son llevados ante los tri
bunales ordinarios. 

Por otra, parte, en ciertos países, bastará mencionar acá la Polonia y Che
coeslovaquia, cuando en una circunscripción dada, la situación industrial no jus
tifica la institución de tribunales especiales del trabajo, el resorte del tribunal 
ordinario puede ser extendido más a,llá del resorte del tribunal ordinario, o 
también se puede crear en el seno de los tribunales ordinarios una secció:i;i pa
ra los conflictos del trabajo sobre el modelo de 1011 tribunales del trabajo in
dependientes. 

En otros países, como por ejemplo en Chile. en donde el tribunal del tra
bajo de primer insta,ncia se compone de un juez único del trabajo, las funcio
nes del tribunal del trabajo son llenadas por el juez del tribunal ordinario de 
primer instancia en las circunscripciones administrativas para las cua,les no se 

ha nombrado ningún juez e8pecial del trabajo. El juez ordinario está obligr1do 

entonces nature-lmente de actuar conforme a las disposiciones del Código del 

trabajo relativas a !a jurisdicción del trabajo. La ley yugoeslava de 1931 sobre 

las industrias innova aún todavía, autorizando las asociacione'I obligatorias de 

personas que ejercen una activida,d comercial o artesanal para instituir en su 

seno un consejo especial de prohombres para, la solución de los conflictos que 

surjan tratándose de las condiciones de trabajo, entre los miembros de dichas 

asociaciones y sus asalariados. 

En Alemania, los tribunales del tra,bajo de primer instancia son completa
mente independientes de los tribunales ordinarios de primer instancia., mien
tras que los tribunales del trabajo de apelación son instituidos ligados con los 
tribunales ordinarios de apela.ción, pero su sede no coincide necee;,, ""iamente 
con los tribunales de apelación ordinarios. 
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En Rumanía, los tribunaleB del trabajo son instituídos ligados con las cá

m,aras del traba.jo, que son organizaciones encargadas de la representación y 
de la protección de los trabajadores. 

Las leyes nacionales de fecha reciente que llevan la institución de tribu

nales del trabajo tienen tendencia a, ex�ender la jurisdicción del trabajo a todo 

el país, y en todos los cosas, a todas las partes en donde la frecuencia de loa 

conflictos del trabajo parece justificarlo. Por ejemplo, la ley yugoesh�•va de 1931 

sobre las industrias prevee la institución de todas las partes del país de conse

jos de prohombres . encargados de solucionar los conflictos del trabajo. La, ley 

sobre los tribunales del trabajo adoptada en Checoeslovaquia en el mismo año, 

dispone que se debe instituir tribunales del trabajo por todo en donde la- situa

ción económica y social lo exija. La misma tendencia se manifiesta en las le

yes sobre los tribunales del trabajo adoptados en Polnoia.. y en Portugal en 1934. 
Un último punto debe mencionarse acá, tratando de la institución de tri

bunales' del trabajo: estos son subdivididos en tantas secciones o cámaras como 

sea necesario para responder a las necesidades de los países difere�tes. En Bél

gica, cada consejo de prohombres es dividido en dos cámaras de las cuales, una 

se ocupa de los conflictos entre empleadores y obreros, comprendiendo loa 
marinos, y la otra de los conflictos entre em?leadores y empleados, también 

puede instituirse, en el seno de un consejo de prohombres, cámara-s especiales 

para la solución de los conflictos de carácter técnico, o de los conflictos ordi
na;ios que surgen entre obreros, por una parte, y �mpleadores por otra. En 

Francia, los consejos de prohombres son divididos en secciones correspondien

tes a las diversas categorías de comercios y de industria-s establecidas por el 

decreto que lleva a la creación de un tribunal. La situaoción es algo análoga en 

Alemania y en Suiza,, en donde los tribunales del trabajo son divididos en dos 
cámaras o más y a veces en cámaras especiales para los conflictos que intere
san ciertos grupos de obreros y empleados, Este principio es también aplicado 

con algunas diferencia-s a los tribunales del trabajo en Rumanía. 

La ley dispone algunas veces que comisiones especiales de conciliación de

ben instituirse en el seno de los tribunales del trabajo para tratar la solución 

amistosa del cortflicto antes . que llegue a la faz jurídica. En Bélgica y en Fran

cia, por ejemplo, comisiones de concilación son instituidas en el seno de cada 

cámara o sección del consejo de prohombres. En otros casos, la primera ten

tativa de conciliación oficial se hace en una, audiencia preliminar que tiene lu

gar para ese fin, en presencia del presidente del tribunal que sesiona solo o 

con el concurso de asesores. 

En un número limitado de países, se han tomado disposiciones para la ins

titución de tribunales del trabajo de apelación especiales. Tal es el caso, en 

Alemania, Bélgica, Chile, Venezuela y en el ca,ntón de Ginebra, en Suiza. En 

los otros países, a veces la jurisdicción del trabajo no lleva más que una sola 

instancia, como en Suecia, a veces las a,pelaciones son llevadas ante los tribu
nales de primera instancia antes las instancias de apelación ordinarias. En este 

último ca.so, se adjuntan a veces, para las cuestiones del trabajo, asesores a 
las cortes ordinarias. Así es en ltali'a, Polonia y Checoeslovaquia. 

Los ejemplos que preceden muestran abundantemente en qué medida la 
institución de tribunales especiales del trabajo depende de los ca,racteres parti

culares de la Constitución y de la Organización administrativa de los diversos 

países. 
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Causas de la Incapacidad Prematura 

para el Trabajo 

(Traducción especial del Dr. Franz Schrueffer, para INFORMACIO

NES SOCIALES, de "Wirtgchafts - & Sozialberichet" -lnformacionea 

Económicas y Sociales- Organo del "Frente del Trabajo" - Ber-

lín - Alemania - Abril de 1940). 

S
l se toma en consideración, por un lado, la creciente necesidad

de mano de obra en el actual estado de la economía nacio
nal y, por otro ]ado, el hecho de que más del 5 O por ciento

de los nuevos inválidos no alcanzan todavía la edad de 65 años ( en 
19 36: 5 6 �� ; en 193 7: 5 1 % ) , sino que se invalidan ya a la edad pro
media de 5 4 años, no puede escaparse del interés público la necesi
dad de investigar minuciosamente las causas de la invalidez prematu
ra, para encontrar los medios de reducir eficazmente el aumento. No 
solamente el Seguro Obligatorio de Invalidez, del cual tratamos en lo 
que sigue, sino también el Seguro Social de los Empleados menciona 
en su Memoria para el año de 1937 el hecho de que de 262.802 pen
sionistas jubilados se contaron 30. 796 que tenían 52 años de edad o 
menos. De tales observaciones resulta claramente la necesidad de una 
prevención sistemática, porque muchos de estos "siniestros" prematu
ros no habrían llegado a ser siniestros, si se hubiera descubierto con 
la anticipación debido la causa, lo que habría permitido tratarlos en 
forma eficaz.

Vemos pues que aquí se abre un campo vasto de cooperac1on 
entre estadística, médicos y Seguro Social, la cual promete resultados 
excelentes; al mismo tiempo se podría apreciar que la asistencia pre
visora y preventiva del Seguro Social es hoy día un instrumento in
dispensable e inseparable de la eficiencia del trabajo. 

El cuadro que sigue, demuestra los grupos principales de las cau
sas de invalidez para los 115.750 i:wálidos entrados en 1937 (73.340 
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hombres de la edad promedia de 54,4 años y 42.41 O mujeres de la 
edad promedia de 54,0 años). 

A la cabeza de las causas de invalidez marcha la Arterioesclero
sis que llevó en más de 15.000 casos ( 10.469 hombres y 5.320 muje
res) a la incapacidad prematura en la edad promedia de 61 años. Si 
se supone como límite de la posibilidad product_ora del hombre la edad 
de 65 años, se puede calcular que por esta enfermedad que causa -
la invalidez a una edad ya algo avanzada, se pierden, sinembargo, 
anualmente m/m. 60.000 años de trabajo, o sean 18 millones de dJas 
de trabajo, lo que significa casi el total del rendimiento del trabajo � 
de un día entero de la totalidad de los obreros de Alemania. Más o 
menos en la misma edad, la Debilidad Senil lleva a la incapacidad en 
9.400 casos ( 5. 7 49 hombres con una edad promedio de 61,8 años Y 
3.683 mujeres de 62, 1 años de edad, en promedio). 

El segundo lugar de las causas de incapacidad prematura toca a 
la Miocarditis con un total de J 2.000 casos (6. 787 hombres y 5.294'. 
mujeres); pero la edad promedia de 58, 7 años para hombres y de 
5 8, 3 años para mujeres es aquí ya mucho más desfavorable. 78.288 
años, o sean 2 3, 5 millones de días de trabajo son la pérdida causada· 
solamente por la Miocarditis en el año de 193 7. Puesto que, en la ac
tual tensión extrema de la producción, cada pérdida de valores pro
ductivos significa una reducción sensible del posible aumento de la 
producción, no será equivocado expresar la pérdida en la producción 
por el salario promedio. A base de la estadística del seguro de inva
lidez resulta pues que sólo en el año de 19 3 7 las enfermedades del 
miocardio causaron una pérdida en la producción de 1 08' 82 1, 70 J 
marcos y esto solamente entre los asegurados obligatorios del seguro 
social contra invalidez. 

La Tuberculosis con 1 O. 800 casos ocupa el tercer lugar en las 
causas de la incapacidad prematura. El grado al que se ha reducido 
esta enfermedad que ha perdido ya hoy día su carácter de peste, se 
vé del hecho de que a esta enfermedad tocó en 19 36 para cada 10.000
habitantes solamente la cuarta parte de defunciones de las de los años 
18'81-1885, o sea hace 50 años atrás. A 34,2 defunciones causadas 
por Tuberculosis (de toda clase) por cada 10.000 hombres en los 
años de 1881-1885 corresponden solamente 7,8 en el año de 1936. 
Para las mujeres es la relación en los mismos años 28,4 á 6,4. Si se 
pone la cifra standard de la mortalidad de Tuberculosis de los años 
de 1881-1885 igual a 100, se calcula para 19 36 una cifra de compa
ración de sólo 24, igualmente para hombres y mujeres. Sinembargo 
no hay que olvidar que la Tuberculosis causa todavía el 9, 3 por cien
to de los casos de invalidez y mucho más desfavorable es todavía, en 
esa enfermedad, la muy baja edad promedia. Así se invalidaron en 
193 7 por Tuberculosis -de los Ürganos Respiratorios 7. O 7 1 hombres 
de sólo 41, 5 años de edad promedia y 2.802 mujeres de menos to
davía, es decir de 35,8 años de edad, en promedio. La duración pro
media del pago de la renta ha sidp para hombres 5, 1 años. El moti-
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Tuberculosis de los Org. Respiratorios •.. 
Tuberculosis de los Huesos y Ar�iculaciones 

Tuberculosis de la Piel y Células 

Oti:as Tuberculosis ... 

Cáncer y otros tumore11 malignos 

Diabetes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. ... .•. .. 

Enfermedades Generales ... 

Reumatismo Articular, agudo y crónico .. . 

Gota ... ... ... ... ... ... ... ... ... .. . 

Reumatismo Muscular . . . . . . . . . . . . . • . . . . . • . . . 

Otras Enfermedades de los O.rg. de Locomoción 

Ataques cerebra'es y Parálisis no definida 

Otras Enfo:medades Mentales ... 

Epilepsia . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . • • . . . . , . . • . 

Neuritis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 

E:;clerosir. Mútiple . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

H�steria, Jaqueca, Neurastenia, Neurosis, Astenia Nerviosa 

Otras Enfermedades del Sistema Nervioso . . . . . . . . . • 

Enfermedades de la Vista ... 

Endocarditis c1:ónica 

Miocarditis ... 

Otras Enfermedades del Corazón 

Arterioesclerosis . . . . . . . • . . . 

Anomalías idiopáticas de la Presión Sanguínea . . . . . . 

Bronquitis, Asma y Enfisema Pulmonar ... 

o·ras Enfermedades del Aparato Respiratorio ... 
Ulce_·a de\ Estómago y Duodeno ... 

Hernias y Obstrucciones Intestinales . . . . . • . .. 

Enfermedades de la Vesícula y de las Vías Biliares • • . . . 
Otras En.fermedades del Aparato Digestivo .. , 

Nefritis 
IPielitis . . . . .. 
Debilidad Senil . . . . .. 
Accidentes por Fuego, Quemaduras, Rayos 

por Instrumentos Cortantes, Punzantes y Máquinas 
.Accidentes por Caídas y Derrumbes . . . . . . . . . • . . • • 
Accidentes poir V ehículoa 

C>"'MBa:E:°S 

Número de 

Rentas 

7.071 

397 

31 

206 

2.696 

607 

836 

3.808 

217 

291 

2.943 

1.268 

2.052 

482 

288 

400 

540 

1.287 

1.229 

1.245 

6.787 

1.912 

10.469 

1.514 

5.766 

1.033 

1.534 

194 

290 

1.143 

731 

215 

5.749 

140 

213 

732 

579 
'7'7.11. 

-u .
l

E.R.E.g---

Edad Número de Edad 

promed. Rentas prorned. 

41,5 2.802 35,8 

41,4 201, 40,1 

46,5 34 50,7 

41,6 99 37,0 

55,0 1.985 51,7 

54,5 487 56,2 

54,6 1.039 54,0 

57,1 2.346 55,1 

56,9 179 57,4 

58,4 89 57,1 

54,3 1.575 54,4 

51,8 532 53,8 

41,0 1.983 41,4 

44,1 230 42,0 

52,3 117 54,1 

42,1 213 41,3 

52,5 623 51,1 

50,4 617- 48,6 

53,2 748 52,7 

51,8 978 50,4 

58,7 5.294 58,3 

56,7 1.477 56,0 

61,1 5.320 61,1 

59,7 1.880 59,2 

57,2 1.447 56,1 

52,8 174 52,2 

51,6 349 51,9 

57,7 102 55,2 

55,2 420 55,6 

53,7 420 52,7 

48,3 408 47,9 

55,0 148 55,0 

61,8 3.683 62,1 

48,8 37 46,5 

49,5 26 46,5 

49,2 225 52,2 

44,2 70 44,9 

AD� �2 47,8 
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vo de la cesación del pago de la renta ha sido en el 8 1, 7 por ciento 
de los casos la muerte y sólo en el 1 8, 1 por ciento la rehabilitación 
para el trabajo. Para las mujeres ha sido el promedio del pago de la 
renta 6 , 8 años y el pago terminó en el 7 4, 9 por ciento por la muer
te y en el 25 por ciento por la rehabilitación al trabajo. La Tubercu
losis de los Órganos Respiratorios causó, pués, en 193 7 una pérdida 
de 208.800 años de trabajo y por consiguiente una pérdida en la pro
ducción de m/m. 29 3 millones de marcos. • 

También las Enfermedades del Sistema Nervioso que con 8.832 
casos (5.049 hombres y 3. 783 mujeres) importan ,el 7, 6 por ciento, 
se distinguen por la edad baja, la cual oscila para hombres entre 41,0 
y 5 2, 5 años y para mujeres entre 4 1, 3 y 5 4, 1 años. 

Siguen en orden de importancia de las causas de invalidez las de 
Bronquitis, Asma y Enfisema, Pulmonar y las Otras Enfermedades de 
los Organos Respiratorios con un total de 8.420 casos ( 6. 799 hom
bres y 1. 621 mujeres). La edad promedia es para estas enfermedades 
algo más alta, como se vé del cuadro. 

También Reumatismo A,rticular, agudo y crónico, así como Reu
matismo Muscular y Gota representan un grupo de enfermedades que 
merece la más severa atención, puesto que estas enfermedades lleva.� 
ron en un solo año a 6. 9 30 personas con casi 1 O de anticipación a 
la cesación en sus trabajos. 4. 316 hombres se invalidaron en 19 3 7 a 
causa de estas enfermedades a la edad promedia de 5 6, 9 á 5 8, 4 años, 
y 2. 614 mujeres entre 5 1, 1 y 5 7,4 años. 

Para concluir, agregamos que el grupo de las Ulceras del Estóma
go e Intestinos, las Hernias Intestinales y las demás Enfermedades del 
Aparato Digestivo, así como las Enfermedades de la Bilis y de los Ri
ñones causa también a una edad relativamente baja invalidez prema
tura en unos 5. 9 5 O casos. Igual cosa puede decirse del Cancer que lle
vó 51, 7 años, lo que suma un total de unos 4. 700 casos de incapaci
dad prematura. 

Los ejemplos expuestos han demostrado la cantidad de poten
cia productiva que nos roba la incapacidad prematura; al mismo tiem
po demuestran la necesidad de que el servicio asistencial debe tener, 
en primer lugar, el carácter de asistencia preventiva, para cumplir con 
su deber de ayudante principal en la coprdinación y seguridad de la 
fuerza productiva. 
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Panorama Internacional 

Alemania 

SEGURO CONTRA ACCIDENTES DEL TRABAJO 

(De "Difesa Sociale" - Roma) 

En Alemania están sometidos al segu�-o todos los obreros y em• 
pleados, �omprendidos los aprendices, dependientes de las empresas 
sometidas !ª la obligación del seguro y citadas por la ley. ; 

Los patronos pueden inscribirse facultativamente. La:i. contribu
ciones so� a ca�go exclusivo del patrono y las establecen las asocia
ciones profesion�les industriales, sobre la base, de la suma de los sa
la·?ios efectivame:nte p�gados y del grado de riesgo de cada trabajo en 
particular; las tarifas de contribuciones valen por dos años. 

En los casos de �ccidente o enfermedad profesional, la asociación 
competente concede: tratamiento _médico; asi�tencia profesional; una 
renta· o subsidio de enfermedad, sQbsidios diari9s, subsidios a las fami
lias en caso de hospitalización del !accidentado. 1 

Las prestaciones sanitarias �omprenden el tratamiento médico
quirúrgico, el suministro de I medicinas y aparatos de prótesis, el alo
jamiento �n casas de salud, el pago de un subsidio de curación varia
ble entre 20 y 75 marcos mensuales. En caso de incapacidad perma
nente para el trabajo, tiene luga�· el pago de la renta, que puede ser 
total (Vollrente) esto es igual a los 2 / 3 de la ganancia anual del tra
bajo; o parcial ( Teilren�e), esto es proporcional al grado de pérdida 
de la capacidad de trabajo. Se aumenta la renta con suplementos pa• 
ra los hijos a cargo meno�·es de 18 años, o menores de 21 si son es
tudiantes, o por toda la duración de la incapacidad si los hijos no son 
hábiles para el ti·abajo, en la medida del 10% de la renta principal. 
Comprendidos los suplementos, la renta de accidente no puede, sin
embargo, exceder del salario anual, el cual se toma en consideración 
hasta un máximo de 7,200 ma�·cos. Se asigna a la viuda una renta vi
talicia igual a l 1 5 del salario anual del accidentado; si está incapaci• 
tada para el trabajo desde más de tres i:neses, la renta es igual a los 
2/5 del salario. En caso de nuevo matrimonio, se efectúa el pagei de 
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una indemnización de cancelación igual a los 3 / 5 del salario. A cáda 
huérfano, hasta los 18 o 21 años de edad, o más si es incapaz para 
el trabajo, se concede una renta igual a 1 / 5 del salario anual de la 
víctima. En caso de muer:·e se concede también un subsidio funerario 
en la medida de la 14a. parte del salario �nual. Todas las rentas a so
brevivientes no pueden exceder, en conjunto, los 4/5 de la ganancia 
anual del asegurado difunto. 

Administran el seguro (datos de 1937) 63 asociaciones profesio
nales industriales con 1 79 secciones y 14 institu'::os especiales, 26 fe
deracione� intercomunales y 138 entidades para dependientes guber
nativos y comunales, con un total de 227 entidades ·aseguradoras. 

AGRICUL TURA.-Están ssmetidos al seguro todos los trabaja
dores ( oh.:.-eros, empleados, aprendices, domésticos, y los m:ismos pa
tronos) ocupados en el cultivo de la tierra y en la crianza de gana
do, como también en los trabajos forestales y de jardín. El seguro cu
bre todos los riesgos de accid,ente en 1� empresa agrícola, de cualquier 
géne:·o e importancia, con todo lo que tiene conexión con la vida ru
ral. 

Para las prestaciones valen, salvo ligeras diferencias, las dispo
siciones vigentes para la industria, pero se concede la indemnización 
desde el primer día de incapacidad para el trabajo y la ganancia anual 
base para los cálculos la establece una comisión especial del institu• 
to asegurado•;-, que fija. los cuadros de los salarios medios anuales por 
grupos de asegurados divididos según el sexo, ,la edad y la profesión. 

Admin·istran el seguro 30 asociaciones profesionales agrícolas, 
�oiocada�, como las de la industria, bajo la vigilancia de la Oficina de 
Seguros del Reich; fijan la medida de las cotizaciones a cargo de los 
patronos agrícolas segÚn cri:ei:·io mutualista y con el auxilio de ele
mentos (presupuesto de mano de obra, s_uperficie cultivada, carga fis
cal soportada), diferentes de una asociación a otra. 

LA ACCION TERAIPEUTICA DEL TRABAJO. 

Desde hace mucho tiempo se había observado en el campo sarti
tario cuán . propicia. era en los convalecientes la acción te:·apéutica del 
trabajo. Se había cons:atado que, dirigiendo sus propias fa.cultades ha
cia una ocupación agradable, los pacientes se sustraían al pensamien• 
to inmanente de su actual estado m_orbos�, lo que avivaba increíble
mente los recursos del organismo. Estos principios han encont:ado la 
más comprensiva acogida también entre los médicos milHares del 
Reich, los cuales t·ienen ahora ocasión de aplicarlos en amplísima es• 
cala. Pero, p�ra que la aplicación alcance plenamente los. fines, es ne• 
ccsario que cada uno de los convalecientes atienda a una ocupación 
que responda a estos dos postulados: interp•�·ete las aptitudes naturales 
y ponga al individuo en condición de producir -sin un esfuerzo exce
sivo- algo verdaderamen:e útil. Perfeccionando este último criterio, 
se trata de guiar a cada uno hasta alcaezar una verdade:·a habilidad 
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profesional, susceptible de ser utilizada más tarde. Luego nó un sim
ple pasatiempo, no un vano diletan:tismo, más bien una enseñanza me
tódica impartida por expertos profesores. En los hospitales mili�ares 
se puede ver miles de alojados dedica•�·se con interés, y algunas veces 
con ve·rdadera pasión, a los oficios más variados. Se prefieren los de 
encuadernador de libros, fabricantes de artículos de paja, de cajas, y 
talladores de madera. Pero no faltan quienes se dedican a fab.·icar 
marionetas o muñecas, m-ientras otros perfeccionan sus conocimientos 
de mecánica. Finalmen�e, se encuentran también caracteres· netamen
te artísticos, felices de poder desarrollar o aprender los principios del 
dibujo y, de la pintura. Tiene" importancia especial la •:eeducación de 
aquellos soldados a los cuales una herida o una mutilación ya no per
mite el uso de la mano derecha. Son muy conoladores los resultados 
obtenidos por este mé�odo, cuyos comienzos se r�montan -por lo de
más- a la guerra mundial. 

LAS CAUSAS DE LA INCAPACIDAD PRECOZ PARA LA GANANCIA: 

El Instituto Científico del Trabajo, en el Frente del T:·abajo Ale
mán, ha constatado que las rentas concedidas en 1937, sólo para 
12,000 casos de enfermedad del miocardio correspondían a 78,228 
jornadas de trabajo perdidas para la economía nacional. 

Los varones pensionados tenían la edad media de 58. 7 y las mu
jeres 58.3 años. Si se toma como base el sala•:·io medio de es·�os in
dividuos eliminados del trabajo, se lleg_a a una suma total de 108 mi
llones de marcos. Este ejemplo demuestra de modo evidente cuán ne
cesaria es la asistencia y la previsión sanitaria en las empresas. 

LA HIGIENE Y LA HABIT ACION. 

El Frente del Trabajo ha constituído hasta hoy 39 sociedades de
nominadas "Casa Nueva", para la cons�rucción de habitaciones eco-
nómicas. Actualmente dichas sociedades están construyendo ak·ededor • 

de 20,000 habitaciones y casas individuales, mientras se halla en pre
paración un plan para otras 60,000 habitaciones. 

"EL AUXILIO AL VECINO". 

A consecuencia de un acuerdo celebrado entre la Obra de las 
Mujt:res Alemanas y la Cruz Roja Alemana, el personal femenino de 
est� sociedad nacional se pone a disposición de la oh.:.-a llamada "El 
auxilio al vecino", en todos l�s casos en los cuales haya enfermos 
que curar. Las auxiliares voluntarias de la Cruz Roja destinadas a es
te servic·io, deberán ocuparse también en el desempeño de al�unos 
asuntos domésticos. 
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LUCHA CONTRA EL ALCOHOLISMO. 

Sólo en el mes de marzo del corriente año se han arrestado ed 
Breslav 77 individuos, puestos en libertad solamente después que ha
bía cesado completamente el estado de embriaguez en que fueron ha
llados. En el curso de dos semanas fueron arrestados y detenidos 4 
semanas en arresto preventivo 7 alcoholizados, entre ellos una mujer, 
porqué "a consecuencia de la bebida se habían reducido a un estado 
indigno de un hombre". Es problemático que estas medidas sirvan, por . 
cuanto la experiencia médica enseña que se necesita al menos seis 
semanas de cura para que el alcoholizado recobre su estado normal. 

ESCUELA DE REEDUCACION PARA HERIDOS DE GUERRA. 

En F1rankfurt se ha crea.do la primera escuela de reeducación pata. 
heridos de guerra, dirigida por el prof. Wiesenmüller. Aquellos, por 
ejemplo, que tienen la mano derecha rígida o carecen de ella, serán 
educados para sei:virse de ·la izquierda. A los amputados se les ense• 
ñará a servirse de miembros artificiales y a los heridos de las piern&J; 
se les enseñará una profesión que exija la posición sentada. 

e.stados Unido$ 

LABORATORIO AMBULANTE DE RAYOS X PARA EL ESTUDIO 

DE LAS ENFERMEDADES ORIGINADAS POR POLVOS 

El Departatnento del Trabajo del Estado de Nueva Y�rk, ha dado 
un paso más en su campaña, pa:a prevenir y acabar �on la silicosis y; 
otras enfermedades industriales , originarias por polvos, al construir su 
laboratorio ambulante de Rayos X sobre un chasís de autobús dentro 
del cual se contiene un equipo completo de Rayos X. Este laborato• 
rio se-,-á enviado a los Centros lidustriales de todo el Estado donde se 
sabe o sospecha, que existen. riesgos de enfermedad a causa de los pol
vos. Conectando el equipo a una corriente eléctrica, el laboratorio 
proporciona local para hacer exámenes de Rayos X radiológicos de 
los empleados de las minas en la región misma en que t,-abajan. 
" El laboratorio portátil del Departamento es el primero que se 

construye en su clase. Algunas de sus característicsa tienen interés 
no solamente para los profesionales de la higiene industrial sino tam-
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bién para ios patrones y trabajadores en las industriau que van a vi

sitarse. Las dimensiones generales de este laboratorio ambulante son 

5 · metros y medio de largo por 2 me�•.:os y medio de ancho con una 

altura de 3 metros. Más de doa metroi de claro entre el techo y el 

piso. La mitad posterior de la estructura se destina a un pequeño sa

lón de admisión y examen que tiene 3 metroi. 15 de largo po•r 2 me

iros 20 de ancho. 

Este i.ector está iluminado por una gran ventana posterior, una 
Yentana lateral, una puerta vidriera y dos pequeño& tragaluces en el 
techo. Tiene conexiones eléctricas que ,hacen funciona•r caleniadoí"es 
en tiempo de frío y ven�iladores en tiempo de calor. Una banca con 
cubierta de piel corre a todo lo largo de uno de los lados de este de

partamento y es en realidad una tapa que cubre una caja donde se 

guarda placas para radiog:afía y, otros útiles indispensables en el tra

bajo. En una de las paredes del departameni:o está instalado un ta

blero con switches de control para la corrien�e elécti·ica, y en uno de 

los rincones está el aparato que controla la máquina para tomar !.·a

diografías que está en el departamento de rayos X. En el cancel que 

separa este saloncito de recepción y el de Rayos X hay una ventana 

convenientemen:e colocada a manera de p�rmitir radiog�·áficamente, la 

observación de lo que está haciéndose en el cuarto de los Rayos X. 

Este cuarto mide 2.20 metros por 1.50, so llega a él por un co• 

n-edor de 75 centímetros de ancho, al ext.·emo .del cual hay un cuar• 

to obscuro de 65 centímetros por 50 destinado a cambio de placas. 

En el cuar�o de rayo5 X está el tubo radiográfico con su pedestal o 

&oporie y el soporte para la placa. Las pa¡•edes de este cuarto están 

fo1·radas de lámina de piorno. Tienen una puerta que da al exterior 

de manera que los trabajadores que son examinados entran por el 

salonc·ito de recepción y salen di•.·ectamente del cuarto de rayos X a 

la calle. 

Además del cris:::al que tiene esta puerta hay un lk"agaluz en el le

cho del camión sobre el cuarto de rayos X y conexiones eléctricas pa• 

ra calefacción o para un abanico de aire. También hay otro tragaluz 

y otras conexiones eléct:icas en e) corredol" así como una ventana la

teral. 

El camión además lleva cincuenta metros de cable que le sirven 

para conectar su sistema a la plahta eléctrica de los lugares que se 

viaitan. 
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CUADRO DEMOSTRATIVO DE LA RECAUDACION DE IMPUESTOS Y DE CUOTAS PATRO

NALE S Y OBRERAS, CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DE 1941 

Impuesto del 1 1/c1 a las cancelaciones

Impuesto adicional del 2 % al Alcohol 

Impuesto adicional de 2 % 

Cuotas patronales, 

Cuotas patronales, 

21/o . . 

3Yí %

Cuota obrera, 1 ½ 1/c . . . . 

al Tabaco 

. . 

. . 

. . 

. . 

. . 

. . 

. .

. . 

. .

. . 

. .  

. .  

. .  

. . 

. . 

. . 

. . 

. . 

. . 

. . 

Lima y Callao 

109. 747, 93

13.803,41 

85.840,87 

279. 705, 70

238.859,20 

102.368,23 

830.325,34 

Provincias Totales 

39.223,63 148.971,56 

22.567,85 36.371,26. 

19.095,69 104.936,56 

165.515,13 445.220,83 

5.307,70 224.166, 90 

2.274,73 104.624,96 

, 253.984,73 1'084.310,07 

NOTA.-Las liquidaciones que envía la- Caja de Depósitos y Consignaciones comprenden la recaudación de Lima y Callao 

del mes a que corresponde la liquidación y la recaudación de la-s demás provincias en el mes anterior. Por consiguiente, los 

datos de recaudación de provincias no comprenden, en el cuadro precedente, el mes de marzo, que aparecerá en el cuadro próxi

mo, del segundo trimestre. 

La recaudación de cuotas patronales 2 % se refiere, en cuan to a, las provincias de Lima e lea, por las devengadas hasta el 3 1 

de enero d�l año en curso, a partir de cuya fecha la cuota patronal es de 3 ½ % . En las demás regiones incursas en el Segu
ro Social rige la cuota del 2 % . 



Legislación Socia! del Perú ¡ 

EL FUNCIONAMIENTO DE LOS REFECTORIOS ESCOLARES 

EXISTENTES EN EL P AIS 

Lima, 20 d• ma-rzo de 1941. 

CONSIDERAN DO: 

Que la Dirección de Alimentación Nacional dispone de los elementos téc
nicos y de control necesarios para la eficiente organización y supervigilancia de 
los servicios de los Refectorios Esc_olares de la República; 

Que, la Ley de Presupuesto de la- República vigente, entrega los fondos de 
dichos servicios a, la Dirección de Alimentación Nacional; 

SE RESUELVE: 

1 �-La Dirección de Alimentación Nacional por intermedio de su Inspec
ción General del Desayuno y Almuerzo Escolar Gratuito tendrá a su cargo la 

orga•nización, administración y vigilancia del funcionamiento de •los Refectorios 
Escolares existentes y de los que se creen en la República, con cuyo objeto, dicha 

Inspección se constituirá, previamente, en cada uno de ellos a fin de determi
narles, mejores condiciones para su funcionamiento o establecimiento; y por in
termedio de su Sección de Alimentación dictará las normas dentro d: la•s que 
se prestarán dichos servicios, de acuerdo con los principios científicos· de nutri

ción de la infancia. 

29-EI servicio de sanidad escolar o de los médicos sanitarios del lugar, en 
caso de no existir aquel servicio, tendrán a, su cargo la selección del personal 
escolar fiscal que debe recibir los beneficios de estas asistencias; e informará a 
la Dirección de Alimentación Nacional sobre las condiciones higiénicas de los 

locales asistencia-les, a fin de que adopte las medidas necesarias para hacer las 
mejoras convenientes. 

3�-Los gastos que demande la organización, establecimiento y funciona

miento del Servicio de Desayunos y Almuerzos Escolares Gratuitos, serán aten

didos por el Ministerio de Salud Pública, Traba-jo y Previsión Social con cargo 
a las partidas existentes en el Presupuesto General de la República vigente pa

ra tal fin y a la Ley No. 7606; para lo cua•l, mientras se reglamente el Servicio 
de Desayunos y Alm9erzos Escolares Gratuitos, la Junta Departamental Pro De
socupados de Lima empozará mensua-lmente en la Caja d� Depósitos y Consig-
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naciones-Oficina Matriz-en una cuenta que se denominará Deaa-yuno y Al

muerzo Escolar Gratuito, una suma igual a la que ha. venido abonando durante 
el curso del año 1940 para ese Servicio, incluyendo las correspondientes a ene
ro, febrero y marzo del presente año. 

Regístrese y comuníquese. 
Rúbrica del señor Presidente de la República. 

Carvallo. 

CONDICIONES PARA EJERCER EL CARGO DE '"COMISIONADO SANITARIO" 

Lima, 2 de abril de 1941. 

Siendo necesario señalar los requisitos para el ejercicio del cargo de '"comi
siona,do sanitario"; y. 

De conformidad con lo informado por la Dirección General de Salubri
dad: 

SE RESUELVE; 

1 9-El nombramiento de_ "comisionado sanitario" se extenderá sólo cua,n
dó no haya médico que desee cubrir la plaza respectiva de médico sainitario. Pa
ra otorgarlo se exigirá el cumplimiento de loa requisitos señalados para el car• 
go de médico sanitario, exceptuándose el título académico válido pa,ra el ejerci-. 
cío profesional en el país y., además: 

a)-tener diploma de médico expedido en universidad extranjera, con car
go de revalidación; o, 

b)-ser exalumno ·de la Fa,cultad de Ciencias Médicas de Lima, oon apro
baci6n del. último año de estudios universitarios. 

2'-'-El cargo de '"comisionado sanitario" no podrá ser desen:ipeñado duran
te más de un año por la misma persona, salvo en el caso pre-visto en el a.rtículo 
siguiente y no está comprendido, descile la fecha de esta resolución, entre los 
que devengan derechos de goces. 

3 9-Lo.s actu�les comisionados sanitarios quedarán automálticapnente fue
ra del servicio al vencimiento del plazo referido en el artículo anterior, a me
nos de que para enton�es hubieran iniciado los trámites necesa•rios para la re
valipación u obtención del título de médico-cirujano con arreglo a las leyes na
cionales, circunstancias que se tendrán en cuenta para prorrogaor el plazo por 
lapso no mayor de sesenta días. A la obtención del título a que se refiere este 
artículo, continuarán al servicio del Ramo como Médicos sanitarios, con los go
ces correspondientes. 

Esta disposición será aplicada, en su caso, a los comisionados sanitarios 
que sean designados desde la fecha-. 
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4'-'--Quedan cancelados los nombramientos de comisionados sanitarios ex

pedidoe e� favor de personas que en la actualidad no reunen los requisitos se

ñalados en el artícufo 1 � de la presente resolución. 
Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 
Rúbrica del Presidente de la República. 

Canallo. 

MODIFICACION DEL REGLAMENTO DE OBSTETRICES TITULARES 

Lima, 2 de abril de 1 941 . 

Estando a lo informado por la Dirección General de Salubridad; 

SE RESUELVE: 

19-Modificar el regla-mento da obetetrices titulares, en el s�ntido de que 
los servicios profesionales que aquellas presten en el departamento correspon
diente del hospital de la capital de la provincia, serán gratuitos sólo pa.ra las mu
jeres de las cla-ses desvalidas; y, 

29-Ampliar el citado reglamento disponiéndose que las obatetrice& titula
res prestarán sus servicios en las condiciones prefijadas, en los centros de asis
tencia de la infancia dependientes de la Dirección General de Salubridad, siem
pre que en ello!! existan servicios especiales para consultas prenatales. 

Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 
Rúbrica del Presidente de la República. 

Carvallo. 

UN TRIBUNAL ESPECIALIZADO CONOCERA LOS CASOS DE REVISION EN 

RECLAMACIONES DEL TRABAJO 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que la Dirección de Asistencia y Previsi6n Social, por el recargo d � sus la
bores, no puede atender con la oportunidad debida la revisión de los fallos que 
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expiden los Jueces Privativos en las reclama-cione.s de obreros, de carácter indi
vidual; y 

Que es conveniente que la revisión se haga por organismo diverso y e11pe
cializado: 

DECRETA: 

Artículo Primero.-Un tribuna] de tres miembros, formado por un Magis
trado jubilado, un abogado que tendrá la-s calidades legales para ser Juez de Pri
mera Instancia, que serán designados por el Gobierno, y el Juez Privativo Jefe, 
de la Dirección de Asistencia y Previsión Social, conocerá de los recursos de re
visión y de los fallos expedidos en las reclamaciones individua,le:;, a que se refie

re el artículo 76 del Decreto Supremo de veintitrés de marzo de mil novecien

tos treinta y seis. 

Este Tribunal se aenominará Tribunal del Trabajo. 

Artículo Segundo.-Conocerá en primera instancia de dichas recla-macione11, 
el Segundo Juez Privativo. 

Artículo Tercero.-El control de las Inspecciones Regionales de Asuntos So
ciales y de los Delegados, será ejercido por el Departamento de Inspección de 
la Dirección de Asistencia y Previsión Social. 

Queda derogada- la primera parte del inciso cuarto del artículo segundo del 
Decreto Supremo antes referido y las demás disposiciones que se opongan a lo 
que se establece en el presente Decreto. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los dieciseis días de Abril de mil 
novecientos cuarentiuno. 

Manuel Prado. 

Conatantino J. Carvallo. 

SE ESTUDIARA UN ANTEPROYECTO PARA CODIFICACION Y AMPLIACION 

DE LAS LEYES DEL TRABAJO 

Lima, abril 26 de 1941. 

CONSIDERANDO: 

Que es de necesidad coordinar, armonizar y completar los textos legales en 
materia de trabajo y previsión social y disposiciones conexas, a fin de facilitar 
y simplificar su aplicación, eliminar los defectos y vacíos que se éMlvierte en ellos 
y procurar a los empresarios, a los empleados y a los obreros, los instrumentos 
legales más· eficaces para la garantía y defensa de sus derechos; y a los jueces 

y autorida-des administrativas los medios más adecuados para hacerlos respetar: 
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SE RESUELVE: 

Encomiénda�e a los Ministerios de Justicia y de Salud Pública, Trabajo y 
Previsión Social la preparación de un ante-proyecto de codificación y amplia
,;ión de las leyes sobre el tra,bajo con las modificaciones que sean necesarias; 

Los Ministerios de Justicia y de Trabajo formarán las comisiones especiales 
que ¡·equiera el estudio de las diversas materias, con la cooperación de la8 enti
dades que representen autorizadamente los intereses de las partes. 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
Rúbrica del señor Presidente de la República. 

Carvallo. 

DISPENSARIO ANTILE!PROSO EN IQUITOS 

Lima-, 29 de abril de 1941.

Siendo necesario instalar en la ciudad de }quitos un Dispensario Antile
proso, para facilitar el diagnóstico de lepra y alojar, transitoriamente a los le
prosm! pes quisa-dos en el Nor Oriente, en tanto .se provee a su remisión al Asilo 
Colonia Agrícola de San Pablo; 

CONSIDERANDO: 

Que la instalación de dicho Dispensario puede .ser atendida con los saldos 
de la extinguida Junta Administrativa del referido Asilo cuyo monto asciende 
a- la cantidad 5/. 2.32.5.92; 

De conformidad con el informe adjunto del Jefe del Comando Regional 
IV; y, 

Estando a lo opinado por la Dirección General del Ramo; 

SE RESUELVE: 

1 '-')-Autorizar la inversión de la suma indicada, más sus intereses, en la 

construcción e insta-lación de un Dispensario Antileproso en la ciudad de !qui
tos. 

2'!)-La Dirección General de Salubridad a,probará el plano y las especifi
cacion�s correspondientes: debiendo construirse el Dispensario en terrenos del 
Hospital de Santa Rosa, de ltaya. 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
Rúbrica- del Presidente de la República. 
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CAMPAÑA SANlT ARIA EN LAS ZONAS AFECTADAS 1POR LA FIEBRE 

Lima, 2 9 de abril de 1941. 

Siendo necesario emprender una activ:i campaña profiláctica contra la fie
bre amarilla o selvática en el territo�io nacion2.,l; y 

Estando a lo informado por la Dirección General de Salubridad; 

SE RESUELVE: 
• 

Art. ! ?)-Declarar obligatoria la• vacunación antimalárica en los lugares 
que determine la Dirección General de Salubridad. Dicha vacunación será gratui
ta y también lo lilerá el certificado respectivo que otorgue la a,utoridad sanitaria 
competente. 

Art. 2<:>)-Toda persona establecida en loca!it'iad en que rija esta resolución 
y que no estando inmune contra la fiebre amari]a, o selvá:ica, se resista a la va
cunación, será multada con dos a cincuenta soles oro según su capacidad eco
nómica, sin perjuicio de ser· vacunada, con el auxilio de la fuerza pública y de ser 
sometida a medidas adecuadas de control sanitario. 

Art. 3 9 )-Los propietarios o conductores de fundos agríco!as o ganadero• 

,.Je las zona•s en que surta sus efectos esta resolución quedan obligados a vigilar 

que su personal de empleados y obreros u op�rarios esté provisto del correspon

diente certificado de vacunación. Los infractor:'!s sufrirán multa de cien a qui

nientos soles oro y el personal no vacunado quedará sometido al tratamiento 

que se indica, en el precedente artículo. 
Art 4 <:> )-Los propie'.arios o conductores citados remi�irán a la autoridad 

sanitaria respectiva, quincenalmente, la planilla de emp:eados y obreros a su 
eervicio y le remi�irán asimismo, la, relación de cambios o aumentos que ocu• 
rran en ese personal cada vez que se produzcan. 

Art'. 5<:>)-Las autoridades sanitarias que impongan multas con arreglo a 
esta resolución informa•rán de éstas, mensualmen�e, a la Dirección General de 
Salubridad. 

Art. 6'-')-Las oficinas de la Caja de Depósitos y Consignaciones, que ae 
encargarán de la recaudación de las citadas multe,s, abonarán su importe a la 
cuenta "Multas de Sanidad". 

Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

Rúbrica del President'e de la República. 
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LOS DEPARTAMENTOS DEL NORTE FORMARAN NUCLEOS DE UNA 

ORGANlZAClON SANIT ARJA COORDINADA 

El Presidente de la República: 

CONSIDERANDO: 

Que es indispensable intensificar las campañas sanitarias que se lleven a 
cabo en los departamentos del Norte, con cuyo objeto conviene esta,blecer la 

coordinación de todos los servicios sanitarios, de cualquier índole, existentes en 

aquellos; 
Oído el parecer del Ministro de Salud Pública, Trabajo y Previsión Social; 

DECRETA: 

Art. 1 Q-Los departamentos de La,mbayeque, Piura, Caja marca, La Liber

tad y la provincia litoral de Tumbes formarán, a partir de la fecha y hasta 

nueva disposición los núcleos de una organiza,ción sanitaria especial, en la que 

estarán necesariamente coordinados todos los servicios de sanidad que en aque

llos funcionen o estén por crearse, sean nacion3Jes, municipa�es o dependientes 

de instituciones de carácter público que ejerze,n funciones sanitarias o asisten

ciales. 
Art. 2 9-Para los efectos de lo dispuesto en el artículo anterior, se encar

ga al Inspector General de Salubridad la labor de coordinación de los diferen
tes servicios de la D:r�cción Genera,! del Ramo establecidos en los mencionados 

departamentos incluso los de los hospitales de Beneficencia Púb!ica y los mu
nicipales. 

Art. 3 9-Los servicios de Sanidad M:litar. Naval. de Aviación y de Policía 
establecerán entre sí la coordinz,ción de sus actividades, debiendo servir el Ins

pector General de Salubridad como órgano de enlace con los análogos que de

penden de la Dirección General de Salubridad. 

Art. 4"-Para el debido e inmediato cumplimiento de lo dispuesto en este 

decreto, autorízz,se al Ministerio de Salud Pública, Trabajo y Previsión Social 

para atender las necesidades que demanden las campañas sanitarias que se efec

túen en los depar'.amentos señz,!ados precedentemente, con las suma2 que pa

ra sus diferentes servicios señaian los presupuestos respectivos. 
Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los veintinueve días del mes de 

abril de mil novecientos cue.rentiuno. 

MANUEL PRADO. 

Conatantino J. Carvallo. 
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BIBLIOTECA 
DE LA 

, Caja' Nacional de Seguro Social 

TOMOS PUBLICADOS 

Nos. 

1 .-Doctrina, Fines y Técnica del Seguro Social, por el Dr. Edgardo Re
bagliati, Gerente General de la Caja Nacional de Seguro Social del 
Perú. 

2.-Morta,lidad de los Habitantes de Lima, por el Dr. Franz Schrueffe�, 
Actuario de la Caja Nacional de Segur,o Social del Perú. 

3.-La Previsión Social en el Perú, por el Dr. Edgardo Rebagliati, Geren�e 
General de la Caja Naciona,l de Seguro Social del Perú. 

4.-El Trabajo a Domicilio.-Doctrina y Régimen Legal en el Perú. ! 
5.-lmportancia de la Estadística Sanitaria-, por el Dr. Franz Schrueffet, 

Actuario de la Caja Nacional de Seguro Social del Perú. 
6.-La Asistencia de los Fractura-dos.-Por el Prof. Dr. Ricardo Palma. ¡ 
7.-Estadística del Trabajo.-lnvestigación preliminar realizada por la Ci:i.

ja Nacional de Seguro Social. 
8.-Seguros de Enfermedad y Asistencia Médica en el Ambiente Rural, por 

el Dr. Edgardo Rebagliati, Director-Gerente de la Caja Na-cional de Se
guro Social del Perú. 

9.-Adelantos Recientes en el Tratamiento del Cáncer, por el Dr. Max 
Cutler, Director del Chicago Tumor lnstitute.

1 0.-Constitución de una División Ortopédico-traumatológica en el Hospi
ta,l de la Caja Nacional de Seguro Social del Perú.-lnforme presenta
do por el Prof. Dr. Julio Faldini. 

( .-Contribución a la Organización de una Sección de Cirugía del Apar�
to Locomotor: Amputaciones y Prótesis.-lnforme presentado por �l 
Prof. Dr. Julio Faldini. 

12.-La Reorganización de la Asistencia Pública-, por el. Prof. 1 Dr. Ricard� 
Palma. (Agotado). 

13.-El Problema Agrario Peruano, por el Dr. Césat A. Ugarfe. 
14.-Algunos Aspectos del Servicio Social en Bélgica, Italia y Fra-ndia, por 

María Rosario Araoz, Miembro del Consejo de Patrona�o de · Damas 
de la Escuela de Servicio Social del Perú. 

A LA VENTA EN LAS OFICINAS DE LA CAJA 
Av. Nicolás de Piérola 300-312-324. 

Precio del Ejemplar S o. 0.5Ó 
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Cuadros Informativ.os del Movimiento del 

Hospital Obrero de Lima en el Primer 

Trimestre de su Funcionamiento 

Sin el carácter de una estadísti_ca acabada del movimiento habido du
rante el primer triniestre de s__u funcionamiento, el Hospital Obrero de Li
ma da noticia, en cifras esenciales, de las labores en él desarrolladas hasta 
el 31 de abril del año actual. 

- Las cifras que los cuadros adjuntos consignan, permiten, con todo, 
apreciar el volumen de· la activida� desarrollada en el Nosocomio. 1,158

hospitalizados, 24232 tratamientos en el Policlínica, 199, operaciones qui
rúrgicas, 1856 atenciones en el servicio de emergencia, 6059 asistencias a 
domicilio y en los centros de trabajo rural, 722 aplicaciones de Rayos X, 
4814 análisis de laboratorio y 1003 aplicaciones de fisioterapia, son cifras 
que, para el más pro/ ano_, indican la entidad del trabajo realizado y la 
importancia de la contribución que rinde el primer Hospital del _Seguro 
Social en orden a la defensa de la salud, la capacidad de trnbajo y· za vida 
de nuestros obreros. 

Cabe agregar, como suscinto comentario de nuestra parte, lo que el 
Superintendente del Hospital expresa al elevar su informe a la Gerencia de 

· la Caja, con los cuadros de referencia.

"Las cifras que usted encontrará -dice- en los cuadros adjuntos re
velan cómo han sido sobrepasadas las previsiones médico-asistenciales de 
la Caja y cómo el Hospital más grande y moderno del· Perú, vinculado a 
un régimen de seguro de enfermedad, venciendo no pocas dificultades aje
nas a los esfuerzos de la Caja N aciona_l de Seguro Social, ha podido cum
plir desde el primer día -fiel a los principios de la técnica y con la opor
tunidad debida- con su elevada 1nisión asistencial". 
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HOSPITAL 

ADMfSION Y ALTAS 

Meses 
Febrero Marzo Abril Total 

----------------------------------.. ----------------------

!.-Pacientes admitidos ......... .. .... . ..... .. . 1. 727 3.836 2.650 8.213 

2. -Pacientes hodpitalizados ..... ....... ...... . 214 519 425 1. 158

3. -Pacientes que pasaron a Comfultorios Externos 1. 513 3.317 2.225 7.055 

4. - Nacimientos ....... .. ..... . ... .. .......... . 7 29 31 67 

S. --Reingresos . ............ ...... . , .... ... ... . . 1 7 10 18 
6. -Altas ............................ .. ...... . SS 364 303 722 
7. --Def u ne iones . . . . .. . . .  . .. . .. . .. . .. . . . . . . . .. 6 17 17 40 

8. --·Nacido-muertos .... ......... .......... ... . o 1 o 1
9. --Autopsias .... .......... ............... .. . o o o o 

10.-·0pÚaciones ...................... ......... . 12 98 82 192 

11. -P8.ciente's remit1dos de otros Hospitales de la C.
N.S.S ........ ............... .... . .... , . . .. . 2 2 4 8 

12. -En e\ Ho�pital a las 12 p. m. del 30 de abril .. 302 302 
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PACIENTES POR SECCIONES 

Secciones M e se s 

Febrero Marzo 

Totales 

Abril 

H. M. H. M. H. M. H. M.

i'vledicina . . . . . . . . . . . . ... 

Cirugía . . . . . . . . . . . ... 

Tuberculosis .. . . . . . . . 

Nlatern idad . . . . . . . . . . . . 

Sala-cuna (recién nacidos).

. . 

. . 

. . 

. . . 

. . 

. . 

. . .  

. . 

. . . 

. .. 

. .. 

. . . 

. . . 

. . .

. . .

. . .

. . . . .. . . . . . . . . 

. . . . . . . .. . . .  . . 

101 13 

58 2 

28 2 

10 

2 5 

Tota.,les. . .. . .. . . . . .. . 189 32 

221 

232 37 

171 7 

Js 6 

31 

16 13 

454 94 

548 

197 35 530 85 

128 6 357 15 

18 4 81 12 

37 78 

16 15 34 33 

359 97 1.002 223 

456 l. 225

Total 

615 

372 

93 

78 

67 

l. 225
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PACIENTES DADOS DE ALTA Y SUS ESTANCIAS 

MESES Totales 

Febrero Marzo Abril 

Secciohes Altas. Estancias Altas. Estancias Altas. Estancias Altas Estancias 

Medicina .. 36 2 79 ( 7. 7) 193 2468 (12. 7) 159 2943 ( 18. 5) 388 5690 (14. 6) 

Cirugía .... 14 107 (7.6) 12 7 1518 
• 

(11. 9) 113 1982 (17. 5) 254 3607 (14.2) 

Tuberculosis. 3 25 (8. 3) 20 373 (18. 6) 9 292 ( 32. 4) 32 690 (21. S) 

Maternid2.d 2 18 (9.5) 24 303 ( 12. 6) 22 261 (11. 8) 48 582 (12. 1) 

-

. --------------------------------·-----------------

429 364 4662 303 5478 722 10569 

NOT A.-·Las cifras colocadas entre paréntesis indican el promedio de estancias por paciente. 
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OPERACIONES QUIRURGJCAS' 

Febrero Marzo 

Cirugía General ................ ........ . 8 55 

Cirugía Ortopédica . ... ................. . 3 s 

Cirugía Plástica . ............. ........... . o 3 

Obstetricia . ............ : .......... .. .. . 1 o 

Cinecología .... ... ... ................. . o o 

Urología ..... · ..... ... ................ .. . o 19

Oto-rino-laringología .................... . o 13

Oftalmología ............. ......... ... .. . o 3 

Emergencia 2 4 

Totales ............ .. . 14 102 

Abril 

37 

4 

o 

o 

1 

24 

14 

2 

1 

83 

Total 

100 
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SERVICIO DE EMERGENC(A 

--·--. -··-· ===========================;;:;;;;.:.;;========== 

AtEncio�1es 
Febrero 

['v1 e se s 

Marzo Abril 

H. JVL H. M. H. M.

Ptirneros r.iuxilios 

· -\) 1'vlédicos

B) Cirugía menor .................... . 

C) Cirugía mayor ... _, ................ . 

ConsuHotios externos 

Al I\-fedicin,:1 Gé--.en:d 

[j l Pn:-nat8.I .. 
C) Orc-rino-laringologfa.
D) Oftdmulogía
E) Venereologfa ......... _ ............ . 
Fl Dent<il 

112 13 6 �2 61 

71 9 116 10 

2 o J

185 22 751 72 

'rot.B.lcs .............. -----------·-·•- --- ---- ---- ---- ·--

297 823 

514 

168 

3 
1 

13 

76 

7 

o 

<) 

() 

3 

728 98 

826 

Totale� 

H. M.

1258 

355 

6 

27 
o 

1 

3 

13 

150 

26 

9 

1 

o 

1664 192 

Total 

H08 

J8l 

7 

16 

rnsó 1856 



TRAFICO DE PACIENTES 

Febrero 

H. \l.

1vl es e s

Marzo 

H. 

Abril 

l\l H. 

Totales Total. 

H. J\f.

\,.¡.l -·----------------------------------·-·-------·---·-----

CJ:J 

Hospitalizados en Emergencia . . ... . .. . . . . 

Transferidos directamente al Hospital. ... . . ..

Enviados a sus domicilios 

Totales . . . 

. . . 

. . . 

. . . 

. .. 

. . . 

. .. 

. . .. .... 

. . . . . . . .. 

22 o 47 5 54 16 123 21 104 

34 6 103 11 48 7 18S 24 209 

129 16 '601 -�6 626 75 1356 147 1503

------·-.. -------------------�-------�-

185 22 751 72 728 98 1664 192 

207 823 826 1856 
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DEFUNCIONES POR SECCIONES 

\,J.) 

(Y.) 

N I\1edicina ............................... . 

Cirugía ........ .................... ...... . 

TubercuÍosis.. . .. . .. . .. . . . . . . . .. . .. . .. . . . . 

Maternidad ...... ·: ....................... . 

Sala-cuna 

Febrero 

H. 

s 

1 

6 

6 

Meses 

Marzo Abril 

M. H. M. H. M. 

5 

5 

4 

2 

o 

1 

16 1 

17 

11 

1. 

4 

16 

1 

1 

17 

Totales 

H. 

21 

7 

8 

2 

38 

40 

2 

2 

Total 

23 

7 

8 

2 

40 
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.� .:-; --�.�. �.--�-:r·~-::.-.'"'!'PT��- ..,...., . ,., - ;,-;:•- -� � ·--� .. ,-. "'C"'"'� .•. 

Bronconeumonía 

Cirrosis Laennec 
... 

. . . 

. . 

. .. 

. .. 

. .. 

. . 

. .. 

, CAUUSAS 

. . . .. 

. . .  . .. 

. . . . 

. . 

Debilidad congénita . . . ... . . . . . . . . . . . 

Endocarditis maligna 
Enfermedad de Addison 
Castro enteritis ... 

Hemorragia cerebral 
Hepatitas aguda . . 

Hipertensión arte1�al 
I nsuficienci�. C8.rdiaca 

. . . 

... 

.. 

.. 

. . . 

. . . 

. . . . .. 

... 

. .. 

... 

... 

. . . 

. . . 

. . . 

. . 

.. . . . . ' . . .

. . . . . . . . . . .. 

. . . 

. . . 

. . . 

. .. 

. . 

. . . 

. . . 

. . . 

. . 

. . . 

. . 

. . 

. . 

. . . 

. . 

. . 

. . 

. . . 

. . . .. . . 

Intoxicación aguda .. . . . . . . . . . . . . . . . . 

tv1eningit is aguda . . . . . . ... . . . . .. . . .  . . . 

!\1eningo eÍ1cefalit is . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Miocarditis. 
Neumonía. 
Obstrucción 
P8.ludismo 

. . . 

. . 

.. 

. . 

. . . 

... 

. .. . . . 

. .. . . . 

. . . . . . 

. . . . . . 

. . . 

. . . 

. . 

. . . 

. . 

. . 

intestinal. ... . . . . . . . . . . .. . . . . . 

. . . ... . . . . . . .. . . . . .  . . . . .. 

Peritonitis a_gucla .... ... . .. . . . . . . . . . . . . 

Peritonitis apendicular 
Prem2.turo. . . .. . . .. 

... 

. .. . . 

. . . . . . •• ! • 

. . . . . . . . 

. .. . . 

. ... 

Septicemia estafílocócica. .... . . . . . . .. . .. . . 

Tuberculosis generalizada. . .  . . . 

Tuherculosis pleuro-peritoneal. ... 

Tube'rculosis pLilmonar ... . . . . . 

. . . .. . . . 

. . . 

. .. 

. . . 

. .. 

. . 

. . 

Uremia. . . . . . . . . . . . . ... . .. . . . . . . . . . 

Totales. . .. . . . . . . . . . . . . . ..

DE LAS DEFUNCIONES 

Febrero Ma,rzo 

3 

l 

1 

1 

1 1 

2 

1 
« 

1 

1 

1 

1 

4 

6 17 

Abril Total 
,_ 

4 

1 1 

1 

1 

1 1 

1 1 

1 

1 

r 1 

1 3 

2 2 

1 3 

1 

1 

1 

1 

1 1 
z 
"'%1' 

1 o 
:;;; 

1 1 a:: 

1 (') 

1 o 
z 

1 1 [Tl 
V> 

1 1 V> 

3 7 
o 
(') 

1 1 

17 40 
[Tl 
(J) 



POLICLINICO 

Número de consu1tas�atendidas en los Consultorios Externos. 

Febrero. 
Mes es 

Marzo Abril 

Totales 
Total 

--- t ---·---------------�------------------------

Consultorios 

Medicina General 
Oerrnatología ............. ... . .. . .. ... ... . 
Gastro-enterología ....... ...... ... ... .. . 

H. M. H. M. H. M. H. M.

42 1652 

9 877 

9 580 

618 5744 

179 1907 

1097 1316 

u.> Bronco-p·u.lmonares y T. B. C. .... ...... .. . 

600 
185 
88 
34 

6 
2 64 

193 

77 

52 

17 

2874 

666 

541 
358 

139 

383 5126 

93 1728 

46 1209 

62 456 

16 210 
81 537 

� Neuro-psiquiatría . .................. ... ... . O 65 8 
128 

3 
104 
197 

20 

24 234 
Cirugía General . ...... ... ............ .... . 
Cirugía Ortopédica ................ ...... .. . 
Oto-rino-laringofogía ... ................... . 
Ofta�ología . ..... ......... ......... ... . 
Urología ............................ .. . 
Venerología ............... ... ... ... ... . 
Ginecología · .... ... ...... ................ . 
Pre-natal ............................... . 
Der1tal. ... ... ..................... ....... . 

355 

8 
184 

135 

55 

108 
o 

o 

178 

32 1238 

O 56 

32 783 

9 .  687 

3 166 

O 798 

4 O 

65 O 

17 1069 

8 
155 

136 

185 

1159 

134 

1232 

1191 

230 
1238 

_o 
o 

1321 

113 2752 

3 198 

119 2199 
170 2013 

10 .451 
1 2144 

230 O 

157 O 

328 2568 

273 3025 

6 204 

255 2454 

376 2389 

33 484 
9 2153 

389 389 

298 298 

530 3098 

1926 164 8035 1283 11083 1731 21054 3178 

Totalet; ................... ... · ..... ·___ .---------------- · -------------
2100 9318 12814 24232 24232 
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Servicio para diagnósticos y tratamientos especiales 

Con.sultotio Externo para inyecciones. 

l_jJ 

CP 

Ul Rayos X. 

A) RadtograJías . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 

B) Apltcactones para terapia ............ . 

Totales ................... . 

Febrero 

Febrero 

12 7 

o 

12 7 

I'vl e s e s 

Marzo 

W8 

4 

292 

Ahril 

4537 

Abril 

296 

7 

303 

Total 

453¡ 

Total 

ill 

.11 

722 

z 

► 
() 

z 
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u, 

1,1) 

o 
() 

► 
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\.J.,) 

Laboratorio 

A) 

B) 

C) 

D) 

E) 

F) 

G) 

H) 

I) 

Sangre . . . ... . . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . .

Orina. . . . . . . . . . . . . ... . .. . . . . . . . .. . .. 

Esputos 

Heces. . . . 

... 

. . . 

. . . 

. .. 

. . . 

... 

. . . 

. .. 

. .. 

. .. 

. .. 

. . . 

. . . 

. . . 

. . .  

. .. 

. .

. . 

Secreciones. . . . . . . ... . . . . .. . . . . .. . .. . . 

Liq. cef. raq .. . . .

Ant. Pátológicu 

Diversos . . . . .

. . . 

. . . 

. . . . 

. .. 

. . 

. . . 

. .. 

. . . 

. . . 

. .. 

. .. 

. . . 

. .. 

. . . 

. . . 

. .. 

. . . 

... 

. . 

.. 

. . . 

wietabolimetría . . . . . .. . . . . . . . . .  ... . . . 

Totél.les ........................ . 

Febrero Marzo Abril Total 

248 122,.3 1237 2708 

110 448 557 1115 

55 126 157 338 

40 112 116 26i 

'f 24. 131 165 320 

3 11 8 22 

2 3 9 14 

1 8 18 27 

o o 2 2 

2062 2269 4814 



V,) 

o:, 
'l 

Fisioterapia 

Corriente galvánica . . . . . . . . . . . . ... . . . . . 

Corriente íarádica . . . . . . . . . . . . ... . . . . .. 

Galva�o-Farádica . .. . . . . . . . .. ... . .. . . . . 

Ionización 

Diatermia 

Ultracorta 

Infrarrojos 

. . . . .. . . . . . . .. . .. . . . . . . . . . .. 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . .. . .... 

. . . . . . 

. . . . .. 

. . . . . . . .. ... . .. . .. . .. 

. . . . . . . . . . . . . .. . .. . . 

Luz de cuarzo . . . . . . . . . . . .. . . . . .. . . . ... . .

Electro-diagnóstico . . . . . . . . . . . . .. . .. ... 

Totales. . . . . .. . .. ... . .. . . .

Febrerb Marzo Abril Total 

3 18 34 SS 

o 17 4 21 

o " 6 6 

o 18 10 28 

15 165 335 515 

9 63 13-1 203 

o o 9 9 
z 

o 2 157 159 

1 5 7 o 
z 

-----· .. -----

28 284 691 1003 



SERVICIO MEDICO DOMICILIARIO Y RURAL 

Domiciliario 

Primeras visitas . ...... .. . ... . ... . 
Visitas repetidas .. ..... ......... . . 

I.JJ 
OJ 
OJ Rurales: 

Rutas 1-3 
Primeras visitas. . . . . . . . . . .. .... . 
Visita.s repetidas .............. ... . 

Rutas 2-6. 

Primeras visitas .. ..... ........... . 
Visitas repetidas ............ ...... . 

Rutas 4-5 
Primeras visitas .... ............. . 

Visitas repetidas. . . . . . . . . . . . . . . . . 

Febrero 

50 

62 

112 

94 

o 

76 

o 

167 
26 

Marzo 

105 

306 

411 

68-! 

1.27 

509 

37 

574 

116 

Abril 

140 

483 

623 

528 

463 

407• 

36 

S90 
479 

Totales 

895 

851 

1146 

1306 

590 

992 

73 

1331 

621 

Total 

1146 

4913 

---- .. -·--...----·----·--.. -·- .. - -----.. . .. -----

Totales ............ · ... . 363 2047 2503 4913 6059 

,¡ 

.... 
,;. 

·"" 



Raciones servidas por el Departamento Dietético: 

Desayunos 

Enfermos a régimen común .......... ... ... ...... ......... . 
Enfermos a dieta .......... . .. ........................... . 
Enfermos a sobrealimentacióh 

Almuerzos. 

lvl 
Enfermos a rég\men común .... ... ... ..................... . 

� Enfermos a dieta . .. ...... .......... .. ... . .... . ....... . 
Enfermos a sobrealimentación 

Comidas 

Enfermos a régimen común . ... ............... .......... . 
Enfe�mos a dieta ....... . .............. .. .............. . 
Enfermos a sobrealimentación 

Lactantes 

Febrero 

940 

300 

o 

1.000 

353 

o 

991 

356 

o 

21 

Marzo 
7. 152

1. 034

30

6.355 

1. 922

352

6. 611

1.991

45 

81 

Abril 
9.360 

1. 464

135

7. 410

2.625 

631 

7.809 

2,652 

209 

43 

Totales 
17452 

2798 

16.5 

14.765 

4900 

983 

15411 

4999 

254 

14ii 
--------------------

Totales . ......... ......... ... . 3.951 25.573 32,228 61872 

/ 

z 



Subsidios girados por Enfermedad, Maternidad y Muerte. 

Enfermedad y Convalecencia. 
Fuera del Hospital ........ 
En el Hospital ...........

Maternidad y Lactanci8 .... 

Febrero 
Nº de Sumas 
días giradas 

396 584.93 
405 567. 90

191 395.40 

v.> 

i Totales de día.'s . . . . . . . .. . 992 

Nº de 
Mortuorio fallecidos 

---

En el Ho ;pital . . . . . . . . . . 6 
Fuera 'del Hospital 4 

Total de fallecidos . . . . . . 10 

Total de sumas giradas .... 

-

660.00 
390.00 

' 2598.23 

MESES 
Marzo 

Nº de Sumas 
días giradas 

3385 5851. 40 
6506 10158.42 

1251 2313. 34 

11142 

Nº. de 
fallecidos 

---· 

15 1700.03 
6 740.00 

21 

20763. 16 

Abril 
Nº de Sumas
días 

4168 
7074 

2114 

13356 

Nº de 
fallecidos 
----

17 
5 

22 

giradas 

6936.05 
9485.62 

2783.05 

1810. 00 
510. 00

21524. 72 

Totales 

Nº de Sumas 
días giradas 

7949 13372. 38 
13985 20211. 94 

3556 5491. 79 

25490 

Nº de 
fallecidcs 
----

38 4170.00 
15 1640.00 

53 

44886. 11 

Lima, abril 30 de1941.
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INFORMACIONES 

SOCIALES 

ORGANO DE LA CAJA NACIONAL DE SEGURO SOCIAL 

AÑO V NUM. 6 

JUNIO 1941 

El Derecho Soci�l en la Unidad 

Continental Americana 

E
' L ilustre r.aaestro y jurisconsulto peruano doctor Manuel 

Augusto Olaechea �1a dejado cumplida mediante comu-

. . ¡ nicación dirigida a la Facuhad de Derecho de, la Univer
sidad Nacional Mayor de San IVIarcos, la honrosa comisión que 
a él y a los profesores S:urges y Arroyo Lameda confiara la VHI 
Conferencia Internacional Americana para que prepararan y es
tudiaran la unificación de las leyes civiles y mercantiles de Amé
rica. 

El propósito no es nuevo. Data de ante,riores análogas Con
ferencias y aunque esta vez tuvo un mayor acento -probado en 
el hecho cíe que mediaron sendas proposiciones de las Delegacio-

/nes del Perú y Argentina- quizás hubiera quedado en la suerte 
de mero acuerdo como los precedentes, de no m�diar la feliz 
intervención del doctor Olaechea, quien en ponderado estudio 

precisa las exactas ca.r,acterísticas del problema y señala con ver-
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lNFORMACIONES SOCIALES 

sación de jurista y con ilustrado criterio sociológic� los ma:Iioo 
cabales de acometer su resolución. 

Cerno maestro del Derecho y coro.o profundo conocedor de 
la evolución de las naciones americanas, el doctor Olaechea des
cubre una realidad que, sin estar reñida con los puros conceptos 
de la ciencia jurídica, estravasa, por unperio de más p-rofundas 
reglas de las sociedades humanas, la pura teoría que quizás fué el 
escollo que hizo fracasar análogo empeño confiado a sus prede
cesores. 

Cierto es que por ser una la Huinan.idad uno debía ser el 
Derecho que constituye, en bue-na cuenta, las normas de su con
vivencié!, ; p�ro no es menos cierto -así lo señala el doc�or Qlae
chea -que para cada pueblo actúan factores de diferenciadón 
por razones de idioma, raza� geog,rafia, costwn.bres y religión. que 
l"Olnpen el isocronismo del proceso jurídico y determinan fonnas 
particulares de legislación para cada conjunto hum.ano. La cien
cia del Derecho, por eso, a�anza con distinto ritmo en cada pue
blo y la técnica de la ley debe adaptarse a sus peculiaridades. 

El común origen de las legislaciones de Hispano-améirica 
debió, así, al cabo de un siglo, sufrir ese inevitable proceso de 
diferenciación. Y a pesar de ser la legislación civil la que con más 
prudencia evoluciona por su misJna condición de armazón orgá
nica de las sociedades humanas, es dable ver hoy cóm.o se dife
rencian las norm,as jurídicas entre los países de Am.éric3 respecto 
a instituciones fundamentales, cuales. la constitución de la famfüa, 
régÍ.iT1�n de bienes inmuebles, propiedad, herencia, situación de 
hijos ilegítiinos, etc. 

Y si es aquí árduo el problema, júzguese· el que se,ría para 
alcanzar tm.ifm,m.ización con las nm�mas jm·ídicas de la legislación 
estadounid1c.nse fruto del ªcommon Jaw", derecho no escrito, tra- · 
su.nto de la psicología y coshffl'.�hres anglo--sajcnas que, no· obs
tante los esfuerzos de !os !iT�,, :-.sh'os del derecho f-:IT'.'cJkano::, no ha 
logrado ama]gamarse ni alcanzar maridaje con el que :rige en los 
Estados semi-latinos de Arizona, Texas, California y New México. 

El generoso anhelo expresado por nuestro actual Canciller 
ante Ia VH Conferé�ncia lnternaciona] Americana de Montevideo, 
en 1 P33, d� "dar base sociológica y psicológica al tipo del hom-
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la.re americano y de facilitar las rela•ooes de la vida a todos los 
individuos del Continente que habitaD cualquier Estado de éste, 
MIDQUe no sea su Patria de origen'' no podrá fácilm.ente alcan
zarse persiguiendo, u.tópicamenle, la unificación de la preexisten-_ 
te legislación americana. 

Pero el afán tiene formas de logro. El pasado se diluye y 
adquiere expresiones nuevas �n el porvenir, y es sobre éste, en su 
nacer, donde deberán actuar los empeños para realizar la unidad 
espiritual y real del Continente. Hechos nuevos producidos sim¡uJ
táneam.ente por la influencia universal de conceptos y doctrinas 
Qll8 surgen de la civilización y del progreso, crean situaciones aná
logas susceptibles de definición por idéntica normal legal. Ellos 
se �xpresan, ccn palabras del ilustre. m.aestro peruano, en !'insti
tuciones afines ligadas a ne-cesidades que el dinamismo, de la; vida 
dirige por senderos análogos". Para toda Am.érica, el campo de 
acción para acometer esa unifo-nnización jurídica se halla en el 
Derecho Social. 

Lo entrevió así la propia Conferencia Panamiericana de Li
ma en los acuerdos adoptados sobre mlercarnbio de legislaciones 
sociales, constitución de institutos' de protección a la infancia y 

• equivalencia de trato y reglas de contratación para trabajadores
migrantes. · Lo pr��a ahora con admirable clarivi�encia el doctor
Olaechea, al insistir, en más de un párrafo de su Comunicación,
en esos institutos que la vYda canaliza por los mismos senderos.

Hechos plenamente logrados confirman la seguridad del de
rrotero señalado por el doctor Olaechea. Las Conferencias lnter
americanas del Trabajo realizadas en Santiago de Chile y en La
Habana, en 1935 y 1939, establecieron para América bases de
uniformidad jurídica; y una brillante realización -en este cam
po de las ··�nstituciones ejecutoras del Derecho Social- muestra 
hoy nuestro Continente en la obra específica del Seguro Social.

Dentro de éste orden, un hecho reciente, qut.: ;:,� . .:> mi:,nifes
tación f":n Lima, afirma más, tal cual lo propone el doctor OJae
-chea, cémo es por estas nuevas rutas de la convivencia · humana 
que· puede tenderse, con la uniformización legal, a la efectiva uni

·<lad �el Continente. Fué a raíz de la entrega al sen:ido del Hos-
pital Ob?'ero de Lima y con la fa,•orable cu-c¡:,cnsta1da de hab�rse-' 
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reur !d J en la ca.pita! persone�os de institu-::iones sociales de gran 
número de paÍS?s american� que se coniitituyó, a propuesta del 

Per 1', _J Cmn.ité Interame1·icano de Iniciativas en Materia de Se
gm J:a:i Socfoil, con fines de hacer posible un cambio, organizado 

t1et manen te de informaciones entre los Institutos de Seguridad 

Jocial de k ·� país ·!s de .Amténca., que pueda servir de base para 

P:a constitución futura de una Conferencia lntel"-americana de Se

guridad Social. 

No hay acontecimiento más efectivo y que dan.uestre con 

1m .. yor propiedad el anhelo y la viabilidad de la unidad paname
ricana, por la idéntica estructura de instituciones fundantentales y 

stts consiguientes no.t'n!as jurícH:casj qu1e éste que señalamos. El 

p:ro•pósíto no fer:ecerá en lo hecho. En estos momentos, la Ofici
na Internadona� de! Trabajo coo!"dina :;,� suma nuevas adhesiones 
para Hevar a cabo próxima reunión del Comitéº 

Y así, el trazo del cam.in.o a seguir que• señala el ilustre .maes
tro pen?arrm se define, porque tiene ejecución -conjugando de 
nuevo sus expresiones -"en instituciones afines ligadas a necesi

dades que la vida. dirÍge por senderos análogos". 

En el Perú esta ruta es ya. esencia de su fé. Lo expresa así, 

al hace!" •� ,� Justicia Social y por ende de sus instÍ¿uciones, pos
il:ufado d�� s:.· .. � --...-:-".::..,, nolítica el Primer Mandata.rio

9 doctor Prado; 
Jo crmplen c::¡i�r;;,_�=.-, tiien�n la responsabilidad de las instituciones 

e.iectd:or.;:;.�; y f' - -· """?d"�ce e:rn el pensamiento de sús ju.rista.s, tal cual 

co:;;:df:na E:i.'i! ti� ��.,11,:�; :tado informe el maestro doctor Olaechea que

ha h"'.rant�da t p,,,, �,m Dntorcha de· st.� p�funda cultu.r�P una luz fir

me r:,s.rn el camino gue deben seguir los h01:nbres. de Derecho en
Amúksiº
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Nociones de Bío.,, Estadística 

por el D1·. Franz Seh:-uefer. 

A raíz de ia creacton dei título profei>ional de Médico Sanitario, 
por ley No. 8493 la Facuitad de Ciencia:s Médicas organizó el plan 
de los cu.·sos qu� debían aprobar ios aspirantes al mismo y designó 
al respectivo cuerpo de P1·ofesores. A proposición del Ministerio de Sa
lud Pública, Trabajo y Previsión Social, el actuario de la Caja Na
cional de Seguro Soci�I, Dr. Franz Schruefer fué elegido pa�-a dictar 
el curso de Bio-Estadística, en c.-lidad de Catedrático Principal In
terino. 

La11 !e-::cion.es dictadas se reproducen en el trabajo que en este 
número de INFORMACIONES SOCIALES comenzamos a publicar y 
que 2'onside:amos de verdadero interés en vía de vulgarización de la 
ciencia de la estadística. 

A. - Introducción.

Masa Observada - Periodo de Observación - Leyes Estadísticas. 

E
STE cursillo se ocupa:rá de la Estadística práctica. No nos in

teresará la muy di8cutida definición del concepto de la 
Estadística. Sea la Estadística una Ciencia autónoma, o una 

Ciencia auxiliar, o sólo un Método, Jo principal para nosotros es que 
)a Estadística es de vital importancia para todas las actividades y ex
presiones visibles o sensibles del mundo que nos rodea. Hacer Esta
dística quiere decir recoleccionar datos numéricos, ordenarlos, poner
los en comparación, demostrar los resultados en forma fácilmente 
comprensible y sacar, por fin, las conclusiones convenientes. 

La primera parte de la labor estadística que busca y ordena los 
datos estadísticos, se llama '�Estadística Descriptiva", la segunda par
te que compara los datos obtenidos y que hace conclusiones, se llama 
''Estadística Crítica". 
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Los datos estadísticos pueden referirse, como hemos dicho, á 
-:ualquiera clase ,de la vitalidad humana -demografía- (nacimien
�as, fallecimientos; matrimonios, enfermedades, causas de muerte, es
,· .. atu.ra y peso de los individuos, sexo, movimiento migratorio de la 
:.�o.blación, etc., etc.) o a cualquier campo de las actividades huma
nas -agricultura, minería, industria, comercio, transporte, forma y 
condiciones del trabajo, profesión y ocupación, instrucción, crimina
lidad, etc., etc.- o también a toda forma de apariciones físicas y na
turales -temperatura, humedad, lluvias, sol, clima, tempestades, fuer
za y dirección del viento, temblores, etc., -etc.- o a las condiciones 
etnológicas · -razas y las combi�aciones de ellas- o a las condicio
nes geológicas de_ los países -ríos,· montañas, lagunas, desierto_s, etc., 
etc. 

Lo que. interesa a 9osotros en este cursillo de "Bio-Estadística", 
�on, como lo expresa el nombre, ( Bíos en griego significa vida) los 
datos que se refieren a la vida humana y especialmente ellos que per
·miten medir en cierto sentido la vida humana por la. observación de
la frecuencia de los fallecimientos.

· La base fundamental; en que tenemos que dirigir nuestra aten
ción. observadora, es pués el "individuo" o el hombre, cuya vida está 
sujeta a la suprema ley de todo lo creado, es decj..r a .la extinción na
tural, o sea a la muerte. El individuo forma pues para nuestras obser
vaciones bio-estadísticas el "objeto de observación" que ·nos da los da
tos necesarios.

Pero para pacer estadís.tica, hay que tener un ·número lo sufi
ciente grande de .. objetos estadísticos" con el propósito de reunir el
material necesario. La agrupación de los '.'objetos estadí�ticos" u "ob
_1etós de la observación" se. llama la "masa estadística" o "masa· ob-
5er..rada". En nuestro caso pues el conjunto de los individuos (objeto
observado) queda representado.:por la "po-blación" (masa observada).

Este tér-mino de "población" usado en sentido estadístico que
expresa la masa observada �r la bio-estadística, puede asumir sig
í--iificados muy · variados. Las observaciones bio-estadísticas pueden
comprender como "población observada" a los habitantes de todo el
mundo, o de un continente, o la población de cierta nación o cierto
país, o de c;:ierta provincia o de cierta comunidad urbana o rural,· o
también a los miembros de ciertas unidades sociales, profesionales,
políticas, deportivas o de otro carácter, a los asegurados de cierta ins
titución aseguradora, sea pública -social o privada- comercial, o a · 
lo:;; empleados o trabaj�dores de centros comerciales e industriales, a.
los estudiantes de escuelas, colegios, universidades, etc., etc.

· En nue�tro caso nos sum: ... 11�trará los datos necesitados la "masa
estadística" que forma la pobfación de las divisiones políticas del
país, es decir los departamentos, - las provincias, las ciudades y los
pueblos. _ · 

Tomemos, por ejemplo, la ciudad de Lima. Para poder efectuar 
trabajos bio-estadísticos sobre los habitantes de Lima, será necesario

... 
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�1'rvar y apuntar todas las defunciones ocurridas en Lima y com
_arar su número con el número. respectivo de los habitantes obser·
v11dos. 

Con esta indicación sumaria y general se presenta automáÜca
,n_ente un nuevo: problema de la observación estadística -· el "tiern

o". ¿Por cuánto tiempo hay que_ observar, ·en nuestro ejemplo, a los 
_abitantes de Lima y las defunciones procedentes de ellos? ¿Será 3Ú
'c_iente apuntar las _defunciones de cierto día solamente, o de una se

ffmpa, de un ID'53, de un trimestre, semestre o añQ ?· 

Así se nos prese _ta el concepto del "perío�o de la obs�rvación", 
decir el tiempo que debe durar la observación estadística, para lle-

r a un resultado satisfactorio. 
' · 

En las obse:-var.:iones bio-estadísticas · es, generahn.ente, el �'año 
l:llendario" el período nah.hal de la observación, es decir se apuntan, 
�rientement�, las defunciones ocurridas durante cierto año. Sinem
tlrgo, siempre será recomendable repartir el •material estadístico se

pn los diferentes meses, para .poder ver las divergencias que son cau
das por cada uno de ellos, prmcipio que tiene especial interés para 

1 

a_s investigaciones sobre la mortalidad, ·pues es cosa conocida que la 
urva de la mort1lidad sube en' ciertos meses a un máximum y b�ja 

en ,otros meses a un mínimum por la influencia del cambio de las es-
aciones, en pri'mer lugar. 

Hablando de la mortalidad que es el objetivo esencial de la Bio
E:stadística, hay muchas circunstancias que influyen el grado de ella. 

ay, en contracción sumaria, élos clases de - tales influencias: Las in
fluencias naf:ura!€s -clima, razas, tiempo-. Las influencias soéiales 

vida en la ciudad y en el campo, posición social y ocupación, esta
clo social, costumbres de vida-. 

En cuanto a las influencias naturales, no. hay duda que el clima 
es un factor importante de l_a mortalidad. Generalme_nte se distinguen 
tres escalas de clima: regiones de clima ."standard", regiones de clima 
emi-tropical y regiones de clima tropical, a.umentando la mortalidad, 
eneralmente, en el orden indicado según el clima. Que a las diferen

tes razas corresponde una mortalidad diferente, es también cosa co
ocida.- Para Lima; por ejemplo, se puede comprobar -que la raza mes

tiza aporta, en comparación con su contingente en la población, mu
ho más• defunciones que la raza blanca. También se sabe que la mor

talidad de un pueblo experimenta notables variaciones en el transcur- · 
so de los tiempos, sea que se mejore por factores favorables (más 
h.igiene pública), sea que se empeore por causas desfavorables (gue
rras. epidemias, terremotos),.

En cuanto a las influencias sociales, las modificaciones de la -mor
talidad causadas por la vida en la ciudad y en el campo son algo com
plejas. La ciudad ofrece, por una parte, mayores peligros que el cam
po ( tráfico, contagios, v.ida pocturna), por otra parte lleva ventajas 
(servicios sanitarios, aseo, agua potablé). También la influencia de la 
posición social y ocupación, así como del estado civil, en la mortali-
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dad puede ser muy variada. De toda manera hay muchas ocupacio
c1es a que corresponde de por sí una mortalídad ·elevada por las en
fe1medades profesionales que pueden producir. Por fin es claro que 
�ambién las costumbres de vida influyen la mortalidad; gente que vive 
:.ina vida regulada tendrán, generalmente, una mortalidad más baja 
que gente que abusa de bebidas alcohólicas, del tabaco o de drogas 
nocivas. 

Sabemos pués, hasta ahora, que las observaciones de la Bio
Estadística necesitan expansión en dos dimensiones: en la Masa y en 
el Período. 

Si tomamos un sector muy lim.itado para nuestras observaciones, . 
puede suceder que en este sector -de la ciudad de Lima, por ejem- . 
plo- predomine la raza mestiza que tiene una mortalidad muy alta 
y si comparamos los resultados óbtenidos en este sector con los de. 
otro, donde predomina la raza blanca con una mortalidad mucho más 
baja, encontraremos efectos muy distintos. U otro ejemplo: si escoge
mos un sector de Lima donde hay hospitales, encontraremos también 
1ma mortalidad demasiada alta, puesto que los hospitalizados mueren 
con más frecuencia que la población general. 

Si tomamos un lapso de tiempo demasiado corto,· por ejemplo, 
solamente algunos meses, puede suceder que en estos meses se · en
cuentre- un mes con un máximum de 1nortalidad, de manera que el 
resultado correspondiente a los meses escogidos demuestre una morta
lidad superior a la promedia; 

Por eso hay que evitar estrictamente en _ las observaciones de 
Bio-Estadística -salvo que se trate de investigaciones especiales he
chos por cierto interés limitado- que se tome como base un número 
demasiado reducido de objetos observados, sea por su poca extensión 
local o temporal; pues así no. se cumplirá la exigencia fundamental 
de la argumentación e�tadística "la _base de lo-s números grandes". 

Por esta raz0n, los datos resultantes· de observaciones hechas en 
un sector reducido o en un ·lapso de tiempo muy corto, hay que to
mar siempre con mucha precaución, porque· en estos datos pueden ha
cerse notar en forma exagerada las consecuencias de ciertas influen
cias naturales y sociales que son propias del sector · o del período es
cogido. El efecto de las influencias naturales y sociales se percibirá 
tanto· menos en los resultados de la Bio-Estadística, cuanto más am
plitúd local y temporal posee el m�terial observado. 

Por eso es también uso casi general, no restringir el ''período d� 
la observación", cuando se trate de la mortalidad de una población, 
solamente a_ un solo año, sinó unir los resultados de varios años {co
munmente 3 hasta 1 O) para multiplicar todavía, en esta forma, la 
masa observada. 

Ahora bien; por fi� llegará la pregunta muy comprensible ¿y 
para qué sirve.n los resultados obtenidos en las investigaciones bio
estadísticas? La finalidad suprema y última de estas investigaciones, 
como �e cualquiera otra in¡vestigación estadística, es derivar de las ci-
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fras comparativas que Ee han ganado, "coeficientes de probabili.dad" 
que tienen el carácter de "!eycs estadísticasn, según las cuales se dirige 
la evolución de sucesos aparentemente casuales, como es, por ejem
plo en otros, el morir de los individuos. 

Si, por ejemplo, según b inve:-:tiga,:ión hecha r,or mí t:obr� los 
habitant�s de Lima por los años 1933, 1934 y 1935, resulta que en 

· estos 3 afí.os han fallecido en total 1 7.42 7 personas y que esta cifra
de defunciones se refiere a un total de 849.073 habitantes ba:o ob
ser vación, obten�r.1.os que el "coeficiente de mortalidad"· pa:·a los ha
bitantes de Lima es: 17.4.,27 : 849.073 = 0,0205, o sea., en cifra re-

,·donda, el 2 por ciento. La "ley estadíst�ca" para este c. aso indica
.pues: De los habitantes de Lima mueren durante un año 2 % .

Como se vé, l as *'leyes estadísticas" ne deduce:i, en izua1 forma 
! a las "Jeye3 matemát:cas", por operaciones numéricas, o sea por rela
ciones mat(:máticas. Pero sinembargo existe una diferencia .,esencial en
,tre ambz.s es;;:ecies de leyes.

. L::.s "leyes 'm-=:temáticas" (inclusive físicas) son leyes de va!or in-
dividt:c.! e ir:cor..di6cna.l. Si,· por ejemplo, la conocida ley de la geo

' metría dice q..:e les á:-igulos de un triángu!o suman 180 g::-ados, esta ca
�-racterrstica va1e p2.r.1 cualq .. :ier triángulo, cea grar"de o pequeño, sea
rectá':"lgul.ar o d� otra forma.

.. Si, a1 co::-!t:-ar:o, nE�stra *'ley est2dL+ .,... del ejemplo anterior
i .dice que a los hab:.tantes de Lima corresponde un coeficie:!1.te anual de
;-m�rtaEdad del 2 por ciento, esta ley no puede aplicarse a cualqt:ier
, habitar:te ind:v:dt:al de Lima, pués, en este caso, indicaría la ley es
� tadfrtica c;t:e cada habit::J.nte de L!ma muera durante un año por una
·.parte que corre�ponde al 2 por ciento de su cuerpo, mientras que el
: resto de su cue:-po qeede con vida. Se vé fácilmente que la aplicación
íridividcal de las leyes estadísticas, a la sazón de las leyes matem§.ti
cas, llevaría a un ncnsens completo.

Si observamos a un solo habitante de Lima durante un año, pue
i den suceder solamente los dos Eiguientes casos: O el habitante en cues
: tión rnb1·evive el año; entonc�s su mortalidad individual ha sido O 
: {cero), O el habitante observado muere durante el año; entonces su 
·mortalidad individeal ha sido 1 { 1 00 por ciento). No hay otra posibi

. Iidad inte".."media y de este ejemplo se deduce que las "leyes estadís6-
, cas" no pueden ser aplicadas a obj �tos singulares.

Si!) embargo, a las "leyes estadísticas" corresponde un valor de 
indi�ci:.d:le importancia, si se aplican otra vez a "masas", es decir 2. 
otros conjuntos de objetos, siempre que esta nueva masa estadístic:'l 
eea ·n�ás o menos homogénea a la masa observada, de la cual emana
ron las leyes. 

Por ejemplo, par-a hacer un e3t1;dio sobre el crecimiento futuro 
de la pobbclÓn de Lima, será admisible cakular a base de una mor
talidad anual futura del 2 por ciento, siempre que este cálculo no se 
extienda sobre un número demasiado largo de años futuros. 
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L�s compañías de seguro eobre la vida y ún-1ilares adoptan tam
bién las leyes estadísticas para su n�gocio. Para calcular las .primas y 
las reservas, emplean tablas de mortalidad construidas a base de su 
experiencia en tie'Il1.pos pa::,ados y aplican los coeficientes así encontra
dos a sus asegurados futuros.

B. - ELEMENTOS EST ADIBTICOS

Fichas - Listas - Máquinas. 

Los datos estadísticos de biometría �e consiguen mediante las 
Hfichas de ;nscripdón" en los Registros Civiles parn nacimientos y de-
funcione'>. Si hay apuntes solamente en libros, h21.y que sacar los datos 
necesarios deJ texto de los libros y ar!otarlos en fichas prepat:_adas para
e! case (por ej-='!i�plo los libres pa:rroqu1a:c3 de b2.utizos y defunciones). 

ReT>roducimcs las fichas que usa el Concejo Provincial de Lima 
nara Nacimientos y Defunciones:

Los datos indicados en !a ficha de Nacimientos no necesitan más 
explicación. 

P:1rn la f.icha de Defunciones püede:n hace1·3e las siguientes ob
-=iervac1ones: 

Sif• no" hav médico o en su aüs:::pcia debería firmar, según las Re-
7�as �stabJecidas po� fos CcngrerG1s Jntern2.cion.ale::; de Estadística: El· 
rr- 3 ~i:i-rn de la escuela, el te!c;rnfista, c.::l cur2., u o.:r?.. p0.Tsona ilustrada 
-, c-.r.oeid-:3. del Jugax ( ide de -la Guardia Civil, empL��do de la oficina 
d � Correo o Caja dP- Oe'pósitcs, con1erciante conocido, etc.). 

La Edad debe indicarse, ceg:Ú� la::; mi�mas R�gh.s Internacionales, 
e.,., ¿::a."> hasto. tma edad de 30 días, en meses de 2 ha�ta 12 meses de 
,...r:13.d 1c dem§.s eri años cumplidos de edad. 

Para el cémputo de ias edades en las ot:btc�c:ones periódicas de 
I,,� Oefon�iones (Boletines De�o7ráf:ccs: la MuP.:cip�lidad de Lima
emÍt� Boletines trimestrales), las Reglas Internacionales aconsejan el 
:·so de la siguiente agrcpa�ión: 
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CONCEJO PROVINCIAL DE LIMA 

Sección del Registrto Civil 

Certificado de Nacimiento 

El médico u obstetriz que suscribe, Certifica: que ha asistido a doña 

en el parto de tin . niñ. que tuvo lugar el día . , 
... de . 

diciones siguientes: 
. . . de 1 9 . . . . . en las cor..-

Ca11e donde se verificó 
Sexo (Varón o Mujer) 
Raza 
Hora del Parto . . . 
Clase de asistencia 
Condición civil del r.acido (si es legítimo o ilegitimo) 

r 
Edad ... años 

Padre Prcfes;Ón Raza 

L Lt:gar c�e r:a::<m�e:.-;to 

r Edad Raza 
Madre � Lugar de nac�miento 

L Parto número 

Lima,. . . de .... . ....... d� 19 .. . 

Nota :-Só'.o el número d2 la casa donde ee ver
º
ficó_ el parta y el día en que 

s� ex· Í'!nda d certif'cado ee expresnn en cifra!=, to:!oe '.os demás da

tos se anotan con letrz.:J. 

La dc•::ién de este c2rtificado �o rekva a la o'!:-stetriz de envi:u a 

esta oficina el parte eemana1 d� Jos n:icimientos q·'.c ·as:sta; par cu

ya omis:én se "impondrá multa. 

Incurre en g,av� recponsabi::Jad In obste·.riz que a!· �r� Ja. fech3. d�l 

nacimiento. 

-Las inccr:·picíones s"! verifican ·dentro de !os ocho días de ocurrido 
e! nacim:ento, vencido est:! térmh...,.o, sólo por orden judicial. 
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N9 de la Partida. 

Certii'kado de Defunción 

CONCEJO PROVINCIAL DE LIMA 

Sección del Registrto Civil 

El médico que suscribe, Certifica: que ha asistido a 

v que le consta su fallecimiento en las condiciones siguientes: 
Fecha de fallecimiento. El . . . de 19 ..... . 
Edad ... 
Sexo 

(Varón o Mujer) 
Hora 
Natural de .. . 
Nacionalidad .. . 
Profesión u ocupación 
Calle donde ha ocurrido la defunción 
Clase de domicilio ... 

Raza ... 

Estado civil . . . . . . . . . . . . . . . . . . Condición civil . . . . . . . . . . 
(soltero, casado o viudo) 

�-actancia . . . . . . . . . . . . . . . .. Vacunación ... 
C1ase de asistencia 

( t Profesional o no profesional�) 
Enfermedad causa de la muerte 

Datos de O a 1 Años 

Padre 

· /· 
Madre 

Edad .. . 
Raza .. . 
Estado .. 
Profesión ... 

Lima •. . . de .. 

. .. . . 

. . 

. .de 19 . 

Nota :-Al expedirse este certificado deben llenarse todoa los da'°a con
signados en él. 
Lz- oficina no admite certificados con énmendaturas. 
Debe procurar el declarante saber el nombre y apellidos de los pa• 
dres del fal1ecido Y el nombre y apel1ido del esposo o esposa. 
El declar-ante es responsable de la declaración que pres!a a-nte lo• 
testi,os y el Registrador. 
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Grupo 1 : Preinfantil I er mes de vida
2: Infantil 2 e. 12 meses de edad 
3: Parvulidad I año a 5 años de edad 
4: Escolar 6 a 1 5 años de edad 
5: Adolescencia 16 a 20 años de edad 
6: Adultidad 2 1 a 7 4 años de edad 
7: Ancianidad 75 a 99 años de edad 
8: Centenarios l 00 y más años de edad. 

La Municipalidad de Lima usa en sus publicaciones las siguientes 
agrupaciones: 

De I a 30 días de edad, 
,, 1 a 6 meses de edad, 
,. 6 a 12 ,. ., ,, 

1 a 4 años de edad, 
5 a 9, 1 O a 14, i 5 a 19, 20 a 24, 25 a 29, 30 a 34, 35 a 39, 

• 40 a 44, 45 a 49, 50 a 54, 55 a 59, 60 a 64 años
,, 65 y más años
,, Se ignora.

Para las enfermedades causas de la muerte, se usa mundialmen
te la "Nomencfa.tura Nosológica" de Bertillón. Este estadista francés 
ha publicado un Código de 200 enfermedades subdivididas en XVIII 
Grupos, como sigue: 

Nomenclatura Nosológica Detallada 

Para Causas de Muerte según 
''Bertillón" 

1-Enfermedades Infecciosas y Parasitarias.

1 . Fiebre tifoidea (tifus abdomina]) 
2. Fiebres para-tifoideas (para-tifus)
3. Tifus exantemático
4. Fiebres recur:rentes
5. Fiebre ondulante
6. Virnelas
7. Sarampión
8. Escarlatina
9 • T osferina 

1 O . Difteria 
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11 . Gripe o Influenza 
a) Expresando complicaciones respiratorias

- b) Sin complicaciones respiratorias.

12. Cólera
13. Disentería

a) Amebiana
b) Bacilar
c) No especificada o debida a otres causas.

14. Peste

15. 

16. 
'7. 
18. 

19. 

20. 
21. 
22. 
23 

24. 
25. 

26. 
27. 

28. 

29. 

30. 
31. 

32. 

a) Bubónica
b) Neumónica
e) Septisémica
d) No especificada.

Erisipela 
Poliomielitis aguda y Polioencefalitis aguda 
Encefalitjs letár�ica o epidém1ca 
l\!Teningitis · cerebro-esninal epidémica 
Muermo y Farcino (Lamparón) 
Pústula maligna y Antrax (Bacillus anthracis) 
Rabia 
Tétanos 

T uberculo�is del aparato respiratorio (Inclúyanse los ganglios 
traqueo-bronquiales) 
Tuberculoris d� las meninges y del sistema nervioso central 
Tubercu1ofis del intestino y del peritonio (Inclúyanse los gan
S?"lios mesentéricos y ret:-operitoneales) 
T11berculosis de la columna vertebral 
Tuberculosis de los huesos y de las articulaciones (exceptuan
do la columna vertebral} 
Tuberculo�is de la piel y del tejido celular eubcutáneo 
Tubero1 lol:'1c:: del sjstern.a linfático (sin los ganglios traqueobron
ouiales, mesenté�icos y retroperitoneales) 
Tuberculosis del aparato xénito-urinar,io 
Tuberculosis de ot;as local1z2.ciones 
Tuberculosis gerieralizada ( diseminadas) 
a) Aguda
b) Crónica
e) No determinada

33. Lepra
34. Sífilis

a) Congénita
b) Adquirida
e) No determinada

35 . Gonococcia y otras enferm.eda.de� vené�eas
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36. Infección purulenta y septid;mica no puerperal
a) Septicemia
b) Piemia o Piohemia
e) Gangrena gaseosa

3 7 . Fiebre amarilla 
38. Paludismo (Malaria)

a) Fiebre palú_dica
b) Caquexia palúdica

39. Otras enfermedades debidas a otros parásitos protosoarios
40. Anquilostomiasis
41 . Quiste hidático 

a) Del hígado
b) De otras localizaciones

42. Otras enfermedades debidas a los helmintos
43. Micosis
44. Otras enfermedades infecciosas o parasitarias.

11.-CáncCT y Otros Tumores. 

45 . Cáncer y otros tumor-es malignos de la cavidad bucal y de la 
faringe 

46. Cáncer y otros tumores malignos del tubo digestivo y del pe
ritoneo

47. 
48. 
49. 

50. 
51 

52. 
53. 

54. 

55. 

a) Esófa�o
b) EstémGgo y Dt;.odeno
c) Recto
d) Hí2ado y Vías blliares
e) Páncreas
f) Perítonco
g) Otros órganos
Cáncer y otros tumo�es malignos del aparato respiratorio
Cáncer y otros tumores malignos d·el útero
Cáncer y otros tumores malignos de los otros órganos genita
les de la mujer
Cáncer y otros tumo:-es m.2]¡gnos de Ja mama (senos)
Cáncer y otros h.:mores malignos de los Órganos génito urina
rios del hombre
Cáncer v otros tumores malignos· de la piel
Cáncer ; ct:;:-os tvmo:-es malignos de otros Órganos o de órga
P..os no cspecificndos
Tumores no mnlignos
a) Organos genitales de In mujer
b) Otros órganos
Tumores c...:yo c2ráct":!r maligno no se especifica
a) Organos ge:r:itc>.Ies de la mujer
b) Otros ó:-ganos
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56. 

57. 

58. 

59. 
60. 

61. 
62. 
63. 
64. 
65. 
66. 

67. 

Q8. 

69. 

111.-Enfennedades Reumatismales, Enfermedades de la Nu
trición, de las Glándulas Endocrinas y Otras Enfermedades 
Generales. 

Reumatismo articular agudo febril 
Reumatismo crónico, osteo artritis 
Gota 
Diabetes sacarina 
Escorbuto 
a) Escorbuto infantil (Enfermedad de Barlow)
b) Escorbuto
Beriberi
Pelagra
Raquitismo
Osteomalacia
Enfermedades del cuerpo pituitarió (Hipófisis)
Enfermedades de la Glándula tiroides y de las glándulas para
tiroides
a) Bocio simple
b) Bocio exoftálmico
e) Mixedema y cretinismo
d) Tetania
e} Otras
Enfermedades del timo
Enfermedades de las glándulas o cápsulas suprarrenales (en
fe�medad de Addison), no indicadas como tuberculosas
Otras enfermedades generales.

IV .-Enferm.iedades de la Sangre y de los Organos 
Hematopo,yéticos. 

70. Estados hemorrágicos
a) Púrpuras primitivas
b) Hemofilias

7 1 . Anemias , 
a) Anemia perniciosa progresiva
b) Otras

72 . Leucemias y Aleucemias
a) Leucemias varias
b) Aleucemias

7 3 . Enfermedades del bazo
7 4. Otras enfermedades de la sangre · y de los órganos hematopo

yéticos. 
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V.-Envcnenarrúentos Crónac&.s e !ntoxicaciones. 

7 5 . Alcoholfrmo crónico o· agudo 

76. Envencna1nientos crónicos por otras sustancias orgánicas
a) Profesionaies
b) Otros

i 7. Envenenamientos crónicos por sustancias minerale� 

78 .. 

79. 

80. 

81. 

82. 

83. 

84. 

85. 

86. 

87. 

a) Profesionales
b) Otros.

Vl.-Enfermedades del Sfatem.a NcmOS<> y de los Organos de 
los Sentidos. 

Encefalitis ( no epidémica) 
a) Abceso del cerebro
b) Otras

Meningitis simple 
Ataxia loco1notriz progresiva 
Otras enfermedades de las méduia espinal 
Hemorragia C(:rebral, embolia y tro'rn.bosis cerebrales 
a) Hemorragia cerebral
b) Embolia v trombosis cerebrales
e) Hemiplegia y otras parálisis sin causa especificada
Parálisis general
Demencia precoz y otras psico8Ís
a) Demencia precoz
6) Otras psicosis
Epilepsia
Convulsiones de los niños menores de 5 anos
Otras enfermedades del sistema nervioso
a) Córea
b) Neuritis
e) Parálisis agitante
d) Esclerosis en placas
e) Otras

88. Enfermedades de los órganos de la visión
89. Enfermedades del oído y del seno mastoideo

a) Otitis
b) Otras.
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VII.-Enfermedades del Aparato Circulatorio. 

90. Pericarditis
9 ·1 . Endocarditis aguda 
92. Endocarditis cromca, incl. afecciones valvulares
9 3 . Enfermedades de miocardio 

a) Miocarditis aguda
b) Miocarditis crónica y degeneración del miocardio
e) No especificadas

94 . Enfermedades de las arterias coronarias y angina del pecho
95 . Otras enfermedades del corazón

a) Enfermedades funcionales del corazón
b) Otras y las no especificadas

96 . Aneurisma, exceptuada la del corazón
9 7 . Arterioesclerosis; exceptuando· las enfermedades de las arterias

98. 

99. 
iOO. 
101. 

102. 

103. 

104. 
105. 
106. 

107. 

108. 
109. 
110. 
111. 

112. 
113. 
l 14.

coronarias
Gangrena
a) Senil
b) Otras
Otras enfermedades de las arterias
Enfermedades de las venas; várices, hemo:rroides, flebitis, etc.
EnfernÍedades del eistema linfático, linfagitis, etc.
A�omalías idiopáticas de la p�esión sanguínea
Otras enfermedades del aparato circulatorio.

VIII.-Enfermedadcs d �l Aparato Respiratorio. 

Enfermedades de las fosas nasales y de sus anexos 
Enfermedades de la laringe 
Bronuitis 
a) Aguda
b) Crónica
e) No especificada
Bronconeumonía: compréndase la bronquitis capilar
Neumonía lobular
Neumonía no especificada
Pleuresía
Congestión, edema, emboli�. infartos hemorrágicos y trombo·
sis del pulmón 
A�•rna 
Enfisema pulmonar 
Otras enfermedacles del aparato respiratorio, excepto tubercu
losis. 
a) Neumonfr>. r:1t--::. •.:� =

� � crónica, comprendiendo las enform�
dades profesionales del aparato respiratorio
b) Otras, inclúyase la gangre!la del pulmón
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h16. 
117. 

� 118. 
r 119. 

r
120. 

ti21. 
¡122.

r 123. 
� 124.

f 12s.

�126. 
,127. 
�-128. 

r 
129. 

' 

! 
� 130. 
�.131. 
: 132. 

133. 
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IX.-Enfermedades del Aparato Digestivo. 

Enformedades de la cavidad bucal, de sus anexos, de la farin
ge y de las arnigdalas, comprendiendo vegetaciones adenoideas
Enfermedades del esófago 
Ulcera del estómago o del duodeno 
a) Estómago
b) Duodeno
Otras en fe11nedades del estómago ( excepto cáncer)
Diarrea y enteritis ( en menores de 2 años)
Diarrea, entexitis y ulceración intestinal ( dos o más años)

· a) Diarrea, enteritis
b) Ulceración intestinal
Apendicitis
Hernia, obstrucción intestinal
a) Hernias
b) Obstrucción intestinal
Otras enfermedades del intestino
Cirrosis del hígado
a) Alcohólica
b) No especificada como alcohólica
Otras enfermedades del hígado ( compréndase la atrofia ama
rilla)
Cálculos biliares
Otras enfermedades de la vescícula y de las vías biliates
Enfermedades del Páncreas
Peritonitis sin causa indicada.

X.-Enfermedades del Aparato Urinario y Genital. 

Nefritis aguda 
Nefritis crónica 
Nefritis no especificada 
Otras enfermedades de los riñones, de la pelvis renal y de los 
uréteres ( excepto las enfermedades gravídicas de los riñones) 
a) Pielitis
b) Otras

134. Cálculos de las vías urinarias
a) Cálculos de los riñones y de las vías unnanas superiores
b) Cálculos de la vejiga
c) Cálculos sin otra indicación

135 • , Enfermedades de la vejiga, excepto tumores 
a) Cistitis
b) Otras
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136. 

137. 

136. 

139. 

140. 
141. 

. 142. 
143. 
144. 

145. 

l 4,6.
147.

148.

149. 
150. 

i 5 1 
¡ 'j 2. 
153. 

Enfermedades de la uretra, abceso urinoso. etc. 
a) Estrechez de la uretra
b) Otras
Enfermedades de la próstata
Enfermed�des de los órganos genitales del hombre, no desig
nadas con-io venéreas
Enfermedades de los órganos genital '5 de la mujer, no desig
nadas como venéreas 
a) Ovario, ti·ompa y parametrio
b) Utero
e) Mama
d) Otras

Xl.-Enfermedade.s del Embar� Parto y Estado Puerperal. 

Aborto con condicionea sépticas 
Aborto sin mencionar condiciones aépticas, comprendiendo he
morragias 
Embarazo ectópico _.,,

Otros accidentes del embarazo ( no comprendidas hemorragias) 
Hemorragia puerperal 
a) Placenta previa
b) Otras hemorragias
Septicer.üia e infecciones puerperaies
consecuencias de aborto)
a) Septicemia y piohemia puerperaies
b) Tétanos puerperal
Albuminaria y eclampsia puerperales

( no especificadas como· 
j 

Otras formas de toxemia del embarazo

Flegmasia alba dolens, embolia, o muerte súbita puerperales 
( no especializadas como sépticas) 
a) Fiegmasia alba dolens, y trombosis
b) Embolia o muerte súbita
Otros accidentes del parto
Otras e:nfcrmcdades definidas, o condiciot\es nü e�pecific;;fas
del estado puerperal.

XH.-Enferinedades de ia Piel y del Tejido Celular. 

Forúnculo 
FJ egmón, abceso caliente 
Otrn.s enfermedades de la 
lar. 

• 1 

ptcí, de sus anexos y del tejido cdu-



154. 
155. 
156. 
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XJII.-Enfermedades de los Huesos y de los Organos 
de la Locomoción 

Osteomielitis infecciosa aguda 
Otras enfermedades de los hu@sos, excepto tuberculosis 
Enfermedades de la� articulaciones y de otros órganos de la lo
comoción 
a) Articulaciones, excepto tuberculosis y reumatismo
b) Otros Órganos de !a locomoción

XIV .-Vicios de Confonne.ción Congénitos. 

15 7. Vidos de conformación congénitos ( no comprendiendo los na
cidos muertos) 

158. 
159. 
l:60·. 

1�1. 

a) Hidrocefalia congénita
b) Espi�º � bífida y meningocele
e) Malfa.t' .. ·1aciones congénitas del corazón
d) MonBt,·:1osidades 
e) Otras.

XV.-Enfermedades de la Primera Edad. 

Debilidad congtnita 
Nacimiento prematuro ( no comprendiendo nacidos muertos) 
Con:»ecuencias del parto (no comprendiendo nacidos muertos) 
a) Con mención de operación cesárea
b) -Sin mencionar operación cesárea
Otras enfermedades propias de la primera edad
a) Atelactasia
b) le tero de los recién nacidos
c) Esderema y otras.

XVI.�ilidad.

162 . Senilidad 
a) Con demencia senil
b) Sin demencia senil (Marasmo)

XVH.-fvluertes Vfoieni:as o Accidentales. 

163. Suicidio por absorción de venenos sólidos o lí.quidos o por ab
sorción de sustancias corrosivas.

164. .,.Suicidio por gas tóxico
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165. 
166·. 
167. 
168. 
169. 
170. 
1 71. 

172. 

17 3. 
174. 

175'. 
176. 
177. 
178. 
179. 
180. 
181. 
182. 
183. 
184. 

165. 

186. 
187. 

188. 
189. 
190. 
191. 
192. 
193. 

194. 

/ 

195. 

196. 
197. 
198. 

Suicidio por colgamiento o estrangulación 
Suicidio por sumersión 
Suicidio por armas de fuego 
Suicidio por instrumentos cortantes o punzantes 
S:ü(:idio por precipitación de un lugar elevado 
Suicidio por aplastamiento 
Otros suicidios 
Infanticidio ( niños menores de un año) 
a) Inmediatamente después de nacimiento
b) Otro� durante el primer año de edad
Homicidio por armas de fuego ( mayores de un año)
Homicidio por instrumentos cortantes o punzantes (mayorea
de 1 año)
Otros homicidios de personas mayores de un año
Ataques de animales venenosos
Envenenamientos por alimentos
Absorción accidental de gás tóxico
Otros envenenamientos accidentales agudos,' excepto por gáa 
Consecuencias de incendio
Quemaduras accidentales, no producidas por incendio
Sofocación mecánica accidental
Sumersión accidental
Traumatismo accidental por armas de fuego, excepto heridM
de guerra
Traumatismo accidental por instrumentos cortantes o pun%an,.. 

tes, excepto heridas de guerra
Traumatismo accidental por caída, aplastamiento y derrumbes 
Cataclismo · ( todas las muertes atribuí das a un cataclismo, cual
qúiera que haya sido su· naturaleza) 
Violencias ejercidas por animales 
Hambre y sed 
Frío excesivo 
Calor excesivo 
Fulguración (Rayos). 
Otras conmociones eléctricas ( producidas por� corrientes eléc• 
tricas) 
Otros accidentes 
a) Cuerpos extraños
b) Otros

Muerte violenta cuya causa (accidente, homicidio o suicidio) ee 
desconoce 
Heridas de guerra 
Ejecuciones de civiles por los ejércitos beligerantes 
Ejecución judicial. 
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XVIII.-Causas de Muertes Indeterminadas. 

199. 

200. 

Muerte súbita 
Causas no espe.:ificadas o mal definidas. 

Para ciertas defunciones comprendidas entre 1 76 a 195, es obli
gatorio hacer us. cuadro separado de la siguiente clasificación: 

l. Accidentes en minas y canteras
II. Accidentes causados por maquinaría

111. Accidentes por medios de transporte

a.-ferrocarriles y tranvías
b.-automóviles y 1notocicletas
c.-otros medios de transporte por tierra
d.-transporte por agua
e.-transportes aéreos,

La misma No'rnenclatura se emplea también para la Estadística 
de "Morbilidad", donde se trata de indicar las causas de enfennarse 
(no directamente de morirse). Dada la diferencia del objetivo, será 
necesario apuntar las siguientes modificaciones y amplificaciones: 

34 . -Sífilis 

a) Congénita
b) Adquirida

!-Primaria
11--Segundaria

III-T erciaria

35. -Gonococcia y otras enfennedades venéreas
a) Infección gonococcia ( excepto oftalmia)
b) Oftalmia gonococcia
e) Otras enfe-rmedad�s venéreas.

4 3 . -Micosis 
a) Tiñas tricoficias y favo
b) Otra micosis

8 7 • -Otras enfermedades del sisten1a nerv10.::o 
a) Corea
b) Neuritis
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e) Parálisis agitante
d) Esclerosis en placas
e) Histeria, neurastenia, pitiatismo
f) Otras

88 . -Enfermedades de los órganos de la v131on 
a) Conjuntivitis (incluyendo tracoma)
b) Queratitis
c) lritis
d) Co.tarat�
e) Retinitis
f) Glaucoma
g) Otras

1 1 5 . -Er· �enf::edades de la cavidad bucal, etc. 
a) Enfermedades de los dientes o encías
b) Otras

123 . --Otras enfermedades del intestino 
a) Enferraedades del ano y fístulas estercorales
b) Otras

1 49 . -Otros c.ccidentes del parto 
a) Parto normal
b) Accidentes del parto

153 . -Otras enfo:rmedc,des de la piel, de sus anexos, etc. 
a) Pelada
b) A cario sis, sarna
e) Otras

158. -Debilidad congénita
a) Niños de pecho salidos del hospital sm haber catado en�
fermos
b) Oébilidad congénita

194. -Otros accidentes
a) Cuerpos extraños
b) Luxación ( sin otra il'ldicación)
e) Entorsis (sin otra indicación)
d) Fractura (sin otra indicación)
e) Heridas (sin otra indicación)
f) Otros

200. -Cat!sas no especificadas o mal definidas
a) C2.usa3 no especificadas o mal definidas
b) Surmenage ( fatíga)
e) Sirn.dación, enfermos en observación

Este sistema "'Bertillón" para indicar las causas de morbilidad Y 
1T10::t::didad, se usa, como se ha dicho, mundialmente y tiene la gran 
veútaja que la sóla indicación de una cifra expresa una enfermedad, 
ci:-cunftancía c;ue ayuda muchísimo para guardar el secreto profesional. 

Así, por ejemplo, las Compañías de Seguros sobre la Vida, de la 
misma región se comunican entre sí las solicitudes rechazadas, indican-
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do el nombre del solicitante y agregando la enfermedad según Berti
Uón, para evitar que el rechazado solicite ·su aceptación en otra Com
p�ñía. Si pues una Compañía avisa a otra que el Sr. N. N. ha sido r·e
chazado por 9 3 h. esta sabe que el candidato sufre de miocarditis 
crónica. 

Como el Código completo de Bertillón es algo extenso, se ha 
confeccionado un Código más concentrado que sigue. Esta Nomencla
tura "Intermediaria" se basa en 85 causas de muerte. Las cifras roma
nas puestas en la siguiente Nomenclatura representan los Grupos de en
fermedades y coinciden con los Grupos de la Nomenclatura detallada. 
Las cifras puestas en paréntesis se refieren a. los números de la Nomen
clatura detallada de 2 00 enfermedades. 

Nomenclatura No-so.Jógica Intermediaria 

Para Causas de Muerte según Bertillón. 

l. 1.-Fiebre tifoidea y paratifoidea ( 1 y �)
2.-Tifus exantemático ( 3)
3.-Viruela ( 6)
4.-Sarampión ( 7)
5.-Escarlatjna (8)
6.-Coqueluche ( tos convulsiva) (9)
7.-Difteria ( 1 O)
8.-Gripe o Influenza ( 1 l)
9.-Disentería ( 1 3-)

10.-Peste ( 1 4)
1 l.-Tuberct:losis del aparato -rerpi�-��c-rio (? 3)
12.-Todas las demás tuberculosis ( 24 a 32)
l 3.-Sífilis ( 34)

--, 14.-lnfección purulenta y septicemia no puerperal (36)
15.-Paludismo (38)
16.-Enfermedades producidas por protozoarios o helmin

tos (39 a 42)
1 7.-Otras enfermedades infecciosa� y parasitaTias

(4, 5, 12, 15 a 22, 33, 35, 37, 43 y_44) 

11. 18.-Cáncer y otros tumores malignos ( 45 a 5 3)
19.-Tumores no malignos ( o cuando no se especifica el

carácter de malignidad) ( 5 4 y 5 5) 

III. 20.-Reumatismo articular agudo febéil ( 5 6)
2. 1.-Reumatismo crónico y gota ( 5 7 y 5 8)
22.-Diabetes saca.rina (59)
2 3.-Avitaminosis ( 60 a 64)
24.-Enfermedades de la P:lándula tiroid:::s y de las glán

dulas para tiroides ( 66) 
25.-0tras enfermedades generales (65, 67, 68 Y 69)
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IV. 2 6.-Anemias perniciosas y otras ( 71 )
2 7 .-Leucemia, aleucemia y otras enfermedades de la san

gre y de los órganos hematopoyéticos ( 70, 72, 73 y 

74) 
V. 28.-Alcoholismo crónico o agudo ( 7 5)

29.-Otros envenenamientos crónicos ( 76 Y 77)
VI. 30.-Meningitis simple ( 79)

31.-Ataxia locomotriz progresiva ( 80)

32.-Hemorragia cerebral, embolia o trombosis cerebrales
(82)

3 3 .-Parálisis general ( 8 3)
34.-Demencia precoz y otras psicosis ( 84)
3 5 .-Epilepsia { 8 5 )
36.-Otras enfermedades del sistema nervioso · ( 78, 8 J, 86

y 87)
37.-Enfermedades de los ojos, del oído y de sus anexos

(88 y 89) 

VII. 38.-Pericarditis (90)
39.-Endocarditis aguda (91)
40.-Endocarditis crónica y afecciones valvulares (92)
41.-Enfermedades del miocardio ( 9 3)
42.-Erifermedades de las arterias coronarias y angina del

pecho (94)
43.-Otras enfermedades del corazón (95)
44.-Anaeurisma, excepto aneurisma del corazón (96)
45.-Arterioesclerosis y gangrena (97 y 98)
46.-Otras enfermedades del aparato circulatorio (99 a

103) 
VIII. 47.-Bronquitis ( 106)

48.-Neumonía ( 1 O 7 a 1 09)
49 .-Pleur.esía ( 1 1 O) ·
5 0.-Otras enfermedad€s del aparato respiratorio (no

Tbc. ) ( 1 O 4, 1 O 5 , 1 1 1 a 1 1 4) 

IX. 5 1.-Ulcera del est6mago o del duodeno ( 11 7)
52.-Diarrea y enteritis en menores de 2 años ( J 19)
5 3.-Diarrea, enteritis y ulceración intestinal en mayores de

2 años ( 120)
5 4.-Apendicitis ( 1 2 1 )
55.-Hernia, obstrucción intestinal ( 122)
5 6.-Cirrosis del hígado ( 124)
5 7.-0tras enfermedades del hígado y de las vías biliares,

incluyendo los cálculos biliares { l 2 5 a 12 7)
5 8.-Otras enfermedades del aparato digestivo ( 115, 116,

118, 123, 128 y 129) 
X. 59.-Nefritis (130 a 132)

60.-Otras enfermedades de los riñones, de Ia pelvis y de
los uréteres ( 133) 
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61 .-Cálculos de las vías urinarias ( 134) 
62.-Enfermedades de la veJ1ga, excepto tumores ( 135) 
63.-Enfermedades de la uretra, abceso urinoso etc. ( 136) 
64.-Enfermedades de la próstata ( 13 7) 
65.-Enfermedades de los órganos genitales no especifica-

das como venéreas ( 138 y 139) 
XI. 66.-Accidentes del embarazo ( 141, 142 y 143)

6 7 .-Hemorragia puerperal ( 1 44)
68.-Septicemia e infección puerperales ( 140 y J 45 )
69.-Toxemias del embarazo (albuminuria, eclampsia etc.)

(146 y 147) 
70.-0tras causas puerperales ( 1.48 a 1 5 O) 

XII. 71.-Enfermedades de la piel y del tejido celular ( 15 1 a
153) 

XIII. 72.-Enfermedades de los huesos y de los órganos de la
locomoción, excepto tuberculosis y reumatismo ( 1 5 4· 
a 156) 

XIV. 7 3.-.-Vicios congénitos de conformación (sin nacidos muer
tos) ( 15 7) 

XV. 74.-Debilidad congénita ( 158)
75.-Nacimiento prematuro (sjn nacidos muertos) ( J 5 ° )
76.-Consecuencias del parto (sin nacidos muertos) ( 160)
77.-0tras enfermedades especi&les c!e la pr:mera infartci:::t

( 161) 
XVI., 78.-Senilidad ( 162) 

XVII. 79.-Suicidios ( 163 a 1 71)
80.-Homicidio ( 172 a 1 75)
81.-Accidentes ( 1 76 a 194)
82.-0tras muertes violentas, cuya naturaleza ( suicidio, ho

micidio o accidente) sea desconocida ( 195)
83.-Heridas de guerra, induyendo ejecuc;ones de la po

blación civil por lo3 belige .. antes · ( 196 y 19 7)
84.-Ejecuciones judiciales ( 19ü)

XVIII. '85.-Causas no especificadas o mal definidas (199 y 200)

Además se formó otro Código '"Abreviado" q;!e cuenta solamen
te 43 causas de muerte. Las cifras romanas en la sicr,ui"!ntf:: r�hció:1 .s� 
refieren a los grupos y las cifras en paréntesis a los nÚm'=:ros Je las cau
sas que les corresponde en la Nomenchtu:ra Dc�alla�a de 280 causas. 
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Nomenclatura Nosológica Abreviada 
Para Causa.s. de Muerte segú.a Bertillón. 

l. 1.-Fiebre tifoidea y paratifoidea ( 1 y 2!)
2.-Tifus exantemático (3)
3.-Virufila { 6)
4.-Sarampión ( 7)
5 .-Escarlatina ( 8}
6.-Coqueluche ( tos convulsiva) ( 9)
7.-Difteria ( 1 O)
8.-Gripe o Influenza ( 1 1 )
9.-Peste ( 14)

10.-Tuberculrtrsis del aparato respiratorio (23)
11.-Todas las demás tuberculosis (24 a 32)
12.-Sífilis ( 34)
1 3.-Paludismo ( 38)
14.-Otras enfermedades infecciosas y parasitarias ( 4, S,

12, 13, 15 a 22, 33, 35 a 37, 39 a 44) 
11. 15.-Cáncer y otros tumores malignos ( 45 a 53)

16.-Tumores no malignos o no declarados como tales
(54 y 55) 

111., IV., V. 17.-Reumatismo crónico y gota (5 7 y 58) 
1 8.-Diabetes sacar�a ( 5 9) 
19.-Alcoholismo crónico o agudo ( 75) 
20.-Otras enfermedades generales y envenenamientos 

crónicos (50, 60 a 74, 76 y 77) 
VI. 2 1.-Ataxia locomotriz y progresiva y parálisis general

(80 y 83)
22.-Hemorragia cerebral, embolia o trombosis c•bra

les (82)
2 3.-Otras enfermedades del sistema nervioso y de los

órganos de los sentidos ( 78, 79, 8 ! , 84 a 89) 
VII. 24.-Enferme�des del coraz6n (90 a 95)

2 5 .-Otras enfermedades del aparato circulatorio (96 a
103) 

VIII. 26.-Bronquitis ( 106)
27.-Neumonía ( 107 a 109)
28.-Otras enfermedades del aparato respiratorio (ex

cepto tuberculosis) ( 104, 105, 11 O a 114) 
IX. 29.-Diarrea y enteritis ( 119 y 120)

30.-Apendicitis ( 1 2 1 )
3 1.-� Enfermedades del hígado y de las vías biliares ( 124

a 127)
32.-Otras enfermedades del ap3.rato digesttvo ( 115 a

118. 122, 123, 128 y 129)
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· X. 3 3.-Nefritis ( 1 30 a 1 32)
34.-Otras enfermedades del aparato urinario y genital 

(133a139) 
XL 35.-Septicemia e infecciones puerperales ( 140 y 145) 

36.-Otras enfermedades del embarazo, del parto y del 
estado puerperal ( 141 a 144, 146 a 150) 

XII, XIII. 3 7.-Enfermedades de la piel, del tejido celular, de los 
huesos y de los órganos de la locomoción ( 151 a 
156) 

XIV, XV. 38.-Debilidad congénita, vicios congénitos de confor
mación, nacimientos prematuros, etc. { 15 7 a 161) 

XVI. 39.-Senilidad ( 1 62)
XVII. 40.-Suicidio ( 163 a 1 71)

41.-Homicidio ( 172 a 175)
42.-l\1uertes violentas o accidentales ( excepto suicidio

y homicidio) ( 176 a 198)

XVIII. 4 3.-Causas no especificadas o mal definidas ( 199 y
200). 

La Municipalidad de Lima usa este último Código Abreviado pa
ra sus pubHcaciones de la� Defunciones. 

Atención especial merecen los "Nacidos-Muertos" que cuentan 
ni como nacimientos, ni como defunciones. Para precisar los casos que 
se consideran como Nacidos-Muertos, sirve la siguiente relación: 

Nomenclatura de Causas de Mortinatalidad 

l. Mortalidad Fetal durante la Gestación

! .--Sífilis y otras afecciones crónicas
2.-Toxemia gravídica (eclampsia, albuminuria, h�o.rragia retro

placentaria, etc.) 
3.-Malformaciones incompatibles con la vida 
4.-0tras causas y causas no especificadas 

11. Mortalidad por Expulsión Prematura

5.-Exceso de trabajo materno 
6,-Traumatismo que provoca el parto prematuro 
7.-Jnserción viciosa 
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8.-Infeéción aguda 
9.-lnfección crónica, en particular Sífilis 

10.-0tras caus�s y causas no especificadas. 

III. Mortalidad Fetal en el Curco del Parto

11.-Presentación viciosa y procedencia del cordón 
12.-Ob-;tácuios a la expulsión del niño 
1 3�-Olras cam�as y causas no especificadas. 

Los datos apuntados en las fichas se agrupan, según la necesidad 
y el fin deseado, en "Listas Estadístfoas" º Estas Listas pueden ser

"Or:6i:na!es o �iM.ples" y contienen entonces las cifras absolutas encon
tradas por- las fichas. O son Listas "Arregladas O· Compuestas" que re-:

producen, en lugar de las cifras · observadas directamente, los coefi
cient�� relativos que corresponden a. ellas. 

Un ejemplo ilustrará lo dicho. 

A. 

Año de ob- Número de 

servación Nacimientos 

1901 9.235 
1902 9.316 
1903 9.115 
1904 9.430 
1905 9.004 
1906 9.561 
1907 9.214 
1908 9.487 
1909 9.613 
1910 9.347 

Totales 93.322 

Promedio Anual 9.332 

Lista Orñginal 

----- - --

Nacimientos 

Legítimos 

6.003 
6.540 
5.469 
7.063 
7.185 
7.238 
7.795 
7.438 
6.921 
7.711 

69.363 

6.936 

Varones Nacimientos 

Nacidos Fata,les 

4.664 14 
4.649 15 
4.576 14 
4.772 17 
4.511 14 
4. 771 16 
4.644 15 
4.782 16 
4.816 16 
4.655 15 

46.840 152 

'4.684 15 

Se trata, en este ejemplo, de una estadística sobre los Nacimien
tos practicada durante los 1 O años 1901 a 19 1 O. En estos 1 O años han 
nacido en total 93.322 y de estos han sido nacimientos legítimos 69.363: 
además rnbemos que de los 93.322 nacidos totales han sido 46.840 va
rones; 152 de los 93.322 nacimientos resulta:-on fatales, es decir caus',\
ron la muerte de la madre. 

-420-·



lNtOR"JACIONES SOCIALES 

A base de las cifras totales podemos calcular: 

Coeficiente de los Nacimientos legítimos: 

1.000 X 69.363 
== 743 por mil 

93.322 

Coeficien�e de los Nacidos Varones: 

t·.000 X 46.840 
==- 502 por mil 

93.322 

Coeficiente de los Nacimientos Fatales:

1.000 X 152 
1,6 por mil 

93.322 
Los .. Por mil.. se refieren al total de los nacimientos. 
Los mismos dat.:os podemos reproducir, calculando para cada año 

directamente los coeficientes respectivos. Así resulta, por ejemplo, el 
coeficiente de los Nacimientos Legítimos en el año 1901 por: 1.000 
X 6.003: 9.235 = 650 por mil; y el coeficiente de los Nacidos Va
rones en el año 1905 por: 1.000 X 4.511 : 9.004 = 501 por mil; por 
fin el coeficiente de los Nacimientos Fatales para el año 191 O por: 
l.000 X 15 : 9.347 = 1,6 por mil.

Calculando así, en la forma demostrada en los 3 ejemplos, los 
coeficientes de los Nacimientos Legítimos, de los Nacidos Varones y 
de los Nacimientos Fatales para cada uno de los 1 O años de 1901 a 

'· 191 O, resulta la siguiente Lista Estadística: 

B. Lista Arreglada

Coeficientes Anuales por cada l ,000 Nacimientos Año de Ob

servación Nacim. Legítimos Nacidos Varones Na-cim. Fatales 

1901 650 505 1,5 
1902 702 499 1,6 
1903 600 502 1.5 
1904 749 506 1,8 
1905 798 501 1,6 
1906 75 7 499 1, 7 
1907 846 504 1.6 
1908 784 504 1,7 
1909 720 501 1, 7 

1910 825 )i98 1,6 

Totales 7.43 l 5.019 16,3 

Promedio Anual 743 502 1,6 

( Con tir.uará) 
-421-



Oficinas ·de la CaJa Nacional de Seguro 

Social en Provincias 

Lccalidad 

Arequ1pa 

Cañete 

Casma 

Cerro de Paseo 

Cusco 

Chicfayo 

Chimbote 

Chincha 

Huacho 

Huaral 

Huancayo 

lea 

Islay 

Jauja 

La Oroya 

Pacasrnayo 

Pruta 

Piura 

Pisco 

Puno 

Sullana 

Trujillo 

Dirección 

Del Peral l O 7 /9 

O" Higgh1s 3 7 

Arica S/n 

Comercio 1 35, altos 

San Juan de Dios 1 1 

Elías Aguirre 2 4 3 

Pza. Principal S/n 

lea 209 

Av. Grau s/n 

Av. Solar 73 

Ancash 351 

Hospital obrero 

Malecón 1 

Bolognesi 41 O, altos 

Darío León 223 

Andrés Rázuri s/n 

Junín 629 

Lima 723 

Bolognesi s/n 

Lima 55

Plaza de Armas s/ n 

Francisco Piz;arro 5 l 1 

Teléfono 

666 

23 

25 

143 

21 

101 

78 

156 

225 

118 

28 

i2 

29 

114 

90 



Alimentación de) Trabajador 

Por el Prof. E. J. Biarwood 

(Bruselas) 

La actualidad que han adquirido, e11pecialmente en nues
tro país, los problemas relacionados con la alimentación, y so-

bre todo el interés que revisten en cuanto se refieren ai traba
jador, dan singular relieve al estudio del Prof. Bigwood, que 
se ha vertido al castellano de un folleto publicado en francés 
por la O(icina Internacional del Trabajo, en la, serie de sus 
publicaciones sobre "Higiene del Trabajo". 

E
L proble�a del mejora_mien.to de las costumbres alimenticias

de las diversas poblaciones del mundo se presenta esencial
mente bajo dos aspectos; uno, fisiológico y médico; el otro, 

económico, industrial, comercial y social. Se contemplarán estos dos 
aspectos del problema pero desarrollando más particularmente el pri
mero. Lógicamente, sólo las consideraciones fisiológicas deberían re
gir su solución. Desgraciada'me�te, en realidad no sucede así. Los pro
blemas económicos, tales como hoy se plantean en todas las partes del 
mundo, crean tendencias que desgraciadamente se oponen con frecuen
cia a las exigencias fisiológicas. Sufre por esto el estado de salud de 
las poblaciones. Se encuentran avisos de aquello en diversas manifes
taciones patológicas de carencia, que se revelan en grados diversos en 
todos los países, aun en aque1los de nuestra civilización occidental. 

El problema de la ali'mentación racional del trabajador no se dis
tingue esencialmente de la alimentación de las poblaciones en general. 
Sin embargo, teniendo a la vista más especialmente el caso del traba
jador, se examinará sobre todo la alimentación del adulto, haciendo 
etnpero breves alusiones a aquella de los niños, de la mujer en cinta y 
de la nodriza. 

En sus relaciones de cambios con su medio ambiente, el organis
mo humano adulto establece normalmente un balance equilibrado en-

-423-



INFORMACIONES SOCIALES 

tre los aportes y los gastos que se verifican a la vez bajo el punto de 
vista material y energético; elimina cada día y por término medio tan
tos elementos carbono, hidrógeno, oxígeno, azoe, fósforo, azufre, cal
cio, etc., cuantos son los que recibe de afuera, bajo la forma de agua, 
de aire y de alimentos. La energía de los alimentos le aportan bajo la 
forma de energía potencial y que libera y utiliza oxidándolos -de la 
misma manera que una máquina quema carbón o esencia- correspon
de a la energía que gasta esencialmente bajo la forma de calor y de 
trabajo mecánico. Más grande es el gasto, más importante es la llama
da de los aportes. Esta depende cuantitativamente de aquel y si la lla
mada no puede seguir las exigencias del trabajo empleado, el orga
nismo debe pedir un préstamo a sus reservas y por consiguiente per
der· algo de su peso. Restablece el equilibrio reconstituyendo sus re
servas con el favor de un reposo, de un tiempo de suspensión o de 
retardación de sus gastos exteriores de energía. 

Los alimentos contienen pues principios energéticos y caloríge
nos, esto es principios generadores de calorías ( 1 ) en la ocasión de 
su asimilación, de su degradación, de su oxidación en e] organismo. 

Pero los alimentos contienen también otros principios nutritivos 
que no juegan un rol calorígeno. Estos son los elementos inorgánicos 
que el organismo elimina ineluctablemente siguiendo cierto ritmo y 
que se deben pues devolver sucesivamente; también son principios or
gánicos que desempeñan un papel definido en el organismo regulan
do el funcionamiento de ciertos Órganos o procesos interiores. El or
ganismo los destruye, los consume utilizándolos y como no es capaz 
de reformar-la mayor parte de aquellos por sus propios medios, es tri
butario de su alimentación en lo que concierne a los aportes de estos 
principios o de sus generadores inmediatos, aportes necesarios para 
llenar los vacíos que resultan del consumo en cuestión. La insuficien
cia de estos aportes crea estados patológicos, enfermedades por caren
cia, de. aquí la expresión de principios .. protectores, para designar el 
conjunto del grupo de los principios nutritivos no calorígenos. Me 
Collum propuso este término hablando en primer lugar de "alimentos 
protectores", esto es de alimentos ricos en algunos de estos principios. 
No aprecian todos igualmente bien la expresión. Algunas veces se pre
fiere a ella la expresión "principios específicamente indispensables". 
Esta última tiene el defecto de ser la menos breve. Ambos· son con
vencionales. 

( 1) .-La caloría es una unida•d de energía calorífica: porque habiéndose 

es! ablecido que cualquiera forma de energía, no importa cual, se transforma 

cuantitativamente en cz,lor, esta unidad puede servir a expresar una· cantidad' 

de forma de energía no importa cual. Así es como el Kilogrametro que es la 

unidad de energía mecánica, es decir la cantidad de energía n�ces;c:,ria para ele

var una masa de un kilo a I m. de altura, equivale a 1 / 485, de gra,nde calo

ría. A su vez ésta vale la cantidad de energía ca,lorífica necesaria para elevar 
de I grado I Kg. de agua a ser densidad máxima. 
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Principios nu::ritivos calo1·ígenos 

Existen tres categorías de princ1p10s comparables al combustible 
de un motor. Estos son los hidrntos de carbono o glucidos ( el almidón 
y los azúcares, en el orden principal) ; los cuerpos grasos o lípidos, 
las grasas simples, de las cuales los principales representantes del gru
po, bajo el punto de vista calorígeno, son por ejemplo la mantequi
lla, la grasa animal, los aceites vegetales, etc., los cuerpos grasos fos
forados, tales como la lectthiria de la yema de huevo y otros cuerpos 
análogos del sistema nervioso y de los órganos glandulares, o también 
alcoholes sólidos, llamados esteroles; y las proteínas (prótidos) o ma
terias llamadas proteicas o albuminosas, ricas en azoe ( presentes en 
una gran variedad de alimentos. en particular en !a carne, los huevos, 
la leche y numerosos alimentos vegetales). 

Estas tres categorías son parcialmente intercambiables dado el 
principio de la isodinamia que resulta de su valor comparado en ener
gía, por unidad de masa de estas substancias. El grano de cada cuer
po de estos tres grupos ( hidratos de carbono, grasas y proteínas) li
berta, efectivamente, en cifras redondas, respectivamente 4, 9 y 4 cal., 
directamente utilizables por el organismo. De ahí resulta pues que 1 00 
gramos de tal alimento proporcionan la mis ma c&ntidad de energía 
que x.g. de otros alimentos. Se dirá que estas dos cantidades son iso"' 
dinámicas. 

Sin embargo, el organismo no podría contentarse con cualquiera, 
no importa cual, co·mbinación de alimentos, cuya reunión proporcio
naría la cantidad de calorías requerida. En otros términos, el carácter 
intercambiable de los tres grupos en cuestión, en virtud del principio 
de la siodínámica tiene límites, fuera de los cuales ya las condiciones 
no son compatibles con un estado normal de salud aun cuando se pro
vee a las necesidades energéticas. Los medios de que dispone el orga
nismo para emplear estos materiales son tales que un régimen nor
malmente equilibrado se caracteriza, por tér'mino medio, mediante pro
porciones relativas deterrninadas de los tres grupos de materiales en 
cuestión. Las razones de la necesidad de este equilibrio y los factores 
susceptibles de influenciar lo son múltiples: géne1·0 de vida, condicio
nes cliruatéricas. diferencias de raza, diferencias fisiológicas individua
les entre los sujetos de una rnisrna raza, en una misn1a aglomeración: 
otros tantos factores que influencian este equilibrio. Tomemos el hom
bre adulto, de estatura media, que vive en los países de civilización 
occidental, en un clima templado. Se puede decir que su régimen debe 
comprender, por término medio, un centenar deg. de proteínas cuan
do menos, siquiera la misma cantidad de grasa y 350 a 400 g. de hi-:: 

dratos de carbono, cuando se alimenta normalmente. Sin duda, según 
los países existen tendencias diferentes a alejarse algo de estas pro� 
Porciones relativas n1edias; es así como, en algunos países, existe la 
tendencia a encontrar que la ración de proteína puede ser un poco me� 
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nor, casi 75 g. por término medio. o sea alrededor un g. por kilo de 
peso corporal; en otras se procurará situar la media óptima hacia 1 00 
ó 1 1 O g. o sea casi 1, 5 g. por kilo. Las tendencias individuales son 
igualmente muy netas en una misma región; las unas tienden espon- -
táneamente a nutrirse de mayor cantidad de grasa, o de más alimen
tos feculentos, o también de mayor número de materias azoadas que 
de otras. Pero por término medio estas fluctuaciones se mantienen 
dentro de los límites más arriba indicados, cuando el hombre se ali
menta racionalmente. 

Las divergencias son mucho más grandes si se contemplan otras 
regiones del mundo. Dos ejemplos extremos: aquel de los Lapones 
que prácticamente se alimentan sólo con grasas y proteínas y entre los 
cuales el régimen cotidiano del adulto comprende varios centenares dé 
g. de grasa; aquel de los países del Extremo Oriente, donde esta mis
ma ración de grasa solamente es de 20 a 40 g. por día y para adulto
y algunas veces menos que eso. Es difícil hacer la parte de las influen
cias que pueden determinar semejantes a las diferencias de raza y 29

el poder de adaptación de la naturaleza humana a las necesidades de
la vida, que sin duda se debe considerar como extremadamente pronun
ciado cuando se hace intervenir el factor tiempo... No parece dudoso
que existan diferencias fundamentales, pero existían éstas en origen,
o son más bien los resultados de adaptaciones? Es difícil resolver la
cuestión. Para marcar la importancia de estas diferencias, se podrá re
cordar aquí el hecho siguiente: se sabe que el ayuno prolongado pro
voca una intoxicación de acetona en los tejidos; igualmente se sabe
que esta anomalía, cuando menos en parte, resulta de un defecto de 
desintegración de las reservas de grasas del organismo. Se ha buscado 
este mismo fenómeno entre los Lapones y se ha constatado que el ayu
no no provoca en ellos esta intoxicación. No solamente el Lapón es
capaz de digerir con facilidad el aceite· que puede beber en cantidades
que nos parecen asombrosas, sino que, en el curso del ayuno prolonga
do, parece pues igualmente más apto a "comburar .. integramente sus
grasas de tejidos de reserva. Se trata o no de aptitudes adquiridas en 
largo plazo? Nadie sabría decirlo. Si se insiste sobre estas considera
ciones es porque levantan problemas médicos y económicos importan
tes. Por ejemplo se debería propender a modificar las costumbres de 
los trabajadores coloniales de mánera que resulten más comparables
a aquellas de nuestros países? Fácilmente tenernos la tendencia de pen
�ar que el régimen considerado como óptimo en nuestros países debe
lener valor como tal también en todas las 1egiones del mundo. Sin em
bargo no hay nada menos comprobado. No es dudoso aquello de que
en la gran mayoría de las colonias el régimen alimenticio es insuficien
te Y mal equilibrado. Pero consiste el problema planteado de ·mejorar
lo, bajo el punto de vista puramente médico, en procurar que nuestra3
propias costumbres alimenticias se substituy;an a él? Es probable que
nó y este hecho muestra toda la complejidad del problema del mejo
ramiento de la alimentación de los trabajadores en los países colonia
les. Es infinitamente probable que las mismas necesidades nutritivas
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�� pueden satisfacer mediante regímenes alimenticios muy diferentes. 
Solamente encuestas sobre el .estado de nutrición pueden cortar esta 
· discusión. -.. 

Otros factores influencian el equilibrio del régimen en cuanto a 
las proporciones relativas, de los tres grupos de materiales nutritivos.
Cuando el ejercicio del oficio exige un gasto muscular muy grand-e, el
aumento de los alimentos amiláceos del régimen siempre es un hecho
característico. Sin embargo, se debe hacer distinciones, según si es a
gudo pero de corta duración el esfuerzo muscular o si el esfuerzo pedi
do, aún cq_ando sea de un carácter menos extremo, debe, por lo con
trario, sostenerse d�rante un tiempo más largo. To.memos dos ejem
plos de regímen es que se apartan al máximum e!� la norma y cuyo a
porte energético extremadamente elevado es del mismo orden de gran
deza, sea de más de 7000 cal. por clía; en un caso, se trata da los a
tletas de los juegos olímpicos ( Berlín 19 36), cuyo régimen en el pe
ríodo de entrenanlÍento y de ensayos atléticos comportaba por térmi
no medio 320 g. de proteina, 2 70 de grasas y 850 de hidratos de car
bono-(según Schent). En el segundo caso, se trata del régimen q_e los 
leñadores, estudiado al fin del siglo pasado por Jigerstedt, en pleno
período de trabajo sobre-agudo, en los bosques del norte de Su<;!cia y
·en invierno. Se trataba de obreros q"4_t= trabajan en la níeve alcanzan
do frecuentelmente la talla, durante 7 a 1 2 horas diarias, variando la
temperatura alrededor de 209• Por térsino medio el régime·n se com
ponía de 167 g. de proteina, 3 5 O de grasa y 8 70 de hidratos de car-
bono.

� 

En el régimen de los atletas, lo que predominaba, con los hidra
tos de carbono, eran sobre todo las proteínas ( 800 a l 000 g. de car
ne al día) mientras que en aquél de los leñadores era sobre todo la
grasa lo que predominaba con los hidratos de carbono.

En el primer caso, trabajo sobre-agudo de corta duración, en cli
ma templado; en el segundo, trabajo intenso y sostenido en clima par
ticularmente rudo.· 

El predo·minio de la grasa, cuando hace mucho frío, siempre es
carncterístico ( material que aporta lo más de calorías por unidad de
la masa) ; parece también importante en el caso de un 'esfuerzo por mu-
cho tiempo sostenido.

Volveremos ulteriormente sobre estas �ariaciones rüa:rcadas de
la norma en períodos de -........,puntas" en el esfuerzo físico proporcionado
por los trabajadores.

Si nos atenemos a las condiciones medias de ia existencia, pode
mos decir que en las diversas partes del mundo él régimen medio s.e
t.:aracteriza por proporciones relativas determinadas de los tres grupos
�e princi�ios nutritivos calorígenos. Estas proporciones son caract;!rÍs
-1�as -Y diferentes para cada una de ellas. Es poco probable q\le estas 
?:ferencias, en su origen, sean el reflejo de una tendencia espontánea
hacia t:n equilibrio optimist.a dd régimen que s-ea diferente en sí mis
mo para bs poblacior,c: cn:e viv�,1, en cacl::i .una d� estas p;:.>.rtcs del
mundo. Es irifinit2mente más veroE>;_mif que el homb1c fe adapte ¿e -:.::-;a
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manera más o menos feliz a las condiciones dentro de las cuales se ve 
obligado a vivir. Es así cÓ'mo en el e;tudio del estado medio de alimen
tación de las poblaciones se debe procqrar caracterizar tal o cual ano
malía de las costumbres alimenticias y se debe encontrar las indicacio
nes del sentido según el cual sería necesario propender a modificar es
tas costumbres, tomando en cuenta las disponibilidades locales en gé
neros alimenticios frescos, de primera mano. 

Hasta el presente, se han contemplado las proporciones relativas 
de los tres grupos de principios nutritivos calorígenos que forman un 
régimen alimenticio. Es necesario examinar ahora estos tres grupos en 
su conjunto, es decir el aporte global del régimen ·en calorías, aporte 
destinado a proveer para las necesidades inherentes a los gastos. ¿ Có
mo varían estas necesidades? Efectivamente, hay dos puntos de vis
ta en el estudio de la alimtmtación: 19 un factor cuantitativo global, 
apreciado por las calorías del régimen y 2: un factor cualitativo, esto 
es el equilibrio entre los diversos materiales nutritivos. En lenguaje más 
sencillo: ¿ cuándo se come suf icien temen te? y ¿ en qué medida se come 
razonablemente?. Se puede alimentarse mal, aún cuando abundan
temente. En primera aproximación, se puede decir que el hambre con
trola el factor cuantitativo. Examinar este últim<:> factor quiere decir 
estudiar las necesidades energéticas. 

Desde hace mucho tiempo es notorio que estas necesidades varían 
con la importancia de los gastos que acarr€a el ejercicio del oficio. ( 1). 
Se ha tomado la costumbre de clas�ficar, por lo demás muy arbitraria
mente, los oficios en sedentarios, poco fatigosos, moderadamente fa
tigosos o muy fatigosos. Aquí están algunas breves indicaciones, con
cernientes a esta graduación, tal como la aportaron nuestros países de 
c,ivilización occidental: 

1) El hombre adulto, de talla mediana (65 a 70 Kg.)

Oficio puramente sedentario: 2,400 cal. por día. 
Oficio poco fatigoso: 2,500 a 2,800 cal. por día. 
Ejemp1o: Aquel del .astre, del encuadernador, del zapatero a má

quina, etc. 
Oficio moderadamente fatig-oso: 2,800 a 3,500 cal. por día. 
Ejemplo: aquél del carpintero, del obrero en metales, del pintor, 

etc. 
Oficio muy fatigoso: 3,500 a 5,000 cal. ( y más). 
Ejemplo: aquél del albañil, del picapedrero, del aserrador de 

largo, del leñador, etc. 

2) La mujer adulta de talla mediana. ( casi 60 Kg.).

Oficio poco fatigoso: 2,010 a 2,400 cal. por día. 
Ejemplo: encuadernadora, costurera a la máquína. 
Oficio fatigoso: 2,400 a 3,000 cal. por día ( y más). 
Ejemplo: lavandera, jornalera, etc .. 
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La talla desempeña un papel importante. Así, por ejemplo, en los 
países donde el hombre adulto pesa casi 50 Kg. (en Java y en el Ja
pón, por ejemplo) el régimen medio será de casi 2,400 cal. y corres
ponderá al régimen medio de 3000 de nuestros países para un hom
ere de 65 a 70 Kg .. En las islas Filipinas se considera un régimen de 
2,000 cal. netas, como una 'n1edia adecuada para el adulto. 

( 1) La Comisión técnica del Comité de higiene (S. D. N.) para 
el estudio de las bases fisiplógicas de la alimentación ha determinado 
como sigue las necesi<;lades en calorías: 

(Las cifras aquí abajo son las medias. Es esencial interpretarlas 
a la luz de este hecho). , 

Neeesidades en calorías. 

a) La base del cálculo para la$ necesidades en las diferentes ctda
des es el adulto, hombre o mujer, que vive en condiciones ordinarias, 
en clima templc1c�o y que no ejecuta un trabajo muscular, profesional 
u otro. Las necesidades de tal adulto se protegen mediante 2,400 cal.
netas por día .(calculadas sobre la cantidad asimilada y no sobre la 
cantidad de alimentos ingeridos) :

b) Para la actividad muscular, se debe añadir a la ración de ba-
se a) los suplementos siguientes: 

Trabajo muscular: 
Liviano: hasta 75 cal. por ca-da hora de trabajo. 
Mediano: hasta 75. 150 c;al. por cada hora de traqajo. 
Iotenso: hasta 15 O. 300 cal. por cada hora de trabajo. 
Muy intenso: 300 y más -cal. por cada hora de trabajo. 
En vista de los cálculos estadísticos y de acuerdo con las cifras a� 

doptadas ante1'iormente, como valor mediano de suplemento para el 
trabajo m·uscular �e puede adoptar 5 00 calorías. 

Cf. Informe establecido por la reunión de Londres ( 19 35). revi� 
sado y completado p·or la reunión de Ginebra ( 19 36). 

La graduasión de las necesidades energéticas en función de la 
naturaleza del oficio tiene algo de ficticio; hay lugar para deten�rse 
un poco sobre este punto. Las cifras arriba indicadas incontestablemen
te son exactas y por otra parte clás.icas, pero resultan de medidas he.., 
chas en ctámaras llamadas calorimétricas que permiten medir la ener
gía empleada en el curso de una breve permanencia de algunas horas o 
de alguno� días, en la cámara, durante la cual el sujeto trabaja, ejer
ce su oficio y lleva una existencia lo más aproximada --..que sea posible 
a aquella para la cual se procura establecer las necesidades energéticas. 
�o se podría negar que un herrero que proporciona 8 horas de traba
Jo por día gasta más calorías que un empleado de oficina que trabaja 
durante el mismo tiempo. 

Si, por el contrario, se antra de otra manera en el estudio del 
Problema y si se juzgan las necesida<;les· energéticas según las calorías 
aportadas por el régimen alimenticio, basándose sobre encuestas alimen� 
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ticias precisas, efectuadas durante varias semanas en las familias de tra- 1 
bajadores, se ve que por término ·medio no hay diferencias muy sen
ú!;>les entre los dive1·sos grupos del oficio en cuestión, salvo en los ca
sos extremos, y que en cada grupo, desde los oficios más sedentarios 
hasta los oficios muy fatigosos se observan también muy grandes fluc- � 
tuaciones individuales. Más arriba se ha' citado dos ejemplos de casos 
extremos (leñadores del norte de Suecia que trabajan en pleno invier-
no y atletas de los juegos olímpicos de Berlín) y se podría añadir a 
eso las encuestas alimenticias hechas entre los leñadores del Estado de

Maine (EE. UU.) donde, en todos estos casos, el régimen excede de

7,000 cal. por cada día. Pero a continuación conviene hacer las re
servas siguientes: se deben estas cifras elevadas no solamente al tra
bajo intenso al cual los sujetos están sometidos, sino también al rigor � 
extre·mo del clima o más bien a la talla particularmente grande de los 
sujetos en observación. Además, en lo que concierne al carácter par
ticularmente fatigoso del oficio, no se debe perder de vista que las en-
cuestas que muestran cifras tan elevadas conciernen precisamente a 
los períodos "de punta" en el ejercicio de oficios muy desigualment� 
fatigosos, de üna a 'otra época del año. Este no es el régimen "medio" 
para el año todo entero. Otro ejemplo respecto a esto es aquel de nues-
tros campesinos que �n la época de las cosechas viven parcialmente de

las reservas de sus tejidos y se adelgazan, aún cuando comen más en 
esta época. Reconstituyen estas reservas durante los ptuíodos del· año 
en que su oficio exige una actividad notablemente más reducida. 

También se debe añadir: 1 9 La adaptación del trabajo muscular
del hombrs habituado al ejericio de su oficio, que entraña un maxi
mum de economía de la energía que debe emplear; 29 El ajuste es
pontáneo de los períodos de reposo que se intercalan entre el traba
jo, que no es nunca absolutamente continuo o que no debería serlo, 
en todo caso, por la eventualidad de una atención sostenida o de un 
esfuerzo muscular excesivo y prolongado. 

Actualmente parece más y más evidente que el trabajo normal 
del hombre exige un gasto de energía, eminentemente variable con 
seguridad en el tiempo, pero que S<i caracteriza, en media, por un rit
mo opti'mista. A este respecto le acontece al motor humano lo mismo 
que al motor de un automóvil, por ejemplo, o a cualquier motor, en 
general, no importa cual sea. De la misma manera que para est0s exis
te un régimen normal de funciona•miento que exige un máximum -de
rendimiento en la utilización de la energía empleada y que el motor 
no se acomoda sin daños con diferencias alrededor de esta media, sino 
c:on la condición que se impongan estos por un tiempo tanto menor 
cuanto son más marcados de la misma manera, el motor humano no 
podría acomodarse, sin perjuicio para el estado de la salud, con cos
tumbres de vida que exigen un gasto de energía que se aleja dema
siado o por un tiempo demasiado largo del._ ritmo medio normal de

sus gastos. Todo lleva a creer que el orden de este ritmo normal me
diano es de 3000 calorías en el hombre adulto que pesa 65 a 70,, kg. 
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r. y que vive en clima templado ( 1). Cuando se dice que el estado es
. 

trictamente sedentario exige en este mismo hombre solamente un régi-
men alimenticio de un aporte de 2400 cal., eso quiere decir que, du
rante uno o varios días de este estado, este aporte es suficiente; pero 
aquello no quiere decir que, a la larga, este estado compatible con un 
estado normal de la salud. Se ha averiguado desde hace •mucho tiem
po que el sujeto, obligado por su oficio a llevar una existencia seden
taria, necesita hacer ejercicio y que el desarrollo del deporte se im
pone notablemente a este respecto tanto más imperiosamente por 
cuanto los medios mecánicos de traslado se han generalizado y desa
rrollado desde hace medio siglo. De la misma manera, si se puede de
cir que el desarrollo extraordinario del maquinismo ha creado pertur
baciones económicas, a las cuales la organización mundial de nuestra 
sociedad no ha podido adaptarse todavía, sin embargo ha traído un 
beneficio, aquel de propender a disminuir el número de trabajadores 
que se entregan a · oficios anormalmente fatigosos. Las leyes sociales 
que limitan la duración del trabajo han favorecido igualmente esta 

� , tendencia. 

�- Es justo concluir que un hombre adulto, de talla mediana, de 65 
a 70 kg .. que vive en clima templado, en condiciones Óptimas de gas
fo fisiológico, exige, por término medio, en el tiempo, un régimen ali
menticio que le proporciona casi 3000 cal. útiles y que el régimen co
rrespondiente en la mujer es por término medio de 2.000 cal. (2). 
(Más elevada es esta cifra en la mujer encinta y en la nodriza}. Esta 
diferencia se impone en relación con la diferencia de talla y por el 
hecho que el ritmo de los gastos de los tejidos del organis·mo es algo 
menor en la mujer que en el hombre por unidad de la masa activa del 
organismo. Pero no se insistiría demasiado sobre el hecho que estas 
cifras tienen so lamen te una significación estadística. Las diferencias de 
talla desempeñan un gran papel respecto a esto. Así es que, para con
diciones medianas e iguales de trabajo, el régimen varía alrededor de 
3.000 cal., entre 2.500 y 4.000 en los sujetos cuyo peso varía de 50 
a 100 kg. (media de 65 a 70). Además de este factor esencial, exis
ten también diferencias individuales según las modificaciones de equi
librio entre el funcionamiento de las glándulas a secreción interna ( ti
roide, hipófisis, hígado, páncreas, glándulas suprarrenales y sexuales). 
etc. 

( 1) .-Un régimen c0mpuesto de 3 00 gramos de leche completo, de 1 00 
gramos de gi-as2-s (mantequilla, margarina, manteca de puerco ein sal, grasa de 
buey y aceite), de 50 g. de queso, de un huevo, de 200 g. de carne, de 250 g. 
de legum::>r�s. de 300 g. de papas, de 1 O g. de legumbres secas (arvejitas secas, 

habas, etc.) y de 3 5 O g. de pan, cereales y azúcar, a-porta al organismo cas.i 

3000 ca!. útiles. 
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Los principi<>5 1'Ulritivos protQctore�; 

Ya se ha recordado que por princ1p1os protectores se entienden 
los agentes cuya utilidad fisiológi� es extraña a su valor energético. 
Habitualmente se cuentan tres categorías de sustancias en este grupo: 
19 Ciertos ácidos animados, es decir ciertos constituyentes de las ma
terias proteicas. Quizá:s sucede lo mismo por ciertos constituyentes de 
cuerpo graso, ta�s como el ácido linoleico, aun cuando este haya sido 
muy mal establecid0; 29 los elementos inorgánicos, tales como el cal
cio, el fósforo, el hierro, el a�ufre, el cobre, él magnesio. etc., aunque 
fos cuatro primeros son actualmente los únicos respecto a los cuales se 
pueda hacer un estudio sobre una base cuantitativa; 39 las vit�inas. 

1 ) .-Los ácidos aminados de valor protecto,r especia] 
--

Las materias :proteicas se forman con una gran variedad de áci
d r � a11imados (o aminoácidos) cuya lista comprende casi do5 docer 
m"'.f �e cuerpos distintos, que, bajo el punto éle vista fisiológico, se 
P'"ef11'3:n clasificar en dos categorías·: unos, esparcidos en la natural.e
? "- ...,r:: encuentran en abundancia en Ja mayoría de las proteínas. No 
tie·" ."'�".! propiedad fisiológica particular fuera de dos comunes a todos, 
a 5ab�r su valor energético y su valor ••plástico., en este sentido; que 
�;..-ven para la edificación de la substancia viviente, P-1 protoplasma 
celular. Los otros, menos numerosos, menos abundantes y repartidos 
'!7)9'3 desigualmente en las proteínas, en general, tienen, además, tAn 
T•-,' ., ... fi�iológico del ácido animado en cuestión. Para evitar sol amento 

·
1 

-. : ciemplos de ellos, estos son el triptófano, con motive de su ac
ci,.!,.1 de control de la coordinación de los cambios de azoe; y la lisina, 
� �ausa de su acción específica sobre el crecimiento. De ahí resulta 
oue las proteínas se clasifican en categorías diferentes según su valor 
biológico más o menos pronunciado que es función de su riqueza en 
estos pocos ácidos aminados particulares. 

Aparece al máximum la importancia de esta distinción en expe
rimentos de laboratorio, cuando se somete el animal a un régimen ali
menticio cuyo desequilibrio con�ierne solamente esta díferencia del 
valor biológico de las proteínas y en el cual se lleva al extremo este 
desequilil:irio, es decir que el aporte de azoe está asegurado por una 
sola especie de materia proteica en lugar de una mezcla de proteínas 
diversas, como es el caso en el régimen normal. Si animales jóvenes 
reciben, como proteína, solamente, por ejemplo, la zeina ( una de las 
proteínas del grano de maíz) o la gelatina. eliminan 'mayor cantidad 
de azoe de aquella que ingieren, aun si el aporte de esta proteína es 
abundante. Lwego fatalmente acaban por perecer. Estas proteínas tie
nen un mediocre valor biológico. S, se substituye un poco de triptófano 
a una parte de esta ración proteica de valor biológico mediocre se 
detiene fácilmente la caída de peso, l�s cambios de azoe propenden a 
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equilibrarse, gracias a la acc1on de coordinación de este ácido amina
do sobre el balance de los cambios de azoe; pero el peso de los ani
males queda simplemente estacionario y sigue haciendo falta el creci
miento. Es necesario reemplazar otra parte de la zeina o de la gelati
na por un poco de lisina para que la curva del peso tome nuevamente 
su paso ascendiente, testigo de una recuperación del crecimiento. En 
la práctica, para asegurar un aporte normal en estos diversos ácidos 
aminados protectores, es esencial que el régime11 sea variado. General
mente, se obtiene esta variedad de manera suficiente y con la menor 
dificultad, cuando el régimen aporta proteínas a la vez de origen ani
mal y vegetal. Las primeras tienen generalmente un valor bioló�ico 
más elevado que las segundas, aunque con una mezcla bastante va
riada de proteínas vegetales se pueden obtener así las condiciones 
normales, sobre todo en los países cálidos de vegetación abundante y 
variada. En los países de clima templado o frío es más imperiosa la 
añadidura de proteína animal y contribuye a una mejor utilización de 
proteínas vegetales de menor valor biológico. Esto es lo que algunas 
veces se llama el valor biológico complementario de las proteínas ani
males como aquellas de. la leche, de la carne y sobre todo de los Ór
ganos glandulares. La variedad del régimen alimenticio y principal
mente la añadidura de proteínas animales al régimen vegetal, consti
tuye pues la condición práctica, gracias a la cual el régimen es pro
tector, bajo el punto de vista d• sus constituyentes proteicos. 

· 2) .-Los el&mentos minerales

El organismo necesita elementos minerales extremadamente va
riados. Siendo muy larga su enumeración, se contemplarán aquí so
lamente los principales, es decir aquellos cuyos conocimientos actual
mente son suficientes para que de ellos se pueda hablar útilmente y 
cuya carencia lleva a enfermedades bien caracterizadas ( 1). 

Calcio y fósforo 

El calcio y el fósforo son los elementos minerales cuyos aportes 
deben ser suficientes para asegurar en el niño un desarrollo normal 
del esqueleto y para mantener en el adulto el estado normal de eE:t= 
aparato de sostén. El fósforo está extremadamente esparcido en la na
turaleza y en gran abundancia, así es muy raro qu€ no sean suficientes 
los aportes de este elemento en el régimen. 

( 1) .-No se hablará del azufre porque el contenido del régimen lllimen'.i
cio en este elemento es rigurosamente proporcional a su contenido en proteínas 

Y corr�sponde a cE,si un g. de azufre por 1 00 g. de mezcla proteica, 
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Normamlmente, el adulto de talla mediana ( 65 a 70 kg.) de�l 
consumir cuando menos un gramo de fósforo en un régimen de 3000. 
calorías netas; generalmente, se excede ampliamente de esta cifra y; 
se mantiene alrededor de 1, 5 g. En l9s países de civilización occiden,..· 
tal, donde los cereales se consumen principalmente bajo la forma de· 
pan blanco, la importo.ncia relativa de las fuentes de fósforo_ alimen•< 
ticio se presenta como sigue, alta donde el consumo de leche y de 
quesos ne es muy abundante: cereales casi 30 7c; papas 15 a 20 %.

En estas condicion�s, el fósforo de origen veg,=�ta] es superior al 50 %
del fósforo total del régimen. La falta de fósfo:-o es rara en nuestros 
países de civilización occidental. No sucede lo mismo con el calcio, es
tamos lejos de eso. Lo que este elemento tiene de particular es la im
portancia de la leche v de sus derivados (auesos) que proporcionan 
�asi los 3 \ 4 de la raci6n global de calcio, p�ra c8ida e :c;.beza de habi
tante, cuando el régimen está normalmente equilibrado en nuestros 

países de climas templados o rudos con los país�s de civilización occi
dental. En Jos países meridionales, esta cifra es menos elevada, pero 

la gran variedad dei régimen vegetal permite asegurar las compensa-

cienes necesarias. 
Normalmente la ración del Europeo debe procurar diariamente 

las ca.ntidades de calcio siguientes: 0.8 g. de O á 2 años; 0.9 g. d-e 2 á 
9 años; y 1 á 2 de á i 6 años; 0.8 á i á 1 7 años y más; e sea cuan-. 
do menes 0.8 por día y por cabeza de habitante. Tal ración entraña 
un m:c>.!"gen de seguridad suficiente. pero q1..1e es absolutamente indis
p�-r�a bJe. Cuando la ración cae más abaio de 0.8 y llega a 0.6 g., ya 
casi no �xiste el margen de seguridad. Más abajo de 0.55, el sujeto 
se enct�entra más frecuentemente en bala�ce negativo de los cambios 
d2 calcio -es der.:ir que pierde cal con detri:mento de su esqueleto y 
de su� diente�- que no guarda el equilibrio con estos cambios. 

En nuestros países de civilización occ.idental, sucede frecuente
m�nte que el régimen sea pobre en calcio y que el margen de �eguri
d3.d que normalmente debe soportar eta ración sea nulo prácticamen
te. Es cierto que el aumento del consumo de la leche y del queso es 
d:'.t.ez:!.""."j"'ante para corregir estas anomalías. El consumo de pan inte
r-�-� 1 :o� nuede considerar, eventualmente, como un medio también de
r,:r- __ ,;-=-,.· ""'· eo;e;o, de manera subsidiaria, por lo demás en una medida
rr:_t,_chn :-i:- ?.3 débil. 1 

En les r'":'l;ses tropicales, la ración de calcio generalmentQ es mu
cho rr.�� b"3.b. No es raro ver que cae a 0.4 y 0.3 g., algunas vec.es 
Emn a O. 2 e;,:. en las regiones muy pobres, de régimen compl�ta'mente 
d::.-"Pcuj1=1-·.-:-do. La cuestión de s�.ber si en esos oaíses las necesidades
en -: ::1 1 .. 1 

é � :-rr·anismo son menores que en los pa-íses de clima templa
do. ---'.")e,�&� � las diferencias de 2.soleamiento, todavía no está bien di-
11.:ci,-1 ,n::h _ � � 1:)�obable que respecto a esto haya una diferencie�, pero 
tod:.:vfr· .io u. ;-:-osible calcularla. 

E:-:_ � r'"•.�1,·si.Sn, tengamos presente: 19 qne la carer>.cia cálcica no 
ee �-2.v.2 e- 01 Europa; 29 que es-te hecho se puede considerar paralelo
con lo :rccuencia de las anomalías del desarrollo o de! mantenimien-
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to del esqueleto y de aquellas de la dentición que son frecuentei en 
esta parte del mundo. Parece un sueño cuando se piensa en todo lo 
que se ha dicho y �scrito para atribuir las _defonnaciones tan frecuen
tes de la columna vertebral de los niños a posturas defectuosas de 
aquellos sobre las bancas de la escuela, mientras que, en realidad es 
la deficiencia del régimen alimenticio el origen de las anomalías del 
desarrollo esquelético, que, como vía de consecuencia, acarrean los 
defectos de la postura en cuestión; 39 que la manera más eficaz de 
corregir esta carencia consiste en favorecer un aumento del consumo 
de leche y de . quesos, allá donde este consumo es poco elevado. 

Yodo.-La carencia de yodo es uno de los factores importantes 
que favorecen el desarrollo de las enfermedades tiroidianas. Sin em
bargo, esta cuestión proporciona hablando, no concierne el problema 
de alimentación, en el sentido que esta carencia no resulta de una 
anomalía de la composición del régimen alimenticio, sino más bien de 
un contenido pobre de yodo .de las aguas de las regiones escrofulosas 
y por consiguiente del conjunto de los alimentos que se producen en 
el suelo de esas regiones. Podemos pues omitir aquí está cuestión a 
pesar de su importancia en higiene, recordando simplemente que ahí 
donde la venta de la sal es un monopolio del Estado un medio sen
cillo de corregir la situación consiste en incorporar el ioduro en este 
ingrediente. 

Hierro.-La anemia llamada ferripriva esto es por carencia ali
menticia del hierro, es una manifestación extremadamente difundida 
en casi todos los países. El pigmente rojo de la sangre y los pigmen
tos análogos de los Órganos que desempeñan un papel tan importan
te en la respiración de nuestros tejidos, están formados de hierro. Nu
merosos casos de anemia se deben atribuir a la carencia de este ele
mento en el régimen. La cuestión es importante en el niño de corta 
edad, en el adulto, sobre todo en la mujer y en el niño de pecho 
(siendo la leche, humana o nó, pobre en. hierro). En el curso de los 
primeros meses de la vida, el recién nacido elabora el pigmento san
guíneo con perjuicio de sus reservas de hierro, contenidas principal
mente en su hígado en el momento del nacimiento. Normalmente, es
tas reservas se agotan durante los seis primeros meses de la vida. Si 

. no interviene el destete en tiempo útil, con una alimentación •mixta y 
variada desde antes de este plazo, se instalan sin falta ninguna la ca
rencia de hierro y la anemia que es su consecuencia. 

En cuanto a la alimentación del adulto y de la criatura desteta
da, he aquí como la situación se puede resumir para el hierro: los ali
mentos traen este elemento metálico bajo la forma de combinaciones 
orgánicas variadas, que vuelven más o menos fácilmente asimilable 
este principio. Luego no solamente la cantidad global de hierro es la
que se cuenta, sino que también lo es la importancia de la fracción 
asimilable de esta cantidad, Esto es verdad oara muchos otros prin
cipios igualm�nte, pero es particularmente i�portante en el caso- del 
hierro. 
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Ahora, aqüí están las fuentes alimenticias principales de este ele
mento: 

Las legumbres, tubérculos y raíces, de las cuales es 'muy variable 
la fracción asimilable de hierro y generalmente es elevada en el caso 
de muchas legumbres de hojas verdes ( espinacas, coles, ensaladas, 
etc.) . 

Los cereales, cuando es elevada la extracción de la harina. Casi 
el 50 7o del fierro de la harina integral se asimila fácilmente. En cuan
to a la harina blanca, ha perdido e! 80 % del hierro contenido en el 
grano entero del trigo. 

Los huevos y los órganos glandulares, tales como el hígado, los 
riñones, etc. En ellos son elevados el hierro total y la fracción asimi
lable. 

La carne. Aquí, empero, el hierro es poco asimilable,. Siendo las 
legumbres, los huevos, los órganos glandulares y la carne alimentos 
generalmente costosos, resulta de ahí que solamente los cereales cons
tituyen una fuente abundante y poco costosa de hierro fácilmente asi
milable, con la condición que no se trate de harina blanca. Luego, 
para la alimentación de las poblaciones en general y del trabajador 
en particular, existe una ventaja incontestable en el consumo del pan 
in tegrnl en lugar del pan blanco. 

Las vitaminas 

Estos principios protectores son numerosos. Aunque actualmente 
casi todos estén bautizados con su nombre, se ha tomado al principio 
la costumbre, que se ha conservado, de designarlos por letras del al
fabeto, porque sus propiedades fisiológicas y su extracción de los lu
gares de origen establecen su existencia antes que se hubiese identifi
cado su naturaleza química. 

La carencia marcada del régimen en estos principios determina 
enfermedades particulares a cada uno de ellos, que la experimentación 
acerca del animal permite que aparezca o desaparezca. En las enfer
medades correspondientes en el hombre, las carencias en cuestión son 
generalmente complejas, sea porque faltan simultáneamente muchos 
principios protectores (por ejemplo la cal y la vitamina D en algunas 
enfermedades esqueléticas), sea también que otros desequilibrios del 
régimen agraven una carencia determinada. 

Sucede así, por ejemplo, que las necesidades que tiene el organis
mo de vitamina B', antiberibérica, aumentan con el cons-umo de al
midón y de azúcar, o también en la intoxicación alcohólica, las ne
cesidades de cal y de vitamina D son más elevadas en los países del· 
norte, poco asoleados, que en los países 'meridionales, etc. 

Las pocas nociones importantes que se desprenden más y más 
claramente de los estudios de estos últimos veinte años sobre los es
tados de desnutrición se pueden resumir como sigue: 
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a) .-La dosis de vitamina que preserva el organismo de las en

fermedades por carencia netamente caracterizada de las avitaminosas
"afirmadas.. ( l) generalmente es mínima relativamente a aquella que 
asegura un óptimo estado de salud. Esta última es notablemente más 
elevada que la primera. Todo aporte de un orden de grandeza com
prendido entre las dos determina estados de precarencia latente ina
parente que diversos factores contingentes pueden .. revelar" aumen
tando momentáneamente las necesidades ( ejemplo. la preñez, una in
fección, una intoxicación, una perturbación por exceso de fatiga, un 
desequilibrio del régimen- en principios distintos de las mismas vita
minas, etc.) ; 

b) .-El organismo encuentra en sus alimentos sea las mismas vi
taminas preformadas. sea substancias cuya transformación inmediata 
en vitamina activa se efectúa en el organismo; estas son entonces las 
previtaminas; 

c) .-Las necesidades del organismo en tal vitamina no se ex
presan 'mediante un cifra absoluta. Varían con las condiciones: facto
res alimenticios, climatéricos ( rol del asoleamiento sobre la utilización 
de la cal), constitucionales ( mayor o menor facilidad de transforma
ción de fina previtamina en vitamina activa), etc. Se comprende en
tonces fácilmente la importancia de las diversas condiciones de higie
ne relativamente a la influencia que la alimentación ejerce sobre los 
estados de nutrición; la higiene de la habitación, la del vestuario y de 
la vida al aire libre influencian la utilización de la cal. Se han señala
do casos en que el solo hecho de acostumbrar a los niños de algunos 
poblados de los trópicos a vestirse mejor ha hecho que aparezca el 
raquitismo en regiones donde era latente la carencia de cal. También 
se ha señalado que la intrducción de alimentos farináceos en el régi
men de algunos Lapones ha hecho aparecer entre ellos la carie den
tal que antes no conocían. Una falta de salubridad pública y de hi
·giene apropiada a la lucha contra las enfermedades transmisibles crea 
un aumento de las necesidades en vitaminas. Estos pocos hechos sub
rayan la interdependencia de los diversos factores de higiene social;

d) .-Otro hecho de observación importante es que un estado de
carencia no es siempre de origen alimenticio; esto es que no resulta 
siempre de una carencia de régimen en tales vitaminas. Puede igual
mente reconocer una causa endógena, Ósea, una falta de absorción 
intestinal o de utilización de una vitamina en los tejidos, o sea tam
bién una destrucción exagerada de ésta. Tal situación eleva las nece
sidades de vitaminas que tiene el organismo y puede suceder que apa
rezca un estado de carencia latente. Es el caso, por ejemplo, de una 
infección que ncarrea un consumo excesivo de diversas. vitaminas. 

(!).-X�rophta]mia y ceguera noctu:-na {vitamina A), Beriberi (vitamina 
B 1). pelagré\ ( conjunto de las vitaminas del grupo B2), escorbuto ( vitamina 
C), ra-quitismo ( vitamina D), anemias diversas, etc. 
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Observaciones recientes propenden a mostrar que cierta vitamina, el 
principio 82 ( flavina) rige el mecanismo de la absorción intestina1 
de una gran variedad de productos de la digestión alimenticia. La· ca.
rencia exógena, aliinenticia en este prinncipio, puede pues crear secun� 
dariamente un estado de carencia endógena por falta de absorción de

una serie de otr.os principios y probablemente entre estos, de otras v� 
taminas. La carencia de tal principio protector en la alimentación pue--: 
de pues estorbar el poder del organismo de utilizar otros principioi 
p1·otectores que le aporta la alimentación pero en cantidad eventual�
mente suficiente; �

e) .-Señalemos finalmente que las necesidades de vitaminas s��j
particularmente elevadas entre los niños ( en relación con el rol im .. � 
portante que desempeñan en e] crecimiento y también en la mujei 
en cinta y en lé'\ nodriza. Una falta de alimentos proté"ttores en el ré-; 
gimen de una nodriza influencia el estado de salud del futuro hijo,· 
que puede resentirse durante largos años del perjuicio que le ha cau-: 

sado este este.do de carencia de su madre. Estas pocas consideracio
nes genera.les subrayan la complejidad de las fenómenos de carencia 
que llevan al médico a estudiar las múltiples manifestaciones de desnu
trición; 

f) .-Las vitaminas son substancias orgánicas más o menos frági
les, notablemente más 6 menos destruídas fácilmente por la acción del 
calor en presencia del aire. Cuando la acción del calor obra al abri
go del aire o de la humedad, puede suceder que la vitamina resista a 
esta acción. La vitamina C se destruye lo más fácilmente de antema
no con la cocción de los alimentos. Las vitaminas A y B 1 son media
namente sensibles a esta acción, resisten bien a ella al abrigo del aire, 
las vitaminas del conjunto 82 y las vitaminas D y E por el contrario 
·son las ·más resistentes.

Algunos hechos saltantes que conciernen a algunas vitaminas me
recen un estudio más aproximado. 

Vitamina A (antixeroftálmica) .-Los alimentos vegetal�s sola� 
mente contienen la previtamina A, esto es la carotena y subsidiaria
mente a.lgunas otras sustancias cercanas ( legumbres de hojas verdes; 
entre los aceites solamente el aceite bruto de palma, rojo, las contiene 
igualmente; la hina integral). 

Los alimentos de origen animal contienen a la vez la vitamina 
activa preformada y la previtamina (leche entera fresca, mantequilla, 
quesos grasos, yema de huevo, órganos glandulares; estas son las fuen
tes principales). 

Numerosos estudios llevan a creer que los estados de pecarencia 
latente inaparente en vitamina A son frecuentes en nuestros países de 
civilización occidentaL 

Vit2mina B 1 ( antiberibérica) .-La carencia marcada en esta vi
tan1ína acarrea una grave enfermedad el beriberi que no se encuentra 
en los países de Europa. Este principio desempeña en el funcionamien
to de nuestros Órganos un rol importante gracias al cual somos capa-
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ces de utilizar el almidón y los azúcares y probablemente también 
otros material�s nutritivos calorígenos; también aumentan las necesi
dades del organismo en esta vitamina con la cantidad de estos prin
cipios nutritivos en el régimen. Para un régimen medio de adulto ( 3000 
calorías netas y. casi 400 g. de hidratos de carbono), una Óptima ra
ción de esta vitamina corresponde a 5 00-6000 U. l. por día, mientras 
que 2 5 O a 300 U. l. bastan para preservar el organismo de las mani
festaciones graves· de la carencia, esto es del beriberi. Llega a ser más 
y ·más probable que numerosas manifestaciones patológicas polineurí
ticas, pseudo reumáticas y cardio-vasculares, así como trastornos di
gestivo y del crecimiento que se observan en nuestros países de civi
lización occidental son formas atenuadas de ·precarencia en este prin-

' cipio, en parte porque el régimen crónicamente es un poco deficiente 
en sus aportes de vitamina B 1, y también en parte porque la absor
ción intestinal de este principio no se hace siempre norma1mente, sin 
duda por causa de una carencia concomitante en el prinncipio B2. El 
alcoholismo, la preñez y el exceso de hidratos de carbono en el ré
gimen constituyen tres causas agravantes de la precarencia !entente 
en el principio B 1 . · 

En los países tropicales donde reina el beriberi, es ia ·monotonía 
del régimen que está demasiado exclusivamente formado de una sola 
y única especie de alimento hidrocarbonado, por ejemp!o el arroz, la 
que se encuentra en el origen de la enfermedad. a la vez existe falta 
de la vitamina por excesivo descortezamiento del grano y por otra 
parte exceso de hidr:tos de carbono en el régimen. 

Durante mucho tiempo ha prevalecido la idea y esto sucede así 
en el espíritu de muchos médicos hoy día, que la más grande varie
dad del régirnen de nuestros países de climas templados hasta para 
asegurar los aportes de la vitamina en cantidad suficiente no obstan
te la costumbre contraída, desde ya mucho� años; de cerner más y 
más fuertemente la harina. Esta concepción es justa, si se trata sim
plemente de asegurar al organismo el aporte de la débil dosis de vi
ta·mina necesaria para poner las poblaciones al abrigo del beriberi. To
do lleva a creer, sin embargo, que no sucede lo mis1no para asegurar 
el apo,te de la dosis fisiológica óptima. Mientras el pan integral de 
trigo contiene 7 5 a 1 30 U. l. de vitamina B 1, por fracción de 1 00 g., 
el pan blanco contiene solamente ·de 12 a 15 U. l. Una ración de 350 
a 400 g. de pan integral aportaría pues al organismo un suplemento 
de casi 200 a 2 5 O U. l. de vitamina B 1, con relación a lo que procu-

- - raría la misma ración de pan blanco, tomando en cuenta la diferencia
de utilización intestinal dé )as dos especies de pan. Se vé desde en
tonces fácilmente el beneficio considerable que teridrían las poblacio
nes con una modificación de sus costu·mbres alimenticias en el sentido
de volver al consumo de harina integral análogo a aquel que se pre
paraba mediante los antiguos molinos con muelas. I\1ediante · 1a con
servación en la harina de todos los principios del germen y de la cor
t�za del grano de trigo, los aportes en vitamina B 1 propenden a ajus
tarse extremadamente· a la cantidad de hidratos de carbono ingeridos,
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porque el pan es de antemano la fuente principal de estos principios � 
calorígenos. 

Mientras que el pan integral es un alin1ento completo, a la vez 
rico en energía y en principios protectores diversos, minerales y vita
mínicos, el pan blanco es un alimento completamente desequilibrado 
que solamente ha conservado los materiales calorígenos del grano de 
trigo. Bajo el punto de vista fisiológico, la fabricación de harina b]an
ca es un contra sentido que sólo se explica mediante consideraciones 
económicas e industriales. 

Complejo vitamínico B2. Se trata de- un grupo de principios ( 1) 
cuya carencia está en el origen de las manifestaciones cutáneas, diges
tivas y nerviosas de la pelagra. Entre ellas, la flavina juega un rol co
nocido en el proceso de la absorción intestinal en general. La caren.::: 

cia del �égimen en esta substancia es pues susceptible de acarrear es
tados de carencia endógena, secundaria, para otros principios vitamí-: 

nicos. Las fuentes esenciales de los principios del complejo B2, son el 
hígado, la corteza y el germen del grano de trigo y la levadura. Este 
hecho subraya una vez más la marcada superioridad del pan integral 
sobre el pan blanco. 

Vitamina C (antiescorbútica). Esta vitamina es la más frágil, tam
bién la más sensible a la acción destructora del calor en presencia del 
aire, entre todas las vitaminas. Por esta razón el organismo encuentra 
este principio, en el orden principal, sólo en los ali1nentos consumidos 
crudos, principalmente las legumbres ( en1¡aladas) y frutas (principal
mente los cítricos). 

Sin embargo hay una excepc10n a esta regla, en lo que concier
ne las papas, sobre la cual se volverá más adelante. 

Co1no para las otras vitaminas, afirma.da la carencia, el escorbu
to no se encuentra en nuestros países de Europa, sino aisladamente, 
en· casos particulares; pero las formas atemiadas o inaparentes son pro
bablemente mucho menos raras que antes se pensaba. 

La dosis de esta vitamina, el ácido ascórbico, que preserva del es
corbuto, es mínima; probablemente bastan apenas algunos mg. Es por 
esta razón que los marinos y los exploradores, sometidos durante mu
cho tiempo a un régimen de conservas prácticamente desprovistas de 
vitamina C, evitan el escorbuto cuando saben restringirse a consumir 
pescado o carne crudos. 

La dosis muy débil de vitamina C que aquello les proporciona 
basta para pónerlos al abrigo de la carencia grave. Pero la dosis ópti
ma de vitamina C ·es elevada ( 30 a más de 5 O mg. por cada día). No 

( 1) .-Este grupo comprende una flavina, algunas veces llamada específi
camente la vitamina B2, el amido del ácido ricotínico, un principio llamado "f¡J .. 
lrante" y el principio B/6. En ]a, alimentación de algunas especies animales, es
tos principios tienen por equivalentes aquellos denominados 83 y B5. En la 
época en que esta variedad de principios. no era bien conocida, se designaba 
el "principio� antipeligroso" con 1a letra Go, ta-mbién P.P. 
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·�s raro que la compos1c1on del reg1men alimenticio de muchas pobla
'ciones de nuestros países de civilización occidental sea tal que no sean 
suficientes los aportes en vitamina C, habiéndose empero sobrepasado 
ampliamente la dosis antiescorbútica. La diferencia particularmente 
marcada que existe en el caso de la vitamina C, entre la dosis simple
mente antiescorbútica y la dosis óptima para la salud, r...esulta de que
'el estado normal soporta una real saturación del organismo en esta 
vitamina o en todo caso un estado que se aproxima a la saturación.
Parece más y ·más verosimil que, cuando esto no sucede, son fre
cuentes las manifestaciones de subcarencia latentes.

También, por otra parte, existen observaciones de fisiología com

t parada que contribuyen a reforzar esta noción. La mayor parte de las 
�especies animales no son susceptibles de carencia bajo el punto de vis
� ta escorbútico porque el organismo elabora por sí mismo, en esas es
r pecies, la vitamina C que necesita. Luego no dependen, en este caso, 
t de su régimen alimenticio para constituir su carga normal de ácido as
� córbico y entonces se constata que el contenido en este ácido de los 
�-. órganos de estas especies animales es •máxima, casi constante y carac
�' terístico de cada órgano ( unos Órganos tienen riqueza de aquello, otros 
: . no). Solamente el hombre, los monos y los conejos de India se excep
L, túan. Estos forman parte de una categoría de animales susceptibles de 
� carencia, bajo el punto de vista escorbútico, mediante la supresión de 
�-la vitamina de su régimen alimenticio. Estas especies no son capaces 
; de elaborar por sí mismas su vitamina C, cuando menos en cantitdad 
� suficiente. Los Órganos de esos animales tienen un contenido de vita
�- tnina variable y con frecuencia inferior al tope en que los animales de 
· ia primera categoría mantienen constantemente la tasa. Esta última ge
. neralmente en el hombre está más abajo del máxirpum en cuestión, y
se verifica esto sobre todo entre los sujetos carentes y amenazados de
escorbuto o de preescorbuto. También se verifica lo mismo en el co
nejo de Indias salvo cuando se le ofrece una alimentación a la vez
apropiada y variada en la cual tiene facilidad de. escoger libremente.
Este animal propende entonces espontáneamente a alimentarse de tal
tnanera que alcanza el grado de satura.-ión característico del estado 
normal.

Las principales fuentes de vitamina C son las legu•mbres y las 
frutas que se consumen crudas y la papa ( 1 ) . Este último hecho tie
ne una importancia práctica considerable, porque sucede frecuente
tnente, co'mo se ha visto, que el régimen poco costoso de las clases
tnenos acomodadas se compone de una cantidad excesiva de hidratos
de carbono ( cereales, papas, azúcar). Se debe pues cuidar que no se
ajuste esta anomalía reduciendo el consumo de las papas a menos que

( 1) .-La papa cocida contiene cantidades apreciables de vitamina C, con· 
siderando sobre todo la cantida,d elevada de este aliment� en el régimen de mu• 
chas poblaciones. Cuando se cuecen por segunda vez las papas cocidas, su con
tenido en vitamina disminuye mucho sinembargo. 
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exista algún obstáculo de orden económico o social a u�1 aumento del 
consumo de ensaladas crudas y de frutas c1·udas (�obre todo las cítri-' 
cas) alimentos más costosos y cuya preparación, en ¡puchos casos, ne
cesita particulares cuidados. 

Vitamina D (antiraquítica). Normalmente, el organismo adulto 
elimina la misma cantidad de calcio que la ingerida; se dice que en ,, 
este elemento guarda un balance equilibrado de los cambios. Por el 
contrario, en el niño hay exceso de la cantidad absorbida sobre la can
tidad eliminada, la diferencia que se retiene se fija en el esqueleto, en 
el curso de su desarrollo. Pero una vez que este ha adquirido su máxi- · 
mo desarrollo, los elementos inorgánicos (principalmente la cal y ef 
fósforo) que se han depositado en los aparatos esquelético y dental, 
tienen permanente relación de cambio con la sangre y el medio exte
ror. Hay un movimiento continuo de estos elementos. Ahora bien, co
mo �l 99 '); de la cal del organismo entero se encuentra en el esque
leto, se puede apreciar· la perturbación que sufre· la tasa de calcio san
guíneo y de los órganos, cuando estos cambios son desarreglados, por
que esta tasa se mantiene constante, normalmente, en los tejidos y en . 
la sangre y el funcionamiento apropiado de las células exige esta cons
tancia. Para man".'tener este equilibrio de los cambios cálcicos es nece
sario pues que las acciones que se dejan sentir en· sentidos opuestos se 
hagan contrapeso de manera armoniosa. Cuando estos cambios están 
desequilibrados, las condiciones son favorables a cualquiera especie de 
enfermedades o de mala formació.n del esqueleto y a la carie dental. 
Por lo demás las causas de esta son múltiples, siendo el factor alimen
ticio solamente una de ellas. El aporte en cantidad suficiente de calcio 
alimenticio y de vitamina D y la acción directa de los rayos solares 
f.:obre la piel, en la cual la vitamina D se-forma in situ bajo la acción 
de esta irradiación, ·cuando es suficientemente intensa; son los facto
res que favorecen, el depósito cálcico en los sistemas óseo y dental. 
La actividad de ciertas secreciones glandulares internas ( por ejemplo 
de las glándulas para tiroides) ejerce por el contrario ·un efecto opuesto. 

Luego hay una ·fuente exógena alimenticia de vitamina D y una 
fuente endógena cutánea, cuaqdo la� condiciones climatéricas y las 
costumbres de los vestuarios son apropiadas. Es difícil precisar. la im
portancia relativa de estas dos fuentes, pero es probable que. sea im
portante la fuente endógena en los países meridionales. En los países 
de clima templado o frío, la carencia se instala tanto más fáci1·mente 
por cuanto la fuente alimenticia es limitada; de ahí la necesidad de 
compensar 1a insuficiencia de la fuente exógena alimenticia mediante 
•.m tratamient_o preventivo sistemático de aceite de· hígado de baca
lao, muy rico en vitaminas A y D, y esta compensación es necesar;a 
3obre todo durante las malas estaciones del año, tant:o más porque 
durante la buena estación el ahl?:acenamiento de vitamina D, gracias 
a la acción del sol sobre la piel, se reduce frecuentemente al mínimo 
:J. causa de las costumbres del vestuario. 

Las únicas fuentes alimenticias de vitc1.mina D sen la leche com
pleta, la mantequilla, los quesos mantecosos, los hue_vos y ]os aceites 
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de hígado. Mas la acc1on del sol tiene la ocasión de ser eficaz sobre la 
piel, menos el organismo es tributario de su régimen alimenticio co-. 
mo fuente d.e vitamina D y necesita absorber menor· cantidad de cal
cio para tener la seguridad que sus órganos lo fijan en cantidad sufi
ciente. 

Vitamina E. Se encuentra este principio esencialmente en el 
germen del grano de trigo que de él está extremadamente rico y en 
las legumbres de hojas verdes. La harina blanca no lo tiene absoluta
mente. Toda vía se conocen mal en patología humana el rol de esta 
vitamina y las consecuencias de su carencia. A ella en la Gran Breta
ña se atribuyen los casos, relativamente frecuentes, de abortos espon
táneos o de partos prematuros, que no reconocen una causa obstétri
ca. Habrían si4? concluyentes, en eso·s estados, ensayos de tratamien
to mediante esta vitamina. Solamente se encuentran estos casos cuan
do la ración alimenticia es deficiente porque el pan consumido es ex
clusivamente pan blanco y porque no hay absolutamente ningún con
sumo de legumbres. Parece conveniente llenar estas dos condiciones 
simultáneamente para que es�as formas de carencias graves aparezcan 
y que baste para evitarlas un consumo aun pequeño de legumbres co
cidas o conservadas. 

Una vez más aparece aquí el valor del pan integral, como ali
mento protector sobre todo para las poblaciones que no consumen 
.legumbres. 

Del conjunto de '1echos que _ acabamos de pasar brevemente en 
revista, en lo que concierne las vitaminas, parece la siguiente obser
vación general: hay un contraste impresionante entre las necesidades 
mínimas que de estos principios tiene el organismo, que son necesarios 
para ponerlo al abrigo de · las enfermedades graves de carencias ali
menticias y las necesidades elevadas que el organismo tiene de estos 
mismos princ1p1os, necesarios para garantizar un crecimiento normal 
del niño y un estado óptimo de salud robusta en el adulto. Las caren
cias graves, verdaderos azote·s sociales, sólo se encuentran en los paí
ses orientales y en las colonias, allí donde el régimen está completa
mente desequilibrado. Es importante insistir un·a vez más sobre el he
cho que estas carencias aparecen a la vez bajo la influencia de la fal-

, ta de principios protectores del régimen y bajo la influencia de un 
exceso de algunos materiales nutritivos calorígenos 1 tales como el hi
drato de �arbono. 

En los países de civilización occidental nunca se llevan tan lejos 
estas ano·malías, pero existen sin embargo de manera más atenuada, 
contrariamente a lo que se ha pensado durante mucho tiempo. La va
riedad más grande c:Íel régimen alimenticio en estos países hasta pa•·a 
evitar sin más requisitos las carencias graves. Sin embar_go ahí se o�
serva: 
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d l d ., a) cierta ten enc1a mas o menos marca a a consumo e una 
cantidad demasiado grande de alimentos ricos en hidratos de carbo
no, que permiten' satisfacer el hambre con el precio de un mínimum 
de gastos; por ejemplo los cereales fuertemente cernidos, los feculen
tos, las papas y el azúcar. Al mismo tiempo, el consumo más costoso 
de grasas y frecuentemente también de alimentos ricos en proteínas 
animales, propende a ser insuficiente. El consumo de grasa se eleva 
siempre espontáneamente, cuando las condiciones materiales de la 
existencia son más cómodas. Las grasas son principios nutritivos útiles 
bajo diversos puntos de vista; constituyen vectores. de varias vitaminas; 
su absorción por el tubo digestivo favorece la absorción de estas vita
minas e igualmente de diversos elementos minerales, tales como el 
calcio y el fósforo; finalmente llevan al organismo un "'máximum d� 
energía mediante un mínimum de substancia, favorecen pues la eco
nomía del sitio que es necesario que se pueda reservar, en una ración 
alimenticia, a los elementos protectores poco cargados de principios 
calorígenos; 

b) una insuficiencia de los aportes en principios protectores;
e) un frecuente desfallecimiento del funcionamiento del tubo 

digestivo en lo que concierne el mecanismo de la absorción de los pro
ductos de la digestión, mecanismo que depende de un aporte suficien
te en una de las vitaminas a las cuales hemos pasado revista, de ma
nera que esta carencia exógena de origen alimenticio puede crear, sub-· 
sidiariamente, fenómenos múltiples y diversos de carencia secundaria, 
que conciernen notablemente otros principios vitamínicos. 

Las encuestas minuciosas y profundizadas sobre los estados de la 
nutrición permiten sola•mente descubrir estas formas rudas de caren
cias atenuadas, tanto más insidiosas por cuanto por mucho tiempo 
quedan inaparentes. 

Se puede clasificar los alimentos en tres categorías: 
a) .-Alimentos que contienen casi exclusivamente principios ca

lorígenos. Son los cereales molidos según los procedimientos moder
nos de molienda industrial y fuertemente ·cernidos; harinas blancas y 
panes blancos, pastas alimenticias, bizcochos, azúcares purificados, ja
rabes y confituras; los aceites purificados vendidos límpidos en el co
'mercio, las margarinas puramente vegetales y la mayor parte de las 
grasas animales. Mas el régimen alimenticio es rico en estos principios, 
más es desequilibrado, pero por el contrario, más lo es de un aporte 
energético poco costoso. 

b) .-Alimentos que contienen muchos principios protectores y
pocos principios calorígenos. 

Estos son numerosas frutas y legumbres de hojas verdes, algunos 
pimientos, de los cuales el paprika es un ejemplo típico. 
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: ·• e) .-Alimentos que contienen a la vez en abundancia princ1p10s
calorígenos, frecuentemente variados, y también una gran variedad de 
principios protectores. Estos son alimentos frecuentemente denomina
dos "completos", aun cuando _no se deba comprender este calificativo 
en el sentido absoluto de la palabra: harinas integrales, sobre todo la 
del trigo candeal; leche completa, mantequilla y quesos duros y man-

\ tecosos, ( los quesos magros del tipo del queso blanco y la leche des
cremada han perdido muchas de sus propiedades protectoras, pero 

·han conservado sin embargo algunas de ellas) huevos, carnes y pes
cados y sobre todo Órganos glandulares hígado, riñones, etc.).

Con valor energético igual, los régimenes alimenticios frecuente
mente son tanto más costosos cuanto más ricos son en alimentos pro
tectores y, por consiguiente, mejor equilibrados. Unas encuestas han
mostrado ( en Bélgica por ejemplo) que entre los hogares de un mis
mo barrio de la ciudad, del mismo nivel social, que se abastecen en 
una misma época, donde una misma categoría de sus proveedores, el 
aporte en calorías, por cada franco gastado en la alimentación, puede 
variar del sencillo a casi el doble, según el sacrificio más o menos 
grande que se hace de los alimentos protectores costosos, con el fin
de poder satisfacer el hambre asegurándose la provisión de las nece
sidades energéticas al precio de un gasto lo más reducido que sea po
sible.

Lo que caracteriza el régimen alimenticio medio de numerosas
poblaciones de nuestros países de civilización occidental, es pues el
hecho que el aporte en calorías de este régimen generalmente es sufi
ciente, pero que, por el contrario, está mal equilibrado, en este sen
tido que está formado de una cantidad excesiva de hidratos de carbo
no, de una cantidad con frecuencia insuficiente de grasa y algunas ve
ces insuficiente también en proteínas globales; siendo frecuente'rrlente
insuficiente el valor biológico medio de la mezcla proteica de este ré-

, gimen, por la falta de proteínas de origen animal. Finalmente, el apor
te en principios protectores generalmente es netamente insuficiente, so
bre todo en lo que concierne la cal, el hierro fácilmn te asimilable y el 
conjunto del grupo de las vitaminas. En los países orientales y colo
niales se observan las mismas faltas, pero de una manera ·mucho más 
marcada. También allí las poblaciones están expuestas a las carencias 
graves. En nuestros países de civilización occidental, la anomalía es 
más atenuada y sólo conduce a los estados más insidiosos de preca
rencia que, sin embargo, son la señal que el estado mediano de la sa
lud de nuestras poblaciones está más abajo de lo que podría estar, si 
la alimentación estuviese mejor equilibrada. 

1 
En lo que concierne a las múltiples causas de esta :cituación, hay 

ugar de distinguir tres factores: a) el econó·mico del cual ya hemos 
hablado; b) el industrial; y c) el social. 
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El factor económico se resume en esto: los alim�ntos ricos en
princ1p10s protectores son costosos; son eminente1nente perecederos, 
fácílmente deteriorables; ¡,e deben consumar frese;os, 1o más cerca que 
sea posible de su lugar de origen. No se prestan, sino mal y difícilmen
te, a una producción en gran escala, que entrañe la posibilidad de al
niacenaje, de conservación y de transporte a gran distancia. Es pues 
difícil adaptar el aprovisiona�iento en alimentos protectores, en con
diciones poco costosas, a la situación creada por la vida moderna. Sin 
duda, la técnica del frío ha logrado crear posibilidades respecto a es..:. 
to; pero, hasta ahora, con sacrificios en cuanto al precio de las mer-· 
caderías en c.uestíón. Se liga a este factor econóniico aquel que es de 
orden comercial; resultando la carestía del transporte del comercio· 
de los numerosos intermediarios entre el productor y el consumidor. 
En conclusión, se puede decir que la tendencia de las poblaciones a. 
caneen trarse en los centros urbanos no ha podido realizarse hasta 
ahora sin sacrificios en cuanto al equilibrio de su régimen alimenticio. 

El factor industrial constituye otra causa no menos importante 
-y consecuencia indirecta del factor económico- de disminuir el
consu:P..1.0 de alimentos protectores.

La concentración, en algunas unidades industriales i•mportantes de 
gran rendimiento, de la producción de los productos alimenticios di
rectan1ente utilizables ha conducido, generalmente, a un empobreci
miento del alimento en principios protectores, a una transformación de 
un alimento natural completo en un alimento desequilibrado. La subs
titución de la gran industria mecanizada a la manutención dispersa, que 
se practicaba anteriormente, representa un sacrificio importante en 
cuar2to a las propiedades nutritivas de estos alimentos, la transforma
ción de un alimento natural, completo, pero fácilmente deteriorable 
que dá un producto manufacturado de fácil conservación y rico en 
principios calorígenos, es verdad, pero que constituye un alin1ento dese
quilibrado. Bastará recordar la transformación c'le la molienda rural 
antigua que proporcionaba una harina integral, alimento completo y 
protector, en molienda industrial de grandes establecimientos de ha
rina ·mecanizada a cilindros, pero que dan una harina blanca, comple
tamente desequilibrada y desprovista de sus principios protectores, aun 
cuando proporciona un género alimenticio acabado, puro, estable, fá
cilmente almacenable y transportable. 

Sucede lo mismo con el problema del arroz en los países orien
tales. La preparación industrial del arroz pulido, sobre una gran es
cala, y en condiciones económicas que ha reemplazado las costumbres 
a;-itiguas de aplastamiento y cernido parcial solamente del grano de 
arroz bruto, practicadas en las familias mismas de los consumidores, 
ha favorecido el desarrollo del beriberi. Por ejemplo se ha constata
do en las Indias inglesas que allí donde se necesitaba 6 horas .semana
les de trabajo para triturar en el sitio mis1no el arroz necesario para 
una famili2. de coznposición mediana, se podía efectuar en algunos mi
nutos el trabajo industrial correspondiente. (Aykroyd). La práctica an
tigua procuraba al consumidor un arroz parcialmente des.cascarado 
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que le aportaba principios protectores que ya no contiene el arroz com
pletamente descascarado entregado por la industria 'mecanizada. 

Es casi general ,la constatación que esta centralización de la in
dustria tiene por consecuencia empobrecer los géneros alimenticios en 
principios protectores. Sin embargo, hay algun�s excepciones raras, de 
las cuales una, en todo caso, merece ser mencionada, las grandes coo
perativas lecheras y las grandes explotaciones campesinas de crianza 
de ganado generalmente conducen a una producción más racional y 
más abundante del ganado por cabeza, de un leche de calidad supe
rior, que los pequeños explotadores que trabajan aisladamente sobre 
bases menos científicas (selección de razas de vacas lecheras, limpie
za de la explotación, alimentación racional del ganado, etc.)". 

A parte de algunas raras excepciones, la gran industrialización de 
los géneros alimenticios no ha tenido, pues, generalmente, hasta ahora, 
una consecuencia feliz sobre el equilibrio fisiológico del régimen ali
menticio de las poblaciones. Desgraciadamente sucede con demasia
da frecuencia que et: las grandes centralizaciones industriales, los inte
;eses materiales puestos en juego se oponen a aquellos de la higiene y 
no se ha tomado siempre suficientemente en consideración el cuidado 

f de conciliarlos. 
Queda el factor social. También sucede con frecuencia, cuando 

menos en algunos casos, qu, una mejor educación doméstica permita a 
las familias alimer.tarse, sin gran exceso de gasto, con una alimenta
ción mejor equilibrada, mediante una selección más juiciosa de los ali
mentos comprados, mediante un reparto más raciorial de los gastos 
entre las diversas partidas del presupuesto del hogar y mediante una 
preparación culinaria también más racional. Por otra parte el ama de 
la casa con frecuencia renuncia a la corn.pra de algunos alimentos pro
tectores, tales co'rno las legumbres, por ejemplo, pero no siempre, por-

• que so:1 demasiado caros, sino porque su preparación culinaria nece-
sita dernasi2do trabajo, demasiado tiempo, demasiado cuidado u otros
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t' o rera retn,) 1_·:1 a como su man o, a a men e se res1.en e e equ1 1 no 
�- normal del régimen alimenticio del hogar, porque, en este caso, está 

sujeta a las horas de su trabajo que la obligan a sacrificar los trabajos 
del ho6ar para los cuales no tiene tiempo. Muchas encuestas han pues
to en evidencia que la alimentación de los niños es defectuosa por ra-

• zones de este orden. 
Cor�sider2mos muy brevemente otro problema de actualidad, aquel 

de la preparación de concentrados de vitaminas, esto es de vitaminas 
'=0 el estado puro. Se podría pensar que es en el desarrollo de esta 
industria que se podría encontrar la solución del problema del mejo
ramier.to de! equilibrio del régimen alimenticio de las poblaciones. 
Puesto que a]gunos medios constituyen una fuente de vitaminas extre
madat!!ente grande, los aceites de hígado de pescados, para las vita
minas A y D. la levadura de cerveza, para las vitaminas del grupo B. 
algunos pimientos para la vitamina C, para citar solamente estos po
cos ejemplos en principio nada se opone a considerar el problema bajo 
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este lado. Notemos sin e1nbargo que nuestros conocimientos fisio
lógicos tendrán que desarrollarse mucho todavía antes que se pueda 
encontrar una solución satisfactoria de este problema. El ajuste de las 
dosis apropiadas, el peligro de dosajes excesivos son algunos aspectos 
de la cuestión respecto a los cuales actualmente existen todavía dema
siadas incertidumbres, esto es desconocimientos. Se ha intentado ya 
fragmentariamente la vitaminación artificial de los alimentos en algu
nos países, pero claro está que no se puede contemplarla juiciosamen
te sino creando además una legislación apropiada en vista del control 
de estas manipulaciones. No es singular ver que se señala la tendencia 
de desembarazarse por una parte los alimentos de sus principios pro
tectores en una categoría de industrias de productos alimenticios; y de 
otra parte, preparar estos principios protectores al estado puro en otras 
industrias; y de preconizar finalmente de mezclarlos nuevamente cuan-. 
do se fabrican alimentos acabados presentados al consumidor como 
alimentos completos? Hacer y deshacer, siempre es trabajar! Debemos 
soñar en estas manipulaciones numerosas para regresar al punto de 
partida? Y finalmente no será el consumidor el que tendrá que pa
gar su precio? No p�rece dudoso que nuestra humanidad encontraría 
solamente ventajas de seguridad y de economía en esto que se dejen 
inalterados lo más que sea posible los beneficios de la naturaleza. En 
la mayor parte de los alimentos naturalmente completos el dosage de 
los diversos principios nutritivos calorígen0s y protectores que allí se 
encuentran es tal que el hombre, bajo todo punto de vista, tendría 
todos los beneficios absteniéndose de introducir en ellas modifica
ciones. 

Finalmente hay un <iltimo punto al cual hay lugar de hacer tam
bién una breve alusión; es respecto al alcohol, cuyo consumo es más 
o menos importante en todas las partes del mundo. Se debe conside
rar el alcohol como un principio nutritivo? Desde hace mucho tiem
po �e ha debatido ampliamente la cuestión de saber si se utiliza el
alcohol como fuente de energía para el trabajo muscular.

De los trabajos bastante numerosos publicados en estos últimos
año�, resulta claramente que el alcohol no es utilizable como fuente 
de calorías por nuestro aparato muscular y por otra parte el organis- • 
mo lo elimina casi completamente. Es pues una substancia desprovis
ta de valor nutritivo. Un aumento del trabajo muscular no acarrea nin
guna tendencia a una más grande utilización de este principio. Algu
nos Órganos tales como el hígado parecen capaces de utilizar peque
ñas cantidaaes de alcohol, pero desde que los aportes de este princi
pio exceden los límites estrechos de utilización, denota rápidamente 
un efecto tóxico sobre los órganos. 

(Traducción de A. Ferrero) 
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Higiene en Minas 
Según ecl info:·me original del Dr. R. Sayers (Washington), revisado por el Co

mité de Higiene Industrial de la Oficina Internacional del Trabajo. 

(Traducción para ''Informaciones Sociales" por A. Ferre ro, del libro: 
"Occupation and Hea•lth.,) 

El acrecentamiento de las actividades re,lP.cionad2,s con la �x
plo•. ación minera, la protección especialísima que el Gobierno dedi
ca a la pequeña industria, del ramo y el celo con que se intc'!,nsifican 
las medidas oficiales conducentes al mejor resguardo de la salud, con
diciones de trabajo y vida de los obreros de las minas, explica•n la 
el,.,cci 51"!. c;ue hemos hecho del trabajo que se inserta en seguida y 
que satisface el propósito que persigue es'.a Revista de divulgar los 
temas que más se vinculan con problema,s de la actualidad nacional. 

L
AS minas 

de hierro 
·

trabaj�rse 
Una vez que 

GENERALIDADES 

( esta palabra comprende el trabajo de depósitos de mineral 
aluvial, tiel'"ras y turbas arcillosas y piritosas, etc.), pueden 
en descubierto, o en canales subterráneos. 

se ha quitado la tierra que cubre el depósito, la mina descu. 
b:erta se t:.--ab.r ja mediante zanjas o terrazas sucesivas. En el caso de depósitos 
que no son de g:an profundidad, se utilizan galerías horizontales inclinadas, 
descendientes o ascendientes, según sea el caso. Las galerías descendientes al
canza.o la capa de mineral mediante pozos verticales, que facilitan el trabajo de 
varias vetas o capas a diferentes profundidades (niveles), mediante galerías ho
rizontales. Los obre.-os atacan la corriente o veta o lecho del· depósito, a dife
t·entes puntos que se conocen como "ca·ra de trabajo" (working face) o "soca
vones" (headings). 

El h·abajo en el fondo de las minas lo efectúan, con no poca frecuencia, 
:res turnos: turno diurno que se ocupa de picar el mineral o carbón; turno· noc
turno, que se ocupa de cortar la •;roca, hacer túneles o galerías, romper la tie
r1·a, y apuntalar, etc.; el turno para trabajo de reparación, que tiene a su car
go las repa:racior..es, t.·abajo de madera, etc. 

Las gale?"Íz.s e::!:án provistas de soportes de madera en Eorma de trapecio, 
rnienfras que las galerías principales, establos, cuartos de bombas, salas de má
quinas, etc., están· revestidas de mampostería y bóvedas. La excavación se efec• 
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lúa a mano ( con pico y pala en te:reno blando, con pico, barreta y, cuñas in• 
troducidas con un pequeño martillo, etc. en la roca dura), por un obrero que 
se encuentra en posición de pié, de rodillas, o echado, según el espesor de la 
hendidura; a máquina (máquinas perforadoras, excavado·ras, etc., movidas por 
aire o electricidad, etc.) y con ayuda de explosivos. 

El metal así obtenido se trasporta al centro de la mina, es decir desde el 
frente de trabajo (working face) a la entrada del pozo de extracción. 

El trasporte se efectúa por medio de canastas que se arrastran por el sue
lo, barriles o grandes vasijas sob.;.·e rieles, empujadas o haladas a mano, a me
nudo unidas por una trabazón, y movidas por cables o cadenas mediante un mo• 
tor fijo. La tracción puede ser efectuada también por animales (ponies), o tam• 
bién la extracción de mineral o carbón puede hacerse mediante winche� que le
van::an los cubos, o más frecuentemente por una jaula con uno o varios com
partimentos, que sube y baja el pozo a lo largo de postes colocados a los lados, 
y suspendida por cables de la maquinaria de extracción. Las vasijas llenas se 
colocan en la jaula, la que también sirve para el trasporte de obreros. 

En otras minas, las condiciones especiales del trabajo permiten que el mi
ne1�·al o carbón sea arrojado con palas en conductos inclinados, o en cubos au
tomáticos que descienden sobre un plano inclinado (dillies); el peso del cubo 
que baja hace que �- cubo vacío se eleve en dirección contraria. 

Se confía a servicios especiales la eliminación de agua de los lugares de 
trabajo, la ventilación, iluminación, etc. 

La eliminación de agua de las obras se efectúa mediante bombas en la SU• 
perficie, y algunas veces en el fondo de la mina. El servicio técnico vigila el 
mantenimiento y funcionamiento adecuado de las tuberías de agua, estanques, 
etc. 

El turno diurno· (day shif::) incluye los servicios a· ca·rgo de los pozos y ser• 
vicios accesorios, tales como la fábrica de fuerza, el departamento de lámparas 
(mantenimiento y seguridad de las lámparas, etc.) el acarreo y preparación del 
ca1.:·bón ( trituración en trituradoras mecánicas, � cernido, escogido, y separac1on 
del polvo que se utiliza en la fábrica de briqueHes (ladrillos hechos de polvo 
de carbón), lavado para quitar la suciedad al carbón, etc.; la instalación y, con• 
servación de los rieles que conducen a los pozos; a veces la elaboración -de hor• 
nos de coke, la fabricación de briquetes, etc.). Los despe_rdicios se arrojan a 
un terrera ( "terril"). 

VENTILACION 

Respecto a la ventilación, es necesario distinguir entre las minas de metal 
y las minas de carbón. Estas últimas son más peligrosas; la presencia de hidro
geno explosivo (grisú), monóxido de ca:,--bono, hidrógeno sulfurado, etc., exige 
la provisión de ventilación mecánica. Las minas de. metal, por el contrario, sólo 
poseen ventilación natura!, siendo una excepcién la. ventilación artificial. 

La ventHación artificial tiene po·.: objeto suministrar a las galerías de las 
mi.nas una gran cantidad de aire, para atenuar o suprimir la acción tóxica o 
dañina de los gases. 

Antiguamente, los 
en la parte superior de 

esfuerzos ".:écnicos se limitaban a una llama encendida 
una chimenea, que actuaba así como medio de ventila-
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cion semejante al sistema que se adopta corrientemente en los edificios. Pero 
· este método es defectuoso, cos:oso y aún peligroso, puesto que envuelve el ries

go de explosión por fuego retrógrado. En Ja actualidad, los esfuerzos técnicos 

respecto a la ventilación consisten en la provisión de una poderosa ventilación 

de escapes y compresores. 
En algunas minas que no son de carbón, la alta temperatura mayor que la 

tempe�·atura externa, generalmente basta para. asegurar corrientes de aire. Sin

embargo, hay minas de metal en las cuales es indispensable la instalación de ven
tilación artificial, con el ol:jeto de combatir otras causas de enfermedad, tales 

como el  polvo, humos tóxicos que escapan de las explosiones o de_ la oxidación 

de ciertos minerales, por ejemplo la pirita.
Ya sea la ventilación mecánica o nó, el principio de la circulación de aire 

permanece siempre el mismo. Hay, como �-egla, dos chimeneas, una de las cua• 
les sirve para la entrada de aire fresco, y la otra para la eliminación del aire 
viciado. Esta circulación s e  arregla de modo que no pueda ocurrir un corto cir
cuito, haciéndose seguir al aire una ruta bien determinada. Se obtiene este ob
jeto mediante divisiones o puertas, que envían la corriente de aire en la direc
ción que se requie:·e. Algunas veces el sistema de ven!:ilación lo comparten dos 
m.inas vecinas, sirviendo una de eUas para la entrada y la otra para la salida 
del aire. 

La ventilación •en el frente de trabajo (working face) requiere considera
ción especial, pues está directamente vinculada con el método de t?abajo en que 
se ocupa. En ciertos socavones sin salida, que son verdaderos bolsones (pockets), 

e• el :rabajo con herramientas de aire comprimido, por una parte, y la dificultad 
de proveer buena ventilación·, por oL·a parte, hacen imperativo un buen sistema 
de v.entilación mediante el suministro de aire comprimido, que provea ,¡¡ tra
bajador de condiciones de trabajo satisfactorias. 

Harrington ha demos:rado la ventaja de un sistema de ventilación en el 
cual se efectúa el suminisL·o y distribución de aire fresco, mediante tubos de 
manguera flexibles, que son menos costosos, más livianos y más fáciles de ma
nipular que los tubos rígidos de metal, aunque menos resistentes al uso y a las 
causas de deterioro. 

EL AIRE EN LAS MINAS 

Gases venenosos 

El aire que se suministra debe ser puro, for�ificante y fresco. El contenido 
de oxigeno no debe bajar jamás de lo normal (alrededor de 20 % ) , desde que 
el hombre no puede trabajar con un contenido de oxígeno inferior a esta cifra, 
sin constricción respiratoria. Si la tasa de oxígeno baja a 14 por ciento, el hom• 
bre suL·e vértigo, marcha rápida del corazón, :zumbido en los oídos y algunas 
Veces dolor de cabeza. Muy, pocos hombres escapan a estos síntomas, cuando el 
porcentaje de oxígeno baja a 1 O o menos. 

• 

En las minas en las cuales los trabajadores están expuestos a oxígeno en 
exceso de la concentración normal ( trabajo con aire comprimido, uso de apa
ratos de respiración que contienen oxígeno), se observan signos de irritación de 
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los p�lmones. Sineniliargo, Lorrain Smith demostró que estos efectos aólo OCU• 
rrí'hn después de 48 horas de exposición continua a una atmósfera que conten- • 
ga más de 80 por cien�o de oxígeno. Leonard Hill señaló asimismo que las mu
las expuestas a una concentración de oxígeno de 60% du;-ante más de un año 
en los· túneles de Hudson, permanecían en perfecta salud. Henry Briggs, des• 
pués de una extensa investigación, declara que los hombres que son físicamen• 
te adecuados, encuentran más fácil el trabajo corporal cuando aspiran aire oxi
genado que cuando respiran aire normal, pero no existe esa diferencia en el 
caso de hombres ap:os. El Dr. Briggs encuent�·a, en cambio, que cuando el tra• 
bajo es excesivo aún los hombres más aptos obtienen beneficio del aire enri
quecido con oxígeno. Los investigadores del Bureau de Minas de los Estados 
Un;d<'s. ,::.hservando hombres y animales, no han encontrado malos efectos u ob
jeciones a la respiración de oxígeno casi puro a p'resiones normales, y son· de 
opini,¿l: que hay un beneficio potencial, si nó efectivo, que se obtiene de rea
pirur oxígeno cuando el esfuerzo físico es excesivo. 

Si aumenta el nitróg�no del aire, no se producen otros efectos que aque
llos debidos a !a dilución del oxígeno, a cuyos resultados ya nos hemos refe
rido. 

El GRISU ( "fL·edamp") constituye el principal riesgo en las minas, puesto 
que cl.i lugar a explosiones y catástrofes tan extensas que causan consternación 
en el m•1n�o entero. Generalmente, los límites que pueden provocar explosión 
oscilan entre 5 y 13 por ciento. Este gas, siendo más ligero que el aire, se acu
mula en !a parte baja de los túneles o gal�::ías, en los bolsones y, en sitios de 
tr2bajo que no tienen salida, y constituye a veces un pelig:ro por la reducciór 
del contenido de oxígeno, más que por el porcentaje que alcanza en el aire. Su 
presencia se anuncia a los trabajadores por una especie de gorro que aparece 
sobre la llama de la lámpara. Este signo es postdvo con un contenido hasta de 
1 por ciento, pe:·o cuando la mecha se voltea hacia abajo y cuando se usa Ila-

0 ma de hidrógeno (lámpara de Clowe), es positivo aún con un contenido de 0.2 
por ciento. 

Otro aparato detector del grisú es la trampa automática de gas de Dess• 
monc'l, con frascos inver�idos. Los frascos se c�locan en una vasija de agua, de 
la cual sale el agua mediante un orificio de paredes delgadas. Estos frascos tie
nen. un doble dispositivo de cierre, que consiste primero de un tapón de vidrio 
y SE gunda ,, :: una chapaleta de jebe introducida en el frasco, la cual, cuando 
éste está vacío, constituy,e una juntura hidráulica que aisla el aire del frasco 
del aire ex· e:ior. El lento vaciado de la vasija de agua hace que el air-e penetre 
al fras.:::, mediante el burbujeo sucesivo, mientras que el agua sale de él, al mis• 
mo tiempo, gota a gota. El medio de garantizar el cierre hermético del apara• 
to es extremadamente bueno ( véase más abajo, "Iluminación"). La ignición del 
gri::.ú ':"·aede también ser causada por desca'.::-ga de chispas. La posibilidad de ig• 
nición debida a electricidad, depende de varios factores: clase de metal que cons• 
tituye ios terminales entre los cuales ocurre la descarga de chispas; rapidez de 
rupturL' cb, cL·cuito; voltaje inducido; naturaleza de la corriente, etc. (Wheeler). 

El METANO también es un importante elemento de grisú, cuya presencia 
puede causar serias consecuencias, ya sea en las minas de carbón o en las mi
nas de metal. Aunque este gas no tiene efecto fisiológico sobr-e el hombre, pu�-
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de acumularse en tales proporciones que constituya una mezcla explosiva con 
el oxígeno del aire. Además, puede diluir el oxígeno del aire a tal extremo que 
produzca los efectos de deficiencia de oxígeno a los que ya nos hemos referido. 

El DIOXIDO SULFUROSO generalmente se deriva de la descomposición de 

minerales de sulfuro, o por la quemadura de explosivos que contienen azufre. 
Ocasionalmente hay suficiente concentración en la· atmósfera de la mina, como 
para constituir peligro. Fácilmente se reconoce por su olor característico. 

El SULFURO DE HIDROGENO (stink damp) puede encontrarse en el aire 
de la mina, pero g-eneralmente sólo en pequeña cantidad. Tiene un olor extre• 
madamente repulsivo, en. concentración muy baja, lo que puede. servir como se
ñal de aviso. !Puede producirse en minas de mineral con alto contenido sulfuro
s<>, por algunos tipos de descomposición de dichos minerales y también por el 
uso de ciertos tipos de explosivos. Se ha encontrado, aunque rara vez, que sale 
de los alimentadores o fuelles en las minas de carbón. 

' 

El DIOXIDO DE CARBONO, del cual siempre hay por lo menos trazas pre-
sentes en la atmósfera, se ,ha usado mucho como medida para la . pureza del 
aire, aunque probablemente se ha exa.gerado su importancia � este respecto. 
Sinembargo, en las minas se presenta algunas veces en cantidad suficiente para 
causar síntomas en los hombres, y aún péraida del conocimiento y muerte. For
ma un constituyente importante de gas negro (black damp), cuando todo o par
te del oxígeno del aire es reemplazado por combustión u oxidación de la piri
ta de hierro existente en el carbón: 

4 Fe S2 + 15 02 + 8 Ca CO3 . 8 CO2 + Ca SOt + 2 Fe2 03 

Cuando se desplaza el oxígeno, el "gas-negro" consiste esendalmente de 
nitrógeno con 5-15 por ciento de dióxido de carbono. Algunas veces se mezcla 
con el grisú. Su presencia constituye un accidente normal en las minas de carbón, 
especialmente en las minas antiguas, mal ven�iladas. 

Los mineros reconocen el "gas negro" po•r un oscurecimiento de la llama 
de la lámpara, pero que carece del gorro sobre la llama que es característico del 
grisú. Cuando el contenido de este gas es elevado, la lámpara puede aún apa
garse, y cuando excede cie':.'"'t'os límites causa asfixia. La Ley Inglesa de Minas (1911) 
exige que la ventilación sea tal que la atmósfera no cause oscurecimiento de la 
llama o respiración fatigosa. El análisni del aire debe mostrar un contenido de 
oxígeno no inferior al 1 9  por ciento y un contenido de dióxido de carbono -de 
1.1 /4. 

El MONOXIDO DE CARBONO causa mucus muertes entre los mine,ros. Es
te gas  sin olor, color o sabor, cuyos efectos no percibe la víc:ima hasta cuando 
es demasiado tarde, es el principal elemento en el llamado "gas posterior" (af
ter-damp) o "gas blanco" (white damp). Se encuentra en el aire de las galerías 
subsecuente a explosiones, siendo un •resultado de la oxidación espontánea o com
bustión de carbón. En las minas de oro en Sud-Africa, el porcentaje de monóxi
do de carbono en el aire después de las explosiones, no puede exceder 1 por 
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10,000, y si esto ocurriera, el trabajo debe suspenderse. Hoover (1921) ha pro. 

puesto un aparato portátil capaz de descubrir hasta 0.005 por ciento de monóxi.' 

do de carbono en las minas. Este aparato consiste en una sustancia especial: 

"hoolamite", ácido sulfúrico, pentóxido de yodo y pied.:.·a pómez. La reacción es 

cromática (véase �ambién el artículo "'Monóxido de Carbono"). 

Atkinson recuerda la composición del gas conocido bajo el nombre de "gaa 
de fondo", mezcla de dióxido. de carbono, mettano, monóxido de carbono, nitró
geno e hidrógeno, que ha sido tan bien descrito por Roberston. Este gas pesado 
se encuent::-a en algunas minas en Nueva Gales del Sur, donde permanece en el 
suelo en charcos como un líquido, pero que, sinembargo, puede ser dispersado 
rápidam�nte por corrientes de aire· y, ventilación. 

POLVO 

La. prc\;en ::•� de polvo en las minas constituye un importante riesgo para la 
salud de !os L·abajadores. A menudo sucede que los trabajadores resultan vícti
mas Jt ,:;eyio enven::!namiento cuando trabajan carbonita o mineral de óxido de 
plon,o, m.ientras que la intoxicación por el plomo es rara entre los hombres que 
trabajan solamente galena (sulfuro de plomo). Otro ejemplo es la extracción y 
fund�dú-. ::1� me�·curro, cuyo peligro hace tiempo que se ha reconocido. Cuando 
el �:--: iner2 t contiene mercurio libre o las sales más solubles, y cuando los trabajos 
se ejecutan subterráneamente y con mala ventilación, ocurren algunos casos de 
envc·nc r::,:-_;:,_:ento, pero el número es mucho mayor entre los empleados en las 
plan'.:.as de concentración. 

En las mjnas de ca-�·bón se encuentran rara vez, si acaso, polvos venenosos. 

Las investigaciones practicadas en Broken Hill (1921-1922), han dado las 
siguientes cifras en relación con la· composición del mineral extraído: plomo, 11.27 
a 16.18 por ciento; zinc, 7.84 a 15.99; sílice, 36.08.-a 60.50. Este último cons• 
tituye alrededor de las tres cuartas par�es de la composición total del mineral. 
La parte insoluble de esta L·acción se compone de sílice y dióxido de mangane• 
so, en más del BOo/o. 

El análisis químico de los pulmones hecho durante la autopsia, indic; la. 
presencia de plomo, zinc, manganeso y sílice, después de un período de diez a• 
ños de trabajo en las minas. 

La proporción de manganeso (0.0038 a 0.00033) en los pulmones analiza• 
dos fui 90 veces mayor que en un pulmón sano. La proporción de plomo varió 
de 0.0007 a 0.0001. Un solo caso no reveló trazas c!e plomo. Se trataba de un 
mine¡•o que duran··e los últimos doce años no había trabajado bajo tierra. El 
poti!'or�t:--_ie de zínc era 0.0011 a 0.00008, en comparación con 0.00012 en el pul
món normal. La cantidad de sílice alcanzó la cifra de 0.296, o sea. cinco veces 
la acordada como promedio para fines de control. 

Ann -_-•.?e en eeneral no se encuentra mucho manganeso en los pulmones de 
los ob!"eros que han trabajado un pe1·íodo menor de diez años, sinembargo, no 
siem!)re existe una relación cuantitativa aparente entre el período de trabajo en 
las m.inas y la can:idad de polvo acumulado. Así, en un caso, el tejido pulmona,'r 
de un hombre que había trabajado durante cuarenta · años en minas, contenía más 
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había L·abajado durante un período de 
el tejido pulmonar de irabajadcres que 

contenían menos polvo que los pulmo

mucho más corto. 

Las ope;;aciones en las cuales se provoca más polvo en las minas, son: vola

dura, perforación, trasporte y trituración del mineral. 

Durante la voladu1·a, fas condiciones son extremadamente malas, y la sa

lubridad de la atmósfera circundante es en ese momen�o mucho mayo. que en 

cualesquiera otras condiciones. 

La perforación se ejecuta a mano o con ayuda de máquinas. El primer mé-
. todo causa mayor liberación de polvo que en el caso de taladros mecánicos. En 
algunas circunstancias (por ejemplo cuando el aguja�·o se hace hacia abajo), el 
hueco puede ser humedecido tan pronto con"Io la nbertura perforada es suficien
temente grande para conLenar agua. De este n1odo el polvo no puede acumular� 
&e en cantidad peligrosa. La perfo�·aciún en seco debe prohibirse. (como; por ejem� 

plo, en Sud Africa). 

Según Harrington 
polvo cuando la fuerza 
mido. 

( 1925) las máquinas perforadoras en sec� liberan más 
motriz es elécb·ica, que cuando trabajan con aire comp.-i-

Es extremadamente difícil determinar un límite que entraña riesgo para la 
&alud o, en oL·os términos, fijar el iímite de s�guridaci para el polvo en el aire 
de las minas. Así, por ejemplo, en las minas sudafricanas el máximun permi�ido 
e& 5 mg. (300 millones de moléculas de polvo) por metro cúbico, pero ios aná
lisis más recientes han revelado sólo 1.5 1ng. Ninguna mina americana ha mos· 
trado una cifra tan baja: en 1915 la investigacién p.·aciicada por Higgins y Lan
za llevó a fijar un valor mínimo de 10 mg. por mei:ro cúbico. En las minas de 
metal seco esta cifra llega a 20 mg. y algunas veces 50 mg. En el caso de per• 

foración en seco se ha encontrado 7,000 mg. de polvo silíceo con un promedio 
de 150 a 250 mg. por pié cúbico a una �empcralura abededor de 16 C., mientras 

que en la perforación húmeda la tasa de polvo C!."a sólo 5 a 20 mg. por metro 
cúbico. Los promedios obtenidos en las minas de Transva.'.ll fueron como sigue: 
4.9 mg. en 1921, 1.6 mg. en 1922, y 1.::3 mg. en 1923. La experiencia, particular
blente en Sud-AL:-ica, justifica ta conclusión de que el problema debe contem
plarse desde un ángulo diferente de lo que se veía anteriormente. Es suficiente 
recordar, por ejemplo, que una molécula de polvo de 100 micrones de diámetro 
puede iener el mismo peso que 125,000 moÍéculas de 2 micronos. En consecuen• 
cia, de 200 a 500 miilones de moléculas de polvo muy fino (2 micronos) son ne
ce&arias pa�·a hacer un n1.iligramo de polvo, y se necesitan métodos en cxtren10 de
licados para la estimación de estas cantidades infinitesim"'-les de polvo. En el ar
tículo ",Polvos, Vapores y Humo", se describen los mejores n"Iétodos para alcan• 
zar este fin. Es suficiente indicar aquí que sólo puede hacerse un cáiculo seguro, 
sobre la base de un análisis extre1nadamen:_e minucioso. En las minas de carbón, 
po;· ejemplo, el peso clel polvo no es tan alto como en las cifras indicadas arriba; 
pero, por otra parte, el núrne1·0 de moiécu�as es mucho n1ayor. 

Collins ha demostrado en un estudio muy completo (véase el artículo "Tu
berculosis y silicosis") las lesione;; causadas por polvos silíceos, que se encuenw 
tran frecuentemente en.re los mineros de o�·o en Austraiia, Nueva Zelandia Y 
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Sud Africa, en las minas de plata y plomo de Australia, etc, donde la presencia 
de polvo silíceo dá lugar a una alta tasa de morbilidad en enfermedades respi
ratorias. Asimismo se encuentra silicosis en Gran Bretaña, en las mina.s de estaño 
de Cornwall, y en varios distritos mineros de los Estados Unidos ( Missouri, Okla
homa, Kansas, Nevada, ldaho, Arizona y California), así como entre los traba
jadores de granito en V ermont. 

Mucho del polvo que se respira, especialmente las partículas más grandes, 
se deposita en las vías aéreas superiores del sistema respiratorio. Algo del pol
vo fino (10 micronos y, menos), alcanza el alveolo pulmonar. Según las inves
tigaciones más •;.-ecientes, hechas por Mavrogordato ( 1922-1926), la pen�ración 
de polvo en lo& pulmones causa la formación de un gran número de "células de 
polvo", que toman parte de las partículas de polvo. Muchas de estas células car
gadas de polvo escapan a las vías aéreas y son expectoradas al toser. Aquellas que 
permanecen en los pulmones llegan a fijarse y pueden ser peligrosas. La vida de 
las "células de polvo" es normalmente b11"eve. Pueden ser elimina.das por los va
sos linfáticos, o pueden morir y ser digeridas o disueltas por los fluidos del cuer
po, dejando el polvo previamente ingerido en los tejidos adyacentes, teniendo 
tal polvo también un medio de salida semejante al de las células de polvo. Según 
Mavrogordato: "El polvo que no puede escapar de los tejidos es el que constitu
ye una fuente de peligro, y mientras la eliminación siga de ce·.rca, pisando los 
talones a · la ingestión, no ocurre mucho daño. El carbón parece provocar una 
especie de "catarro" asmático, en el cual hay un firme éxodo de partículas de 
los pulmones". El polvo de la roca dura que no contiene sílice libre, sino ente
ramente compuesto de minerales finos duros y puntiagudos (89 por ciento de 
feldespato, piroxema y otros minerales. densos) permanece en los pulmones des
pués de la inhalación. Según Mavrogordato, parece que las partículas de polvo 
.han eje:cido alguna influencia protectoras sobre las células que las contienen, 
evitando así la muerte y autólisis de las células. El Bureau Médico de Tisis de los 
Mineros de Sud Africa no ha descubierto fibrosis de tipo silicótico entre los obre
!"C: de las canteras que producen esta piedra. 

Entre los m·ineros de Broken Hill (Aus�ralia), donde la piedra contiene un 
promedio de 12. 23 por ciento de sílice libre, y 45. 57 por ciento de silicatos, 
los hombres desarrollan una fibrosis, pero de tipo diferente a aquella debida al 
sílice libre. El tejido pulmonar de los hombres que sufren este tipo de silicosis, 
no es tan denso como el de los hombres que sufren de silicosis debida a sílice 
libre. Además, las constataciones de los rayos X son algo diferentes, y la. apa
riencia se describe como blanda. Nav.:ogordal:o encontró que eran necesarios 
seis meses para que se verificaran en a,nimales los cambios descritos. Gy,e, en 
experimentos practicados de manera algo diferente, declara quz los cambios pue
den demostrarse en alrededo�· de un año. En las minas de Sud Africa, el ii�mpo 
medio de excepción de los ho,:nbres, antes que pueda diagnosticarse silicosis sim
ple, es siete años y medio, y el tiempo más corto de exposición que se 1.·egistra, 
es dos años y medio. Por lo que precede puede conclui:-se que la duración de 
la exposición al polvo de sílice necesaria para causa;- silicosis, varía según las 
condiciones de exposición, de varios meses a varios años (Sayer) (Véa.se tam
bién el artículo "Minas de Oro"). 
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LA CAMPAÑA CONTRA EL POLVO EN LAS MINAS 

La campaña contra el polvo se basa en las siguientes medidas: 

t .-Evitar la formación de polvo mediante métodos húmedos de trabajo 
m•inero (perforación húmeda; humedecimiento dé los costados, lecho y fondo 

', ·de los socavones; humedecimiento del mine;;.·al; uso de rociadores y fuelles de 
' agua par� disminuir el polvo después de las voladuras); 

2.-Buena ventilación por med�os mecáqicos, para reemplazar el aire pol• 
voriento con aire limpio; 

3.-Examen físico de todos los mineros an�es de emplearlos y, después, pe
riódicamente, para p;oohibir a los tuberculosos que ·trabajen bajo tierra, prote• 
giéndolos así de los efectos nocivos del polvo de sílice, y protegiendo a los otros 
mineros de la posibilid_ad de contraer tuberculosis, puesto que los hombres ata
cados de silicosis son muy suscep�ibles a esta enfermedad. 

Las autoridades de Broken Hill. recomiendan que no se hagan las voladu
ras hasta el final de cada tu:.-no de trabajo; que después de la voladura se apli• 
que un chorro de agua destinado a aplacar el polvo, así como amplia ventila• 
ción; que cada vez que se efectúe una explosión no se efectúen perforaciones 

, h�sta después de un lapso de treinta minutos ( después de una hora cuando no 
ha entrado en acción el chorro de agua, sino sólo ven�ilación completa; des
pués de dos horas solamente, cuando no se ha aplicado ni el chorro de agua, 
ni ventilación adecuada); que todas las pe�·foraciones se practiquen sujetas a las 
precauciones arriba referidas. 

La ventilación adecuada ha reducido grandemente los casos de asma, .así 
como los de tisis entre los mineros de carbón. 

Es, finalmente, necesario recalcar el hecho de que los métodos húmedos 
por sí solos no son suficientes pa:ra eliminar el polvo de la a·;;mósfera de las ga
lerías, siendo qu1zas la ventilación el factor más importante a este respecto. 
Además, la ventilación mediante aire comprimido solamente, no es suficiente 
para eliminar el polvo del aire del socavón, durante el uso de la máquina per
foradora. 

Subsecuen�emente a las repetidas investigaciones practicadas por la admi
nistración de las minas sudafricanas, se ha llegado a la conclusión de que el 
trabajo húmedo es un medio excelente de combatir el polvo, excepto durante 
las explosiones. Debe recordarse, sinembargo, que el aire de las gale�·ías contie• 
ne a menudo un polvo muy fino, que no es susceptible de ser contenido por 
los métodos ordinarios. También se ,ha demostrado, en cuanto concierne a las 
condiciones en Sud Africa, que el polvo que ha sido humedecido con pulveriza
dores de agua contiene menos sílice que el polvo que no ha sido sometido a 
este tratamiento. 

Estos experimentos e investigaciones prueban que el agua, cuando se usa 
juiciosamente, forma regularmente el medio más satisfactorio de combatir el pe• 
ligro del polvo. Según los experimen-::os realizados por Macarthur y John-;!:cn, la 
cantidad de polvo mineral por metro cúbico era como sigue (en miligramos): 

-457-



INFORMACIONES SOCIALES 

HORA 

9 a 10- a.m. 
11.30 a.m. a 12.30 p.m. 

2 a 3 p.m. 
4.15 a 5.15 p.m. 

Setbre. 1911 
( sin pulveriza
dor de agua) 

230 
130 

80 
100 

(Después de la explosión, habién
dose inter¡•umpido la ventilación) 

Abril 1 9 1  -2 
( con pulveriza
dor de agua) 

32 
21 
39 
14 

Setbre. 1912 
( con pulveriza
dor de agua y 
humidificación 
suplementaria) 

3.3 
0.2 
2 .1 

17. 1 

Siendo superiores los métodos de humidificación, la cantidad de polvo se 
ha reducido ahora a 1.6 mg. por metro cúbico (promedio de trece análisis) Y 
aún a 1.5. 

La extinción del polvo mediante el uso de líquidos especiales que contie
nen coloides, o mediante sustancias delicuescentes o viscosas, se ha tomado en 
cuenta, pero no parece haber dado mejores resultados que el agua. Belger, de 
Newcastle, ha sugerido un líquido que se ll�ma como él, que contiene cloruro 
de calcio y goma. Sinembargo, su uso se limita a las chimeneas de ventilación, 
donde el aire está· por debajo del punto de saturación, teniendo como efecto el 
aire húmedo, la liquidificación y eliminación de la mezcla y del precipitado. 

Ent..-e las desventajas de la pulverización de agua, puede mencionarse las 
condiciones desventajosas de temperatura y humedad creadas por la vaporiza

ción de grandes cantidades de agua, · pued·e mencionarse las condiciones desven• 

tajosas de temperatura y humedad creadas por la vaporización de grandes can

iidades de agua y, (según se ha registrado en el distrito del Ruhr) el desarrollo 

de anquilostomiasis. 

En el distrito de Rhin-Westfalia, después de haber aplicado sistemátic amen• 
:te ,_t:i�.flnte un cuarto de siglo el sistema de pulverización de agua para neutra• 
:lizar ej polvo, recientemente (en 1926) se ha adop:ado un método llamado es• 
-quistificación, que dá mayor seguridad, es más práctico y menos costoso. 

Sinemba:•go, es recomendable mojar el mineral cuando es atacado con los 
picos y asimismo los lados, fondo y bóveda antes de la explosión, así como mo• 
jar el mineral antes de cargarlo para trasporte. 

También se han propuesto varios tipos de máscaras de protección con:ra 
e! polvo, pero ninguna cori-espond-e a las nece�idades. Cuando se recuerda s.fllue 
las partícufas más dañinas están entre 1 y 2 micronos y que para acumular pol
vo con el objeto de tomar muestras hay que recurrir a azúcar ce�·nida, es fácil 
comprender cuan imposible -es construir una máscara que permita simultánea· 
mente la respi:·ación y Ja fil;ración del aire polvoriento. Sinembargo, se ha ob
servado que la Comisión Técnica de Minas del distrito del Don (Rusia) ha adop
tado un tipo de máscara inventa.do por un obrero como protección contra el 

po!vo y de la cual se dice que ha dado favorable resultado (1926). 

"(Concluirá) 
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ao 1ivia

CAMPAÑA ANTIVENEREA 

Por un decreto dictado recientemente, el Presidente de Bolivia 

fundó el Departamento de Lucha An:ivenérea del Ministerio de Hi

giene y Salubridad, que estará bajo la dirección de un médico especia

lista y tendrá a su cargo la organización y dirección de los servicios 

antivené::-eos del país. Como enfermedades venéreas se consideran la 

sífilis, el chancro, la blenorragia y el granuloma venéreo, rese:·vándo

se de momento la inclusión linfogranulomatosis inguinal. Todo enfer

mo en período contagioso estará obligado a- hacerse tratar y todo mé

dico que atienda a un individuo afectado está obligado a denunciar el 

caso, si abandona el t:·atamiento en período contagioso. Todo indivi

duo que, sabiéndose afectado por una enfermedad venérea contagio

sa, contaminara a otro, tendrá que pagar los gastos que demande la 

curación del último y de no cumplir con tal obligación será condena

do a dos años de prisión. En los prostíbulos queda terminantemente 

prohibido el expendio de bebidas alcohólicas. Los médicos que traten 

enfermedades venéreas deberán averiguar en lo posible, las fuentes de 

contagio, dando parte a las autoridades sanitarias. 

Por medio del personal de los dispensarios y hospitales se fo

mentará la expedición de certificados p:·enupciales gratuitos a quie

nes los solici:en. No se podrán expender medicamentos destinados al 

tratamiento de las enfermedades venéreas sin previa receta de médi

co. Siempre que las autoridades sanitarias lo creyeren conveniente se 

lib::-arán de impuestos los productos destinados a la lucha antivenérea. 

Todo profesional, médico o comerciante que publique avisos pro

metiendo curaciones a plazos fijos o medicamentos no autorizados, se

rá multado. Un comité técnico asesorará al Departamento de Lucha 

Antivenérea y la suma destinada al Departamento en el presupuesto, 

deberá ser aumentada cada año. 

En esta fo:rma, el Gobierno de la República del Altiplano, intenta 

incrementar los esfuerzos que ya se han llevado a cabo, a fin de ami

norar en todo lo posible los desastrosos efectos que sobre el capital 

humano causan estas enfermedades que no por tan ten.:Jas, son me
nos frecuentes . 
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t;spaña 

NORMAS PARA LA CONCESION DE PRESTAMOS A LA 

NUPCIALIDAD 

Entre las varias disposiciones dictadas por el Gobierno español, 

tendientes a mejo;:-ar la situación de los trabajadores del país, resalta 

una que ha sido expedida en Marzo del presente año, y que se con

trae a fijar las normas relativas a la concesión de préstamos a la nup

ciaiidad c:::uya cuantía puede ser de 5,000 pesetas para la mujer y de 
2,5cc, r-.:.sa el -hombre, especificándose las circunstancias personales 
que ha de ;:eunir cada uno. Sólo puede concederse un préstamo a ca
da matrimonio y disfrutarán de una bonificación del 25 por ciento por 
cada hijo nacido dentro del matrimonio y vivo. Al nacimien�o del cuar
to hijo si concurre la expresada circunstancia de supervivencia, se can
celará totalmente el p:éstamo. La orden determina también los requi
sitos para la solicitud y concesión del préstamo, así como la anu:a
ción del mismo. Los préstamos no devengarán interés alguno. 

Como el número de préstamos no es ilimitado, se fijará oportuna
mente el número a concefler, por provincias y mes y debe:·á hacerse 
público al principio de cada año. 

REGIMEN DE SUBSIDIOS FAMILIARES.- También se ha dictado 
normas para percibir las mejoras atribuídas con carácter ret.:-oacti
vo a los beneficiarios del régimen obligatorio de subsidios familiares. 

La liquidación de los beneficios será efectuada po;:- la Caja Nacional 
en un período de tres meses contables desde el 20 de Abril úllimo. 
Antes del 30 de Junio la Caja hará entrega a las empresas contra re

cibo provisional del importe de las nóminas fo,:·malizadas y estas lo 
satisfarán a los trabajado:·es en el primer día de pago siguiente a su 
libramiento. 
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SERVICIO SOCIAL DE LA FACULTAD DE MEDICINA 

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL 

Hace apenas unos cinco años que la Universidad Nacional de 

México, compenetrada de la necesidad de que los nuevos profesiona

les, y especialmente los médicos, se pusieran en contacto con los pro

blemas que en el día de mañana han de atacar profesionalmente, fun

dó el Se!"vicio Social que obliga a todo alumno que ha terminado la 

carre:·a de médico-cirujano a desempeñar durante cinco meses el car

go de oficial sanitario en lugares del país en que no haya ·médico sa

nitario. 

Las circunstancias especiales por que ha atravesado México en 

los últimos años, han impedido extender la red de oficiales sanitarios 

a- todo el país; pero la nueva iniciativa universitaria ha pe:mitido es

tudiar grandes regiones, remediándose, a la vez, los más importantes 

problemas sanitarios . 

Durante el término de su permanencia en el Servicio Social, ca

da alumno :·emite semanalmente un informe de los casos de enferme

dades trasmisibles observados y al fin del mes remite otro informe glo

bal que comprende también estudios de problemas sanÍ\:arios, tales co

mo agua, drenaje, etc. Con este procedimiento se van obteniendo nue

vos conocimientos de las diversas zonas del país que permiten dictar 

las disposiciones sanitarias necesa:rias. 

Desde 1935 han salido más de 1,000 pasan1es a diversas regiones 

del país, y al finalizar su trabajo cada uno ha rendido un informe fi. 

nal que comprende un estudio de�allado de las condiciones sanitarias 

y de la manera de mejorarlas. Muchos de estos informes han servido 

de guía pa:·a la realización de obras de ingeniería sanitaria y, para 

orientar en forma más práctica y eficiente la campaña contra, la vi

ruela, el tifo, el paludismo y la tuberculosis. 

Desde el punto de vista personal el Servicio permite a los nuevos 

médicos, adquirir conocimientos, desarrolla.::- inicia'::ivas, y por último, 

algunos encuentran acomodo como médicos rurales quedándose a ejer

cer allí su profesión definitivamente después de sustentado el examen 
profesional 

Es lastimoso ver cómo en la mayor parte de los países de Amé
!·ica se encuentra una gran aglomeración de médicos en los grandes 

centros de población, en tanto que los pequeños poblados, muchas ve

ces desligados de la civilización por falta de vías de comunicación, 

carecen en absolu'::o de servicios médicos, aumentando por este con
cepto la mortalidad general. 
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Todo pasante que sale a Servicio Social, lleva nombramiento de 

oficial sanitario del Departamento de Salubridad ,Pública, encontrando 

de esta manera el más amplio ;-espaldo de las autoridades locales, que 

a veces brindan también su colaboración para el mejoramiento de las 

condiciones sanitarias, en cooperación con los servicios sani�arios 

coordinados de cada Estado. 

A pesar de los grandes beneficios que reporta al país este Se·�-

vicio Social, adolece todavía de algunos defectos de organización; pe

ro en el poco tiempo que lleva de establecido ya ha rendido una. co

secha abundante que aumenta cada año al adquirir más conocimien

tos que el día de mañana cristalizarán en verdadero adelanto. A juz

gar por la rapidez y entusiasmo con que se ha acogido el nuevo pro

cedimiento de control sanitario en el país, dentro de unos cinco años 

espérase tener cubiertas todas las plazas aún en las regiones más apar

tadas de esta extensa República. 

REFORMA DEL ORGANISMO DEL TRABAJO 

Al asumir el cargo de Presidente Constitucional de la República 

de México el General M. A vila Camacho, el 1 o. de diciembre de 1940, 

of;·eció a esa Nación hermana, en Mensaje leído an'·e el Congreso, ele

var el Departamento del Trabajo ( 1) a la categoría de Secretaría del 

Trabajo, "significando así -dijo- la importancia que para la. Na

ción tiene la dignificación del obrero, su seguridad económica, su per

feccionamiento físico y su rehabilitación intelectual, así como la ven-

( 1) .-El "Departamen�o del Trabajo" fue creado por ley, de 12 

de diciembre de 1932, con las siguientes funciones: 

Estudio, iniciativa y aplicación de las leyes federales del trabajo 

y sus reglamentos; 

Asociaciones obre:as y patronales de resistencia; 

Contratos de trabajo; 

Inspección del mismo; 

Seguros Sociales; 

Congresos y reuniones nacionales e internacionales del trabajo; 

Conciliación y prevención de los conflictos; 

Conflictos entre el capital y el trabajo intergremiales; 

Comisiones mixtas de empresas y ot�·os organismos preventivos· y 

conciliatorios de conflictos; 

Juntas y Tribunales de Conciliación y Arbitraje de jurisdicciÓD 

federal; 

Procuraduría clel Trabajo; 

Investigaciones e informaciones sociales, Oficina de Previsión So

cial e Higiene Industrial incluyendo .Bolsas del T?al>aje y 111edidas ten

dientes a resolver el ,problema de los desocupados. 
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taja que pa.·a el país t<epresenta la solución acertada de loi. conflictos 
del trabajo en los cuales no son sólo las industrias y los obreros los 
interesados exclusivos; es el bienestar del pueblo entero y los destinos 
de la República, los que están involucrados en la organización pací
fica de las fuerzas productivas". 

Treinta días después, el Gobierno cristalizó su of:ecimiento, al 
crear, por Decreto de 31 de dicierJ?_bre de., 1940 la Secretaría del Tra
bajo y Previsión Social. 

La flamante Secretaría tiene po�· funciones: 
a)�Vigilar la observancia de la Ley Federal del Trabajo y sus 

Reglamentos; 
b)-Reconocer y registrar las asociaciones obreras, patronales y 

profesionales de carácter federal; 
c)-Previsión social de los trabajadores; 
d)-Seguros Sociales; 
e)-Seguridad e Higiene Industrial; 
f)-Procuraduría Federal de la Defensa del Trabaj•; 
g)-Contratos de trabajo de los extranje?os y de los nacionales 

en el extranjero, en cooperación con las Secretarías de Gobernación, 
Economía Nacional y, Relaciones Exteriores; 

h)-Planeación de oportunidades de trabajo a los desocupados; 
i)-Organización, fomento y vigilanci� de Sociedades Coope:.-ati

vas de Consumo formadas por trabajadores; 
j)-Estudios e iniciativas relacionadas con la Ley Federal del 

Trabajo y sus Reglamentos; 
k)-Investigación científica de los problemas de la clase traba

jadora; 
})-Salas de Exposición, Gabinetes y Museos del Trabajo y Previ

sión Social; y, 
11)-Congresos y :·euniones nacionales e internacionales de tra

bajo, 
El Estatuto Orgánico de esta Secre'laría que ha sido expedido el 

1 o. de abril último ( 1941), señala como sus dependencias las siguien
tes: 

Secretarías Particulares. 
Departamento Administrativo. 
Departamen�o Jurídico. 
Departamento de lnspecci-ón. 
P.·ocuraduría f'.ederal de la 0€fr- !,;} del Trabajo. 
Departamento de Convenciones. 
Departamento de Registro de Asociaciones. 
Dirección General de Previsión Social, integrada por: 
Departamento de Higiene del Trabajo. Departamento de Seguros 

Seciales, O,ficina Inves:igadora de la Silt.ración de la Mujer y Meno�·es 
Trabajadores y Oficina de Cooperativas de Consumo, y 

Departamento de Informaciones Sociales y Estadística. 
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Hospitales y Policlínicos 

DE LA 

Caja Nacional de Seguro Social

Localidad Area del terreno Area de construcción 

AREQUIPA 7,659.00 m.2 6,699. 76 m2 

CAÑETE 11,224.87 " 4,558.00 ,, 

CHOCOPE 10,000.00 ,, 4,452.80 ,, 

CHICLAYO 15,336.00 ,, 6,232.13 ,, 

CHINCHA 10,187.00 " 4,184.00 

HUACHO 10,000.00 ,, 3,933.76 ,, 

ICA 8,464.00 ,, 6;016.28 ,, 

LIMA 42,046.37 ,, 

OROYA 46,978.00 ,, 4,304.00 ,, 

PIURA 14,100.00 ,, 5,306.00 ,, 

HUARIACA 17,934.00 ,, 5,675.00 ,, 

TRUJILLO 24,400.00 ,, 4,282.00- ,, 

CALLAO (Polic.) 5,976.72 ,, 2,027.50 ,, 

OROYA (Polic.) 675.00 ,, 518.00 ,, 
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PISCO (Polic.) 2,579.40 ,, 1,031.00 ,, i 
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Legislación Social del Perú 

LA DIRECCION DE ALIMENT ACION PODRA ADQUIRIR PRODUCTOS 

ALIMENTICIOS AL PRECIO OFICIAL 

DECRETO SUPREMO N9 241 

Lima, 3 de mayo de 1941. 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario facultar a la Dirección de Alimentación Nacional para, 

abastecerse de productos alimenticios en volumen suficiente para que pueda 

<:umplir su función reguladora, del precio de consumo de los mismos en los pues

tos que tienen establecidos en los mercados, así como para hacer' de dichos ar

tículos las rese:!rvas necesarias; 

En uso de las facultades conferidas a,l Poder Ejecutivo por la ley N9 904 7; 

DECRETA: 

La Direcció� de Alimentación Nacional podrá adquirir, por el precio ofi

Gial que rija, las cantidades de artículos alimenl;cios de primera, necesidad que 

requiera para el cumplimiento de sus funciones, cuya venta es obligatoria por 

. los tenedores de los productos cuya adquisición sea, necesaria. 

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los tres días del mes de mayo de 
.mil nove'cientos cuarentiuno. 

MANUEL PRADO. 

Constantino J. Carvallo. 
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LOS ARTlCULOS ALIMENTICIOS QUE COMPRA Y VENDE LA DIRECCION 

DE ALIMENTACION ESTAN EXONERADOS DE IMPUESTOS 

RESOLUCION SUPREMA W 233 

Lima, 1 3 de mayo de 1941. 

CONSIDERANDO: 

Que el costo de ·los a•rtículós alimenticios que compra y vende la 0irección. 

de Aliment2ci6�- Nacional para regular el precio de los mismos y atender a las 

necesidades de su abastecimiento, resulta recargado en el I por ciento, por te
nerse que abona•rse la misma tasa al pagarse su importe y el de sus fletes y 

gastos, como impuesto a las cancelaciones al Estado, según la ley número 8433; 
Que en sesión de I O del presente, el Consejo Directivo de la Caja Nacio

nal de Seguro Social ha decla,rado que el producto de ese impuesto no consti
tuye, en este caso, ingreso ordinario de esa institución y puede, por tanto, de

jar de percibirse sin afectar su régimen económico, contribuyendo así a la obra 
de bien social que realiza, el Gobierno; 

Estando a la autorización contenida en el artic'ulo I o. de la· ley N9 9047; 

SE RESUELVE: 

En las cancelaciones que se otorgue a la Dirección de Alimentación Na,
cional, por pago del precio de artículos alimenticios adquiridos con las finalida

des establecidas en esta• resolución, y de sus costos de trasporte y gastos simila

res, no se hará efectivo el impuesto de uno por ciento creado por la ley N9 8433-

Regístrese y comuníquese. 

Rúbrica del señor Presidente de la República. 

Carvallo. 

LA ADQUISICION DE SUBSISTENCIAS POR LA DIRECCION ALIMENTICIA 

Con fecha 21 del actual, se ha expedido el siguiente decreto supremo: 

El Presidente de la República; 

CONSIDERANDO: 

Que 1:;;; imposible mantener la regularidad del abastecimiento de pa,pa de 
la ciudad , •- L�rna, mientras subsista· el actual sistema de depósito de ese articu-
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Jo en las estaciones ferroviarias correspondientes, en vagones cerrados y sella

dos, y la, demora de los consignatarios en solicitar la entrega de su contenido, 

pues se origina una acumulación inconveniente de papa fuera del mercado, a 

pesar de la escasez que se produce con frecuentes alternativas en ciertas época,s 

del año como la presente; 

Que la Dirección de Alimentación Nacional ha sido autorizada, por Decre

to Supremo de 2 del presente para adquirir al precio oficial cualquiera can

tidad de a,rtículos alimenticios, cualqui�ra que sea su propietario y el lugar en 

t!JUe se encuentren: 
El'l ejercicio de la atribución conferida al Poder Ejecutivo por la ley N9 

,041; 

DECRETA: 

Artículo 1 �-La Dirección de Alimentación Nacional podrá adquirir los 

artículos alimenticios que se encuentren en vagones o en depósitos ferrovia

rios, en conformidad con- lo dispuesto en el Decreto Supremo de fecha, 2 del 

presente, ordenando al efecto la a,pertura del vagón o depósito correspondiente, 

la que se efectuará en presencia del respectivo ]'efe de Estación o persona que 

haga sus veces. En el acto de la compra•, se hará constar por escrito el número 

y peso de los artícu!os que se adquieran, que quedan sujetos a la clasificación 

y valorización oficial que haga• la misma Dirección, de acuerdo con las disposi

-ciones que en ese momento rijan. 
Artículo 2'-'-La Dirección de Alimen_tación Nacional abonará el valor co

rrespondiente a la persona que acredite ser propieta,ria de la mercadería, con 

los certificados que haya emitido o emita ]a empresa ferrovi.aria, con vista de 
los documentos que presente el interesado. 

Artículo 3 1'-Cesa toda responsa-bi]idad de la empresa ferroviaria respecto 
a la mercadería adquirida por la Dirección de Alimentación Nacional, confor
me al presente decreto, con la entrega al interesado de un ejemplar de la cons

tancia escrita que se otorgue en el acto de la compra. 

Artículo· 4 '-'-Quedan en suspenso las disposiciones vigentes en cuanto se 
•pongan a] cumplimiento del presente decreto. 

Dado en fa, Casa de Gobierno, en Lima, a los 'Veintiún días del mes de mayo 

d-e mil novecientes cuarenta y uao. 

MANUEL PRADO. 

Constantino J. Ca;·vallo. 

EXTIENDESE A AREQUIPA. LA CAMPA¡q,A ANTIT!-JBERCULOSA 

RESOLUCION SUPREMA 

Lima, 27 de mayo de J ,41. 

Siendo necesarie extender a la ciudad de Arequipa el plan de lucha anti
tuberculosa• que tiene en ejecución el Gobierno, con cuyo objeto es indispensa-· 
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ble establecer en dicha ciudad loa organismos de acción antituberculosa y dic-
tar las medidas de prevención y asistencia médico-social para el control de la � 

tuberculosis; 

SE RESUELVE: 

1 �-Autoriza•r a la Dirección General de Salubridad para proceder a la cons
_trucción, financiación y funeionamiento de un Dispensario Antituberculoso ea 
la ciudad de Arequipa, cuyos planos y presupuestos serán aprobados previamen
te por el Ministerio del Ramo; 

2'-'-La Sociedad de Beneficencia Pública de Arequipai, orientará la acción 
asistencial antituberculosa de sus servicios, con arreglo a las directivas que ema
nen de la citada Dirección Genera•l, a través de su Departamento de Tubercu
losis, de conformidad con el Decreto Supremo de unificación de la campaña an
tituberculosa en la República; 

3 <:>_El egreso que origine el cumplimiento de lo dispuesto en el art. 1 ? de 
esta resolución, se aplica•rá a la partida N9 1 40 del Presupuesto General Vigente. 

Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 
Rúbrica del Presidente de la República. 

Carvallo. 

REGLAMENTACION DEL FUNCIONAMIENTO DE REFECTORIOS ESCOLARES 

DECRETO SUPREMO 

El Presidente de la República; 

CONSID�RANDO: 

Que es necesario reglamentar el funcionamiento de los refect�rios escolares; 

DECRETA: 

Art. 1 '·'-Corresponde al Ministerio de Sa-lud Pública, Trabajo y Previsión 
Social, mediante la Dirección de Alimentación Nacior,aL , lirigir, reglamentar y 
vi�ilar el funcionamiento de los Refector;os Escolares , -�·· ·!entes y de los que 
el Gobierno cree en lo sucesivo. La Adminis.tr�ción o vir:ik:acia directa, de dichos 
1 efecto ríos, en las provincias ciistintas de las de Lima y Call,w, :¡,odrá ser conferi
das por el rnismo Ministerio, a Juntas o patronatos loca,]es, cuya composición y 
funciones serán determinadas por Resolución Ministerial c::n cada caso. El Minis
terio podrá asimismo, autorizar la celebración por dic.h.�-s Junta5 de los contra
tos que apruebe, para los diversos servicios que se requiei·a para el funciona
IllÍento de los Refectorios o celtbrar directamente contratos &.nálog.os. 
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Art. 2'1-El régimen económico de los Refectorios Escolz .. res y de las de
pendencias administrativas que sean nece.!"a rias para su vigilancia, será estable
cido anualmente median:e· resolución suprema z,probatoria de la distribución de 
los fondos generales disponibles al efecto y no destinados a determinados servi
cios por leyes especiales y mediante resoluciones n1inisteriales aprobatorias de 
los correspondientes presupuestos administra•tivos internos de cada Refectorio. 

Ar:·. 3''.-El personal rentado que se requiera para el funcionamiento de los 
Ref¡,cto1ios, será designado por el IVIinistro, quién podrá autorizar para el efec
to de dichas designaciones, a la Administra-ción local respectiva. 

Art. 4'·'-La s�)!ección del personal escolar fiscal que haya de recibir asis
tencia gratuita en los refectorios se hará por el Servicio de Sanida,d Escolar, o 
(:n su defecto, por el médico sanitario de la jurisdicción respectiva los que in
formarán a la Dirección Nacional, sobre cuanto se refiera a, la higiene de los 
locales y propondrán las mejoras que consideren necesario introducir en dicha 
!!Sistencia. 

Art. 5'-'-El número composición y valor nutritivo de las ra•ciones alimenti
c,as que se proporcionen en los Refectorios Escolares, serán determinadas por 
el Ministerio. 

Art. 61'-Los fondos de la partida N'' 288 - Cuenta de Orden N9 2 75 
"Desayunos Escolares - Ley N'1 900 I" del Pliego del Ministerio de Salud Pú
blica del Presupuesto General de la República, vigente, serán administrados por 
dicho Ministerio, cesando al respecto la intervención de la Comisión Distribui
dora de Fondos de las Juntas Pro-Desocupados. 

Art. 7'-'-Los Refectorios Escolares que funcionan en Lima de conformidad 
con lo establecido en el presente Decreto, proporciona,rán almuerzos gratuitos 
escolares, durante el presente año, hasta por valor de ciento cuarenticuatro mil 
soles oro con cargo a igual cantidad destinada, a este efecto por la Junta Pro
Desocupados de Lima en conformidad con lo dispuesto por el artículo I '·' de 
la Ley N° 7606. La Dirección de Alimentación Nacional comunicará o• la re
ferida Junta los lugares en los que se proporcione alimentación con cargo a 
dichos fondos, para que establezca• el control respectivo. El otorgamiento de 
esa asistencia queda sujeto a las demás disposiciones del presente decreto. 

Art. 8°-Quedan derogadas las resoluciones supremas de 1 O de Enero de 
1938, de 20 de Marzo de 1941 y de IS de Mayo de 1940, pero continua,rán 
tn funciones en relación con los Refectorios Escolares, las Juntas 
creados conforme a la ú 1tima de dichas resoluciones, que no hayan 
disposiciones especiales, hasta• que se resuelva' lo conveniente, en 
por el Ministerio de Sa!ud Pública, conforme al presente Decreto. 

y Servicios 
cesado por 
cada caso, 

Dado en la Casa de Gobierno de Lima, a los dieciseis días del mes 

de mil novecientos cuarentiuno. 

de Ma:Yo 

MANUEL PRADO. 

Constantino J. Carvallo. 
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BIBLIOTECA 
DE LA 

Caja Nacional de Seguro Social 

TOMOS PUBLICADOS 
Nos. 

... 

! .-Doctrina, Fines y Técnica del Seguro Social, por el Dr. Edgardo Re-

bagliati, Gerente General de la Caja Nacional de Seguro Social del 
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1 1 .-Contribución a la Organización de una Sección de Cirugía del Aparn,

to Locomotor: Amputaciones y Prótesis.-Informe presentado por el 

Prof. Dr. Julio Faldini. 
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A LA VENTA EN LAS OFICINAS DE LA CAJA 
Av. Nicolás de Piérola 300-312-324. 
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Aplicación del Régimen Legal 
===del Seguro Social=== 

(Cartas de la Gerencia de la Caja•, absolviendo consultas) 

Señores X. X. 

Ciudad. 

Los adicionales, por concepto de sob-?e-tiempo, 

que reciben los obreros, se estiman para -el cómputo 

de las cotizaciones, porque la apreciacióm del salario 

en dinero comprende el Íntegro de la retribución. 

Lima, 28 de Febrero de 1941. 

Muy señores nuestros: 

En respuesta a su carta de J I de los corrientes y absolviendo las comml

tas que en ella se nos formulan, nos es grato expresarles: 

1 9-Los sobretiempos que perciban los tra,bajadores como cantidad adi

cional al salario-base deben estimarse para el cómputo de las co'�izaciones por 

cuanto la apreciación del salario en dinero comprende el íntegro de la, retribu

ción que el trabajador perciba. 

2 9-La excepción que se fundam€nta en el monto del salario anual (más 

de S¡. 3,000.00) no funciona• de pleno derecho sino que precisa para su cali

ficación que la Caja, mediante la revisión de las planillas· de pago compruebe 

que, de acuerdo con el tipo de salario el asegurado excede· el límite de -renta 

que determina la- obligatoriedad, del seguro. 

En otras palabras el patrono está obligado a cotizar y a descontar a sus 

obreros las cantidades que seña!a la- categoría J Oa. del cuadro que fig-ur--. en 
-el art. 79 de la ley N"' 8509 a·ún en el caso_ que el monto que pn·· ,1..>áü sl-ls 
servidores obreros exceda a SJ. 5 7. 70 semanales. 

Incumbe a la · Caja•, al fin:.d de cada año, determinar cuales han sido los 

trabajadores cuyos salarios han excedido a la cantidad de Sj. 3,000.00, pudien
do los patronos y los propios obre:-os entablar el reclamo correspondien', , 

Comproba,da esta circunstancia se devolverán las cuota1o patronales y obre
ras, con excepción de las proporcionales a los períodos en que el . trabajador 
hubiere recibid.:> alguna de las prestaciones del seguro. 

Tal procedimiento se desprende de lo dispuesto en el art. 1 I '-' del P.r g1
tt

.mento de las leyes 8433 y 8509. 
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INFORMACIONES SOCIALES 

3<:>-AI retirarse un obrero del servicio de determinado pa-trono, · deberá 

éste hacerle entrega de su correspondiente libreta de cotizaciones, pudiendo el 
principal, si así lo creyere necesario. exigir al obrero ]a firma de un recibo en 

el que se especifique el número de estampillas pagadas en la, libreta que de

vuelve, indicando el número de dicha libreta y el valor total o parcial de las 

estampillas adheridas. 

Señores N. N. 

Ciudad. 

A solicitud de parte puede concederse un pla

zo mayor de seis días para la inscripción de los obre

ros, tratándose de empresas que emplean numeroso 
personal. 

Lima, 23 de Abril de 1941. 

Muy señores nuestro&: 

Nos es grato absolver la consulta• que se ha,n servido formularnos en carta 

de fecha 7 del presente· mes, expresándoles, lo siguiente: 

] <:>-La inscripción de las personas obligadas al Seguro deberá efectuarlo 
el patrono en el término de seis días, considerando para el efecto lo esta.bleci

do por el incise c) del art. 20 del Reglamento de las leyes Nos. 8433 y 8509, 

que dice: 
"c)-EI plazo para solicitar la inscripción de los asegurados es de 

seis días, que se conta,rán a partir de la fecha señalada para la cobranza 

de las cuotas si se trata de trabajadores en servicio al dictarse este regla
mento, o de su ingreso al trabajo si se tr-ata, de contratos celebrados con 

posterioridad. 
A solicitud· de parte lS: Caja podrá conceder, en casos excepcionales, 

plazos mayores de seis días a las empresas que emplea,n numeroso perso

nal sin que entre tanto s.e postergue el pago de las cotizaciones". 

29-Con respecto al pago de las cuotas de los asegurados obliga,torios, ri

ge lo dispuesto por iel artículo 2 7 del indicado Reglamento, que establece: 

"Art. 27 .-El pago de las cuotas de los asegurados obligatorios se 

hará efectivo por el pa,trono en el momento de cancelar los salarios y por 

su importe y por el de· las cuotas que a él mismo incumben, adquirirá 

las estampilla-s emitidas por la Caja. 
Los patronos comprarán dichas estampillas por medio de guías que 

indiquen la, cantidad y valor de cada una de las categorías de salario. 
Los afiliados al seguro facultativo pagarán sus cuotas adquiriendo di

rectamente las estampillas representativas de su valor". 
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INFORMACIONES SOCIALES 

Tales son, en orden a, las disposicio1;1e& del Seguro Social, las bases que 

--determinan la obligación de los patronos en lo referente a la inscripción de lo.1 

.asegurados y al pago de las cotizacionea. 
Reiteramos a Uds. Jos sentimientos de nueatra mayor considera,ción. 

. Seiior X. X. 

· Callao. 

Mu·y • señor nuestro: 

La plana mayor o tripulantes de la Marina Mer

cante Nacional que ca::-ecen de título oficial, están. 

incluíd�s en la obligatoriedad del Seguro Social. 

Lima, 16 de junio de 1941 .

.. 

Nos referimos a su atenta f.echa 13 de los corrientes, en la que solicita le 
·comuniquemos si la pla,na menor o tripulantes de los buques de la Marina Mer

�a-nte Nacional, están comprendidos en los beneficios del Seguro Social. 

En respuesta debemos expresar a Ud. que de conformidad con lo dispuesto 

en el Art. 2 9 de la 'f:y N9 8433, "el Seguro Social es obligatorio p�ra todas las 

personi:.•s de uno y otro sexo, menores de 60 años de edad, que trabajan habi

tualmen'.e bajo la dependencia de un patrono, sea esta persa.na natural o jurídi

ca, de derecho público o privado, siempre que su salario anual no exceda• de 
S!. 3,000.00". 

El Art. 39 de la misma l-ey determina las excepciones a la obligatoriedad 
del seguro y como entre dichás excepciones no figura ninguna, relativa a los tri

pulantes de la Marina Mercante Nacional, forzoso es concluir que dada la cali

dad de servicio que prestan, son al igua-1 que la generalidad de los obreros, .ase

gurados ob_ligatorios. 

Los Arts. 2 9 y sigui�ntes del Reglamento de las leyes Nos. 8433 y 8509 al 

no reforirse en especial a los servidores de 1� Mar-ina Mercante Nacional ra,tifi

can tácitamente la condición de estos servidores como asegurados obligatórios. 

Por lo demás la ley N9 91 69 hace una, enumeración taxativa de las perso

nas que están comprendidas en los beneficios acordados por las leyes Nos._ 4916

y conexas, enumeracién que ha sido completada en la resolución suprema de 6 

-de marzo de] año en curso y qv.,e comprende a• los capi'.anes y patrones, pilotos, 
ingenieros, radiotelegrafistas, médicos, contadores, �0bre'cargos, así como también 

a los' maquinistas primero, segundo y tercero y �yudante de maquinaria•, que tie

nen calidad de oficiafes de !a Marina Mercante Nacional. 

De todas las disposiciones antes ci:adas, sP. d'esprende que la plana menor o 

lr;pulantes, que carecen del título de ofic:alcs, son aeegurados obligatori.:>s. 
Dejamos así absue.lta la consulta que se sirviera fo_rmular, y ap,ov�ch:unos 

1.: .. oportunidad para exprcsar�e !os sentimientos d-� nuestra ronsideración. 
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i El Seguro Social Obligatorio 
■ 
s; 

■ 
■ 
■ 
■ 
■ 

NO ES UNA LIBERALIDAD DEL ESTADO, NO ES
,: UNA NUEVA FORMA DE CARIDAD SOCIAL, NI ES T AM- !
■ 1 

: POCO UNA CESION GENEROSA DE UNA PARTE DE LA Í ·
■ � 
■ 1 : SOCIEDAD EN FAVOR DE LA OTRA: ES LA RESULTAN- :,
■ 1 
■ 1 

l. 

TE DE LOS ESFUERZOS DE TODOS LOS SECTORES DE
LA COLECTIVIDAD PARA DEFENDERSE, EN BENEFICIO
COMUN, DE LA DISMINUCION DE CAPACIDAD. PRODU
CIDA POR LA ENFERMEDAD, LA INVALIDEZ, LA VEJEZ

1 
■-
.-

Y LA MUERTE. SE APLICA - COMO SE APLICA TODO RE- .¡-
MEDIO -AHI DONDE ES MAYOR EL ESTRAq_O, PARA QUE
EL BENEFICIO SE EXTIENDA A TODOS.

POR Eso EL "Seguro Social Obligatorio" SE
ESTABLECE EN FAVOR DEL TRABAJADOR Y SU FAMI-

LIA, PERO TODOS TIENEN LA OBLIGACION DE CONCU-

RRIR A CONSTITUIRLO.

EL ESTADO, COM� SUPREMO REGULADOR DE LA
ACTIVIDAD SOCIAL, TIENE EL IMPERATIVO DE SEÑALAR
E�E DEBE - Y DE EXIGIR QUE NADIE REHUYA LO QUE
LE CORRESPONDE HACER O DAR.

• 
•· 
I" 
.. 
1-
1· 
1 
.. 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
•·
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